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LEY DE REOIMEN POLITICO 

(CODIFICACION DE LEYES ? . , ) 

Con las reformas decre actas en - 1896 y : 

, a or se divide para su administración ell' 
y seis distritos y doscientas cincuenta y 
según se determina en los cuadros adjuntos. 

- "' - -:.- •e er 
- _t· . 2. - Las · cabeceras de los Departamentos y Distritos y los títulos 

e las poblaciones serán los · que van designados en los mismos cuadros. 
men ionados en el art ículo anterior. 

Art. 3.-Só1o en virtud de una ley podrán crearse nuevos Departamen-
os o alterarse la extensión territorial de los existentes. 

Art. 4.-La disposición del artículo anterior es también aplicable a los 
Distritos y a las demarcaciones municipales . 

Sin embargo, cuando se suscitare disputa entre dos o más Municipali
dades sobre los límites de sus respectivas demarcaciones, corresponde al
Poder Ejecutivo determinarlos de manera clara, oyendo a las Municipalí
dades discordantes. 

TITULO 11 

Del Gobierno de los departamentos. 

Art. 5.-EI Gobierno de tos Departamentos será confiado a los Go
bernadores establecidos por la Constitución. 
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6 LEY DE REGI.\I~ POL.lncc, 

Art. 6.-En defecto del Gobernador propietario, entra.'"á a e:-=~="=~ :a 
Gobernación el Suplente, y en falta de éste el Alca!de .\\u.::iici¡::a.'. ~e ia 
cabecera del Departamento. 

Art. 7 .-Tanto los Gobernadores Suplentes como los Alcalde-s que en
traren a desempeflar la Gobernación, llevarán el mismo sueldo asigna.::o a 
los Gobernadores propietarios. 

Art. 8.-Los Gobernadores no tendrán período fijo; pero en cualquier 
tiempo que sean nombrados terminan sus funciones el mismo día en que 
concluyan las del Presidente de la República que los nombró. 

Art. 9.-En cada Gobernación habrá para el despacho un Secretario y 
los escribientes que designe el Presupuesto. 

El Secretario será nombrado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Gobernador, y los escribientes serán de libre nombramiento de éste. 

Art. 10.-Para ser Secretario se requiere: 
Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, tener más de veintiún 

aftos, notoria honradez y la instrucción necesaria para el buen desempeflo 
de las funciones del empleo. 

Art. t 1.-En caso de impedimento del Secretario para asistir al despa
cho o para intervenir en algún asunto, el Gobernador nombrará un Secreta
rio interino. 

Art. 12.-Los Gobernadores, antes de posesionarse de su cargo, pres
tarán la protesta constitucional ante el Ministro de Gobernación, o ante la 
autoridad que éste designe, y después de posesionados, se pondrá esto en 
conocimiento de las autoridades respectivas por su antecesor o por el 
Ministro de Gobernación. 

Art. 13.-Los Gobernadores residirán ordinariamente en la capital del 
Departamento; darán audiencia por lo menos cuatro horas diarias y cuida
rán de que la oficina tenga todas las leyes y reglamentos de la República. 

Art. 14.-Cuidarán de que se guarde en el despacho el decoro corres
pondiente y de que no acudan a él sino las personas que tengan negocios 
y harán que todo se despache con la brevedad que exije el servicio público 
y el interés de los particulares. 

Art. 15.-Todos los negocios gubernativos, cualesquiera que sea la 
materia sobre que recaen, se despacharán gratis. 

Art. 16.-Toda comunicación u orden del Gobernador será suscrita con 
firma entera, como también el primer auto de los expedientes que instruya. 

Art. 17.-En ningún caso podrán los Gobernadores dispensar la multa 
o cualquiera otra corrección que hubieren impuesto, y esto sólo podrá 
hacerlo el Gobierno ante quien se hará el reclamo dentro del término es
tablecido en el artículo 27. 

Art. 18.-Son obligaciones del Secretario: 
ta. Despachar la correspondencia que le encomiende el Gobernador. 
2a. Recibir todas las solicitudes que se presenten por escrito, anotando 

al margen el extracto de su contenido, y al pie la fecha de su presentación. 
3a. Autorizar las resoluciones del Gobernador en los asuntos conten

cioso-administrativos. 
4a. Cuidar de la seguridad y arreglo del archivo y de los libros de la 

oficina no debiendo permitir su registro a ningún particular sino con previo 
permiso del Gobernador; y 

5a. Ordenar y vigilar el trabajo de la oficina como jefe inmediato de los 
escribientes, y corregir las faltas que notare, dando cuenta al Gobernador 
cuando revistieren un carácter grave. 

Art. 19.-EI Secretario puede ser removido con justa causa por el Go-
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LEY DE REGIMEN POLITICO 7 

bernador, la que pondrá en conocimiento del Ejecutivo al proponerle la 
persona que deba sustituirlo. 

Art. 20.-Los Secretarios no podrán por sí dictar ninguna providencia 
administrativa. El Secretario que contraviniere a esta prohibición y los que 
<:umplan sus providencias, quedarán sujetos a la responsabilidad criminal 
por el delito de usurpación de atribuciones. 

Art. 21. -En cada Gobernación se llevarán los libros siguientes: 
1 o. De órdenes, en que se sentarán en extracto las que se dicten dia

riamente por la Gobernación; 
2o. De notas y comunicaciones en que se copiarán las que se dirijan 

por la Gobernación a los empleados de la Ad;::i:1istración o a los particu
lares sobre asuntos del servicio público: 

3o. De matrimonios, en que se sentará:1 ¡2,5 ¡¡,:¡as de los que se celebren 
ante el Gobernador: 

4o. De matrículas de fierros en c;ue se : = :=ará - o·a de los fierros y 
marcas que se presenten para los efec!c•s é.e :s::.-: 

So. De patentes de buhonero , en c;"e se =~i las que se con-
<:eden por la Gobernación: 

60. De conocim ientos y sacas en q:ie x los expedien-
tes y documen tos que salgan de la oñc::12: 

7o. De sentencias, en que se copiará:: :as ien por la 
Gobernación en los asu ntos de su · 

80. De licencias, en que e á 
es tado y domici lio de las ers - ~ 
para recaudar r o_ - ,~ .: s 

. 22.-L ' , ,,....,.,,..__,,., 

o y sa as serán 

ibi o a todos los empleados de la 
e los particulares remuneración alguna por 

o- i a. 
. - 2. .- - ü en ias de los empleados de las Gobernaciones depar

e- on goce de sueldo, serán concedidas por el Ejecutivo, dirigién
dosele las solicit udes por conducto del Gobernador respectivo, con informe 
de éste y acompañádose la prueba de la causa en que se funden. 

Las licencias sin goce de sueldo, las concederán los Gobernadores y 
tanto en este caso como en el de falta de asistencia a la oficina, motivarán 
el descuento correspondiente a los días de ausencia. 

Art. 25.-También es obligación de los Secretarios: 
Cuidar del archivo, muebles y utensilios de la Gobernación, todo lo 

cual recibirán por inventario, entregándolo al sucesor con la misma forma
lidad, haciéndose constar en un libro que llevarán al efecto. A fines de 
cada año agregarán al inventario la nómina de los papeles y expedientes 
formados en el mismo afio, clasificados y numerados así como también la 
de los muebles y utensilios nuevamente adqui ridos. 

Art. 26.-Los Secretarios podrán ser recusados por las partes en la 
form a y condiciones en que lo son los secretarios de los Juzgados de Paz. 

Art. 27.- De toda providencia de los Gobernadores que tuviere carác
ter de sentencia definitiva, o de interlocutoria con fuerza defin it iva, podrá 
apelarse para ante el Poder Ejecutivo, dentro de los tres días subsiguientes 
a la fecha de la notificación o intimación respectiva, ya sea que el asun o 
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8 LEY DE REGI.\\~ ?-:,:..~:-:co 

haya te'."'.:.:,J c,rigen en la Gobernación o que haya llegado e:i apelación de 
la p:-:-.-:.:e'."'.~ia de alguna Municipalidad o Alcaldía. 

A.:sitic.o el recurso el Gobernador emplazará a las partes conforme a 
las reg:ias ordinarias. 

Ar:. 23.-lntroducidos los autos, el Poder Ejecutivo, dentro de los 
ocho días subsiguientes resolverá lo que fuere de derecho.-Durante este 
término ·tos interesados podrán apersonarse para el efecto de presentar los 
informes que creyeren convenientes. 

Art. 29.-Caso de que el Gobernador negare la apelación, podrá el 
apelante ocurrir al Poder Ejecutivo, dentro de tres dias, contados desde el 
siguiente al de la notificación de la negativa, más el término de la distan
cia, pidiendo que se le admita el recurso. 

El Ministro ordenará al Gobernador la remisión de los autos, salvo que 
de la simple lectura de la solicitud apareciere la ilegalidad de la alzada. 

Art. 30.-Si la negativa de la apelación fuese cierta, el Gobernador 
remitirá los autos inmediatamente, más si fuere falsa la negativa, bastará 
que lo informa así. 

Art. 31.-Admitido el recurso, caso de ser procedente, el Poder Ejecu
tivo resolverá de la manera establecida en el Art. 28. 

TITULO III 

De los Gobernadores. 

SECCION la. 

Atribuciones. 

Art. 32.-Son atribuciones de los Gobernadores en su respectivo De
partamento: 

la. Circular y hacer ejecutar las leyes y resoluciones del Poder Legis
lativo que se inserten en el periódico oficial. 

2a. Publicar, circular y hacer que se ejecuten los reglamentos, órdenes 
y acuerdos del Gobierno, a más tardar dentro de diez días contados desde 
el de su recibo, salvo aquellos que se dicten con calidad de ser cumplidos 
inmediatamente. 

3a. Consultar al Gobierno sobre la inteligencia de las disposiciones 
referidas, y hacerle presente las dificultades que ofrezca su ejecución. 

4a. Mantener el orden y tranquilidad pública, pudiendo al efecto ordenar 
la detención de cualquier delincuente, conformándose a las prescripciones 
del Código de Instrucción Criminal. 

5a. Pedir el auxilio de la fuerza armada a los Comandantes o Jefes 
militares y el de las demás autoridades para hacer cumplir todas las dis
posiciones de su competencia, pudiendo hacer uso de las armas en el caso 
de resistencia o ataque a mano armada. 

6a. Publicar los bandos de buen gobierno que sean necesarios para el 
cumplimiento de las leyes y disposiciones vigentes, no debiendo exceder 
las correcciones que en ellos establezcan a las que prescribe el Libro Jo. 
del Código Penal; y dando cuenta inmediatamente al Ejecutivo asl de los 

· mismos bandos como de las incidencias que ocurran y medidas que adoptaren. 
7a. Proponer al Gobierno todo lo que pueda contribuir al adelanto y 
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desarrollo intelectual y moral del Depar tamen o y al fomento. de sus inte
reses materiales, en cuanto no alcancen sus fa ultades. 

8a. Protejer la seguridad de las pe r ona y bienes de los habitantes 
haciendo perseguir a los malhechores, velando e pecial mente sobre el cum
plimiento de las leyes de Policía, cuidando de que los Alcaldes y Regidores 
practiquen rondas frecuentes en las pobla ion y demás Jugares de su 
comprensión, procurando la seguridad de :üs ami nos, mesones y posadas 
públicas, haciendo vigilar toda clase de reu, ione- licitas y mandando di
solver las que fueren ilícitas conforme al ó ·,,o Penal. 

9a. Ejercer una inspección inmediata e:. :.: ; - able imientos de benefi
cencia y de enseñanza que sean costeaj,:s ;' _, la ha ienda pública, o por 
los fondos municipal e,¡, y en los de reclus': :-: : ión penal, visitándo-
los con la frecuencia debida a fin de inf,:-,:::-:a~ ::.: P r Ejecu tivo sobre los 
defectos e irregularidades que notare. 

!Oa. Presidir las Juntas de Educaci-:;-: P:..~ ;::. ? . ·~aria y cumplir con las 
demás obligaciones que les imponaaa ias :s::;=; _ 

1 la. Cumplir y hacer cum pli r a las 2 o ·_ ~ "ª s· dependencia las 
disposiciones emanadas de la Dire ión G.::-:c:~::.: ~~ S5·- "is i a. 

12a. Procurar la construcción y so e · ·~- .:~ - obras públicas, 
ejerciendo inspección sobre ellas, a fa! !a .:¿ ;;:-: - ; ~--'o e- ecia l, y pro
curar que se respeten y conserven en el ;;;:, a • e inados, los 
bienes fiscales y nacionales de uso p11bli-o. 

13a. Vigilar constantemente a 1 -
con todos sus de beres pudiendo 
convenientes, sin atacar la in e 

14a. Poder ul ar a l - ~-.:;..-..i·u·,,-,., ...... - =. 
ternos has '-•=-'-""-'.;.¡ o or no 

b nos no 

~ J - e Higiene y Salubridad Públicas cumplan 
ue le imponen los reglamentos especiales e informar al 
obre las necesidades que tengan los pueblos en caso de 

e i emia para la provisión de médicos y medicinas. 
17a. Recorda r a las Municipalidades el tiempo en que deben practicarse 

las elecciones de Altos Poderes y de autoridades locales. 
18a. Dirigir al Gobierno con el informe correspondiente, cuantas re

presentaciones se hagan por las corporaciones, funcionarios y habitantes 
del departamento, sin dejar de darles curso bajo ningún pretexto. 

19a. Ejercer en los ramos militar y de hacienda las facultades que las 
leyes y reglamentos les confieren. 

20a. Prestar a los funcionarios del orden judicial el auxilio que necesi
taren para la ejecución de sus providencias, y dar cuenta al Poder Eje
cutivo de las faltas que notaren eu la administración de justicia sin inter
venir en ella. 

21a. Presidir las sesiones de las Municipalidades en cualquier pueblo 
donde se hallaren, cuando sean invitados por aquéllas, no votando sino en 
caso de empate. 

22a. Fomentar el establecimiento de asociaciones para el progreso de 
la ciencia, de la agricultura, de las artes y del comercio y darles las noti
cias que necesitaren. 

23a. Clasificar el disenso de las personas que deben dar el co senti-
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mien:o que para contraer matri monio, necesitan lo 
a:ios y menores de veintiuno, aten iéndose a lo 
Civil ,. de Procedimientos. 

2-fa. Auxiliar a los administradores de correos para que se es ablez a 
el raejor sen·icio de los correos y postas. 

ra. Velar cuidadosamente sobre todos los ramos de la admi nist ración 
públi a dando cuenta al Poder Ejecutivo de cuanto consideren di gno de su 
a en ión, debiendo al efecto dedicarse con particular esmero, a conoce r el 
c lima, la situación de los pueblos, su salubridad, las costumbres de sus 
habitan es, sus vicios, sus preocupaciones y todo lo demás que pueda con
ducir las a fomentar ideas exactas de lo que convenga y de lo que sea per
judicial. 

26a. Conocer de las excusas e incapacidades para los cargos concejiles 
en la forma establecida. 

27a. Presidir las fiestas cívicas cuando no concurran las Autoridades 
Supremas de la República. 

En las ciudades de Santa Ana, San Miguel y Cojutepeque, darán la 
preferencia a los Magistrados que com ponen las Cámaras de 2a. Instancia . 

28a. Elevar con informe por conducto del Poder Ejecuti vo, los proyec
tos de arbitrios que las Municipalidades sometan a la aprobaci ón de la 
Asamblea Nacio nal. 

29a. Conocer de las apelacio nes que se in te rpongan contra la resolu
ciones de las Municipalidades y los Alcaldes . 

En este caso los que se creye ren agravi ados interpondrán la apela ión ante 
el fu ncionario o funci onari os .que hubi eren dictado la p rovidencia, dentro del 
términ o señalado en e l artículo 27, para ante el Gobernador respecti vo . Admi
tido el recurso, se remitirá certificación de la providencia ape lada, o los 
autos s i los hubi ere, emplazando a las partes conforme al mismo artícu lo . 
El Gobernador oyendo a los interesados si se presentaren, o e l informe de 
la Mu nicipalidad o Alcalde, resolverá dentro de los ocho d ías s ubsiguientes, 
derogando, reformando o confirmando la resolución apelada. 

30a. Conocer de las quejas que contra los Alcaldes y Regidores ocurran, 
por faltas en el ejercicio de sus funciones, oyendo por tres días al funcio
nario acusado, recibiendo dentro de ocho días las pruebas de una y otra 
parte y reso lviendo dentro de los tres días subsiguientes, absolviendo al 
acusado o multándolo hasta en cantidad de cincuenta pesos, atendida la 
calidad de la falta y posibilidad pecuniaria del func ionari o multado. 

Dichas quejas de be rá n interponerse dentro de ocho d ías de cometida 
la fa lta, pasados los cual es no se rán admitidas. 

31a. In strui r el sumario correspondiente por los delitos as i comunes 
como oficiales cometi dos por lo func ionarios expresados e n el número ante
rior, decretando la sus pensión si de las dili gencias resultare comprobado 
plenam ente el cuerpo del deli to y semiplenamente a lo men os la culp abili
dad del p rocesad o, y pon iendo a éste a disposición del Juez de 1 a . Instan
cia competente si el delito fuere común, o de la Cámara de 2a. Instanci a 
s i fuere oficial. Cuando e l delito hubiere sido cometido en el ejercicio de 
las funciones judiciales que las leyes le confieren, corresponde a la Corte 
Suprema de Just ici a dec la rar si ha o no lugar a formación de causa. 

La resolución del Gobernador , en su caso, debe darse previa consulta 
d e Abogado, s i él no lo fuere. 

32a. Visitar los pueblos de sus departamentos dos veces en el año por 
lo menos sin gravarlos, diri giendo su atención a todos los obje tos que com
prende el gobierno económico y adm inistrativo de los p ueblos . Corregirán 
por sí mismos cualquier abuso que noten, dando cuenta al Gobierno de lo 
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que no pudieren remediar. y remitiéndole un informe detallado sobre todo 
lo que ha sido objeto de la visita. 

El Gobierno asignará anualmente a cada Gobernador, la cantidad que 
debe suministrársele para gastos de visitas. 

33a. Informar al Gobierno cada cuatro meses de cuanto hubieren prac
ticado en el ejercicio de sus funciones. Estos informes se publicarán en el 
Periódico Oficial. 

34a. Ejercer la dirección administrativa c!e los caminos, calzadas y 
puentes públicos conforme a la ley de la materia. 

35a. Autorizar el contrato de matrimc,r.i-J civil y cumplir las demás 
obligaciones que les seflala la respectiva ley :-eg:amentaria. 

36a. Prestar a la agricultura el apoyo y p:-c ~e.::ción necesaria para su 
ensanche, ateniéndose a las disposiciones cei Cód:go de Agricultura y a 
los Reglamentos que emita el Poder Ejecu:i\--). 

37a. Calificar la necesidad de construir :::¡;:¡;;; y aceras en las pobla
ciones por razón de higiene u ornato y coc:.::::.::.?.:-:.: a la Municipalidad res
pectiva para su debido cumplimiento. 

SECCIO~ 2a. 

Responsabilidad. 

Art. 33-Los Gobernadores depanamen,a:e-s :-e-;;;:,c,::c!erán ante la Asam
blea Nacional por violación expresa c!e la Cc::sr'ru..::ó:i o cualquier otro 
delito que cometan durante el tiempo qi:-e c:e-:-z.a.:: sus Tll!lciones (Art. 139 
de la Constitución.) 

Por las faltas o1iciales y ,:Q!!;~ q::e :::::-;;,a:: re-sponderán ante la res
pectin Cámara de 2a. hb-un-.-'ia (Ar-_ 23 ::::is-o 3-J. l.) 

Art.. 34.-Desde que Se de-.::la..--a p,.::- la A:iamblea que ha lugar a forma
ció::i de CZRS2.. el GobeP"-ador quecará suspenso en el ejercicio de sus 
hmcioaes, y p,:,r nir:gi:.n moti\"O podrá permanecer en el empleo sin hacerse 
reo de usurpación, y ningún indi\·iduo debºerá obedecerle. Si la sentencia 
definitin fuere absolutoria, el Gobernador volverá al ejercicio de su em
pleo; en caso contrario quedará por el mismo hecho depuesto (Art. 142 
de la Constitución.) 

Art. 35.-Cuando la Asamblea Nacional se halle en receso deben los 
Jueces de la. Instancia hacer las indagaciones más urgentes e indispensa
bles que no puedan diferirse para el efecto de comprobar el cuerpo del 
delito y dar cuenta en su oportunidad2a la Asamblea, por medio de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Art. 36.-Los Jueces de la. Instancia respectivos podrán también ins
truir las diligencias necesrias para la comprobación de los delitos de que 
tuvieren noticia haberse cometido por los Gobernadores, a efecto de dar 
cuenta con ellas a la Asamblea si el delito fuere de los expresados en el 
artículo 33, inciso lo. o a la Cámara de 2a. Instancia si fuere de los com
prendidos en el inciso 2o. del mismo articulo. 

TITULO IV 

De los jefes de distrito. 

Art. 37.-Lo~ Alcaldes de la cabecera de Distrito son los jefes del mis-
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mo dentro de los límites de su comprensión, y e::r su falta, ejercerá sus 
funciones el Regidor depositario. 

Art. 38.-El Jefe del Distrito cuando tome el ;;:¡ando se darát a recono
cer al Gobernador respectivo y a los Alcaldes de su □ismo Distrito . 

.-\rt. 39.-Los Jefes de Distrito están en todo subo~d;:iados, como los 
Alcaldes de los otros pueblos, al Gobernador del deparra:r.ento. Las facul
tades que en este título se les conceden, en nada al:eran las del Goberna
dor de quien son agentes subalternos inmediatos. 

Art. 40.-EI depósito de la Alcaldía Municipal en las cabeceras de Dis
trito se hará por la Municipalidad respectiva dando cuenta al Gobernador. 

Art. 41.-Los Jefes de Distrito tienen en el de su comprensión las mis
mas atribuciones concedidas a los Gobernadores en los números lo., 2o., 
4o., 5o. y 80. del artículo 32, y además las siguientes: 

la. Ejecutar las órdenes que le comunique el Gobernador sobre cual
quiera de los ramos de su competencia: 

2a. Imponer multas hasta de veinticinco pesos a los alcaldes omisos en 
el cumplimiento de sus deberes, con apelación al Gobernador. 

Estas apelaciones se arreglarán a lo prescrito en el Art. 32 número 29. 
3a. Consultar al Gobernador sobre la inteligencia de las leyes, reglamen

tos y órdenes, y manifestarle las dificultades que ofrezca su ejecución: 
4a. Dar al Gobernador informes mensuales sobre las necesidades de 

los pueblos del Distrito o abusos que ~e noten, para que éste acuerde lo 
conveniente a fin de remediarlos. 

5a. Dar cuenta al Gobernador para que éste la dé al Gobierno, de las 
faltas que observaren en la administración de justicia. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 42.-Cuando la ley ordena el procedimiento gubernativo en asun
tos civiles y no haya establecido trámites especiales, la autoridad respec
tiva adquirirá su convencimiento por cualquiera de los medios de prueba 
establecidos en el Código de Procedimientos, dando audiencia a la parte 
interesada por el término que juzgue conveniente: recibirá sus pruebas 
dentro de tercero día si lo pidiere, más el término de la distancia y re
solverá dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes. 

Art. 43.-Si hubiere que hacer alguna venta en pública subasta, se va
luarán previamente los bienes y se observará, por lo que respecta a los 
pregones, lo dispuesto en el Art. 612 del mismo Código. 
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Cuadros de la división política de la República. 

CUADRO lo. 

De los departamentos y sus cabeceras. 

Nombres de los departamentos. Cabeceras. 

San Salvador ............ San Salvador. 
La Libertad ............. Nueva San Salvador. 
Sonsonate . .. .. .......... Sonsonate. 
Ahuachapán . . . .. ... ..... Ahuachapán. 
Santa Ana ... ............ Santa Ana. 
Chalatenango ............ Chalatenango. 
Cuscatlán ............... Cojutepeque. 
Cabaf'ias . ................ Sensuntepeque. 
San Vicente ............. San Vicente. 
San Miguel. ............. San Miguel. 
La Paz .................. Zacatecoluca. 
Usulután ................ Usulután 
Morazán ..... .. .... . .... San Francisco. 
La Unión ... . ...... . . .. .. La Unión. 

' 
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CUADRO 2? 

De los distritos que comprende cada departamento y de las cabtcuas tú distrito. 

Departamentos. 

San Salvador 

La Libertad 

Sonsonate 

Ahuachapán 

Santa Ana 

Chalatenango 

Cuscatlán 

Cabaftas 

San Vicente 

La Paz 

Usulután 

San Miguel 

Morazán 

La Unión 

Distritos. 

{ San Salvador ............ 
Tonacatepeque .......... 
Santo Tomás ............ 

i ~~?~:. -~~~ -~~I~-ª-~~~::::: 
Quezaltepeque .......... 

{ Sonsonate .............. 
Izalco ................... 

{ Ahuachapán ............ 
Atiquizaya .............. 

{ Santa Ana .............. 
Chalchuapa ............. 
Metapán ................ 

{ Chalatenango ............ 
Tejutla ................. 

{ Cojutepeque ............ 
Suchitoto ............... 

{ Sensuntepeque .......... 
Ilobasco ...........•.... 

{ San Vicente ............. 
San Sebastián ........... 

J Zacatecoluca ............ 
Olocuilta ............... 

, San Pedro Masahuat .... 
L San Pedro Nonualco .... 

~ Usulután ............... 
Jucuapa ................. 

, Alegria ............•.... 

{ San Miguel ............. 
Chinameca .............. 
Sesori .................. 

{ San Francisco ........... 
Osicala ............... 
El Rosario .............. 

{ La Unión ............... 
Santa Rosa ............. 
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Cabeceru. 

San Sal\'ador 
Tonacatepeque 
Santo Tomás 

Nueva San Salvador 
Opico 
Quezaltepeque 

Sonsonate 
Izalco 

Ahuachapán 
Atiquizaya 

Santa Ana 
Chalchuapa 
Metapán 

Chalatenango 
Tejutla 

Cojutepeque 
Suchitoto 

Sensuntepeque 
Ilobasco 

San Vicente 
San Sebastián 

Zacatecoluca 
Olocuilta 
San Pedro Masahuat 
San Pedro Nonualc;o 

Usulután 
Jucuapa 
Santiago de .Maria 

San .\\iguel 
Chinameca 
Sesori 

San Francisco 
Osicala 
Jocoaitique 

La L"nión 
Santa Rosa 



LEY DE RÉGIMEN POLITICO 

CUADRO 3° 

De las poblaciones que componen cada distrito y titulas de las mismas. 

Distritos 

San Salvador 

Tonacatepeque 

Nombres de las poblaciones 

SAN SALVADOR ............. . 
Mejicanos .................. . 
Ayutuxtepeque .......... . . . 
Cuscatancingo ............. . 
Paleca .................... . 
Aculhuaca ................. . 
San Sebastián ....... . ..... . . 
Soyapango .............. . . . 

Tonacatepeque ............. . 
Apopa ..................... . 
Nejapa .................... . 
Guazapa ................... . 
Pai!:'nal . ........ . .......... . 
San Martín ................ . 
llopango . . .. . . .......... . .. . 

Tltulos 

Ciudad capital 
\'illa 
Pueblo 

C:t.:c!ad 
Y:::a 

P:.:-e::i:o 
Y:::a 
P:.:.:b:o 

\·:::a 
P:.:cb1o 

\"i!ia 
P:.ieblo 

, !\ue\"a San Salvador......... Ciudad 
Zaragoza................... Pueblo 
Colón...................... • 
La Lihertad . . . . . . . . . . . . . . . . Villa 
Huizúcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pueblo 
Antiguo Cuscatlán . . . . . . . . . . • 
Nuevo Cuscatlán............ • 
Zacacoyo................ . . • 

Nueva San Salvador San José Villanueva. . . . . . . . . • 

Opico 

Quezaltepeque 

Teotepeque . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Tepecoyo... . . . . . . . . . . . . . . . . Villa 
Jayaque .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Comasagua. . . . . . . . . . . . . . . . . Pueblo 
Talnique . . . . . . . .... ; . . . . . • 
Chiltiupán . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Tamanique . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Jicalapa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

j San Juan Opico . . . . . . . . . . . . . Ciudad 
l San Matías . . . . . . . . . . . . . . . . . ·Pueblo 

j Quezaltepeque ............. . 
l Tacachico ................. . 
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Sonsonate 

lzalco 

Ahuachapán 

Atiquizaya 

Santa Ana 

Chalchuapa 

Metapán 

Chalatenango 

LEY DE RÉGIMEN POLITICO 

Sonsonate ................. . 
San Antonio del Monte ..... . 
Nahuizalco ................ . 
Juayúa ..................... . 
Salcoatitán ............. · · · · 
Acajutla ................... . 
Santo Domingo ............ . 
Santa Catarina Masahuat ... . 
Nahulingo .................. . 

l 
rzºa~~i~~t·e· . : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
San Julián .................. . 
Caluco .................... _. 
Cuisnahuat ................. . 
lshuatán ................... . 
Armenia ................... . 
Ahuachapán ................ . 
San Pedro Puxtla ........... . 
Guaimango ................ . 
Jujutla ..................... . 
Concepción de A taco ....... . 
Tacuba .................... . 
Apaneca ....... _ ........... . 
San Francisco Menéndez .... . 

í Atiquizaya ................. . 
~ San Lorenzo ............... . l El Refugio ................. . 

Turin ...................... . 
\ Santa Ana ................. . 
/ Texistepeque ... .. . ... . . .. . . . 

Coa te peque . ... .. . . . ....... . . 
f Chalchuapa . . . . ... . .. . . . . . . . 
~ San Sebastián ... . . ... . . . . . .. . 

l Candelar ia . . . . . . .. .. . . . . ... . 
El Porveni r . . . ....... .. .. ... . 

{ ~~\~~!~ ·c1e. 1á i ~ó~ié¡á:: :::: 
Masahuat ........ . . ..... .. .. . 
Chalatenango ........ ... .... . 
Quezaltepeque .............. . 
Comalapa .................. . 
La Laguna ................ . 
El Carrizal ................. . 
Las Vueltas . . .. .. .......... . 
San Is idro Labrador ........ . 
Las Flores . . .... . . . . . ....... . 
Arca tao . . ... .. . . . . . ........ . 
No mbre de Jesús .. . . . ... .. . . 
Ojo de Agu a . . .. ... .... . .. . . 
San An tonio de la Cruz ... . . . 
Potonico . .. . .. ... . .. .. . . . ... . 
Cancasque . .. ... . .... . ... . . . . 
Los Ran chos . . . .. . ... . . . . . . . 
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Ciudad 
Pueblo 
Villa 
Ciudad 
Pueblo 

Ciudad 
\'illa 
Pueblo 

\'illa 
Ciudad 
Pueblo 

\'illa 

Pueblo 
Ciudad 
Pueblo 

Ciudad 
Villa 

Ciudad 
Pueblo 

Ci a 
Pe lo 

Ciu a 
P ueblo 



Chalatenango 

Tejutla 

Coj utepeque 

Sensuntepeq:.ie 

Jlobasco 

San Vicente 

San Sebastián 

LEY DE RÉGIMEN POLITICO 

í San Miguel de Mercedes .... . 
1 Azacualpa ................... . 
i San Luis del Carmen ........ . 
1 San Francisco Lcmpa ........ . 
L Nueva Trinidad ............. . 

Tejutla ..................... . 
Agua Caliente ............... . 
Dulce Nombre de María ..... . 
Santa Rita .................. . 
Nueva Concepción ........... . 
Citalá ...................... . 
La Reina ................... . 
San Ignacio ................. . 
El Paraíso ................. . 
San Fernando ............... . 
La Palma ................... . 
San Francisco de Mercedes .. . 
San Rafael ................ . 

~ 
Cojutepeque ................ . 
San Ramón ................. . 
San Rafael .... . . ... . . . ... .. . 
San Pedro Perulapán . .. . .. .. . . 
Perulapía . . . . _. . ... .. .. . .... . . 
Santa Cruz M1 chapa .. . ... .. . . 
Monte San Juan . ...... . .. . .. . 
El Rosario .................. . 

( E~ 

, :::u hi o o .............. ..... . 
- Guayabal . .................. . 
l Orator io de Concepción ..... . 
í Sensuntepeque .............. . 
· Victoria ..................... . 
i Villa Dolores ............... . 
'San Isidro ................. . 
l Guacotecti .................. . 
í llobasco .................... . 

i. Tejutcpeque ................. . 
Jutiapa ..................... . 

L Cinquera ................... . 
íSan Vicente ................. . 

1 
Apastepeque ................ . 
Tecoluca ................... . 

i Guadalupe .................. . 

1 

Verapaz .................... . 
Tepetitán ................... . 

L San Cayctano lstepeque .... . . 

{ 

San Sebastián ........... . . . . . . 
Santo Domingo .......... . . . . 
San Esteban ............... . . 
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Villa 
Pueb!o 

Villa 

Pueblo 

» 

Villa 

Ciudad 
Pueblo 
Villa 

Pueblo 

\" illa 
Pueblo 

ill a 
Ciudad 
Villa 
Pueblo 
Ciudad 
Villa 

Ciudad 
Villa 
Pueblo 

Ciudad 
Villa 

Pueblo 

Vil la 
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San Lorenzo ................ . 
San Sebastián Santa Clara ................. . 

San lldefonso . . . . . . . . . . . . . . . . Pue::-:o 

[ Zacatecoluca ................ . 

Zacatecoluca : San Juan Nonualco ........... . 
l San Rafael ................... . 
l Santiago Nonualco ........... . 
f Olocuilta .................... . 

Olocuilta 

1 Talpa ....................... . 
j San Luis .................... . 
, Cuyultitán ................... . 
1 Tapalhuaca .... : ............. . 
l San Francisco Chinarneca .... . 
f San Pedro Masahuat. ........ . 
1 San Antonio Masahuat. ...... . 

San Pedro Masahuat i El Rosario .................. . 
1 San Miguel Tepezontes ...... . 
l San Juan Tepezontes ........ . 

. f San Pedro Nonualco .........• 
1 Santa María Ostuma ......... . 

San Pedro Nonualco 1 La Cei~a. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
, Jerusalen ................... . 

Usulután 

Jucuapa 

Alegría 

San Miguel 

1 Paraíso de Osario ........... . 
L San Emigdio ................ . 
f Usulután . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Santa Elena ................. . 
Santa María ................. . 
Ereguaiquín ................. . 
Jucuarán .................... . 
Ozatlán .....•................ 
Jiquilisco..... . . . . . . . . . . . . . .. 

l Puerto El Triunfo ........... . 
r Jucuapa ..................... . 
: San Buenaventura ........... . 
1 El Triunfo .................. . 
1 Estanzuelas ................. . 
L Nueva Granada .............. . 

f Santiago de María ........... . 

1 

Alegría ...................... . 
Berlín. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

~ Tecapán .................... . 
1 San Agustín ................. . 

Mercedes Urnafla ............ . 
l California ................... . 
r San Miguel .................. . 

l
. Uluazapa ................... . 

Moncagua ................... . 
; Chapel tique ................. . 

1

1 Ciudad Barrios .............. . 
Comacarán .................. . 

· Quelepa ........... . ......... . 
L Chirilagua ................... . 
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Ciudad 
Villa 
Pueblo 
Villa 
Ciudad 
Villa 
Pueblo 

Ciudad 
Pueblo 
Villa 

Pueblo 

Ciudad 
Villa 
Pueblo 

Ciudad 
Villa 
Pueblo 

Villa 
Pueblo 
Ciudad 
Pueblo 

Ciudad 
Pueblo 

Ciudad 

Villa 
Pueblo 

Ciudad 
Villa 

Ciudad 
Pueblo 



Chinameca 

Sesori 

San Francisco 

Osicala 

La Unión 

Santa Rosa 
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j Chinameca .................. . 
Nueva Guadalupe ........... . 
Lolotique ................... . 

1 San Rafael ................... . 
l El Tránsito. . . . . . . . . . . ...... . 
r Sesori ....................... . 

Nuevo Edén de San Juan ..... . 
~ San Luis de La Reina ....... . 
I Carolina ................... . 
l San Gerardo ................. . 
San Antonio ................. . 

r San Francisco ............... . 

1 

Sociedad .................... . 
San Carlos .................. . 
Jocoro ....................... . 

1 Lolotiquillo ................. . 
I Chilanga .................... . 
I Sensembra .................. . 

Yamabal. ................... . 
l Guatajiagua . ..... ........... . 
r Osicala .................... . 

1 
San Simón . ............. . ... . . 
San Isidro ..... .............. . i Gualococti .................. . . 

1 
Cacaopera . . . . . . . . . . ... .. . ... . 
Co rin o .. . . . . . . . ..... . . . .... . 
Yo! . . .. . ... . . ... ..... . . . 

·ón . . ... . . . 

- ~.\ a la . .. . . .. . ............ . 
1 Perqu ía ..................... . 
, Torola . ..................... . 
l San Fernando ................ . 
r La Unión ................... . 

1 

Conchagua .................. . 
lntipucá ..................... . 
El Carmen ................... . 

1 San Alejo ................... . 

l
. YayanJiq~e .................. . 
Yucoa1quin ................. . 
Bolívar ...................... . 

l San José ..................... . 
r Santa Rosa .................. . 

1 
Nueva Esparta ............... . 
Pasaquina ................. . . 

~ Polorós ..•........... .. . .. . .. 
1 Concepción de Oriente . ...... . 
1 Anarnorós ........... .. . . . .... . 

El Sauce .......... .. ... . . . . . . 
l Lislique .......... .. . . . .. . ... . 

FIN 
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SISUOll:CANACIONA.l 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCOGA.VIDIA. 



El Poder Legislativo de la República de El S::.:-.-ajJr, en uso de la atri
bución 9a., artículo 63 de la Constit1..ci :,:-:. 

DECRETA: 

La siguiente 

Ley del Ramo Munic;ipal 

TÍTCLO I 

De la erección y extinción de las poblaciones 

Artículo 1.-El Gobierno local de los pueblos estará a cargo de las 
Municipalidades electas popular y directamente por los ciudadanos y veci
nos de cada población. 

Art. 2.-Tienen el carácter de poblaciones, los pueblos, villas y ciu
dades establecidas o que se establezcan por la ley. 

Las denominaciones de pueblo, villa y ciudad, son puramente de gerar
quía de honor, y no establece preeminencia de otro género. 

Art. 3.-La creación de nuevas poblaciones toca al Poder Legislativo, 
quién la hará libremente, o a solicitud de los que pretendan formar la 
nueva población. 

Art. 4.-El Poder Legislativo eregirá libremente nuevas poblaciones, 
por motivos de necesidad o conveniencia pública. 

En estos casos, a él toca disponer el modo y forma de establecer las 
nuevas poblaciones, y la libre calificación de las bases de la erección. 

Art. 5.-Para la erección de una población a solicitud de interesados, 
o cuando no concurran razones de evidente necesidad pública, deben lle
narse los requisitos siguientes: 

1 o. Que haya una base, lo menos, de quinientos habitantes para la 
nueva población; 

2o. Que éstos tengan terreno propio, o lo adquieran por compra 
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24 LEY DEL RAMO MUNICIPAL 

u otro título, y que sea suficiente para que en él se estab,e! ca el asien o 
principal de la nueva población para su natural incremento; 

3o. Que los propietarios, poseedores o adquirientes de terreno nec. 
sario para la fundación o incremento, lo cedan por escritura pública, a 
beneficio de la nueva pob lación; 

4o. Que el terreno desti nado para el asiento principal, esté provisto 
de agua y tenga clima aludable; y 

5o. Que se pruebe que a la ciudad, villa o pueblo de que ha de des
membrarse la nueva pobla ión queda al menos el número de quinientos 
habitantes. 

Art. 6.-Las poblac iones se rán ex iogu idas : 
lo. Por no tener cabildo, ca a de es uela y rentas suficientes para la 

administración local. Las poblaciones nueva deben llenar estas condiciones 
dentro de dos años, desde la fech a en que tuvo fuerza de ley el Decreto 
de erecci0n; 

2o. Por la desmoralización de los habitantes, y 
3o. Por petición del vecindario o a propuesta del Poder Ejecutivo, por 

razones de necesidad o conveniencia púb:ica. 
Art. 7. -Exceptúanse de lo dispuesto e;'! el articulo anterior , las 

poblaciones erigidas por motivo de necesidad o conveniencia pública, en 
cuyos casos se dictarán las medidas condu entes a su mejora adminis
trativa, aumento o moralización. 

Art. 8.--La extinción de las poblaciones toca al Poder Legislativo; y 
para decretarla, debe preceder información sumaria seguida por el Gober
nador del Departamento, con audiencia de la Municipalidad respectiva, 
excepto en el caso de que la extinción sea a propuesta del Poder Ejecu
tivo, en el caso del No. 3o. del artículo 60. 

Art. 9.-Extinguida una población, sus moradores serán reincorporados 
a la población de donde se segregaron, o a la más inmediata, según con
venga. 

Art. 10.-Toca al Poder Ejecutivo la traslación de las poblaciones de 
un lugar a otro de la demarcación municipal, pur razones de conveniencia 
pública. 

Art. 11.-La demarcación municipal e,;tá comprendida en los límites 
jurisdiccionales fijados a cada población por la ley o la costumbre. 

Cuando no hubiere ley que fije los limites de la demarcación , corres
ponde al Poder Ejecutirn verificarlo, oyendo previamente a las Municipa
lidades limitrofes y el dictamen de dos ingenieros topógrafos al servicio 
del Gobierno o remunerados por el Erario Nacional. 

TITULO 11 

Elección y organización dt las Municipalidades. 

Art. 12.-Las Municipalidades serán electas directamente por los ciu
dadanos calificados de cada demarcacié,n municipal. 

Las Municipalidades se form:uán de un Alcalde, un Sindico y de dos 
a ocho Regidores, según el número de habitantes. 

Art. 13.-Las poblaciones hasta de dos mil hab:tantes, e!egirán dos 
regidores, las que no excedan de seis mil. elegirán cuatro; las que no 
excedan de diez mil, elegirán seis; y excediendo de esta cant idad ele
girán ocho. 
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Art. 14.-Las Municipalidades tendrán un Secretario que autorice sus 
actos y los del Alcalde, no.111brado por ellas mismas sin intervención de 
otra autoridad, quien rendirá fianza a sati sfac ión de la Municipalidad por 
el buen manejo de la oficina que se le confíe, siempre que aquella lo 
juzgue necesario, para garantizar las respo::i ilidades que por su culpa 
se dedujeren a la Corporación . 

Este nombramiento debe recaer ea u i i ·iduo mayor de edad, de 
instrucción para el desempeño de e e e pi o C:e buena conducta notoria, 
y que esté patentado o se patente con o al decreto legislativo de 
19 de abril de 1894. (1) 

Art. 15.-Los Jefes de distrito podrá:, d~::::;¡r de su empleo a los 
Secretarios municipales de su jurisdic.::ión. ¡:,,}r c:i:cducta notoriamente 
viciada, por abusos en el ejercicio de sus fu::i.:::,::;::s. o por ineptitud, pre
via información sumaria, con audiencia del Sin.:==·· .',',:.:nicipal respectivo. 

( 4 ) Las facultades concedidas a los Jeies de D:5trito en este artículo, 
serán ejercidas por el Gobernador Depana;;;e:::al. cüando se trate del 
Secretario de las Municipa lidades de las cat>écc~a5 de Di3,rito. 

Las resoluciones que se dicten e:i \·ir:ué ::e :o dispuesto en este 
articulo, se ejecutarán, no ob anre la a¡x::a.:::,: :i que se interpor.ga para. 
ante el Gobernador, o el Ejecu tivo respe-crin.::::e:::e. 

Att. 16.-Los Gobernadores de i:r:;:'Or:drán a los Jefes de 
Distrito o Municipalidades que no • - ;:, ;:~.:s:;-;:c c:i los dos artículos. 
anteriores, multa de ve inti in o a -- - "'- ·""' p,::s:;. y será exigida guber
nativamente. 

Cuando en cum i ie~·o -'e. 
verificarse el arres o. lo o ,,_ __ _;_ 

e'.! es:e a~ticulo, haya de 
Ck::>c~.:u y S<: cu::npiirá en (;¡ cabe-

cera del De ar a 
17.- r~0\·arán a:aualmente e:, su totalidad, 

ninzu::io de sus miembros sea reelecto 
o e:i n1ng~n cargo de la Municipalidad 

e la elección. El periodo municipal empieza el 
e - ero e da a:'io y termina el mismo dia del año siguiente al 

omar _e-ión la personas nuevamente electas. 
Art. 1 .- Las elecciones de municipalidades se verificarán el segundo 

domingo de diciembre de cada ai\o. A este fin, el Alcalde Municipal de 
cada población convocará por bando, el primer domingo de diciPmbre, a 
los ciudadanos calificados, para que el siguiente, a las ocho de la mañana, 
concurran a la sala capitular a practicar la elección. Cuando por alguna 
circunstancia no se practique la elección en el día fijado por el inciso 
anterior, el Alcalde, por medio del Gobernador Departamental, lo pondrá 
en el acto en conocimiento del Poder Ejecutivo, para que éste fije la nueva 
fecha en que debe verificarse la elección, debiendo las Municipalidades, en 
este caso, continuar funcionando hasta que los que resulten electos tomen 
posesión. 

Art. 19.-Todos los ciudadanos inscritos en el libro respectivo, tienen 
obligación de concurrir a votar al lugar de las elecciones, el día fijado, 
excepto el caso de imposibilidad física o moral. 

A los ciudadanos que no cumplieren lo prescrito en el inciso anterior, 
se les impondrá por el Alcalde Municipal respectivo, cincuenta centavos de 
multa sí fueren jornaleros, y un peso a los que pertenezcan a las demás 
clases sociales, y la hará efectiva gubernativamente. 

(1) Intercalado al final C:e esta Ley. 

SLATE!iil 
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Art. 2J.-Reunidos los ciudada:::ios ei & f=.,»::... 
de veinte, bajo la presidencia de la .\\11n.i::;:g:<:1d, ~:e~~~ 
Directorio compuesto de un Presidente, ¡¡-:¡ 

dores y dos Secretarios, quienes protestar.u u~ 6 
que presida, al tomar posesión de sus cz:-z,:-s_ ~lSe 
elección y protesta en una acta levantada e~ -e: L':.:,:--J oe J 
autorizada por ésta en la forma legal y f:~.J.~ ;,,z- :----JS -
Directorio . 

Las Alcaldías o individuos de la .\b:iic:i.z.:: il:.! ~ -
elección del Directorio o que pasasen de las !!::e,e $-:Z ·.:::,:,._~:;ir a 
ficarlo, y la autoridad que se negare a presid'.r :=-S ;z=:is p::,p:.:i.--es, en 
el caso del articulo siguiente, sufrirán una mul!a ~= .::=,~-c=::a p,e-5vs ca.ta 
uno, que les será impuesta por los Gobernadores r~;>c-=til".:.-5. 

Art. 21.-Si al reunirse los ciudadanos en junta ¡npu;a:- p...-a crganizar 
el Directorio, se llegaren las nueve de la rr:liana s:::i qile e; Aicaide o 
alguno de los municipales se presentare, presidirá el act,J na.Jq;iiea aa!~ 
ridad del orden civil, que en la población hubiere, y que sc.t r~?.-erida al 
efecto, prefiriendo unas a otras según su categoría. 

Cuando concurra al~ún Regidor, éste presidirá la junta, y se acompa
ñará, si fuere posible, de las demás autoridades del orden ch-il. 

Art. 22.-Los miembros del Directorio, por lo menos en su mayoría.. 
deben saber leer y escribir. 

No podrá obtener voto para el Directorio ningún individuo municipal 
ni empleado público de cualquiera categoría, o que no esté inscrito como 
ciudadano en el libro respectivo. 

Art. 23.-EI Directorio tiene por objeto presidir las elecciones, recibir 
y escrutar los votos y extender las credenciales. Su período será de un 
ailo, que empezará y terminará el segundo domingo de diciembre. 

Si en el curso del año hubiere necesidad de reponer alguna elección, 
y uno o más miembros del Directorio estuviesen impedidos de concurrir 
por enfermedad, ausencia u otro motivo racional, antes de practicar aquella 
serán repuestos según lo dispone el Art. 20. 

El Directorio, en el desempeño de sus funciones, es independiente de 
de toda autoridad, y por consiguiente inviolable. 

Art. 24.-lnstalado el Directorio, empezará a recibir la votación en 
papel común. Los ciudadanos se acercarán a la mesa de uno e:::i uno y 
dirán en alta voz a quién dan su voto para Alcal.ie. Sinjico, Reg:dor pri
mero, Regí o r segundo, etc., todo según la base de ia pJo'.a.:ió~. 

Art. 25. - , Directorio corresp:>:ide la onserya.::ón ce! orde:i y li!:>ertad 
en las e le ione_, : d:ctar e:i con5<:euencia las medi~s c!e poli::ia co.:tdo
cen !es a e e obj o, en el Ligar en que fu::i.:io::ie ~- e= ei reci::i!o com;i,en
d ido ha a cien erro e::1 t-.:,J~ é:re:cion-es. 

Ar t. 25 .- E ,-¡ .:j de esta autoridaj ¡n:!:á !:n:e: 5<!;:>ll"a:- cel recinto 
indicado, apreb □ -er, conducir preso ~- p-:>=e: a cisp-:,s;:;0;:: del Jwez com
petente, a todo in i.-i o __ c-:,:1 pa:abr..s pr:>,·xa:i,as. o de otra manera, 
excitare tum ulto y o o- · -.:.. .. - - o a:o:;:iet:ere o ins-u:rare a alguno de 
los presentes, emplea.;e e · 5 ,·:u'.e::1t,J:S p1~a i::Il?c.i:r •P= 1.JS electores 
hagan u~o de sus deie bo-, o q:1e Se prex:::ire:1 e:1 es::3J-J ~ ebriedad 
o repartiendo li co r en tre los coacurre!ites. 

Art. 27.-Para llevar a efecto esta.S d;sp-)s::io~e;;. ei D:re-:-torio puede 
pedir, a quien corresponda, el auii:io de la ¡n::.::1 o de f:lerza armada, 
quedando ésta a las órdenes del Preside:ite o e~; 'iue h1s3. sus veces ea 
ese caso. 
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El Jefe de la fuerza obedecerá estas órdenes, so pena de ser sometido 
al juzgamiento criminal respectivo para que se le imponga la pena de ley. 

Art. 28.-EI empleo de la fuerza puesta a las órdenes del Directorio 
conforme al artículo anterior, sólo se hará en caso extremo y siempre con 
acuerdo de la mayoría. 

Art. 29.-Los nombres de los ciudadanos y de las personas por quie
nes sufraguen serán escritos con todas sus letras. 

Art. 30.-Durante la votación, el libro de ciudadanos estará abierto en 
la mesa del Directorio a disposición de todos, sin que pueda omitirse 
esta formalidad. 

Art. 31.-Si alguno de los que se presenten a votar no estuviere ins
crito en el libro respectivo, no será admitido, y si ya hubiere sufragado 
inmediatamente que se averigüe, será tachado su voto por el Directorio, 
de oficio o a petición de cualquier ciudadano. 

Art. 32.-La elección se practicará en un solo dia; se comenzará a las 
ocho de la mañana y se terminará a las seis de la tarde, sin que por 
ningún motivo pueda comenzarse antes de la hora señalada, siendo nulo 
lo que se hiciere en contravención a esta disposición. 

Mas en el caso de que a la hora fijada para que termine la elección 
hubiere presentes ciudadanos que aún no hubieren votado, se prolongará 
el t iempo de la votación a todo el necesario para recibir los sufragios 
de dichos ciudadanos. 

Art. 33.-Concluida la votación de los ciudadanos, sufragarán los del 
Directorio. 

Art. 34.- Terminada la votación se firmará el último pliego por todos 
los miembros del Direc torio con una razón que expre e la hora en que 
se cerró di ha \·ota ió y el o · ero e pli e0 0~ elec iona rios, los cuales 

e · o el P esi en e o el miemb ro del Directo rio que 
o el P -j e e o e a e ribi r. 

egará al Al al e i\\uni ipal, qui en lo guardará en 
u a Ja Jla "e, ajo u más e · ri ta re ponsabilidad. 

A . 35.- A la do e del día siguiente al en que se te rmine la elección, 
se ba á públicamente po r el Di rectori o el escrutinio a presencia de la Mu
ni ipalidad y de las personas que concurran al acto. 

Art. 36.-Los individuos de la Municipalidad, que sin justa causa de 
excusa, no concurrieren a presenciar el escrutinio a que se refiere el 
artículo anterior, serán multados con cincuenta pesos cada uno por el 
Gobernador departamental, a quien compete también calificar dichas cau
sales de excusa. 

Art. 37 .-Cada .Municipalidad tendrá un libro de actas del Directorio, 
en el que asentarán, concluida la elección, la instalación del Directorio, 
el escrutinio, su resultado, protestas de nulidad y lo demás ocurrido, en una 
sola acta firmada por los miembros del Directorio. 

A cada individuo de la Municipalidad se le extenderá su credencial, 
para hacer constar su nombramiento, y se dirigirá un ejemplar con el 
nombre de todos los agraciados al Gobernador del Departamento ; todas 
firmadas por el Directorio, según los modelos que van al final. 

Si algu no de los miembros del Directorio se nega re a firmar las cre
denciales, se hará constar esto en el acta y en las credenciales, las que 
serán válidas con la firma de la mayoría. 

Tanto el libro de actas como las credenciales se ex tenderán e apel 
común costeado por la Municipalidad, quien también costeará 1 - ern · 
gastos de ei-critorio que fueren necesarios. 
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Art. 38.-Las elecciones mu:1icipa!es s.:~= :'.'=.:..i.~ ~ e: ~-:ir.~: 
lo. Por incapacidad de los electos: 
2o. Por no tener la calidad de c:ud.a~: ...:_z-.=,: ~ ~ óe los 

miembros del Directorio; -
3o. Por ser alguno de éstos, indi\·id.i,J ::::.;= ~=;--L : CJI;-:<2±- p~:.XO. 

o no estar inscritos en el libro de ciudada~-=~: 
4o. Por fuerza, falsedad, cohecho, o !!-<:•:-: :--=: e->:-:--::..:.-: e: te: ::r:...-e-,.::-r.-0 

o sobre gran número de los sufragan tes; 
5o. Por haber sido electo el Directorio .;.:: :=-5 :'.= :.e :é-J .:-e l.a ma

ñana, y 
60. Por ser alguno o algunos de los ele.::-:s :::-:--::-5 .::~·.:;::-.:.:::-:~r.c·s, 

vagos o tahures de profesión. 
Art. 39.-Producirá nulidad de los respec!:\"c5 ;·::·s: 
lo. De los obtenidos por fuerza, cohech0 o sc-t-c:::::: 
2o. De los que no sean ciudadanos calificadcs: 
3o. De los dados a personas incapaces; 
4o. De aquellos en que no se halla escrito con t.:~15 s:.;s :etr...s el 

nombre del votante y del agraciado, y 
So. Los que han sido recibidos en contravención al An. 32. 
Art. 4O.-Será nulo el escrutinio practicado: 
lo. Si se cometiere error al hacerlo de tal modo, c;ue rect:fi.:ado ,·arie 

la elección; 
2o. Si no se hiciere públicamente, y 
3o. Si <:I Directorio se negare a recibir votos de ciudadanos calificados. 
Art. 41.-EI Directorio declarará la nulidad de votos parciales de que 

habla el Art. 39; pero si no lo hiciere, tendrá lugar también por ello el 
recurso de nulidad. 

Art. 42.-Cualquiera otra infracción de ley no penada expresamente 
con nulidad, será castigada por el Gobernador respectivo con multa hasta 
de cincuenta pesos, sin perjuicio en todo caso, de la responsabilidad cri
minal a que haya lugar. 

Art. 43.-Los recursos de nulidad de estas elecciones serán resueltas 
por el Gobernador departamental respectivo, oyendo el informe del Direc
torio, quien lo emitirá dentro del tercero día si residiese en el mismo lu
gar que el Gobernador, o en aquel término más el de la distancia, con
forme a las disposiciones ordinarias si residiere en otro lugar. 

Estos recursos prescriben a los ocho dias, contados desde la elección, 
y pasado este término ya no podrán admitirse exceptuando el caso de in
capacidad de las de los electos. 

La resolución del Gobernador será apelable para a!lte el Poder Ejecu
tivo, y de la sentencia ejecutoriada ~ pasará cerrific.ción al Gobernador 
departamental para los efectos del siguiente artkulo. 

Art . .f.4.-u declaratoria de nulidad prúdocirá los cfectC'S siguientes: 
lo. Si la nulidad fuere absoh1ta o afecta.re a toda la ciección. el Go

bernador la mandará reponer en lo general, o resp,ecto de WJCj de los 
nombrados, según sea de derecho; 

2o. Si la nulidad se declarase respecto de uno o mis Totos, o del es
crutinio, se rectificará éste por el Gobernador, aro:;ipa.3ado de los regider 
res y de los miembros del Directorio y se extenderi o no nuevas creden
ciales, según et resultado de la operación, y 

3o. Si fuere por haberse rechazado ,·c-tc>s, se mmdarán recibir antes 
de verificar el escrutinio. 

Art 45.-En todo escrutinio de elección municipal, se declarará electo al 
que reuna mayor número de votos, y en caso de empate, decidirá la suerte. 
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Art 46.-No obstante estar pendiente el recurso de nulidad, las perso
nas a cuyo favor se hubiesen extendido las credenciales, tomarán posesión 
de sus destinos el primero de enero; y serán \"álidos sus actos aun cuan
do la elección se declare nula, debiendo continuar en el ejercicio de sus 
funciones hasta que tomen posesión los que, en consecuencia, sean nueva
mente electos. 

Si la nulidad de la elección fuere declarada ¡,or sentencla ejecutoriada 
antes del 1 o. de enero, la Municipalidad saliente continuará mientras se 
repone la elección y se da posesión a los ele~t,)s 

TÍTULO 111 

Funciones de las M,mi.::j),li.:"i~i::s. 

Art. 47.-Corresponde a las Municipa:ida:!es. e:-: virtud del Gobierno 
local que ejercen, la administración y ecorn:.iia ce iJs pueblos, conforme 
a la presente ley. 

Art. 48.-Las funciones que la ley en~o:nie:::.:a a :as . u i ipal idades 
son privativas de ellas, y sólo por ellas de~n c!~:n;ie3arse; s a vo las 
excepciones legales. 

En tal virtud, los Gobe rnadores no p:,c!,:i:: :::s:e,1rSe en e l modo de 
desempeñarlas, y sólo conoce rán de l0s ::ie'1xiers q•Je a ell - o mpetan, 
por medio de los recursos le aJ - e - i::::e:--;,:.Js:e~e:: contra las re ol u
ciones de las .Mun icipa li a 

Art. 49.-La i s e ió 
nistra tivo, se d iri · a a 
pudie=-i do m:il · I - , si - a 

o. 
le: · 

,. _ _.__..,...i....,- •-=- .::.:mp;an sus 
de diez a 

-- .\hin:~ipalidades: 

e a mi
ebe res, 

in uenta 

se cu:n;:,!a, con lo prescrito en la presente 

::>. H:i er e fe ivo, por medio del Alcalde, el pago de todas sus ren
a- men ual mente, a fi n de poder atender al adelanto y mejora de la 

población; 
3o. Ejercer por si, por medio de sus miembros y agentes, la policía 

de seguridad urbana, conservando el orden y tranquilidad interior de sus 
respectivas poblaciones, protegiendo a las personas y bienes de sus veci
nos, evitando la comisión de los delitos y persi~uiendo a los delincuentes, 
así como a los infractores de los Reglamentos de Policía. 

4o. Ejercer la policía de Salubridad y Ornato, dictando las dis¡>osicio
nes necesarias pua la higiene pública y para la conservación y reparación 
de los edificios y otras propiedades de la localidad; 

5o. Ejercer por medio de sus agentes especiales, la policia rural de 
seguridad y utilidad de su respectiva demarcación; 

60. Cumplir las órdenes que recibiere de la Dirección General de Es
tadística en lo relativo a este ramo; 

7o. Abrir y conservar los caminos municipales o vecinales de utilidad 
pública; 

80. Cumplir con los deberes que les impone la Ley de Cam inos , Ca lza
das y Puentes Públicos y Ley Agraria; 

9o. Cuidar de que no se incendien los bosques y campos de su com
prensión, y de que no se contravenga a la Ley de Policía en lo relat ivo a 
las pescas en ríos y lagos; 

SISUOll:CA NA CIO NAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



30 LEY DEL RA.,w Xl~Al. 

10. \'elar en los mercados sobre la e.u..c:':1:l-j de 12s pesas. monedas, 
medidas y buen estado de los artículos qc-c 5c ~ 

11. Formar el registro de los ciudad.a.nos ~ s:s ~til"OS pueblos 
si no estuviere formado antes, y si lo esP.n-:ere. r7"eg'.zr1o c,,,•eforme a las 
leves· 
· 12. Desempeñar las funciones que les e=:::::ie-::~ ei Rcgtamento de 

Educación Pública Primaria; 
13. Promover el desarrollo de la ins:ruccié-::: ;::--;¡b:ia primaria, pres

tando su protección a los establecimientos e::1 .:;:i-:: 5c Q, favoreciendo la 
creación de otros, la mejora de los métodos C:e e=5c~z.2. la publicación 
de libros y cuadros para la instrucción del ;:,u.:t>::,. es:ao!eci:niento de 
bibliotecas locales, y en general, la difusión de ror:,x-i=;e::::05 útiles; 

14. Fomentar lo;; establecimientos e institutos desti:-?ados a la mejora 
de las costumbres y moralidad pública, y los trabajos dirigid-0s a este fin; 

15. Procurar el fomento de las industrias agrícola y comercial en sus 
respectivas localidades; 

16. Hacer el repartimiento de las contribuciones que se decreten, se
gún las leyes y reglamento de la materia; 

17. Impedir que se descuajen los bosques y montes que protejan las 
fuentes y los ríos, aunque los terrenos donde estén situados sean de pro
piedad particular, y hacer que se repongan los que se hubieren destruido. 

Cada Municipalidad, en la primera sesión del año, al inaugurarse, 
nombrará un guarda-bosque remunerado de sus fondos para vigilar cons
tantemente por la práctica de esta disposición. Los particulares infracto
res de la misma serán penados gubernativamente por el Alcalde con la 
multa de diez a cincuenta pesos. 

En la misma pena incurrirán los propietarios que antes de seis meses 
no hayan procedido a la reposición de los bosques destruidos en su res
pectivo fundo, para los fines de este articulo, sin perjuicio de exigirseles 
la reposición de los árboles destruidos, bajo la pena de una multa doble 
por cada reincidencia; 

18. Presentar cada seis meses al Gobernador un informe suscinto, 
claro, de los trabajos emprendidos y realizados, y un estado del movi
miento general de sus rentas durante el mismo tiempo; 

19. Proveer a la seguridad del tránsito por las calles, plazas, puentes, 
etc. para impedir que se obstruyan o embaracen, o que ofrezcan peligros 
de accidentes; 

20. Regularizar el servicio de los medios de transp-0rte empleados; 
21. Someter a tarifa el movimiento de pasajeros en carruaje, dentro 

de la población, y reglamentar la circulación de los mismos en horas de
terminadas; 

22. Prescribir las reglas a que debe sujetarse el uso de las calles en 
lo relativo a cailerías subterráneas, alambres eléctricos. tranvias urbanos, 
automóviles u otros servicios exigidos por las ciudades, salvo aquellos 
que tiendan a satisfacer necesidades del Gobierno; 

23. Regularizar el servicio nocturno de las b-Oticas conforme al Regla
mento de Farmacia; 

24. Presentar al fin de cada año una memoria de todos sus actos, que 
será leída en el momento de ser posesionad.a la nueva Corporación, y 

25. Entregar por inventario, los muebles y enseres pertenecientes a la 
Municipalidad, con vista del inventario anteriQr, que presentará, hacién
dose constar en el libro destinado al efecto, debiendo firmar el acta de 
entrega los miembros de la Municipalidad entrante y los de la saliente; y 
en el caso de no entregar dichos enseres y muebles en el acto de la po-
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ses1on o dentro de tercero día, la Municipalidad entrante lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador respectivo, quien, a su vez lo hará en el de 
la autoridad competente para su castigo; salvo que justifique haberse des
truído sin su culpa. 

Art. 51.-Las Municipalidades de las cabeceras de distrito, establece
rán Juntas de Sanidad para cuidar de la salud pública, y serán compues
tas del Alcalde, de un regidor, de un facultativo o práctico en medicina o 
cirugía, si lo hubiere en el lugar, y de un vecino nombrado por la Muni
cipalidad. Se regirán estas juntas por los reglamentos vigentes. 

Se renovarán cada año los individuos que no sean municipales, y de
ben tener a lo menos una sesión cada mes. 

Art. 52.-El Alcalde Municipal de cada población y su Secretario, son 
los encargados de llevar el registro ci\·il de las personas, y para este 
efecto se formarán cuatro libros de papel común: uno de nacimientos, uno 
de matrimonios, uno de defunciones y otro de di\·orcios. 

Art. 53.-Estos libros, serán debidamente empastados, y costeado su 
valor por los fondos municipales de cada pob!ación. y deberán estar sella
dos y rubricados por el Gobernador del De;,art.a:ne::no, conteniendo en la 
primera foja de cada uno de ellos, una razón en q!.le se exprese el núme
ro de folios que tiene y el objeto a que se destin.a.. 

Cada libro principia con el año y concluye con él. 
Art. 54. -En el primer libro se sentarán tocas las partidas de naci

miento con expresión del nombre, apellido y sexo del recién nacido, el 
día y la hora en que se veri-có el nacirn;er:,-J y lc,s nombres y apellidos, 
origen y domicilio de los padres, si a-:;c--él t-~-oe legitimo, o el de la ma
dre si fuese ilegitimo. 

Art. 55.-En 
;,. 

se se::::ri::: las partidas de matrimonios, 
- - :-e '! a.pel:i.:,:,. ce.ad, nacionalidad, domicilio y 

- ~ - rra_. -· . e: no:r.bre y apellido de sus padres 
de la madre si fuesen ilegítimos; los nombres y 

._, ... ..,__. · q:,¡e autorizó el matrimonio y de los testigos que 
lo prese::icia:ron, '! el día en que fue celebrado el matrimonio. 

En caso de nalidad del matrimonio o el de divorcio decretado por 
sentencia ejecutoriada, los interesados están en la obligación de ponerlo 
en conocimiento del Alcalde respectivo, para que éste lo anote al margen 
de la correspondiente partida. 

Art. 56.-En el tercer libro se asentarán las partidas de defunción, 
que deberán contener: el nombre y apellido, edad, sexo, estado, naciona
lidad y último domicilio del muerto, el nombre. y apellido del cónyuge si 
era casado, el día y la hora en que hubiese acaecido la muerte, y si ésta 
ha sido natural o violenta, el nombre y apellido de los padres legítimos 
del muerto, o de la madre ilegítima en su caso. 

Si estos datos no pudieren ser habidos, la partida contendrá una filia
ción del difunto lo más exacto que sea posible. 

Art. 57.-En el cuarto libro se asentarán las partidas de divorciados, 
que contendrá las mismas formalidades que se exigen para los de matri
monio y la fecha de la sentencia ejecutoriada que declare el divorcio y 
de la cancelación respectiva. · 

Art. 58.-Todas estas partidas serán numeradas por su orden, debe
rán sentarse unas a continuación de otras, sin dejar espacio en blanco, y 
serán firmadas por el Alcalde y Secretario y la persona que dé el dato u 
otra a su favor, debiendo salvarse las enmendaturas, testaduras y entre 
renglonaduras, y darse cuenta de ellas en cada junta municipal ordinaria. 

La omisión de alguna o más de las condiciones exigidas en los arti-

'I 
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culos 54, 55, 56 y 57, no producen nulidad, y los funcionarios respectivos 
incurrirán en la multa que indica el siguiente artículo. 

Art. 59.-Cada infracción de las formalidades prescritas para el regis
tro en los articulos anteriores, será penada con diez pesos de multa, que 
impondrá la Municipalidad a los encargados de llevar aquél. 

Art. 60.-El último día del año, se pondrá, en cada uno de estos li
bros y a continuación de la última partida, el número total de ellas, de
biendo ser firmad1 esta razón por la Municipalidad y Secretario, y trascrita 
inmediatamente a la Gobernación del Departamento, acompaiiada de un cua
dro general que comprenda el movimiento del Registro Civil durante el arlo. 

La falta de cumplimiento de esta disposición, será penada con una 
multa de veinticinco a cincuenta pe;;os por el Gobernador Departamental. 

Art. 61.-El ministro de cualquier culto no podrá proceder al bautis
mo, ni el encargado de los cementerio3 al enterramiento, sin qu~ se les 
presente u:1a boleta, firmada por el Secretario municipal, en que conste 
estar sentada la partida corre;;pondiente so pena de cinco a veinticinco 
pesos de multa aplicable gubernativamente por el Alcalde. 

Art. 62.-Las certificaciones de las partidas a que se refieren los arti
culos anteriores, se extenderán por el Alcalde y Secretario en papel de 
veinticinco centavos la foja. 

Estas certificaciones serán las únicas con que se compruebe ante los 
Tribunales y demás funcionarios del Estado, la edad, el nacimiento, el 
matrimonio, el divorcio y la muerte respectivamente, y para efectos pura
mente civiles y criminales. 

Sóh en caso de pérdida o destrucción del libro original, o que por 
otra circunstancia cualquiera independiente de la voluntad del interesado, 
no se hubiere sentado la partida correspondiente, se podrá recurrir a la 
prueba supletoria, establecida en el Código de Procedimientos, sin incurrir 
en la multa a que se refiere el Código Civil. 

Art. 63. -Son facultades de las Municipaiidades: 
lo. Formar del primero al cinco de enero el Presupuesto del producto 

de cada uno de los ramos que forman sus rentas durante el año, calcula
dos sobre el rendimiento de dichas rentas en el año anterior, y lo más 
exacto posible, y las erogaciones que haya que hac'!r durante el año, en 
todos los objetos de su administración; 

2o. Acordar la creación de los emp!eados necesarios para los servi
cios de que está encargada y fijaries las dotaciones; 

3o. Nombrar los empleados de su dependencia, concederles licencias 
y removerlos; 

4o. Dictar acuerdos sobre los neJocios particulares de su competencia; 
So. Expedir reglamentos locales de confo;midad con las leyes; 
60. Imponer multas a sus miembros y empleados por faltas en el ejer

cicio de sus funciones hasta en cantidad de diez pesos; 
( /) . 7o. Conminar con multa hasta de diez pesos en los rc6lamen!os que 

emita; 
80. Conceder licencia a sus miembros hasta por cuatro meses en todo 

el año, eligiendo dentro de su seno el funcionario que deba subrogar al 
licenciado, proturando no gravar a unos más que a otros; 

9o. Acordar las obras públicas que hayan de construirse con fondos 
municipales y aprobar los p!a;ios y presupuestos de ellos; 

10. Reglamentar la caza y la pesca, y 
11. Reprimir por todos los medios posibles el vicio de la prostitución, 

pudiendo funqar establecimientos de corrección y otros que sean necesa
rios para consegui r aquel fin. 

1. ~ 9 . .r. ~ d 1sckrL f?/f. 

f "i1 ° / b/lt , · Art. 20.-El iriciso 70, 
· tJ. · '/· forn1a asf: ''7o. Conmin 

cuenta 

.. 
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Art. 64.-Los ríos y demás corrientes de agua del uso común de los 
habitantes, están sujetos a la acción de las Municipalidades en cuanto a 
establecer reglas para el buen uso de las aguas, mientras corran por el 
cauce natural y ordinario y para determinar generalmente la forma y las 
seguridades con que deben construirse las tomas y los marcos de las ace-
quias o canales que de dichos rios sacaren. 

No se reputarán de uso público las fuentes de agua que estén en terre
nos de propiedad particular. 

Sacada el agua de la corriente común sólo quedará sujeta a la acción 
municipal, en cuanto lo exigiese las reglas generales de policía, de salu
bridad y las que se dictaren para mantener expedito el tránsito por los 
caminos del departamento, o territorio municipal. 

( -4) Art. 65.-A las Municipalidades incumbe dictar las ordenanza~: .~ _ 
a que se refiere el Código Civil. a-u,, ~ 

( -4 ·O Art. 66.-Las Municipalidades sólo podrán dictar ordenanzas o · 
sobre materias u objetos de administración local, y para que rijan en su 
jurisdicción. 

~. Estas ordenanzas o acuerdos no prevalecerán contra lo dispuesto en las 
• - /as leyes, ni sobre las resoluciones que en la materia dictare la autoridad 

superior. 
Art. 67.-Además de las funciones de las Municipalidades de que habla 

la presente ley, tendrán las que le confieran los reglamentos especiales y 
demás leyes vigentes. 

TITULO IV 

De las sesiones. 
Art. 68. *-Las Municipalidades celebrarán sesión ordinaria cada mes~ 

del primero al quinto dia. 

* La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que en la práctica se han presentado muchas dificulta

des entre las Municipalidades y principalmente cuando no hay acuerdo 
entre los miembros que las componen, y siendo necesario determinar el 
número de Concejales que deben formar quorum para celebrar sesión, 
En uso de las facultades que la Constitución le confiere, DECRETA: 

Artículo lo.-AI artículo 63 de la Ley del Ramo Municipal, se le agrega 
el inciso siguiente: •Para celebrar sesión, se requiere por lo menos la ma-
yoría de los miembros de la Municipalidad; y para formar resolución será 
necesaria la mayoría de los votos de los Concejales presentes, y en caso de 
empate, decidirá el voto del Alcalde.» Sigue el artículo sin ninguna modi-
ficación. 

Art. 2o.-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional:. 
San Salvador, a veinticuatro de abril de mil novecientos trece. 

G. Mazzini, Vicepresidente; Ldzaro Mendoza, 2o. Srio.; 
R. Quintanilla, ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de abril de 1_913. 
Publíquese.-C. Meléndez. 

(Del Diario Oficial de 2 de mayo de 1913). 

El Subsecretario de Estado en el Despacho. 
de Gobernación, 

David Rosales, h. 

Art. 30.- EI Art. 65 se refo 
(-t. -t- i) :1í J,..,.,.,r,,-. 9). {:. sigue: Art. 65. A las Munic' 
- . - · ¡ __ ,, # cumbe dictar las ordenanzas o ,1 · , 'I I f. ~ ,. O. 1' '1- locales a que se refiere el C6d' 

tas . .ordenanzas o reglpmeotos 
·a la aprobaclón del P,oder Eje 

Art. 4o.-El Art. 66, despu 
dice "ordenanzas on se 1... ''tWue:rdo --SISUOll:CANACIONAl 
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Fuera de esta sesión ordinaria se reunirán en extraordinarias convoca
·das por el Alcalde o Regidor depositario, o a petición de la mayoría de los 
municipales, siempre que el servicio público lo exigiere, debiendo expre
sarse en la nota de convocatoria el asunto o asuntos que deban tratarse. 

La citación de los municipales para sesiones extraordinarias deberán 
verificarse a lo menos con veinticuatro horas de anticipación. 

Art. 69.-Las sesiones empezarán por la lectura del acta anterior y 
-continuación por el orden siguiente: 

lo. El presidente dará cuenta de haberse cumplido los acuerdos del 
acta anterior, y de lo más importante ocurrido durante el tiempo trascurrido 
de una a otra sesión; 

2o. El Secretario dará cuenta de la correspondencia recibida, memoriales 
y demás negocios de que deba tener conocimiento o en que deba resolver 
la Municipalidad; 

Jo. Las comisiones permanentes darán cuenta de sus trabajos; 
4o. Darán cuenta las comisiones especiales; y 
5o. Se harán las iniciativas que sean necesarias. 
La Municipalidad resolverá sobre cada una de las materias de la sesión 

y el Secretario irá sentando los acuerdos en extracto, leyéndolos en voz 
.alta, y concluida la sesión, firmarán el acta los presentes y el Secretario. 

Art. 70.-Ningún municipal podrá tomar parte en la discusión y votación 
sobre asuntos en que él o sus parientes hasta el cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad estén interesados. 

Art. 71.-EI municipal que citado no concurriere sin justa causa incu
rrirá en la multa de diez pesos que será exigida gubernativamente por el 
Alcalde. 

Art. 72.-EI Secretario no tendrá voto en las resolm:iones de la Muni
-cipalidad, pero sí puede tomar parte en las discusiones con el fin de ilus
trar los puntos sobre que versen y será solidariamente responsable, con 
la Municipalidad por todos los actos que con ella autorice. 

TITULO V 

De las comisiones. 

Art. 73.-La Municipalidad, para el cumplimientc de sus obligaciones, 
se dividirá en comisiones permanentes y especiales. 

Unas y otras serán desempeñadas por sus miembros: pero para las es
peciales podrá nombrar a particulares, cuando el objeto de la comisión lo 
haga necesario, no siendo para éstos obligatoria la aceptación, sino en los 
casos especialmente determinados por las leyes y reglamentos. 

Art. 74.-Cada Municipalidad, al instalarse nombrará dentro de su seno 
las comisiones permanentes que fueren necesarias, no pudiendo omitirse 
las siguientes: 

1 o. Instrucción Pública, Policía, Cárceles y obras públicas; 
2o. Caminos, Calles, Plazas e Higiene; 
3o. Alumbrado público, Aseo y Ornato de la población, y 

( ) 
4o. Mercado, Matadero, servicios de aguas, pesas, monedas y medidas. 

-+ ~ Art. 75.-Las comisiones permanentes, para llenar su cometido, se su
jetarán a las leyes y a los acuerdos municipales, dando cuenta de sus 
trabajos en cada sesión de la Municipalidad. 

Art. 76.-Las comisiones permanentes se entenderán en el ramo que 
se les ha encargado, y lo dirigirán libremente con sólo sujeción a la .Mu-

Art. 50.-, El Art. 75 se réforma IIA'!.h &1&.,-. 

75.-Las Comisiones permanentes ee su 
rán a._ las leyes y. acuerdos municipales 
el cumplimiento de sus ~ acionelJ;, 
drán autoridad sobre loa leadoa 
pales de su Ramo, :paia exigir los 
y datos que necesiten para el me· 

.-...:=~ ~ !?. eu coJQetido;.., 



LEY DEL RAMO MUNICIPAL 35 

nicipalidad, pero no podrán librar contra el tesoro, si no es con previo 
acuerdo de la Corporación. 

Art. 77.-EI Secretario auxiliará a las comisiones en el desempefto de 
de su respectivo cometido. 

TITULO VI 

Rentas municipales. 

Art. 78.-Forman las rentas municipales: 
1 o. Los propios o sean los frutos civiles de los bienes raíces, que cada 

Municipalidad puede conservar, según lo establecido por el Código Civil. 
2o. Los arbitrios o sean los impuestos directos o indirectos creados por 

la ley, o que en lo sucesivo se decreten en favor de las Municipalidades 
para la realización de sus fines. 

3o. El prod11cto de las multas impuestas en virtud de la presente ley 
o que por otras leyes estén destinadas a los fondos municipales y las que 
se impongan por infracciones de los Reglamentos de Policía y ordenan
zas locales; y las cantidades que el Gobierno destine en beneficio de las 
Municipalidades. 

Art. 79.-Los arbitrios municipales se dividen en permanentes, even
tuales y locales. 

Corresponden a la primera clase los impuestos que se recauden en perio
do de tiempo determinado, como son: los de alumbrado, tren de aseo, 

erre ecen los ingresos al Tesoro Municipal por 
os provenientes de multas, destac.: ~e 

e- :e os esta le i os para ciertas poblaciones, 
,.- ircuas a:i ·ias especiales de ellas. 

_-' · E; ·rn oo podrá en ningún caso, perdonar ni dis-
- -, - "' ;:-=~ e.e i;:;:. •o:os reados en beneficio de las rentas municipales . 

. :. - -.. : .- ·a.or ·e las primas por cada paja de agua será determi-
- , . . arta Muni ipal idad, en la proporción que estime conveniente, 

c::: :J 2.;:i~0::iació:1 del Poder Ejecutivo; pero en las poblaciones donde este 
impuesto existiere, continuará recaudándose en 11 proporción establecida, 
consen·ando la J',\ur.icipalidad la facultad de aumentarla o disminuirla con 
la misma aprobación. 

Art. 82.-Los impuestos sobre lugares destinados para la venta y guar
da de semovientes, serán determinados por cada Municipalidad, sujetándose 
a la aprobación del Ejet:utivo, debiendo conservarse los existentes en las 
condiciones establecidas en el artículo anterior. 

Art. 83.-Para en tiempo de íeria o de fiesta, la Municipalidad respec
tiva fijará la c..YAta o in~ue~_o_que deba pagarse por I¡;¡ Ijc~ para es
pectáculos púbITcos, í:iegos-pcrmitidos, y por el uso de plazas, mercados, 
calles, portales, etc. con la aprobación· del ~ador Departamental, 
conservándose los existentes en las condiciones del artículo· ochenta. 

Art. 84.-Los establecimientos sujetos a contribución municipal serán 
calificados para la proporcionabilidad de los impuestos, por el Alcalde 
respectivo o por delegados nombrados por la Municipalidad. 

Si los interesados no se conformaren con la clasificación, podrán ocurri r 
a la 1\lunicipalidad, para que ésta, por medio de una comisión especi al, la 
mande rectificar; y de esta última clasificación podrá apelarse para ante el 
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Goberñador respectivo, quien resolverá en vista de las diligencias instruidas
por la Corporación y de las razones que aduzcan los interesados. 

-Art. 85.-A las Municipalidades, como encargadas ele la administración 
superior de sus bienes, les corresponde: 

lo. Prescribir las reglas a que debe sujetarse la administración de los 
bienes municipales y determinar las condiciones para la enagenación y arrien
do de las prop iedades raíces conforme lo estal:lecido en el Código Civil; 

2o. Determinar la tarifa de las cantidades que hayan de exigirse por el 
uso de los bienes o propiedades municipales, destinados a un uso público; 

3o. Establece r las reglas a que deba sujetarse la percepción y el co
bro de las contribuciones destinadas a los gastos municipales cuando por 

. alguna ley o reglamento especial no esté prescrita la forma en que debe 
verificarse· 

4o. Ate de . con los fondos municipales, a las necesidades de la salu
bridad, seguridad orden público, ornato, etc. de la localidad y a su ade
lantam iento y m<'jora, y 

So. Acordar <'n los primeros cinco días de enero, el Presupuesto general 
de sus refl tas y gastos durante el año y examinar la cuenta general que 
debe presen tar el .-\lcalde. 

Art. 86.-Las .\\unicipalidades pueden acordar suscripciones voluntarias 
para la realización de obras de interés común o de necesidad pública, siem
pre que los fondos municipales no sean suficientes para sufragar los gastos, 
determinando el máximum de la suscripción total. En caso de no poderse 
realizar la obra, la Municipalidad está en la obligación de devo lver su 
cuota a los contribuyentes. 

Art. 87*.-Las Municipalidades propondrán al Poder Ejecutivo para su 
aprobación, la creación de arbitrios a favor de sus rentas y la modificación 
o : 4fesión de los existentes. 

/ Art. 88.-Las Municipalidades pueden contratar empréstitos voluntarios 
para ob ras de seguridad, salubridad, etc., determinando las condiciones de 
su contratación y designando el fondo para el pago. 

Para estos acuerdos se requiere el voto conforme de los dos tercios de 
los municipales en ejercicio y la aprobación del Poder Ejecutivo. 

• La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
CO:-rsm ERANDO: que conforme la fracción 12a. de nuestra Constitución 

Política, corresponde al Poder Legislativo el establecimiento de impuestos 
y contribucio es de toda clase, y que es conveniente para los intereses 
geneTales del pais que los arbitrios locales sean decretados por el único 
Poder que la Cons i u ió tiene la facu!:ad c!e establecer. 

DE-CRETA : 

Art ículo lo.-1.as .\\unicipa:idades, en sesión ordinaria, formarán el 
cuadro de arbitrios que juzguen convenienies para cumplir los fines de su 
gobierno local, procurando que las rentas sean suficientes para cubrir los 
gastos ordinarios de la administración y para promover el progreso y en
grandecimiento de sus respect¡,•as poblaciones. 

Art. 2o.-Acordados los arbitrios como se establece en el anterior artí
culo, los pasará, por medio del Poder Ejecutivo, y previo informe del Go
bernador respectivo, a la Asamblea :Sacional, quien los aprobará o no según 
lo crea conveniente. 

Art. 3o.-Apruébanse los arbitrios establecidos en la actualidad; pero 
el Ejecutivo no podrá en lo sucesivo aprobar nuevos impuestos. 
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Art. 89.-Se prohibe a las Municipalidades ceder o donar, a título -g~

tuito, cualquiera parte de sus bienes, de cualquiera naturaleza que sean, ;() 
-dispensar el pago de imp uestos o contribución alguna, establecidos por -_ 
ley en beneficio de sus rentas. 

Cuando las Municipalidades creyeren conveniente la enagenación de un 
bien raíz de los que no fueren necesarios a los fines de esta institución, o 
necesiten gravar algún inmueble con hipoteca, ocurrirán al Juez de Primera 
Instancia respectivo, solicitando la autorización necesaria para la venta o 
hipoteca, probando la necesidad de estas providencias. 

El Juez decretará o negará la autorización, con vista de las pruebas 
aducidas, sujetándose en el procedimiento a lo dispuesto en el Código Civil 
y de Procedimientos Civiles sobre la materia. 

En caso que las Municipalidades juzgaren necesaria la venta de alguno 
-0 algunos muebles, utensilios o enseres de su pertenencia, lo efectuarán, 
pero con la aprobación de la mayoría de sus miembros y para un fin pr.o
vechoso; siendo indispensable el valúo de peritos. 

Art. 90.-Se prohibe a las Municipalidades y Alcaldes, ejecutar por si 
obras, servicios o trabajos en que haya que invertirse más de cien pesos, 
en las cabeceras de departamento y distrito; y de cincuenta pesos en las 
demás poblaciones. 

Art. 91.-Siempre que la Municipalidad acuerde la ejecución de una 
obra, servicio o trabajo munici pal en que deba invertirse mayor cantidád
de cien y cincuenta pesos respectivamente, lo hará por licitación públ~ 
celebrando la contrata correspondiente coa la persona que ofrezca mejores 
condiciones. 

( I~ T odo co_ntra ·s :a e ~rá ar z.a 
ra :-ze-.~ o ¡.,. _ · r ta::s 

_ "" ·e te ¡:i.ara la ej e ución de la 
• •=- ~e les anticipen o 

( 2 

I.z5 con:ratas e :nin ser apro-

. _ - ~- · - · ·_ 2 ~ il~uiera de los re-qaisitos antes mea ioaados , será 
. ., c!e :3. c0;-:rrata. y serán solidariamente responsables por 

le~ i!3~,:,;; y ;,erjuic:,:,s c;;.usados al .\~u:iicipio, las perscnas que hayan in
:c:·-..-:=:::.:f,) e:-: s:.i ce!e!Jracióil. 

E:: CJ50 de r.o haberse podido celebrar la contrata por falta de postu
~a o t•uen acuerdo entre la ,'\\unicipalidad y el postor, podrá la Corpora'
ción hacer el trabajo de que se trate, por sistema de administración con 
los requisitos prescritos en el inciso primero del Art. 106 de esta misma 
ley, y previa autorización del Poder Ejecutivo. · 

Art. 4o.-Queda derogado el Decreto Legislativo de to de marzo de 
1904, publicado el 21 del mismo mes y año, y la presente ley tendrá fuerza 
obligatoria desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a seis de mayo de mil novecientos trece. 

Joaquin Bonilla, Presidente; R. Quintanil/a, ter. P ro-Srio. 
M. A. Montalvo, 2o. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de mayo de 1913 
Ejecútese. 

C. Meléndez, 
El Ministro de Gobernación, Fomento 

y Beneiicencia , 
Samuel Luna. 

"c<.R LF.O~~ ':-:~TlVO ~ 
~ ·-
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Art. 92.-Xo podrán celebrar contratas con la Municipalidad, ni con 
los cesionarios o fiadores de los contratantes: el Gobernador Departamen
tal, los miembros de la Municipalidad, el Secretario y el Tesorero de la 
Corporación, ni sus ascendientes, descendientes o colaterales hasta el cuar
to grado de consanguinidad y segundo de afi nidad inclusi ve. Todo acto o, 
co:1tr2:0 e:1 que se contravenga a esta disposición, es nulo , y el que la in
fringiere es responsable de los perju icios que resulten . 

Art. 93.-Se prohibe a las Municipalidades y Tesoreros prestar cual
q:.?ier cantidad de los fondos mun icipales o cualesquiera otros valores, cuya 
guarda y administración les esté encomendada, lo mismo que anticipar el 
todv o parte de sus sueldos a los empleados o darles una inve rsión dis-, 
tir.ta del servicio público. 

La contravención a esta disposición constituye delito de malversación 
de caudales p:íblicos, y será juzgado el infractor con arreglo al Código 
Penal, suspendiéndose por el mismo hecho a! funcionario o empleado en 
e: ejercicio del cargo o empleo, sin otra diligencia que comprobar el he
cho. excepto el caso de que la distinta inversión se haga con autorización 
dei Ejecutivo por razones de necesidad o conveniencia pública. La suspen
sión se decretará por la autoridad superior respectiva. 

TITULO VII 

De la recaudación e inversión áe las rentas. 

Art. 94.-Formado el Presupuesto a que se refiere el artículo 63, losf 
Alcaldes sacarán cuatro ejemplares que, sellados y firmados por la Mu nici
palidad , remitirán lo más tarde el seis de enero de cada año: dos, al Go
bernador departamental; uno, al Tesorero y otro que quedará en la Alcaldía. 

El Gobernador, al recibir los dos rjemplares del Presupuesto Munici
pal que le remita cada uno de los Alcaldes de su departamento, los revi
sará, y _¡ le parecieren exactos,A eservará en su oficina un ejemplar, y re

¡-·ra el o o inmed iatamente a la Contaduría Municipal, poniendo a cada 
· E ~ la razón : e Es conforme • , firmándolo y sellándolo con el sello de 

are que la _\\unicipalidad ha omitido en el P resu
in\"ersiones indispensables, para la 

rar entre los obje tos de 
a ·"unicipalidad lo rectifi

e;.os se for mará de acuer
rrespor.da a cada po-

ernación Departamental, 
n una multa de cinco a 

diez pes ce ,·e inti cinco a cincuenta, si 
fuere la ~~•~.,-...•---- li ,,.;_;-ce:es al cumplimiento de 
sus deber . . or los Gobernadores y exigi-
das gubernativamente. 

La Contaduria .\\ supuestos de que habla el 
artículo anterior, rem ...,__"'"....._·.,.__ Tesoreros, por medio del 
respectivo Alcalde, la entes al monto de las re11-
tas calculadas para el ej:iri de consi narse 
proporción a las rentas ca!cul rrespor.die 
ción pública primaria de la locali ebera in~· 

- -~---=--=---~!!~~~---_,;==-===== = ~rl 
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mente, en pro de la enseñanza, ramo a que los Gobernadores deben pres
tar atención preferente; y no pondrá el • Es conforme• respectivo si no 
fuere ese indispensable requisito. 

Art. 95.-EI pago de toda renta municipal. cualquiera que sea su proce
dencia o denom inación, se hará en la resre.::in alcaldía con timbres mu
nicipales , por el valo r equivalente a la cantidad que deba pagarse. 

Art. 96. -La Contaduría Municipal avisará con la debida oportunidad 
al Ministeri o de la Gobernación la cantidad de timbres que se necesite 
para proveer a todas las Municipaiidades de :a República. 

Estos timbres serán impresos por c:.u::,a .:e la ~ación y contendrán: 
el año de su emisión, la frase • Tim!:Jre .\h:::=.::pa: •. el valor de cada uno 
y la leyenda • República de El Sal\·a,for •. L:;; Ya'.ores de los timbres se
rán de uno, cinco, diez, veinticinco. y .::::.:;;e:::2. .:e:.:avos, y de uno, cinco, 
diez, veinticinco, cincuenta, cien. c'.0;;.:::::::::s. ::-,;s.::entos, cuatrocientos y 
quinien tos pesos. 

Ar t. 97.-Para el control de ias .:;;;;:-.:::..;; =-~:::.::¡:.2.les, la Contaduría 
N\u ni ci pal llevará una rnenta de es¡:,e.:i.:s .:::: :: ~ :.as .\\unicipalidades de 
la República. 

Ar t. 98.-No se recibirá e:1 pap i:!e :::.s :-:::-::1s e ;::;¡:,!.!estos m:.111icipa
les otros timbres q:.ie los d.! la5 :-cs:::::-.:::·.-::..;; -:- ;:--;..: :-:::-::is y para este efecto 
los T esoreros rn2.rcarán lo:S tirr:t-:-e:;; .:::: ;;-:1 s:::..;.: :::-o;-,t.::a!, que pondrán 
en conoci miento del Alcalde res:,-=:.:::·.-:::. 

(1) - Art_. 99. ;--Toda persona. e~;::c-5-l ~ .:::-:-::-1.::::: .:¡;;~ __ en \·irtud de la 
ley este obli gada a :?."" r con:::-:::,;;.:::-= :- :=;:-::-o:: :::.;;;;1.:1pa!. debe concu
rrir a \·er ifü:.ario a a -• ·-·- rc-:5-;:-¿-::-',1 .::::: .:;;:-:.:e 2.: :::¡irr:o de cada mes, 
si el impues o o - - :==-:-e :::e~"-=.:..:. :• :::: ::-.:o ei r::es de enero si 
fuere z.:: • :!-!::· .: co:::c:~ar ::s :::::::::-:::s ::e.::::-s-1.,:cs en la Tesorería 

pe: - -
,:J - . - : - - - .:_::- ~ ~ tc-.!a ,e:::::;. :::u:::.::;:-z: se :ia,á ¡:-o, el A!calde respec

·-. ~- ::- " - "' ~~::-n1r:,·a y s;::: ::¡;-c.::-a ce ju;cio. pu.:!:endo imponer multas 
e _ 2 .:-:::cü r-es,..---s a las personas q'..le no \·erifiquen el pago dentro de 

. - ·e='- - fijados en esta Ley, y ponerlos en arresto, si dentro de los 
e-.s ·_; -- si;uien:es no pagaren el impuesto y el valor de la multa. 

( f 

,-.. 
,,.., 

El tér~ino del arresto será hasta que se verifique el pago del impues
o _- multa, pero no excederá de veinte días, y si después de cumplida 

esta pena no se efectuare el pago, se procederá conforme a lo dispuesto 
por los artículos 275, 277 y 278 de la Ley de Policía. 

Art. 101.-Se prohibe a los Alcaldes y empleados encargados de la re
caudación de las rentas, recibir valor alguno en efectivo por impuesto o 
contribución municipal, bajo la pena de pagar por cada infracción, una 
multa de cinco a veinte pesos, que se hará efectiva gubernativa e inme
diatamente por el Gobernador, al tener conocimiento de aquella falta. 

Art. 102.-Los Alcaldes darán constancia escrita firmada por ellos y 
sellada con e! sello de su oficina por todo impuesto o contribución muni
cipal que se pague en la Alcaldía en la forma prescrita, fijando en el lu-
gar más conveniente de la boleta de recibo, los timbres que representen 
el pago del respectivo impuesto o contribución, y amortizándolos con el 
sello de la Alcaldía y la firma del Alcalde. 

La infracción de esta formalidad, será penada con una multa de d iez. 
pesos por cada vez que se cometiere; la que impondrá el Gobernador al 
tener conocimiento de ella. 

La persona que habiendo verifi~ado el pago de un impuesto o contri
bución municipal, no percibiere constancia de su recil>o, con los timbres 
que representen aquel valor amortizados, será obl:gada a pagar doble el .....,~~,.,.-- . 

rt. '6ó.-A l Art. 99 áe7 e agreg~ el si- · 
ent _ j n9~ao~ "in_ciso-~~-,. ~ 

_ ar ,. 1triei-=-ae];ati co-
' __ .., por licenojas periódicas-, ae ·págarán 
eca anticipaci6n de cada período de licen-
cila. Dentro de loe últimos ocho días del 
~o ~o en cada li~encia concedida, 
~ebe_ s9hcitars~ la licencia _de-~> sub-

siguiente, prev10 pago del 1miii' lll11r ~-E=~~~~;::======:::;= mn ---- ..]_ -- ll,..._..,._,..,..,. ,.._,..4-..._ • SISUOll:CANACIONAl íl~ 
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mismo impuesto; pero si se le negase el recibo en la forma prevenida, 
lo a\"iSará verbalmente al Gobernador o al Jefe del Distrito, para los 
efectos del inciso anterior. 

Art. 103.- Para la recaudación de sus rentas las Municipalidades 
nombrarán un Tesorero, quien tendrá a su cargo y bajo su propia respon
sabii:dad. la cantidad de timbres necesaria para el pago de las rentas en 
e! a:':o; lo mismo que el producto de la venta de dicha especie y los 
co:más \"a!ores y documentos que la Municipa!idad ponga a su cargo. 

Art. 104.-Los Tesoreros tendrán a su cargo el expendio de timbres 
r.;i::1icipales y deberán hacer este servicio durante las horas necesarias, 
a fin de que el pago de las rentas no sufra ningún retraso. 

Art. 105.-Los Tesoreros, para la administración de los caudales que 
ks están encomendados, llevarán dos libros: uno que se denominará de 
especies, y otro de caja. En el primero se cargarán, por orden de fechas, 
el valor de los timbres que les remita la Contaduría Municipal, y descar
garán estos valores con el de la venta diaria de las expresadas especies. 
En el libro de caja se cargarán la existencia en efectivo del año anterior, 
y el producto diario de la venta de especies descargándose estos valores 
con las cantidades que se inviertan mensualmente en los diferentes ramos 
de la administración municipal, consignando a este respecto los detalles 
necesarios para mayor claridad. 

De toda partida de cargo por valor de las especies remitidas por la 
Contaduría Municipal, remitirán los Tesoreros certificación a aquel Tribu- ~ 
nal, dentro de tercero día, bajo la pena de cinco pesos de multa por cada 
omisión, que hará efectiva el Gobernador, gubernativamente, al recibir 
aviso de dicha oficina. 

Los libros a que se refiere este artículo serán sellados en cada foja 
por la Gobernación departamental y firmada la primera y última por el 
Gobernador, quien pondrá en la primera foja una razón que exprese el 
objeto a que se destina y el número de fojas que contiene, debiendo 
di hos libros ser entregados por la Municipalidad saliente a la entrante, 

~ la fo rmalidad expresada, bajo la pena establecida en el artículo 49 
ce es·z Lev. 

· .- Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los 
· erán estar los recibos fi rmados por los recipientes u otra 

_ .,,,o . si o _upieren o no pudieren firmar y contendrán el 
· ·o registro e llevarán las Alcaldías Municipa-

~ a • - ·5i · a yo ramo corresponda la inver-
~~ _.! - · ::.: -=- el szl o correspondiente. 

- "='-"' -~-- r«ioo alguno que no tenga las 
i:n·ersión r.o esté comprendida en el 

_ - a re~ amente por la Goberna-
7 ~ • - _ '° - - - ¿,;; e responsables po·r las cantidades 

·· ___ __.,,; en este artículo. 
~ el día último de cada mes, tanto la 

cuenta de es::- · =5:. - - - - ~ ;a _- ·o marán un estado que demuestre: 
el valor de las :;:--- ·= - -- - " , e de la venta de las mismas en el 
mes v la existen ··a: e '. - • · · -:: e 1 - rentas, durante el mismo tiem
po, según el libro de caja, - ,.. -:! e total de las rentas recaudadas, 
el de las inversiones v la · · e resulte en efectivo; detallando 
por ramos las erogaciónes, seg · e ::·e; e que se hayan invertido. 

Del estado a que se refiere este - -- o. harán cuatro ejemplares: uno 
que se pasará a la Alcaldia respecti,·a, o,ro que se remitirá a la Goberna
dón Departamental, otro que por conducto de la misma Gobernaci · se 
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remitirá a la Contaduría .Municipal y otro que se reservará la Tesorería 
respectiva. 

Estos estados serán remitidos a las respecti\·as oficinas, del primero 
al cinco de cada mes, bajo la pena de cinco pesos de multa, exigible gu
bernativamente por el Gobernador. 

Art. 108.-Practicado el corte a que se refiere el artículo anterior, el Te
sorero presentará los libros, documentos y ex?stencias respectivas al Alcalde, 
quien examinando dichas cuentas, pondrá el ,Es conforme• a los cortes y 
estado, si resultare que hay conformidad y exactitud en las operaciones. 
Si no hubiere conformidad en la compar2c?0n de ambas cuentas, o no se 
presentare la existencia, el Alcalde ordenará que se rectifiquen los erro
res de la cuenta inmediatamente o se preSc □te en su caso la existencia 
que resulte. 

Si el Tesorero no rectificare la cue:::a. o r:o presentare la existencia 
dentro del término que el Alcalde se::a'.e. quedará por el mismo hecho 
suspenso en el ejercicio de su emple,:,. y en ei segundo caso, será puesto 
en el acto a disposición de la autoridad r~-pe..--n,-a para su juzgamiento; 
sin perjuicio de la responsabilidad que debe ded1..'Cirle la Contaduría Mu-
nicipal. ' 

Art. 109.-Los Tesoreros tendrán las i:i:is:x:z.s - ·i a es que se exigen 
para desempeñar cargos munici pales y :a i::s:n:.:ción cSari a para llevar 
las cuentas con la debida e..xacti _ : :er::ii~...n sus : - cio es con la Cor-
poración que los nombró, r justa causa, 
calificada por la misma T p 

Art. 110.-EI no :;" ; _ . e-e !,:,;; ::::i..:rcos u ó. es que. se co-
mun iquen, y la fal ta e EX;} ; • --- ~t:S7A,c ria S-Ob~e errores o mexac-
titud~ de las e · ~.:io ce la embriaguez, juego r otros 
hech ""= - "' caus.:lS ju5tas para la remoción de los Teso-

-=- ~é.S- de l;:.s .\\unicipa!idades de cabecera de Depar-
- · partida doble; y en las demás poblaciones podrán 

l!e ·;:.r por este u otro sistema. 
Art. 112.-Cuando no hubiere en la población una persona apta para 

Tesorero, o las que reuniesen las condiciones necesarias no quisieren acep
tar el nombramiento, la Municipalidad elegirá dentro de sus miembros al 
más apto que deba hacerse cargo de la tesorería, quien cumplirá todas las 
obligaciones que corresponden a los tesoreros. En este caso el electo no 
está obligado a rendir fianza ni devengará honorarios, pero todos los miem
bros del Municipio son solidariamente responsables de la mala administra
ción de los fondos y responderán de la misma manera por cualquiera otra 
responsabilidad que se deduzca al Tesorero. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en este articulo, la elección recayere 
en la persona que funcionare como Alcalde o en el Síndico, los requisitos 
que, conforme a la ley corresponde poner a estos funcionarios, será pues
to por el munícipe que designe la misma Municipalidad. 

Art. 113.-Los Tesoreros antes de tomar posesión de su empleo, de
berán otorgar fianza en garantía del buen manejo de los fondos. 

La fianza de los Tesoreros de cabecera de Departamento o distrito será 
hipotecaria, comprenderá todas las responsabilidades que pueda contraer y 
se extenderá a todo el tiempo de su administración. 

La Municipalidad determinará la cantidad que debe servir de base para 
la constitución de la hipoteca o para la simple fianza; pero no deberá ser 
menos del producto de las rentas en un trimestre. 

La fianza de los Tesoreros de las demás poblaciones, comprenderá las 
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mismas obligaciones y puede ser hipotecaria o simple, según lo determine 
la Municipalidad, tomando en consideración el mayor o menor producto 
de sus rentas; pero en el segundo caso, el fiador deberá ser persona de 
notoria responsabilidad, vecina de la misma población y que tenga bienes 
raíces de valor suficiente a juicio de la Municipalidad. La fianza simple 
podrá otorgarse en documento privado, registrado en la respectiva Alcaldía. 

La Municipalidad o Alcalde que admita como fiador a una persona que 
no reuna las condiciones expresadas en el inciw 4o. de este artículo, será 
solidariamente responsable con el Tesorero por cualquiera mala inversión 
de fondos o defraudaciones que resulten, y podrá hacerse efectiva su res
ponsabilidad en todo tiempo. 

Art. 114.-Otorgadas las fianzas a que se refiere el artículo anterior, ~e
rán remitidas al Contador Municipal, quien calificando, tanto su valor legal 
como las cantidades garantizadas, las aprobará o no, comunicando su re
solución al Alcalde respectivo para los efectos consiguientes. 

Art. 115.-La Municipalidad, para la buena administración de sus ren
tas, llevará por medio del Alcalde dos libros: en el primero llevará cuenta 
de lo que d:ariamente ingrese por cada ramo, haciendo constar la fecha, 
mes y año a que corresponde el entero y el nombre del enterante. En el 
segundo libro llevará una cuenta detallada de las inversiones que se hagan 
en cada mes en los diferentes objetos de la admin:stracién, con separación 
de ramo y con expresión del mes, fecha y causa de la erogación. 

• Art. 116.-Cada día último del mes hará el Alcalde e! corte de ambas 
cuentas y formará un estado en que se consignará el producto de las ren
tas durante el mes, con especificación de lo que haya producido cada ramo; 
y el total de las cantidades iavertidas, expresando los diferentes objetos a 
que se hayan destinado. 

Art. 117.-Los estados y el corte de cada cuenta serán firmados por el 
Alcalde Municipal y el Secretario, y el Síndico les pondrá el •Es cor:for
me», si hubiere conformidad y exactitud en ambas. 

Art. 118.-De estos estados se sacarán cuatro ejemplares, y serán dis
tribuidos en el mismo tiempo y forma prevenidos en el artículo 107 y bajo 
la misma pena que se impondrá al A!calde. 

Art. 119.-EI Alcalde, al practicar el examen de la cuenta y estados 
que le presen te el Tesorero, confrontará és tos con las cuentas que lleva la 
Al ald ia· y si ·hu biere alguna diferencia, lo anotará al pie de los estados, 
exp icaado la ca usa que para ello hub iere. 

Ar . 120.- Los Gobernadores tendrán especidl cuidado de que las ,\\u-
ni ipa!i aó~ a a e!ec ivo measua lme. e el co ro de sus rentas y a este 
efec. o e_i rar.L'l s ór e~ - más e ,a es, r.o permitié:ldo:es otras causas 
que aq aell:r e ·i e:::i-e:n te j -

An. 121. - as • 
el pri mero de e:iero :· se 
año. 

ipalidades y Tesoreros se abrirán 
inta y uno de diciembre de cada 

Art. 122. - Lo- A, - :I" os . practicado el corte de a:'ío, for-
marán un estado ene I egresos de todas las rentas y -
especies habidas en to o e ~ o es -:T ando lo que haya producido cada 
impuesto o contribución, y de: 
tencias que hayan resu ltado, to e es edes como en efectivo, pasarán 
a la cuenta del si5uiente año se á las partidas correspondientes. 

De dichos estados se sacarán e •a ro e·em are : uno para el Archivo 
de la Alcaldía, otro para la Tesorería. o rn para la Contaduría Municipal 
y otro para la Gobernación del resp~ ivo Depar amento; rem itiendo los 
dos últimos y ele preferencia el des tinado a la Contaduria, lo más tarde el 
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diez de enero del afio subsiguiente, bajo pena de veinticinco a cincuenta 
pesos de multa que impondrá el Gobernador al funcionario o empleado 
culpable. 

Art. 123.-Practicado el corte de fin de año, la Municipalidad cesante 
remitirá directamente a la Gobernación Departamental su cuenta y la de 
los Tesoreros con los comprobantes respecti\·os y con las seguridades ne
cesarias para su remisión a la Contaduría .\'.un:cipal. 

Esta remisión deberá verificarse del cinco al d:ez de enero, bajo la pe
na de cincuenta pesos de multa a cada ur:o de lo5 miembros de la Munici
palidad, por cuya culpa no se haya he::ho la remisión. Los Tesoreros que, 
del primero al cinco de enero, no hayan en::-egac!o a la Alcaldía respectiva 
la cuenta del año anterior, debic!amen:e cerrada para su re:-nisión incurri
rán en la pena de cien pesos de mc1lra l:,5 ce ca:-ecera de Departamento, 
cincuenta los de cabecera de Distíiw. y \"c::1::;::nco los de las demás po
blaciones. Estas multas serán exig::Js sin r:c,:es:dad c!e requerimiento, 
dentro de los tres días siguientes a la ex¡:.'::-a::,::: de los términos expre
sados. 

Art. 124.-Los Tesoreros c!e,·engará., ::'. s::e:d0 :::::e~sual que les designe 
la corporación que haya hecho el nc•:n:-:-3.::::e::: ::>. 

Art. 125.-No obstante lo dispuc;;:,J -e'.! :::>s ª";;:u!os anteriores, todas 
las veces que los Gobernadores c:-e:,·e:-e= cc:n·,;:::en,e al mejor servicio, 
practicarán un corte de caja extrao:-di=z.r:c- e:: .::;.1.;q:..::er dia, haciéndolo por 
sí o comisionando a otra pcr;;o::a q::e :,:, ,.::-:::~::e y :es d<! cuenta del re
sultado. 

Art. 126.-Lo.i Tesorerc-s qae e:: .;:-:-.: .: ée :e:,cS ~pedales recauden 
fondos de hospitales u otros f:5ta=::::-:'::::e::::s .:e ::--c::eE::encia, sólo podrán 
entregarlos a los resp,e-cti,o-s Te:;.;::-e:-:s . .:c:~.:;:::era qt.:e fuere la orden en 
contra:-io que reciban. 5-0 pe:2 de ;::a;a:- ::,: :: s::5 r:-o¡:.'ios tier.e5, una can
tidad igua.! a la re-ca.ud:?.!a... 

Añ. 12í.-Cua]cSq!l:era ca:11ida.:!e5 que no rro,·engan de impuestos u 
otra cor.:r.l:>:;ción municipal y deban ingresar en la5 Tesorerías Municipales 
como de¡>ó5:ros. subsidios, donaciones, etc. etc., serán enteradas directa
men:e. e:i efectivo, en las Tesorerías, con nota de remisión del respectivo 
funcionario o autoridad. 

Los Tesoreros asenta:-án, en este caso, la respectiva partida en su li
bro de caja con el detalle necesario, comprobándola con la nota de remi· 
sión o la firma del enterante o de otra p~rsona a su ruego, y expedirán 
certificación de esta partida a quien haya hecho la remisión o enterado la 
cantidad. 

Art. 128.-La cuenta de cementerios se llevará separadamente por los 
Tesoreros municipales, donde aquellos no sean administrados por los direc
tores de los respectivos hospitales y tanto la administración como recau
dación de los fondos, se harán conforme al Reglamento y Arancel corres
pondientes. 

Art. 129.-Los impuestos que provengan de patentes de buhoneros, se 
pagarán en la Alcaldía Municipal donde esté domiciliado el patentado con 
aviso del Gobernador, haciendo constar, al pie de la patente, que están 
pagados los derechos de ley. 

Art. 130.-Las Municipalidades están en la obligación de remitir a la 
. Contaduría Municipal y a la Tesorería respectiva, en el mes de enero de 

cada afio, una lista de las personas, establecimientos, fundos y demás ob
jetos que deban pagar contribución municipal, bajo la pena de 5 a 25 pe
sos de multa por cada infracción. 

Art. 131.-Las Municipalidades, Alcaldes y Tesoreros Municipales que 
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sea, r::,:,:-.:5•)5 e::1 el cobro y recaudación de las rentas. ir.::urrir2n en la 
multa ~= 25 a 50 pesos, que les impondrá y hará efectiva el Gobernador 
d-:!l Dc¡:,a...'"lamer.to en la forma gubernativa . 

. .\c.. 132.-Las rentas municipales se invertirán exclusivamente, en be
.:ef:.:: J .:e :os intereses de la comunidad. 

TITULO VIII 

Contaduría Municipal. 

Art. 133.-La Contaduría Mur,icipal es el Tribunal encargado de la 
f.5.:a!ización y dirección de las rentas municipales y de la revisión y glosa 
de las respectivas cuentas, y formará una sección del Tribunal Superior de 
Cuentas del Estado. 

El Presidente del Tribunal, tendrá la inspección superior, sobre la sec
ción de la Contaduría Municipal, y conocerá en última instancia de los re
cursos que se interpongan en los juicios de cuentas de este Tribunal. 

Art. 134.-La sección de la Contaduría Municipal se organizará con el 
personal y sueldos que fije el Presupuesto general de gastos del Estado. 
Estos empleados serán nombrados por el Poder Ejecutivo: el Contador .Mu
nicipal directamente y los demás empleados a propuesta de éste. 

Art. 135.-EI Contador Municipal tiene la inmediata jurisdicción, sobre 
todas las oficinas que administren fondos municipales. 

Podrá visitar por sí o por medio de comisionados especiales las ofici- · 
nas que estén bajo su jurisdicción, para examinar las cuentas, uniformar 
el sistema de llevarlas y cerciorarse de la buena y exacta recaudación de 
las rentas y su legal inversión. 

Art. 136.-La Contaduría Municipal, además de las facultades que le 
concede la ley, le corresponde: glosar las cuentas, hacer reparos, deducir 
las responsabilidades consiguientes, extender finiquitos, evacuar los informes 
<;ue ofi ialmen te se le pidan, y dictar todas las medidas necesarias para la 

• - ~ a ministración de las rentas. 
'S-=-;ire :ze el Contador Municipal tenga conocimiento de que las Mu-

:~ - rum en con los deberes que la ley les impone en la ad-
- · :::l!ca e sus ren tas, ya :.ea por negligencia, por conducta 
-.:e-,_ ~ o empleados. por inversiones fraudulentas u otras 

·, ·;i. - · ·e o del Gobernador respectivo, 
'a a.e · ¡¡a.:·ó del hecho para el casti
. · · ·:. e la autoridad ordinaria si 

pesos. si fuere una fal
empieado. 

An:. · ' - · r- • · .: - ~ a! .\\inist:-o de Gober-
na.:ió::1 .:ada :=- ~ - e ruentas rendidas 
v el Yalor de - · ~~=-=- . .; "'- ·e año pasará un informe 
general para q:.:e ~ e_¿ ., • - · 

Art. 138.-La - ¡a~ L,;:::.i,;:¡w:::_ . observará el pro-
cedimiento siguiente: g --□ _a de reparos, citan-
do forzosamente en es·e el Presidente del 
Tribunal, si lo encontrare de =.a Gobernador res-
pectivo para que por medio de A ::a:::e o haga saber a las 
partes, seflalándose previamente el érm"· ◄e-ci ra la contestación. 
El Contador de glosa que no hiciere los re;nr respondientes, o los 
que formulase fueren manifiestamente injustos o ilegales, será responsable 
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de los perjuicios que por su causa se originen. Recibida la contestación en 
la Contaduría, si se hubieren desvanecido los reparos, procederá a dar el 
finiquito de solvencia inmediatamente; pero si hubiere lugar a resultas se 
deducirán, pronunciando el fallo correspondiente, durante el término im
prorrogable, de doce días; bajo la pena de cincuenta pesos de multa que 
le impondrá el Tribunal Supremo de Cuentas al Contador que cometiere 
la infracción, y se remitirá certificación de ésta al Gobernador que corres
ponda para que le· haga la notificación cenforrr;e a la ley. Si las partes se 
conforman con el fallo de resultas o no apelasen dE>ntro de los tres días 
subsiguientes a la notificación, el Goberr:acer dernlverá las diligencias a 
la Contaduría Municipal. Si se apelase. las devol\"erá agregando el escrito 
en que se interponga el recurso o haciér:dolo constar en la notificación, si 
se interpusiere de palabra. La Contaci:ria admitirá el recurso si se hubie
re interpuesto dentro del término legal. Si :::o se hubiere interpuesto el 
recurso en tiempo o se hubieren co:1forrn2co Las partes con el fallo de la 
Contaduría, declarará ejecutoriado éste y :e- :=a::::dará cumplir por medio del 
Gobernador respectivo. Admitido el re.:ur~. se emplazará al interesado, si 
se presentare, remitiéndose el juicio e-r.gi;;a: y los documentos respectivos 
al Presidente del Tribunal Superior ce C:.:e:::tas, que asociado del Contador 
de glosa que designe, conocerá del re,.-ur$::>. 

El Síndico Municipal de la capital. i::::tern:w.::á en los juicios de repa
ros de cuentas en primera y segunda ir:s~.:ia.. representando los miembros 
de las respectivas corporaciones, siempre ,:;::e el representante de la respec
tiva Municipalidad no se bara ¡¡persa: ::.a.fo e:i ei jui.::io y en el recurso. 

Cuando conste que algún m:e:T:br0 ce ia .\ti.¡¡-iicipalidad salvó su voto, 
protestó o impugnó alguna resok-ció-"I de las q:;e mere-.::en sanción penal, se 
le declarará exento de resp,o::1.53.b;:i.:!z.::, ce-:? s--:,'.o ter.er a la ,·ista la certifi
cación del acu en que conste s:i ,·otc•. 

Art. I:39. •-El Tribux:al de a¡::-elación al recibir el expediente, si encon
trase procedente el recurso, ordenará u:? traslado a los interesados, por 
seis dias. para que expongan las razones en que se apoya su recurso. 
Esta resolución se hará saber al interesado si ocurriese a la oficina y al 
Sindico .\\unicipal. 

\'encido el término del traslado, si el interesado no hubiere devuelto 
el expediente, o lo devolviere sin expresar agravios o no se hubiere mos
trado parte en el recurso, el Tribunal declarará ejecutoriado el fallo, devol
viéndolo a la Contaduría Municipal para que lleve adelante su ejecución. 

(*) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que por el hecho de no concurrir personalmente o por 

medio de apoderado, el personal de los Concejos Municipales de la Repú
blica ar:te el Tribunal Superior de Cuentas, en el recurso de apelación de 
las sentencias que contra ellos pronuncia la Contaduría Municipal, por re
paros que se les deduce en sus cuentas, se les acusa deserción y se pronuncia 
el fallo condenatorio sin atender las razones que aquellos exponen; 

Que para no gravar inconsideradamente los intereses de los ex-Muní
cipes, atendida la distancia de su residencia, máxime si los reparos son de 
pura forma, conviene reformar el Art. 139 de la Ley del Ramo Municipal; 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: 
Artículo único.-EI Art. 139 de la Ley del Ramo Municipal, se reforma 

así: «El Tribunal de apelación, al recibir el expediente, si encontrase pro-
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Si el interesado hubiere hecho uso de su derecho, el Tribunal de apela
ción, con vista de las razones expuestas en la expresión de agravios y 
previo examen de la cuenta y documentación, fallará el recurso conforme 
sea de derecho, dentro de ocho dias, devolviendo el expediente original y 
la cuenta a la Contaduría Municipal, con certificación del fai!o para su eje
cución. 

Art. 14O.-Para el cumplimiento de la sentencia eje..""t.I!criada, el Gober
nador respectivo procederá de la manera siguien!e: preYendrá al deudor o 
deudores que paguen dentro de tres días en la Alc-a.!dia respectiva; si ve
rificaren el pago, devolverá las diligencias al Contad( .. .\\unicipal con cer
tificación del entero para que se extienda el finiquito de soh·encia; si no 
pagaren en el término seftalado, usará del apremio personal. poniendo a los 
detenidos en el Salón Municipal o en el lugar que designe la Municipalidad, 
cuya detención no podrá exceder de seis meses; ~- en raso de evación, 
serán reducidos a cárcel pública. 

Además del requerimiento de pago hecho al deudor, se hará, en su caso 
al respecth·o fiador, siguiendo contra ambos la ejecución y se apremiará al 
último de la misma manera que al deudc,r principal. Si ci el deudor prin
cipal ni el fiador pueden ser habidos. o si ,·encido el ¡¿rmino del apremio 
no hubieren verificado el pago, se embargarán sus bienes en cantidad sufi
ciente para el pago y serán vendidos conforme a la ley. 

Hecho el pago en la Tesoreria respectiva se agregará a !as diligencias 
la certificación de la partida y serán aquellas remitidas a la Contaduría Mu
nicipal para que extienda el finiquito. 

Art. 141.-EI Contador Municipal podrá conceder prórroga en las con
testaciones de los reparos, cuando crea justa la solicitud de los interesa
dos, no pudiendo pasar de un mes. 

Art. 142.-EI Contador Municipal pondrá en conocimiento de los Gober
nadores la mala inversión que note respecto a los fondos municipales 
para que tomen las providencias convenientes; pudiendo seguir por sí las 
informaciones necesarias sobre las malversaciones u otros hechos de esta 
naturaleza y dar cuenta al tribunal respectivo. 

cedente el recurso, ordenará el traslado a los interesados, por seis días, 
más el término de las distancias conforme a las reglas comunes, para que 
hagan uso de su derecho. Si trascurrido este término, después de la noti
fica ión, e l inte resado no hubiere devuelto el expediente, contestando el 
trasla o o ··e re s in ex gravios , o no se hubiere mostrado 
parte eJ · ºón el recurso y previo examen de 
la e ra e se.a de derecho, dentro de ocho 
días devo e:r¡:l<!C1ea a .',\ua icipa1 con cer-
t iñ a ión 

Da o 'a ional: 
San Salvad , o::ce. 

Rafael er. S. ·o. 

Palacio Nacional: Sa e _ 1 
POR TANTO: pu bliquese, 

Manu / E. A 01.: · . 

Del "Diario Oficial" de II de marzo' de 1911. 
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Art. 143.-En los casos de impedimento, excusa o licencia del Conta
dor Municipal, ejercerá las funciones de éste el Contador de glosa que 
aquél designe con aprobación del Poder Ejecutivo. 

TITULO IX 

De los Gobernadores y Jefes de Distrito. 

Art. 144.-Los Gobernadores y Jefes de Distrito, dentro de su jurisdic 
ción, tendrán la inspección sobre la inversión que de sus rentas hagan 
las Municipalidades, sin impedir sus disposiciones ni atacar su independen
cia; debiendo dar cuenta a la Contaduría Municipal de las faltas que notaren. 

Art. 145.-Las Municipalidades enviarán, en la primera quincena de 
enero de cada año a la Gobernación del Departamento y a la Contaduría 
Municipal, un cuadro de todos los bienes raíces que les pertenezcan, con 
especificación de las cantidades que produzcan. 

Art. 146.-Los dueños de establecimientos, animales u objetos que de
ban ser matriculados conforme a la ley para el pago de impuestos mu
nicipales y no lo verificaren, pagarán una multa del tanto al triple del valor 
de la mutricula, sin perjuicio del impuesto sobre los objetos no matriculados. 

Arf. 147.-El funcionario o empleado que cobre o reciba impuestos mu
nicipales no comprendidos en los arbitrios o impuestos creados en favor 
de las respecti\·as .\\u icipalidades, será juzgado como ¡eo de exacción 
· s= . ._ · e·:: ata.nen e de s funciones o empleo. 

T ·Lo X 

~.:ri.01:!!'S de /Qs Akal1üs, R,-gidores, Síndicos y Secretarios 

A:-:. a5.-~o:-: c!e~res de los Alcaldes Municipales: 
i o. Ccnrncar a los indi,·iduos de la Corporación Municipal, con un día 

re:- !,) menos de anticipación, para que concurran a las sesiones, tanto 
ordinarias como extraordinarias; 

2o. Presidir dichas sesiones y dar cuenta, por medio del Secretario, de 
todos los asuntos que sean de la competencia de la Corporación; 

3o. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la misma; 
4o. Cuidar de la policía y disponer las rondas nocturnas de la población 

por medio de los Regidores, Síndicos auxiliares y fuerza urbana y aun por 
la fuerza armada cuando fuere necesario; 

5o. Vigilar las reuniones, funciones y diversiones públicas, presidiéndo
las o haciéndolas presidir por sus agentes y guardar el orden en ellas; 

60. Dictar las providencias necesarias y resolver por sí sobre todos los 
asuntos de interés público que corresponda a la Municipalidad, cuando ésta 
no haya podido reunirse para el objeto, o si habiéndose reunido no hu
biese acordado lo conveniente; conformando sus actos a las disposiciones 
de la ley, y sometiéndolos a la aprobación del Municipio en su próxima 
sesión, y 

7o. Dar cuenta al Gobernador de las novedades que ocurran en su ju
risdicción. 

Art. 149.-EI depósito de la Alcaldía Municipal se hará por las res
pectivas Municipalidades, excepto en el caso de enfermedad u otro motivo 
grave, en que el Alcalde podrá depositar en ur.o de los Regidores hábiles, 
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prefiriéndoles por el orden de su nombramiento, para el único efecto de 
convocar inmediatamente a la Municipalidad, para que ésta acuerde el 
depósito. 

Art. 150.-Los Alcaldes exigirán las certificaciones de buena conducta, 
a todo indi\·iduo que procure adquirir domicilio en su jurisci.::dón quien 
deberá presentarla dentro de un término prudencial. 

Art. 151.-La responsabilidad pecuniaria de los ..\!.:2.ldes es mancomu
nada con sus respecti\•os Secretarios. 

Art. 152-Los Alcaldes, además de todas las fa.:ultades y obligaciones 
que se les han detallado, ejercerán y cumplirán en r.:-::,:, :o que les corres
ponda, las disposiciones sobre policía, obras de b~::ef:.::e::.:::a. y demás que 
las leyes vigentes les encomienden. 

Art. 153-Son obligaciones de los Regil!c·rc:S y Sí::d:.:os. asistir a las 
sesiones de la Corporación y desempeñar las cc-misi0::es que se les enco
mienden, dando cuenta de su desempeño en czda se5¡,:n, según esté man 
dado y bajo los apercibimientos establecidos. 

Art. 154-Los Regidores se harán cargo de !a Alcaldía en los casos de 
licencia, enfermedad de los Al::aldes propietarios o por otro moti\·o grave. 

La designación corresponde a la Municipalidad como queda dicho, la 
que hará la distribución de esos servicios de manera proporcional. 

Art. 155.-Son deberes y atribuciones de los Síndicos: 
lo. Representar y defender en juicio a la Municipalidad, interviniendo 

en los juicios de resultas que interesen a la Corporación; 
2o. Ejecutar a toda clase de deudores morosos de contribuciones y ren

tas municipales, en la forma y modo correspondiente; 
3o. Solicitar la venta de los inmuebles que la Corporación determine 

enagenar, debiendo asistir al acto del remate: 
4o. Cuidar de que las contratas que celebre la Municipalidad se ajusten 

a las prescripciones legales; 
So. Examinar y fiscalizar las cuentas municipales y reclamar ante la 

Con taduría Municipal contra las inversiones ilegales, indebidas y mal com
probadas; 

60. Fiscalizar la conducta de los empleados y poner en conocimiento 
de la Municipalidad o Alcalde las faltas que notare; 

7o. Dar su dictamen de palabra o por escrito en todos los negocios en 
que la ;\unicipalidad lo exigiere; 

So.Concurrir a as sesiones, tomar parte en las deliberaciones y dar su 
voto· 

9o. Cuidar es eciaJ en e de que se cumpla la pre ente ley, reclamando 
ante la :\\ unici aJi a o an e el Go er actor de cual uiera infracción. 

Art. 156. - n obligaciones e los Secretarios : 
la. Asistir a las sesiones de a ra ió · 
2a. Llevar con orden · aseo lo li ros de a as , acuerdos de a Cor-

poración, así como los deinas regís ros e es ablecen las leyes · 
3a. Auxiliar a los miembros e la . uni · ali a en e l esempeño de 

las comisiones que se les enc.arguen · 
4a. Cuidar del orden y con er.·ación del archi,~o · 
5a. Autorizar todos los ac tos de la Corpora ió y los <!el AlcaJde; 
6a. Dirigir y vigilar a los emp!e.ados de la Secre aria· 
7a. Desempeflar cualquier otro encargo que as leyes les a ribuyan o 

la Municipalidad les confiera; 
8a. No permitir que se extraiga de la oficina documento alguno, si no 

es por acuerdo de la Municipalidad o Alcaldía y sie:npre bajo de conoci
miento, y 
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9a. Hacer presente a la Municipalidad y Alcalde con la debida opor
tunidad todas las disposiciones que conforme a la ley deban ser ejecutadas 
y cumplidas por ellos. 

Art. 157.-Para ser Secretario Municipal se requiere: ser ciudadano en 
ejercicio, de honradez notoria, tener más de veintiún años de edad, saber 
leer y escribir, y ser patentado conforme el artículo 14. 

No podrán ser Secretarios o empleados de una Corporación Municipal, 
los miembros de ella, los contratistas de obras municipales, los que tengan 
reclamos pendientes contra la Municipalidad, ni los parientes de alguno 
de los miembros de ésta dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

TITULO XI 

Incapacidades, excusas y licencias 

Art. 158. * -Son incapaces para desempeñar cargos concejiles : 
lo. Los privados o suspensos de los derechos de ciudadanía; 
2o. Los privados de administrar sus bienes por disipación ; 
3o. Los eclesiásticos ordenados insacris ; 
4o. Los destiladores y patentados para vender aguardiente y sus admi

nistradores y dependientes en el lugar en que lo fueren; 
5o. Los ciegos; - 6o. Los mudos; - 7o. Los sordos; - So. Los mendi

gos: - 9o. Los menores de veintiún aiios; - lOo. Los que no sepan leer y 
es.: · · : - 1 lo. e recibiere.n sueJd o pensiones del Tesoro munici-

. · les y 1 - empresarios o contratistas de 
·c..'"cO pendientes .on tra la misma 

ecret Legislatirn de 18 de mayo 
_, ~ :. . ·es·ó . 

- ,_ a. - =- ,7 _·0 e individu os de la fuerza disponible . 
....... ~ ~u·ca es se propondrán ante el Gobernador Depar
. por el interesado o por cualquier ciudadano, y averi-

(•) La Asamblea ~acional Legislativa de la República de El Salvador, 
Er1 uso de sus facultades Constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo único.-Al articulo 158 de la ley del Ramo Municipal se le 
agregan los números siguientes: 140. Los empleados públicos de nombra
miento del Ejecutivo con goce de sueldo. 

150. Los que padezcan de enfermedad contagiosa. 
Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, Palacio Nacional: 

San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril de mil novecientos doce. 
F. Vaquero, Presidente; Claudio Ochoa, ter. Srio.; E. Cañas, ter. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de abril de 1912. 
Publíquese : 

Manuel E. Araujo. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Fomento, Instrucción 
Pública y Agricultura, 

T. Carranza. 
(Del •Diario Oficial• de 30 de abril de 1912.) 
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guadas que sean, aquel funcionario declarará la existei:cia de ellas, y rr.an
dará reponer la elección. A falta de denuncia procederá de ofic:o al tener 
conocimiento de la incapacidad por cualquier medio. 

El procedimiento será sumario, lo mismo que en ;os c3..S'::is del arric-ulo 43. 
Art. 160.-Las causas de incapacidad antedichas ~:.ie sobre,·e::p.n du-

rante el ejercicio del cargo, pone fin a él. 
Art. 161. • -Pueden excusarse de un cargo concejil: 
lo. Los individuos de los Altos Poderes del Estad.:.; 
2o. Los que no tengan dos a i\os de hueco ; 
Jo. Los que no tengan vecindario de un afto en e! lagar de la elección; 
4o. Los empleados públicos de cualquiera de los Poderes con goce de 

sueldo; 
5o. Los mayores de sesenta aftos; 
6o. Los que padezcan de enfermedad crónica gr-ne o tengan otro mo-

tivo que les impida ocuparse de sus asuntos propios; 
7o. Los sirvientes domésticos; 
So. Los administradores v nuvordomos de ba.:ier:~ o fincas rústicas; 
9o. Los mineros ; · · 
IOo. Los maestros de escuela; 
l lo. Los Directores. Tesoreros y Secretarios de tos Hospitales, los 

estudiantes y directores de enseñanza superior, y 
-------------------

( •) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO : 

Que, aunque en algunos Reglamentos expedidos por el Supremo Poder 
Ejecutivo, se ha establecido de manera clara en favor de las personas que 
desempei\an cargos ad honorem, como los de miembros de las Juntas de Ins
trucción Pública departamentales, de Fomento y de Aguas etc., la excepción 
de servir cualquier otro cargo concejil o militar, durante el tiempo que estén 
desempei\ando sus funciones: que tales disposiciones han sido interpretadas 
por los tribunales de manera varia, ya por sostenerse que un simple re
glamento no puede en manera alguna reformar o adicionar la Ley del Ramo 
Municipal, tanto más si se toma en cuenta que algunos de dichos regla
mentos son de fecha anterior a la citada Ley, 

POR TANTO: 
En uso de sus facultades Constitucionales, 

DECRETA: 
Articulo lo.-AI articulo 161 de la Ley del Ramo Municipal vigente, des

pués del No. 12 se le agrega: •Y 13. Lo mismo que todas las personas que 
desempeilan un cargo ad honoron y que conforme a los Reglamentos ex
pedidos por el Poder Ejecutivo, estén exentos de servicio civil y militar, 
cualesquiera que fuere la fecha de dichos Reglamentos.• 

Art. 2o.-El presente Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de 
su publicación. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislatil"o: San Salvador, ca
torce de abril de mil novecientos diez. 

Antonio J. Martínez, Vicepresidente; jo:sj QJso Echn·e:rria, ler. Srio. 
E:duardo A. Bargos, 2o. Srio. 

Palacio de Ejecutivo: San Salvador, 20 de abril de 1910. 
Por tanto:-Cúmplase. 

F. F,grznoa. 
El Sc>Seael::i.iio ck ütado en los Despachos 

ck ~ J fomento, 
Carlos A. A Wllos. 

(Del •Diario Oficial• 29 de abril de 1910.) 
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120. Los empleados de los ferrocarriles nacionales y pertenecientes a 
empresas particulares que tuvieren esta excepción en la contrata respectiva. 

Art. 162.-Toda causal de excusa será propuesta dentro de los ocho 
días siguientes al de la notificación de la elección, o de sobrevenir dicha 
causal, ante el Gobernador Departamental respectivo para su calificación. 
El procedimiento será sumario, y la resolución definitiva, apelable para 
ante el Ejecutivo dentro del término de ley. 

Siempre que alguno o algunos de los miembros de la Municipalidad se 
excuse legalmente, fallezca, sea depuesto, se haga incapaz o se imposi
bilite para el ejercicio del cargo, se repondrá la elección si ocurriere du
rante el primer semestre; si la causal se verificare después, no se repondrá 
la elección y la Municipalidad distribuirá entre los miembros existentes 
las obligaciones de los que hayan faltado, salvo que estos sean todos, o 
más de un tercio de los miembros de la Corporación, en cuyo caso se re
pondrán, los que sean necesarios para que dicha Corporación quede orga
nizada con los dos tercios del número que debiera tener según esta ley. 

Art. 163-No podrán servir en un mismo Concejo Municipal los que 
fueren parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Si resultaren electas personas comprendidas en esta prohibición, será 
nula la elección que se haya hecho por el menor número de sufragios; y 
en caso de igualdad, la elección anterior prevalecerá, debiendo ordenarse 
la reposición respectiva en ambos casos. 

Art. 164.-Cuando algún individuo resulte electo para dos cargos conce
jiles prenJecer.i cualquiera de eHos a la elección del agraciado, debiendo 
éste -er.o C:!J e acto e : . ·ento del Gobernador para que mande 

r segunda \'ez en el mismo 
mandado reponer a causa de 

-- - rc..:o ~!!ato o negoc1ac1on que las Municipalidades ce
=."--;;- ~,: ;--,e:-;.c-:as o e-!!:presas. se considerará invivita, aunque no se ex

¡:,:-~. :i =:i;,¡s;;'a ce que ia empresa y negociación será siempre salvado
r-e::,. i:.:-:.:;:..;e ::ua;1do alguno o todos sus miembros sean extranjeros; que 
: : :; ex::-a:-:;e:-c,:; que intervengan en aquéllos, ya como contratantes, suceso
re:; o ~e:;ionarios. renuncian su nacionalidad, y se sujetan única y exclusi
v a;;ie:ite a las leyes y Tribunales del Estado, para hacer valer sus dere
chos. y que en ningún caso, ni por pretexto alguno, tendrá lugar la recla
mación o intervención de agentes diplomáticos extranjeros. Las empresas 
o negociaciones que se contraten con las Municipalidades, no podrán 
traspasarse en ningún caso, a favor de ningún Gobierno extranjero. 

Art. 167.-La Municipalidad, puede, siempre que sea conveniente, nom
brar un apoderado general o especial. En estos casos designará en et acta 
respectiva un individuo de su seno para que, a nombre de la Corporación, 
otorgue el respectivo instrumento, en el que se insertará el acuerdo muni
cipal que así lo dispone, certificado por el Alcalde y la credencial del 
Municipal designado. 

Art. 168.-Los Alcaldes se arreglarán para et procedimiento guberna
tivo a lo dispuesto en tos artículos 31 y 32 de ta Ley del Régimen Polí
tico codificado. 

Art. 169.-EI Poder Ejecutivo, sin perjuicio de to dispuesto en el artículo 
32, podrá nombrar Inspectores que por lo menos dos veces al afio, revisen 
en cada población los archivos de tas Tesorerías, y en general todo lo 
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relativo al Gobierno Local, dando cuenta al respectivo Gobernador y a la 
Contaduría Municipal, en la parte relativa a las cuentas. 

Los Gobernadores, con vista de informe y pre\·ia audiencia de los inte
resados, impondrán multas hasta de veinticinco pesos a los funcionarios o 
empleados municipales que hayan infringido las dísposicioncS de esta ley, 
sin perjuicio de remover a los últimos si la falta fuere gra\·e. 

Art. 170.-Las multas impuestas en \·irtud de esta ley, serán exigidas 
gubernativamente dentro del tercero dia de notifi.:ada la Sentencia ejecuto
riada que les imponga, e ingresarán a los fondos rn:.:::icipales de la población 
a que pertenezca el multado. 

Art. 171.-La Municipalidad, en virtud del G0:,iemo que ejerce, tiene 
facultad para suspender provisionalmente a cualquiera de sus miembros que 
en el ejercicio de sus funciones o en cump!imiento de una comisión cometa 
algún delito o falta grave, sin perjuicio de dar cuenta a la autoridad co
rrespondiente, del delito o falta para sa juzgamiento. 

La suspensión será acordada preria información. que seguirá la propia 
Municipalidad constituida en sesión, oyendo el dictamen de dos de sus 
miembros y las razones que el denunciado exponga en su defensa. 

Art. 172.-En todos los casos en que los Alcaldes o cualesquiera de 
{los miembros de un municipio hayan cometido algún delito oficial o común, 
¡iserán juzgados por el Juez de la. Instancia respectivo y decretada la de
~ tención quedarán por et mismo hecho depuestos del cargo. En este caso, 
{el Juez comunicará el auto de detención al Gobernador respectivo, para 

que mande reponer la elección, si hubiere lugar. 
Art. 173.-Quedan suprimidas las costas en las Alcaldías Municipales, 

y tanto los Alcaldes como sus Secretarios, no las cobrarán en lo sucesivo, 
ni aun en los juicios, expedientes y demás diligencias de cualquiera clase 
que sean, que instruyan conforme a las leyes, bajo la pena de veinticinco 
pesos de multa por cada infracción. 

Art. 174.-Queda derogada la Ley del Ramo Municipal de 8 de mayo 
de 1897 y todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril veintiocho de mil novecientos ocho. 

M 

Antonio J. Martínez, 
Presidente. 

Diario Oficial de 16 de diciembre de Jg(g_ 
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El ~~~o ~ &~~o m los Despachos 
c:e Gc-ber-....ation, fo:,:é!Jto, e Instrucción 
P;;~::-:2, 

Nicolás Angulo. 
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MODELO DE CREDENCIAL -

EL DIRECTORIO DE LA JUNTA POPULAR DE ELECCIONES 
A CARGOS CONCEJILES DE ...... . 

POR CUANTO: 

Del escrutinio practicado, a presencia de la Municipalidad y vecinos que 
quisieron concurrir al acto, de los votos emitidos por los ciudadanos de 
esta comprensión municipal para la elección de las autoridades locales que 
deben funcionar en el año entrante de .............. resultó electo el señor 
don .............. para ejercer el cargo de .......... por mayoría de votos, 
según aparece del acta de esta fecha. 

POR TANTO 

En uso de la facultad que le confiere el artículo 37 de la Ley del Ramo 
Municipal vigente, expide la presente para que le sirva de credencial, al 
señor . .. .. . ... ..... . . .... como .. . ... . . .. .. . . 

P residente, 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

Vice-Presidente, 
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MODELO DE CREDENCIAL 

EL DIRECTORIO DE LA JUNTA POPULAR DE ELECCIONES 
A CARGOS CONCEJILES DE ....... . 

POR CUANTO: 

Del escrutinio practicado a presencia de la Municipalidad y vecinos que 
concurrieron al acto, de los votos emitidos por los ciudadanos de esta com
prensión municipal para la elección de las autoridades locales en el año 
entrante de ............ resultaron electos para ejercer el cargo d.! Alcalde 
Municipal don ................. para Síndico municipal, don .............. . 
para Regidores lo., 2o., 3o., etc., los señores .................. respectiva-
me:ite, según aparece del acta d~ esta fecha. 

POR TANTO: 

En uso de la facultad que le concede el artículo 37 de la Le~- del Ramo 
Municipal vigente, expide la presente para remitirla al señor Gobernador 
Político de este Departamento, en tal lugar ................. . 

Presidente, 

ter. Escrutador, 

ter. Secretario, 

FI N O& LA L&Y 
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LCY 
SOBRE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIOS MUNICIPALES 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Que la mala conducta de la mayor parte de los Secretarios Munici
pa. es es la causa principal del malestar de muchas poblaciones, y que sin 
o~os::a de la i e;>e;Jde:icia c!e P e: .\\uní ipal puede dictarse una 

:a. _ue e ga a r: ·: ::i ta::l o los a usos de que son 
:~·- n, as - ié.a es 

A~- '.,).-!..);; :-:J:-::tra:-nie:i:,Js de Secretarios .\\unicipales qui! hagan 
lc-s _,.~ ... :-:~=;¡:-ios de:,e:i:i ser sometidos a la aprobación de los Alcaldes Je
ies ce Distrito, quienes los aprobarán o no, tomando en cuenta, en primer 
Lga:. ia co;iducta del nombrado. 

Art. 2o.-Los Alcaldes Jefes de Distrito, podrán destituir de su em 
pleo a los Secretarios Municipales de su jurisdicción, por conducta notoria
mente viciada y abusos en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 3o.-Todos los que quieran dedicarse al oficio de Secretario 
Municipal, ocurrirán a la Gobernación Departamental respectiva a inscri
birse en un libro que se denominará "Libro de Patentes de Secretario Mu
nicipal." 

El Gobernador hará la inscripción y entregará al solicitante la patente, 
en la cual se hará constar el nombre y apellido del inscrito, su profesión, 
estado y señales particulares de su persona. Esta patente podrá ser retira
da y la inscripción borrada, por conducta abusiva y notoriamente mala. 
Las Municipalidades harán siempre el nombramiento de sus respectivos 
Secretarios en personas patentadas, y nunca en individuos que carezcan de 
ese requisito, pues esta circunstancia hará presumir malos antecedentes. 

Art. 4o.-Los Secretarios Municipales, actualmente en ejercicio, de
berán inscribirse a más tarde dentro de sesenta días, contados desde la 
fecha de este decreto; los que no lo hicieren, quedarán suspensos en sus 
funciones, hasta que lo verifiquen. 

~~---!!~----------------------□~ DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 
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A:-1. 5o.-Los Gobernadores departamentales podrán imponer a los 
A'caldes Jefes de Distrito o Municipalidades que r.o cumplan con la pre
sente ley. multas de veinticinco a cincuenta pesos. 

Tanto estas multas como todas las que impongan los Gobernadores 
a ia.s .\\unicipalidades o Alcaldes, ingresarán a los fondos del Municipio 
respecti\"O y serán exigidas gubernativamente de la misma manera que las 
Rectas Municipales. 

El arresto, cuando pueda verificarse, sin perjuicio del gobierno local, 
se ordenará por el Gobernador respectivo y se cumplirá en la cabecera 
cd departamento. 

Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril diez y nueve de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Por ausencia del Presidente y Vice-Presidente, el Primer Secretario, 
César Cierra.-Francisco F. Reyes, ter. Pro-Srio.-Francisco Eche,.erria, 
2o. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 26 de 1894. 

Por tanto: ejecútese, Carlos Ezeta.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, D. Jiménez. 
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DE GARANTlA DEL PAGO DE IMPUESTOS MUNlClPALES 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

(1) Art. lo. -- Los cartular ios no autori zarán ni guna escritu ra pública en 
qu · e l dominio de bier:es inmuebles urbanos 
si a esc:ri ta simple expedjda por 

•es :ó:: respectiva, de que o, e\·engados hasta aque-
la Tesorería s.egún la ley, respecto del 

ar ha ién o e refe re ncia de esta circuns-

al Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facu ltades constitucionales, 

DECRETA: 
la siguiente reforma al Artículo lo. del Decreto Legislativo de 19 de abril 
de 1901, publicado el 26 del mismo mes y año, referente al cobro de 
impuestos municipales. 

Art. único.-AI inciso primero del mencionado Decreto se le cambian 
las palabras "Tesorero o Clavero Municipales" por las de "Alcaldes Mu
nicipales.'' 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinticinco de marzo de mil novecientos catorce. 
Francisco G. de Machón, Presidente; Salvador Flamenco, ler. Srio. 

Miguel A. Montalvo, 20. Srio. 
Palacio Nacional: San Salvador, 31 de marzo de 1914. 

Publíquese. 
C. Meléndez. 

Diario Oficial de 14 de abril de 19;4_ 
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tanda en la escritura de venta y agregarse original dicho comprobante al 
protocolo correspondiente. 

Art. 2o.-De las escrituras privadas no podrá tomarse razón en la 
Alcaldía, sin que conste por la boleta el pago de los impuestos municipa
les en referencia. 

Art. Jo.-En las ventas judiciales el juez que las autorice no expe
dirá certificación del acta de remate, sin que se le prese11re aquella cons
tancia que se mandará agregar al juicio, y se hará reladó:i de ella en la 
expresada certificación. 

Art. 4o.-Los cartularios, jueces y alcaldes .:;::e i:::::i::ija:1 lo dispuesto 
en los artículos anteriores, serán responsables por un ta::Ito igual al de la 
cantidad que se adeude al fondo municipal, y s.e ha..-á efectin respecto a 
los primeros por el Alcalde en la forma guben:.ati\"a. y por el Gobernador 
cuando la infracción sea cometida por el cis::no A:~de, SegÜ.ll el artículo 
2o. de esta le,·. 

Art. 5o.- -Los cartularios y jaeces da.rá:l niso, dentro de quince días, 
a la Municipalidad respectin. del nuern traspaso de la propiedad urbana, 
especificando el nombre del nuern propietario y la situación del inmueble, 
para el cobro sucesivo de los impuestos municipales; incurriendo en una 
multa de cinco a diez pesos el cartulario o juez que no lo verificare, la 
que ingresará a los fondos municipales del lugar donde está situado el 
inmueble. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril diez y nueve de mil novecientos uno. 

Ramón García González, Presidente.-Manuel E. Miranda, ter. Pro
Srio.-Francisco Guevara Cruz, 2o. Srio. 

Palacio ,del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 de mil novecientos uno. 
Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Fomento, Tomás G. Palomo. 

Diario Olicial 26 de abril de 1901. 
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SE GRAVAN CON IMPUESTOS A FAVOR DE LAS MUNICIPALIDADES 
DE LA REPÚBLICA, LOS EST ABLECI.\UE~TOS DE LICORES QUE 

TENGAN MÚSICA DESPUÉS DE LAS 10 DE LA NOCHE. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, en uso 
de sus facultades constitucionales, 

Decreta: 

Articulo 1 o.-Establécese a favor de las .\\unicipalidades de la Repú
blica, los impuestos siguientes: 

Todo establecimiento de licores qae ru,;ese, después de las 
diez de la noche, música de pianos de manabrio a organillos, se 
grava, por cada noche, con.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 25.00 

Cuando el establecim iento tu,·iese más1.:3 de instrumentos de 
viento, después de la misma o , pagm por cada noche...... ,, 10.00 

Si la música fuere de or •is::a dc5pués de la misma hora pa-
gará por cada noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 5.00 

Art. 2o.- Si las ,o:-as e - • · :a a cae se refiere el articulo anterior 
no pasaren de 1~ 2 IK'<.--be. - .:.· --¿ los establecimientos las dos 
terceras par es el ¡- - --: . . ~ ~ ,-"-' =- esa !lora, el pago será integro. 

Art. · .-E - ·_ - :=. <!" te:1i!rá fuerza de ley desde el día de su 

E. Cañas, 
2o. Secret2rio. 

e Sesio:,es del Poder Legislativo. Palacio Nacio
,·einticinco de mayo de mil novecientos doce. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

Juan Mena, 
ler. Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de mayo de 1912. 

Ejecútese. 

Manuel E. Arauja. 

(Diario Oficial de 30 de Mayo de 1912·) 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Fornen to, 

Instrucción Pública y Agricultura, 
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DECRETO ASIGNANDO HONORARIOS A LOS .\\lE.\\BROS DE 
DIRECTORIOS DE ELECCIONES POPCLARES 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de Ei Sal\·ador, 

Considerando: que es de justicia y acorde con lo dispt.:esto en el artí
culo 15 de la Constitución Política, remunerar equitati\"amente el servicio 
que prestan los ciudadanos que forman los Directorios de elecciones en 
las poblaciones de la República, 

Por tanto: 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. lo.-Los ciudadanos que integren los Directorios de elecciones 
populares, devengarán en lo sucesivo dos pesos diarios cada uno durante 
el tiempo que dure el ejercicio efectivo de sus funciones. 

Art. 2o.-Para sufragar esa erogación, se destinan, como arbitrios es
peciales, el peso que conforme al articulo 306 C. perciben hasta ahora 
los Alcaldes Municipales al expedir certificaciones de las partidas del Re
gistro Civil, y el producto de las multas que conforme al artículo 43 de la 
Ley Reglamentaria de Elecciones, se impongan a los ciudadanos inscritos 
que sin justa causa no concurran a dar su voto en los comicios; si des
pués de cubrir aquel gasto quedare algún sobrante de dichas multas, se 
a 'ca.rá exc lusivamente al sostenimiento y ensanche de las escuelas públi-
~ o es de la respectiva circunscripción municipal. 

Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
- ,, · '~ Sa!, ar• r a :ez de marzo de mil novecientos quince. 

F: - • G. de Machón 

Rajutl .-t. f. H. Vil/acorta, 
lec- So::= ::x.. 20. Secretario. 

Palacio ~ a ·o- :: 

Ejecútese. 

C. Melér:dez. 

(Diario Oficial de 17 de marzo de 1915) 
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Reglamento 
de Abastos Públic;os <1> 

El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo d:~~:~ ea los artículos 70 y 177 
del Código Sanitario, y a propues~ dei Cocstj,) Superior de Salubridad, 

DECRETA el siguiente 

Reglamento de Abastos Públicos. 

CAPITUO 1 

0"GANIZACIÓN 

Articulo lo.-Se establece en esta capital una Inspección de Víveres 
de Rastro y Mercados, dependiente de la Municipalidad y sus funciones se
rán las siguientes: 

1 a. Examinar todas las sustancias alimenticias puestas en venta en los 
mercados, almacenes, hoteles, pulperías, etc. 

2a. Revisar diariamente las reses destinadas al destace en esta capital. 
3a. Cuidar del buen sistema en el destace de las mismas reses; y 
4a. Procurar que se observen las prescripciones higiénicas, tanto en 

los mercados y demás lugares de expendio de víveres, como en los mata
deros públicos de esta capital. 

Art. 2o.-Para el efecto, habrá un Director, un Ayudante, un Guarda 
Rastro, un i\\ozo de servicio y el número suficiente de policías. 

(1) Emitido en Decreto de diez y ocho de abril de 19C2 coa las reformas introducidas por 
Decreto de 7 de septiembre de 1904, intercaladas en el lugar correspondiente. 
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CAPÍTULO 11 

DEL DIRECTOR 

Art. 3o.-EI Director es el Jefe de la O'i.:i::a, ~- s~ .:e!:>e~o so:i los 
sig!..!ientes: 

1 o. Visitar diariamente el matadero público y ¡o-5 =~e2c :'"5. 
2'). Asistir a la Oficina a despachar todos !c-s .;;=. ,.::,;; c¡oe se relacio

nen con el servicio y a practicar la re\"isión c!e las reses que &e destinen 
al destace. 

30. Cuidar de que las condiciones de los ri~er-es sa:i de los más con-
YEr.ie:1tes a la salud y que se co ser.· del rnoc!-) ::u.s C'O'!rlor:ne a las re-
glas higién icas. para e ·i a.r s al era ·ó 

4o. De misar r a -ta.ccia aj' , re éa o c!e ~a.ia calidad v remitirla 
a la autoridad eS i :e -ra - castigo de la ?f:Oso:::a infra.:tora. 

5o. Llevar dos Ji r - para la in.scripció::i de pcJp,erias y lecherías esta
blecidas en esta capital. 

60. Llevar un libro en que haga constar el destace diario de ganado 
en la capital. 

7o. Entregar dos boletas a los dueños de ga:iado, selladas y firmadas 
y cuyo objeto se expresará adelante. 

80. Verificar el análisis de los alimentos en los casos necesarios, para 
lo cual habrá en la Oficina un Laboratorio con los útiles indispensables. 

9o. Cuidar de que en los mercados y mataderos se observe.n las pres
cripciones higiénicas indispensables y prohibir especialmente que personas 
afectadas de enfermedades contagiosas permanezcan en aquellos. 

10. Dirigir a las autoridades los oficios necesarios cuando el desempe
flo de sus funciones lo requiera. 

11. Concurrir a presenciar el examen y oír el dictamen pericial, en el 
caso en que el dueño de la cosa decomisada solicite aquella prueba para 
eludir la responsabilidad consiguiente, y exponer a presencia de la autori
dad y peritos las razones que haya tenido para hacer el decomiso. 

12. Dar aviso al Director General de Policía y al Secretario del Con
sejo Superior de Salubridad, de las infracciones al presente Reglamento y 
de las multas en que se haya incurrido, para que el primero las haga efec
t ivas , ingresando éstas a la Tesoreria del mismo Consejo. 

13. Dirigir anualmen te a la Alcaldía Mun icipal y al Consejo de Salu
bridad ua informe detallado de los trabajos de la inspección, y uno diario 
a las mismas ofi iaas. · 

4. Cuidar de u li ie o del reseate Re lamento e indicar al Con-
sejo las reformas ecesarias para el e·or ser.· i io público. 

CAPÍT ·Lo 

Art. 4o.-Son obligacio es ·et A~ éz. e: 
ta. Acompañar al Director as is.i - c:e !taga y practicar las que 

aquél le encomiende. 
2a. Asistir a la Oficina a las mismas horas <;::e el Director y ayudar 

a éste en todos los trabajos que ocurra.-i. 
3a. Sustituir al Director en los casos de en!ef'?!ledad, ausencia o im

posibilidad, o cuando por causa del mismo ser,;icio sea necesario que lo 
represente. 

SISUOll:CANACIONAl 
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RECLAMENTO DE ABASTO$ 

CAPITULO IV 

DEL GUARDA RASTRO 

Art. 5o.-EI Guarda Rastro está obligado: 

65 

lo. Asistir diariamente a la Oficina a ayudar a los trabajos de la Ins
pección. 

2o. A concurrir al Rastro a la hora del destace para presenciarlo y 
ver que se verifique con todo aseo y conforme las instrucciones del Di
rector. 

3o. A dar parte al Director de las faltas que notare cuando no sea 
atendido él o sean de gravedad. 

4o. A vigilar que no se introduzcaa reses que no hayan sido inspec
cionadas. 

5o. A no permitir el destace de ninguna res, sin que se le presente 
constancia de estar pagados los impuestos municipales y los demás esta
blecidos a favor de otras Corporaciones, cuyas boletas recogerá y presen
tará cada mes a la Contaduría Municipal, quien las guardará para con
frontarlas al tiempo de glosar las respectivas cuentas. 

CAPITULO V 

DEL MOZO DE SERVICIO 

Art. 60.-EI Mozo de servicio cuidará del aseo de las Oficinas y de• 
más dependencias del Rastro y cumplirá las órdenes que se le den rela• 
tivas al régimen del Rastro. 

CAPITULO VI 

DE LOS POLICIAS 

Art. 7o.-Son sus obligaciones: 
1 a. Recibir en el mercado las boletas de las carniceras extendidas por 

el Director, de conformidad con el número 7 del artículo 3o., no permi
tiéndoles expender más carne de la que se exprese en ella, decomisando 
la excedente cuando no presenten la boleta, prohibirán la entrada de las 
carnes al mercado y las conducirán a la autoridad respectiva para averi
guar si se han llenado los requisitos de ley. 

2a. Vigilar a las vendedoras, a fin de que, pasada la inspección, no 
adulteren los artículos. 

3a. Estar atentos a la entrada de los víveres para no permitir el ex
pendio de los que le sean conocidamente malos; y en caso de duda, darán 
cuenta al Director. 

4a. Atender a las quejas del público por razón de la venta de malos 
víveres, dando cuenta a la Dirección respectiva. 

5a. Acompañar al Director en las visitas al mercado, pulperías, le
cherías y demás lugares del expendio. 

SISUOll:CANACIONAl 
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CAPITULO VII 
DE LOS MERCADOS 

Art. 80.-Habrá en los mercados el número suficiente de policias para 
el buen servicio, los que permanecerán en dichos edificios desde que se 
abran hasta que se cierren. 

Art. 9o.-El Director de la Oficina de Inspección y los agentes de po
licía, cuidarán especialmente que las expendedoras estéit en los mercados 
con la holgura necesaria, con la ventilación suficiente y que los edificios 
se conserven perfectamente aseados. 

Art. 10.-Los empleados secundarios de los mercados están obligados 
a cumplir las instrucciones que el Director de la Inspección les dé sobre 
el aseo e higiene de los edificios, bajo pena de uno a cinco pesos de 
multa por cada infracción. 

Art. 11.-Los Directores y Administradores de los mercados de esta 
capital, atenderán todas las observaciones que el Director de la Inspec
ción les haga, referentes al estado y condiciones de los edificios y las 
faltas de higiene que notare, debiendo subsanarlas inmediatamente, bajo 
pena de diez a veinticinco pesos de multa por cada infracción. 

Art. 12.-Las expendedoras están obligadas a presentar todos los ví
veres para su examen, bajo pena de uno a cinco pesos de multa. 

Art. 13.-Es prohibido colocar directamente en el suelo los artículos 
destinados a la venta en los mercados. Las lecheras usarán mesas y re
cipientes con tapaderas, y las carniceras, mesas forradas en láminas de 
zinc o con planchas de mármol o de pizarra y aparatos de madera con 
ganchos de hierro para colgar las carnes. 

Si las mesas de las carniceras tuvieren armarios y gavetas, procederá 
la policia a su inspección diaria, durante la visita de reglamento, impo
niendo una multa de cinco pesos a la persona que se oponga a esta dis
posición. 

Art. 14.-Toda expendedora debe tener un cajón o cualquier otro re
ceptáculo para depositar las basuras o desperdicios, siendo prohibido 
arrrojarlas al piso o entre los muebles, bajo la pena de cincuenta centavos 
a un peso de multa por cada infracción. En igual multa incurrirán los 
compradores o visitantes que arrojen basuras o desperdicios en el interior 
o en los andenes del mercado. 

Art. 15.-Es prohibido derramar aguas en el interior de los mercados 
y en las calles adyacentes y para el efecto, habrá en aquellos edificios, 
las cloacas y receptáculos indispensables para dar salida a dichas aguas, 
bajo la pena, para las vendedoras del mercado, de un peso de multa; y 
si fuere por culpa de las empresas del mercado, de diez a veinticinco 
pesos por cada infracción. 

Art. 16.-El aseo de los mercados se hará por quien corresponde 
diariamente, las veces que sean necesarias, bajo la pena de cinco pesos 
de multa por cada infracción. 

CAPITULO VIII 
DE LOS VIVERES 

Art. 17.-Queda prohibida la reventa de carne de ganado vacuno en 
los mercados. Todos los puestos de venta deberán ser establecidos por 
los destazadores directamente. Con este objeto, cada puesto de venta 
deberá tener una constancia escrita del destazador a quien pertenece. 
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Art. 18.-Las carnes de cerdo merecen especial cuidado por la triquina 
y ladrería que padecen esos animales. 

Deben, por consiguiente, las personas que expenden dichas carnes, 
practicar los cortes e incisiones que el Inspector ordene para hacer más 
eficaz el examen, penando la contravención de esta disposición con cinco 
pesos de multa. 

Art. 19.-En las mantecas, bien sean de cerdo o de leches, la ranci
dez es señal de la alteración de la parte aceitosa y sus componentes son 
desde luego impropios a la alimentación, por producir enfermedades espe
cialmente del tubo digestivo. 

Art. 20.-Las carnes de pescado, cangrejos, langostas, almejas etc., 
están propensas a descomponerse rápidamente, lo que demuestran por el 
mal olor, la pérdida de la dureza muscular y el color verde que toman. 

Art. 21.-Las aves deben estar por lo menos medianamente gordas, 
con buen color en las partes desplumadas, sin síntomas de ninguna enfer
medad ni estado de cloequería. 

Art. 22.-La leche está considerada como el alimento perfecto, y para 
saber si está adulterada, se ha de medir su densidad por medio del lactó
metro; además debe tener un color completamente blanco y ser opaca, no 
debe dejar sedimiento y ha de poseer su olor peculiar. La infracción a este 
artículo se pena con multa de uno a cinco pesos. 

Art. 23.-La leche de vacas enfermas, especialmente tuberculosas, es 
muy peligrosa, porque suele ser el medio de trasmisión de la afección, y 
por lo mismo no debe expenderse. 

Art. 24.-Eatre los alimentos ngetales, los comestibles de primera 
NCesidad y las Indas, SOB biell coaocidas caando son de mala calidad o 
esMa m • • A#IIJ1 IJSi<.:ióa, sobre tocio las fnrtas qae se ponen ácidas creando 
p 5 Y«g M 

e ...,_ aaece ESfl E ial ateacióa y debe ser de buena calidad y no ......... ---An.. 25..-1..- riaas a:aikados y los licores fals ificados, lo mismo que 
la ias w;adas aa latas, qtJC están descompuestas, son abso-
M w .,. .... das 

Se coasides .a blsiliicados todos los ,rínos que se fabriquen con pastas, 
ab~..,.,..,.a:1,......0 o Olalquiera sustancia nociva. 

CAPITULO IX 

LECHERIAS, PULPERIAS Y DEMAS LUGARES DE EXPENDIO DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS 

Art. 26. -Todos los dueños de pulperías y lecherías, están obligados _a 
inscribir sus establecimientos en la Oficina de Inspección, hecho lo cual, 
recibirán una boleta en que se les facultará para la venta por un afio. 
Terminado este tiempo, renovarán la inscripción. 

Art. 27.-Todo particular tiene la obligación de denunciar la propie
dad en donde se esquilme una o más vacas notoriamente enfermas o de
masiado flacas. 

Art. 28.-Todos los demás lugares donde se expendan sustancias ali
menticias del país o extranjeras, como restaurantes, hoteles, almacenes etc. , 
están sujetos a la inspección y tienen obligación de presentar al examen 
los articulos, bajo pena de cinco a veinte pesos de multa. 
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CAPÍTULO X 

D'.:. LA INSPECCIÓN DE LAS RESES 

1_-_ ::; -~: puede destazarse ninguna res sin haber sido revisada 
;r?r...:n~-::~ ;:,: ~ el Director; la persona que lo haga, sufrirá una multa de -.. - :-:::;.:-; 

_ :-;e .:-::-;:azadores de los pueblos circunvecinos Mejicanos, Cuscatan
.:-:::.:'· ~:,_;_::-a:1go, Aculhuaca, Paleca, San Sebastián y San Marcos, podrán 
____ . ___ . _.,_ ,e a los mercados de esta ciudad, siempre que cumplan con 
~:-;e ~ ;:. :::::e:; requisitos: 

: : . -.;,_-;;e presenten las reses a la Inspección de esta capital, para su 
~-==: 

.:..: . Q;;e rindan una fianza permanente de cien pesos, para garantizar el =-~=: .:=::ento de este Reglamento, en lo que concierne: 
~-:. Que presenten al Alcalde Municipal del respectivo pueblo, el per

=· ;.: ;:ara destazar que concede la Inspección, y que hagan el destace 
: ... _: :a inmediata vigilancia de dicho Alcalde. 

~=-- Que las compras de ganado sean legalizadas o visadas en la Al
::.:.:.: a .\\unicipal de esta ciudad: 

5-J. Que las carnes que se traigan al mercado vengan acompailadas de 
:.::-:a g:.iia o boleta del Alcalde respectivo, que exprese el nombre del des
tazador. la clase y color del animal destazado, y el fierro o marca que 
tcn:a. Esta guia será recogida por la Policía Municipal y remitida a la 
l::!:;pección. 

Los Alcaldes de los pueblos indicados remitirán mensualmente a la 
1:-:s:rección de Víveres y Rastro los permisos que esta misma Oficina haya 
cc,::.::edido. para compararlos con las guías respectivas. 

Los Alcaldes que no cumplan con vigilar el destace, como lo establece 
e: :iúmero 3o., o que no remitan los permisos a la Inspección, sufrirán 

.,. - · ·a de diez pesos, que les impondrá el Jefe del Distrito, a solicitud 
• <:: · ~ de la lnspt:cción de Víveres. 
- ---=~222 or de las poblaciones indicadas que no cumpla con los re

.~---,;:'--- ~- e _ ~e eden, sufrirá, por primera vez, una multa de veinticinco 
· o rá el Jefe del Distrito a solicitud del Director de la 

- - _ ~ , 0 u da vez, la multa será de treinta pesos, y por la ter-
--~-,- ~ ;:e - a multa de cincuenta pesos, se le retirará la licencia 

ce ;a -=~~e. 

a esta ciudad. 
de esta ciudad concederá permiso para introducir 

v..,..::-·.._-.... - a los destazadores de los pueblos mencionados 
· • · ue establece este articulo. Para esto, los des

solicitud y rendirán la fianza indicada. 
e buena calidad y ofrece el peso de ley para =~ ~ - e=--¿_ el _ ase y se extenderán dos boletas: una para 

- =- ·;es ando reunir el animal las condiciones nece
::ra al interesado, facultándole para la venta 

El ..;:.:.;.:.:= ;:;=e s:= :l ::ci.::ada boleta permita el destace, sufrirá una 
multa de d:-ez ¡:-,e-:5,L:5 ;-,~r .::2-:z una. 

An. 31 .-l'::a re-s p.a:-a ~r d~tazada debe estar perfectamente sana y 
reunir las condicione-:; q_::e ;,r~"Ti!:>en los incisos siguientes, para que su 
carne constituva un a!ir:r:e:::-:- s.a::.id.a.ble. 

Las reses ·flacas y e:::::-=c bajo ningún concepto se destazarán. 
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Para calificar el estado de gordura de una res destinada al destace, 
deberá tener el peso en relación con las medidas que establecen las ta
blas que se publican anexas al presente Reg!a:nento bajo los números 1, 2 y 3. 

Cada año el Consejo de Salubridad revisa~á las tablas establecidas por 
esta ley, haciéndoles las reformas que ir.Jique la práctica, a cuyo fin el 
Director anotará las medidas y pesas no comprendidas en ellas, de los 
animales que presenten gordos, pudiendo daries el pase si a su juicio lle
nan las condiciones de gordura y sanidad. 

Art 32.-Si el animal ha sido lidiado, maltratado, o ha sufrido fatiga 
excesiva por un largo viaje, no será destazado hasta que haya descansado 
tres días por lo menos. 

Art. 33.-Si el animal está triste e inapetente, no se destazará hasta que 
presente aspecto de perfecta salud y se le hará sa!ir del Rastro. 

Art. 34.-Cuando una res al ser destazada manifieste alguna enferme
dad interna trasmisible al consumidor, el Director no permitirá hacer uso 
de ella y dará parte al Director de Policia para que la mande enterrar al 
lugar respectivo. 

Art. 35.-Las reses heridas hasta traspasar la piel o ulceradas, tam
poco serán destazadas hasta que se hallen perfectamente sanas. 

Art. 36.-Si fuesen presentados varios animales para la matanza y es
tos no pudiesen set destazados hasta dentro de tercero dia, no podrán 
permanecer en el Rastro; pero serán píesentados al llegar su turno. 

CAPITULO XI 

Matadero Público. 

Art . 37.-EI matadero público debe conservarse siempre en estado de 
;,er:o::o aseo ha de estar provisto de agua suficiente y buena, tener una 

'"a ara el lavado del piso y estar dotado de todos los útiles que la 
-;;., y el ejercicio del destace reclamen. 

• -~o se destazará ninguna res sino veinticuatro horas despúes 
~e ·--- ◄- ·;:a al Rastro, ni podrá permanecer en él más de cuarenta y 

do se llegue este término, la res será echada fuera para 
.- =' ---= _ - e e en un lugar apropiado, por tres días . . --=--= dará muerte a una res por medio de un punzón introdu

~ - ;!e uJbo raquídeo, degollándola inmediatamente y col
leas movidas por manubrios destinados al efecto; 

ad.a ~• se limpiará perfectamente, sacándosele a con
- - ~-- ·- eStinos y demás viseras que tienden a descom-

~ es al gusto, volviéndose a limpiar de nuevo lo 

- ~ 2 ~ res y abandonarla por mucho tiempo. 
~~ o raciones, será el animal destazado 

a:.-ri aba· o, para que sean colgadas de 
pru ·e.use la división en diferentes 

esazad r que no se someta 
a=::r : r. 

A~- 4,.-~ -~ ===e: 
estab!e;:~:c:::::. y ·::o::! -

~ ZSca.--á perfectzmente el 
s.e: :;: . especialmen e los 

instrume:nos. 
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An. 42-Las carnes serán conducidas del matac!ero al :1:ercado en carros 
cerrados, los cuales se mantendrán en perfecto estado de aseo. 

Art. 43.-Queda enteramente prohibida la introducción de toda bebida 
embriagante al matadero; y el destazador que cometa cualquier desorden, 
no será admitido bajo ningún concepto en dicho edificio. 

Art. 44.-Habrá un policía en el rastro, que permanecerá en él todo 
el día y cumplirá las órdenes que reciba del Director, a fin de conservar 
el órden y prestar garantías a los empleados, para que sean atendidos y 
respetados por los destazadores. 

CAPITULO XII 

Disposiciones Generales. 

Art. 45.-EI Guarda Rastro, Mozo de servicio y agente de policia que 
no cumplan con sus obligaciones, se les impondrá una multa de cinco a 
diez pesos, y en caso de reincidencia, serán destituidos. 

Art. 46.-El Director de la Inspección de Víveres tendrá el carácter de 
autoridad para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Reglamento. 

Art. 47.-Se prohibe la venta de toda clase de víveres y frutas en las 
calles y en los portales públicos, quedando encargado el Director de Poli
cia del cumplimiento de esta disposición. 

Art. 48.-Las infracciones al presente Reglamento no comprendidas en 
artículos especiales, serán penadas con una multa de uno a veinte pesos, 
según la gravedad del caso. 

Art. 49.-Cuando el Director juzgue conveniente, solicitará el voto 
ilustrativo del Consejo Superior de Salubridad. 

Art. 50.-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, a diez y ocho de 
abril de mil novecientos dos. 

T. REGALADO. 
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Ley de Caminos 

La Asamblea Nacional del Es,:ido ce Ei 5~.-a:!:r, 

DECRETA: 

Artículo 19-Los cami::0s se c:\·:=e:: e:: :::..::,:.::a'.es y cunícipales o ve
cinales. Los pri meros son !:-5 q:.e e-o=.::::.:...:: :as ciudades cabeceras de 
Departamento entre s í, _.· los .:;u-e ce 12.5 ::=isoa.s Se dirige:i a los puertos 
del Estado. Los se"' - s s - :c-s 'i-cc cc-m¡¡::i,:.a::; ;a_s poblac:ones entre sí 
y a éstas con sus r - :-e.:·" _s \·a::e5 o c.L~r:os. 

Art. 29- La .,, _ __ · - z._"'crr.::-a. re~:a.::ié:i y c0::sernción de los 
caminos a io · e:i. :; _ - • y .:a:n:?.S . .::,:,:-:-n?Q::de al Ejecutirn: y las de 
los e.amir.os ,- : · ...:: o na.::::..:..'.c-S. a !?.S rnpec;;\·as .\\uuic:palidades. 

A ! . de C2.."!l:::c-s ;;.¿,;i i:r¡;¡aéo del impuesto conocido con 
el o -e ~ Tra:::::.jad,:ires: de las cantidades asignadas en el 
Pres ::-:: - : de la . .\dmi:iistració:: Pública oara la compostura y 
o;;se - --m□ ca;-reteras o caminos y del \'alor de las multas que se 

des:g::e e:i el !i:eg!amenro respectivo. 
Art. -+9-El fondo de trabajadores lo pagarán anualmente todos los 

indi\·;duos mayores de diez y seis años residentes en el Estado, inclusos 
los extranjeros, con excepción de los militares en actual servicio, los estu
diantes que no fueren empleados públicos, las mujeres y los mayores de 
sesenta años, que fueren pobres. 

Art. 59-El fondo de Trabajadores será servido y manejado por los 
Administradores de Rentas departamentales, por el mismo sueldo que tu
vieren, y rendirán sus cuentas a la Contaduría Mayor. Este fondo será in
vertido exclusivamente en los caminos nacionales. 

Art. 69-A los Administradores que no presenten los comprobantes 
respectivos sobre las cantidades destinadas a este fin, se les aplicará la 
pena que designa el artículo 346 Pn. 

Art. 79--La contribución anual que forma el fondo llamado "de traba
jadores" será un peso cincuenta centavos, para los escribientes y artesanos 
que acostumbran ganar sus salarios en talleres ajenos, dos pesos cincuenta 
centavos, para los que trabajan en talleres propios y cuatro pesos para los 
agricultores y demás clases sociales. 
(1) Art. 89-Los jornaleros, o sean los que acostumbran ganar sus sala
rios en trabajos ajenos, no pagarán contribución en dinero; pero están 

(1) Reformado por D. L. de 25 de abril de 1901. 
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cb?:za:::5 a ~_¿;:e~ a:-:i:aimente dos días de trabajo en la apertura, conser
,·a::: -i ,- ~e:: ::.~a;:;,:'.;'1 de los caminos vecinales de su domicilio. 

_;:-:: ~=~E:i la capital del Estado hará el cobro de la contribución, el 
C:·c:::: ~ G-:::e~al de la Policía; y en las demás poblaciones, el Alcalde 
_1,•-~-::.:::::...: 
(11 A:-=:. J•J.-EI quince de junio de cada año, los funcionarios indicados 
-e: :: a.:-::.:u:o anterior, publicarán un bando en que excitarán a todos los 
c:::'~.:!:-s a contribuir al fondo de trabajadores, a que concurran a pagarlo, 
a .1 ~c-s~ti\·a oficina hasta el 15 de agosto; y los que no lo hicieren en 
e-":: ;'e::i¡:,o. por el mismo hecho, se les exigirá el doble de la contribu
c:: -:. :,- 5e les pondrá en arresto por dicho funcionario, hasta que verifi
~..;e:: e'. ;:-ago. 

Ar:. ! ! .-Las obras o trabajos costeados con los fondos de que se 
:~::.:a, ¡:,ueden ejecutarse por comisiones, y también por subastas o contra
ra; :.- ce cualquier otro modo que al Ejecutivo parezca mejor y más eco
r. ~,::::co. 

Art. 12.-Se deroga la Ley de Caminos, Calzadas y Puentes Públicos, 
fe:~a cinco de abril de mil ochocientos noventa y tres; y para la organiza
c: ::i y reglamentación conveniente, se faculta al Poder Ejecutivo. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, abril 
vehticuatro de mil ochocientos noventa y siete. 

D. Fial/os, 
Presidente. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
1 er. Pro-Secretario. 

O. Ramírez, 
ler. Secretario, 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 15 de 1897. 

Por tanto: ejecútese. 

Rafael A. Outiérrez. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de lo Interior, 

Prudencio Al/aro. 

==----~--•-~=~-----_nunc■ 11111■ 111 SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



Reglamento de Caminos, 
Calzadas y Puentes Públic;os 

El Poder E" ecutivo del Estado 

En uso de as facu ,a 
ti vo de 24 de a . 
terior, re!a1i · a 

Decreto Legisla
~~-o próximo an

; lii:os 

- -=.· y s:.:s .;tr:!J:1.:i:mr:s r:n el ramo de caminos. 

_!. - , i os se d;viden en nacionales y municipales o vecina-
_cs son los que comunican las ciudades cabeceras de de-

- n a:n n o en re í y los que de las mismas se dirigen a los puertos del 
E a o. Los segundos, son los que comunican las poblaciones entre si y 
a éstas con sus respectivos valles o caseríos. 

Art. 2.-La construcción, apertura, reparación y conservación de los 
caminos nacionales, puentes y calzadas, corresponde al Ejecutivo, y la de 
los caminos vecinales o municipales, a las respectivas Municipalidades. 

Art. 3-El Ejecutivo, por medio del Ministro de lo Interior, es el Su
premo Director de los caminos, calzadas y puentes públicos. 

La Dirección administrativa, corresponde a los Gobernadores departa
mentales. 

Art. 4.-Habrá ingenieros oficiales que tomarán parte en la misma Di
rección, pero en lo puramente técnico o cientHico, y durarán en sus fun
ciones el tiempo que el Ejecutivo crea conveniente. 

Art. 5.-Las Municipalidades podrán ejercer facultades directivas en 
los caminos públicos vecinales; pero en todo sujetas a la Suprema Dirección. 

Art. 6.--EI Ejecutivo, para llenar sus fines de Supremo Director, tendrá 
bajo su dependencia el personal siguiente: 

l 9 Gobernadores c!epartamen tales; 

---=------- .......... ~!!~--------~~~,___.~ 
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-:..:.- ::-:"'!'. 
_ ... __ ~-~.;.:: -~ ::e caminos; 
~= :..:~ ="=~;: e::npleados y operarios que se crea:, r.e:esarios, seg.ín 

e~: :~ =-= ;¿ ::--ate. 
_!_ - - -- :-5 l:1genieros y los Inspectores serán nombrados y re.r.ovi-

.:,:~ :,:: i :::;:~~ti,-o, quien les designará su sueldo en el acuerdo de su 
=,_cr_-~-- ~-._. 

_!._-:__ ~ _.:_:,s Gobernadores serán responsables del mal estado de los 
~~=:-= _;'._e; }~andono de estos importantes deberes, será causa suficiente 
,.re ,. _____ oc1on. 

A-:_ 9.-El ancho de todo camino nacional será de diez y seis varas, 
e:: :-e-:-:--c:::: :•s planos, y de ocho a doce varas, en cerros o cuestas. 

A:-1_ 10.-Los caminos vecinales tendrán, lo menos, ocho varas de an
c:::i. '! podrán ser variados en su anchura o dirección, si la Municipalidad 
res~:iva lo creyere conveniente para el mejor servicio público . 

. -\rt. 11.-Los caminos, a cada orilla o costado, tendrán un foso de las 
c::nensiones que permita la localidad, y los desagües necesarios, debiendo 
darse a los caminos la forma convexa o la que se creyere más adecuada a la 
r:aturaleza del terreno. 

Art. 12.--Las aguas que procedan de tierras vecinas, o que se lleven para 
riegos, sólo podrán pasar por los caminos y fosos, cruzando aquellos bajo de 
puentes, construidos con materiales sólidos y de las dimensiones que indique 
el Ingeniero, costeados por los dueños de las mismas aguas. Es prohibido 
conducir las aguas por el terreno de los caminos siguiendo su dirección. 

Art. 13.-Las obras o trabajos en los caminos pueden ejecutarse por 
comisiones, y también por subastas o contratos, y de l·ualquier otro modo 
que al Ejecutivo parezca mejor y más económico. 

Art. 14.-Es prohibido levantar obras, sacar tierras, hacer excavaciones 
y derramar aguas en el interior de los caminos. El que causare algún per
juicio de esta u otra naturaleza, es obligado a su reparación y sufrirá, ade
más, una multa de diez a veinticinco pesos, eidgible gubernativamente por los 
Alcaldes, si el camino fuere vecinal, y por los Gobernadores, si fuere nacional. 

Art. 15.-Los caminos que pasen por heredades actualmente cerradas por 
tapias, se conservarán en el estado que tengan, siempre que al camino le que
de la anchura necesaria para el trasporte; pero si hubiesen de tapiarse de 
nuevo, se retirarán las tapias a la distancia conveniente paradar a los caminos 
el ancho respectivo. 

Art. 16.-Las aguas que se recojan en los fosos de los caminos tendrán su 
salida en las calzadas construidas con la inaispensable solidez. 

Los propietarios de terrenos colindantes están obligados a recibir estas 
aguas, pero se les a.,.isará a11ticipadamente para sólo el efecto de evitar los 
perjuictos cuando sea posible. 
(1) Art. 17.-EI terreno necesario para la co:-:struc.:ión y mejora de los 
caminos será comprado si fuere de propiedad panicular: mas si hubiese 
sido ejidal, se ocupará sin indemniz.a.:ión, sino sóio la de las mejoras que 
en él se encuentran; previa la expropiación co!:lforr.1e la ley, si no hubiese 
arreglo ami~toso con 105 prop:eta..--i~-

Art. 18.-Los cami.1,:.;:. ~za~ y p-=~:n p:::-::.:-o,s será.'1 construidos 
y conservados conforme a los pla.:i :-s e :=.i:~:c-::es té-.::i;cas y científicas 
que los ingenieros respecti\-oS diere:: p,o:-- o-edi-o ce! _\\inistro de lo Interior. 

Art. 19.-Los Gobernadores De;-ar:a=e::::a:es t~t ½u= IJ.S .\\unicipali-
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dades cumplan extrictamente con la obligación de conservar en buen estado 
los caminos vecinales, imponiéndoles multas hasta de veinticinco pesos, si 
advirtieren morosidad en el cumplimiento de sus deberes respecto a cami
nos, o no dieren sobre lo mismo cumplimiento a las órdenes que se les comu
niquen. 

Art. 20.--Corresponde a los Gobernadores: designar el número de em
pleados y operarios auxiliares que sean necesarios en un caso dado; proponer 
al Ministro de lo Interior los individuos que sean aptos para el empleo de 
Inspectores; poner el «Dese• a las planillas de gastos ordinarios y extraor
dinarios que ocurran; informar mensualmente a1 Ministro de lo Interior, 
acerca de la administración y conservación de los caminos; imponer y hacer 
efectivas, gubernativamente, las multas aplicadas al personal del servicio; 
auxiliar en todo sentido los trabajos que se e:nprendan, velando porque se 
efectúen en tiempo oportuno; y conocer de tO<US las faltas que se cometan 
contra el presente Reglamento , pudien.:k>. si lo creyeren conveniente en algún 
caso, delegar esta facultad a los Alcaides .\\u:;~ipales. 

Art. 21.-Corresponde a los lnge=:iieros re-c·)rrer frec.uen!emente los cami
nos que les estén encomendados, hade.:i,fo ,isitas de i proviso , sin advertir 
al personal del servicio, para ol:>ser.-a: ~i sa.s ó e es han sido fielmente 
cumplidas; dar sus instrucciones a los l:lSpe'.:!ores de · os; asegurarse de 
la capacidad del personal del sen·icio: dr .:ae:i~ al ador de las faltas 
cometidas por los individu pe.~. e :nfonnarle br~ la ineptitud 
que notare en ellos, a fi de e . h.,,::~o !up efecti\·as las penas 
disciplinarias o la des · · · _ _ - e: ~..o: :nas si se trata e de un Inspec-
tor. el informe se eva."'á _ · - ·~· - ::~ ::, ,::i:e:ior .:-..1.t.::idoJ la invención o 
inhabilidad fuere _ e ::::J~ar. , · ·s:no al .\\ inisterio 
de lo · - ·:,:J>Ser..-ajo \" be.::ho d rante las visi-
tas e ...... ~.....,.._ . ·: · • =-e: i::i-:,.:::ie que deben dar sobre lo gene-

, - :-""e ~:1e 3-<!a ::e.::esario introducir en los caminos. 
_ e! de ¡::!uoordina.::ión, podrán poner en suspen-

= ~ ·=--·,..,:.· ·- -=- , ·~- dei p,ersooai que esté bajo su vigilancia, en tanto 
· o el .\\inistro de lo Interior ordena lo conve-

Art. 22.-Los Inspectores de Caminos deberán ser de notoria honradez, 
tener nociones de instrucción primaria, de Geometría Práctica y de Dibujo; 
ser capaces de formar ángulos con la escuadra; de hacer una nivelación con 
el nivel de agua o con el de Lefebre; de hacer un croquis; de medir una 
superficie o un volumen (cubo); y de trazar un alineamiento y una curva. 

Art. 23.-Los Inspectores estarán, administrativamente, bajo las órdenes 
de los Gobernadores, y técnicamente, bajo las del Ministro de lo Interior, 
por medio de los Ingenieros Oficiales. 

Art. 24.-Los Inspectores serán nombrados en el número y por el tiem 
po que al Ejecutivo parezca conveniente al mejor servicio, y les correspon
derá: dirigir los trabajos ordinarios; poner el «Es conforme» a las planillas 
de gastos formadas por uno de los empleados inferiores que coloquen- los 
Gobernadores en el trabajo; dar cuenta, en ausencia de los Ingenieros, al 
Gobernador del departamento, de las faltas cometidas por cualquier individuo 
del personal que esté bajo sus órdenes; fijar la extensión de cada sección de 
trabajadores y peones camineros; reunir en casos urgentes mayor número de 
peones que el designado por el Gobernador, dando cuenta a éste inmediata
mente, para que tome nota de ello; hacer guardar con suma severidad la 
disciplina en el personal del servicio que esté bajo su dependencia; y velar 
porque se cuiden y conserven en buen estado los útiles del trabajo. 
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Art. 25.-Cuando se presente alguna dificultad, sea de niYelación, de 
desvío, de desagüe u otra, ocurrirán los Inspectores a los Gobemadorea 
respectivos, a fin de que uno de los Ingenieros resudn la difaalltad.. 

CAPITULO 11 

Policía dt los ca.~~ 

Art. 26.-En interés de la conserncióe ~ :.:-is 3:r"'..=i:::i. ~o bmbién 
<le los empresarios del trasporte, desde el s-i:t·> odie r->3 ~ ~ f>i-;litlad de 
la rodadura, las yantas de los vehículos DO teBX'Z! ac!'::,,S .ic! diez a doce 
-centímetros de ancho; a menos que sea clfü~-'J:S , 'l'tti~-:,s destinados 
al trasporte de pasajeros o carrecas tiradas pw,r- • m ~j:, ~. pues en
tonces podrán tener yantas de siete a omo -N dae::-"<i ~ ~.:::u. 

Art. 27 .-El diámetro de las naedas die ~ >:> s.en :-r-.-.?rior a c:n rnet,o 
veinte centímetros, cuando sean tu'alllm ,_ «6 :r :c;ti ~.1:~ 

Art. 28.-Los vehículos paedm - ea e ~.:, .J6 ~i~o o tomar 
la derecha, pero nunca la i.zqaiada. 

Art. 29.-Si se encontrara. q w • .-e ~~ e:i ~tido contrario, 
tomarán unos y otros su 1especliw. ~ 

Art. 30.-EI vehículo ca- ....- z:t-i:ncr ~ c,::-~s. tiene que pasar a 
'la izquierda de éstos·, los aiales iÑi -é ¡,.jo derecho del camino. 

Art. 31.-Los vebi' ca-raa e ei mis:no sentido, distarán, 
.uno de otro, lo meo - la .laizC!OQ de uno de ellos. 

Art. 32.-En las pe::=.e:.~ _ y ea los puntos malos del camino, 
tienen la obligación _ - .:¡:~;e-~ * ■rn o reemplazar los animales. 

Art. 33.-Bajo -- ,. -,-,..-..~ . ••■.za !tos vehículos transitar sobre las 
aceras de las !es · 

Art. 34. - .-\ 
cederá sie 

Art. 35 -
los vebíados 

Art. -
males. 

y nbiculos de pasajeros, se les 
a:IR!lsi·il:i-•• del camino . 

..a lilnerua para caminar de noche; 
-a a cada lado, con reHector. 
sieapre a la cabez.a de sus ani-

Art. 37.-Es .._,:M • p1 7 7 · ► ,-e a::i nhic:1lo baga estación en 
un punto mlqaien dd a.i■a. 

Art. 38.-~ ca ■dt:IW y - ~ se a:.opri:l s..~pre en las plazas 
,que se forman sieapre a cala ciam • seis liegsas dd amiDo, y tendrán la 
extensión que sea aecesaia pan ales •; - •K r ea medio aaa colum
na con una inscripcióa qae e.presa 11- +u w i.a -& qae se ILalb la capital del 
Estado y la del departammm .c:spu:ric;,.. 

Art. 39.-Las ínfraccioaes de lo di' Re- ea los artic:alos anteriores 
sobre la policía de caminos saD e as,~ coa -=a a.!13 ele ano a cinco 
pesos, sin perjuicio de las dem.aadas por dal.M y perjllicios y de la acción 
,criminal respectiva, si el hecbú Ur.lStita!de de!iro o bJa ~ 

Estas multas serán impuestas y e:xigidas ~ameate ·por los Alcal
des Municipales y los Inspectores a prttcncióa; pero i.:ia W'tZ impuesas sólo 
podrá levantarlas el Gobernador del Depa..-umer.o ~o. 
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CAPITULO 111 

De los fondos del Ramo de Caminos y su inversión 

Art. 40.-EI fondo de caminos será formado: del impuesto conocido con 
el nombre «Fondo de Trabajadores,• de las cantidades asignadas en el presu
puesto general de la administración pública para la compostura y conserva
ción de carreteras o caminos; y del valor de las multas que se impongan según 
este Reglamento. 

Art. 41.-EI fondo de caminos será servido y manejado por los Adminis
tradores de Rentas departamentales, por el mismo sueldo que tuvieren, y 
rendirán sus cuentas a la Contaduría Mayor. Este fondo será invertido 
exclusivamente en los caminos nacionales, y estará a la orden directa del 
Ministro de lo Interior para el mismo objeto y para trasladarlo, en parte, 
a cualquier punto donde se necesite. 

Art. 42.-A los Administradores que no presenten los comprobantes 
respectivos sobre la inversión de las cantidades destinadas a este fin, se les 
aplicará la pena que designe el artículo 346 Pn. 

Art. 43.-En la capital del Estado hará el cobro de la contribución, el 
Director General de Policía, quien remitirá diariamente a la Administración 
de Rentas de esta capital las cantidades que recaude, sujetándose en lo 
demás a lo dispuesto en este Reglamento respecto de los Alcaldes. 
(2) Art. 44.-EI fondo de trabajadores lo pagarán anualmente todos los indi
viduos ma~·ores de diez y seis años residentes en el Estado incluso los ex
tranjer . o excepción de los mi li tares e actual servicio. los estudiantes 

e o ~re.:i p e.a p · li . 4S ues, : los rna~~ores de sesenta 

e , Fon o de Trabajadores,. 
es y a: esanos que acos

pesos cincuenta centavos, 
o pe.sos, para los agricultores 

,,.....,.,, ,,.."""' o se,a los que acostumbran ganar sus salarios 
a pagará on tribuci ón en dinero; pero están obligados 

e e dos dias de trabajo en la apertura, conservación y repa
ra~i,.:,n de los aminos vecin ales de su domicilio. 

También están 0bligados a trabajar en los caminos nacionales, a excita
tiva del Gobernador por medio de los Alcaldes; pero en este caso percibirán 
o se les pagará el salario correspondiente. 
(4) Art. 47.-Para la recaudación de este fondo, el Alcalde Municipal de 
cada población, en unión del Sindico y Secretario, procederán del 1° al 15 
de mayo de cada año, a inscribir a todas las personas que deban contribuir 
conforme al artículo 44, cuya inscripción deberá estar concluida lo más tar
de el veinte del mismo mes. 

Se formarán cuatro listas: una de los jornaleros; otra de escribientes y 
artesanos que trabajan en talleres ajenos; otra de artesanos que trabajan 
en talleres propios, sin tener al mismo tiempo trabajos de agricultura o ne
gocios de com-:rcio, o de otro género, o empleo público superior al de escri
biente, y otra de los agricultores y demás clases sociales. 

Art. 48.-La inscripción se hará en un libro con expresión de los nom-

(2) Véase D. L. de 19 de enero de 1898, que se inserta a continuación. 
(3) (4) Véase D. L. de 19 de ene10 de 1B98, que se inserta a continuación. 
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bres y apel:idos y profesión de los contribuyentes, encabezando cada lista 
co:, el rubro de la clase a que pertenezcan, según el aniculo anterior. De 
la i:'lscripción se sacarán cuatro copias, las que, autorizadas por el Alcalde, 
Sindico y Secretario, se remitirán al Gobernador depanamental, quien a su 
\·ez remitirá una a la Administración de Rentas respectin, otra a la Con
taduría .\\ayor, otra al Ministro de lo Interior, y otra que se reservará en 
su oficina. 

Esta última lista servirá al Gobernador para todos los objetos de ins
pección que le corresponden en el ramo, para saber en cualquier ca110, el 
número de operarios con que cuenta en cada pueblo de su departamento 
para los caminos nacionales; y para pedir a cada Alcalde un número pro
porcional de jornaleros en cuanto sea posible, cada semana de trabajo. 

Art. 49.-En las poblaciones que por ser muy extensas, sean insuficien
tes el Alcalde, Síndico y Secretario, para formar en el tiempo indicado en 
el articulo 47, la inscripción de que se trata, el Alcalde distribuirá entre 
los Regidores Municipales, el trabajo, designando a cada uno el barrio o 
barrios en que deban desempeñar su comisión. 
(l) Art. 50.-El Alcalde o Regidor que dejare de inscribir a una o más 
personas de las que deban pagar la contribución, será responsable de las 
cantidades que no se recauden por esta omisión; a menos que esté compro
bada su inculpabilidad a juicio del Gobernador del departamento respectivo, 
quien lo hará saber a la Contaduría Mayor para que le releve del cargo. 

Será exonerado del pago de la contribución de un año, el que denun
ciare una falta del Alcalde o Regidor en este sentido. 

Art. 51.-EI Ministerio de lo Interior, al recibir las copias autorizadas 
de que habla el articulo 48, remitirá a la Contaduría Mayor tantas boletas 
cuantas sean las personas anotadas en las listas que deban pagar la contri
bución, cargando su valor a dicha oficina, quien a su vez remitirá a los Admi
nistradores de Rentas las boletas que corrrespondan a su departamento, car
gándoles también su valor. 

Estas boletas deberán ser impresas conforme a los modelos que van al 
fin: y se lladas por el Ministerio de lo Interior, pasarán a la ContaduriaMayor, 
para e.l efec to indicado. 

Las boletas para los jornaleros, serán remitidas directamente por el 
. · · :e ·o e lo l. terior a los Gobernadores, para que lleguen al poder de los 

res · · -· quienes les darán a aquellos, a medida que vayan ha-
·- de :raba:o. 

¡¡¡ res 

A · isrradores de Rentas remitirán a los Alcaldes, las 
respec ·\"a población, y se las cargarán como 

ta escrJ ulosa ,. ciara con dichos funciona-
1- :e · r r::i.éns: almente un estado de la rios ,. - - 

cue-~tá ge::e. ' 
Art. 53.- El Alcaldes en todas las 

poblaciones ce a.~dcí.:: . ~ donde lo hará el 
Director Ge e el articulo 43. 

El quince • indicados en el inciso 
anterior, publi · -.... - a toi::ks los obligados a con-
tribuir al fond o d a p~arlo a la respectiva 
oficina, hasta el qui h:cieren en todo ese tiem-
po, por el mismo hecho. se "e, '-' e ée ia contribución, y se les 
pondrá en arresto por dic~os ·· - . · -z.. : s bzs,a c;:.:e verifiquen el pago. 

(1) Véase D. L. de 19 de enero ce 189@, c;~e w icxrta a continuación. 
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Al presentarse un contribuyente se registrará su nombre y apellido en 
las listas respectivas, para asegurarse de que el pago que ofrezca es legal, y 
se anotará en ellas dicho pago. 

Art. 54.-Quedan comprendidos en lo dispuesto en el artículo anterior, 
todos los individuos que conforme al articulo.«, están obligados a pagar 
la contribución en dinero, aunque sus nombres no aparezcan en las listas. En 
este caso, los funcionarios indicados, formará:i listas parciales al recibir la 
contribución, sacarán cuatro copias y las rerr.irirá:i a las respectivas oficinas, 
según se ordena en el artículo 48. 

Para este mismo caso, el Director c!e P-): i.:ia v los Alcaldes, estarán 
provistos de suficientes boletas, que les sera:,. rem:tidas por el orden y en 
la forma establecida en los artículos 51 \" 52. 
(2) Art. 55.-Pasado el 15 de agosto ¿e .::..•.:1 a::). será obligatorio a todo 
individuo, que conforme a la ley debe .:,:,:-:::-'~:::: e::i dinero al fondo de traba
jadores, llevar consigo su boleta en que .:-:-=:;:e t:aber pagado dicho fondo, 
pues le será exigida en todas las pob:a.::,: =o .:el Estado; y los que no la 
portaren y no constare en las listas ce :1 .~i::a i:aber pagado o que son 
jornaleros, se les aplicará lo dispues:o .,.;: e: a:-r:.::::,:, 53. 

Art. 56.-Ningun contribuyente S<r-á ,:-::::;~.:::, a pagar el impuesto, si no 
se les presentare la boleta correspon.!i-e-:::e. s-e:,.a.~ y t!"!Ilada por el Alcalde; 
si éste no supiere firmar. lo hará~.:::~ óe .-:~ Resi.:!ores o el Síndico por 
comisión del mismo Al e. e.xprex::,..::,: e:. 

Art. 57. - La recau ·ó::i deber. ~= =e-.:::a e::: ro.!o el mes de agosto 
de cada año· y - re::· ·-- ¡_ ::~ A,!~:=:.s~adores de Rentas respec-
t ivos las can "da - reca-::~-c:- "'! :2:; :-: :e:zs 5-0?:-:-a.'l!e-5 si las hubiere, 
perci ien o -- c.. .e:::~:, ~~~;x::~:e::::e para su resguardo. 
C se d,,,,.-,--Ji..-.,....,,,.. : = ¡:~ ..::·=;-i..:...a..:a.5 .::e ,0::.::0 ex;,licativo, de las 

.... - -~~-
-~ =- -~ : = -,,-, a: ::a.:erse .:a:g,J de las cantidades que 

,.._..:... .-=·,. .:.:-::fr,:,.:::.a..--a.::i es:e \·a:-:,¡ con ei nominal que apareciere 
- i..5 -~ _ ~ "'::O:· c!'!1 :;i.: p,:>der: y si hubiere dife;encia, pedirá explica-
- - - al . _e res~ti\"J y dará cuenta al Gobernador para que éste 

pr~-eda a imponer al Alcaide la pena correspondiente. 
Art. 58.-Cualquiera rr:orosidad en la recaudación, de que sean culpables 

los Alcaldes, será castigada por el Gobernador del Departamento con u::ra 
multa de veinticinco pesos, por la primera vez, y de cincuenta pesos, en 
caso de reincidencia, exigible gubernativamente. 
(3) Art. 59.-Los Alcaldes podrán hacer el requerimiento de pago a los con
tribuyentes, por medio de los auxiliares, agentes de la policía y alguaciles; 
pero los contribuyentes están forzosamente obligados a llevar o remitir a 
la oficina del Alcalde el valor del impuesto, en donde se les dará la boleta 
correspondiente. 

Art. 60.-Todas las multas que se impongan conforme a este Reglamen
to, formarán parte del fondo de caminos, y serán remitidas a los Adminis
tradores de Rentas, con oficio para que sirva de comprobante, dando aviso 
inmediato a la Contaduría de dicha remisión, para qne tome nota en la cuen
ta respectiva. 

Los Administradores darán igual aviso a la Contaduría Mayor, y si la 
omitieren, serán responsables por un tanto igual al valor de la multa im
puesta. 

(2) Véase D. L. de 19 de enero de 1898, que se publica a continuación. 
(3) Véase D. L. de 19 de enero de 1898, que se inserta a conti .. uació■. 
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Art. 61.-AI fin del ailo económico, los Administradores de Rentas, ren
dirán sus cuentas a la Contaduría Mayor para su respectiva glosa, quien 
procederá en ella con la debida escrupulosidad, a fin de precaver todo frau
de, informando al Ministerio de lo Interior sobre los reparos que haga o 
finiquitos que extienda . 

.-\rt. 62.-Los Gobernadores departamentales velarán bajo su más es
tricta responsabilidad, porque la inversión del fondo de caminos se haga de 

conformidad con este Reglamento y con la debida economía. Harán men
sualmente un arqueo de la caja; y si notaren alguna irregularidad, pedirán 
explicaciones a los Administradores, quienes las darán sin excusa ninguna, 
dentro de tercero dia, dando cuenta del resultado de cada arqueo al Minis
terio de lo Interior, todo sin perjuicio de la fiscalización que corresponde 
a la Contaduría Mayor. 

Art. 63.-Toda aplicación del fondo de caminos a objeto distinto del 
que está destinado, hará a los Administradores personalmente responsables 
de su valor, y sufrirán, además, una multa del tanto al duplo de la canti
dad mal invertida, aun cuando el comprobante que presenten tenga todos 
los requisitos necesarios. 

Art. 64.-Es esencialmente necesario el «Es Conforme• o el •Visto Bue
no• del Inspector de Caminos y el «Dese• del Gobernador en toda planilla 
de trabajo o recibo de gastos que sean cubiertos del fondo de caminos. 

Art. 65.-Cuando los trabajos de caminos se hagan por comisiones, por 
subastas o contratas, conforme al arttculo 13, se establecerán las formali
dades que deberán llevar los documentos de gastos. 

Art. 66.-Los sueldos del personal del servicio de caminos serán fija
dos por el Ejecutivo, según las circunstancias de las obras emprendidas, 
y los méritos de honradez, competencia y laboriosidad de los empleados. 

CAPITULO IV 

De la construcción y conservación de los camínos 

Art. 67. - Los caminos, en lo gene ra l, y en cuanto fuere posible, debe
rán estar form ados de piedras. Estas se pondrán en el fondo después de 
hecho e l encajonamiento, siendo Qm 15 a 0m20 de largo, y encima piedras 
quebradas u o asen de 0m66 de diámetro, apizonándose conveniente
mente. 

Art. i o en coas rucción quede abierto al tránsito, 
se tendrá i a o e las e llas e tras sí dejan las carretas. 

ArL 69.- Si e :en- - · i o y no estu,·iere sujeto a modi-
ficarse po r las a as. _ ra a ·o del cami o de la misma ma-
nera indicada e el · - lo las ie<lras gruesas. 

Art. 70. - El a mi o e· a.SY"'r:...a.lmente, de un cuarto a 
cinco por ciento, es c!ec" , a de cinco metros, se nece-
situ una ságita de vei n e a ,·eic¡¡u:a.: .. ;;u e y para una anchura de 
diez metros, una ságita de a::-= ·a etr a cincuenta. En general 
se dará una ságita de cua tro a · o e por cada metro de ancho. 

Art. 71.-La profundidad y an ura de los desagües depende de las 
localidades, de la cantidad de agua e II e al camino, de la extensión 
de aquellas hasta la salida de la pe diente del camino, etc. Si éste es de 
media cuesta, se construirá un des.agüe al lado de la misma. Si no se pue
de descargar las aguas del desagüe, sino a gran distancia, se construirán 
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cruzamientos diagonales al camino. El suelo en el lugar de estos cruza
mientos será formado co:1 piedras. 

Art. 72. -Los camineros pueden emplear el tiempo que les quede libre, 
especialmente en la estación del verano, en formar un depósito de los ma
teriales necesarios a la reparación del camino en los lugares más a propósito, 
y sobre todo, en las localidades donde se verifique con más frecuencia los 
deterioros. Estos materiales serán: piedras, arena, tierra arenosa, tie rra cal
cárea, tierra blanca y cista, con exclusión absoluta de tierra arcillosao veget¡ll. 

Art. 73.-Los trabajos para la conservación de un camino serán conti
nuos y cotidianos. 

Los camineros quitarán el polvo y el lodo a medida que se vayan for
mando. 

Ari. 74.-Se quitarán las rocas y piedras grandes que salen del piso, 
arrancándolas hasta media vara de profundidad. Estas piedras se deposi
tarán para ser quebradas en las dimensiones convenientes y utilizarse en 
la reparación del mismo camino, como queda indicado. 

Art. 75.-Se aprovechará el tiempo húmedo para recargar el camino 
con materiales. 

Las composturas se harán por pequeñas secciones a la vez. 
Art. 76.-Los desagües estarán siempre limpios y formados de manera 

que las aguas del camino puedan entrar y salir libremente. 
El fondo y las paredes de los desagües, especialmente en los puntos 

de poca pendiente, serán formados con tierra plástica para evitar la pene
tración de las aguas y el desmoronamiento. 

Art. 77.-Si el desagüe tuviere una pendiente excesiva, de tal modo 
que la corriente de las aguas lo destrurere. se di inuirá la rapidez de 
aquella. fo ando el esagüe en gradas. rn.,"'''"'-yeado on piedras secas 

r _ e · c!a. · ·en e r ai pie.. 
,n..,.=~:c e eno pan anoso, después de 

i;era:s e ta: inas, la primera en dirección 
ée a · era formando ángulo recto, es 

- , e "én ose en seguida con buenos materia-
- o -s · los desagües interiormente. 

An. i9.-Cuando un camino esté construido sobre un terreno gredoso, 
~e e\·itará la humedad v resbalón, con la construcción de caminillos de diez 
a \·einte centímetros de· ancho, formados de dos paredes con piedras pues
tas en seco, cubierto de una piedra llana. Estos caminillos principiarán 
con la forma del camino, es decir en las orillas internas de los andenes 
para desembocar en los desagües. 

Art. 80.-Si un camino encontrare un río que no tenga acueducto, se 
debe empedrar el cruzamiento, procurando que sea en dirección de la dia
gonal, formando un ángulo de cuarenta y cinco grados, o sea media escuadra. 

Art. 81.-Cuando parte de las aguas corran siguiendo el mismo camino, 
se construirán pequeños diques de Om 6 a Sm, llamándose bandas en sentido• 
diagonal. 

Art. 82.-EI trabajo de compostura principal se comenzará, de manera 
que los caminos se encuentren en perfecto estado, antes de que comience 
la estación de las lluvias. 

Art. 83.-EI presente Reglamento regirá desde el día de su publicación. 
Dado en San Salvador, a los diez dias del mes de junio de mil ocho

cientos noventa y siete.-Rafael A. Gutiérrez. 

(Diario Oficial de 22 de junio de 1897). 

El Ministro de lo Interior, 
Prudencia A/faro. 
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MODELOS 

Fondo de Caminos 

............ ha pagado en esta Oficina la cantidad de cUJ1tro pesos con 
que debe contribuir en el corriente afto, para el sostenimiento del servicio 
de Caminos, Calzadas y Puentes públicos . 

. . . . ______ . ____ ..... _ ................................... 189 .. 

(Firma) 

Fondo de Caminos 

............ ha pagado en esta oficina la cantidad de dos pesos cuatro 
reales con que debe contribuir en el corriente año, para el sostenimiento 
del servicio de Caminos, Calzadas y Puentes públicos . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 .... 

(Firma) 

Fondo de Caminos 

. . .... . .. . .. ha pagado en esta Oficina la cantidad de un peso cuatro reales 
con que debe contribuir en el corriente ano, para el sostenimiento del ser
vic· o de Caminos, Calzadas y Puentes públicos. 

(1) 

.... ...... .. ha 
días en el camino 
para el sostenimí 
blicos. 

. .189 .. --· 

(Firma) 

con trabajo personal de dos 
contribuir en el corriente año, 

de Caminos, ~ y a'uentes pú-

. ...................... . .......... •· .................... 189 

(Fir:na) 

(1) Véa1e D. G. de 19 de enero de IDl, q..e se imc:rtl e11 ~ 
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REOLAMEITTO DE CAMINOS 

REFORMAS AL REGLAMENTO ANTERIOR 

El Poder Ejecutivo del Estado de El Salvador, 

DECRETA: 

89 

Las siguientes reformas al Reglamento de Caminos, Calzadas y Puentes 
públicos vigente, publicado el 22 de junio del ano próximo pasado. 
Art. 1.-AI artículo 44 se agrega lo siguiente: •Se entiende por ex

tranjeros residentes en el Estado, los que tienen o han adquirido domicilio 
en él, conforme los artículos 59 a 70 del Códii¡:o Civil. Se considerarán 
pobres, para los efectos de este artículo, los calificados como tales, en el 
articulo 896 Pr. Los transeuntes extranjeros definidos en el artículo 63 C., 
que no tengan un ano de residencia en el Estado, no están obligados a 
pagar el fondo de caminos, y comprobarán esta calidad con un certificado 
expedido por el Comandante del puerto, o del primer Alcalde fronterizo 
por donde hayan entrado, en que haga constar su nacionalidad, la fecha de 
su entrada , su nombre y apellido, edad y profesión.• 

Al inciso le;> del artículo 46 se agrega lo siguiente: •anotándose al mar
gen de la lista respectiva a los jornaleros, a medida que vayan cumpliendo 
con aquella obligación.• 

Art. 3.-AJ articulo 47 se agrega este inci : q.os joma eros, desde 
q ue empiece la formación de las lisras. rrirán Alca:de respectfro para 
que les dé u a bolera en ce ns e :;e jor aleros de su jurisdicción, 
la cual rtarán ando ga¡ a o :ras !a-io es, para no ser detenidos 
por ra · del o::: o . En e mismo ·e . y para igual efecto, percibirán 
sus respecti\"3..s boletas de estar e-xo e-;2dos, todos los varones mayores de 
diez y seis años que conforme al artículo 44 no deban pagar la contribu
ción en dinero. Para los militares en actual servicio, bastará que los Jefes 
de sus respectivos cuerpos expidan las boletas de hallarse exonerados por 
razón de dicho servicio.• 

Art. 4. -Al artículo 50 se anade este inciso: «Toda persona, desde que 
empiece la formación de las listas hasta que concluya el término para ello 
señalado, tiene derecho para ocurrir a la respectiva Alcaldia a enterarse 
de dichas listas, con el objeto de ver si la cafificación que se ha hecho es 
la verdadera y justa; y todo reclamo sobre este particular, se hará en el 
mismo tiempo ante el Alcalde, quien lo resolverá in voce, sin lugar a ape
lación ni otro recurso.• 

Art. 5.-AI artículo 55 se agregan estos incisos: "Toda persona obli
gada a contribuir en dinero al fondo de caminos, que se ausente de su 
domicilio, antes del término en que deba estar concluida la recaudación, 
está obligada a comisionar y a expensar a una persona de· su familia o 
particular, para que en su nombre haga el pago del fondo en el tiempo 
debido; y si no lo hiciere, se le aplicará lo dispuesto en el inciso antertor.• 

Art. 6.-Al articulo 59 se le añade: •Los Alcaldes harán cuanto sea 
posible porque se colecte todo el fondo designado en las listas, haciendo 
uso de los medios apremios indicados.• •Toda persona obligada al fondo 
de caminos, deberá pagar su contribución en el lugar de su domicilio, en 
que estuviere inscrito en las listas respectivas; y, si lo hiciere en otro 
lugar, no se le abonará lo que hubiere pagado y lo perderá en beneficio 
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del fondo; salvo que la suma pagada fuere igual a la que tenga designada en 
las listas de su domicilio, o el doble en el caso del inciso 2o. del artículo 
53, pues en tal caso, no se le exigirá nuevo pago.• 

Art. 7.-EI cuarto modelo de las boletas queda reformado así: 

• FONDO DE CAMI~OS 

................................. es jornalero de esta jurisdicción 
y no está obligado a contribuir en dinero al fondo de caminos . 

. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . . . . de 189 ... • 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, a los diez y nueve 
dias del mes de enero de mil ochocientos noventa y ocho. 

R. A. Gutiérrez. 
El Subsecretario de Estado en el 

Despacho de lo Interior. 

Joaquín Bonilla. 

DECRETO ENCARGANDO A LAS MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA 
LA EJECUCIÓN, DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

DE REPARACION Y CONSERVACION DE LOS CAMINOS NACIONALES. 

Tomás Regalado, 
General de Dhdsión y Presidente Provisional de la República de El Salvador, 

do : 

Por tanto: 

Decreta: 

idad atender a la reparación y conservación 
IJt! para la ejecución, dirección e inspección 
es \""eni ente por ahora, encargarlos a los 

e · ·_a reducir el impuesto de cami-

Art. 1.-Encárgase a cada uno de los Man.icipios de la República, la 
ejecución, dirección e inspección de los trabajos relatiYos a la reparación 
y conservacíón de los caminos nacioa.aJes. 

Art. 2.-EI impuesto de caminos se cobrari en la siguiente forma: los 
jornaleros cincuenta centavos, los artesanos, an ptSO, y los agricultores, co
merciantes y personas tituladas, tres pesos cada a.na, al año. 
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Art. 3.-Este impuesto será recaudado directamente por los Munici
pios, y el producto se invertirá exclusivamente en los trabajos expresados, 
debiendo llevarse por los Tesoreros Municipales cuenta especial de la re
caudación e inversión de este fondo y hacer el pago de las planillas de 
trabajadores, con el «Es Conforme• del Alcalde respectivo y el «Dése» del 
Gobernador departamental. 

Art. 4.-EI presente decreto, empezará a regir desde el día de su pu
blicación. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en San Salvador, a los dos días del 
mes de diciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 

Tomás Regalado. 
El Ministro General, 

Eugenio Arauja. 

AMPLIACIONES AL REGLAMENTO DE CAMINOS, CALZADAS 
Y -PUENTES PUBLICOS. 

Tomás Regalado, 
General de Di\·is.ión y Pr~ide te Co stitucio al de la República de El Salvador, 

Co:1 ·deranco : 

Que ara a e der a la reparación y conservación de los caminos pú
blicos, es necesario modificar v ampliar algunas disposiciones del Regla
mento de caminos, calzadas y puentes públicos, emitido el 10 de junio de 1897, 

Decreta: 

(1) Art. 1.-EI fondo de caminos será servido por los Tesoreros Munici
pales de cabecera de departamento, respectivamente; y se invertirá sola
mente en los caminos nacionales, sin perjuicio de que el Ejecutivo destine 
las cantidades que crea convenientes, a la apertura o reparación de otras 
vías, o a la construcción de puentes, diques u otras obras de esta natura
leza, en lugares distintos. 

(1) Secretaría de Gobernación. - Palacio Nacional: San Salvador, 30 de 
abril de 1912. - El Poder Ejecutivo acuerda, que el Fondo de Caminos 
Nacionales que en la actualidad remiten las Municipalidades de la Repú
blica a las Tesorerías de las Cabeceras departamentales respectivas, sea 
sea remitido por éstas, a su vez y en lo sucesivo, a las Administraciones 
de Rentas del Departamento a que pertenecen.-Comuníquese.-(Rubricado 
por el señor Presidente).-EI Secretario del Ramo-Carranza. 

•Diario Oficial• de Jo. de mayo de 1912. 
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Art. 2.-Las Manicipalidades, por medio de ._ M I C ■••••• coa 
la- mayor acli'ridad, el cobro de la contri--. ea el __,. J .... qae 
establece el artiallo 53 del Reglameato ea 1ttes&áa; J el a.es de cada 
semaaa, desde el treiata de junio al treilda de ..-. ,e-iti..._ cm un 
oicio, a la Tesoraia del Departa.mtD. la •· 1 1 ~ llaya n:caedado, 
eq,raando ésta ) &v111I llnoo ... lisla ,artial * ■- pcrm qae ba-

JU r:aoo~ .. eltrmta* agmlD•I •· ealllecllodec
tiYo el pago de la mablwci6a * · • IDG • jaisdiu::ióa, serán 
respcwrsables pei=wrl ► J a ,-w,-.. par la cBti&Lia. qae uigirá 
gal,enytiwawalt: el Guba C • a. .:ilo d niso del aespectiwo Tesore
ro. Ea la msaa aesp ara s iw:w1iilái, ai aaitiaea ea la imaipción 
o en las liseas, a paw ,...e. ClláNW a la ley, deba pagar la coatri
bación, sin perjaic:io de papr cata llieabr'o del .Mamcipio a peso de 
multa por cada omisión. 

El individuo que denuncie ante el Gobernador calqaiera omisión de 
las que expresa el inciso anteñor, quedara exento del pago de su contri
bución en el ailo, y tendrá derecho a la mitad de las maltas. que man
dará pagar el Gobernador, al hacerlas efectivas. 

Art. 3.-Los Tesoreros abrirán una cuenta a cada uno de los Munici
pios del departamento, cargándoles el valor de las boletas que les remita 
el Gobernador, y abonándoles todas las cantidades que enteren en la Te
sorería. 

Art. 4.-Para el movimiento de los fondos que van a estar a cargo 
de los expresados Tesoreros, llevarán éstos un libro de caja, donde se 
cargarán todas las cantidades que les sean remitidas por los Alcaldes del 
departamento, comprobando estas partidas con la respectiva nota de re
misión , y se descargarán con los sueldos y gastos que se hagan en los 
caminos, mediante los comprobantes debidamente legalizados. 

Art. 5.-Todo recibo o documento contra las Tesorerías de que se 
trata, para ser de legitimo abono, deberá estar firmado por el recipiente 
u otra persona a su cargo, el «Cónstame• del empleado, bajo cuya direc
dón e inspección se ejecuten los trabajos; el «Visto Bueno• del Alcalde 
en cuya jurisdicción se hayan hecho las obras que causan la erogación, 

- y el •Dése> del Gobernador. 
Art. 6.-La contribución anual que forma el fondo de caminos será 

de a pao para los sirvientes domésticos; un peso cincuenta cenltnlos para 
los escñbienta y ~ artesanos que acostumbran ~ar sus salaños en los 
talleres ajeaos. labradores. aserradores y agncultores en pequefto, que 
acostumbran trabajar sas terrenos por si iDISIDos; dos paos dncuenla cenlawJs 
para los que trabajan ea ta1len:s propios, y caatro paos para los agricul
tores y demás cines sodales. 

Dado en el Palacio del E¡eadiYo, a los cutro días del mes de junio 
de mil ochocientos noyenta J illleff. 

T. Regalado. 

SISUOll:CANACIONAl 
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AMPLIACIONES AL MISMO REGLAMENTO 

Tomás Regalado, 
General de División y Presidente Provisional de la República de El Salvador, 

Considerando : 

Que para el progreso y adelanto del país es indispensable que las 
vías de comunicación de la República tengan comodidad, siendo necesario 
ampliar los caminos nacionales y vecinales existentes y abrir otros nuevos 
para las necesidades públicas y fomento de la industria nacional, y por lo 
mismo es conveniente hacer una agregación al Reglamento de Caminos, 
Puentes y Calzadas, de IO de junio de 1897; 

Por tanto: 

En uso de las facultades, 

Decreta: 

Art. J. - T odos los propietarios de terrenos que fueron ejidales están 
· ados a dM el q e se ece.site p.ra la apertura de nuevos caminos 
· o · . o ~ o e para ~a amp ia · ón o desviación de 

~ tú :: a erdo supremo de 22 de 

_ - terrenos que deben ocuparse para dichos caminos 
u obras mencionadas. hub?ere mejoras. serán indemnizados de ellas con
Tenciooa!mcote por el Gobierno o las Municipalidades en su defecto; y en 
caso de desacuerdo entre los propietarios de dichas mejoras y el Gobier
no o las .\\unicipalidades, será valorada por los peritos nombrados, uno 
por las partes y otro por el Gobernador del Departamento o Sindico Mu
nicipal respectivo, sin que obste cualquiera reclamación de los propieta
rios, para llevar adelante las obras; queda así reformado en la última 
parte el artículo 17 de dicho Reglamento. 

Art. 3.-Se declara en general de utilidad y necesidad pública, la ocu
pación de todas las porciones de terreno y mejoras que se necesiten para 
la apertura de nuevos caminos de la República y ampliación o desviación 

(1) Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 de 1882. - Deseando el Po
der Ejecutivo prevenir para lo futuro los obstáculos que pudieran presen
tarse para la mejora de los caminos existentes y apertura de nuevas vías 
de comunicación de todo género, con motivo del derecho de propiedad 
concedida a los poseedores de terrenos ejidales, acuerda: que en los. títu
los que se l!xpidan hagan constar los Alcaldes, la condición de no deberse 
indemnizar el valor de la parte de dicho terreno que hubiere necesidad de 
ocupar en las obras públicas expresadas, sino solamente en las mejoras 
que en ellas existieren.- Comuníquese.- (Rubricado por el señor Presi
dente.)-EI Subsecretario de Instrucción Pública y Beneficencia-López. 
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de éstos, de cualquiera clase que sean, debiendo teacr el ancllo que de
termine la ley. 

Art. 4.-Los caminos nacionales o vcciaales qac ya se babiercn co
menzado a abrir, desviar o ampliar, se llenrU adciate coatcMae ¿( artí
culo 3 de este decreto. 

Art. 5.-En la ampliación de los e awi-d aaciocale o Teeiaa!cs, la 
ocupación de los terrenos o mejora de los pe opicU:i ios .:oimdaates, deberá 
hacerse propcm:ioa.almente OWldo sea posibk. sqia La utm'akza de los 
terrenos. 

Art. 6.-Para la iwdrwwi7XK4 a c.- se rdcr'C es11e decreto, se des
tina una parte cid Foado * Cawi:9o5 qae SC3 aea:sarU pan cada 
departamento. 

Art. 7 .-Los propietarios de te1TC905 que esté: siosados en la orilla 
de los caminos nacionales y veccwes. ~ obligados a permitir que se 
retiren sus cercas y demás obstáculos q11e obstr11J"3!1 el camino, basta 
darles el ancho que designa la ley; debiendo los Goben:adores respectivos 
imponer una multa de cinrotnta pesos (S 50) a los qae se opongan al cum
plimiento de esta disposición. 

Art. 8.-EI presente decreto tendrá fuerza de ley desde el d:a de su 
publicación. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, a los \"eintinueve días 
del mes de septiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 

T. Regalado. 
El Subsecretario de Estado encargado de 105 

Despachos de Gobernación y Fomento, 

C. d' Aubuisson. 

ACUERDO SOBRE PAGO DE IMPRESION DE BOLETAS DEL 
FONDO DE CAMINOS 

Palacio del Ejecutivo : 
San Salvador, junio 21 de 1899. 

Habiendo pasado a beneficio de las \un icipalidades de la República 
el fondo de caminos, y siendo equi ta ti vo que dichas Corporaciones pa
guen la impresión de las boletas respecti vas . el Poder Ejecutivo, acuerda: 
que los mencionados .\\uni ipi - paguen a la Impren ta :'\acional la im pre
sión de las boletas referidas, a ra.z-0 de cuatro pesos por millar, cuya 
suma se remitirá a aquell a oficina r I Go a ores epanamen"ales, 
al verificarse el cobro del imp Q • • ese. 

(Rubricado r el se~or Preside::te.) 
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To más R -:-g11:ljo, 
Presidente Constitudoc!.~ oe '..2 ~---:.:.a j,e El ' \"ador, 

Con.si eran 

'>:nti. & .2 ~ cami-
.1 .a JDe""".'.L, ~ nic·u::s unica-

~ ~ .::i.-:--:~ .:lc :..a ~ - k a los 
~;:,;a:ae:c:Jm:·ec 51:i :.::1.-r..::-:,:~ "" :as de - autorida

~= ~:-:q;-c e-:: ¡:,r.i..--tica l as iosrruc
;-:i:: =- =-= .:e .:.:,:ixrYar siempre en 

óe :2 G,,:,t'c:-r.a.:ión tiene la Suprema dirección de los tra
~-lli>::s ~ ?::ie:::es.. Calzadas v Caminos. 

· -~- 2.-Cor.~ponde a Íos Gobernadores: 
1 De-signar. de acuerdo con los Alcaldes, los peones camineros, pro

c..:ra.'1dü que sean de la jurisdicción en que se les va a colocar y de los 
l:,:,mbres más honrados de ella. 

2 Remover a éstos cuando su conducta no sea buena o no cumplan 
con las obligaciones que se les impondrá en la presente ley. 

3 Designar, de acuerdo con el Ingeniero, el número de obreros auxi
liares en los casos que sea necesario. 

4 Exigir de los Inspectores de Hacienda del Departamento, un informe 
detallado del estado de los caminos de su jurisdicción, por lo menos, una 
vez al mes. Los Alcaldes tendrán esta misma obligación respecto de su 
comprensión municipal. 

5 Imponer multa de 5 a 20 pesos a los Alcaldes e Inspectores de Ha
cienda que no cumplan con las obligaciones que les están impuestas en 
la presente ley. 

6 Participar al Ministerio cuando el Ingeniero no cumpla con sus obli
gaciones. 

rr ~------=-------~!!~ 
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7 Auxiliar en todo sentido los trabajos que se emprendan, velando 
porque se efectúen en el tiempo oportuno. 

8 Informar al Ministerio mensualmente acerca de la administración 
y conservación de los caminos, siendo respecto del Gobierno, el respon
sable directo del exacto cumplimiento de esta ley. 

Art. 3. Serán nombrados dos o más Ingenieros y sus obligaciones 
serán las siguientes: . 

1 Dirigir la apertura de nuevas carreteras con la aprobación del Mi
nisterio y de conformidad con las leyes establecidas al efecto. 

2 Dirigir la construcción de los puentes que el Ministerio resuelva 
levantar y la compostura de 'los que estuvieren en mal estado, debiendo 
mantener una continua inspección de los que se hallen en su jurisdicción. 

3 Dirigir las composturas de los desagües, y caminos nacionales ve
cinales, de acuerdo con la ley de la materia. 

4 Colocar a los camineros lo menos a 2 kilómetros de distancia entre 
uno y otro en los caminos nacionales, pudiendo aumentarse esta distancia 
a su juicio, de acuerdo con el Gobernador, según el estado del camino y 
sus condiciones especiales. 

5 Ver que todos estén abastecidos por quien corresponda, de las 
herramientas necesarias. 

6 Avisar a los Alcaldes cuando algún caminero no cumpla con sus 
instrucciones, para que sea removido inmediatamente, y si el Alcalde no 
lo hiciere, lo pondrá en conocimiento del üobernador para que éste le 
obligue a hacer el cambio y le imponga la multa conforme al articulo 2°, 
fracción 5a. de la presente ley. 

7 Pasar al Ministerio un informe de todos los inconvenientes que en
cuentre en la práctica de esta ley, informar si son asistidos por los Go
bernadores y Alcaldes, como lo manda la misma: indicar las nuevas carre
teras que se debieriin abrir y los puentes que más urge levantar, etc. 

Art. 4.-Son obligaciones de los Alcaldes: 
1 Presentar al Gobernador los peones camineros que les correspon

den colocar en su jurisdicción, escogiéndolos entre los vecinos más honrados 
y que sus habitaciones estén más cerca del lugar que les sea designado. 

2 Entregar a cada caminero de su jurisdicción las herramientas nece-
sarias para el trabajo, que serán: una pala, un azadón, una piocha, una 
almadana y una carretilla de mano. 

3 Proporcionar, para la apertura de nuevas carreteras, los jornaleros 
de su jurisdicción y el número que el Gobernador le designe de trabajado
res que hagan sus días conforme lo manda la Ley del Fondo de Caminos. 
Lo mismo que en los casos que sea necesario asistir alguno de los peo
nes camineros y conforme lo indique el Gobernador o Ingeniero. 

4 Construir una caseta o rancho a cada uno de los camineros de su 
jurisdicción en el punto más central y adecuado de la porción del camino 
que le esté designado, cuando el caminero no tenga casa o habitación fá
cil inmediata. 

5 Designar un Regidor con la obligación de recorrer los caminos de 
su jurisdicción, los viernes de cada semana, e informar si cada uno de 
los peones camineros ha cumplido con sus deberes. 

6 Pagar cada sábado a los camineros de su jurisdicción, a razón de 
lo que se convenga con cada uno de ellos, del Fondo de Caminos; de 
cuyo fondo no podrán disponer para ningún otro servicio del Municipio. 

7 De los sobrantes del Fondo de Caminos, si los hubiere, no podrán 
disponer los Municipioi, y se irán acumulando con el objeto de comprar 
máquina de romper piedras, levantar puentes y abrir nuevas carreteras. 
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Art. 5.-Son obligaciones de los camineros: 
1 Mantener en buen estado de servicio el trayecto de caminos que le 

ha sido designado, y dar parte a su Alcalde de cuando necesite de asis
tencia por defectos muy grandes que hubiere sufrido el camino, de acuer-
do con el artículo 3o. de las obligaciones de los Alcaldes. 

2 Sus trabajos para la reparación y construcción de los caminos, de-
ben ser continuos y cotidianos. 

3 Emplear el tiempo que les quede libre, especialmente en la estación 
seca, en formar depósitos de materiales necesarios a la reparación de los, 
caminos en los lugares más adecuados a ello. Estos materiales serán: 
piedra, cascajo, piedra pómez, barro, tierra calcárea, donde haya, y tierra. 
blanca. 

4 Las composturas se harán en todo el trayecto, procurando tenerlo· 
en buen estado de servicio y seguir en todo las instrucciones del Ingenie
ro, y especialmente, quitar las rocas y piedras grandes que sobresalgan 
del piso del camino, utilizándolas, después de trituradas, en rellenar los 
pantanos y zanjas que se hubieren abierto. 

5 Los desagües deberán mantenerse en todo tiempo limpios y forma
dos de manera que las aguas del camino puedan entrar y salir libremente. 

6 Auxiliar a las autoridades en la persecución de los criminales, oh-
servando muy buena conducta, y proteger en lo que les sea dable a todos
los caminantes, especialmente a las mujeres y niños. 

7 El caminero que no hubiere cumplido con los deberes y obligacio-· 
nes que establece para él la presente ley, será multado con la suma que 
el Regidor encargado de la inspección indique y que le será descontad;¡ 
cada sábado, de su salario. 

8 El caminero que pierda una o más de sus herramientas, tendrá que 
pagarla o reponerla, para lo cual está en la obligación de mostrársela 
cada sábado al Regidor Inspector. 

9 El caminero que haya sabido cumplir con sus deberes de acuerdo 
con esta ley, por lo menos durante un año consecutivo, queda exento del 
servicio militar y civil por dos años más, después de dejar el de caminero, 
exigiendo del respectivo Alcalde le extienda una certificación que deberá 
estar visada por el Ingeniero y Gobernador respectivos. 

10 No permitir, en ningún caso, que los particulares amarren anima
les en los caminos, dando cuenta de ellos por medio de los Auxiliares de 
Cantón a sus respectivos Alcaldes, quienes impondrán al dueño un peso 
de multa, que será la mitad para el caminero y la otra, a beneficio de 
los fondos municipales. 

Art. 6.-Los Gobernadores quedan autorizados para colocar los peo
nes camineros que sean suficientes en su jurisdicción, de conformidad con 
lo prescrito en la presente ley, sin perjuicio de la rectificación del Inge
niero, )' hacer que todos los Municipios, a principios del mes de septiem
bre, tengan las herramientas necesarias para dar principio a los trabajos. 

Art. 7.-La Contaduría Municipal está en la obligación de informar al 
Ministerio, siempre que se lo pida y trimestralmente, de los saldos de 
las cuentas del fondo de caminos de todos los pueblos de la República. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: en San Salvador, a los diez y siete 
días del mes de agosto de mil ochocientos noventa y nueve. 

T. Regalado. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Fomento, 
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ACUERDO ACLARANDO EL DECRETO PRECEDENTE (1) 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, agosto 31 de 1899. 

Para evitar dudas y falsas interpretaciones al Decreto Ssupremo de 17 
-del corriente mes, el Poder Ejecutivo, acuerda: que los Municipios respec
tivos, para el pago de todo gasto que hagan en los peones cammeros y 
en la conservación y reparación de los caminos, manden los recibos debi
damente legalizados a la Tesorería Municipal de la cabecera del departa
mento, para que ella los cubra, pudiendo hace1 dichos gastos sin exceder 
del producto total del fondo de caminos en su jurisdicción. Las Tesorerías 
referidas llevarán cuenta separada del fondo que les fuere remitido por cada 
Municipio y de los gastos que hagan de conformidad con el citado decreto. 

Además, a las obligaciones de los peones camineros, se les agrega: 
la de cuidar que en los caminos no transiten carretas sin ir adelante el 
guia y de que no se boten animales muertos en ellos, exigiendo la multa 
que la ley impone a los contraventores, o darán cuenta de ellos a la au
toridad respectiva, en caso de negarse a pagarla. Cada multa ingresará 

.a la Tesorería Municipal, a cuya jurisdicción pertenezca el peón caminero 

.que la hubiere impuesto.-Comuniquese. 

( Rubricado por el señor Presidente.) 

El Subsecretario del Ramo, 

d'Aubuisson. 

ACUERDO SOBRE INVERSION DEL FONDO DE CAMINOS 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, septiembre 22 de 1899. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que anteriormente a varios Munici
-pios se les ha cedido el Fondo de Caminos para invertirlo en obras de 
utilidad general, y que para poner en práctica la nueva reglamentación 
de los caminos nacionales es indispensable y equitativo hacer uso indis
tintamente del producto recaudado en el corriente año en las poblaciones 
de cada departamento, para atender al pago de los peones cam ineros, 
puesto que hay localidades en que queda s iempre un sobrante por no 
tener carreterag nacionales para su comunicaci ón con las principales po
blaciones, acuerda: los Tesoreros municipales quedan autorizados para 
aceptar como legalizado todo documento que los Mun icipios del respectivo 
departamento les presenten para el pago referido: debiendo llevar el •Es 
Conforme• del Gobernador del departamento , quien vigilará que no se 
distraigan estas cantidades en asuntos de otra naturaleza.-Comuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

(1) Véase el acuerdo de 23 de agosto de 19(),1. 
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ACUERDO SOBRE INVERSION DEL FONDO DE CAMINOS 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, octubre 10 de 1899. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que sin embargo de haberse regla
m~ntado en parte la inversión del Fondo de Caminos, se distrae en 
t~abajos que los Municipios están en el deber de atender con sus propias 
rentas; y siendo conveniente fiscalizar varios gastos y la manera de inver
tirse, ACUERDA: toda erogación del Fondo de Caminos en gastos extraordi
narios que emprendan los Municipios, no se tendrán como de legítimo abono 
si:, la autorización correspondiente del Ministerio de Gobernación.-Comu
niquese. 

(Rubricado por el seftor Presidente). 

El Subsecretario del Ramo, 

d'Aubuisson. 

Sah·ador, 

e-: r::=,: S cei decreto legislativo de 24 de abril 
::c.=:. =--= , ~~= :,~ j ::-:::a:e~os paguen con dos días de trabajo el 
.:.=:~=~- ::-:i i2 c2j.J el resultado que se deseaba, siendo, por 

e :-:~,.:. ::~:;.: :-; : . ;:--:~ !as diñcultades que hay para fiscalizar a los 
.\l.=-:-.:::-;. e-:: ,·:r:-..:d de que algunos de ellos reciben en efectivo el valor 
.:-:: -~ :,: .::~. si:: iia~er figurar su producto en las cuentas que rinden a 
. .1 C: :::.1.::.;r:a .\bnicipal; y en atención a que es prefi:rible que las Muni
.:-';n:i.:a.:es perciban esos valores, pagando los jornaleros la contribución, 
e:: p~oporción a su clase, para la compostura de los caminos vecinales; 

Por tanto, 

DECRETA: 

Art. 19-Los jornaleros pagarán $ 0.50 cada año por el impuesto refe
rido, en la forma y tiempo que establece el artículo 53 del Reglamento de 
Caminos. 

Art. 29-Todo este producto ingresará a la Tesorería Municipal res
¡,ectiva, salvo las concesiones hechas por este Congreso, invirtiéndose 
ú:iicamente dicho producto en las reparaciones de los caminos vecinales. 

(1) Reformado por D. L. de 28 de mayo de 1915. 
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Art. 39-Los jornaleros que antes de la promulgación de la presente 
ley hubieren pagado en el corriente año su contribución, quedan en conse
cuencia eximidos por este año de pagarlo en dinero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril veinticinco de mil novecientos uno. 

F. C. Rodríguez, 
Ier. Secretario. 

Ramón García González, 
Presiden te. 

Francisco Guevara Cruz, 
2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 1901. 

Por tanto: ejecútese. 

T. Regalado. 
El Secretario de Estado, en los 

Despachos de Gobernación y Fomento, 

T. O. Palomo, 

REFORMA AL ART. 10 DE LA LEY DE CAMINOS Y ART. 19 DEL 

DECRETO LEGISLATIVO DE 25 DE ABRI!.. DE 1901 

SOBRE FONDO DE JORNALEROS 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la época señalada en los artículos 10 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Calzadas y 19 de la Ley de Jornaleros c!e 25 de abril de 1901 
para la percepción del fondo de trabajadores, no es la más propia , pues 
en el mes de agosto, que es cuando e l fondo está colectado, los desper
fectos del cam ino son tales que es dificil su reparación, por las copiosas 
lluvias; y que es ne esario refo rm.arl a. adoptando o ra más conveniente; 

Por tanto : en uso de sus facu tades, 

DECRETA: 

Art. 19-El Artículo 10 de la Ley de Caminos, Puentes y Calzadas de 
24 de abril de 1897 se reforma as í : •El tiempo designado para el pago del 
fondo de trabajadores !'erá del 15 de marzo al 15 de ffia \'. da año; y 
para verificarlo, los funcionarios l nfü cados en el articulo anterior pu ica
rán un bando en la fecha pr imera mente indicada, excitando a los contribu
yentes para que ocurran a pagarlo a la respectiva oficina; a los que no lo 
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hicieren en la fecha sefialada, se les exigirá el doble de la contribución, y 
si no lo pagaren se les pondrá en arresto, por dicho funcionario, hasta 
que lo verifiquen.• 

Art. 29-El artículo 19 de la Ley de 25 de abril de 1901 sobre fondo 
de jornaleros, se reforma asi: cLos jornaleros pagarán cincuenta centavos 
cada afio por el impuesto referido, en el tiempo y forma que establece la 
Ley y el Reglamento de Caminos, Puentes y Calzadas. 

Transitorio.-En el corriente año los impuestos de que hablan los ar
tículos anteriores, se cobrarán desde la fecha que tenga fuerza de ley este 
decreto, hasta el 31 de mayo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Salvador, 
marzo doce de mil novecientos dos. 

Dionisia Aráuz, 
Presidente. 

Rafaeljustiniano Hidalgo, Fernando Ayala, 
2o. Secretario. 1 er. Secretario. 

Palacio. del Ejecutivo: San Salvador, marzo 12 de 1902. 

Por tanto: ejecútese, 

T. Regalado. 

~ $&re- · e E..ctado. en los 
~;;é~ ée Gd,er.:iación y Fomento, 

julio lnteriano. 

EXO~ERACION DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES PECUNIARIAS Y 

SERVICIO MILITAR A LOS COMISIONADOS DE CANTON, 

ALCALDES AUXILIARES, AUXILIARES, MAYORES 

DE PATRULLA Y ALGUACILES 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. l 9-Exonérase del pago de toda contribución pecuniaria y del ser
vicio Militar a los Comisionados de Cantón, Alcaldes Auxiliares, Auxilia
res, Mayores de Patrulla y Alguaciles, durante el afio que sirvan estos 
cargos a satisfacción de la respectiva Municipalidad. 

Art. 29-El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el dia de su 
publicación. 
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O.do en el Salón de Sesiones del Poder Legislath-o: San Salvador, 
a.br-;; cu:,rce de mil novecientos dos. 

Dionisia Aráuz, 
Presidente. 

Rafaéljustiniano Hidalgo, Fernando Ayala, 
1 er. Secretario. 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 17 de 1902. 

Por tanto: cúmplase. 

T. Regalado. 

El Secretario de Estado, en los 
Despachos de Gobernación y Fomento, 

julio lnteriano. 

SOBRE IMPRESION DE BOLETAS 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, julio 29 de 1913. 

Señor Contador Municipal.-P. 

Devuelvo a Ud. el oficio del señor Gobernador de este Departamento, 
que Ud. se sirvió remitir a este Ministerio, el 17 del corriente. 

Refiriéndome a la consulta que se ha servido Ud. hacer, con relación 
a si debe o no exigirse a los Municipios, el pago de cuatro pesos por ca
da millar de boletas del Fondo de Caminos, que se les haya enviado, co
mo lo establece el acuerdo de fecha 21 de junio de 1899, he de manifes
tarle: que, en atención a que el fondo aludido no es ya Municipal, sino 
Nacional, es de considerar, que aquella disposición ha quedado, por el 
mismo hecho, insubsistente; pero teniendo en cuenta que en la Tipografía 
Nacional se imprimen también las boletas de jornaleros, cuyo producto es 
considerable y pertenece a las Municipalidades, se servirá t.:d. ordenarles 
paguen dos pesos por cada millar de las boletas de la i:::idicada clase, que 
se les envíen. 

Soy de Ud. atto. S. S., 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

P. Ro~ro Bosqut. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, febrero 26 de 1904. 

Considerando: que en el Decreto Legislativo de 12 de marzo de 1902, 
reformatorio de los artículos 10 de la Ley de Caminos, Puentes y Calzadas 
de 24 de abril de 1894 y lo. de la Ley de 25 de abril de 1901, no se ha 
fijado término para que las Municipalidades de la República procedan a la 
formación de las listas de contribuyentes al fondo respectivo, lo que ha 
acarreado muchas dificultades en la práctica por no poderse hacer efectiva 
la responsabilidad consiguiente en caso de morosidad; y que se hace de 
todo punto necesario dictar una medida que subsane tal inconveniente, pa
ra evitar nuevos retrasos; por tanto, el Poder Ejecutivo, acuerda: Las Mu
nicipalidades de la República procederán a la formación de las listas de 
que se trata, en todo el mes de febrero de cada afio, incurriendo, en caso 
de morosidad, en la multa que fija el artículo 49 de la Ley del Ramo Mu
nicipal.-Comuníquese. 

(Rubricado por el seilor Presidente). 

El Secretario del Ramo, 
Pacas. 

EXONERACION DE CONTRIBUCIONES PECUNLARIAS Y CARGOS 
COXCEJ LLES A LOS CO.\\ . .\."lo°D • .\.'\TES DE CA:S.TON 

La Asam lea . ·ac:"o - Le.,,"sla ·va e a e;, ·· ·ca e El Salvador, 

En , de S:t"S t.;_ ::a ·es o ::s ' :ion es 

DECR..""'TA: 

Aní ulo lo. - Exon¿ra.1se de toda contribución pecumana, y de todo 
cargo con ejil, durante el tiempo que desempe.ien sus funciones, a los Co
mandantes de Cantón de la República. 

Art. 2o.-EI presen:e decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador a 
veintitrés de abril de mil novecientos cuatro. ' 

M. A. Meléndez, 
1 er. Secretario. 

F. Mejía, 
Presiden te. 

M. Hernández, 
2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 27 de 1904. 
Por tanto: ejecútese, 

P. José Escalón. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

El Secretarin de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

F. Figueroa. 

L 
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ACt:ERDO SOBRE EMPLEO DE LOS FO:-,;'DOS 

DE CAMINOS NACIONALES 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, agosto 23 Je 1904. 

\":5tas las consultas dirigidas por los señores Gobernadores de Chala
te::a:igo y Ahuachapán, y oido el informe de la Contaduría i\lunícipal, el 
Poder Ejecutivo, por punto general, ACUERDA: que los fondos de caminos 
nacionales de cada Departamento, pttedan indistintamente emplearse en las 
carreteras nacionales del mismo Departamento, y previa autorización de este 
.\\inisterio; quedando en esta parte reformado el acuerdo supremo de 31 de 
agosto de 1899.-Comuníquese. 

(Rubricado por el seílor Presidente). 

El s~cretario del Ramo, 

Pacas. 

EXONERACION DEL PAGO DE FONDO DE CAMINOS NACIONALES Y 

DE TODO CARGO CONCEJIL A LOS INDIVIDUOS DEL 

EJERCITO DISPONIBLE 

La AsamJlea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

Co. ·sm ERA.'iDO : 

e o :o r e e articulo 44 de la Ley de Caminos, Calzadas y Puen
tes . y Decre o e 25 de abril de 1901, todos los individuos res:dentes en 
la Re ;· i a . e.y es e diez y seis años, están en la obligación de pagar 
el Fondo ée r- :ajo re : que según la nueva organización dada al Ejér
cito, tal o ii_a. i · ;: • o ·= e existir respecto de los que componen el Ejér
cito Dispo i e o !o establece el articulo 17 del Reglamento respectivo; 
y siendo potestath·o de la Asamblea, dictar una Ier que esté en armonía 
con la última disposición citada; 

En uso de sus fac:iitades co::istir-.;::;on:i::es, 

DECRETA: 

Artículo único.-Todo ind:vid::.) q:ie pe~e::t<!zca al E;ército Disponible, 
bajo de orden, se considerará corno en ser.·:cio z:::i,·o: y por consiguiente, 
queda exento de todo cargo concejil y de pagar e: Fvndo de Trabajadores. 

-=- ------- --------! i! ::,:ii========;;;;;;;;;;;;;; ___ iiii __ E 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



LEY DE PEONES CAMINEROS 105 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, a 
tres de marzo de mil novecientos cinco. 

F Mejía, 
Presidente. 

L. V. Guzmán, G. Mazzini, 
Secretario. Pro secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 6 de 1905. 

Por tanto. ejecútese, 

P.josé Escalón. 

ACUERDO SOBRE COBRO DEL .; 
FO~ DO DE -~ 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Fomento, 

J. R. Pacas. 

PO~ . ~J LAR DE BOLETAS DE 
·os. ºAC O.·. ES 

Palacio del Ejecutfro: San Salndor, febrero 20 de 1906. 

CJn el ñn c!e expedirar el cobro del .; : -. por millar sobre las boletas 
del Fondo de Caminos. destinado al pago de su impresión, el Poder Eje
cuti,·o. a iniciativa del señor Contador Municipal de la República, ACUERDA: 
encargar a los Tesoreros Municipales de Cabecera de Departamento para 
que hagan los descuentos correspondientes sobre el número de boletas que 
pertenezcan a cada población; debiendo remitirse el producto total directa
mente a la Imprenta Nacional al estar liquidadas las respectivas cuentas. 
La Contaduría Municipal queda encargada de que se dé cumplimiento al 
presente acuerdo.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretarlo del Ramo, 

Pacas. 
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(1) REFOR.\\A AL DECRETO DE 4 DE JUNIO DE 1899, RELATf\'O A LA 
PROPORCIONEN QUE DEBE PAGARSE EL F0'.\1)() 

DE CAMINOS NACIONALES 

La Asamblea !l:acional Legislativa de la República de El Sa;ncor, 

CosSIDERANDO: que habiendo disminuido considerab!e:ner.te el Fondo 
~ Caminos por consecuencia del Decreto de 19 de abril de: corriente aflo, 
que exonera del pago a los jornaleros y artesanos sin taller. que por otra 
parte, también están exonerados de dicho pago los individuos de la fuerza 
disponible y, por consiguiente, se hace indispensable la reforma del Decre
to de 4 de junio de 1899, aumentando la contribución que en él se deter
mina, para atender a la compostura de los caminos, lo cual es de urgente 
necesidad; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 19-EI articulo 6 del Decreto referido, se reforma así: La contri
bución anual que forma el fondo llamado de trabajadores, será: de un peso 
cincuenta centavos para los escribientes y artesanos que acostumbran ganar 
sus salarios en talleres agenos; dos pesos cincuenta centavos para los que 
trabajen en talleres propios, para los empleados que ganen más de doscien
tos pesos y no pasen de trescientos y para los comerciantes y agricultores 
en pequeflo; cuatro pesos, para los demás agricultores de media escala, 
profesores en las diferentes facultades, empleados que ganan más de tres
cientos pesos y no pasen de cuatrocientos y para los comerciantes en media
na esca.Ja; y diez pesos para los agricultores y comerciantes en alta escala, 
gra:ides capitalistas y demás empleados que ganen más de cuatrocientos 
pes0$. 

A..... • E.s:e Decreto tendrá efecto desde el aflo de 1908, en adelante. 

Sa:6 :!.e Ses: z:es de Poder Legislativo: San Salvador, 7 

L. V. Guzmán, 
21,_ SeoetaJio_ 

Palacio de E;e- ··,:,: Sa= ~"" - ·. Z3 ce :n.aro de 1oo;. 
Ejecú ese : 

F. Figauoo. 

(1) Reformado por D. L. de 28 de mayo de 1915. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

e ~e!:a.J)_, 6e Emdo m 
;.:,s ~ óe Gobenlación, 
R= e i=a=ó;a Pública, 

Carlos A. Avalos. 
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REFORMAS A LOS DECRETOS DE 25 DE ABRIL DE 1901 y 7 DE MAYO 
DE 1907, SOBRE EXENCION DEL PAGO DE FONDO DE CAMINOS 

NACIONALES A LOS MAESTROS DE ESCUELA, ARTESANOS 
SIN TALLER Y JORNALEROS, Y FIJANDO LA CUOTA 

QUE DEBEN PAGAR LOS COMERCIANTES Y 
AGRICULTORES EN GRANDE ESCALA 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que la contribución de caminos en su mayor parte la 
pagan ios jornaleros y otros elementos sociales que cuentan con pocos me
dios de subsistencia, y que los caminos públicos benefician principalmente 
a los intereses de la Agricultura y del Comercio, a excitativa del Poder 
Ejecutivo, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas a la Ley de Caminos: 

Art. 19-EI Decreto de 25 de abril de 1901, se reforma así: 
•Están exentos de pagar la contribución de caminos, los maestros de 

escuela, los artesanos que trabajen en taller ajeno y los jornaleros.• 
Art, 29-EI Decreto de 7 de mayo de 1907, se reforma en estos tér

minos: 
•Los comerciantes y agricultores en grande escala pagarán la con tribu

ción anual de cincuenta pe.sos. 
Art. 39-Del producto total de cada Departamen o, se des ina el 50 ¾ 

para la conservación de los caminos vecinaJes, el que se dis ribuirá a pro
rrata entre las .\\un icipa idades de las poblat"iones respectivas, con excep
ción de la Mun.icipal idad de esta Capital qu·en sólo perdbi rá el 250/o de 
dichos fondos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veintiocho de mayo de mil novecientos quince. 

Rafael A. Ore/lana, 
ler. secretario. 

Franco. O. de Machón, 
Presidente. 

J. H. Villacorta, 
2o. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 12 de junio de 1915. 

Publíquese. 
C. Meléndez. 

Diario Oficial de 16 de junio de 1915. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

El Ministro de Gobernación, 

Cecilia Bustamante. 
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1:-.:VERSlON DE LOS FONDOS DE c.uu~os ~ACIO~ALES 

El Poder Ejecutivo, 

CONSIDERANDO : 

Que en la inversión del Fondo de Cami:-: :; ::a ::::.b:,.:!-) \·a,ias irregula
ridades que es preciso evitar, en lo suce;:\·;:_ §::?.~:.::::z::.:-:do en lo posible, 
el manejo de dicho fondo, a fin de que se e::::-:~ =-= !a manera más propia 
en el objeto para que ha sido creado, 

En uso de sus facultades constituciona'.e;. 

DECRETA: 

Art. 19-Los Gobernadores Departamc-:::.::; :: : ;: - ::. · ·¡sponer de 
ninguna suma del Fondo de Caminos, sino p~:,.-': - -=:-;- cS:--"':i- de l Mi- · 
nisterio de Gobernación que autorice la ir.\·e~;:::: 
(2) Art. 29-Los recibos y planillas relati\"C·,; 2: F: - : : 
rán llevar el •Visto Bueno» del Adminise¡¡i!·:~ :;; ?,;-_::;.; _ 
miembro de la respectiva Junta de Fomento ½:.:: · 
Gobernación. 

Dado en el Palacio Nacional: San Sa:\·aj:~. a • s del 
mes de marzo de mil novecientos doce. 

Manuel E. Ara:.:JL,. 

,Diario Oficial de 30 de marzo de 1912. 

1 
n 

e 

LEGALIZACION DE RECIBOS 'l PLA~ _!S 
CA:\H NOS NAClO:--; A ES 

Pala io :l\a io 

la Jun 
.quese. 

Diario Oficial de 'Z7 de mayo e :2 

(2) Véase la reforma del acuerdo si6":~:e. ~ ?: =,,e =,: :'.-e ':-2 

E 

la 
cio-
9 12, 
ivo, 
Art. 

/ 
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REFORMA AL ACL"ERDO ANTERIOR 

Palacio Nacional: San Salvador, 17 de abril de 1915. 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: reformar lo dispuesto en el acuerdo de: 

26 de mayo de 1913, publicado en el Diario Oficial de 27 del mismo mes, 
en el sentido de que sea el respectivo Gcibernador Político quien debe au
torizar con el «Dése• los recibos y planiiias ce! Fondo de Caminos Nacio
nales, en sustitución de un miembro de las Jur::as de Fomento de la Repú
blica, que han sido suprimidas temporalmtnte.-Comuniquese. 

(Rubricado por el señor ?resi.:e::re). 

Diario Oficial de 19 de abril de 1915. 

Ei .\linistro de Gobernac16n, 
Bustamante. 

REGLAMENTACION DEL PRORRATEO E'.\"-:-RE LAS .\\l":'\ICIPALIDADES
DE LA REPUBLICA DEL TA:'\TO PC•R CiE\"TO QUE LES 

CORRESPONDE DEL FO:--Do DE C.-\_\\i'.\"OS. SEGGN 
DECRETO LEGISLATl\'O DE 25 DE _\l-n-o DE 1915 

Palacio Nacional: San Sa:nc:-~. 12 ce mavo de 1916. 
Siendo de necesidad y conveniencia reg:a::e::tar lo -dispuesto en el 

Art. 3o del Decreto Legislativo ce Z'3 de r:i?y) ée i9i5. referente al pro
rrateo · del tanto por ciento sobre el rrc-j..: ::~ rnra: ée Fondo de Caminos 
que corresponde distribuirse entre las ~\ :m:ci¡:.,a:ida.::es de la República, 
para que lo emp!een exclusivamente en :a rne¡.: ~a y conser.-ación de los 
caminos vecinales, el Poder Ejecu,i,-o ACCE..RDA: 

to-Las Municipalicades de la Re:it:.bi::a. al percib;r el Fonde de Ca
minos, tomarán el 50 · .·. de:: total que· cada ;ir:a recaude, excepto la Muni
cipalidad de esta capital que lo hará ccin e: 25 que ie corresponde según 
la citada ley, y darán Cl.ienta con la diferencia del otro 50- 0 y 75,; 0 respecto 
de la capital, en la forma ya establecida. 

2o-Las Municipalidades que a la fecha hubieren remitido los fondos 
recaudados, a las Tesorerías Municipales de las cabeceras de departamen-
to y Administraciones de Rentas, reclamarán la inmediata devolución del 
tanto por ciento que les corresponde; operación que se hará por intermedio 
de las expresadas Tesorerías. 

3o.-Las inversiones que las .Municipalidades hagan de este Fondo de 
Caminos Vecinales, serán contra recibos o planillas legalizadas con las 
mismas formalidades que exige el Art. 106 de la Ley del Ramo Municipal. 

49-Los Gobernadores Políticos están obligados a ejercer constante y 
activa vigilancia, por medio de los respectivos Inspectores, con objeto de 
indagarse acerca del estado de conservación de los camino~; vecinales y 
cerciorarse si la inversión de los fondos destinados al efecto, ha sido hecha. 
efectivamente en el arreglo de dichas vías. Para este fin, las Municipali
dades deben informar a los Gobernadores, los caminos vecinales que se 
van a reparar y expeditar así la inspección antedicha. 

5o-Las Municipalidades que den otra inversión al fondo de caminos 
vecináles, además del consiguiente reparo de la Contaduría Municipal, incu
rrirán en una multa de cincuenta pesos, que les será exigida gubernativamen-
te por la Gobernación Política del respectivo departamento.-Comuníquese_ 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Ministro de Gobernación, 

Bustamante. 
(Diario Oficial de 12 de mayo de 1916.) 

~sti["fÁ~i\30~------- - - - 0 
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Ley de Policía 

LEY UNICA 

TiTl .. 1-0 

;::-:-:~:-2" a .a s.:>.:iedad una 
- __ =: :-e;:-:-::-:-:2.:: los abusos de 
=-- ;--·:, ;,: s i:1di\·iduos. 

_ .• =--··="•~ ~- :.:-s j!.leg:s prohibidos; 
·• ~-~ 5- ;:_., =-~=.:.;.:: .: :•-neierse en el comercio v en la 

-.,-,=-::..-... = .. s::•·':a::.:::) q:.:e los particulares sean defrau·dados; 
J.:. _ .,_ · · - :a ~= :-:2..:: :•:-: y uso de las armas prohibidas, salvo el 

~=· :::: -<:.- • - -;:· • conforme a la le\·; 
4-:•. !)ar c;.:e:.,a a la autoridac! competente ele los abusos que se come

::i,, e:: s:: ~jer.:icio de las profesiones; 
50. Ct:idar de la comodidad y aseo públicos y del ornato de las po

blaciones; 
60. Velar por la seguridad de las personas y la conservación del 

orden, evitando cualquier abuso que se cometa, tanto en las calles, como 
en los hoteles, cantinai;, Jllesones, tabernas y demás establecimientos pú
blicos; 

7o. Hacer que se cumplan las leyes y reglamentos, en lo relativo a 
ferias, mercados, abastos, baíl.os y lavaderos públicos y aguas potables; 

So. Velar por el buen servicio del alumbrado; 
9o. Procurar la tranquilidad y el orden de los habitantes en las po

blaciones, valles y caseríos; 
lOo. Garantizar la propiedad, la caza y la pesca; proteger la agricul

tura y demás industrias en conformidad con las leyes y demás reglamentos 
especiales; 

1 lo. Cuidar de los caminos, telégrafos y teléfonos nacionales, captu
rando a los que embaracen o perjudiquen de cualquier manera las comu
nicaciones; 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 
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12o. Procurar el buen servicio de las empresas de transporte; 
130. Arreglar el servicio doméstico, haciendo que se cumplan las 

disposiciones del Reglamento respectivo. 
Art. 3o.-Corresponde a las Municipalidades el nombramiento de los 

agentes de Po licia de seguridad y orden, la cual será civil; pero en la 
capital de la República ejercerá esta facultad el Poder Ejecutivo, quien 
tendrá la dirección suprema del ramo. 

Art. 4o.-La Policía será ejercida por los Gobernadores, Jefes de 
Distrito, Alcaldes, Inspectores de Policia rural, auxiliares de barrio, co
misionados de cantón y guardias civiles. 

Las demás autoridades de la República ejercerán accidentalmente las 
funciones de policía siempre que se encuentren en el caso de prevenir un 
delito o falta, y en ausencia o defecto de las mencionadas en el inciso 
anterior. 

SECCION la. 

De los Gobernadores 

Art. 5o.-Las funciones de los Gobernadores quedan detalladas en lo 
relativo a policla en la ley del Régimen Político. 

SECCION 2a. 

De los /ejes de Distrito 

Art. 60.-AI Jefe de Distrito corresponde la vigilancia sobre todos los 
Alcaldes, Inspectores y demás subalternos de su comprensión en los tér
minos que se expresa en la presente ley. 

SECCION 3a. 

De los Alcaldes 

Art. 7o.-Los Alcaldei- de los pueblos además de cumplir personal
mente con todos los deberes que les imponen las leyes de policia, harán 
que los alcaldes de barrio, comisionados de cantón y guardias civiles, 
cumplan con las obligaciones que les conciernen. 

SECCION 4a. 

De los Inspectores de Policía Rural. 

CAPITULO I 

Nombramiento y cualidades 

Art. 80.-En cada uno de los Distritos de la República, habrá un Ins
pector de Policía rural, nombrado por la Municipalidadad de la cabecera 
del Distrito y gozará de la dotación que ésta le asigne. 

111111111 I 
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Arr. 9o.-Los Inspectores están sujetos inmediatamente a las órdenes 
-~ .a .\\unicipalidad que los nombró, pero obedecerán las que les sean 
:::.jas por las demás autoridades legítimas. 

Art. 100.-Para ser Inspector de Policía se requiere: lo. Ser mayor 
.:e veinticinco aflos: 2o. Tener buena conducta: 3o. No haber sido penado, 
::i estar encausado por ningún delito; 4o. Saber leer y escribir. 

CAPITULO II 

F;.;nciones de los Inspectores de Policía y modo de exigirles la responsabilidad 

por las infracciones que cometan. 

Art. 11.-Son funciones de los Inspectores de Policía: 
lo. Perseguir constantemente en los campos, caminos, hatos, hacien

das, villoríos y reducciones de casas donde no haya Municipalidad, a los 
ladrones, incendiarios, vagamundos y traficantes en artículos prohibidos, 
poniéndolos a disposición de las autoridades judiciales más inmediatas o 
de aquellas que les hubieren ordenado su captura. 

Se consideran artículos prohibidos el aguardiente clandestina, armas, 
pertrechos y fornituras nacionales, escopetas no matriculadas, salitre y 
pólvora y cualquiera otro efecto o mercadería que debiendo transitar con 
guía carezca de ella. 

2o. Perseguir, capturar y entregar a la autoridad civil más inmediata, 
para que ésta los remita a la autoridad militar que corresponda, a los 
desertores de la fuerza permanente, y cumplir las demás órdenes sobre 
captura y remisión de reos que les encomienden las autoridades, envián
dolos con toda seguridad. 

3a. Perseguir así mismo a las mujeres holgazanas obligándolas a tra
bajar, para lo cual las remitirán a las haciendas y demá~ casas honradas 
en clase de sirvientes, entendiéndose que se habrá de pasárseles el salario 
que se estime según el oficio a que las dediquen. 

4a. Cuidar de que no se incendien los campos y pastos, de que no 
se desmonten o descuajen las márgenes de los ríos, ni les echen barbasco 
u otras sustancias venenosas, y de que no se embarace el curso de los 
caminos públicos con cercas, zanjas u otros obstáculos. 

5a. Dar a los traficantes o pasajeros toda la protección que quepa en 
sus facultades y hacer que las autoridades rurales, les faciliten cuantos 
auxilios necesiten pagados por su justo precio. 

6a. Dar así mismo toda protección a los hacendados y labradores, 
haciendo guardar el orden y evitando la comisión de los delitos en las 
haciendas y labores. 

7a. En la persecución del aguardiente clandestina, no consentir que 
los asentistas mantengan tráfico de aguardiente fuera de los lugares en 
que na haya Municipalidad. 

So. Dar cuenta al Alcalde respectivo de las habitaciones que haya en 
:cspoblado y sean sospechosas de abrigar malhechores, o cuyos dueños 
,:::?."; notoriamente consentidores de ladrones, o encubridores de cosas 
- _::::.jas o robadas y de las que pertenezcan a personas que tengan por 
--::.~::, vender aguardiente, chicha u otras bebidas embriagantes, como de 

:?. 0 :e aquellas que no tengan ocupación conocida ni posean tierras pro
: :?., :, arrendadas. En estos casos el Alcalde, previa justi fica ión sumaria, 
: : - 2.:.:jiencia de los denunciados, obligará a estos que asen a residir 
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.al poblado que ellos designen y con noticia del Alcalde, quedando bajo 
la vigilancia de éste si el poblado perteneciere a su jurisdicción, y en 
otro caso lo pondrá en noticia del Alcalde a cuya jurisdicción pertenezca 
el domicilio que se elija. 

9a. Cuidar de que no haya en las reducciones. a'.deas o hatos niños 
-vagos sin ocupación, y haciéndolos requerir por tres ve.:es d;\·ersas a sus 
padres, abuelos, tíos, tutores u otra persona a cuyo cargo estu\·ieren sobre 
que los destinen diariamente a algún aprendizaje. oficio u .xupación útil; 
pero si no bastaren estas amonestaciones, recogerá a c!ichos niños y los 
pondrá inmediatamente a disposición dei Alcalde c!el pueblo respectivo 
para que éste obre conforme al artículo 58. 

toa. Dar cuenta al Alcalde respectivo y al Gober.::ador departamental 
de las irregularidades y mal estado en que se e::i.:uenrren los caminos, 
puentes, calzadas y acueductos públicos. 

11 a. Si en su jurisdicción hubiere puertos de rios. examinarán con 
frecuencia el estado en que se hayan las bar.:as, ca.:oas y demás embar
caciones y el buen o mal servicio que se diere al públi.:o, y si notaren 
defectos, pasarán pronto informe al Gober::iador res~.:th"o. 

12a. Cuidarán de que los caminos p:.iblirns te:igan la anchura que la 
ley designa, y destruirán desde luego. si r.o lo Ycrificaren al primer aviso 
los dueños respectiYos, cualquiera cerca, paiizadas, valladas u otra cons
trucción que los estreche o angoste. 

13a. No consentirán que a pretexto de hacer sementeras, los dueño
de tierras cerquen o interrumpan el curso de los caminos públicos cono 
cidos estableciendo veredas que obliguen a los caminantes a dar largos 
rodeos, o a transitar sobre pantanos, desfiladeros y malos pasos. En este 
caso y en el del número anterior, el Inspector requerirá a los dueños para 
que inmediatamente quiten el obstácul0 o destruyan la construcción, y si 
no lo hicieren, lo pondrá en conocimiento del Alcalde, quien a la mavor 
brevedad ordenará la destrucción. · 

14a. Toda persona que fuere encontrada por la noche conduciendo 
bestias de vacío o cargadas, será requerida por los Inspectores, lo mismo 
que por cualquiera otra autoridad rural, y examinado lo que conduzca; y 
en caso de no ser conocida dicha persona y de haber sospechas de delito, 
ya por razones de la hora en que se transita, ya por causa de las bestias 
o ya por la de los efectos que éstas carguen, podrá ser detenido hasta 
mejor averiguación que procurará hacer luego que amanezca. 

15a. Si los efectos que se detuviesen en el caso anterior o en cual
quiera otro, y a cualquiera hora del día o de la noche, fueren mercaderías 
que transiten sin guia o por camino enraviado, y en caso de que la carga 
consista en pólvora. salitre. armas no permitidas, aguardiente u otro 
artículo prohibido, los Inspectores o cualquiera otra autoridad rural no 
devolverán la carga y los bagages a los conductores, sino que juntamente 
con ellos la harán llevar a ia Administración de Rentas más inmediata, 
para que allí se proceda confora:e a derecho; y cuando esto suceda y el 
comiso se declare, los In~,ores y su escolta, asi como los comisionados 
o auxiliares y alguaciles que hayan .. -erificaj:> la captura, serán tenidos 
como aprehensores y llevarán ia gratificación de ler. 

16a. Perseguir las fábricas de aguardiente, pólvora y salitre clandes
tinas, y caso de encontrarse en los campos y reducciones alguna fábrica 
de éstas, aprehenderán a los fabricantes, pondrán embargo a los utensilios, 
materiales o existencias ya labradas que encuentren y darán cuenta inme
diatamente al administrador respectirn, remitiendo las cosas embargadas 
.Y las personas culpables. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



LEY DE POLICIA 117 

17a. De igual manera procederán en caso de que descubran falsifica
ciones de moneda, de papel moneda y sellado. 

18a. Visitarán con la frecuencia que fuere posible los obrajes de añil 
durante la cosecha y en especial los de aqaellas personas que llevasen la 
nota de adulterar el fruto con tierra y otras sustancias; y si descubriesen 
adulteración o añiles adulterados, procederán a la captura de los culpables 
y embargo de dicho fruto dando cuenta al Juez de Paz del territorio, a 
cuya disposición pondrán lo embargado y las personas detenidas. 

19a. No consentirán veladas de sa:'!!vs ni reuniones de ninguna otra 
clase en que se tomen licores fuertes. e:, :as casas de los campos y re
ducciones. Los rezos y cualquier otra c!i,-ers::'>:i honesta, podrán consen
tirse en casa de notoria honradez .:,;:: p:e,·ic, a,·iso a la autoridad muni
cipal de aquella jurisdicción, o al :n:s:n ::i l::spector si hubiere de estar 
presente al tiempo de la reunión: :::::s e:: ;odo caso, concurrirá con su 
patrulla el comisionado de -: · - y se ::n~d:rá el abuso de licores fuertes 
y la portación de armas. 

20a. Si en los carn _, - ::,.-.., y :::::.i.::::-::es als11n esposo o esposa se 
quejase al Inspector de a'----- i=a::s :ra:a:::i:e::::os. u otra desavenencia 
grave, procurará co . ·::!."- := s.:,:.:-::-..:: ;::-:-::::: e:: paz a los cónyuges; 
más si no lo lograre :, = rc-3:..::a:-:: ~"i::éai•:> o !I!al ejemplo para los 
hijos, dará parte al _ -; -= :el :-.:-5~.:::·,--:- :e:-:itorfo. 

21a. Requerí · a ·-= --=- -~ -...: .!:: :-:s ca:z:;>:·s y reducciones de la 
clase de trabaja :<=S. ;::=~ . - e ::::s ;:-:-::.sc:::e::: ¡:-e:-:ódicamente boletos de 
los dueños de ~ ·r-.::a:s _ " _ ....;: :::i .:;_;,¡e :o:is,e qi.:e están y vi\•en cons-
tanternen e - pa.:___ _ _ s~-=-- ""'" :-..:e=~ ::-::.:;¡:,a: y a las personas des-
conocidas _e ~ -~ =-= ~-:e t--:-::::a.s ,n ex:girá que se dediquen 
al tra.bai - ::Le_ - -""1 :__ ..z,: -~'",::-::5 .:;;¡e ~a;-a e::i su j:.irisdicción, v si 
no 1 : · ~- ;e- - .:-.::•= ::::..::s a: A.'.:a:·ce más inmediato para· que 
sea:i '::.z.¡:--'= 

• - -~., • - -;;,:: - ·., :'.! ::.x::;:e-::ia de armas, fornituras y otros 
e:<>--:- " -:---::-· ... - • -,. e-"""_ .:;..:e se ex:ra,·ien de los almacenes de 

e.-:-a _ . :.:. :--~· -s - ::e - .!.e:::!:,;-a :ia~ie:-:,fo!os entregar en la Comandancia 
más b.:::_ -~2 _ - .: Gc,ber:1a.:ión Departamental, para que 
de lí Se.a:l =-"'--..::.= a .::: .:orresponda. 

- ..,= - ~-=- :-e a los ebrios y tahures de profesión, los 
juegos pro L : _ - . ~-- ·a y holgazanería y a los estafadores que 
pidiendo dinero a ,__-~ .,e · · o o que empeñando su palabra para el 
mismo efecto se - - a .. . ir su compromiso. En estos casos darán 
cuenta a la au o · a ... ;::a::a que disponga lo conveniente. 

24a. Llevarán :~ e:i que se sentará diariamente una relación de 
todas sus operaciones. 

25a. Sin necesidad urgente oo permanecerán en un sólo punto, si no 
que se mantendrán en continao mo\·imiento, recorriendo las aldeas, cam
pos y despoblados en el lleno de sus deberes. 

26a. Cruzarán listas de sc,;dados y operarios desertores, lo mismo
que de los criminales y delincuentes. con ios demás Inspectores rurales, 
a fin de que los malhechores sean descubiertos y capturados. 

27a. Es su obligación presentarse a los Gobernadores, Jueces de la. 
Instancia, de Paz, Alcaldes, a los .\\ayores de las milicias y demás auto
ridades a pedirles listas de los reos prófugos de su competencia, para 
conocerlos, perseguirlos y capturarlos. 

28a. Llevarán un cuaderno donde sentarán los nombres, apellidos y 
demás seftales características de los reos y desertores que deben capturar. 
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29a. Pueden allanar en el cumplimiento de sus deberes u obligaciones 
cualquier punto de la República. 

30a. :--.o permanecerán sino el tiempo muy preciso para pedir las 
listas de que habla la fracción 27 de este articulo e:i !os pueblos por 
donde transitan; siendo obligación de las autoridades ci\"iles denunciar a 
la Gobernación o Jefatura del Distrito, la permanencia indebida de cual
quier Inspector en las poblaciones. 

31a. Cada ocho días remitirán al Gobernador Depanarnental y Jefe 
del Distrito respectivo una copia de la razón diaria de todas las opera
ciones que hayan practicado, la que debe ser especiñcada. sobre cual
quiera de los objetos de que se haya ocupado; y cada quince dias irán a 
recibir instrucciones verbales de estos funcionarios a quien presentarán 
las listas y cuadernos que deben llevar; quien hallándolas conformes las 
sellará y rubricará. 

32a. Cuando lleguen o pasen por una población se hospedarán con su 
escolta en el Cabildo Municipal; en las cabeceras de distrito en el lugar 
designado, y en las de Departamento en el cuartel de policía. 

33a. Deben conservar el orden y disciplina de su escolta y respon
derán de cualquier abuso o desorden que ésta cometa. 

34a. Deberán vigilar, que los caminos, alambres eléctricos y los pos
tes, permanezcan en buen estado de servicio, capturando a los que em
baracen u obstruyan la comunicación. 

35a. A solicitud de los dueños de hacienda o de terrenos capturarán 
a los que se introduzcan sin su permiso a cazar o pescar, o con cual
quiera otro objeto. 

36a. A igual solicitud podrán capturar a cualquier individuo que estu
viere causando daño en las haciendas o labores, a no ser que sean arrieros 
de cualquiera especie, quienes podrán tomar lo absolutamente necesario 
para reparar sus vehículos o aperos, pagando su justo valor. 

37a. Por último, darán cuenta a la autoridad correspondiente de todas 
las infracciones de policia que se cometan en los campos, capturando a 
os ue se encuentren infraganti y dando cuenta también con ellos. 

Art 12.- Los Inspectores cuando persigan ladrones famosos o cual
. ·e:a otros :r iminales podrán requerir el auxilio de los comisionados de 

· - a o- o habi tantes de los campos, ya para que los acompa-
. e o pase de veinticuatro horas y sin salir de la 

'. o _-a ara s ituar vigías o atalayas y tapadas donde 
cara cuenta a la autoridad tan luego que 

· · es ar el ser.ri io. 
o e u osa propiedad que 

el Juez de Paz del 
, ~~"" ·-;-o con expresión de 

coic,res Y - - - - - :- • "'" ""'...:~- 2 ~~- ~"'""- - "'-, " - cz e. Gobernador 
Departamental .:= , - - :.-

Art. 14.-E~ cas-) c:i= ..= , ma:be.:::o:-e-s resistieren con 
armas, los lr.specto~e:;: u~...:? & :2 b= ·e:: cua.:ito fuere necesario para 
reducirlos a prisión c\·ita::.:: :, ex~:,:;: y a:,.i5-:,:;:_ 

Art. 15.-Los i::soectores 1e::;é:-á::: u'.la c.::oi::a cu;-o n;imero y demás 
condiciones fijará la .\\unic\p~::da.:: :-e-:;:~.:-::\-;;__ · 

Art. 16.-Los inspectores y es.::,:,a es:~á.:J sien::pre armados. 
Art. 17.-De las infraccio:1tcs ,:;:..ie l :,;; l::cspe-.::0res cometan en ejercicio 

de sus funciones conocerán los Je:es ée 9:;;::-itJ re-:;:~:t:\·os. gubernativa
mente; si fuere falta les impondrán u::ca ::1.u::a de:;:d-:: cir;:o hasta veinti
cinco pesos o suspensión de quin~~ d:a:: a ur: m~;.: puo si el hecho 
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constituye delito, el Jefe de Distrito pronuncíará la destitucíón y pondrá 
al reo a disposición de la autoridad ordinaria compulsando testimonio de 
lo conducente en la causa para que sirva de cabeza de proceso. 

Si la infracción constituyere una falta o delito común, el Juez de Paz 
respectivo instruirá el informativo, y en el primer caso lo remitirá al Jefe 
de Distrito para que gubernativamente ie imponga la pena establecida por 
la ley; y en el segundo, al Juez de la. l:1sta-:cia competente, quien proce
derá en la forma ordinaria. 

Art. 18.-Los Jefes de Distrito pro\·e-e~á:1 a los Inspectores de lo 
necesario para gastos de escritorio. 

SECCIO:S- 5a. 

De los Alcaldes .:.e xrri.o. 

Art. 19.-Los Alcaldes de barrio. qae Scrá:i los auxiliares de los Al
caldes de los pueblos, y nombrados p-:r ~ros. les prestarán toda clase 
de ayuda en el cumplimien to de sus oo1in;::c::!es. perseguirán a los vagos, 
ebrios, tahures y toda clase de mal!tec~~~e:s. dando cuenta con ellos a las 
autoridades locales para que se les j:.zs,'-:le y castigue. 

Recibirán inst rucciones verbales ,:. ~-::ta.s de dichas autoridades para 
el debido cumplimiento de las ieyes e-e p,J;i;:ia y de las demás de su 
competencia. 

Para la perse u · · ' -:: .:!"C::::.:-.;enres podrán allanar la juris-
dicción de otros A ca; 

Art. .- L t..a.-r.o s.e~~ ce hl!!ciones permanentes y 
tendrá; - '- i!a:!e:S , -.. ·= ·=: la. Ser de buena conducta. 2a. Ser ma-
~·o:- ce ·e' - ._,_ __ _. , y - - .c5 e-e 5c5e:::?ta :!• ,·e.:in0s del barrio donde van 
a efe· - .. _¿ : - · - -e5. 

_;__.- '.? .- :--'--á ,a.:r:;ti:é:: suple::ires. ::ombrados como los propietarios 
y - las mismas cualidades. los supienres h2rán las veces de los pro
pietarios en caso de enfermedad, licencia o cualquier otro impedimento 
de éstos. 

An. 22.-Los Alcaldes de barrios quedan exentos durante el año que 
funcicnen: lo. de prestar otra clase de servicio civil o militar, y 2o. de 
pagar el impuesto de trabajadores. Gozarán así mismo del hueco de dos 
años que se concede por la ley a las autoridades locales. 

Art. 23.-lrán siempre acompañados de una patrulla cuando tengan 
que cumplir alguna orden u obligación que la requiera. El Alcalde Muni
cipal dispondrá la manera de organizarla. 

SECCION 6a. 

De los comisionados de Cantón y sus alguaciles. 

Art 24.-Los Alcaldes de los pueblos, para el mejor cumplimiento de 
las disposicione.; de esta ley, dividirán su comprensión rural en diferentes 
cantones y en cada uno de ellos habrá un comisionado nombrado por los 
mismos Alcaldes, que podrá ser removido a su juicio prudencial. 

Art. 25.-El nombramiento de dichos comisionados recaerá en perso
nas que tengan las cualidades siguientes: la. mayor de veinticinco años, 
y 2a. honradez notoria. Los nombramientos se harán impresos conforme al 
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modelo número 4. Habrá también suplentes que deberán tener las mismas 
cualidades que los propietarios y ejercerán sus funcior.es e:: caso de au
sencia, enfermedad o cualquier otro impedimento ce ios úlri::::ios. 

Art. 26.-Los Comisionados de cantón se considerri:I ern::,!eados de 
funciones permanentes. · 

Art. 27.-Son funciones de los comisionado-s .!e ca::::::: 
1 a. Aprehender en su respectiva jurisd:c.:i =·= a :,:.,:.a ~:-5--J::a descono

cida y sospechosa, dando cuenta con ella al .-L:.?. . .'..:e :• a.: 1:::is;:ector rural 
si estuviere presente. 

2a. Rondar acompañado de su pa , • ::.,:.¡ :a .::•'.!:;:-rensión de su 
cantón los días jueves y domingos de cada ~==- :-- e:: el caserío donde 
resida el comisionado, lo hará todas as =----_ a.:::::;: aj.?.j,J de alguaciles 
o vecinos. 

3a. Vigilar las escuelas de s u 
asistan con puntualidad a e ll as e~= 
Alcalde Municipal. 

=-~2-.: :, de que los niños 
"'::< ::: :~ :altas que noten al 

4a. Aprehender a los buhor.e: - • .:~ -,:- - - - .:e ::nágenes y mendigos, 
si no tuvieren pa tente y a los _ - ,, - - _ · ...:: ;:-··:~titutas. 

5a. Capturar a los sold;;_ s ~=0 =~-= :.=: :1 R::pública, y recoger las 
armas nacionales que haya e- ,,._ - •=-•;;..~ .~- ,:,a:::d) cuenta con todo al 
Alcalde Municipal. 

6a. Perseguir eficaz e- . .,. _ 
partamento o de cual ' ·e: _--: : 
cantón. 

"" t:-:: celincuente, sea del De
.:.. :.?. Repá~!ica que se asile en su 

7a. Asistir a las -- _ -~ ::~:a e, número 19 del artículo 11 
hasta la conclusió . s_ :e- · - ~ - - -::z se:-á desarmar a los concurrentes; 
pero una vez haya - - ->, entregará dichas armas a sus 
dueños cuando se e "' siguiente, según las circunstan-
cias. Harán guar · • "' -= la \'eiada, evitando toda clase de 
cuestiones, a er :;:.;.-.:i":J ¡as de cualquier clase entre los 
concurrentes . 

8a. Perse5 • • ¿ - 
ción, dando -.3_ 

se 

in 

D 
pr 
p 

9a. Presc:: - - -

cant 

juez de 
13a. Dar C' 

respectivo de todo 
siempre que sea ne 

14a. Vigi lar diar 
respectivos trabaj os ; 
ciones de la policía r 

Art. 28.-Los comis1 
plimiento de sus deberes, 
En caso de insolvencia suf 

-----~ .... ,., ... - ¡ os. 

·agos que haya en su jurisdic
a su castigo. 

los animales aparecidos, ya 

2. ru.Ua los caminos que haya en el 
·e:- p nto con él , aprehendiendo a 

" e eb r ia. escandalizando o armada. 
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Art. 29.-A fin de que los comisionados de cantón puedan ejecutar 
sus diferentes obligaciones, tendrán una escolta de seis a ocho alguaciles que 
estarán a las órdenes de los comisionados. 

Art. 30.-Los alguaciles serán nombrados por el Alcalde a propuesta 
y con informe de los comisionados respectivos. 

Art. 31.-Los alguaciles durarán en sus funciones un año y no tendrán 
menos de diez y ocho ni más de sese;ita a5os de edad. 

Art. 32.-Los alguaciles estarán obEgadc,s a ejecutar las órdenes que 
reciban de los comisionados en todo lo q;¡e ~e>.:a a los diversos ramos de 
la policia en el respectivo cantón; pero co'.l el mismo fin podrán funcionar 
fuera de él cuando el comisionado lo orce::a:-e. 

Ar. 33.-EI alguacil que se nieg,..:e a ,;¡:::p::r :.:na orden del comisio
nado incurrirá en la pena de dos a .::.:a::-~ .::as ce arresto conmutables 
en una multa de uno a dos pesos. 

Art. 34.-Los comisionados y a;g-.:2.:::;;s ~::::.:'.2.ri., exentos durante el 
afio que funcionen: lo. de prestar o::-a .::~= -== servi:io civil o militar, 
2o. de pagar impuesto de trabajadc:-es. :•· .3-: . .:::: ;::-:-e-star ei mismo servicio 
durante los dos años siguientes a no s::- .::::: e:.:;; 2.:e;::-:en voluntariamente. 

Art. 35.-Los habitantes de i0s .:a-:::-::;; s:s:i:-: c!J:igados a prestar 
ayuda a los comisionados cuando ser. :-:::;..::::-:.:::: s ;--.:.:-a ejercer algún acto 
de policía, y serán considerados y ;--::: ;..::: : s : : -::: :c-.e a la ley si no lo 
verifican. 

Art. 36.-En la persecució:1 a.::1:-=.: .:: .:::=:':::;;=:::,:-5_ nil:,ares o jorna· 
leros desertores, queda..c, allanad~ :2s: ::.:-:;; .:::.:::: :::s d;; :c-s c!e:nás cantones, 
y los comisionados respcctiv~ esti:: : :: :.~?..:::: s a ;:res:a.:- te-do género de 
auxilios al persecutor . 

.-\rt. 37.-Para la i.:npos:.::i =·= .::;; :as ;:--:::2.s s;;~:;.::;.d:;s en los artículos 
28 y 33 es competer:te el A:~.::c =:.:-:;.::;:a: :-ts;:-e-.:::y:, en :a forma guber
nati\·a. 

SECC:O'.\' 7a. 

CAPITULO I 

Art. 3-3.-Además de los funcionarios encargados por las disposiciones 
anteriores, de cumplir con la presente ley, en las poblaciones donde fuere 
necesario, la Municipalidad debe organizar con el mismo objeto un cuerpo 
especial que se denominará "policia urbana." 

Art. 39.-Para el sostenimiento de este cuerpo, se destina exclusiva
mente la partida que le designa la ley general del presupuesto, las multas 
impuestas por faltas de policia y las rentas que se dediquen al mismo 
objeto por leyes o reglamentos especiales. 

Art. 40.-En cada cuerpo habrá un Director, un Subdirector y los 
agentes necesarios, cuyo número y sueldos se fijarán en los reglamentos 
especiales. 

El Director es el jefe del cuerpo, y en su defecto el Subdirector, y a 
falta de éste el empleado que designe la Municipalidad. 

Art. 41.-Para el desempeño de cualquier empleo de policía, se pre
ferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos salvadoreños y nunca 
podrá nombrarse a un extranjero que tenga menos de dos años de resi
dencia en el país. 

Art. 42.-EI nombramiento del Director, Subdirector, médico, inspec
tores y Secretario, corresponden a la Municipalidad y el de los empleados 
inferiores y agentes, corresponde al Director. 
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Art. 43.-:'\o podrán pertenecer a ningún cuerpo de policía, los indi
viduos de malos antecedentes, de cualquier género que estos sean. 

Art. 44.-Para ser Director o Subdirector de Policía. se requiere: 
1 o. Ser mayor de veinticinco affos de edad y mer.,: r de sesenta, y 

estar en ejercicio de los derechos de ciudadanía. sin haber!os perdido 
dos a:ios antes; 

2o. Ser de honradez y moralidad notorias; 
3o. Tener la instrucción necesaria para el buen desempeño de su 

empleo; y 
4o. Rendir previamente fianza como los empleados de Hacienda, de

biendo ser calificada y aprobada por el Contador Mayor. 
Art. 45.-El médico de los cuerpos de policía, deberá ser profesor 

autorizado para ejercer la medicina, y a falta de éste pc!rán nombrarse 
Bachilleres en la misma facultdd. 

Art. 46.-Para ser Inspector o agente de policia se necesita: 
lo. Tener más de veintiún años de edad; 
2o. Saber leer y escribir; 
3o. Ser de honradez notoria; 
4o. Rendir la fianza que determina el Reglamento respectivo a satis

facción del Director. 
Art. 47.-Los agentes de policía cumplirán todas las órdenes que les 

sean comunicadas por la Municipalidad o por el Alcalde y demás autoridades. 
Art. 48.-Los empleados y agentes de policía se impondrán de todas 

las obligaciones que les impone la presente ley y los reglamentos res
pectivos. 

Art. 49.-Los empleados y agentes de policía responderán de toda 
omisión en el cumplimiento de sus deberes. La Municipalidad o Alcalde 
podrá imponerles multas de uno a diez pesos por la primera falta, o por 
negligencia en el desempeño de sus atribuciones; de diez a veinticinco 
por la segunda y tercera; y en este último caso serán además destituidos. 
Por los abusos en el ejercicio de sus funciones y por las faltas y delitos 
comunes, serán juzgados por la autoridad ordinaria. 

Art. 50.-Los Jefes de los cuerpos de policía están obligados a dar 
pa.1e ·.a-io a los Gobernadores y Alcaldes respectivos, de las novedades 

-e _ ·ercL d an:e el dia anterior y del movimiento de pasajeros, en 
de huéspedes, etc. 

-::z . 1 , _ ida formulará el Reglamento de su cuerpo 
• ·- . -- ¿ ~= ·- ~ - ~ rán las obl i_ac iones y deberes de los dife

zs e ás ca i ·ones de ingreso. 
:-r....s_ reglamen arla al Poder 

1·.,._.,. __ ._ ·~--.a...---
Art. 52.-Serán persegü1Cc-s y c::.;:::~a.::,s ::::::-y:;_~,:;:;,:;: .:;:.:e no tengan 

oficio lícito o modo honesto de \";\·:r e-: ::c--::d:. •, :~ ~ .:;'.ie ,eniér:dolo no lo 
ejerzan diariamente sin justa cat.:5á. 
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En consecuencia, se reputan como vagos: 
lo. Los buhoneros sin patente. 
2o. Los tinterillos temerarios. 
3o. Los curanderos sin licencia del Protomedicato. 
4o. Los mendigos sin patente. 
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5o. Los rufianes_ ~eres públicaL 
60. Los que qureren pasar por estudia.,tes y no comprueben estar 

haciendo sus ,esfudios con algún profesor. 
7o. -Los que sin la licencia respectin andan con imágenes de santos 

solidtando limosnas. 

¡; ,:'f' (. Art. 53.-La vagancia será castigada e:: 1·)5 hombres con quince días 
r,1. •.• ·• ¡., de obras públicas por la primera vez. co:: treinta por la segunda y con 
~ dos meses en los demás casos de reir..:iden.:ia. Las mujeres serán desti

nadas en la misma proporción al ser.-ic:o de !os hospitales del lugar donde 
fueren aprehendidas, y si no lo hubiere. :0 ;;crin a ocuparse en favor del 
presidio del pueblo respectivo, y no ha.bié:?d:>lo en éste, !-e remitirán a 
la cabecera del distrito o a la del depa.-u..--:le:ito. 

Art. 54.-A ningún vago le semri d-e ci:.:-ep=ión no haber encontrado 
trabajo en qué ocuparse, si no es en el .:a.s,J de que, al prudente juicio 
del Alcalde, pruebe haberlo solicitado. en .::i:,-0 caso. la autoridad por sí, 
o por medio de sus agentes, les pr-:;¡,,:-rci,:,nari 0-.7Ipación en los trabajos 
públicos o de particulares, en la pot-l¡,,:¡c-c -~ fue:a de ella. 

Art. 55.-Los maestros u c-5..::a:es de cua:q:uer arte u oficio, y los 
jornaleros que en dia de traba.;0 5c e::-.:-.. e:::-:-e:: en ios biilares, tabernas o 
casas de coimeria. serán capr-,1raj.:-5 :,- =iu::ad0s. en la cantidad de tres 
pesos ·por la primera ,·ez. ce s.::;; ¡:,,:·:- :a ;;.cg-..1nja y de diez por las demás 
reincidencias. Si no t'J-.;ere:: e::: q..;é p:;.gar dicha multa, se conmutará 
ésta en obras püblicas e:: la ~E·;::>:>r.:i-~•:: de u:1 dia por cada cuatro reales. 

Art. 56.-Los apre'ldices q:ie !iO co;icurran diariamente a sus talleres 
y se encuentren \'aganco por las calles, serán conducidos por la primera 
vez ante sus respectivos maestros, para que los castiguen correccional
mente. y en caso de reincidencia lo serán ante el Alcalde, quien llamará 
al padre, tutor o encargado del aprendiz para que le amoneste, multándolo 
con un peso por cada falta que se repita. 

Art. 57.-Los niños de escuela que no asistan diariamente a los esta
blecimientos de educación pública, así como también sus padres, tutores o 
encargados, quedan sujetos a las penas establecidas en el Reglamento de 
Educación Pública Primaria. 

Art. 58.-Los padres de familia, tutores o curadores, y damás perso
nas encargadas de un menor, que no destinen a éste a alguna ocupación 
útil u honesta, después de adquirida la instrucción primaria o de llegados 
a la pubertad, serán castigados con multa de uno a cinco pesos cada vez 
que incurran en semejante falta. Si por carecer de bienes no pudiesen 
pagar dicha multa, se les castigará con la pena de dos a ocho días de 
prisión y si aún así no mejoran de conducta, la autoridad recogerá a los 
hijos o menores y los entregará a personas que les enseñen algún arte u 
oficio y cuiden de ellos hasta que hayan adquirido instrucción en él, cali
ficada por la autoridad, quedando los maestros obligados a alimentarlos y 
a vestirlos mientras permanezcan bajo su dominio cuando los padres o 
tutores no pudieren hacerlo. 
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SECCION 2a. 

Ebriedad. 

A:~. 59.-Los Alcaldes y demás autoridades pcrsep:rán ef..:az:nente a 
los e!':>:ics en sus respectivas jurisdicciones, conder.ár:.:-:>l·: s c:Ja.:ido anden 
:,c,r !a calle o se encuentren en establecimientos púb:i.:cs .:;..:e estén escan
da:ízar.do; si fueren hombres, con seis a doce días de ctras públicas por 
la primera vez, y de doce a diez y ocho en caso de reir..:ider:.:ia, conmu
tables por la misma autoridad con cuatro reales por di2. 

La ebriedad habitual será considerada como circu:istanda agravante. 
Las mujeres sufrirán la pena establecida en el inciso 2o. dei articulo 53. 
Art. 60.-Los que sin estar ebrios se encuentren en las tabernas o 

cantinas públicas serán castigados con la tercera parte de las penas esta
blecidas en el artículo anterior. 

Art. 61.-Los preceptores de primeras letras que se presenten ebrios 
en público o que en tal estado ejerzan algún acto de su ministerio, pagarán 
una multa de cinco pesos y en caso de reincidencia serán inmediatamente 
removidos por el superior respectivo. 

Incurrirán en el duplo de la multa anterior, los Jefes y Profesores de 
establecimientos de educación o de enseñanza y los funcionarios públicos 
de cualquiera clase que cometan iguales faltas. 

Art. 62.-Los ministros de cualquiera religión que cometieren iguales 
faltas a las del artículo anterior, pagarán una multa de diez a quince 
pesos, sin perjuicio de dar cuenta al superior eclesiástico para lo más 
que haya lugar. 

Art. 63.-Los hijos de familia que con actos repetidos demuestren 
inclinarse al vicio de la ebriedad, sin que haya bastado a corregirlos los 
castigos y amonestaciones de sus padres, serán recogidos por la autoridad 
local y en tregados a personas que los dediquen a adquirir una profesión, 
arte u ofi cio y cuiden de su buena conducta hasta la edad diez y ocho años. 

SECCJON 3a. 

Juegos prohibidos. 

cencia. 
cutivo, y s 

Art. 65.- In 
miembros de la Mu 
de quinientos, el Go 
los municipales de su 

Art. 66.-Los que 
alguno de los juegos comp ren 
siguiente: si fueren artesa os, 
de cinco a diez pesos de mul!a 
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irán la pena 

diez a veinte por 
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la segunda y de veinte a treinta en las demás reincidencias. En igual pena 
incurrirán las mujeres que cometan la propia falta; y en caso que no 
puedan pagar dicha multa, se les impondrá a los hombres la pena de 
obras públicas en razón de un dla por cada cuatro reales y a las mujeres 
la pena designada en el articulo 53 en la misma proporción. 

Los que contravinieren a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 64 
sufrirán una multa igual al valor de los objetos rifados, y los que com
praren billetes o números serán penados con multa del doble de lo que 
hubieren invertido. 

El juego habitual será considerado como circunstancia agravante de 
esta falta. Se entiende por habitual la re~tición del juego por ocho veces 
en el espacio de treinta días consecuti\·os. 

Si fueren comerciantes, hacendadc,s. raineros, médicos, abogados, es
cribanos, agrimensores, boticarios. ~~ibientes. profesores o estudiantes, 
pagarán el duplo de la multa ameri~r e:: Ios respectirns casos. 

Si fueren funcionarios públicos. c:Yi:es e ::iilitares, o ministros de 
cualquiera religión con beneficio e- s::: é'. se les impo:idrá triple la mis
ma multa. 

Art. 67 ,- EI que en jue prc::::id-: p.::a:e alguna cantidad al crédito, 
no tendrá derecho a recla:::ia:-.~ ; □ .::.::"-1=:e::re. :-:i el que hubiere perdido 
será obliga o a pao -.a. - -- - b:e:: ? :.:::: :- :: c-:ro Se impondrá la pena 
designa a e e. a; • - ·o a::: • · -. L: ="a.p.:: p-:-r .-uó!I de juego prohibido 
no e e :--e--- "-~~-e ;: : ~ -= ~ :· ;'-=:-.::-:. 

=--"--"~•,.. .. ~as .::=:.:··as ·.- \·e=tas. ::::5 cambios o oermu-
-- _ _ ;e~ ::a~..:~a.:éza ½:.ie se hagan en las casas 

. - 5 0 e,::: a:~..:::-J ce e::os. por causa o con reta-
- _-=-¡ • se dec:ar2,an ;-:u;c,s v de ninQ:ún valor ni efecto . 

. - . 69.--' o cc·ri•ra!O ce:ebrado en ·casa de ~juege, se presume hecho 
por ca.Joa o cc:1 re;a,:i,jn a él, salvo la prueba contraria. 

Art. 70.-Cuando los jugadores iueren vagos, sin ocupación ni arraigo, 
en :regados habitualmente al juego, además de la pena establecida en los 
artículos anteriores, se les impondrá la que se seilala en el artículo 53 
contra los vagos. 

Art. 71.-Los que en el juego cometieren trampas o cualquier género 
de fraudes, además de las penas en que incurren como jugadores o vagos, 
si lo fueren, sufrirán la pena ele quince días de obras públicas por la 
primera vez, de treinta por la segunda y de dos meses en los demás casos 
de reincidencia. 

Art. 72.-A los dueños de las casas en que se consientat'¡ juegos pro
hibidos, se les impondrá irremisiblemente el duplo de la multa que se 
imponga a los jugadores, pudiendo las autoridades locales allanar dichas 
casas, sin necesidad de información previa, cuando hubiere o haya habido 
costumbre de permitir en ellas juegos prohibidos. 

Art. 73.-La mitad de las multas impuestas a los jugadores, la lleva
r.in los denunciantes de juegos prohibidos, excepto cuando ellos mismos 
hayan intervenido en el juego sobre que verse la denuncia, en cuyo caso 
sólo se les eximirá de la pena en que hubieren incurrido. 
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SECCIÓN 4a. 

(1) Juegos permitidos 

An. i4.-Son juegos permitidos, el de ·billar, de loter:a. de tresillo, de 
n::ali,la. y todos los de fuerza o destreza corporal, como el de armas, ca
m:ras a pie o a caballo, pelota, bolas; los de habilidad o cálculo, como 
ajedrez. damas y otros semejantes. 

El juego de gallos queda prohibido; pero el Supremo Gobierno puede 
autorizarlo en las poblaciones que lo tenga a bien y por un tiempo deter
minado en el año. 

CAPITULO 19 

Billares 

Art. 75.-EI Alcalde permitirá el establecimiento público de billares en 
su respectiva población, previo el pago de la cuota mensual que asigna la 
Ley General de Arbitrios. 

Art. 76.-Los billares deberán colocarse no menos de una cuadra de 
distancia del Cabildo, cuarteles y establecimientos de enseñanza. 

Art. 77.-Los billares se abrirán a las siete de la mañana y se cerrarán 
a las diez de la noche. En ellos no se consentirán juegos prohibidos. 

Art. 78.-EI dueño del establecimiento que contravenga a las disposi
ciones del articulo anterior incurrirá, en el primer caso, en la multa de 
cinco a veinticinco pesos por cada infracción sin perjuicio de que la policía 
haga cesar el juego, retirar a los concurrentes y cerrar las puertas del es
tablecimiento; y en el segundo, en la pena establecida en el artículo 72. 

Art. 79.-No se admitirán en los billares: a los hijos de familia, estu
di antes y sirvientes domésticos; y en los días de trabajo a ningún artesano 
o jornalero, si no es de las seis de la tarde en adelante. 

E dueilo de billar que contravenga a la anterior disposición sufrirá la 
:i:~ ta e ·ez a ,·einticinco pesos por la primera vez, por la segunda de 

a in enta pesos, y por la tercera se doblará esta suma y el 
A!:.a: e - -cará cerrar el establecimien to. 

_ n. - - E ·e1 es abledmiento no consentirá ningún desorden, 
a · a os e lo promovieren o tomaren parte 
en 

• :::.eda..:: a.n.a os aJ acceso de la poli-

(1) Palacio de abril de g 4.-:-;otándose con 
frecuencia q Repi;bl" · · cias para 
establecer ju _ de . sin ex-
presar en con qne ir: otivo por 
el cual alguno u L,= <-•-a:.. de esas en juegos 
prohibidos y e =,...._,,...,.,""' ..... "-. ue se le ir, el Po-
der Ejecutivo ACt:ERDA. esp-e-cti\" tales licen-
cias, expresarán el nombre pro¡,:o y ,-:ilgar del juego _·o es ableci miento 
autorizan, debiéndose tener por nulas !as licencias que o se ajustaren a 
esta disposición.-Comuníquese.-1Rut-ricado por el sei:or Presidente).
EI Ministro de Gobernación,-Luna. 

Diario Oficial de 2 de abril de 191-1. 
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cia en caso de desorden o para extraer de ellos a las personas a que se 
refiere el artículo anterior. 

Art. 81.-Los que en el juego de billar cometieren algún fraude, sufri
rán la pena designada en el final del articulo 71 conmutable a razón de 
cuatro reales por cada día de obras públicas. 

CAPITULO 11 

loterías 

Art. 82.-Las disposiciones contenic:3.;; en los artículos 75 al 81 son 
aplicables al juego de loterías, sal\"O la pre;;-:r:pción del artículo siguiente: 

Art. 83.-La lotería se abrirá en l,Js d:3.5 de trabajo a las seis de la 
tarde, en los festivos a las siete de la mna:1a; se cerrará en todos, a las 
diez de la noche. 

CAPITULO 111 

juego de G.iilos 

Art. 84.-En los lugares donde ei 5:.ipíe::n.:, Gobierno autorice el juego 
de gallos, se sujetará a las pres.:ri¡,-."i0nes s:g:.ientes: 

Art. 85.-Las disposiciones con,enidas e!1 ios artículos 76, parte 2a. del 
77 y 78 al 81 son aplicables al juep de ;al!c•5. 

Art. 86.-No podrá establecer:-..? :nás que una cancha en cada población 
de la República. 
(1) Art. 87 .-La cancha de g-¿;,:,;; x ~e!Darar<' ~nalrneore en el mejor 

(1) La Asamblea Sacional Le~s!ar:n de la República de El Salvador, ea 
uso de las facultades que ;a Constitución le confiere, DECRETA: Artículo 
üoico.-Al aniculo g¡ de la Ley de Poli.:ia que trata de los remates de las 
canchas de gailos se le cambia la palabra •a.[l.u..almente• por las de •ill.L 
s¡¡atro alf'\J •-Dado en el Salón de Sesiones del Poder Leg. is.lativo. Palaci"o'"' 
:,.;ac10n : an Sal\"ador, oue,e de ma}·o de mil novecientos .once.-Rafael 
Pinto,-Presidente.-.\\iguel A. Soriano,-ler. Secretario.-Salvador Fla
menco,-29 Secretario.-Palacio Nacional: San Salvador, 15 de mayo de 
1911.-POR TANTO: cúmplase.-Manuel E. Araujo.--El Subsecretario de. 
Estado, encargado del Despacho,-Cecilio Bustamante. 

Diario Oficial de 18 de mayo de 1911. 

Decreto sobre remates de Canchas de Gallos.-Secretaría de Goberna
ción.-El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, de conformidad 
con los artículos 87 Ley de Policía y 91 fracción 12a. de la Constitución, 
decreta: lo. En lo sucesivo el remate de las canchas de gallos se hará 
únicamente por las Municipalidades respecti\·as.-20. Quedan derogadas en 
esta virtud todas las disposiciones gubernativas que se hayan emitido en 
contrario, sin perjuicio de los remates ya hechos de conformidad con ellas. 
3o. Las asignaciones establecidas sobre las canchas de gallos a favor de 
Hospitales y Hospicios, continuarán cobrándose en las mismas condiciones 
que hasta ahora, según las leyes especiales que las establecen. -49 Esta 
disposición tendrá fuerza de ley desde el 19 de enero del año próximo 
entrante.-Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a trece de diciem
bre de mil novecientos once.-Manuel E. Araujo.-EI Secretario del Ramo, 
T. Carranza. 

Diario Oficial de 14 de diciembre de 1911. 
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postor, designando previamente la Municipalidad la cuota que deba servir 
de base para las posturas. 

Art. 88.-Las posturas se admitirán del 19 al 15 de octubre, en cuyo 
dia se verificará el remate, y las diligencias se practicarán por el Alcalde, 
sentándose un acta en la que consten las pujas, el valor en que se ha re
matado, y el nombre y apellido de la persona que lo haya obtenido. 

Art. 89. La cancha de gallos estará cerrada los días de trabajo y sólo 
se abrirá el juego en los días domingos de las siete de la mañana has1a las 
cinco de la tarde. 

Se prohibe en ella la venta de toda clase de licores, bajo la pena de 
cinco a veinticinco -pesos de multa por cada una de las tres primeras in
fracciones, y por la cuarta, además de la multa, se mandará cerrar el esta
blecimiento. 

Art. 90.-EI reglamento interior del juego de gallos será sometido a la 
aprobación del Cuerpo Municipal, quien no deberá darla si se hallase en 
oposición con las leyes vigentes, y aprobado tendrá fuerza obligatoria por 
aquel año; y conforme a él y demás leyes se decidirán las disputas que 
ocurran sobre el juego, ya sea judicial o extrajudicialmente, a cuyo efecto 
se pondrá a la vista un ejemplar impreso del mencionado reglamento. 

CAPITULO 49 

Otros juegos permítidos 

Art. 91.-En cuanto a los demás juegos permitidos, el que pretenda 
establecerlos de una manera pública, solicitará previamente la licencia del 
respectivo Alcalde, presentando también el reglamento para su aprobación; 
y aquella autoridad no deberá concederla, si se hallare en oposición con las 
prescripciones de los artículos anteriores en lo que sean aplicables, sir
viendo en lo general de base que esta clase de juegos sólo se permiten por 
vía de recreo a ciertas horas del día o de la noche, de modo que no im
pidan el trabajo y sirvan de estímulo a la vagancia. 

SECCIÓN 5a. 

Pesas y medidas 

Art. 92.-Las pesas y medidas de que se usará en la República serán 
las del sistema métrico francés que tienen por base el metro; pero por 
ahora se continuarán usando las españolas, mientras el Poder Ejecutivo 
hace venir los patro:1es necesarios de aquel sistema. 

Art. 93.-En cada Municipalidad habrá un modelo de las pesas y me
didas legales. 

Art. 94.-El que usare pesas y medidas que no sean conformes a las 
legítimas incurrirá en la multa de cinco a veinticinco pesos y en la pérdida 
de ellas. 

Art. 95.-El que defraudare en la compra o venta con pesas y medi
das aunque sean legítimas, en cantidad que no exceda de diez pesos, in
currirá en las penas de arresto menor y multa de cinco a veinticinco pesos. 

Art. 96.-Todas las pesas y medidas que se usen en el comercio, de
berán ser exactamente iguales a los modelos antedichos; a cuyo efecto 
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deberán tener una marca puesta de orden del Alcalde, sin cuyo requisito 
se tendrán como falsas. 

Art. 97.-Anualmente deberán revisarse en cada población, o cuando 
sea necesario, todas las pesas y medidas para contrastarlas con el modelo; 
debiendo recogerse y destruirse las que se encuentren falsas o se hubieren 
deteriorado por el uso. 

Art. 98.-Por la imposición de esta marca el Alcalde percibirá el arbi
trio designado por la Municipalidad. Al efecto llevará un libro en que se 
anote el número y calidad de pesas y medidas, el nombre, apellido y resi
dencia de las personas a quienes se dieren. 

Art. 99.-Los traficantes o vendedores que tuvieren medidas o pesas 
dispuestas con artificio para defraudar, o que de algún modo infringieren 
las reglas establecidas sobre contraste, incurrirán en las mismas penas 
establecidas en el artículo 95. 

Art. 100.-El Supremo Gobierno dispondrá la manera de distribuir por 
medio de los Gobernadores todos los modelos antedichos. 

SECCIÓN 6a. 

Monedas. 

Art. 101.-Es prohibido rehusar cualquiera moneda de oro o plata de
clarada legítima por la autoridad correspondiente. 

Art. 102.-El que se negare a admitir moneda legítima será obligado 
a recibirla sin perjuicio de pagar una multa igual al valor de la cantidad 
rehusada. 

Art. 103.-El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa la ex
pendiere después de constarle su falsedad, incurrirá en una multa igual al 
valor de la moneda expendida, siempre que no pase de quince pesos. 

SECCIÚN 7a. 

Armas prohibidas. 

Art. 104.-Queda prohibida la portación de escopetas de viento, rifles, 
verduguillos, navajas de golpe, cortaplumas cuya hoja llegue a cuatro pul
gadas, dagas, machetes, estoques, puñales y cuchillos de punta de cual
quiera figura y dimensiones. Se exceptúan las armas de trabajo cuando 
fueren portadas pór razón de éste o se fueren a emplear en usos domés
ticos. 

Art. 105.-Los que en el interior de las poblaciones o en los valles y 
caseríos, se encontrasen portando las armas a que se refiere el artículo 
anterior, aunque prueben que dichas armas no se sacaron para usar de 
ellas en riña o pendencia, por el sólo hecho de la portación y sin admitir 
excusa ni excepción alguna, si no es la de pasar o ir de tránsito o la ex
presada en el artículo anterior, incurrirán en la pena .de cinco pesos de 
multa por la primera vez, de diez por la segunda, y de quince en las de
más contravenciones, quedando decomisada el arma; y si los contravento
res no pudiesen pagar la pena pecuniaria, se les impondrá la de obras 
públicas en la proporción de un día por cada cuatro reales. 

Art. 106.-Los Alcaldes Municipales podrán conceder licencia para por
Tomo n- 9 
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tar libremente pistola o revólver en las poblaciones a los hombres mayores 
de dieciocho años, cuya honradez fuere notoria. 

Art. 107.-Las licencias se otorgarán por un año completo, contado 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre. 

Los que no obtuvieren licencia al principio del año, podrán obtenerla 
después por el tiempo que falta para completarlo, pero bajo las mismas 
condiciones establecidas en el artículo siguiente. 

Art. 108.-Las licencias serán extendidas en papel de veinticinco cen
tavos, y para concederlas, el Alcalde seguirá una información sumaria y de 
su resolución se podrá ocurrir al Gobernador respectivo. 

Art. 109.-Los Alcaldes Municipales negarán la licencia a los hombres 
de mala fama, a los locos, fatuos o sordo-mudos; a los que hubieren sido 
condenados por delitos de sangre, o por hurto, robo o estafa; a los ebrios 
consuetudinarios y a los tahures de profesión. También se la negarán a 
los mayores de diez y ocho años, no emancipados si a ello se opusieren 
sus representantes legales. 

Art. 110.-Los funcionarios públicos y los militares en servicio activo, 
podrán portar revólver o pistola sin necesidad de licencia alguna. 

Art. 111.-La portación de revólver o pistola sin licencia será penada 
con diez pesos de multa y pérdida del arma a favor de la Municipalidad. 

Art. 112.-La mitad de las multas establecidas en esta sección se apli
cará por vía de gratificación a los denunciantes y aprehensores de armas 
prohibidas, salvo que sean las autoridades las aprehensoras. 

Art. 113.-Los caminantes o transeuntes, pueden llevar toda clase de 
armas, para la seguridad de sus personas, familias e intereses. 

SECCIÓN 8a. 

Buhoneros. 

Art. 114.-Para ejercer el oficio de buhoneros se necesita haber obte
nido patente del Gobernador respectivo, la que se extenderá en papel de 
veinticinco centavos y previo pago del impuesto municipal establecido. 

Art. 115.-La patente consiste en la autorización para ejercer el oficio 
de buhoneros y se extenderá conforme al modelo número 1, y será solici
tada en todo el mes de diciembre para surtir sus efectos en todo el año 
siguiente; pudiendo solicitarse en cualquier otro tiempo, pero sólo por el 
que falta para la terminación del año. 

Art. 116.-Los Gobernadores no podrán extender dicha patente sin 
haber probado los solicitantes su buena conducta, y previo informe de la 
Municipalidad de su domicilio. 

De la resolución del Gobernador concediendo o negando la patente no 
habrá recurso alguno. 

Art. 117.-Los buhoneros que hayan obtenido la patente, de que ha
blan los artículos anteriores, la presentarán a los Alcaldes de las poblacio
nes por donde transiten para ser registrada en un libro que llevarán al 
efecto. 

Por la no presentación de la patente incurrirán en una multa de cinco 
pesos a beneficio de los fondos municipales, exigibles gubernativamente 
por el Alcalde. 

Art. 118.-Los buhoneros perderán el derecho a la patente por cual
quiera delito que cometan o por cualquiera infracción de las leyes de Po
licía que tengan relación con su oficio. 
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La autoridad que conozca de tales delitos o faltas, ejecutoriada que 
sea la sentencia respectiva, recogerá la patente y dará cuenta con ella al 
Gobernador que la concedió. 

Art. 119.-El individuo a quien se ha~·a quitado la patente, por las 
razones a que se refiere el artículo anterior. no podrá solicitarla de nuevo, 
sino pasados dos años y comprobando su buena conducta posterior. 

Art. 120.-Los Gobernadores publicarán cada afio por medio del perió
dico oficial, los nombres, apellidos y domicilio de los individuos a quienes 
se ha concedido y quitado la patente. 

SECCIÓ:'.\ 9a. 

Curanderos y co.-:-:.:dro.'ltZS. 

Art. 121.-Es prohibido el ejer.::1.:::0 de :a .\kdicina y Cirugía: 
19 A los farmacéuticos. 
29 A los médicos declarados sas;:,c::5-:,s e ':::,::abilitados por alguna de 

las causas que se dirán. 
39 A los empíricos. Pero e:1 , :-s :::~:..:-::-5 conde no hubiere médico 

autorizado, puede tolerarse que uc! :;¡¡_--:-::.:,;:.:::.::, i.; o,ra persona inteligente 
y honrada dé consultas y recete. cc:1 :a: ,:.:e ;n sea sobre enfermedades 
que requieran una operación gr~ y ~~g:aéa de Cirujia que de ningún 
modo deben practicar. 

Art. 122.-Es prohibido a !-:rs br:-.:::-;; T s.a.:igradores el hacer opera
ciones gra\·es. pero les soa p,e:-:n:j-•a, :e ,:ie 5c llaman de pequeña ciru
gía. como enraccióo de dio?::Itc, a:>:::--r-.1:a ée aocesos superficiales, fuentes, 
ceda.les, etc. 

Art. IZ3.-Es igalm~te ¡:,:o~i~i.:o a ia.s paneras, el dar bebidas o 
tjecu:ar ma.iliobras para a;;resurar o dete:-r.i::iar la expulsión del feto y 
secuodi::as. debiendo iimitar si;s funciones a la simple asistencia de las 
panurie:-::a.s ~- a !os cuidados de limpieza de los recién nacidos sin hacer 
en ellos ma::ejos torpes e irracionales. 

Art. 124.-Los que fuera de las circunstancias expresadas anteriormen
te, ejercieren la Medicina o Cirujia, incurrirán en la pena de arresto me
nor y multa de cinco a veinticinco pesos, sin perjuicio de la responsabili
dad criminal si cometieren delito. 

SECCIÓN 10a. 

De los que sin tener la licencia respectiva andan con imdgenes de santos 
solicitando limosnas. 

Art. 125.-Se consideran vagos los individuos de ambos sexos que s in 
la patente respectiva, anden con imágenes de santos solicitando limosnas. 

Art. 126.-La patente consiste en la autorización concedida por el Go
bernador departamental, previo el pago de veinticinco pesos anuales a 
favor de los fondos municipales de la población a cuya iglesia deban in
gresar las limosnas. 

La patente se renovará en el mes de enero de cada año y no se ex
tenderá sin que conste la respectiva autorización eclesiástica. 

Art. 127.-EI Gobernador extenderá patente únicamente a las personas 
que reunan las condiciones siguientes: 
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la. Ser mayor de cincuenta anos; 
2.a. Ser de buena conducta; y 
Ja. So haber sido procesado por ningún delito ni por faltas de policia. 
Art. 128.-Se prohibe a los demandantes, llevar en su compañia más 

de una persona que les ayude en la demanda, la que te:-:drá las mismas 
condiciones que aquellos. 

El demandante que agregare a su comitiva indi\"id;ios menores de 
quince años, será penado con una multa de cinco a diez pesos; siendo 
mayores de esta edad los agregados, serán estos últimos considerados como 
vagos. 

Art. 129.-La patente será extendida en papel del sell :> de 25 centavos, 
no sólo se expresará en ella el nombre del demandanre. sino también el 
del acompaflante y el de la imagen a cuyo beneficio se pide la limosna. 

Art. 130.-Se prohiben los velorios de santos sin obtener antes la 
licencia del Alcalde Municipal, quien la concederá previo el pago del im
puesto establecido. La infracción de esta disposición será penada con una 
multa de diez a veinticinco pesos, sin perjuicio de recoger la patente del 
demandante, cuando él fuere el infractor. 

Art. 131 .-La patente se pierde: 
1 o Por conducta viciada: 
29 Por haber cometido cualquier delito o falta de policia: 
39 Por la infracción de que habla el artículo anterior. 
Art. 132.-La autoridad gubernativa, de oficio o por denuncia de cual

quier individuo, retirará la patente al demandante a quien se compruebe 
haber incurrido en cualquiera de los casos del artículo anterior. 

Art. 133.-EI demandante a quien se haya privado de la patente por 
cualquiera de los motivos del articulo 131 queda inhabilitado de obtener 
otra en lo sucesivo. 

Art. 134.-Ningún individuo podrá solicitar limosnas para imágenes de 
santos de propiedad particular, bajo la pena de cinco a diez pesos de 
multa por la primera vez, de quince a veinticinco por la segunda y la de 
cincu.:nta pesos por cada reincidencia. 

SECCIÓN 11 a. 

Mendigos. 

Art. ·-:: -__ -_ '"".::. ,, los individuos de uno y otro sexo que 
implora:i !a , · a patente respectiYa. 

Art. • , ·-:~ en la autorización que la autoridad local 
concede a l~•s - ~-·- · ~-~ ;:''° · - ::-- · -:-- la caridad pública en consideración 
a su miseria e ·- :z.-,- ·:z:: ::----z trabajar. 

Pero en las :;-- =- · - · dv·:i~e e:usr.eren Asi!os de Indigentes, no se 
concederá patente para i~;,;orzr :a caridad públicz, y los indigentes que 
hicieren esto, será .. consi-::e~dc-s y pe:!ia~os como \·ag,,s. 

Art. 137.-Para expedir .::.:ha pa,e::i:e. la at.toridad local seguirá in
formación de testigos con inre:.·enc-:,n del Si:1di.:o como representante de 
la policía, para comprobar a.si :a mise::-:a ab;.c,1uta del mendigo, como su 
incapacidad para el trabajo. En d:.::ia l:rformación constará .........econoci
miento personal del Alcalde, el peri.:ial. si fuere r.ecesario, y los demás 
datos que creyere oportunos para esclarecer la verdad. 

Art. 138.-Si de la informac:ón resul:a ser comprobadas la miseria e 
incapacidad de que hablan los articulas anteriores, el Alcalde fallará de-
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clarando mendigo al interesado, expidiendo a su favor la patente en que se 
le autorice para implorar la caridad pública. 

Art. 139.-La patente se extenderá conforme al modelo número 2. 
Art. 140.-Pero si de la información seguida resultare que el intere

sado no es acreedor a aquella gracia, ya sea porque tiene medios de 
subsistencia o porque el impedimento no lo imposibilita para el trabajo, se 
le exigirá por el Alcalde dedicarse a alguna ocupación lícita; en caso de no 
hacerlo así será considerado y penado como vago. 

Art. 141 .-De la sentencia pronunciada por el Alcalde sobre el parti
cular no habrá recurso. 

Art. 142.-El Alcalde llevará un registro en que se inscriban las sen
tencias que hayan recaído sobre declaratoria de mendigos. 

Art. 143.-Las diligencias seguidas para los fines de los artículos an-
teriores no causarán derecho alguno y se practicarán en papel común. 

Art. 144.-El Alcalde recogerá la patente en los casos siguientes: 
19 Cuando el mendigo hubiere obtenido medios de subsistencia. 
29 Cuando hubiere desaparecido la incapacidad o impedimento. 
39 Cuando lleve una conducta inmoral y viciada. 
Art. 145.-Se prohibe a los ciegos llevar lazarillos, a no ser que sean 

sus parientes dentro del cuarto grado. 
Art. 146.-La patente se renovará cada año. 

SECCIÓN 12a. 

Rajianes 1 llllljues prostitutas, 

Art. J.17.-Raiiáa es el qae se dedica al infame comercio de prostitu
cióa de las mujeres. Es de cnatro clases: 

ta.. De los que como corredores o medianeros, andan solicitando las 
--.jer-es qae están en sas propias ubitaciooes, para los hombres que les 
da algii:i i!ltcrés en premio de su rileza. 

2a.. De los que tienai en su casa mozas que se prostituyen con el 
objeto de percibir todo o parte de la ganancia que ellas hacen por este 
medio. 

3a. De los marldos que sirven de alcahuetas a sus mujeres; y 
4a. De los que por algún lucro consienten en su casa la concurrencia 

de mujeres para hacer fornicio, sin ser corredores. 
Art. 148.-Los rufianes y mujeres públicas, por el simple hecho de 

serlo, serán castigados como vagos según el articulo 53, salvo que en casos 
especiales tengan señalada otra pena en el Código Penal. 

Art. 149.-Se entiende por mujer pública la que hace tráfico mercena
rio de sí misma, entregándose vilmente al vicio de la sensualidad. 

SECCIÓN 13a. 

Estudiantes. 

Art. 150.-Los estudiantes que no concurran diariamente a hacer sus 
esiudios a la Universidad, Colegio o Liceo, o al lado de un profesor, serán 
conducidos por la policía, la primera vez ante sus respectivos maestros 
para que los amonesten, y en caso de reincidencia lo serán ante el Alcal
de, quien llamará al padre, tutor o encargado que tenga el estudiante, 
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para advertirle de la conducta de éste, conminándolos con multa de uno a 
cinco pesos por cada falta que se repita. 

Si no bastaren las amonestaciones de que habla el inciso anterior, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 52 y 53. 

Art. 151.-Se prohibe a los estudiantes asistir a los hoteles, cantinas, 
c:i.sas o establecimientos de juegos permitidos, imponiéndoles por la prime
ra vez una multa de cinco pesos, y en caso de reincidencia, serán reputa
dos y castigados como vagos. 

Se exceptúan de esta disposición aquellos casos en que por motivo 
justo tengan que llegar a los establecimientos enunciados. 

SECCIÓN 14a. (1) 

De los artesanos y jornaleros. 

Art. 152.-Todo artesano que reciba dinero o empeñe su palabra por 
trabajo propio, está obligado a cumplir su compromiso; y en caso de falta 
sufrirá la pena de quince días de obras públicas, será obligado a cumplir 
dicho compromiso y a pagar al acreedor las costas, daños y perjuicios 
ocasionados. 

Art. 153.-Si el acreedor no necesitare al quebrador, después de cum
plir la pena de obras públicas, el deudor está obligado a devolver la can
tidad recibida y a pagar al acreedor las costas, daños y perjuicios. 

Art. 154.-Si el quebrador no paga inmediatamente ni garantiza la 
deuda y las costas a satisfacción del acreedor, permanecerá detenido hasta 
que lo verifique, no debiendo exceder de dos meses el término del arresto. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: Que las disposiciones sobre jornaleros, contenidas en la 
Ley de Policia y en el Código de Agricultura, a más de ser atentatorias 
contra las garantías individuales consignadas en los Arts. 15 y 23 de la 
Constitución, son contrarias a la equidad y a la justicia, por cuanto ellas 
afectan únicamente a las clases menesterosas del país; que tales disposi
ciones, lejos de favorecer el desarrollo de la agricultura y el aumento de 
la riqueza pública producen resultados contrarios, por la desmoralización 
que in roducen e la ma eria y los abusos a que se prestan, en uso de 
sus facu a es cor.s · ucio:iales, DECRETA: Articulo lo. Deróganse en todas 
sus artes las · s i ·o e- o eni as e la Sección 14a. de la Ley de 
Policía, que t:-ata ·e _1.:e ca res de ra ajo, o mismo que las del 
Código de A · ~a y emi- leyes re: ere es a la isma materia.-Art. 
2o. Los con tra o- e :--a s - re ·on ad a la lica ión del presente 
Decreto, se liqui ar"' ~ las A i i a;es respectivas, dentro de 
tres meses, y se regi · _ r -- le_- - - •e:rio e5· y los que en lo sucesivo 
se celebren, segui rá :as regJ-- es-:a 1 · - en materia civil.-Dado en el 
Salón de Sesiones del Poder L 0 ·s.a · ~o: " - Salvador, veintidós de abril 
de mil novecientos cuatro.-F. _, e:·ía. Pres_i · - e. - .'- A. Meléndez, ter. 
Secretario.-M. Hernández, 29 ~e :e,a. ·o.-P a io del Ejecutivo: San Sal
vador, veinticinco de abril de mil no,·ecie:ttos cuatro.-Ejecútese. P. José 
Escalón.-EI Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, Salvador 
Arriaza Godoy. 

Diario Oficial fecha Z7 de abril de 1904-
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Vencido este plazo, si el acreedor quisiere, se destinará al deudor al 
trabajo que aquel tuviere en su finca o casa siempre que sea correspon
diente al oficio del deudor. 

Caso de que el acreedor no quisiere recibir al deudor, o no tuviere 
trabajo, será puesto en libertad, quedando a aquel su derecho a salvo para 
hacer efectivo el pago de lo adeudado, más las costas, daños y perjuicios, 
cuando mejore la condición del deudor. 

Art. 155.-Quedan autorizados los i::aesrrJs de oficio para castigar 
moderadamente a los aprendices que fa::en a sus talleres o que les deso
bedezcan o no les guarden el respeto que les es debido. 

Art. 156.-Todo habitante de El s.a;,·a.:,: ~ ~ue no tenga bienes conocidos 
que cuidar, ni labores que lo ocupen er. :-:,:fo el curso del año y sea de la 
clase de jornaleros en los pueblos, H.i;c-s y .::a.i::ipos, es obligado dentro de 
m mes después de la publicación de es:a :::y y sucesivamente cada sema
r,a a presentar en los pueblos a lc-s A:~ .:c. y fi;era de ellos a los Ins
pectores de Policía o comisionados de ca:::::: . .:.rJ boleto en que conste la 
siembra o labor u ocupación en que es:i: .::-:=;-,-:i::::etido a trabajar, el cual 
se1á dado por el hacendado o a~icu:, .... t-s-c=oe-~.:,._. y en los pueblos por 
los dueños de obras o trabajos en qce ::-:-:c5:::::: ;:razos. Los que no pre
sen'en tales boletas, serán reputacc-s ::•=·: •~·:-s ~- ~ les aplicarán las 
penas que impone la ley. 

Art. 157.-Los hacendados. lü:-o:::=-d ! é:;;-c::-cs de cualquier obra que 
demande brazos para su co.::strll...:: :-=. -: ~c.:: =-s:-:-.;.::.:ión o reparos, son 
obligados a dar las boletas qne I,e,s ;:::.:.E:: c:.:_-::-c:. :-s ¡c,rnaleros que ocupan 
o tienen aquellos concertwos, , ~= :::::-.:-:: :e·,:....--'¿ u;:; lit:ro de matricu
las en que conste el nomtrre. zpc::::-: : é: =:::::e ée los jornaleros que 
contraten ·a sus - "- -

El 2:_ ~ ~- ·: ::"""' fL..~ : :;=-:: 2.::=:ée pe~sona comprometida 
con o :, a ,-· •;:-.; •. ~c...-i :::::.1 =:;;::... .:::; :::::-:- a \·e:nticinco pesos, exi-
.. e ~~-=- .. - :-:-:- e: _.\:.:a.=.:~ :-:-5:--c-.::i,·0. 

= ---=- ~ i:=is:::-: :::-~: ~:-:~{ a cada jor;ialero una cuenta de 
D - . ,._ ,, - - e:: i.z ~;;i,e se ex;,~~"'1:: el tiempo porque los hubiesen con
rran._::,:,_ -· be:-e 6c~e:-::=::2-::-J. e: va.i-:r del jornal, las cantidades anticipa
das . ;e ti-ez¡:x, e¡~ ~'-\a.je. Termi::2do el tiempo del contrato son obli
~" ~ ·s ; - =· . a dM u:::;a bo!eta de cancelación a no ser que continúen 
rr~:=- : •. e::i cuyo caso se le abrirá nueva cuenta como queda dicho . 

. - -- : • .- Tanto los Alcaldes como los inspectores y comisionados de 
· · ,,,_.,,_ el deber de vigilar semanalmente que todos los jornaleros y 

ar. · -- · -' ~ sn comprensión, se ocupen de su oficio, si no es que tengan 
e- · =- --, -' - a otro impedimento justo para verificarlo, bajo la pena de 
diez - - -- -~ - pesos de multa por cada vez que se les pruebe falta, 
que ·- ;: -- ;_ el Gobernador del departamento· gubernativamente. · 

. ~ qoe tenga efecto lo dispuesto en este articulo, los Alcaldes dis
pondrán qwe los Regidores y Auxiliares practiquen ronda todos los lunes y 
jueves por ~ y billares, estanquillos, cantinas y demás lugares pú
blicos, ...a;,wa..do y j1IZgaDdo como vagos a los jornaleros y artesanos que 
contraYengm dicu disposicióo. Los inspectores y comisionados, las prac
ticarán en los awpos nlles r haciendas. 

Si se arerigase qae algna ronda se ha o i ·cto de las establecidas, 
sufrirán los ena.--gado5 de ei1as !a - . .,, , e · _ e el im:· 19 

Art. 160.-Los Ala.i-des despeés de a..,_- 2. ·ca o la pe .a co respon-
diente a los que oo a:,ep-raebes SIi :--- · • - , --~ a ue traba-
jen con un hacendKo c-c.i::-ccido o ,,....__.,_ ¡:rra ... ·caran con los 
maestros y o"iciales de anes y okios... 
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Art. 161.-Los Alcaldes de todo lugar al primer reclamo que verbal
mente se les haga por el duefio de un trabajo, o su administrador o ma
yordomo, de haberse fugado, trasladado o faltado a su compromiso arte
sanos o jornaleros de cualquiera clase que sean, previa prueba escrita o 
verbal que aducirá el interesado, están obligados a reclamarlo a los Alcal
des en cuyo territorio se hallen, por medio de oficio; y éstos tienen el 
deber de remitirlos inmediatamente con seguridad al requirente sin excusa 
alguna: y tanto al Alcalde a quien se haga el reclamo como el requerido 
que eluda lo dispuesto en el presente artículo, pagarán una multa de cinco 
a diez pesos, que impondrá el Gobernador gubernativamente. 

Los que hayan sido remitidos de la manera expresada. serán obligados 
a cumplir sus compromisos, salvo que se pruebe que el dueño del trabajo 
ha faltado a los suyos, o que el jornalero o artesano esté justamente im
pedido por enfermedad u otra causa en cuyo caso el Alcalde dará un plaz¡; 
prudencial para hacerlos volver a trabajo. 

Art. 162.-Se concede a los que se ocupan en la elaboración del afiil, 
durante los cortes, el privilegio de no servir de mayores y alguaciles !n 
el mismo período; mas para gozar de él deben comprobar con boletas de 
los hacendados que es efectiva la ocupación y que cumplen con ella pun
tualmente. 

Art. 163.-Los hacendados o empresarios de una obra cualql'iera 
están obligados a satisfacer el día sábado, salvo convenio en contrario, los 
respectivos salarios de los jornaleros o artesanos. Sí no lo verificaren y 
fueren requeridos ante el Alcalde, éste les mandará satisfacer gubernativa
mente lo que deban, y las costas a que dieren lugar, imponiéndoles ade
más una multa de cinco a diez pesos. 

Art. 164.-EI jornalero o artesano que no alcance a satisfacer su deuda 
en el trabajo para que se empefió, lo hará en cualquiera otro que tenga el 
habili tador , con tal de que no sea algún arte u oficio a cuya profesión no 
pertenezca el deudor. 

Art. 165.-Los militares que no estén en actual servicio quedan com
prendidos en las disposiciones anteriores : los que deserten del trabajo 
para tomar servicio mi litar serán castigados por el jefe respectivo, quien 
hará ue de los sueldos del infractor se descuente la tercera parte para 

agzr a deuda que baya contraído con el agricultor o patrón, si así lo 
. ºran::t. ,- . 

ha ·e-éa 
esc.:ure de su cuerpo y se comprometiere en alguna 

.a o e sea por su jefe será en tregado, tenien-
e arer e de los sueldos del desertor se 

a e can o. 

_ECC Ó .. 15a. 

De los sirvientes domésticos. 

Art. 166.-Los sirvientes domésticos que abandonaren el serv1c10 de 
sus amos antes de cumplir el tiempo por el cual se comprometieron, o que 
siendo indeterminado, se irrogue a éstos algún perjuicio por su salida, se
rán obligados, si sus amos lo pretendieren, a permanecer en el servicio el 
tiempo que les falte o el necesario para que puedan ser reemplazados. Si 
los amos no los quisieren ya en su servicio, se les aplicará en el primer 
caso, ocho días de obras públicas, y siendo mujeres, ocho días del servicio 
a que se refiere el artículo 53 de esta ley . 
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Art. 167.-El sirviente que determinare retirarse de la casa en que 
sirve, lo avisará a su patrón una semana antes de concluirse el mes; sin 
perjuicio de lo que dispone el Código Civil para el caso de que se haya 
estipulado desahucio o tiempo determinado para el contrato de servicio. 

Art. 168.-Siempre que desertare un sin·iente, el Director de Policía o 
el Alcalde Municipal, en su caso, a solicitud del patrón librará inmedia
tamente orden de captura o los exhortos necesarios para aprehenderlo, si 
se encontrase en otra jurisdicción. En este último caso el patrón pagará 
los gastos de conducción que le reemboisará el sirviente; y si aquel no 
acepta el servicio, éste pagará en efect¡\"O :a deuda y costas, y si no lo 
verificare garantizará su pago, permanecie:::k,. mientras tanto, en detención. 

Si el patrón en estos casos, pro-:ed:e~e maliciosamente incurrirá en 
una multa de cinco a diez pesos e inderr.:::u.:i-::-n de perjuicios. 

Art. 169.-Las nodrizas que sin e2us-2. :::s:.a.calificada por la autoridad, 
abandonasen la casa de sus amos. será:1 _ · - · fo rzosamente obli
gadas a continuar la lactancia de los :1:~~5 .::;:;e ·ieren a su cargo, si 
sus amos lo quisieren; pero si no, se ln ':::;:-:::.::á ia ena de treinta días 
del servicio a que se refi ere el articu:c, :-x . .::.:,a _erá conmutable a. 
razón de dos reales por cada dia. 

Art. 170.-La nodriza que por su c,:::.:;:::2 ··,...... -a o que por no 
observar el régimen higiénico _i::e le p:-c-5-..-:::-c:; S'-'> - - ,,, comprometiese 
o pudiere comprometer la d de: =:..=;:.. ~:-á - ·ga_c.a en el primer 
caso con tres meses del ser.· ·o a ci::-e Se re:':-c~e a. · _ o 53 sobre va--
gos; y en el segundo con ·· · · _ ·, ·eren que conti--
núe en su sen·icio. 

Art. 171.-E amo 
obligado a pagar e 
salario de un es. 

al ci..d-o s; 
ee::azz::r·.e:·:::. la 

SECCló:-; 16a. 

Del aseo y salubridad. 

CAPITULO 1 o. 

Del aseo. 

,·o usto, será 
equi\·alente al 

Art. 172.-Todos los propietarios, o arrendatarios, habitantes de ca
sas, tiendas, almacenes, talleres, cuartos, cuarteles. edificios públicos y 
solares situados al lado de la calle, harán barrer toda la extensión de sus 
pertenencias hasta la mitad del ancho de la calle, en los días y horas que 
se dirán, cuidando de amontonar las basuras al borde de la acequia que
pase por el centro. 

Art. 173.-El barrido estará concluido a las ocho de la mañana del 
sábado de cada semana. Se dispensa este servicio en los días de fuerte 
lluvia. 

Art. 174.-Los dueños de las casas o habitaciones que por cualquier 
motivo estén cerradas quedan bajo la obligación a que se refieren los ar
tículos anteriores. 

Art. 175.-Por lo que toca a los edificios públicos, plazas, parques o 
alamedas, los encargados de la policía harán el barrido correspon iente ~
la extracción general de las basuras, de las ocho de la mañana en ade an e-
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Art. 1 i6.-Los encargados de recoger las basuras del barrido, cuida
rán de e\·itar el derrame de ellas al conducirlas al lugar designado para 
el depósito. 

Art. 177.-Toda infracción de lo mandado en los artículos preceden
tes. sera p~nada con una multa de cuatro reales a un peso. 

Ari. 178.-Todo dueño de casa hará que por el lad0 exterior se enca
le o pirHe dos veces al año, la primera en el mes de abr:l y la segunda 
en el ::-ies de septiembre. El · que no lo verifique pagara una multa de 
ci:ico a veinticinco pesos. 

Art. li9.-Se prohibe: 
1 o. Apedrear, manchar, deteriorar estatuas, pinturas u otros monu

menws de ornato o utilidad pública, como también los de particulares. 
2o. Apagar el alumbrado público o el que pongan los particulares en 

el exterior de sus edificios. 
3o. Arrojar a las calles, plazas o parques, lugares p¡jb!icos y acequias 

interiores y exteriores, las basuras, escombros, residuos, desperdicios de 
cocina, animales muertos, y en general, respecto de las acequias, todo 
objeto que impidiendo el libre y fácil curso de las aguas pueda originar 
aniego. 

El que contravenga a esta disposición pagará una multa de uno a cinco 
pesos, sin perjuicio de responder conforme a las leyes por el daño inferido. 
(*) Art. 180.-Se prohibe dar salida a las calles a otras aguas que las 
llovidas y las de las pilas interiores de los edificios; pero en las pobla
ciones donde hubiere cloacas no se permitirá ningún desagüe por las 
calles, bajo la pena de cinco a diez pesos de multa. 

En la misma pena incurrirán los que hagan salir las materias inmun
das por las acequias o albañales aunque no hubiere cloacas. 

Art. 181.-Es prohibido, bajo la pena de cuatro reales a un peso, 
derramar o arrojar de los balcones, puertas, ventanas, o de cualquiera 
otra parte del edificio, basuras o agua de cualquiera naturaleza que sean, 
que puedan mojar o ensuciar a lo:. transeuntes o producir exhalaciones 
insalubres . 

An. 182.-Es prohibido hacer depósitos de basuras en el interior de 
- , o de los s itios en que haya caballerizas públicas, debiendo ex-

:! és as r lo menos dos veces por semana, bajo la multa de 

quia. 
de las 
multa 

Art. 
suras u otras 
las acequias y 
-de ellas. La in 
uno a cinco pesos. 

scargue paja, carbón, leña, u otras espe
adores o vendedores limpiarán la 

n su defecto los habitantes o 
a·o la pena de dos a cuatro 

Art. 186.-Es prohibido en las 
.cocinar y amarrar bestias, bajo la . 

hacer fuego, 
peso. 

(•) Véase las adiciones contenidas en D. L. <!e 25 ~ =o óe IOCC, al final de esta Ley. 
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Art. 187.-Los vendedores de frutas u otras especies, situados en lu
gares públicos, mantendrán constantemente aseado todo el espacio que 
ocupen y sus alrededores. Tendrán al efecto, vasijas, canastos u otro 
cualquier receptáculo aparente para depositar las cortezas o residuos de 
la fruta o de las especies que vendan. La contravención a este articulo 
será penada con una multa de dos a cuatro reales. 

Art. 188.-Es prohibido a los vendedores ambulantes arrojar a las 
calles, plazas o plazuelas, hojas, cáscaras o desperdicio alguno de la fru
ta, hortalizas o cualquiera otra especie que vendan, bajo la multa de dos 
a cuatro reales. 

Art. 189.-Es prohibido arrojar a las calles, plazas, plazuelas o cual
quiera otro lugar de tránsito, pedazos de hi~rro u otro metal, vasos o 
botellas rotas, huesos o cualquiera ocra matPria con que se pueda herir 
o maltratar a las personas o animales que transiten por dichos lugares. 
La infracción de este artículo será penada con una multa de uno a dos 
pesos. 

Art. 190.-Es prohibido derramar dentro de las poblaciones y sus su
burbios, tintas y aguas de las tintorerías, residuos de las curtidurías, ja
bonerías y demás sustancias análogas, bajo la multa de cinco a diez pe
sos. El Alcalde designará el lugar donde deben arrojarse para que no 
causen daño. 

Art. 191.-Es prohibido sin expresa licencia del Alcalde, quemar ba
suras, ropa o cualquiera otras especies en las calles o lugares públicos 
de las poblaciones o sus subu rbios. El que contravenga a lo preven ido 
en es e art í ulo, pa ará una multa de cuatro reales a un peso . 

.-'\n. 1 .- Es rob· i tarse e:i los rocales e las . il as p ·blicas, 
eU - o To- o ' e.o::. a · arse. lavar-

. 1- ,-· ies:o- o éosu iar 
· · -¡e art i ulo será 

enterrados por sus 
N~sos de muita. Si no fuere posible 

será enterrado por los 

CAPITULO II. 

Salubridad. 

An. 194.-En todas las poblaciones de la Repúblic<t deberá designarse 
por los Alcaldes respectivos uno o más lugares aparentes para depósito 
de inmundicias, los que deberán estar colocados por lo menos a doscien
tas varas de la población y de los caminos, plazas, paseos u otros luga
res muy frecuentados. 

Art. 195.-En todas las cabeceras de distrito se construirán cloacas 
para el desagüe de las materias inmundas. 

También se construirán excusados en el interior de los edificios, bajo 
la pena de cinco a veinticinco pesos, sin perjuicio de obligar a los pro
pietarios a verificar la construcción. 

La obligación a que se refiere el inciso anterior, se limi tará a los 
edificios que se encuentren en el centro de la población, quedando excep
tuados los barrios, pero no los edificios cuyos dueños, a juicio del Alca l
de o del Gobernador se hallen en posibilidad de constru ir aquellos excu
sados. 

SISUOll:CANA CIO NAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



140 LEY DE POLICIA 

La construcción de escusados y pozos a que se refiere el artículo 885 
C .• no podrá hacerse a menos de un metro de distancia de las paredes o 
lineas di\·isoiias de los fundos vecinos, bajo la pena de quince a veínti
cin.:o pesos de multa, destrucción de la obra e indemnización de daños y 
perjuicios. 

Art. 196.-La construcción de cloacas, aceras, empedrado de calles y 
repeJ;os de edificios que deban hacerse por motirns de ornaw o de higiene 
p:.i:l:i.:a. se llevarán a cabo por los respectivos dueños de las casas o so
la:es que queden a los lados de las calles públicas de las poblaciones, 
p:,:,porcionalmente a la parte que a cada uno corresponda. 

Art. 197.-En caso de negativa o morosidad de los propietarios, la 
.\b:li.:ipalidad hará por cuenta de ellos las indicadas obras a justa tasa
ción de peritos, y se reembolsará su valor, cobrándolo gubernativamente 
como las rentas municipales. 

Art. 198. -La necesidad de hacer cualquiera de las obras mencionadas, 
será previamente calificada por el Gobernador departamental, de cuya re
solución podrá apelarse para ante el Poder Ejecutivo. 

Art. 199.-En caso de que algún propietario carezca en absoluto de 
recursos a juicio prudencial de la Municipalidad, ésta hará con sus fon
dos, la parte de obra que a aquél corresponda, sin exijirle reembolso, 
sino cuando las circunstancias pecuniarias del propietario hubieren mejo
rado. 

Art. 200.-En todos los lugares donde no sea posible el desagüe sub
terráneo de los excusados, se abrirán los fosos de ocho a doce varas de 
profundidad y se les colocará chimeneas que sobresalgan del techo por 
lo menos dos varas, cuidando además de desinfectarlos de tiempo en 
tiempo por medio de cal u otras sustancias que neutralicen los miasmas. 
La contravención a esta disposición será castigada con una pena de tres 
a seis pesos de multa, sin perjuicio de obligar a los dueftos de casas a 
la construcción de la chimenea y a la desinfección. 

Art. 201 .-Se prohibe evacuar las materias fecales en las calles y pla
zas públicas, bajo la pena de dos a cuatro reales. 

Art.. 202. - Los Alcaldes de todas las poblaciones son obligados a de
secar - pantanos y la~unetas que se formen en el interior de ellas o en 

afueras e la estacion lluviosa, para evitar las emanaciones miasmáti-
pr -.; l!as descomposición. 
La ce;:;o:::a:i1~ eberá acerse: 

i-•r.....•nrc-iºón de Las aguas afluentes . 
es o un·as ue den saJidas a las aguas y hacien-

,.....,"""-'= -~ ~ e ··n: de os terrenos por donde co-
rran. 
tri rán a y,=~ 
aplicará - -

Art. 203.- =-

·s esto en este art ículo su
pesos, que les 

número de -"'""""-"-" :: ~ - ~ - ·=-= situadas en frente unas de otras 
o en lineas ar ~.c:s ; ;--z "' :± · re~onción del aire. 

La orina y aguas 5-;..c_ · -, - de!>er.i..n permanecer en las habitaciones 
ni en los patios, de ie- o 3::::=' sa.ii.:!a por medio de albaflales. 

Art. 204.--Los teatros e,., · - te::ier u::a extensión proporcionada a la 
población que asista a ellos, y un mi.mero suficiente de ventanas para la 
fácil renovación del aire. 

Art. 205.-Los cuarteles deberán colocarse, donde sea posible, fuera 
de las ciudades y con la suficiente extensión: los patios deberán ser an
chos y en ellos debe haber gimnacio. 
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Art. 206.-Los colegios y escuelas deberán tener las mismas condicio
nes de ventilación y aseo que los demás edificios públicos, y tendrán tam
bién gimnacio. 

Art. 207.-Cuando se desarrolle alguna enfermedad epidémica, como 
el cólera mórbus, fiebre amarilla, viruela etc., el Protomedicato dictará 
las medidas higiénicas que convenga adoptar, y las autoridades guberna
tivas son obligadas a darles su debido cumplimiento. (1) 

SECCION 17 a. 

Comodidad y ornato. 

Art. 208.-No se podrá colgar sobre las puertas que dan a la calle, 
toldos para evitar el sol a menos de dos varas y media de altura en la 
parte más baja y sin que pueda exceder de las aceras. Los infractores 
de esta disposición pagarán la multa de un peso sin perjuicio de quitarlos 
a su costa. 

Art. 209.-En las calles, portales o cualqu:era otro lugar destinado al 
servicio público, se prohibe igualmente el uso de puntas salientes de hierro, 
madera u otros objetos análogos que pueden ofender o incomodar a los 
transeuntes, bajo la multa de dos pesos sin perjuicio de quitarlos a su 
costa. 

Art. 210.-Se prohibe. atravezar maderas o emplear cualquier otro ar
bitrio para estorbar el libre tránsito en las calles; salvo el caso en que 
sea necesario impedirlo para reparaciones que se hagan en ellas por or
den de las autoridades. La infracción de esta disposición será penada 
con una multa de cinco a diez pesos. 

Art. 211.-lnmediatamente que sea concluida una obra se quitarán los 
andamios, se cerrarán los hoyos y se empedrarán. El que no lo verifique 
pagará una multa de dos a cuatro pesos. 

A.rt. 212.-Se prohibe llevar bultos, carretas de mano y animales por 
las aceras, así como también andar por ellas a caballo. Se prohibe tam
bién correr a caballo en el interior de las poblaciones salvo el caso de 
necesidad urgente. 

Los contraventores a estas disposiciones serán castigados con una 
multa de uno a cinco pesos. 

Art. 213.-Todo carruaje o carreta en el tránsito por las calles, lle
vará el lado derecho, salvo que encuentre obstáculo, en cuyo caso se des
viará tan sólo para salvarlo y volverá en seguida a tomar el mismo lado. 
La infracción de este artículo será castigada con una multa de cuatro 
reales a un peso. 

Att. 214.-Todo carruaje o carreta que por cualquier motivo justo, 
tenga que detenerse en la calle, se colocará de manera que deje libre la 

, acera y un costado del interior de dicha calle. La infracción de esta dis
posición, será penada con una multa de uno a dos pesos. 

Art. 215.-Situado un carruaje o carreta a un lado de la calle, no 
podrá colocarse otro u otra a su lado, sino delante o a continuación del 
que hubiere llegado primero, de manera que la calle quede libre para el 
tránsito de otros carruajes o carretas. La infracción de este artículo será 
penada con una multa de uno a dos pesos. 

(1) Véase D. L. de 25 de marzo de 1900, al final de esta Ley. 
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Art. 216.-Se prohibe a los conductores de carruajes o carretas atra
vesarlas al tiempo de conducirlas y descargar cualqu;e:- especie, bajo la 
multa de un peso. Se exceptúan de esta dis¡,coición 2:¡ue:'.os casos de 
urgente necesidad al verificar la carga o descarga. 

Art. 217.-Ningún carruaje o carreta podrá dejar,.e ::¡ m-:i:nentánea
mente en las calles, plazas o lugares públiccs, si:, ;.:::3 ~:-sona que cuide 
de las bestias o bueyes que los tiren, o as~5;.::-acas es,as con una traba 
que les impida andar. Los infractores de esta é:s;:~:ción pagarán una 
multa de dos a seis pesos. 

Art. 218.-En las noches obscuras y aque!la.s e:: ~;.:e la luz de la luna 
no sea suficiente para distinguir con faci:i.:...é :es ,~:-je:-Js, todo carruaje 
deberá llevar uno o dos faroles encendidos. L.:rs .:::...e así no lo hicieren, 
sufrirán una multa de uno a dos pesos. · 

Art. 219.-Los carruajes destinados al ser..-.cio pút,:¡co, deberán man
tenerse en buen estado, ~- sus dueilos ser.b :-e:o~:;sab:es de los acciden
tes que ocurran por falta de cu:nplimiento de e:;:e articuio, sin perjuicio 
de pagar la multa de cuatro pesos. 

Art. 220.-Sin el consen,ic.:en:o de :-)5 ;:asajeros no se podrá condu
cir en ningún carruaje de ;,iso pútiico. ma:.-or n~::i~ro de personas del que 
corresponde al número de asien:os de que conste, bajo la multa de uno a 
dos pesos. 

Art. 221.-Se prohibe la conducción de cadáveres en carruajes u otros 
vehículos de uso público cuando la muerte haya sido ocasionada por en
fermedad contagiosa, salvo en aquellos destinados especialmente a este 
objeto, los que deberán tener una leyenda que así lo indique. 

La falta de cumplimiento de esta disposición, será penada con multa 
de cinco a veinticinco pesos que se impondrá al empresario o duefio del 
carruaje. 

Art. 222.-Hasta por tres días podrá ocuparse un parte de la calle, 
con escombros y materiales de construcción, quedando la otra parte libre 
para el fácil tránsito. 

Para más tiempo se necesita la autorización del Alcalde, y en todo 
caso cuidarán de dejar el suelo en el mismo estado en que antes de ocu
parse el lugar se hallaba. bajo la pena de uno a cinco pesos, sin perjuicio 
de obligar inmediatamente al contraventor a quitar el estorbo, o limpiar 
el lugar ocupado, según el caso. 

Art. 223.-Es prohib ido onducir por las calles de las ciudades, villas, 
pueblos y caminos públicos de ruedas, cargas que se arrastren por el sue
lo, bajo la pena de uno a cinco pesos de mul ta. 

Art. 224.- Es pro:tibido colocar sobre las aceras cua.lquier obstáculo que 
embarace el tránsi o r ellas. bajo la pe a de cuatro reales a un peso. 

Art. 225.-Los Al~ es u.id.a.--án dé q e "º s s respecti vas ci uda
des, \1illas y p e l - se e ·:-en as cal es, · se es erarán en la lim-
pieza y orn to de os et · -~- se . • o a · ·o de ésto en 
cuanto fuese posi le, on.s ·:= e -10. :m I e o despro-

-porción en la e.díñ a ión e las -- -,· : _· e e Jas a..-ne azare rui-
na, obligarán a su dueño a r . ~-2:i.a e r. _ o ie e que le 
sefialarán, el que no ex e erá ·e se ' , -e ,, _ a ree ificar y 
de dos añ0s para concluir. 

La falta de i:umplimiento de estas d:spnsic¡,:,nes en cuanto al Alcalde, 
será penada con una multa de cinco a cincuenta pesos . 

. Art. 226.-Las calle~ en ias nuevas p-Jblaciones que se formen, ten
drán lo menos diez y seis varas de una pared a otra. y las cuadras serán 
de cien; pero en las poblaciones existentes cuando se aumenten las cua-
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dras se les dará la longit11d que tengan las otras, consultándose la unifor
midad y rectitud de las calles. 

Art. 227.-Las casas, columnas y pilastras, gradas y cualesquiera otras 
construcciones que sirven para la comodidad u ornato de los edificios, o 
hagan parte de ellos, no podrán ocupar ningún espacio, por pequeño que 
sea, de la superficie de las calles, plazas, puentes, caminos y demás lu
gares de propiedad nacional. Los que contra\·envan a esta disposición 
incurrirán en una multa de cinco a diez pes~. sin perjuicio de demolerse 
a su costa, la parte edificada en los :ugre-s indicados. 

Art. 228.-En los edificios que se cc::s::-::yan a los costados de las 
calles o plazas no podrá haber hasta la a:~ra de dos varas y media, 
ventanas o balcones, miradores u otras ob:-as que salgan más de ocho 
pulgadas fuera del plano vertical, ni p,:i-::-i haberlos más arriba que sal
gan de dicho plano vertical, sinó hasta ia i:!'s:a..,da horizontal de veinti
cuatro pulgadas. Los que contravenga.-: a ~,a d¡sposición incurrirán en 
la multa de cinco a diez pesos, sin pe:j¡¡:c:) de demolerse a su costa la 
parte saliente dE! los edificios referid,Js. 

Las disposiciones de este articulo ;;e a~::=a.:-á.--: a las reconstrucciones 
de dichos edificios. 

Art. 229.-Los Alcaldes procura.i-:i:: .:::e e:: \a aiir.eación de las calles, 
éstas sean rectas y que no hayan to;-,es. · 

Art. 230.-Es prohibido constr .. i:- gra.:..as o es..:.a.lones sobre las aceras 
de las calles, con excepción de lo-s ca..s-:~ ce su~a necesidad, en que se 
podrá construir una sola grada hasta de i:::a :ercia ce ,·ara con permiso del 
Alcalde. El que contravenga a esu disr-:'5:c:,:,n incurrirá en una multa de 
cinco a diez pesos, sin perjuicio de der:w:ers.: a su .:Jsto la parte edificada. 

Art. 231.-En las ciudades. ,-:Jia.s ~- pue::ú-s no se podrá edificar, 
levantar paredes, ni hacer zanjas u otras o!:>ras que linden con las calles 
públicas, sin previo conocimiento del Alcalde. bajo la pena de uno a cinco 
pes".ls de multa si lo ,·eriñ.:aren, sin perjuicio de que el contraventor 
deshaga lo hecho si infringiere lo dispuesto en el artículo 227. 

Art. 232.-Tampoco se permitirá que en las ciudades, villas o pueblos, 
haya solares sin cercar, y en caso de omisión de sus dueños, los com
pelerá el Alcalde por apremio personal. 

Art. 233.-Los dueños de solares en las ciudades, villas y pueblos, 
S'Jn obligados a comenzar y concluir la edificación dentro de los términos 
a que se refiere el articulo 225 de esta ley, y si no lo hicieren por el 
mismo hecho el Alcalde procederá gubernativamente a la venta en públka 
subasta entregando el producto liquido de ésta al propietario. 

Se exceptúan de esta disposición aquellos solares en que a juicio pruden
cial del Alcalde no sea necesario el edificio para el ornato de la población. 

Art. 234.-En lo dispuesto en el artículo anterior quedan comprendi
dos los dueños de edificios arruinados. 

Art. 235.-El quince de septiembre y en los demás días de regocijo 
público que ordene la autoridad gubernativa, se iluminarán los edificios 
públicos, se enarbolará en ellos el pabellón nacional, incurriendo en la 
multa de cinco a diez pesos, las autoridades o funcionarios que no cum
plan con esta disposición. 

SECCION 18a. 

~d. 

Art. 236.-Es prohibido dirigir cencerradas u otras reuniones tumul
tuosas en ofensa de alguna persona o del sociego de las poblaciones. 
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An. 23í.-Asimismo se prohiben todos aquellos actos, que aunque 
lícitos. p,x-:i o nada criminales, pueden ocasionar perjuicios a los vecinos 
u ctras ¡:,,::-so:ias, como cuando algún individuo se halle enfermo. en cuyo 
OL'-':' Ics Ycci:-;os no podrán celebrar reuniones, tener música, ni ocasionar 
r.:id:,s it:.:e puedan agravar la enfermedad de aquél. Los co:itra,·entores a 
e5.a c:s;:,-2s:ción sufrirán una multa de cinco a diez pesos. sin perjuicio 
ée :a a.:.:ió:, criminal a que diere Jugar, y de que la policía o las autori
ca.:cs respectivas hagan cesar inmediatamente el abuso. 

A~t. 238.-Se prohibe igualmente salir de máscara o de una manera 
c-c:it:-aria a los reglamentos en tiempo no permitido por la autoridad. 

Art. 239.-Los contraventores a lo dispuesto en los aniculos 236 y 
237 quedan sujetos a las penas que impone el Código Penal. 

Art. 240.-Es prohibido, sin permiso del Alcalde, encender cohetes. Los 
,:,:ntraventores a esta disposición serán penados con una multa de uno a 
cinco pesos. 

El dueño de la festividad será responsable civilmente de los daños 
ocasionados por los cohetes. 

Art. 241.-Es prohibido elevar globos u otros objetos con materias 
inflamables, sin haber obtenido antes el permiso del Alcalde, bajo la mul
ta de diez pesos, sin perjuicio de la indemnización de los daños que causaren. 

Art. 242.-Los artículos que consistan en materias inflamables, deberán 
ser guardados con las precauciones que acordare la autoridad local para 
evitar un incendio. La contravención de este artículo será castigada con a
rreglo al Código Penal, sin perjuicio de satisfacer los daños que se causen. 

Art. 243.-Todo establecimiento industrial que por su naturaleza exija 
el empleo de una cantidad considerable de combustible y que pueda per
judicar a la seguridad y salud del vecindario, no podrá fundarse o con
tinuar establecido sin permiso del Alcalde, quien lo concederá o no, to
mando en cuenta las circunstancias del lugar y el perjuicio que pueda 
causar. La infracción de esta disposición será penada con una multa de 
cinco a ve inticinco pesos. 

ArL 244. - Caso de aparecer un incendio en la población o sus subur
bios. los -;ra tes de policía y autoridades más inmediatas ocurrirán sin 
demora a a_:-aga.: .o. empleando todos los medios que estuvieren a su al
ca::i..:e... Las .o-:-.·-ª o::::iisas incurrirán en la multa de cinco a veinti-

. prestar auxilio a la auto
que puedan hacerlo sin 

.,.,:;;,,,,,,""'"da en el Código Penal. 
· a ·os deberán mante

estos animales molestasen 
c:!e a: ~~==·= hará matar v los dueños 
de eiro l!:ez pesos, siñ perjuicio de 
respon 

Art. 2 ca.:~ a los animales con más 
peso del qu .. y malrratarlos cruelmente con 
cualquier o . :; a é=.:-0 pesos de multa. 

Art. 248.-No se permitirá qi.:e ;:a.s:e:: g-...r:ad,:,s en los lugares desti
nados a la agricultura y sus due:Sc-s Scri.5 c,:,!igado-s a empotrerarlos. En 
el caso que se introduzcan en se::!'.e:ne:-a cercad.a. el dueño del animal 
será multado con cinco pesos que se d,:-5j:;arán a los fundos municipales. 

Art. 249.-En caso de reincidencia e; animal será subastado y el pro-

• 
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dueto ingresará también en la Tesorería Municipal. El duefto del animal 
satisfará en todo caso las costas, daftos y perjuicios. (1) 

SECCION 19a. 

Espectdculos públicos. 

Art. 250.-No podrá darse en ninguna población de la República, 
representación dramática o lírica, sin prfiia licencia del Gobernador res
pectivo. 

Art. 251.-Para conceder esta licencia. que será limitada a cierto nú
mero de funciones, el interesado presenta.-á - · · adamente al Gobernador, 
la pieza o piezas que deben exhibirS<. 

El Gobernador nombrará una comisió:l 
sanas inteligentes a quienes pasara las - - -- . 1e.z.as para su examen. 

Si del dictamen de esta comisión a;-.r,!,.."iere ·e dichas piezas no 
contienen · ninguna inmoralidad - _ ~ :a - · 

Art. 252.-Para obtener la li m ·a_ ¡,ag-L-á ;i, 
nicipal establecido. En todo • c.a::..e · 
tal de la población, y en s.u def . a be---e5dc, de! 
mento; y a falta de uno ~1 o - · die Ji ·~ -

Art. 253. -Queda , "?""" _ 

otros espectá --·"""·-· T •,:e-os ~-
ejercici e , - _ ;;-,__ ;xi~-· -

impuesto mu
do del hospi
n el departa
· a del lugar. 
cualesquiera 
hagan esos 

. .ut. 254.- :..""e':-..=~ --- ~ · - C.o:evo o Liceo e ravenga a lo 
· ~ _ __ ·- ; :Á--:..'7ira en la de cien pesos que 

:::=.:;] ... .. _ - ~:a: e; • ~ .¡;;;.cccc. 

· """--=. 2~roriauras, prestidigitadores y demás que so
----~-11'""' · · se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 250 

- - ··~ será iimitada a cierto número de funciones. 
. · - - E l a or para conceder la licencia a los individuos a 

e se reñere el arú ufo anterior, se atendrá a los periódicos, documen
tos o fama pública, u otros datos que testifiquen sus aptitudes. 

Art. 257 .-Los que contravinieren a las disposiciones anteriores, dando 
espectáculos públicos sin la licencia respectiva, o traspasaren la que se les 
hubiere concedido, incurrirán en una multa de cinco a veinticinco pesos. 

Art. 258.-Los que asistieren a un espectáculo público deben guardar 
respeto y moderación. En consecuencia los que alteren de cualquier modo 
el orden o perturben inoportunamente la representación, incurrirán en la 
pena del artículo anterior. 

Art. 259.-EI Alcalde respectivo tomará todas las providencias para 
hacer guardar el orden en toda clase de espectáculos públicos. 

Art. 260.-La autoridad superior gubernativa, o la que ésta designe, 
presidirá en toda clase de espectáculos. 

Art. 261.-Son prohibidas en las poblaciones las corridas de toros, 
las tiradas de pato o de cualquier otro animal. 

Las autoridade~ que las consientan, incurrirán en una multa de veinti
cinco a cien pesos que impondrá gubernativamente el superior inmediato. 

(1) Véase D. L. de 25 de marzo de 1900, al final de esta ley. 
Tomo U - 10 
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SECCION 20a. 

Mercados y abastos. 

Are. ~.-En toda población habrá un lugar destina::lo ¡:,or ei Alcalde 
para e'. :ner.:ado de víveres y comestibles. 

A~- 2fü.-En las poblaciones donde hubiere un edifi.:io costeado por 
la .\b:::::palidad para servir de mercado, o donde se pr0¡:,orcionasen 
al~..:::as .:omodidades con tal fin, los asientos o puestos fijos pagarán una 
e-..:: ra asignada por dicha Municipalidad. 

An. 264.-Cada Municipalidad establecerá un reglamento especial so
b::-~ ;-oiicia y cobro de derechos en sus respectivos mercados. sometién
d,:-:o a la aprobación del Gobierno; sin embargo se obserYarán por punto 
ge:ieral las prescripciones contenidas en el artículo siguiente. 

Art. 265.-Queda prohibida para su venta: 
lo. La carne de animales enfermos o muertos naturalmente y los que ha-

yan pasado veinticuatro horas sin haber sido beneficiados después del de,;tazo. 
2o. La fruta corrompida. 
3o. El pescado corrompido, aves enfermas y huevos en mal estado. 
4o. La leche adulterada o de mala calidad, y en general los granos 

podridos y todo comestible malsano que pueda ser nocivo a la salud. 
Los contraventores a las disposiciones prece-dentes sufrirán una multa 

de uno a cinco pesos y la pérdida de la especie, que será destruída. 

SECCION 21a. 

Ferias . 

.Art. 266.-En los lugares donde haya ferias no se permitirá sino en los 
e la .\\unicipalidad designe, poner enramadas, chinamitos y tiendas, 

e a.::c:-a e quede fácil el libre tránsito o entrada a las casas y almacenes. 
s agentes de Policía tendrán cuidado de quitar las armas 

a e as porte en los lugares de ferias. 
- ::x e esra · ición : 

• ga::i e la población. 
· a os por la Municipalidad; y 
s I gare:S designados, compro-

Art. 268.-Habrá a1 :-a~ ~ - - .~ plaza y principales calles de 
todas las ciudades de la Re ~- ·--

Art. 269.-En cada cua ra se colocará en postes el número de faroles 
que determine la respectiva Municipalidad. 

Art. 270.-Las Municipalidades extenderán el alumbrado a las calles o 
puntos que crean convenientes en proporción a sus fondos. 

También podrán establecerlo las demás poblaciones consultan do sus fondos. 
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Art. 271.-Para el sostenimiento del alumbrado público, quedan gra
vados los fundos o establecimientos indicados o de comercio, situados 
dentro del radio hasta donde se extiende el alumbrado. 

Art. 272.-Este gravamen se pagará en la proporción establecida en 
la ley de arbitrios municipales. 

Art. 273.-La contribución que afecta a los edificios se exigirá de los 
propietarios de ellos o de sus representantes. 

Art. 274.-La Municipalidad hará medir los edificios y solares que estén 
lindando con la calle, formando la lista de sus dueños, así como la de todos los 
establecimientos de que habla el artículo 271 y la pasará al Tesorero Municipal. 

Art. 275.-La recaudación se hará por mensualidades anticipadas de la 
misma manera que se cobran las rentas Municipales. 

Art. 276.-Cuando algún contribuyente no pagare la cuota que le está 
asignada, reconvenido dos veces en distintos días, se le embargará una 
especie cuyo valor. sea por lo menos triple al de la cuota adeudada. 

Art. 277 .-Si dentro de tres días no ocurriese el dueño a rescatar el objeto 
embargado, se rematará éste por el Alcalde en una sola audiencia, sin otra 
formalidad que la de hacer constar su valor y el precio porque fue vendido. 

Deducido el valor de la contribución y gastos, el resto será entregado 
a su dueño. 

Art. 278.-Cuando ocurriere que algún contribuyente llegada la época del 
pago, se hallase fuera del lugar sin haber dejado recomendada ninguna perso
na que lo haga por él se t rabará embargo sobre los alquileres de cualquiera 
propiedad que uviese en arri endo o sobre una especie que le pertenezca pro
cediendo en es e - a la ,e ta en as a públka p evio valúo de dos peri ros 

~ e Al,:ai ·e.. De'"' ddo el -alor e la t ·i:m- ió;i _· gastos, 
~ .. " .. '-'=-= a , . , ·:a:! e.:i as a.--cas .\\ -;j ipales. 

.U.;taduos p!iblicos. 

An:. 279.-Sc construirán mataderos públicos en los suburbios de 
e.ad.a 1.::1a de ,as pobl;:ciones del Estad'J en la forma y capacidad que en 
proporción de sus fondos determinen las Municipalidades. 

Dichos mataderos estarán construidos dentro de seis meses a contar 
desde la publicación de la presente ley. 

No se permitirá matar, en población alguna, ganado vacuno, sino en 
el matadero público o en el lugar señalado al efecto por el Alcalde, 
mientras se construye aquel. La infracción de esta disposición será penada 
con la pérdida de la carne y una multa de doce pesos. 

Art. 280. - Toda persona tiene obligación de denunciaran te el Alcalde, las ma
tanzas clandestinas de ganado o que se verifiquen fuera del matadero, y el denun
ciante será dueño de las carnes denunciadas; pero si el descubrimiento se hicie
re de oficio, se venderá la carne y su producto ingresará a los fondos municipales. 

Art. 281.-El que pretenda destazar algún animal vacuno, se presen
tará al Tesorero Municipal o Alcalde, donde no exista aquel, manifestán
dole el animal y la carta de venta respectiva para su confrontación; y si 
dichos funcionarios la encontraren legítima y conforme con el fierro y 
color del animal, le darán el boleto correspondiente. 

Art. 28¿,-EI boleto contendrá el fierro y color del animal, nombre y 
apellido del dueño, y se imprimirán esqueletos de él según el modelo N? 3. 
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Art. 283.-EI Tesorero o Alcalde en su caso, llevará un libro que se de
nominará •libro de Manifestaciones• en el que sentará con distinción de par
tidas ~- fechas. la exhibición de cada animal, su color, nombre y apellido del 
dueño, y al margen el fierro de venta y todos los demás que tenga el animal. 

An. 284.-El libro que lleve el Tesorero será rubricado en todas sus fojas 
por el Alcalde respectivo, y el de éste por el Gobernador departamental. 

Al principio del libro se pondrá constancia de su foliaje, sellada y 
firmada por el Alcalde o el Gobernador respectivamente. 

Art. 285.-EI Guarda-rastro con presencia del boleto permitirá la 
matanza del animal en los términos que se dirá. 

Llevará también un libro idéntico al que se prescribe en el articulo 
283, el que tendrá también el sello y firma del Alcalde. 

En las poblaciones donde no haya Guarda-rastro pensionado, desem
peñará estas funciones el Síndico Municipal. 

Art. 286.--Del primero al seis de cada mes las Municipalidades harán 
cone de Caja a los Tesoreros respectivos, con presencia del •Librv de Ma
nifestaciones•, comparándolo con el que debe llevar el Guarda-rastro o Síndi
co Municipal en su caso; poniéndoles el • Visto Bueno• si los encontrasen 
conformes, o anotando las faltas que advirtieren en caso contrario. 

Art. 287.-Los animales vacunos serán conducidos a la manifestación 
y al matadero a tiro corto y con las seguridades debidas; será responsa
ble de los daños el que por su culpa los causare. 

Art. 288.-La introducción de ganados a los mataderos se verificará siem
pre de día, a fin de poder examinar con claridad la identidad del animal. 

Art. 289.-La matanza se verificará hasta el día siguiente de introdu
cido el animal al matadero, desde las nueve de la mañana hasta las cua
tro de la tarde; pero en los climas cálidos se hará la matanza hasta las 
once de la noche, comenzando a las cuatro de la tarde. 

Art. 290.-No podrá matarse ningún animal vacuno sino después de 
haber cumplido veinticuatro horas de estar dentro de los corrales de los ma
taderos; salvo un caso extraordinario de falta de ganados para el abasto, en 
que se podrá hacer con permiso del Alcalde. El que contraviniere a esta 
disposición será penado con una multa de diez pesos por cada infracción. 

Art. 291. -Es prohibido absolutamente la introducción a los matade
e cualquiera clase de licor, y el que lo hiciere, será penado con una 

' ta ·e · co pesos por cada infracción. 

turi~ 
habla el 

An. 
zadores, 

292. - EJ ganado vacuno no podrá permanecer encerrado en los 
· e _ ta y ocho horas. La infracción de este artículo será 

:a e ·ez pesos por cada vez. 
-~ a ~es :ie se presente para matar, sea fl aca o es

CJ11 !"TI'-sno ne1 ,·e e :1egará el boleto de que 

vacuno o desta
er ni beber, bajo 

la pena de dos a -ª 
Art. 295.-Se p· ·-. • animales vivos. El que 

contraviniere a es a ·s- ta de cincuenta pesos. 
Art. 296.-Si el G á a enfermedad en el animal 

que se va a matar, dis o ra .e - - be:ieñ.:ie y que permanezca en el 
corral hasta el día siguiente. 

Si continuase observando el mismo u otro mal, lo pondrá en conoci
miento del Alcalde, quien ordenará se extraiga del corral y se devuelvan 
al introductor los derechos que se hayan pagado. 

Art. 297.-Si durante el destace de los animales que se benefician, se 
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notase alguna enfermedad interior, el Guarda-rastro examinará las partes 
que aparezcan infestadas del mal que se deja ver; y si se reconociere que 
aquella enfermedad puede perjudicar la salud de los consumidores, lo pon
drá en conocimiento del Alcalde, quien no permitirá su extracción para 
ningún uso y mandará que se entierren con ese objeto. 

Art. 298.-Cuando ocurriese que en los corrales muera naturalmente 
algún animal destinado al abasto, el Guarta-rastro dará aviso inmediata
mente al Alcalde para que se proceda a enterrar la carne, permitiendo 
únicamente que la gordura se beneficie como sebo. 

Art. 299.-EI edificio de los mataderos públicos deberá conservarse 
con la limpieza posible; a cuyo efecto se a..«e.Uán diariamente los lugares 
que hayan quedado sucios por el beneficio. arrojándose las basofias al 
punto destinado a este fin: se lavarán ia.s n.sijas que haya para el servi
cio, se asearán las acequias que bubie~e y se limpiará la sangre ú otras 
materias infectas. 

Art. 300.-No se permitirá expender e:: e; mercado otra carne que fa 
que haya sido beneficiada en el matadc~o p;ib,:.:o de la misma población. 

Sin embargo, se permite la venta de CL-:!<c:5 que hayan sido beneficia
das en los mataderos públicos de otras ¡::,,c,t,:aciones, por los que exhibie
sen licencia escrita en boleto seliado y =r:na,jo pcr el resp,!Ctivo Alcalde 

Los que infringieren esta disposkwc ir...~rá.n en la pérdida de las 
carnes (1). 

a 

SECClÓS 24a. 

&dios J ~ prlt>licos 

-.. pot,,'.a,:i,:,o,?S ~,e ~ República en que baya baños 
- :-a~ los de l:!·:.a:!,res de :os de las mujeres, cuya 

~ • aoeT"GO ~-e Ias .\fon:cipalidades. 
- · -i...e ~ro a ¡05 hombres como a las mujeres, bailarse 

<!e,=:~;:;;¡s._ El q?::e co.c.tra\"enga a esta disposición incurrirá en 
:a e - rea; a un peso. 

Art. 3J3.-E.s igualmente prohibido bañarse en el mismo lugar perso
nas de ambos sexos. Los que contravengan a esta disposición introdu
ciéndose en baño que no sea el de su sexo, incurrirán en la multa im
puesta en el articulo anterior. 

Art. 304.-Los baños públicos deberán mantenerse perfectamente asea
dos; a cuyo efecto, el Alcalde mandará limpiarlos cada ocho días o antes 
!5i fuere necesario. 

Art. 305. -El que ensuciare el agua, arrojando en ella inmundicias o 
cualesquiera otra sustancia que produzca el mismo resultado incurrirá en 
la multa de cuatro reales a un peso. 

Lavaderos. 
Art. 306.-Las Municipalidades cuando lo crean conveniente construi

rán con sus propios fondos o por suscripción en el vecindario lavaderos 
públicos destinados exclusivamente a este objeto. 

Art. 307. -Los lavaderos deberán mantenerse perfectamente aseados; a 
cuyo efecto cada lavandera está obligada a limpiar el lugar que haya ocu
pado inmediatamente de haber concluido su trabajo. 

La lavandera que contravenga a esta disposición incurrirá en la multa 
de dos reales a un peso. 

(1) Véase D. L. de 25 de marzo de 1900. 
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SECCION 25a. 

Aguas potables. 

Art. JO.S.-Las Municipalidades cuidarán de que en sus respectivas 
localidades haya suficiente a~ua para el consumo de la poblacit;m. Y en 
los h.:gares donde quede distante procurarán introducirla J a lo menos 
acercarla por medios adecuados. 

Art. 309.-Es prohibido descuajar los montes que la Municipalidad 
baya mandado conservar para el mantenimiento de los ríos o fuentes, aun
que sean de propiedad particular. 

El que contravenga a esta disposición incurrirá en la multa de cien 
a quinientos pesos. 

Art. 310.-Es prohibido bailarse en el mismo lugar o más arriba de 
donde se toma el agua para el consumo. 

Art. 311.-Si algún río o fuente nace y muere en un terreno de pro
piedad particular, el duello de él está obligado a permitir su acceso por 
un lugar cómodo para el servicio necesario de la población. El que con
travenga a esta disposición incurrirá en la multa de cincuenta a cieu pesos. 

Art. 312.-El que causare algún perjuicio en las heredades de propie
dad particular de donde se sacare agua para el servicio público, además 
de indemnizar el dallo causado, incurrirá en la multa de cinco a veinticinco 
pesos. 

Art. 313.-Los ríos, fuentes o pilas de agua potable, deberán mante
nerse perfectamente aseadas, a cuyo efecto el Alcalde mandará limpiarlas 
siempre que fuese necesario. 

Art. 314.-El que ensuciare el agua potable arrojando en ella inmundi
<:ias, o cualquiera otra sustancia que produzca el mismo resultado incurri
rá en la multa de cinco a veinticinco pesos. 

Art. 315.-EI que variase el curso de las aguas que sirven a una po
blación, además de obiigársele a volverlas a su curso natural y a respon
der por los perjuicios que haya causado, incurrirá en la multa de cinco 
a cincuenta pesos. 

r~é oe::: 
aplicara 2 • . 

s in pe · i=i 
j uicios y ·tas 

SECCION 26a. 

Garantías a la propiedad territorial. 

· a los campos o terrenos de dominio 
dm.inistrador o mayordomo que debe 

cazar en dichos terrenos sin el 
· pesos de multa que se 

o de cuatro a veinte días, 
cobrar los daños, per-

Art. 317.- S o se · r en manera alguna tran-
sitar por los camio s "' · u.,i..,Jll, ..... U3 e conduzcan directamente a 
las casas de la hereda ....-e,,....,,,.--.. e se persiga alguna res o 
bestia en el acto mismo de ter~ ajenos; pero si se buscare 
después del acto de la fuga se..-á· - ·o el permiso que deberá darlo 
alguno de los mencionados en el a: • _ anterior, pudiendo tomar las pre
•cauciones que le convengan a !'in de no ser perjudicado. 

Art. 318.-Salvo el caso de comncidad de pastos, ninguno puede tener 
;ganados en terrenos ajenos sin permiso del dueño. 
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Los contraventores además de ser obligados a sacar sus ganados, pa
garán una multa de cinco a veinticinco pesos, sin perjuicio de pagar el 
pastaje, costas y demás daños que causaren. 

Art. 319.-El que sembrare en terrenos de dominio particular sin licen
cia escrita de su dueño, administrador o mayordomo, o hiciere cualquiera 
otra labor u obra, será echado del terreno imponiéndole la pena de perder 
las sementeras, cercos o cualesquiera otra mejora que hubiere hecho, a 
beneficio del propietario del terreno, quien no deberá indemnizar ningún 
gasto al demandado, y antes bien tendrá derecho al cobro de los perjui
cios y gastos que hiciere para hacer respetar su propiedad; más los que 
justifiquen no haber procedido de mala fe, no perderán sus sementeras y 
mejoras si pagasen el arrendamiento del terreno. 

Art. 320.-Todo aquel que sin permiso escrito del dueño, administra
dor o mayordomo, corte en terrenos agenos, madera, leña, árboles o yer
bas, o saque de ellos cualesquiera otros frutos o producciones industriales 
o naturales, será juzgado y castigado como ladrón si no justifica su buena 
fe conforme a las leyes vigentes que tratan del delito de hurto, y además 
se le condenará a la pérdida de lo que hubiese cortado o sacado que per
tenecerá al dueño del terreno, quien no es obligado a indemnizarle el tra
bajo ni los gastos que hubiese hecho y podrá cobrar los perjuicios y costas 
al reo. Si éste comprobase su buena fe, no por esto hará suyo lo que 
hubiere cortado o sacado, sino que siempre pertenece al dueño del terreno. 

Art. 321.-Los que compraren las cosas hurtadas que expresa el artí
culo anterior, a sabiendas de que lo son, y los que la reciban en depósito 
o las ocultaren, serán castigados con arreglo al Código Penal. 

Art. 322.-Se prohibe que los dueftos de una heredad, sus mayordomos 
y sirvientes, o sus colonos, mantengan encorraladas con sus bestias o ga
nados, los de propiedad agena. sin licencia expresa de su duefto, pues tan 
luego que I~en encerrar Las suyas. deberán dar salida a las otras. Se 
prohibe también que puedan trasladar o cooducir de un lugar a otro con 
sus bestias o ~ los ajeDos, a ao ser que no puedan evitarlo, en 
cayo e.aso Cc?beDll dar LtpOi lilDO ariso al duefto. El intractor sufrirá la 
pena de pagar d dalo qme case al propietario a justa tasación de peritos, 
y las CostlS-

An. lZ.3--Los AJaJdes y Jueces de Paz conocerán verbalmente de las 
infracciones die todo lo dispaesto en esta sección, pudiendo inmediatamente 
decretar el embargo. si lo solicitare el demandante, bajo la responsabili
dad de este si no ;:-robare su acción. 

Art. 324.-Los Ak:aldes, los Inspectores y Comisionados de cantón, 
son obligados a dar el apoyo de su autoridad a los propietarios territo
riales, acudiendo en su auxilio inmediatamente que sean requeridos para 
hacer respetar su pro;,iedad; y deberán capturar y poner a disposición de 
la autoridad competente al que contravenga a esta Ley o de cualquiera 
manera atente contra la propiedad, si la autoridad que hiciere la aprehen
sión del reo no fuere el Alcalde. 

Art. 325.-Los dueftos de la heredad podrán capturar a cualquiera que 
cometa algún delito en sus tierras y a los malhechores perseguidos judi
cialmente que estuviesen en ellas, debiendo ponerlos inmediatamente a 
disposición del Juez competente. Los sirvientes, colonos o habitantes de 
la heredad son obligados a auxiliar al propietario para la aprehensión, tan 
luego como sean requeridos; y al que se negare, se impondrá por el Al
calde respectivo una multa de uno a cinco pesos o un arresto de uno a 
ocho días. 

Art. 326.-Los Gobernadores departamentales impondrán multas de cin-
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co a veinticinco pesos a los empleados o funcionarios que no cumplan los 
deberes que les impone el articulo 324 con sólo justificar que se les pidió 
auxilio y que no lo dieron oportunamente sin causa justa. 

SECCIÓN 27a. 

Caza y pesca. 

Art, 327.-No se puede cazar sino en tierras propias, o en las agenas 
con permiso del dueño, administrador o mayordomo bajo la pena del artí• 
culo 316 y pérdida de lo que se hubiere cazado. 

Art. 328.-Se podrá pescar libremente en los mares, lagos y ríos de 
uso público. 

Art. 329.-La disposición con e i a en el articulo 3Zi se extiende al 
que pesque en aguas agenas. 

Art. 330.-Es rohi ido eJ uso del barbasco. el de la dinamita y el de 
cualquier otro ex 10-· ·o para la pesca en los ríos y lagos bajo la pena de 
diez a veinticinco p~sos de multa. 

Las Municipalidades vigilarán bajo su más estricta responsabilidad el 
cumplimiento de la disposición anterior, bajo la pena de veinticinco pesos 
de multa por cada infracción que dejen de castigar, la cual se hará efecti• 
va por el Gobernador respectivo al funcionario infractor. 

Art. 331.-En todo lo demás relativo a la caza y pesca, se estará a lo 
dispuesto en el Código Civil. 

SECCIÓN 28a. 

Matrículas de rifle, y escopetas de caza. 

Art. 332.-Los Gobernadores, expedirán sus órdenes a los Alcaldes de 
los pueblos de su Departamento, para que procedan a inscribir en un re
gistro a todos los individuos de su respectiva jurisdicción que tengan rifles 
y escopetas de caza, obligándolos a presentarlos dentro del improrrogable 
término de doce dlas, e imponiendo ~ubernativamente a los que no lo ve
rificaren una multa de cinco a veinticinco pesos y en su defecto de quince 
a treinta días en las obras públicas. 

Art. 333.-La inscripción de que habla el artículo anterior, comprenderá 
el nombre, estado oficio y vecindario del individuo y la clase de arma que 
haya presentado dándosele un boleto impreso y sellado con el sello de la 
oficina en que con e la presentación de dicha arma y el permiso de la 
auto ridad para servarla en s_u po er. 

Art. 334.- Si entre - in ,, ue pr~entasen sus armas de caza, 
hubiere alguno que r f ra e . r ieiia o arraigo o por malos antece
dentes de su con ucta. o _ irase su- ·e e confianza a la autoridad, 
se recogerán dichas ar as ar;; ,e:i e~ as a personas honradas, devolvien
do el importe de ellas a s s •eños , con expresa prohibición de comprar 
otras, excepto el caso de que ie e garantías de su buena conducta para 
lo futuro a satisfacción de la misma autoridad. 

Art. 335.-Los que denunciaren a alguna persona que tenga en su poder 
armas de caza sin matricular, serán gratificados con la mitad de la multa 
que se impusiere a aquella. 

Art. 336.--Si entre las armas que se presentaren o decomisaren, hu-
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biere algunas nacionales, la autoridad las recogerá y remitirá a la Gober
nación departamental para que ésta lo haga a la Comandancia General de 
la República. 

Art. 337.-Los Inspectores de Policía tendrán copia Integra del regis
tro de cada uno de los pueblos de su distrito, y al recorrer los campos y 
despoblados, averiguarán si hay en ellos alguna o algunas armas de caza 
que no hayan sido preserttadas, y si las hubiere las recogerán y darán 
cuenta a la autoridad respectiva para la imposición de la pena establecida 
en el artículo 332 y decomiso del arma como se ha dicho, a beneficio 
del fondo municipal. 

Art. 338.-A los quince días de publicada esta ley, los alcaldes de 
los pueblos darán aviso inmediato a la Gobernación respectiva de haberse 
formado y cerrado el registro de que habla el artículo 334 y los que no lo veri
ficaren serán multados por los mismos Gobernadores en la cantidad hasta de 
veinticinco pesos sin perjuicio de compelerles al cumplimiento de aquella 
obligación. 

Art. 339.-Los Gobernadores departamentales en las visitas que prac
tiquen examinarán por sí las matrículas o registros de las municipalida
des para cerciorarse de si se ha cumplido o nn con lo dispuesto en la 
presente ley, y en el caso de encontrar faltas, las corregirán y aplicarán 
a los omisos o contraventores las penas a que se hayan hecho acreedores. 

Art. 340.-EI Secretario del Despacho de Gobernación mandará a los 
Gobernadores departamentales suficiente número de ejemplares de los 
boletos impresos de que habla el artículo 335 para que ellos los distribu
yan entre los pueblos de su Departamento. 

Art. 341.-Los que en lo sucesivo comprasen armas de caza las pre
sentarán inmediatamente a la Alcaldía Municipal respectiva para que se 
tome razón de ell as y se les expida el boleto correspondien te quedando 
incursos por La omisión en las penas del arti ulo 332. 

TITULO IV. 

jueces a qui.eTIJ!s corresponde el conocimiento y castigo de las faltas 
de policía, y modo de proceder en ellas. 

Art. 342.-Los Jueces de Paz, a prevención con los Alcaldes, conoce
rán de todas las faltas comprendidas en el presente libro, siempre que 
fueren cometidas dentro de los límites de su jurisdicción¡ pero en los ca
sos en que se mande proceder gubernativamente, el conocimiento es pri
vativo de los Alcaldes. 

En las poblaciones donde las necesidades lo exijan, se establecerán 
Juzgados Especiales de Policla que conozcan de las faltas de policía a pre
vención con las autoridades a que se refiere el inciso anterior. En la Ca
pital de la República corresponde el nombramiento de Juez y Secretario al 
Poder Ejecutivo y en las demás poblaciones a la Corporación Municipal. 

Art. 343.-En cuanto al modo de proceder, los Jueces de Paz se arre
glarán siempre al l. y los Alcaldes observarán las mismas reglas cuando 
la ley no ordenare que se proceda gubernativamente. 

Art. 344.-Cuando la ley mande que se imponga alguna pena guber
nativamente, la autoridad averiguará la falta cometida por cualquiera de 
los medios de prueba establecidos por las leyes: dará conocimiento aJ 
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indiciado recibiéndose las pruebas que presente dentro de tres días, pasa
dos los cuales resolverá sin necesidad de otro trámite. 

Art. 345.-Las multas que se impongan por faltas de ¡Jolicía se aplica
rán a los fondos de la Municipalidad respectiva, cuando la ley no dis
ponga otra cosa. 

En la Capital de la República las multa;: impuestas por faltas de po
licía, se destinan al sostenimiento de este Cuerpo, y serán remitidas por 
el Juez diariamente a la Tesorería General. 

Art. 346.-Los Alcaldes de los pueblos, villas y ciudades tendrán dere
cho a cobrar de las multas que hayan hecho ingresar en las Tesorerlas 
Municipales un ·,einticinco por ciento. 

Art. 347.-Para la ejecución de la sentencia y !a liquidación de las cos
tas, daiios o perjuicios que se causen a terceros por las infracciones de 
las leyes de policía, es competente la misma autoridad que pronunció 
aquella, cualquiera que sea la cuantía. Si la resolución principal se ha 
dictado en la forma gubernativa, la liquidación se hará en la misma forma, 
observándose ea este caso lo dispuesto ea los artículos 43 y 44 de la Ley 
1~ del Régimen Político. 

MODELOS 

N? 1 

PATENTE DE BUHONEROS. 

Manuel Meléndez, Gobernador del departamento de ........ . 

Por la presente concedo a Francisco Pérez (de tal vecindario, profe
sión y domicilio, de tal color, pelo y ceja de tal otro, barba (la que ten
ga) o lampiflo, cara aguilefla o redonda, según sea, tales cicatrices o 
seflales) patente de buhonero en atención a haber comprobado su buena 
conducta. En tal virtud, las autoridades de los pueblos por donde tran
site no le impedirán el ejercicio de su oficio, previa la toma de razón de 
la patente en el libro respectivo. 

Dado en . . . . . . . . . . . a tantos días del mes y afio. 
(Aquí el sello). 

Matlllcl Meléndez. 

Ante mi, ]tslÍS Maria Pi€M, Srio. 

N? 2 

PATENTE DE MENDICIDAD. 

Regino Munguía, Alcaide Mruúcipal tú . ............ . 

Por la presente concedo a Diego Paz, (de tanws aflos de edad, de 
tal estado, de tal profesión que tuvo, de tal domicilio) autorización para 
implorar la caridad pública por teaer el impedimento de ceguedad (o el 
que tenga) según consta de la declaracién de esta misma fecha. 
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Por tanto: 

Se excita la beneficencia pública en favor del portador. 

( Aquí el sello y la fecha. ) 

Regino Munguía. 

Ante mí, Manuel Zelaya, Srio. 

N!=> 3 

BOLETA DE ALCABALA DEL TAJO. 

El señor N. N. tiene permiso para destazar en el matadero público 
de esta (ciudad o pueblo) un buey (o lo que sea) de tal color y de este 
fierro (se figura) quedando pagados los derechos de alcabala. 

Aquí el sello y la fecha. 

(Firma del Alcalde o Tesorero.) 

N!=> 4 

NOMBRAMIENI'O DE COMISIOXAOO DE CA.,'TON. 

Francisco García. AJc:aJde Mmücipal de esta dudad, pueblo o villa. 

Por el presente nombro Comisionado de tal Cantón correspondiente a 
esta jurisdicción al seftor N. N. que reune las condiciones de ley, y man
do en consecuencia se le obedezca en todo lo que se relacione con el ejer
cicio de sus funciones y se le guarden los respetos que se deben a la au
toridad pública. 

(El sello y la fecha.) 

(Firma del Alcalde.) 

f'IN OC L.A L.CY. 
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ADICIONES A LA LEY DE POLICIA 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la comodidad, seguridad e higiene públicas de las poblaciones, exi
gen reformas a la Ley de Policía, 

DECRETA: 

Art. lo.-A la sección 16a. del capitulo 2o. del titulo 3o. de la expre
sada ley, se agrega lo siguiente: "Las curtidurías, fábricas de jabón y 
candelas, estarán situadas en los suburbios de las poblaciones. Los infrac
tores de esta disposición serán penados con una multa de cinco a diez 
pesos, ~- la Policía o las autoridades respectivas harán cesar inmediata-
mente eJ abuso de e se trata '. 

Art. .- A a 1 o 3o. de la referida ley, se agrega 
lo que se 

"Se ......... L_..__,.. a.;-e:1 actos que, aunque lícitos, pueden oca
~ o edificios vecinos. Los contraventores a 

esta dk.--posicióo, · ·t una multa de cinco a diez pesos, quedando suje
tos a la acción criminal a que dieren lugar, y la Policía o las autoridades 
respecti,as harán cesar inmediatamenie el abuso. Los contraventores que
dan obligados, además, a la indemnización de los perjuicios que causaren." 

"Será permitido tener cerdos o ganado lanar en los suburbios de las 
poblaciones, enchiquerados convenientemente y a una distancia, lo menos, 
de tres metros de las paredes o de los edificios vecinos o en las casas o 
solares situados en las orillas de las poblaciones. Los que contravinieren 
a esta disposición, incurrirán en las penas de cinco a diez pesos de que 
habla el articulo anterior, y la Policía o las autoridades respectivas harán 
cesar de igual manera el abuso". 

Art. 3o.-Las cocinas se construirán en lugar conveniente, de modo 
que queden separadas, lo menos, veintitrés centímetros de las paredes de 
los edificios y tengan a una altura suficiente una pared de iguales dimen
siones, formada de adobes, ladrillos u otras materias incombustibles que 
las separe de las paredes contiguas, y no se permitirá que se coloquen 
arrimadas a éstos, sino en el centro de la pieza que ocupen. 

Toda persona que tenga que hacer una cocina, lo avisará previamente 
a la Policía, a fin de que ésta vigile que su construcción se haga con arre
glo a la ley. 

La infracción de cualquiera de las disposiciones precedentes, será pe
nada por la Policla con una multa de diez pesos. 

Mensualmente la Policía practicará visitas domiciliarias para cerciorar-
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se de que las cocinas reunen lag condiciones legales, haciendo destruir 
inmedia1amente las que no tuvieren dichas condiciones, sin perjuicio de 
imp,:,ner a los culpables la pena establecida. 

Art. 4o.-Los baños de las casas serán construidos también a una dis
tancia de veintitrés centímetros, lo menos, de las paredes de los edificios 
n-.:-i::!os y en condiciones que no perjudiquen a éstos. La infracción de 
es.a disposición será penada de conformidad con el articulo anterior. 

Art. 5o.-A la sección 23a. del título 3o. de la mencionada ley de 
Po:¡c:a se añade lo que sigue: 

··Se construirán mataderos públicos en cada una de las poblac:ones de 
la República para el destace de ganado lanar o de cerda. Dichos matade
ros deberán estar construidos dentro de seis meses, contados desde la 
publicación de la presente ley". 

•·~o se permitirá matar en las poblaciones ganado de cerda o lanar, 
sino en los mataderos públicos, o en lugar designado por el Alcalde res
pectivo, conforme al siguiente inciso''. 

"Mientras se construyen los mataderos públicos de ganado lanar y de 
cerda, sólo podrá destazarse en los suburbios de las poblaciones". 

"Se prohibe tener en el interior de las poblaciones cueros frescos, 
sebos, untos y demás restos de animales que no estén disecados, y sólo 
se permitirá tenerlos en los suburbios de las poblaciones". 

Los infractores de cualquiera de las disposiciones anteriores, serán 
penados con una multa de cinco a diez pesos, y la Policia o las autorida
des respectivas harán cesar inmediatamente el abuso, sin perjuicio de la 
acción criminal a que hubiere lugar. 

Art. 60.-Las disposiciones anteriores tendrán efecto únicamente en las 
poblaciones de primera y segunda categoría. 

Art. 7o.-En la sección 16a. capítulo lo. de aseo y salubridad, al ar
tículo 180 se agregan estos incisos: 

"También se prohibe la salida de las aguas de las pilas interiores de 
los edificios, así como las materias inmundas por otros predios urbahos 
que no sean del duefto de la misma pila o edificio de donde provienen". 

s ue al ser requeridos contravengan a esta disposición, serán pe
. co a diez pesos de multa, quedando su derecho a salvo al 

ier caso por los daftos y perjuicios que resulten de 
o el caso de servidumbre legalmente constituida". 

e ·o es de. la Asamblea Nacional Legislativa: 
arzo de mil novecientos. 

A. Ordlana, ler. Srio.-Tomds 

Palacio del EjecutiTo: SZll Saludo:-, jimio -4 de 1900. 

Por tanto: ejecútese. T. Rtgaiadü.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación, R. RiFu;i. 

(D. L., publicac!o el 2 de julio de 19-:i,_ 
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PROHIBIENDO VELACIONES DE MUERTO CON MUSICA. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus atribuciones, 

DECHETA: 

159 

Artículo único.-Se prohibe, en absoluto, las velaciones de muerto con 
música. Los contraventores a esta disposición pagarán una multa de vein
ticinco pesos, exigible gubernativamente por el Alcalde respectivo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Legislativa: 
San Salvador, a veintidós de marzo de mil novecientos. 

F.duardo Arria/a, Presidente.-Rafael A. Ore/lana, ter. Secretario.-To
méis Marin, 2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 27 de 1900. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. --El Secretario de Estado en los 
Despachos de Relaciones Exteriores, Gobernación y Fomento, R. Rivera. 

(Publicado el 28 de marzo de 1900) 

LIBRO DE POLICIA EN LOS HOTELES, RESTAURANTES, ETC. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

El Poder Eejecutivo de la República de El Salvador, 

Considerando: que los hoteles, restaurantes, mesones y demás casas 
de hospedaje pueJen servir de refugio a malhechores o individuos sos
pechosos que lleguen a tales establecimientos, ocultando o cambiando sus 
nombres, profesiones o lugares de su procedencia, con el objeto de burlar 
la vigilancia de la Policia; 

Considerando: que por tales razones el movimiento de pasajeros debe 
estar sujeto de una manera eficaz a la inspección directa y constante de 
las autoridades. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le concede la Carta Fundamental, 

DECRETA: 

Art. lo.-Los dueños de los establecimientos mencionados estarán en 
la obligación de llevar un registro llamado libro de Policía, en el cual 
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anotarán, en columnas verticales, los datos siguientes: número del cuarto 
que ocupe el pasajero; fecha de su entrada; su nombre y apellido; edad; 
profesión u oficio; su domicilio habitual o su procedencia; si presentó o 
nó comprobantes de identidad; indicación detallada del número y condi
ciones exteriores de los bultos que componen su equipaje; si ingresó solo 
o acompaflado, y por último, la fecha ~n que salió del establecimiento. 

Art. 2o.-EI Libro de Policía será de un tamaflo y modelo reglamenta
rios y llevado . siempre en completo orden. Las entradas y salidas de los 
pasajeros deberán anotarse con rigurosa exactitud el día mismo que ocu
rrieren, debiendo hacerse las inscripciones previstas en el articulo ante
rior con todas sus letras, con tinta y sin borraduras, no dejando ninguna 
de las columnas sin la anotación respectiva. 

Art. 3o.-Antes de poner al servicio el Libro de Policía, será· presen
tado para su legalización a la Dirección de la Seguridad General, en la 
capital, y, en las demás poblaciones de la República, a la respectiva Di
rección de Policía donde la hubiere y en su defecto a la Alcaldía Munici
pal. Cada fin de mes se presentará también el referido libro a las expre
sadas oficinas, quienes le pondrán el «Visto Bueno• correspondiente. 

Art. 4o.-EI Ubro de Polic/a estará siempre a disposición de la auto
ridad que, para los efectos que crea convenientes, lo reclame a cualquier 
hora del día o de la noche. 

Art. 5o.-Ningún nuevo establecimiento de hospedaje podrá ser abier
to al servicio público, antes de que se hayan llenado los requisitos pre
vistos por esta ley en sus artículos lo. y 3o. 

Art. 60.-Las infracciones que se cometan contra las disposiciones del 
presente Decreto serán castigadas con una multa de diez a veinticinco pesos. 

Art. 7o.-Se concede el término de quince días, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta ley, para que los propietarios de casas de 
hospedaje ya establecidas, den cumplimiento a sus prescripciones. 

Art. 80.-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de 
su publicación. 

Dado en el Palacio Nacional, a los tres días del mes de abril de mil 
novecientos catorce. 

C. Meléndez, 

(Diario Oficial de 3 abril de 1914.) 
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ACUERDO QUE PROHIBE A LOS DUEÑOS DE ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUARDIENTE. VENDER U OBSEQUIAR LICOR A LOS 

AGENTES UNIFORMADOS DE LA POLICIA. 

Manuel E. Araujo, 
Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

En uso de la fracción 4a. del Art. 10 del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

En obsequio de la moralidad pública, lo siguiente: 

Prohibir a los dueffos de establec!mientos de aguardiente, bajo la pena 
de cinco pesos de multa en caso de contravención, exigibles gubernativa
mente, proporcionar a título de venta, obsequio o a cualquier otro título, 
licores fuertes por ínfima cantidad que sea, a los individuos uniformados 
del Cuerpo de Policía. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a dos de diciembre de 
mil novecientos doce. 

Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario del Ramo, 

David Rosales, h. 

(Diario Oficial de 2 de diciembre de 1912.) 

DELITOS COMETIDOS POR LOS AGENTES DE POLICIA URBANA 

EL PODER EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: que es necesario dar toda la protección posible a la 
Policía Urbana, contra los atentados que frecuentemente se cometen contra 
sus agentes; en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Artículo l<? -Cuando el delito por que se juzgue a un agente de Poli
cla Urbana, haya sido cometido en el ejercicio de sus funciones, la deten
ción que contra él se decrete por otra autoridad, que no sea la de sus je

Tomo II ,-- 11 
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fes o superiores, será cumplida en el recinto de los respectivos cuerpos, 
hasta que la causa se someta a la resolución del Jurado. 

En caso de falta, tanto la detención como la pena serán cumplidas en 
los mismos recintos de los cuerpos. 

Art. 2? -El presente Decreto adiciona el artículo 81 del Reglamento 
de Policía de esta capital, y tendrá fuerza de ley en las otras ciudades de 
la República, en donde existen cuerpos de Policía Urbana, o en donde se 
establezcan en lo sucesivo. 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de marzo de 1887. 

Francisco Menéndez 
El Secretario de Gobernación, 

Francisco· Vaquero. 
Diario Oficial de 17 de mayo de 1887. 

RATIFICACIÓN DEL ANTERIOR DECRETO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1? -Declárase vigente el Decreto emitido por el Poder Eje
cutivo el 16 de marzo de 1887, publicado en el « Diario Oficial» del 17 
del mismo mes y afio, y en el que se refiere que « cuando el delito por 
que se juzgue a un agente de Policía Urbana, haya sido cometido en el 
ejercicio de sus funciones, la detención que contra él se decrete por otra 
autoridad que no sea de su Jefe o Superiorss, será cumplida en el recinto 
de los respectivos Cuerpos, hasta que la causa se haya sometido a la re
solución del Jurado,• 

Art. 2~ -El presente Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Podt:r Legislativo: San Salvador, ma
yo cinco de mil novecientos seis. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Francisco E. Boquín, Jer. Secretario.-Ra
fael Justiniano Hidalgo, 2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 25 de 1906. 

Por tanto: ejecútese, P. José Escalón.-EI Subsecretario de Estado En
cargado de los Despachos de Gobernación y Fomento, Pío Romero Bosque. 

( D. L. pub. el 29 de mayo de 1906.) 
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ARRESTO DE LOS AGENTES DE POLICIA EN SU 
RESPECTIVO CUARTEL. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, y en vista del informe de la 

C r Su;irema de Justicia, 
D ECRETA : 

.:..a: -·=__:e:::c r-eforma al Código de Instrucción Criminal. 
_J. • • • • .- Al Art iculo 78 l., se le agregan los siguientes incisos: 

e alta y los individuos de tropa, sufrirán el arresto 
__ ""'"".,..,.., sus respectivos cuarteles, bajo la responsabilidad 

-=-..:... ..... ,· .... -~·e::1 o, y sin que les sea permitido salir del cuartel, 
· - ·o. J-ez de la causa. Si al delinquir, o durante la 

- -,...,."'", ~ baja, pasarán a sufrir el arresto a la 
~-c.--·--

R.;.j;;él .-t o-.,, - --=.. 
¡~~= 

·;,ao e por el Jurado, por el mismo hecho 
? ·- · · a la cárcel común como se dispone 

los i.ndividuos de la 

Palacio Nacional: 
o,ecientos quince. 

J. H. illacorta, 
2o. Secretario. 

P.:.:~:: ~...:::=.i:: Sa:i Saln~r. 15 de junio de 1915. 

Ejedtese. 
C. .\!eléndez. 

(Del Diario Oficial de 16 de junio de 1915). 

El Ministro de Justicia, 
F. Martinez Suárez. 

PROHIBIENDO EL USO DE HONDAS U HONDILLAS 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 14 de febrero de 1912. 

El Poder Ejecutivo ACL"ERDA: 

Anic1.1!0 lo.-Qu · nr••=•en,e a la República, 
e! us.0 ce ::c:::d.as u ::;'-'-....,..·-= 

A:-:. 20.-Ls .:::.: 
de cir~,:¡ p¿~;s ¡:'-2'." ;:.a.:.a :a: :2.. 
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Ar!. 3-: .-Si ios infractores fueren menores de edad o estuvieren bajo 
cuida.:: ,:, g-..:a:da de otro, se impondrá la multa de cinco pesos a los res
pect:Tos fa.::e-s. guardadores o encargados por su descuido. 

A:-:. -k!.-Estas disposiciones se entenderán sin perjuicio de lo que 
dis¡--c,:::ga., las leyes comunes, si el hecho cometido constituye delito o 
blta.-Clmuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del Ramo, 

Carranza. 
(I)i..a.,;o Oficial de 15 de febrero de 1912·) 

LICENCIA PARA PORTAR REVOLVER. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

Decreta: 

Art. lo.-Se fija en diez pesos anuales el impuesto Municipal por cada 
licencia para portar revólver o pistola en el interior de las poblaciones; 
y en un peso al año, la matrícula de armas de caza, que se extiendan con
forme lo dispuesto en los artículos 108, 109, 332 y 341 de la Ley de Policía. 

Art. 2o. - Derógase en todas sus partes el Decreto del Supremo Po
der Ejecutivo, de 4 de septiembre de 1906, publicado en el Diario Oficial 
del seis del mismo mes y afio que grava con veinticinco pesos, la portación 
de revólver, y todos los demás impuestos que sobre matrículas y licen
cias de las armas referidas, figuran en las tarifas de arbitrios Municipales. 

Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislativo: Palacio Nacional, 
San Salvador, a veintisiete de abril de mil novecientos quince. 

C. M. 1eléndez 
ler. Pr<L~O-

Franc<> G. de Machón, 
Presidente. 

Ricardo Moreira, 
20. Prosecrctario . 

Palacio Nac ional: Sao Salvador, 29 de abril de 1915. 

Publíquese. 

C. Meléndez. 

Diario Oficial de 5 de mayo de 1915. 
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JURISDICCION DEL DIRECTOR GENERAL Y JUEZ 
ESPECIAL DE POLICIA. 
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L\ ASA.\\BLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE~I!L SALVADOR, 

CoSSIDERANDO : 

~...e las funciones ejercidas por la Dirección General de Policía y Juez 
E..~ de la misma, en la Capital, son de gran imp•>rtancia en la averi
~•:;:: d-e los delitos y aprehensión de los criminales; que es necesario 
::.r z :~ ci'.igencias que con tal objeto instruyen, valor legal; que es con
r.::::e:::e c-ete:-minar las autoridades que deben juzgarles, y los recursos 
~- .::=::e '.as ~ntencias del Juez de Policia, puedan interponerse; 

E= ~= d~ s:.:s facultades constitucionales y oido el parecer del· Supremo 
T:-:°:'::.::al de Justicia, 

0-~A: 

A~- l. - El Director y Juez Especial de Policia, acompañados de un 
~-':•:>. te:::en · •ri · ión en la Capital de la República, para practicar 
as ;,r~ ·g--- ·as de · ió e os delitos comunes de que, por 
!7Z:'I! óel -~ · • aren·· _ procedimientos a 

• - ~ ... --r-..,..., • • • Las · .i e.nc-ias que 
-:1"=-r"'M!"~- 'Co''Cnl..- ... ·vo, en el 

-- e 
-a e' o:-ia. 

......... ~- ..... ·as · contra el Director de 
i ·s ro de Gobernación, quien 

~ -a:s:-a declarar por sentencia si el fun-
: 11:. · --:: de ia esfera de sus atribuciones. Si la sentencia 

~ JI-~ i.:: ~;:~:,. en ella misma se mandarán pasar las diligencias 
a: ile= :::~~:e. ;:-a:-a su ju.zgamiento en la forma correspondiente. 

• ?:e" ..==S ~.::a:s que cometa, el Ministerio lo juzgará hasta imponerle las 
~ ,::;,e !:le::--ezca. 
· A:-:·. 4.-Contra el Juez Especial de Policla se interpondrán las acu
sa:i.,:,:ie-s. quejas denuncias por delitos, ante la Gobernación departamental, 
.::::en procederá en la forma dispuesta en el articulo anterior. r>or las 
fi!tas que se le imputaren, la Gobernación le impondrá la pena que merezca. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
mayo diez y siete de mil novecientos dos. 

Dionisio Arduz, Presidente.-Ra/ael Justiniano Hidalgo, ter. Secretario. 
-Furwndo Aya/a, 2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 26 mayo de 1902. 

Por tanto ejecútese, T. Regalado.-El Secretario de Estado en el Des
;,~.:::J de Gobernación y Fomento, Julio /nteriano. 

D. l. pub. Diario Oficial de 4 de junio de 1902. 
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LA EBRIEDAD CO~SUETUDINARIA COMO INHABILIDAD PARA EL 
EJERCICIO DE EMPLEO O CARGO PUBLICO. 

La ~lea Xacional Legislativa de El Salvador, 

Ce>ss..'DER."-''DO: 

Qoe connene a los intereses sociales, que los empleados de la Admi
nisrra.::,5n pública correspondan con su buena conducta a la confianza que 
en e!;o,s Se ~posita, para mayor garantía en el desempeño de los cargos 
que Se les encomiendan,! 

DEOET . .\: 

Art. 1.-La persona que ha contraído el hábito de tomar licores alco
hóiicos. ha.su el punto de embriagarse, o sea el ebrio consuetudinario, es 
inhábii para el ejercicio de todo empleo o cargo público, ya sea de elección 
popular o de nombramiento de ci:alquiera autoridad constituida. 

Es et:rio consuetudinario: lo. el que se embriaga con frecuencia, aun
que dilate pocas horas en el estado de embriaguez; 

2o. Aquel cuya embriaguez dura varios días, aunque esto suceda con 
intervalos de semanas o meses; y 

3o. El que por consecuencia del abuso de bebidas alcohólicas. aunque 
sea a largos intervalos; esté sujeto a esa especie de enajenación mental 
llamada delirium tremens. 

Art. 2.-EI que contraviniendo a la disposición artenior, entrare a ejer
cer algún empleo o cargo público sufrirá la pena de cincuenta a doscientos 
pesos de multa; sin perjuicio de ser destituido tan pronto como su inha
bilidad sea reconocida. 

Art. 3.-Los funcionarios que nombren a las personas inhábiles de que 
se trata, incurrirán en la misma multa. 

Art. 4.-La autoridad superior respectiva, declarará la inhabilidad e 
impondrá gubernativamente las penas mencionadas, ya sea de oficio o por 
denuncia de cualquier ciudadano. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
mayo diez y ocho de mil ochocientos noventa y cinco. 

Juan F. Castro, Vicepresidente.-Ramón Qarcla Qonzalez, ter. Secreta
rio. -Miguel T. Molina, 2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 21 de 1895. 

Por tanto: ejecútese R. A. Outiérrez.-El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, Abralwm Chavarria. 

(Decreto Legislativo publicado el 22 de mayo de 1895.) 
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Cartilla de la Policía y Táctica 
-para el Cuerpo de Bomberos-
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POLICIA DE S.-\\ SALVADOR 
DECRETADO E. ~ :::: .\t:...\ ~"C• C-E 1913. 

CARTILLA DE L..\ POLICIA 

Y TÁCTICA PARA EL Cl u?O DE BO.\\BEROS. 

Pedro José Escalón, 
Presidente Constitucional de la República, 

En uso de sus facultades constitucionales 

DECRETA el siguiente 

Rtglamenlo de la Poliáa 1 Cuerpo de Bomberos de San Sal~ador. 

TITULO I 

DE LA POLICIA EN GENERAL. 

CAPITULO I 

De la organización y caracter de la Policía. 

Articulo to.-La Policía de la Capital dependerá del Poder Ejecutivo, 
siendo los Jefes inmediatos de ella el Presidente de la República y el Mi
nistro de la Gobernación. 
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_1..:-_ ~= .-E: :;::-ersonal de la Policía se compondrá: 

~ 1 Director, 
~ 1 Subdirector, 
Do.? 1 Pagador, 
De 1 Instructor, 
De 1 Ayudante de la Dirección, 
De 1 Secretario del Juzgado, 
De 1 Guarda - Almacén, 
De 1 Escribiente de la Dirección, 
De I Escribiente del Juzgado, 
De 1 Médico del Cuerpo, 
De 1 Ayudante del Médico, 
De I Médico Director del Hospital de Venéreas, 
De I Primer Ayudante de éste, 
De I Segundo Ayudante, 
De I Jefe de Policía de Higiene, 
De 1 Comandante del Presidio, 
De 1 Capataz del Presidio, 
De I Barbero para la Plana Mayor, 
De 2 Barberos para la tropa, 
De I Telegrafista, 
De I ler. Escribiente de la Comandancia, 
De 1 2o. Escribiente de la Comandancia, 
Do I la. Enfermera de Lazareto, 
De 1 2a. Enfermera de Lazareto, 
De I Telefonista, 
De 2 Asistentes, 
De 7 Comandantes, 
De 6 Sargentos, 
De 12 Inspectores, y 
De 350 Policiales de linea. 

u polici. montada se organizará cuando fuere necesario: 
Coa J Comandante, 
Coa 2 Sargentos y 
e:. 50 hombres, que se tomarán de los 350 policiales de línea. 

--'._-:_ Jo_-La poücia. aanqae de carácter civil, en su organización y 
dii:sci?~ ~ sia embargo sujeta a las leyes militares y Ordenanzas 
óei E,~:0-

A_--t. -4<J_-El personal del Cuerpo de Policía quedará, por ahora, divi
d:oo e::i tre-a secciones ademas de la Central, compuesta cada una de aqué
L,!:S ée u::i Comandante, un Sa~gento, dos Inspectores y 60 hombres, los 
que será;i disrr:buidos en tres zonas que comprenderán: la la. los barrios 
de Concepción, San José y San Esteban; la 2a. los barrios del Calvario y 
Santa Lucía, y la Ja_ el barrio de Candelaria. Dichas secciones depende
rán del Cuartel General de Policía y tendrán oficinas, respectivamente, en 
los Cabildos de los barrios de Concepción, Calvario y Candelaria. 

Pero cuando las necesidades del servicio lo requieran, el Director de 
Policía, por medio de orden general, podrá aumentar o disminuir el número 
de secciones aqui establecidas. 
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REGLAMENTO DE LA POUCIA DE SAN SALVADOR 

CAPITULO 11 

Del Director, Subdirector, ~ tú Policía y Médico. Sus 
atribacio~. CL'lua ttr. 

171 

Art. 5o. - El Director de Polici.a s.eti de nombramiento del Ejecutivo, 
y para ser Director se requiere.-

1 o. Ser de conducta intad:ab-:e : 
2o. Tener lo menos 3> años de cea:: : 
3o. Poseer saficientes cooc-c:ltie=-:.:6 e= :.a :!:.ateria v en la milicia: 
4o. No haber sido CO'!I~.::.:. =-~ :::=r-:: d-elito común ni militar co

metido en la Repúbli~ o :-..e~ =--= i~: ! -
5o. Ser persona de r-es;,cr-s-'""_:..:-.::,l,;: :~:~. 
Art. 6o. - El Direc.c;r es: P: ::~ =:~- -~ a misma au oridad que las 

Ordenanzas del Ejército arr::--:.::,-::-= .:. :-:-5 C:-1:Z:•.:.Z::res de Batal lón; y con
forme al Decreto Legisiatirn é-e ::- :..:: =-7:- Oo? J!,(Q_ re- drá facultades de 
instruir las primeras diligencias :,:: :~-::-:.=:e ;:-:·, :;,:s ~ ·: comunes que 
se cometan en la Capital y su ji:::-'~~'.--::-::. ! Oo? ;as ,: l - tuvies e conoci
miento por razón de su cargo, e-e:-:-:?::.:,: ér ~ al > ez e:Spectivo con 
dichas diligencias en el tiempo y f':~ ~::-.e por ..z ,e_-. 

Tendrá además los debP"l'S c.: ~:.=--e,-

10. Procurar el cu.mplim!e-:t:-:: =-= ~ ~! Ge=~ c!e 
sente Reglamento y de las disp::s-.:::-~~c ~ "·= 6.,e,:i ;:· el 
perior de Salubridad. ccida:,d,: ..,-~ ~-=== : : :!: '!-::o s.is ~- - re 

2o. Asistir diariamente a ~:i .:.es:~,:. é~i: w ~ce 'e la majana 
hasta las once. T de la u!LI ~--::;. ~ .:"2rro e:: !a tarde. v en las demás 
horas del día T .de la DOctlc .;~ Ñ :-;-esc:;cia en él sea necesaria: 

Jo. Velar por la Scg::L~c.d de :,:-;; ,ecinos y darles el auxilio y protec
ción qoe "lecesite:i: 

4o. Arreglar el ~mci,J del Cuerpo con individuos que reunan las con
diciones que exige este Reglamento: 

5o. ~ombrar Secretario, Comandantes, Sargentos, Inspectores y demás 
subalternos: 

6o. Revisar los libros y cuentas de la oficina: 
7o. Informar al Ministro de la Gobernación sobre todos los asuntos de 

interés que requieran su conocimiento: 
80. Presentar cada afio al Ministerio de Gobernación, un informe ge

neral del estado en que se encuentra el Cuerpo de Policía, suministrando 
todos los datos y observaciones que creyere convenientes para alcanzar 
mejores resultados en el servicio de dicho Cuerpo: 

9o. Dar parte diariamente de cuanto ocurra en el servicio de Policía, 
al seflor Presidente de la República, al Ministro de la Gobernación y al 
Gobernador Departamental. 

10. Hacer que se cumplan todas las disposiciones de las autoridades 
constituidas siempre que legalmente sea requerido: 

11. Cumplir con los demás deberes que las leyes generales y especia
les le impongan, y dar los informes que las autoridades constituidas le 
pidan, con tal que no sean sobre asuntos reservados, y 

12. Llenar, por orden general, los vacíos que note en el presente Re
glamento y hacerle, de la misma manera, las modificaciones que el buen 
servicio público exija, dando cuenta en uno y otro caso al \j nister-io de 
la Gobernación. 
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Del Subdirector . 

. l.:-- -=. - Pa.:a ser Subdirector de Policía, se necesitan las mismas 
en:-~ :;::-e para ser Director, y su nombramiento se hará por el Po
de- E.:-e-~_.:,_ 
~ =~=-eres son: 
: : . :-:!.:-er las veces del Director en los casos que éste falte por au

se:L...:__¡ : ~alqaier otro impedimento legal: 
2:::. A;:-::.:ar a los individuos del Cuerpo, las penas en que incurran por 

1:c -::: e: ejercicio de sus funciones, mediante el juicio correspondiente: 
3-:. Asistir a la Dirección General a las horas que marque el Director 

T =,: :--::::: ~ en el Cuartel, no debiendo salir de él sin licencia del Director: 
• -4-:-. Cuidar de que se nombren los turnos y distribuir el servicio con
Te::::e::reme-ite: 

5-o. Recorrer cuando sea necesario las líneas y ordenar cuanto contri
:,cr.-a al buen servicio: 

· óo. Instruir a los agentes de Policía en el manejo de las armas y mo
n::nientos que indique la Táctica, cuando no haya instructor especial: 

io. Reprimir los desórdenes públicos, mandando agentes a los lugares 
eil donde se crea que pueden ocurrir, y 

So. Mandar ejecutar bajo su dirección, las capturas especiales que se 
le ordenen. 

Del Secretario. 

Art. So. - El Secretario de la Dirección será nombrado por el Director 
de Policía, y debe tener las condiciones siguientes: 

~ 

lo. Ser mayor de veintiún aftos: 
2o. Ser de buena conducta, y 
Jo . Poseer los conocimientos necesarios en la materia y no haber sido 

dawio por ni ngún delito común ni militar cometido en la República o 
e ella. 

igaciones son : asistir a la oficina durante las horas de despa
·er ora del día y de la noche en que el Director reclame 

a La correspondencia, dejando las copias necesarias. 
· ·en es: lo. Un libro de registro de la fuerza ba-

. aJ debe constar el nombre de cada uno de 
ores, agentes de Policía y demás em-

e placa: 
•---'"--'- r o den alfabético las personas 

. Jo. 

r ;e.sión u oficio sexo, nacionalidad 
re :ie bi ro la cap ura : 

:es: 
4o. L. 
5o. L"n 

·~ --· de pasajeros de la ciudad, y 
:e?<' aprehendidos. 

.'lii:!i.."'1' '! Cimjano. 

Art. 9o. - El Médico y Ciru;ano io nombrará el Poder Ejecutivo, lo 
mismo que el Ayudante de éste. 

Art. 10- Estará obligado a acudir inmediatamente, siempre que sea 
llamado, a las Secciones de Policía a prestar los servicios facultativos que 
el caso exija, debiendo emitir los informes periciales que le pidan las au-
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toridades; además, estará encargado de tomar las medidas antropométricas 
de los reos de que se hablará ade:anre. 

Art. 11. - Visitará todos los di.as a los enfermos e inválidos que es
tuvieren a su cargo en los establecimie:!ros. 

Art. 12.-Llevará un libro de reps:ro el el que hará constar el tiem
po que cada individuo baya estacc ~- r. naturaleza de la dolencia, 
sa cmso y termiaación. 

Art. 13.-EJ día Jo. de cada ::sa :z:i ?Ute al Director, por escrito, 
de los mdiridllos del CattpO q:x cS-!l.•~ ::?:pc,sibilitados para el servicio 
por cafu wdad. eq,. esa.do la ~ oe esa. 

Ar.. .. l-4.. -Dzr2 Zlis0 a'. ~~~- ~~ restablecimiento de los indi
'richlos e:=~~~ Tllé-.-u ~ ;.e-T.O:_ 

CA? :-:-:.1... O I I 1 

Art. 15. - Habrá u:1 J~z E.c:;:-,e-=i: :.e ?:~_'-.::.1- ~ será nombrado por 
el Ministf"rio de Gobemao,::>!f. a ~~:z =-=-: D::-a.-ror. T las cualidades 
para ese empleo, deben ser :as ~ ~...e ;:-.r-2 ser Jaez· de Paz. 

Tendrá el Jaez Especial die P:-.:,.::.a = 5.?-=e:ar...:> y dos escribientes, 
nombrados por el Dira."tor óe Pc:;c._ E ;:-:--'.=~o debe reunir las condi
ciones que se~ pan ser Seccu.::-: e-e ::::i Jugado de Paz, y los otros 
dos deben saber escrfbu corre..~re y s-e-r de buena conducta. 

Art. 16.. - El Juez de Po:ic, .:-~ocera solamente de las faltas senata
das en las leyes de Pc-i~a. Tamtün tendrá jurisdicción en la Capital 
para practicar lzs ¡:,ri::lerzs dilige:1cias de instrucción por delitos comunes, 
de comon:n:Qd co::i el Decreto Legislativo de 17 de marzo de 1902. 

An. lí. - Las funciones del Secretario y escribientes serán las deter
minadas por las leyes comunes. 

CAPITULO IV 

Del Pagador. 

Art. 18. - El Pagador de la Dirección General, será nombrado por el 
Ministerio de la Gobernación, a propuesta del Director y rendirá fianza 
suficiente para responder por los fondos que administre. 

Art. 19. -El Pagador tendrá a su cargo los libros mandados por la 
Contaduría Mayor, y dará todos los días su cuenta de caja. 

Art. 20. - Dará un recibo firmado por él a todo enterante, para su 
resguardo. Los talonarios deberán ser numerados y sellados por la Con
taduría Mayor. 

Art. 21. - El Pagador no hará pago alguno sino en virtud de recibo o 
documento autorizado legalmente, siendo responsable personalmente, con 
arreglo a la ley, de cualquier cantidad que pague sin aquella formalidad. 
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CAPITULO V 

D! .i.:.:r .::-,,....._~-.::¿s de Sección o Capitanes, de lus Sargentos o Tenientes 
y de los Inspectores o Subtenientes. 

_!_:-: .::: -?a:a servir cualquiera de estos empleos, además de la buena 
.:-:i:,~:-.i ::::..:~¡),:nsable para todo puesto en la Policía, se requiere ser 
lw--:, :- ~-= :-.:.a.:. saber leer y escribir y las cuatro reglas de la aritmética 
! =--=~~ :a. :::is,rucción necesaria de los deberes especiales que el empleo 
~,..... -.:. ~---- _.!,.~. Z3. - Cada Sección de Policía estará bajo las órdenes del Coman-
.:.a.::::: . .:·~:en será responsable del servicio, disciplina y aseo de la Sección. 
5.::-i ::::::brado por el Director y debe tener la suficiente instrucción. 

A~:. 2-l. - Sus obligaciones son las siguientes. 
12. \'ivir en la Sección de su cargo y rondarla: 
2a. ~o separarse de ella sin previo aviso y consentimiento de la Di

rec~i ~:i. excepto en los casos de desorden público: 
3a. Dar parte diario y circunstanciado a la Dirección, del movimiento 

que ocurra en la Sección: 
-la. Cumplir y hacer cumplir las órdenes de sus superiores: 
5a. Dar aviso al Director de las faltas que cometan sus subalternos: 
6a. Firmar los partes y documentos de su Sección, siendo personal-

mente responsable del mal servicio; y 
7a. Remitir a la Sección Central, todos los individuos que sean captu

rados en su Sección y con el parte detallado, para que se les aplique la 
pena correspondiente. 

Art. 25. - En los casos de lesiones, homicidio o suicidio, llamará a los 
médicos forenses y al juez respectivo para su reconocimiento, y si fuere 
necesario, remitirá el herido al Hospital, obteniendo de él previamente to
dos los datos respecto al suceso, si es que se encuentra en estado de darlos. 

A . 26. - Al presentarse alguien a pedirle auxilio, deberá prestarlo 
p on · ud siempre que crea que las guardias de calles demorarían en 
· ugar del peligro o si con la demora se realiza un mal. 

sea de 
2a. 

dosamente a su 
guardia, y forma 
contraren, los qu 
que se entreguen c 

;::,eo:::io ::i Ce:, aJ ba.brá un comandante de turno, de
e ocho días, esto es, comenzando 

e e D·r-ector seiiale. Sus obliga-

:raiga:¡ sea de las secciones, o 

lo hará registrar cuida-
~ - e! Sargento o Cabo de 
~ ,;, objetos que se le en-

- eci. que hubiere o 

3a. Si llegase algún . si hubiere, lo re-
conozca; y mandará llama e ?u. o de la. Instancia, 
así como a los médicos ío r. , , si el practicante no 
estuviere facultado o el cas o mé ko. Caso de tener 
que remitirlo al Hospital, h o uidado, obtenien-

• 
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do de él previamente, si fuere posible, los datos para facilitar la captura 
del agresor, o agresores; 

4a. Bajo pretexto alguno consentirá el Comandante de turno que en el 
cuartel se den azotes, palos o que se maltrate a ningún preso o detenido; 

5a. No confundirá en nigún caso presos paisanos con los empleados de 
Policía que por alguna falta c0metida estén castigados, y cuidará que estos 
últimos estén sin equipo ni uniforme de gala. 

Tampoco permitirá bulla, fuego, o vela, sino sólo la lumbre que pro
porcione el cuartel; 

6a. Prestará el auxlio que se le pida con prontitud, siempre que lo crea 
necesario; 

7a. Al aviso de incendio, mandará las bombas y gente al lugar del su
ceso, teniendo cuidado de que las bombas tengan el equipo previsto por la 
Táctica, y que los hombres salgan en orden; 

8a. Después del incendio hará tocar lista y recibirá los partes de los 
oficiales y tropa, pondrá todo por escrito, hará lista de las faltas, así como 
del inventario de los útiles que vuelvan; y 

9a. Vigilará que no se entre licor al cuartel para preso o persona al
guna, para evitar consecuencias fatales. 

De los Sargentos o Tenientes, 

Art. 28.-Los Sargentos o Tenientes estarán bajo las órdenes del Co
mandante, y cumpJirán tanto las órdenes de éste como las del Director o 
Subdirector. 

Art. 29.--Son obligaciones de los Sargentos: 
la. Procurar la disciplina e instrucción de los Inspectoret= y agentes 

de su mando, haciendo que se conserven en buen estado las armas y ves
tuarios; 

2a. Conducir a los agentes de Policía a sus puestos respectivos, comu
nicándoles las instrucciones que hubieren recibido: 

3a. Recorrer constantemente las lineas de su cargo, y 
4a. Poner en conocimiento de su Comandante las novedades que ocu

rran, tanto en el servicio interior como en el de las calli:!s. 

De los Inspectores o Subtenientes. 

Art. 30.-Los Inspectores o Subtenientes serán responsables del buen. 
orden y disciplina de los subalternos que estén bajo su mando. 

Art. 31.-Serán sus obligaciones: la. Estudiar cuidadosamente y saber 
con perfección los Reglamentos de Policía¡ 2a. Anotar todas las faltas que 
cometan sus subalternos en el desempeño de sus obligaciones, cuidando de 
dar parte al Sargento respectivo; 3a. Rondar constantemente los puestos 
que ocupen las escuadras, a fin de que cumplan sus obligaciones. Si algún in
dividuo de Policía no se encuentra en su puesto, se le llamará en cada uno 
de los extremos y en el medio de su línea y si ni aun así acudiese, se le 
buscará hasta averiguar el motivo de su separación y dar parte de la falta. 

CAPITULO VII 

De los Agentes de Policía. 

Art. 32.-Para ser Agente de Policía se necesita: 
lo. Ser mayor de 21 años y menor de 45; 
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2o. Tener una estatura más que mediana; 
3o. Ser de buena conducta, estar en pleno goce de los derechos de 

ciudadano, y no haber sido condenado por delito común ni militar, come
tido en la República o fuera de ella; 

4o. Saber leer y escribir, y 
5o. Disfrutar de buena salud y no adolecer de defecto físico alguno. 
El tiempo de servicio será de dos afias; y al ingresar al Cuerpo el 

Agente firmará un esqueleto en el cual conste dicho compromiso y su filia
ción crmpleta. 

Art. 33.-Son deberes de los Agentes de Policía: 
lo. Prestar auxilio al público y a sus compafieros, tomando la inter

vención correspondiente en caso de delito o falta, así como en todo inci
dente, siniestros u otras calamidades públicas que ocurran, aún cuando no 
estuviese de servicio en el lugar del suceso, 

2o. Soportar con paciencia los insultos o amenazas contra su persona 
o la autoridad que representan, sin personalizarse, debiendo llevar a cabo 
el cumplimiento de su deber con moderación y prudencia, dando cuenta a 
su superior de lo que ocurra en todos los casos en que intervenga. 

3o. Hacer a los particulares las advertencias necesarias, para evitar que 
por descuido o falta de precaución en ellos al jugar una arma o intentar una 
broma, dé origen a un desgraciado incidente en perjuicio de tercero y dé 
margen a un delito o falta; 

4o. Proporcionar, aún estando francos, a todo el que lo solici tare, los 
informes que no refiriéndose al servicio, se concreten a señales de domi
cilios particulares, de médicos, de boticas de turno u otros establecimientos 
públicos etc. 

5o. Ser atento y respetuoso con el público, prestando espontáneamente 
s u protección sin necesidad de que se la soliciten, especialmente a señores 
ancianos, enfermos y a los que por circunstancias de algún defecto físico o 
accidente casual, no tengan acción libre y fácil; 

60. Dar con la mejor cortesía y amabilidad, al forastero, el conocimien• 
to de la localidad a donde se encamine, procurando suministrale datos 
exactos sobre el particular; 

7o. Un policial jamás entrará en discusión o altercado con ninguna per
sona, y si se viere atacado de una manera inconveniente, amonestará con 
buenas palabras al que lo haga para que se modere, procediendo al arresto 
del cu lpable cuando su amonestación haya sido ineficaz; 

So. Deberá ocurrir sin tardanza a todo sitio o lugar en donde haya 
aglomeración . de gen te y tenga por origen alguna riña, disputa o escándalo, 
a efec o de dispersar a los curiosos, Uevando a la Uirección a los cu lpables; 

9o. Todo poli ial estudiará cu idadosamente la fi sonomía, cualidad y con
diciones de los ladrones o malhechores y a toda persona de costumbres vi
ciosas y sobre todo a los que sin el permiso de ley anden vendiendo por 
las calles objetos o trans · en como li mosne ros puesto que con este disfraz 
penetran impunemente a las casa , vigilando la sa ida de ellos de la casa 
donde se introdujeren, con el fin de cerciorarse si sacan objetos hurtados, 
poniendo todo a disposición de la Dirección en caso de verificarse un he
cho de tal naturaleza; 

10. El policial hará uso de sus armas sólo para delincuentes, en d caso 
que le hicieren resistencia a mano armada, y en el caso natural y de im
prescindible necesidad, de su legítima defensa; 

11. Si la resistencia fuese sin arma o por caso de fuga, no usará el 
policial tampoco de sus armas, sino que pedirá auxilio a sus compafieros o 
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a particulares, sin que esto le prive tomar las medidas de seguridad que 
crea conveniente; 

12. Todo policial está facultado para entrar a cualquier parte con el 
objeto de prestar auxilio, siempre que oiga an.a voz de •socorro• o que 
como autoridad se le llame y se le demade protección. Lo mismo puede
hacer en la persecución momentánea de alg:i:n delincuente. En estos casos 
no hay violación de domicilio y basta qx ~ sepa que se está cometiendo 
un crimen o delito y se le pida Dmioo o c:s.::nche voces de desesperación 
que le indiquen qae se ejft"Ce .al,."1C..I r=.,;¿~ sobre las personas, para que 
penetre como pueda aJ sitio e:::i ~ Ra ~ su acción. 

13. En otro caso qae 110 sea ei ~:-e-. el agente llamará a sus com
pafteros y al superior qae o..v.-res;:,,::o:!a... y ;.-e,:fiti permiso para allanar la 
casa; si éste le fuere aepdo. ~-:..;.:..:::i3 ~ ;gn. no dejar salir al cul
pable, y dará pane a la Directi-:c ;:,r-z ~~lo conveniente; 

14. En todo caso en que in,~~ª m ~ recogeaá las observacio
nes conducentes a patentizar .. :-s :,e~~ ~ 90tinroo su intervención, 
evitando que desaparezcan i•::i-5 l"est:t-:.s y :.~ ClSIWlitúS del crimen que 
se haya cometido, hasta la llegad.a ~ ~:-e, .,.a dispondrá lo que 
juzgue oportuno; 

15. Hecho que sea un arresto. =·=-~ eI ~ adopm más medidas 
de seguridad que las necesarus par3 er.::zr :;a ~ del preso, mientras está 
a su cargo. No deberá. por lo e~ •xtiia:rie sia necesidad, ni 
usará con él un lenguaje qae pe,eda ~..e '" ~ paesto que una 
conducta semejante proYoa l.a ta/s-Y-ll,;;J ;x~ ;,z:-?i? del arrestado y aea 
antipatia o sentim.iestos ltosti]es a:c :ZS ~,rzs qae lo obserna y ven; 

16. Tampoco deberi d ~ ~ ;x:c el lellpaje alusivo, torpe 
o grosero qae comra él ~ ei :m.=r~ ~ roadaza preso. No le 
devolverá las iajarm ~ le ~ y ;:,,:f' r:----= :::>:-til"o empleará el batón, 
limitándose Mi- && • -L w :a~ e= ~ ::i-e::::c-ria para revelarlas con fi
delidad aJ ~ de dar a ~ ~ ~:- es no desviarse de la mode
racióa a:cesaaia y ele ia ~ ~ ~ .::aracterizarle, pero sin que 
esto inmq.e qR ., -. sa- ~J e:: el cumplimiento de sus deberes; 

17. El policia! 'IR reciiia ma =~ es responsable por su ejecución, 
debiendo arbitrar los ae6iJ5 aas aie-:":::a!e"'r~ para cumplirla bien y fielmente~ 

18. El policial de sen-i.=>:, ei ~ ~ es::i obligado a detener a quien 
encuentre escribiendo o ~ e:a ~ paredes o sitios públicos o bien 
pegando caneles injariosas e- S..::•e.s.1 :,s o a;i:<:,taado •Vivas> o •Mueras• 
haciéndolo borrar. 

19. Deberá detener a ~:,s 1te:-~es .:.e edad qae se encuentren va
gando o entreten:do5 en j~,s ;:,r:c:..~:$. r~ palabras obscenas o 
injuriosas, obstruyendo en g. ;.; 1.,-:,s e~ ~w. arrojando objetos y promo
viendo escándalo. No permitirá ;¡¡¡,e a ;:-:-:-~.:!ad de colegios de niftas o 
señoritas, se reunan grupos de jó""~ Ke-;aaio i.a salida de dichas niftas, 
debe hacerlos dispersar, conducieo.i-o 1 :.i D:::-a:cióa a los qae desobede
cieren: 

20. Detendrá a toda persona que c-:n. ~ o:\? +w -e de agresión contra 
ella, en su persona o bienes, o a quien se ~ ~ de criaell o delito, 
siempre que el reclamante se avenga a ir coll el óe;::11Xiado a la DirecciÓII 
a dar las pruebas y los datos en que funda sa óer"edto: pero ea d caso de 
infraganti delito, no habrá necesidad de tales exigencias: 

21. Todo agente está obligado a recoger y Ilenr a la Direa:ióa los 
animales sueltos que vaguen por las calles asi como los objetos perdidos o 
que encuentre abandonados: 

22. Detendrá a toda persona que en altas horas de la noche transite-
Tomo 11- 12 
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<:on objetos o que a caballo o en vehículos conduzcan atados, baúles o ca
jas, muebles o alhajas, y la hará pasar a la Dirección, salvo el caso en que 
el conductor o pasajero fuese persona conocida: 

23. No se retirará jamás de su puesto de servicio, mientras no sea re
levado, salvo el caso de recibir orden expresa de su superior; en caso de 
incendio o dar auxilio a algún compailero. En el caso aludido de incendio, 
se dirigirá con velocidad al lugar del siniestro. Durante las horas de su 
servicio no se ocupará de otros trabajos que el que sea propio de las fun
ciones que desempeila; 

24. No aceptará discusiones de nadie, y cuando tenga necesidad de 
hacerse respetar, deberá obrar con toda prudencia, energía, prontitud y 
valor; 

25. Recorrerá con frecuencia toda su línea para ver si nota alguua 
falta, y a veces se colocará en el centro de ella, para estar expedito a 
cualquier llamada o auxilio que se le pida. En caso de ordenársele un pun
to fijo, no se retirará de él hasta la hora que se haya seflalado o sea 
relevado; 

26. Al recibir un puesto, recibirá también la consigna del saliente, si 
la hubil!re, no pudiendo abandonar el servicio hasta que se verifique el re
levo, salvo el caso de tener que prestar auxilio a otro policía o cuando 
obedezca llamada de compañero o superior; 

27. Un agente de servicio en la calle no debe pararse en las ventanas 
y puertas de las casas de familia a escuchar conversaciones particulares, 
ni dejará tampoco que se paren transeuntes, ni que golpeen o incomoden 
de noche a los que están recogidos. 

28. En las bocas-calles cuidará de ayudar a los ancianos, enfermos y 
.a los nii!os, para evitar que sean atropellados por los carruajes o vehícu
los de transporte ; 

29. Reprimirá a los transeuntes cualquiera falta de respeto a las seilo
ras, a los ancianos y nii!os, y evitará todo acto que ofenda la moral pública; 

30. Vigilará atentamente a toda persona que vea en actitud de acechan
za delante de alguna ventana, puerta de calle o almacén, obligándole a que 
siga su camino. Si nota que lo están espiando y esperando que se retire del 
punto, no permitirá que tales personas queden donde se encuentran; 

31. No permitirá en la noche que alguno suba a ventanas o balcones 
de la calle, ni dejará fijar escaleras o palos en las paredes, capturando al 
que salga o descuelgue así, y conduciéndolo a la Dirección; 

32. Dará parte de los focos de luz que estén apagados y del tiempo que 
estuvieren; 

33. Se cerciorará, al recorrer su línea por la noche, de que todas las 
puertas y ventanas de los almacenes y casas particulares estén bien cerra
das, y al encontrar alguna puerta abierta, avisará al dueilo de la casa. Si 
ésta es un almacén o casa desocupada, llamará al Inspector dándole cuenta 
para que ordene lo conveniente; 

34. No permitirá que de noche se abran los establecimientos de comer 
cio después de cerrados, sino únicamente por sus dueños o por persona 
empleada en ellos que le infunda completa confianza, observando lo que se 
llaga o se extraiga, para dar cuenta si fuere necesario; 

35. Todo agente llevará una libreta, en la que anotará las observaciones 
,que crea importantes a fin de no oh·idarlas, sobre todo, el nombre de los 
testigos en los casos que necesiten pruebas; 

36. Tendrá obligación de decir su nonbre y número a todas las perso
nas que lo requieran; 

37. Es prohibido que dos individuos del Cuerpo anden juntos y que 
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sostengan conversación cuando se encuentren en el límite de su línea, a no 
· ser por asuntos del servicio, en cuyo ca.s-J lo harán de la manera más bre
ve posible; 

38. Impedirá la por tación de a~a.5 ;:-~::iib;das. sin distinción de per
sona, exceptuándose a los Ofici:lles .!::: Ejé~.::!o en servicio activo, a las 
p ersonas constitu idas en · · ~- a : : 5 .:;~e •·ayi, de tránsito o tengan li-
cencia de porta rlas, c : =~ '-:-':-2;:-:-~-=-S a la Dirección, para que 
sean juzgados de · · _ 

33. Cap · :? . : ; n.; :-5. a los sospechosos, a los 
q ue con pre, .::.; :.:... ::5 5-::'.:'n.!ljo limosnas sin la 
p atente res;:i~ · - • - ;.e::.::: ::::l~j:dos para el trabajo, 
a los ebrios =-=•= c.· 

40. Hará -- , ~ _.,. ·, 
de ella y no - ~ ·,-· · :-•-~ ~-;e 
para que no -,•x··-·c--. --- ·,- ·,-. 
ridos veh í ul _ ___ e:. ;.:_s ;-,•..:•"--~ e-- · 
do se:'la:ados: 

41. La m 
p odrá pasa.r 
g3lo pe o al !·:, ::::5=: e= 5 

42 . Vi gil "" a::-: :e :? . ::. • 
<> aguas s u i · ·s =~:-5. 
caso de no ±~.:.:-: : = 

43. . . 
e - :?...:..::.::--: -

::izgan en el centro 
zs estruyan , co mo 
·- e re qu e los refe

e no le han si-

ación, no 
a llos al 

basuras 
ció :1 en 

s e a:ma e ue

:::.5 .:.::.::es maderas. ripio basuras o 
- _ _ c. :~::.:::5::-:i. a no ser con previo permiso 

=~~~'-'- s: - e aora, oy-.•5 e;i lo;; acueductos o atargeas sin 
,,_· . ,~ . ..._ . e: ;,erma:ie!.::an m:i.s tiempo que el que se indique; 

<--¿ - o:a a la.; calles animales muertos u otros objetos in
,¡~ - o a los que infrinjan esta prohibición, a llevarlos a ente

r:a: ~-e~ de la iu a amonestando a los que no lo verifiquen; 
42. E ·i tará que los tenderos, carpinteros u otros de oficios semejantes, 

sa~uen sus basuras a las calles para quemarlas, obligando las conduzcan a 
los lugares designados al efecto; 

49. Dará parte cuando en su línea haya aguas estancadas, acueductos 
desbordados o rotos, paredes qne amenacen ruina, dei;trucción de empedra
dos o cualquiera otra cosa de que deba tener conocimiento el Alcalde 
Municipal; 

50. Evitará que se hagan gradas u otras construcciones que salgan de la 
línea de las calles más de lo que permite la ley. Así también la colocación 
de persianitas que se abran al lado de la calle, obligando que sean en sen
tido contrario; 

51. No permitirá que los conductores de bestias o carre tas maltraten 
con crueldad a los animales que conduzcan; 

52. Deberá saber o conocer el domicilio donde habitan los fun cionarios 
públicos; 

53. Dará inmediatamente aviso a los dueños de cas a y a la D ire .::ió n, 
cuando note un incendio, prestando en tal caso el auxilio que le fu ere 
posible; 
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54. Pondrá en conocimiento de sus superiores. todas ~.ia:s remi<r 
nes que juzgue atentatorias al orden público; 

55. Dará parte asimismo cuando tenga noticias ce ;~ =-~' :15 .!e 111oeecas 
falsas, de pólvora o aguardiente clandestina, de introdc.:ci·)[I de coc1nt-.,r,
dos, de lugares en que se oculten delincuentes, aunque no sea en ,ei c.aatón 
de su servicio, para que la autoridad proceda convenientemente: 

56. Dará parte de toda persona que haya muerto en su linea. averiguan
do la enfermedad de que falleció, el médico que tuvo, y en el caso de que 
acontezca de tener más de 24 horas el cadáver sin conducirlo al Cementerio; 

57. Es prohibido a los individuos de Policía: lo. Arrestar y detener 
persona alguna por su propia determinación, fuera de los casos señalados 
por este Reglamento y demás leyes de Policía. 2o. Perturbar las reuniones 
en que no se altere el orden público y molestar de cualquier modo a los 
vecinos pacíficos. 3o. Maltratar a los ebrios que se encuentren en incapa
cidad de caminar por si mismos, conduciéndoles en todo caso de la manera 
más conveniente o pidiendo a la Dirección una camilla de ambulancia. 4o. 
Pedir o recibir gratificaciones de persona alguna e imponer penas bajo nin
gún pretexto, vejar a nadie de palabra u obra, debiendo limitarse única
mente a tomar las medidas de seguridad con las personas que aprehendan; 

58. Impedirá que las meretrices cometan escándalos en las calles, pro
fieran palabras obsenas, griten o estén reunidas más de dos, que transiten 
por las calles después de las 10 de la noche cuando no vayan en dirección 
de su domicilio, es decir, que después de esa hora, la que pasare varias ve
ces por la misma linea, será arrestada y conducida a la Dirección. Impedirá 
también a las mismas meretrices la entrada a los parques o paseos públi
cos, en donde se reunan familias; 

59. En todo caso y en cualquier circunstancia, reprimirá las agresiones 
.contra las personas, bienes y domicilio de los ciudadanos, deteniendo a los 
agresores, y prestará auxilio eficaz a cuantos demanden socorro o se en
contrasen en cualquier peligro; 

Tendrá cuidado en las conversaciones de los particulares, y dará parte 
al Director si acaso oyese palabras subversivas o retentes a algún complot 
contra la seguridad del Estado o del público; 

60. Conducirá a la Dirección a los que de cualquier modo produzcan 
escándalo o ejecuten actos contrarios a la moral y a las buenas costumbres, 
y evitará, por todos los medios que estén a su alcance. la perpetración de 
delitos, y media vez ejecutados éstos, procederá sin demora a la captura 
de los delincuentes; 

61. Vigilará los establecimientos públicos, para e\·itar que haya riñas, 
escándalos o que se infrinjan las disposiciones de policiJ. prestando el au
xilio a los dueños que lo pidan, para establecer el orden o para capturar 
a los que hayan cometido algún hecho criminal; 

62. Recojerá los niños perdidos o extraviados. y 5i ~ :, p-:ejiere averi
guar el domicilio de ellos para que se regresen a scs cisas. por medio de 
cordillera los remitirá a la Dirección; 

63. Capturará a los que causen daños en objens ~ue sirvan para el 
ornato público, en los edilicios, o que destr:.i::1:¡ o i:::,:'C:-fecdonen los tra
bajos de reparación o construcción. 

Deberes de la guardia del Teatro y o!ras di,·cr-s:.-..YS páblicas 

Art. 34. --Los individuos designad.JS pa..ra !a guardia d.: 11n teatro, circo 
u otra diversión pública, se presentarán m11y ~c.ados ~- c,Jn el uniforme 
que se les indique. 
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Art. 35. -El Comandante, al llegar al local designado, distribuirá su 
tropa de tal suerte, que haya dos policías en cada puerta de entrada para 
evitar que entren ebrios, y que los muchachos molesten a las señoras y 
caballeros que asisten a la función, no permitiendo ningún desorden al de
rredor de la puerta. El resto de la tropa se distribuirá en los lugares que 
se designen. El Comandante deberá recorrer con frecuencia los sitios con
venientes, a efecto de estar listo para mandar policiales a donde haya ne
cesidad de mantener el orden. 

36. A pesar de que todo individuo que asista a un teatro o 
diversión pública, tiene libertad para aprobar o desaprobar el desem
peño de los artistas dentro de una esfera decente y sin perturbar 
al público; este derecho no llega hasta silvar y gritar, ni golpear con 
bastones, y mucho menos cuando tales demostraciones se dirijan 
a ofender a algún artista; la guardia, en tal caso, no permitirá estos abusos, 
y para el efecto amonestará a los autores de tales demostraciones, y si 
esto no bastare, hará salir con prudencia a los culpables, enviándoles a la 
Dirección con el parte detallado de los casos que obren contra ellos, siendo 
el medio más prudente la espera de un entreacto para cumplir tal dispo
sición. 

Art. 37.-Si se tratare de interrumpir una representación, con grit0s o 
de otro modo preparado de antemano, se procederá con energía como en 
el caso anterior. 

Art. 38.-No se permitirá que las mujeres que hayan concurrido con 
niños a una representación o espectáculo público, los dejen hablar fuerte, 
gritar o llorar, porque con esto se mortifica al público y se tui ba la repre
sentación. El agente adverti rá a las personas con quien estén esos niños 
que les haga guardar s ilencio o caJlar ; pero si no logra el objeto, se les 
hará salir fuera del local en que esto suceda . 

.-\rt. 39.- ~ o se permi ·rá a las mere ri es la entrada a los palcos ni 
al - · ., e es "" ·enc10 especial cui ado sobre es to los agentes, 

·ra:r- . Ta:n. ié Se proh i irá el fumado fuera de los sitios desig-
- en e.a respecch-os. 

An. .- oncl ida la re presentación, el Comandante formará su guardia, 
y una -ei retira ·o e público, regresará con ella a su cuartel, dando cuenta 
verbalmente si no ocurrió novedad grave; pern lo hará por escrito en caso 
contrario. 

Deberes personales de todo empleado de Policia. 

Art. 41.-Todo empleado de Policia debe abstenerse; 
lo. De todo acto indigno que le haga perder o disminuir la estimación 

de sus superiores; 
2o. De contraer deudas y toda clase de compromisos, así como de 

recibir obsequios en efectos o dinero de nadie, y mucho menos de gente 
sospechosa o de los despachadores de agua-rdiente, a fin de no contraer 
compromisos que le hagan perder su independencia para obrar con rectitud 
cuando el caso se le presente; 

3o. Del juego, de la bebida alcohólica, y de toda sociedad con persona 
de mala conducta· 

4o. ~ deberá usar palabras indecorosas, ni bromas con sus compañeros, 
ni a:pod o os ue les tengan ni hablar mal de ellos ni de sus superiores: 

- . ~ -0 mm parre 2U1L1 en polióca, ni t ra tará de fav orecer a los 
· en pe · '-.·o e otros · 

· das - re -ec:'- - e este trastni órá 
es: --=e- ,::i:a a p - -
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7o. Estando uniformado no podrá llevar fardos ni bultos por la calle, 
ni hacer trabajo imcompatible con la dignidad de su cargo y la decencia 
del uniforme que lleva; 

80. Cuando eaté sentado, cada vez que se aproxime un superior, deberá 
ponerse de pie, permaneciendo así hasta que aquel lo autorice para que 
vuelva a sentarse o se retire; 

9o. Deberá saludar a todo los Jefes y Oficiales de su Cuerpo, teniendo 
igual obligación respecto de los Jefes y Oficiales del Ejército, siempre que 
lleven sus distintivos o les conozcan; 

10. No fumar en público ni en presencia de sus superiores; 
11. Aunque un agente ande franco, no por eso queda exento de inter

venir en los hechos de policía que presencie y de prestar auxilio al agente 
de turno, cuando éste lo necesite. 

CAPITULO VII 

Del equipo. 

Art. 42.-El uniforme de gala del Cuerpo de Policía será: guerrera y 
pantalón de paño o franela azul oscuro con vivos blancos y botones del 
mismo color, con las armas de la República; kepi del mismo pafio con un 
escudo al frente con el número de la placa que portará al lado izquierdo 
en el pecho, cuya placa tendrá el mismo número que el kepi, zapatos de 
becerro de una pieza, y guantes de hilo blanco. El uniforme diario será de 
rayadillo con gorro del mismo, sin el número, llevando solamente la placa 
al lado izquierdo como se ha dicho. 

Llevará revólver y batón colocado en un cinturón, abrazaderas y silba
to, así como un ejemplar de este Reglamento y una libreta. 

Art. 43.-La pérdida del equipo o de alguna de sus piezas, deberá 
explicarse satisfactoriamente; en caso contrario, el agente será castigado y 
pagará el importe de las prendas perdidas. Los individuos que se retiren 
del servicio, entregarán al Comandante de su Sección el uniforme y demás 
prendas de su equipo, las piezas que pudieren faltar serán pagadas de la 
masita del policial que las haya perdido. 

CAPITULO VIII 

Del Médico Director del Hospital de Venéreas, de los Ayudantes 
del Médico y demas empleados subalternos. 

Art. 44.-EI Médico Director del Hospital de Vénereas, será de nom
bramiento del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 45. -Los ayudantes del Médico los nombrará éste, asi como los 
demás empleados subalternos del Hospital. 

Art. 46.-Las condiciones que el Médico y demás empleados deben 
tener y las obligaciones de unos y otros, las determinará el Reglamento 
de Profiiláxis Venérea, decretado por la Asamblea Nacional Legislativa con 
fecha 29 de abril de 1901. 
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CAPITULO IX 

Disposiciones generales a los capítulos anteriores. 

Art. 47.-Cuando haya una plaza vacante de Comandante, Sargento o
Inspector de Policía, se llenará con un individuo del grado inmediato in
ferior, si así lo juzgase el Director. 

Art. 48.-Todo entero por multas o de cualquier otra procedencia, de
berá hacerse precisamente en la Pagaduría de la Dirección de Policía, con 
;;ota o talonario del funcionario que haya impuesto la multa u ordenado 
el entero. 

Art. 49.-Queda prohibida al Director, Juez Especial y cualquier otro 
empleado de la Dirección de Policía, recibir por sí cantidad alguna de di
nero, por multa o por cualquiera otra causa que se relacione con el serví 
cio, bajo la pena c!c veinticinco pesos de multa y destitución del respectivo 
empleado, sin perjuicio de la devolución de la cantidad recibida . 

..\rt. 50.-Toda persona que sea obligada al pago de cualquier cantidad 
por algún empleado de la Dirección de Policia, deberá exigir el recibo 
talonario del Pagador; y caso de negársele o de dársele en otra forma, 
deberá dar aviso al Gobernador del Departamento o al .Ministerio de la. 
Go erna ión, :ira los efectos lega!e,; . 

.l.n. 51 .- La Policía no podrá distraerse del objeto de su institución , 
y la 2u ·o ri a-d ue cfü _ usiere o contrario, será responsable de ese abuso. 

A;-_ 52.- ia:::a e e:i :-ueba ,·igilan ·a a iva r benéfica de 

a....:,~s:o~=-:-o ra-an'n re i sta a todos y a cada 
· -:o ue 1 - \·estidos y demás 

I " resu tado de esta ins-

demanda de auxilio de los 
i el policial que custodia o el 

~ ~- :re.::i a ínea necesitan entenderse entre sí, 
- -:: _::: - ~ .:-"~ <c---;b : a:a en arme un fuerte silbido con el silbato; 

, ..... .: • - s · i os que deben ser correspondidos de la misma rna
=-:::-:;.. :•· e:-: e: caso de que un Oficial esté en persecución de alguna persona, 
;:--: :- _:;. :-: : .:he. d.1rá de \·ez en cuando un solo silbido para indicar a los 
.:;;::::is e, .::.1rr.ino que lleva. 

A:-t. 35.-Es prohibido a los Sargentos, Inspectores y Policiales el uso
de parzguas o bastón mientras estén de uniforme. 

Art. 56.-En caso de muerte de algún individuo del Cuerpo, el Oficial 
dará parte por escrito al Director y entregará el equipo del difunto . 

..\rt. 57 .-Siempre que se cometiere un crimen y que el Director sos
pechare que fué por negligencia de los Inspectores o agentes de la línea 
en que se perpetró, deberán probar que cuando tuvo lugar se hallaban en 
sus respectivos puestos y en el pleno desempeño de sus funciones . De lo
ccntrario, serán castigados severamente por el Director, según su falta. 

Art. 58.-Todos los individuos que componen la fuerza de Policía es tán. 
exceptuados del servicio de cargos concejiles y de toda contribución per
s.-:,nal. y el tiempo de servicio será conceptuado corno activo mil itar 

..\rt. 59-Siempre que un agente de Policía conside re que sus fuerzas 
personales son insuficientes para ejecutar un arresto, en el cual crea adPrnás 
encontiar resistencia, pedirá auxilio a las personas presentes o a cuantas 
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crea indispensables para ejecutarlo. El que se negare a prestar su auxilio, 
se tendrá por culpable y se hará acreedor al castigo que las leyes señalan. 

Art. 60.-A todo recluta se le entregará un ejemplar del Reglamento 
del Cuerpo, la ropa y aquipo necesario y se le prevendrá que toda prenda 
o arma que reciba para el servicio, no puede venderla o empeñarla sin 
cometer un delito que castiga la ley. 

Art. 61.-El Director General de Policía hará que los oficiales y agen
tes de Policia reciban clase de Táctica Militar, de Ordenanza y de Cartilla; 
que hagan ejercicios militares de tiro al blanco y maniobras de bomberos. 

De las penas 

Art. 62.-Las faltas disciplinarias y la deserción de los Jefes, Oficiales 
y agentes de Policía, se castigarán conforme al Código Penal Militar (Tí
tulos III y IV. Capítulos 80. y lo.) 

Art. 63.-Las faltas y delitos comunes que cometan las mismas perso
nas, serán juzgadas por la autoridad común, debiendo sufrir los reos la 
detención provisional en el recinto del Cuartel de Policia, conforme lo pres
criben las Ordenanzas del Ejército. Las faltas de Policia, las juzgará el 
Juez Especial del Cuerpo. 

Art. 64.-En los delitos y faltas cometidas por el Director y Juez Es
pecial de Policía, en el ejercicio de las atribuciones que les confiere el 
decreto legislativo de 17 de mayo de 1902, se procederá de la manera que 
-el citado decreto establece. 

Art. 65.-Las sentencias que se pronuncien por faltas disciplinarias y 
por deserción, serán apelables para ante el Ministerio de la Gobernación, 
dentro de tres dias de notifiicadas. 

TITULO 11 

DE LA ANTROPOMETR(A Y SERVICIO DE BOMBEROS 

CAPITULO I 

De la Antropometría 

Art. 66.-Se establece anexo a la Dirección de la Policia el servicio 
de Antropometría. 

Art. 67.-Para llenar este objeto, el Médico del Cuerpo t•Jmará las me-
did?.s siguientes de cada individuo que haya cometido delitos o faltas: 

to. Estatura del hombre descalzo. 
2o. Ancho de la separación de los brazos o sea del pecho. 
Jo. Largo de los brazos extendidos o bra:tada. 
4o. Largo del pie izquierdo debidamente descansado. 
5o. Largo del dedo medio de la mano derecha. 
60. Largo del dedo anicular de la mano izquierda. 
7o. Largo del antebrazo izquierdo comprendida la mano. 
80. Diámetro longitudinal de la cabeza. La punta del compás se pon

drá entre ceja y ceja al nacimiento de la nariz y la otra punta atrás en la 
parte prominente. 
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9o. Diámetro trasversal de la cabeza. El compás colocado un poco 
arriba de los temporales. 

10. Largo de la oreja derecha. 
t 1. Ancho de la misma. 
El Médico llevará un libro para el registro de las medidas, en el que 

además anotará el nombre y apellido del individuo. 
Origen y nacionalidad, 
El delito, 
Edad, 
Color, 
Nariz, 
Boca, 
Barba, 
Bigote, 
Ojos, 
Pelo, 
Profesión y 

seflales particulares bien correctas, ya sean de tatuajes. lunares, cicatrices, 
etc., etc., que se reconozcan de carácter indeleble en el cuerpo del individuo. 

CAPITULO 11 

Del Cuerpo de B_omberos 

Art. 68.-Mientras no haya organizado un cuerpo especial de Bomberos, 
este servicio estará a cargo de la Policía, bajo las reglas que siguen: 

la. Al saber que hay algún incendio, saldrá inmediatamente la Policía 
con bombas, escalas, fierros, etc., etc., como se prevendrá en la Táctica 
especial formada al efecto. 

2a. El Jefe de los Bomberos será el Director General de Policía, quien 
llevará la dirección preferente de los trabajos, disponiendo lo que más 
creyese conveniente, sin acatar órdenes de nadie, a no ser que fuesen del 
senor Presidente de la República, si estuviese allí en el lugar del siniestro; 
pues es indispensable la unidad de mando, de donde depende a veces, en 
ciertos casos, la salvación respectiva. También podrá seguir el Jefe, si lo 
creyere conveniente, los consejos de las otras autoridades que se hallen 
presentes, siendo éstos oportunos y de fácil ejecución en la práctica. 

3a. Al llegar la fuerza al lugar del siniestro, y si tiene suficiente gente, 
la distribuirá en el trabajo y pondrá retenes, tapando las calles, para no 
dejar penetrar a los curiosos al lugar del incendio, cuidando de que los que 
por orden especial hayan entrado y deseen salir, sean debidamente registra
dos, capturando a los que hubiesen sustraído algo, y poniendo especial 
atención para no dejar entrar a ninguna mujer, bajo ningún pretexto. 

4a. Si fuere necesario ocupar particulares, será exclusivamente en el 
trabajo de la bombas y no en otro lugar. 

5a. También si lo creyere conveniente el Jefe de los Bomberos, podrá 
pedir al cuartel más próximo 32 hombres y 8 oficiales parc1 tenerlos a su 
orden, con el fin de formar retenes con la misma consigna expresada en 
el número 3o. 

6a. Siendo muy dificil sofocar un incendio (a no ser cuando principia), 
debido al sistema de construcciones de la ciudad, el Jefe dispondrá y hará 
cuanto pueda cortar el paso del fuego a las partes no incendiadas y cir-
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cunscribirlo al menor radio posible, haciendo todo esfuerzo para extermí
narlo en su centro de ignición. En caso de ser muy extenso, podrá haber 
varios Jefes; pero siempre bajo la dirección y accerdo del verdadero Jefe 
de los Bomberos, quien les designará el trabajo y puesto que cada uno 
bebe desempeñar. 

7a. En el cuartel estarán siempre listas las bombas, equipadas con las 
mangueras y útiles necesarios de cada una. Así como también, un carretón 
complementario de más mangueras, escalas, hachas, sierras, etc., etc. 

Sa. El Comandante u oficial de semana, en el cuartel, designará dia
riamente los hombres necesarios para equipar dos bombas y el carretón 
de los útiles, con el fin de estar listos para todo momento que se anuncie 
un incendio e inmediatamente salir al lugar del siniestro, ocupándose a 
la tropa franca que hubiere para las otras bombas que vayan a funcionar 
en seguida. La salida de la tropa debe ser formada y en el mayor orden· 
marchando al paso gimnástico los individuos de las bombas, y hacia el lu
gar del incendio, cuidando los oficiales de que esta marcha se efectúe sin in
terrupción ninguna y sin exigir completa uniformidad en el paso. Uno de los 
oficiales marchará a la cabeza para indicar el camino más corto. Todos es
tos movimientos se efectuarán en el mayor silencio de parte de la tropa, 
para oír las voces de mando o toques de órdenes y poder actuar con mejor 
acierto sus respectivas maniobras que cuando no se verifican así silenciosa
mente producen un desconcierto en las labores. 

9a, Al tener noticia u oir los toques de alarma todos los policiales que 
estén en las calles, con excepción de los especiales, acudirán inmediatamente 
al lugar del suceso a ponerse a las órdenes de los oficiales. 

!Oa. Los Comandantes de Secciones mandarán asimismo toda su tropa, 
dejando la indispensable del servicio, al referido lugar, ordenando que 
vayan formadas en orden y a paso gimnástico y se pongan los pelotones y 
oficiales a disposición de los Jefes respectivos. 

1 la. En el trabajo no recibirán ni cumpliran más órdenes que las que 
les sean trasmitidas por sus oficiales y Jefes, verificando su labor valerosa
mente con toda la actividad enérgica que se requiere y en el mayor silencio, 
sin abandonar jamás su puesto, sino cuando reciba orden de su Jefe o en 
peligro de su vida. 

12a. Cada bomba estará al mando de un oficial y éstos no trabajarán 
personalmente: pero sí vigilarán a los de su mando a efecto de que cumplan 
debida:neníe su cometido, sin apropiarse de objetos ajenos. El que cometiere 
un hurto o robo, aunque fuese de un objeto insignificante, será castigado 
conforme a la ley, dándole de baja inmediatamente y entregándolo a los tri
buna les correspondientes. 

13a. Si a juicio del Jefe, fuere necesario recoger gente para los trabajos, 
los poliales que estén encargados de esta orden la cumplirán con educación, pero 
al mismo tiempo con energía, siempre apelando al patriotismo de cada cual, y 
cuan do no fuese atendido, ocurrirá a la fuerza, exigiendo la obediencia que 
todo ciudadano' debe a las autoridades. 

14a. Los golpeados, sean paisanos o militares, serán conducidos a la 
farmacia mds próxima, para su primera curación, y en seguida al Hospital, 
si lo desearen o si no tuvieren domicilio especial en la ciudad. En caso de 
tener domicilio el golpeado, el oficial tomará la debida nota del nombre y 
señales de dicho domicilio, para ser conducido el paciente. 

15a. Si en el lugar del siniestro hubiese una cantina o depósito de licores, 
el Jefe tomará las medidas necesarias y enérgicas para evitar la embriaguez 
del público y tropa, poniendo guardias al efecto para que no se saque nada 
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de tal liquido, prefiriendo más bien que se pierdan dichos licores antes que 
consentir la embriaguez, sobre todo, de sus trabajadores. 

Art. 69.-Quedan derogados los reglamentos de Policía y de Bomberos, 
emitidos antes de hoy, y todas las disposiciones que se opongan al presente. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 28 de mayo de 1903. 

P.José Escalón. 
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El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Fomentct 

e Instrucción Pdblica, 

José Rosa Pacas. 
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Cartilla de la Policía 

Del Director. 

Es un hecho que los países más civilizados son también los que 
cuentan con un servicio más esmerado de Policía de orden y de seguridad. 

Su perfeccionamiento se va desarrollando a medida que avanza su 
cultura, y sin duda que esto se debe al haberse comprendido que la segu
ridad individual y la propiedad son las bases de los principales derechos 
de que goza el hombre en la vida social. ¿Quién no admira la sagacidad 
de la policía inglesa , quién no se sorprende con el talento de la francesa 
v con la actividad de la norteamericana? 
· Lo;; Jefes de Policía necesitan fo rmarse poco a poco para adquirir una 

re;>-racjóo práctica en este pesado servicio. 
eua;_¡ ·a i wspensa. le e odo Jefe de Po ida ha de ser la de tener 

~~ ... • . ..,·:J. é!S af ' eS y saber tra ar a las personas, que, 
'- ·~r!a , a ~~ a:i:e e· -. 

- ....:: <:'C?:~ _ns e Poli ia perjudican nota-

:to o de policía, necesitan 
e esi-a institu ión, y cuando les falta 

;;: ::i1ez.a _- la as rucia del verdadero policial, 
~ ~- :1iere.i ía a dí a en esa escuela de observación 

. e - - os ·u.:ede a menudo, que de la noche a la mañana se 
::::;:ir:\·:;:l:: Je;o y ofic ia es, que antes no han pertenecido a ninguna poli
cü y q:.ie no Ll evan preparación alguna para el cargo en que se les coloca. 

E;:ws hombres son, las más de las veces, descorteses y atrevidos con 
el público, y de esto proviene el odio contra la policía y el clamor gene
ral que contra ella se levanta, en vez de procurarse el respeto que merece 
por su alta misión en la sociedad. 

El policial debe ser un modelo de paciencia y educación. 
La falta de sujetos educados al efecto, y por algún tiempo, trae prin

cipalmente la decadencia de este servicio. 
El policial se forma; y no es creíble que se le pueda hacer variar de 

lo que ha sido con sólo colocarle el traje o los galones. 

Del Subdirector 

Laboriosa en extremo y de gran responsabilidad es la m1S1on de un 
Subdirector de Policía. Representa la autoridad inmediata inferior a la del 
Director, y tiene las mismas atribuciones y deberes que aquel, cuando lo 
reemplaza en el servicio. 
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En otros casos está especialmente encargado de trasmitir las órdenes 
que reciba del Director, y su deber es hacerlas cumplir, y ejecutar las que 
a él le confíe personalmente el Director. Debe, por lo tanto, tener un 
Subdirector, tanta preparación como la que se exige para ser Director. 

No debe, bajo ningún concepto, entrar en relaciones íntimas con sus 
subalternos, pero sin que ésto signifique que debe ser déspota u orgulloso 
para con ellos; su lenguaje debe ser moderado, y sus maneras cultas han 
de dar a conocer al hombre caballero y Jefe respetuoso. 

El Subdirector ha de ser persona fiel al Director. No procurará jamás 
malquistarlo con otras autoridades ni con sus subalternos; por el contra
río, ha de ser el primero en respetarlo; ni hará tampoco nada sin que a
quel lo sepa, y aunque cuente con su confianza no debe abusar de esa 
situación ni dejar por ésto de cumplir con sus deberes. 

El Subdirector, para el cumplimiento de sus deberes, debe recabar del 
Director las instrucciones necesarias, sobre todo, para la distribución de 
la tropa, de la guardia y demás servicios, siendo su deber velar por el 
cumplimiento estricto de las órdenes y comisiones que deben ser desem
peñadas por sus subalternos. Deberá, además, dar cuenta al Director de 
todo lo que note en las secciones y eu sus subalternos, cuando no esté en 
sus atribuciones remediarlo o corregirlo. 

Vigilará todas las oficinas dependientes de la Dirección, sobre todo, 
si como es natural, se le confía la administración interna del Cuerpo. 

En todo caso dará siempre cuenta al Director, poniendo en su conoci
miento las irregularidades que cometan los empleadc-s en los servicios que 
les corresponden, según su cargo. 

Castigará inmediatamente las faltas cometidas y dará parte de ellas al 
Director. 

Prohibirá e impedirá terminantemente los castigos corporales, tanto de 
parte de los oficiales con los soldados, como de éstos con los reos. 

Del Oficial 

. El buen comportamiento de los oficiales influye en gran parte en el pres
tigio que adquiere un cuerpo de policía. 

Se procurará tener oficiales jóvenes, educados y de buena voluntad 
para el trabajo, de inteligencia y que tengan algunos estudios, deben saber 
leer y escribir, tener letra regular y ser capaces de redactar partes y no
tas, buen trato social y excelente conducta. 

El Oficial de Policía debe presentarse, tanto en su cuartel como en el 
servicio de la calle, aseado y bien vestido, revelando en su exterior que 
es una persona decente digna de estimación en la localidad, mostrando así, 
que no es un cualquiera, llevado allí por necesidad o favoritismo. 

No debe jamás familiarizarse con la tropa, pero no por ésto será dés
pota, cruel ni atrevido con sus subalternos, No penetrará a casas públi
cas, cantinas o tabernas si no es por exigencias del servicio. 

No beberá licor ni en el cuartel ni en la calle, puesto que si se pre
senta ebrio ante su tropa o ante sus Jefes, es ya un Oficial perdido y no 
sirve para el puesto que desempeña. 

Se hará querer y respetar de sus subordinados por su conducta y sus 
actos justicieros. 

No les disimulará falta alguna en el servicio, infundirá a los suyos 
mucha exactitud en el cumplimiento de sus deberes, será firme en el man
do y medido en sus palabras, aun cuando reprenda. 

-
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Les hará comprender la importancia de su misión social; que deben 
observar una conducta ejemplar, porque el agente que tenga faltas graves 
en la vida privada, carece de las condiciones necesarias para ser uno de 
los moralizadores públicos de que debe componerse el Cuerpo de Policía. 

No permitirá a sus subordinados murmuración alguna contra el servicio. 
En el trato con sus subordinados será comedido y decente, llamándo

les por su propio nombre y nunca se valdrá de apodos, ni permitirá que 
los agentes entre sí usen de voces ni chanzas de mal gusto. 

De los Agentes de Policía 

La misión que la ley impone a un agente de Policía, exige a éste no 
sólo inteligencia y discresión, sino también variados conocimientos para 
llenar los altos fines que le exige la sociedad. 

La esfera de acción de la policia es tan extensa, como múltiples son 
las manifestaciones individuales y colectivas; por tal motivo debe presen
tarse en todas partes como baluarte y escudo protector, en forma tal, que no 
sea jamás odiosa, y guarde el respeto por la libertad ajena, sin dejarse 
llevar de los impulsos de la cólera cuando tenga que vencer resistencias 
de los se niegan a obedecer, porque la calma y las oportunas reflexiones 
muchas \·eces son la mejor arma para obtener un buen fin . Cuando sus 
mandatos no fuesen acatados debidamente, huyendo de la violencia para 
no apelar a las brutalidades de la fuerza, de la que sólo se puede hacer 
uso prudente en 1 - casos extremos es decir, cuando su empleo fue re 
-- ._;_,,, · e á s iem re on toda corree ión y energía, sin violar 

~_,__ . .,. '!e P- - · ~e- :-á Se!' s un factor amistoso 
- =-~=-i= _e ..=:e:a:: ---= · a~e e tre los particulares, 

- -.-.-,.- , ~-e :: ~:-re- e la conciliación, cuando las cues-
,,.,~ _..u=- ·-- e intereses públicos y puedan ser 

·...a;: e .e--.. - al auxilio del Juez. 
e a:- ejar que todo policial debe ser afable con 

e: :r~:::'::. ~~;-etooso con sus superiores, circunscrito a sus obligaciones, 
;~~: e:: hablar. dceente en el vestir, exacto en sus expresiones, correcto 
e= ,;.~,;. e :·::i;,romisos. sufrido con los ignorantes, solícito con los desgracia
.::-;.. n,:e:1te en el peligro, amante de la justicia y la virtud, enemigo de 
::.S murmuraciones, digno y pundonoroso sin afectaciones y concretado al 
s-e,.-icio del c,rden. 

La misión de la Policía no es castigar, sino vigilar con ahinco; y to
dos sus actos tienden a la felicidad del ciudadano. 

En la esfera de su actividad abarca todo cuanto se relaciona con la 
seguridad pública, y sus esfuerzos tienden a librar de todos los peligros que 
amenazan de ordinario a las sociedades, tanto en el orden moral como 
físico, pues tiene que combatir contra elementos neturales, como el agua, 
el fuego, las enfermedades, etc. y velar siempre en todas partes para ali
,·;ar y remediar necesidades que surjan. 

Donde haya una calamidad pública, allí debe acudir espontáneamente 
cc-n su mano protectora, multiplicando su auxilio para remediar siquiera en 
parte una desgracia. 

La Policía es uno de los campos más importantes de la Administración 
del Estado; y forma su principal esfera de acción todo cuanto se relaciona 
c,:;n el fin e intereses de la existencia humana. Debe ser el brazo derecho 
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de la Administración de Justicia en materia criminal, ayudando a la inves
tigación de los delitos que se cometieren. 

Antropometría 

Casi en todos los países civilizados existe esta oficina para el auxilio 
de la justicia al perseguir la criminalidad. 

Para hacer constar de una manera precisa las medidas antropométri
cas del individuo, ciertos países comienzan a emplear el sistema dacti
loscópico. 

El número de las medidas antropométricas son once, y el médico del 
Cuerpo debe encargarse de ello y de registrar el individuo para conocer y 
apuntar las señas del cuerpo. 

Además, el delicuente será retratado primero tal como ha sido captu
rado, y segundo, después de haberle quitado el pelo, barba y bigotes. 

Cuerpo de Bomberos 

Es innegable el servicio tan importante que presta un cuerpo de esta 
naturaleza, debidamente organiLado, y aunque en la actualidad no conta
mos con todos los elementos indispensables para cumplir satisfatoriamente 
la misión bienhechora a que se concreta un servicio tan útil como indis
pensable, creemos sí, que con los pocos útiles que contamos y todos los 
esfuerzos de actividad en acción, podemos, siquiera, salvar en parte, todos 
los peligros que amenace el elemento destructor del fuego y para ese efec
to hemos formado un pequeño Reglamento y la siguiente 

TÁCTICA O INSTRUCCIONES 

PARA LAS MANIOBRAS DE 

LAS BOMBAS 

El Comandante de turno de la Sección Central tendrá continuamente 
dos bombas comple tamente equipadas, así como el carretón de útiles. 

lo. 

Para cada bomba, un oficial y 14 hombres con 4 rollos de manguera. 
Para el carretón, 6 hombres, y contendrá las hachas, las escalas y el 

resto de rollos de mangueras en los molinetes. 
Númerará los hombres del I al 14 para cada bomba, y del 1 al 6 para 

el carretón. Los de las bombas, repartidos como sigue: 
Número 1 y 2 al timón (el 1 a la izquiercfa y el número 2 a la derecha). 
Números 3 y 4 a la palanca delan tera, (el número 3 a la izquierda y el 

número 4 a la derecha). 
Números 5 y 6 a la segunda palanca, (el número 5 a la izquierda y el 

6 a la derecha), · 
Los demás números, del 7 al 14, empujarán la bomba. 

___ __ _e_ _ ________ _ 
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2o. 

En el lugar del siniestro el Jefe mandará bombas en batería. 
A la voz de «bombas en batería,• los números I y 2 (timoneros) sal

drán fuera del timón sin soltar la palanca transversal, harán frente a la 
bomba teniendo el timón horizon tal. Levantarán el timón hasta que la 
parte trasera del carretón tope en el suelo; sostendrán el timón levantan
do, caminando hacia adelan te, al mismo tiempo que los números 3 y 4, 
empujarán las ruedas (despui.s de haber quitado éstos las cadenas). Bajada asi 
la bomba, llevarán el ca.rretón a un lado donde no estorbe. 

El número 3 es el que deberá soltar la cadena anterior y pasar a em
puñar la rueda izquierda. 

El número 4 la cadena posterior y el atravesafto de hierro, y pasará a 
la rueda derecha, y son estos dos, como se ha dicho, los que empujarán 
las ruedas hacia adelante para facilitar la bajada de las bombas al suelo. 

El número 5 tomará la empuñadura izquierda de la bomba para suavi
zar la bajada al suelo; en seguida atornillará la chupadora o sea tubo de 
succión que habrá sacado del carretón. 

El número 6 hará lo mismo que el 5, pero del lado derecho y en 
seguida quitará o pondrá el tapón interior, según se emplea la chupadora, 
o se echa agua por medio de baldes. 

Los números 7 y 8 pasarán a abrir la compuerta y válvula 'del agua, 
sacando previamente ta llave del carretón. 

Los números 9 y 10 soltarán las palancas tomando una cada uno para 
introducirlas en los alojamientos espaciales que tienen los manubrios del 
balancin de la bomba. 

El número 11 bajará un rollo de manguera y ta atornillará en la bomba. 
El número 12 extenderá las mangueras para facilitar la unión de ellas,. 

teniendo cuidado que no queden retorcidas. Previamente los números 11 
y 12 habrán sacado las llaves del carretón. Atornilladas las mangueras 
devolverán las referidas llaves al mismo carretón. 

El número 14 (será cabo o brigada), unirá el pitón a la última man
guera y dirigirá el chorro de agua. 

Los números I al 8 pasarán a tomar las palancas para bombear. 

Jo. 

Estando la bomba en batería, el Jefe mandará: 
En acción! 
Los números 1 al 8 bombearán; los números 9 a 12 descansarán diez; 

minutos y reemplazarán a los números 1 al 4, que descansarán otros diez 
minutos para reemplazar en seguida a los números 5 al 8, de la misma 
manera en ayuda mutua. 

El número 13 compo'ndrá la manguera en et suelo, evitando las quie
bras y tratará que las vueltas o cambios que hiciere dicha manguera sean 
curvos. 

El número 14 dirigirá el pitón. Este número será siempre un cabo o 
brigada, como se ha dicho. 
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4o. 

En el carretón de útiles, manejado por 6 hombres, deben estar las 
hachas, las sierras, las piochas, las llaves y las mangueras sobrantes en 
sus respectivos torniquetes que se agregarán, si fuere necesario, a las 100 
yardas que llevará cada bomba. 

Una vez numerados los hombres del 1 al 6, corresponde a cada número: 
Los números 1 y 2 al timón, (el número 1 a la izquierda y el 2 a la derecha.) 
Los números 3 y 4 a la palanca, (el número 3 a la izquierda y el número 4 

a la derecha.) 
Los números 5 y 6 a la 2a. palanca: (el número 5 a la izquierda y el 

número 6 a la derecha. 
Al llegar al lugar respectivo, y después de dejar al carretón sin voz 

de mando; 
Los números 1 y 2 bajarán y armarán las escalas : 
Los números 3 y 4 bajarán los rollos de manguera y los llevarán a 

donde les odenen; y 
Los números 5 y 6 entregarán las llaves y fierros, ejecutando t os 

-estos movimientos con ,,erdadera di sciplina y orden. 

TOQUES 

Si fuere posible con el silbato se darán las órdenes del modo siguiente: 

1 silbido largo expresará .... Atención 
2 silbidos.. . . . . . . . . . . . . . . . En batería 
3 silbidos ................... En acción (bombear) 
4 silbidos . .. ................ Alto la bomba. 

Siempre el silbido de atención es el que precederá a las órdenes de 
mando. 

Los silbidos especiales para el brigada que maneja el pitón, serán de 
trinos (con la lengua). 

1 trino largo .... . ... ........ Atención 
2 trinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A la derecha 
3 trinos . ... . ... .. . . . . ... .... A la izquierda 
4 trinos .. . ... ... ... . .. . . .... Al frente 
5 trinos. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . Arriba 
6 trinos . . ........ . .... . ... . . Abajo. 

El oficial de cada bomba repetirá la voz de mando. 
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Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, mayo 28 de 1903. 

Vistas la Cartilla de la Policia y la Táctica para el Cuerpo de Bombe
ros de San Salvador, elaboradas por el General don Enrique Bará, el Po
der Ejecutivo ACUERDA: aprobarlas, destinándolas para la instrucción de 
uno y otro Cuerpo.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
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El Subsecretario del Ramo, 
Pacas. 
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CREACION DE LA GUARDIA NACIONAL. 

El Poder Ejecutirn de la Repúbiica de El Salvador, 

COXSIDERA:--DO : 

Que a fin de hacer efectivas las garantías establecidas por la Ley Agra
ria y demás leyes de la República, concernientes a la función de Policía en 
cuanto a los peligros o transgresiones originados o temidos fuera de las 
poblaciones, es necesario la organización de un Cuerpo especial, compuesto 
de personal entendido e idóneo, dedicado al cumplimiento de aquella. 
función; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo lo.-Créase un Cuerpo especial de Policía Rural, que llevará 
el nombre de 4 Guardia Nacional.• 

Artículo 2o.-Se nombra Director General del Cuerpo al Coronel don 
Alfonso Martín Garrido, quien se encargará de la elaboración del Regla
mento respectivo. 

Artículo 3o.-El Ministerio de la Guerra proveerá a todo lo relativo a 
equipo, armamento y personal de la •Guardia Nacional,• y se encargará de 
su formación provisional, mientras se promulga el Reglamento a que se 
refiere el artículo anterior. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a tres de febrero de mil 
novecientos doce. 

Manuel E. Arauja. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Guirola D. 

El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

Eusebio Bracamonte. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Fornen to, 

Instrucción Pública y Agricultura, 

T. Carranza. 

El Secretario de Estado en los Despachos. 
de Relaciones Exteriores, Justicia 

y Beneficencia, 

M. Castro R. 

Publicado en el •Diario Oficial• de 7 de febrero de 1912~ 
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PODER EJECUTIVO. 

SECRETARIAS DE OOBERNACION, Y DE GUERRA Y MARINA. 

RE.GLAMENTO 
para el stNicio de la Guardia Nacional de la República. 

MANUEL E. ARAUJO, 
Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO : que con el fin de hacer efectivas las garantías indivi
duales y las establecidas por la Ley Agraria, Municipal, de Policia y demás 
de la República, concernientes a las funciones de policía en cuanto se refie
re a los peligros que puedan ocasionarse, principalmente fuera de las po
blaciones, a las personas y bienes, y, como una medida benéfica, eficaz y 
de orden público, en uso de las facultades que le concede la Carta Funda
mental, DECRETA el siguiente Reglamento para el servicio de la Guardia 
Nacional de la República, Institución creada por Consejo Ministerial : 

OBUGAC10NES GENERALES DE LA GUARDIA NACIONAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

Prevenciones generales. 

Art. lo.-La principal enseila de la Guardia Nacional ha de ser siem
pre el honor; debe conservarlo sin mancha. Una vez perdido jamás se 
recobra. 

Art. 2o.-Su primer elemento es el mayor prestigio y fuerza moral del 
Cuerpo; y asegurar la más austera moralidad de sus individuos, la base de 
su existencia. 

Art. 3o.-EI Guardia Nacional por sus buenos modales, correctas for
mas, aseo, circunspección y reconocida honradez, ha de ser siempre un 
dechado de moralidad. 

Art. 4o.-Las malas palabras, los malos modos y acciones bruscas, 
nunca deben usarlas quien viste uniforme tan honroso como el de este 
Cuerpo. 
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Art. 5o.-Cumpliendo siempre su deber, sereno en el peligro y desem
peñando sus funciones con dignidad, prudencia y firmeza, el Guardia Na
cional será más respetado que el que con amenazas sólo consigue malquis
tarse con todos. 

Art. 60.-El Guardia Nacional debe ser prudente sin ser débil, firme 
sin ser violento, y cortés y hábil sin bajeza. Sólo debe ser temido por los 
malhechores y temible por los enemigos del orden. 

Art. 7o.-Las primeras armas deben ser la persuación y la fuerza mo
ral, recurriendo a las que lleve, sólo cuando se vea ofendido por otras. 
En este caso dejará s:empre bien puesto el honor de las armas. 

Art. 80.-Será siempre la esperanza del afligido; con sus hechos in
fundirá la confianza, de tal modo que a su presentación, el que se vea 
asechado de asesinos se considere libre de ellos; el que tenga su casa pre
sa de las llamas, considere el incendio apagado; el que vea a su hijo arras
trado por la corriente de las aguas, lo crea salvado; debiendo siempre 
velar por la propiedad y seguridad de todos. 

Art. 9o. --Cuando tenga la suerte de prestar algún servicio importante, 
si el agradecido le ofrece una retribución, jamás debe aceptarla. El Guar
dia Nacional no hace más que cumplir con su deber, y sólo debe aspirar a 
la gratitud del favorecido. Este noble y hermoso proceder le captará el 
aprecio y estimación de todos, allanándole el camino para sus ascensos. 

Art. 10.-Penetrado de la importancia de su posición, jamás, aunque 
no esté de servicio, se entregará a diversiones impropias de la seriedad y 
gravedad que debe caracterizar a este Cuerpo. 

Art. 11.-EI Guardia Nacional, lo mismo en la Capital de la República 
que en el más solitario despoblado, no debe salir del Cuartel sin estar 
perfectamente afeitado, el pelo cortado, la cara y manos lavadas, las uflas 
bien cortadas y limpias, el vestuario bien aseado y el calzado perfectamen
te lustrado. 

Art. 12.-Lo bien colocado de las prendas y el aseo en toda su perso
na, contribuirá a grangearle la estimación pública. 

Art. 13.-No usará otras prendas que las de uniforme, sin la menor 
falta de botones y corchetes, pues cada Guardia por sí ha de ser un de
chado de compostura y de aseo. El desaliño en el vestir infunde desprecio. 

Art. 14. - Nuoca se entregará a distracciones de ninguna clase ni aun 
en los caminos y sendas más ocultas; su silencio, su seriedad y sus mira
das, siempre escudriñadoras y atentas a cuanto abarque, deben imponer 
más que sus armas, de las que únicamente podrá hacer uso cuando las 
necesidades del sen·icio lo exigieren. 

Art .15. - Será a en o con todos, cediendo siempre en las calles la 
derecha a los Jefes ilitares a toda persona bien portada y en especial a 
las señoras, !o que será una muestra de subordinación para unos, de aten
ción para otros y de bue::1a crianza para todos. 

Art. 16. - Saludará mo marcan las ordenanzas a todos los jefes y ofi-
ciales del Ejército, cuidando de distinguirse al llenar este deber. Al Pa
bellón Nacional y al Excelentísimo señor Presidente de la República se 
parará y dará frente para saludarles, llevando la mano derecha con los 
dedos unidos y estirados y el meñique al frente a la altura de la sien de
recha. El saludo comenzará cuatro pasos antes de llegar a su altura si 
viniese en dirección contraria y terminará cuatro pasos, después de reba
sar su frente. A los Ministros y Director General se cuadrará y dará 
frente en el momento de pasar. 

Art. 17.-Cuando tenga que dar parte personalmente a algún superior, 
después de saludarle con el arma o sin ella, según se encuentre, le hara 

... 
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una relación sucinta de lo que hubiere presenciado, concretándose a referir 
el suceso, tal y como hubiere pasado, sin añadir comentarios; hablará des
pacio, claro, en tono de voz comedido y respetuoso, manteniéndose cua
drado con la mano en el primer tiempo del saludo si estuvieren sin fusil y 
en la posición del arma sobre el hombro, si lo llevase. 

Art. 18.-Para dar los partes verbalmente o por escrito, cuidará mucho 
de no omitir los nombres de los individuos aprehendidos, así como su edad, 
oficio y pueblo de su naturaleza. Si el parte fuere referente a delitos de 
asesinato, robo, homicidio, heridas u otros de esta especie y hubiere tes
tigos presenciales, cuidará de referir esta circunstancia y de informarse de 
los nombres de ellos, su oficio y señas de sus domicilios si fuere en po
blado, y en despoblado, de los pueblos donde residan. 

Art. 19.-Para cumplir y llenar su deber, procurará conocer muy a 
fondo y tener anotados los nombres. señas y domicilios de aquellas per
sonas que por su modo de vivir, por hacer gastos superiores a su posición 
social, por reunirse con malas compafiías y por sus vicios, causen sospe
chas en las poblaciones. 

Art. 20.-Cuando en el campo o despoblado encuentre algún herido que 
por su estado de gravedad, crea no dará lugar a ser conducido con vida 
al poblado más inmediato, deberá tomarle u;ia de laración indagatoria arre
glada a los formularios que acompa:ian estas instrucc iones. 

Art. 21.-Observará a los que sin motirn conc,cido hacen frecuentes 
salidas de su domicilio, vigilando escrupuiosamente a los sujetos que se 
hallen en este caso; les revisará personalmente y en caso de tener noticia 
de la perpetración de algún deli o, tratará de averiguar por todos los me
dios posibles donde estuvi eren es as personas en el día y hora en que se 
cometió, dando cuenta inmedia amen e a las autoridades con espondientes; 
practicando aque llas indagaciones con detenimiento y con el minucioso exa
men que tan del icado asunto requiere, tal vez no se cometerá un crimen 
cuyos au to res no sean descubie rtos . 

Art. 22.--Por ningún concepto allanará la casa de ningún particular sin 
su previo permiso; si tiene prueba plena de que un reo de delito de los que 
no admiten excarcelación garantizada y contra el cual haya auto de deten
ción, está oculto en alguna casa, podrá ser buscada en ella previo permiso 
del dueño o del que la habite. Si el dueño o habitante de la casa se ne
gare a dar licencia o se ocultare para que no se le pida, se guardarán las 
puertas y lugares por donde se pueda temer la evasión del reo, y se inte
resará del Juez la orden por escrito de prevención al dueño o habitante de 
la casa para que franquee a la Justicia, y que, de no verificarlo, se proce
derá al allanamiento. Con el mandamiento escrito y a presencia de dos tes
tigos, hará saber al morador de ella, estar decretado el allanamiento. Si 
el dueño de la casa o el que la habite, se ocultare, se hará la notificación 
a cualquier individuo de su familia que esté en la casa, y si ninguno estu
viere o si la puerta exterior de la casa permaneciere cerrada, se leerá en 
la puerta. Si practicadas las anteriores diligencias, no se obtiene el permi
so, se procederá al allanamiento valiéndose de la fuerza, y los dueños y 
habitantes de ella serán tenidos como encubridores. Allanada la casa, el 
registro se hará acompañado del dueño o del que la habite o del que haga 
sus veces a quien invitará para el efecto. Si invitado para ello se negare 
a acompañar a buscar al reo, lo hará la Guardia ·acional acompallada de 
los dos testigos, redactando después un acta en que consten todas las dili
gencias practicadas, hora en que comenzó el registro, hora en que terminó 
y su resultado, firmando con la pareja Nacional , los testigos y el dueño o 
habitante, teniendo presente que estos actos pueden practicarse únicamente 
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de día; pero en cualquier tiempo desde que se sabe que el reo está oculto 
en alguna casa se tomarán las medidas convenientes para impedir su fuga 
mientras se practican las diligencias necesarias para el allanamiento. Se 
puede también allanar una casa a toda hora sin auto de allanamiento pero 
siempre con dos testigos: lo. En persecución actual de un delincuente. 2o. 
Por desorden escandaloso que exija pronto remedio. 3o. Por reclamación 
hecha desde el interior de la casa; mas verificado el registro se comproba
rá incontinenti con las declaraciones de los dos testigos, que se hizo por 
alguno de los motivos expresados. 

Art. 23.-Procurará adquirir cuidadosamente noticias y de hacer uso de 
las que puedan serle útiles para el mejor desempeilo de su cometido. 

Art. 24.-Será obligación constan te del Guardia Nacional perseguir y 
capturar a todos los infractores de las leyes, y en especial a los asesinos y 
ladrones, a cualquiera que cause herida a otro y evitar toda riña. 

Art. 25.-Siempre que observase algún motín o desorden que por su su
perior fuerza no pueda contener por si solo, pedirá auxilio por el medio más 
rápido a las fuerzas limítrofes, dando conocimiento por igual medio al Jefe de 
su línea, Capitán de su Compañía, Jefe de Comandancia, Jefe de Tercio, Go
bernador Civil del Departamento, Director General y Ministros de Goberna
ción y de Guerra. 

Art. 26.-La Guardia Nacional no depende de los alcaldes ni jueces; mas, 
si por dichas autoridades se reclamase auxilio, se les prestará inmediata
mente, siempre que por escrito lo requieran para un servicio propio de la 
misión del Cuerpo y con sujeción al Reglamento. 

Art. 27.-Los Guardias Nacionales serán considerados siempre de servicio 
y para el mejor desempeño de éste sabrán de memoria sus reglamentos y 
cartilla, que llevarán constantemente consigo; asi como una credencial expe
dida por los Gobernadores de sus Departamentos, fuera de la Capital de la 
República, y por el Ministro de Gobernación los de la Capital. 

Art. 28.-Jrán siempre provistos de tintero, pluma y papel para hacer sus 
apuntaciones, así como de los cuadernos de requisitorias y señas de los cri
minales y reclamados, para procurar su captura. 

Art. 29.-EI secreto y la reserva en las. confidencias que reciba, debe ser 
profunda en el Guardia Nacional; de este modo conseguirá la confianza y la 
tranquilidad de las personas que le suministren datos, cuyos nombres no 
podrán revelar. Las faltas de sigilo que se cometan en este particular, serán 
castigadas con todo rigor, teniendo en cuenta que para los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo, no debe haber reservas, toda vez que ellos son los responsables 
de los servicios que prestan sus subordinados y han de dirigirlos. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Servicio en los caminos. 

Art. 3~.-El Guardia Nacional cuando se halle de servicio en los caminos, 
los recorrerá frecuentemente y con mucha atención, reconociendo a derecha e 
izquierda los parajes que ofrezcan facilidad de ocultar alguna persona sospe
chosa. 

Art. 31.-Las parejas que presten este servicio arreglarán su marcha a 
tos accidentes del terreno; si el ancho del camino lo permite, irán a la mis
ma altura, cada uno por su orilla, con el arma sobre el hombro o colgada, 
pero llevándola los dos en la misma posición y en los que sean estrechos, 
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uno delante del otro, a la distancia entre ambos de ocho a doce pasos, para 
evitar que sean sorprendidos a la vez y que puedan protejerse mutuamente. 

Art. 32.-Procurarán informarse de los labradores, colonos, transeuntes 
y pastores si han visto o han llegado a sus fincas o hatos, alguien que por su 
persona o mala traza inspire desconfianza. 

Art. 33.-Cuando haya indicios de que en algún punto se abrigan algunos 
malhechores, se harán frecuentes salidas por grupos, especialmente por las 
noches, reconociendo los hatos, casa de! campo, estancos si los hubiere, veri
ficándolo siempre con la debida precaución y marchand'l con la mayor vigilancia. 

Art. 34.-Debe tenerse presente que desde las dos a las tres de la ma
drugada hasta la salida del sol, y desde las seis de la tarde hasta cuatro horas 
después de anochecido, es cuando se cometen la mayor parte de los críme
nes; por consiguiente, a estas horas deben procurar aparecer las parejas del 
Cuerpo en los sitios sospechosos. 

Art. 35.-La experiencia tiene demostrado que, cuando los criminales 
tratan de hacer un robo, se ponen de acuerdo varios de distintos domicilios; 
por eso debe redoblarse la vigilancia sobre ellos y las pesquisas para la 
averiguación de su paradero, procurando a toda costa su descubrimiento y 
captura. 

Art. 36.-Cuando tengan que dirigirse a alguna persona para interrogarla, 
lo verificará el Jefe de la fuerza, adelantándose al efecto hacia aquella, 
quedando sus compañeros a la distancia de ocho a doce pasos con la vigi
lanc:a y la precaución debidas a evitar una sorpresa, especialmente si fuere 
más de una persona, o por su traje u otras circunstancias infundiesen sos
pechas. 

Art. 37.-No sólo debe el Guardia averizuar el paradero de los ladrones 
que hubiesen cometido un robo, sino también el de los efectos robados, asi 
como los sitios en que haya idea puedan ocultarse, o persona en cuyo poder 
se encuentren, bien sean alhajas. ropas, productos del campo, caballerías o 
ganado de otra especie, etc. 

Art. 38.-Procurará no guardar nunca la fuerza, un orden periódico en 
sus salidas ni en sus movimientos, para de este modo tener en continua 
alarma a los criminales y malhechores. 

Art. 39.-A las horas que los correos, arrieros o cualquier otra clase de 
viajeros, acostumbran cruzar por el terreno que les está confiado, deberán 
estar sobre el camino, especialmente por la noche, recorriendo toda su de
marcación, examinando los sitios sospechosos y parándose en aquellos de 
donde se domine la mayor parte del trayecto encomendado a su vigilancia; 
pues con esta precaución se contrarían los planes de los criminales y se da 
seguridad a las personas en general, sin aumentar la fatiga imposible de prac
ticar si tuvieran que escoltar a cada uno de los caminantes. 

Art. 40.-El Guardia Nacional, en sus correrías por los pueblos o término 
de la demarcación de su puesto, como no vaya a un servicio determinado o lo 
exija alguna necesidad del momento, deberá, por regla general, volver por 
distinto camino del que llevó a su salida, para examinar más extensión de 
terreno. 

Art. 41.-Este importante servicio lo dispondrá el Comandante de cada 
puesto, dando al encargado de la fuerza una papeleta en la cual se expresarán 
las fincas que hayan de recorrer y punto de descanso, si no ocurre novedad 
que lo altere. En este documento se anotarán todas las circunstancias del 
servicio que se preste, firmando la entrada y salida en cada finca, el dueño, 
aperador o empleado de la misma que supiere hacerlo. Estas papeletas se 
devolverán al Comandante del puesto, que las llevará en sus salidas para 
comprobar el servicio. 
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Art. 42.-Siempre que en el curso de sus patrullas encontrare algún ca
rruaje, vehículo o carro volcado, o caballería caída, como no vaya a objeto 
determinado, que por la detención resulte perjuicio, ayudará a los duefios a 
levantarlos; lo mismo que en cualquiera otra necesidad que observase en los 
viajeros, les prestará cuantos auxilios necesiten y estén a su alcance. 

Art. 43.-lgualmente cuando el Guardia Nacional, en el curso de su ser
vicio encontrare algún viajero perdido, le ensefiará el camino del punto a que 
se dirija, en especial si fuese de noche o en días de tormenta, en que es más 
fatal a los caminantes su extravío. 

Art . ."4.-Siempre que en los caminos y campos hallase alguna caballería 
suelta, ganado descarriado o cualquier efecto perdido, los recogerá, presen
tándolos a la autoric!ad local del pueblo más inmediato; y si tuviere pruebas 
claras de la persona a quien pertenezcan se los entregará directamente, bajo 
el oportuno recibo bien especificado con todas las circunstancias del caso. 

A.rt. 45.-Cuidará de recoger y presentar a la autoridad, a los cojos, cie
gos, tullidos e indigentes que se hallen por los caminos mendigando su 
subsistencia, procurando asegurarse de la veracidad, especialmente si por su 
traje o licencia manifestasen haber servido en el ejército. 

Art. 46.-También dará auxilio en los caminos, a las personas que lo 
reclamasen para conducir caudales, alhajas o efectos de valor, si bien de
berán cerciorarse de la clase de persona y con esmerada atención de la ve
racidad de su dicho, a fin de impedir que los criminales intenten por este 
medio separar a la fuerza de aquel sitio. Si ésta prestase un servicio de
terminado que no deba abandonar, el que solicite el auxilio sujetará su 
marcha, si le conviene, a los movimientos de los Guardias. 

Art. 47. - Cuidará de que ninguna persona haga dai'io a los puentes, 
guardacantones, marcos de distancia y pretiles que haya en las carreteras 
y en algunos caminos trasversales, así como que no se hagan excavaciones 
en los declives de sus costados, que puedan causar perjuicios, ni se cieguen 
las alcantarillas que sirven de vertiente a las aguas. 

Art. 48.-·A cualquier persona que se encontrare haciendo dai'ios en los 
caminos se le detendrá y presentará a la autoridad local de que dependa 
el punto donde se haya causado, para que adopte las medidas que el caso 
requiera. 

CAPITULO TERCERO. 

Protección a las personas y propiedades. 

Art. 49.-Además de los auxilios que quedan expresados en el capítulo 
precedente, y qu~ debe prestar el Guardia Nacional en los caminos, campos 
y despoblados, es obligación suya la de contribuir a cortar los incendios y 
velar en todas partes por la seguridad de las personas y conservación de 
las propiedades. 

Art. 50.-Cuando en las poblaciones ocurra algún incendio, especialmente 
en ·las de corto vecindario, o en las casas de campo en que suele carecerse 
de recursos que el arte proporciona en las capitales, hay por lo general un 
gran aturdimiento que exije el inmediato auxilio de la Guardia. Por lo tanto 
deberá presentarse en el sitio de la desgracia tan pronto como tenga noti
cia de ella. 

Art. 51.-Su primer deber en estos casos es prestar cuantos auxilios 
estén a su alcance, protegiendo a las personas y propiedades, asegurando 
los intereses de aquellas, para lo que evitará se introduzcan en la casa o 
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edificio incendiado, otras personas que las que los dueftos y autoridades de
signen, ya como operarios, ya para extraer efectos en caso de necesidad. 

Art. 52.-Cuidará especialmente de evitar toda confusión y desorden, 
muy propios en estos casos, a cuya sombra se cometen no pocos excesos 
por los sujetos de mala intención que con pretexto de auxiliar a cortar los 
incendios, se presentan con el sólo fin de robar, aprovechándose del aturdi
miento general, y esto es lo que debe impedir el Guardia Nacional a toda 
costa. 

Art. 53.-Cooperará en cuanto sea posible, en unión de los operarios 
y de todas las personas que acudan, a sofocar el incendio, principalmente 
en las poblaciones de poco vecindario y en las casas de campo, procurando 
dar ejemplo con su arrojo, serenidad y buenas disposiciones. 

Art. 54.-Si a su presentación en el sitio de la desgracia encontrase en 
él a la autoridad, se pondrá desde luego a sus órdenes; si aún no hubiese 
llegado, deberá darle el oportuno avis0, tomando entre tanto las medidas 
necesarias para evitar la confusión y desorden, hasta poner en seguridad 
los efectos que puedan libertarse de ser presa de las llamas, y conseguir 
la extinción de éstas. 

Art. 55.-En las inundaciones, terremotos, huracanes, erupciones, temblo
res de tierra y tempestades, deberá el Guardia proceder con igual celo ¡,ara 
prestar los auxilios que quedan prevenidos para los incendios, cuidando de 
recoger los efectos que arrastren las aguas o que estén abandonados para 
presentarlos a la autoridad del pueblo más inmediato bajo recibo, por cuyo 
conducto los recogerán sus dueftos. 

Art. 56.-Como una de sus principales obligaciones considerará siem
pre el Guardia Nacional la conservación de los montes y arbolados públi
cos; por consiguiente, y con el mayor esmero, debe evitar los cortes, des
ee-pes y mutilación de los árboles, como igualmente que no se extraigan 
furtivamente los caídos por haber sido cortados sin autorización. 

An. 57.-Es asimismo obligación del Guardia Nacional vigilar que los 
árboles que se bailen en los caminos, se respeten y no se toquen ni mal
traten por los transeantes ni otra persona alguna, sin la debida autoriza
ción para ello de los Ayuntamientos. 

Art. 58.-Es costumbre, por desgracia introducida, que los cafetales y 
caflaverales, especialmente los que se encuentran en las inmediciones de los 
caminos, sean asaltados por los que pasan junto a ellos. El Guardia Nacio
nal cuidará muy particularmente, de evitar esos daftos, haciendo que se 
respete la propiedad. 

Art. 59. -Cualquiera persona que se encontrare haciendo el menor dafto 
en objetos tan interesantes, será detenida, y previa la oportuna denuncia, 
entregada a la autoridad competente. Igual práctica debe seguirse con los 
dueftos de las caballerías sueltas y ganados que se hallase causando daños en 
los campos y sembrados. 

Art. 00.-Asimismo celará el Guardia Nacional, que en los cafetales y 
cañaverales, so pretexto de extraer yerbas o leftas, no se introduzca persona 
alguna que no sea autorizada por sus dueños, cuya prevención se tendrá 
muy presente también para las rastrojeras o huatales, a fin de que no paste 
en ellas ningún ganado sin tener autorización. El abuso o libertad que ob
serven en esta parte lo denunciará a la autoridad, con la presentación de 
personas o ganados, para que corrija por medio de sus providencias tan 
graves perjuicios a los propietarios. 

Art. 61.-Con la mayor frecuencia practicará el Guardia Nacional, re
conocimientos en los montes públicos y tomará nota de los árboles que 
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por cualquier circunstancia se hallen caídos, rotos o arrancados, pasándola in
mediatamente al Alcalde de la jurisdicción. 

Art. 62.-No permitirá el Guardia Nacional la extracción de piedra, 
arena. tierra, ni de ninguna clase de frutos, productos o abonos que haya 
en terrenos públicos sin que se le presente la oportuna autorización al 
efecto por escrito. A cualquiera persona que hallase dentro de los montes, 
con azadas, hachas, síerras u otras herramientas de arranque o corte y no 
esté autorizada, la obligará a salir de los mismos sin separarse de los ca
minos y veredas. Igual precaución tomará con los dueños de los carruajes, 
animales de tiro, de carga o de monta que encontrare en los bosques fuera 
de las vías o carriles ordinarios sin objeto que legalmente les autorice pa
ra el tránsito, tomando nota y denunciándolos. 

Art. 63.-Impedirá asimismo el Gurdia Nacional, que sin el competente 
permiso escrito se hagan cortes de madera, leila, rozas, descepes, descor-
ches y descortezos. · 

Art. 64.-lmpedírá que entren a pastar mayor número de cabezas o de 
distinta especie, que para las que esté autorizado el dueño del ganado; y 
en ningún caso permitirá que en los montes o cuarteles declarados talleres 
o que hayan sufrido algún incendio, pasten ganados de cualquier clase que 
sean. 

Art. 65.-EI Guardia Nacional vigilará con más esmero y frecuencia los 
puntos de estancia y tránsito de los pastores, hacheros, aserradores y de 
más que pasen por los montes, trabajen y permanezcan en ellos, muy par
ticularmente en las estaciones de verano en que son más frecuentes los 
incendios. 

Art. 66.-Cuidará de que no se establezca dentro de los montes ni a me
nos distancia de 800 metros (sobre mil varas de sus límites), ningún horno 
de cal, yeso, ladrillo o teja, encerraderas o parideras de ganado, chozas 
o cabañas, sin que haya recaído orden al efecto; y sin el competente permi
so y a menos de 1,600 metros (sobre 2,000 varas de sus límites), talleres 
para labrar maderas ni almacenes. Están exceptuados de esta disposición, 
los artefactos qi.le formen parte o estén en el 1término del vecindario del 
pueblo inmediato, aunque se hallen dentro de las distancias seftaladas. 

Art. oT .-Está autorizado el Guardia Nacional, yendo en pareja, para 
visitar y hacer todo género de registros o pesquisas en las casas, talleres 
y demás artefactos que se hubiesen permitido establecer dentro de los lí-
mites rete ·d en el a.rti ulo anterior. 

Art.. -Cuidará e no se lleve o encienda fuego, así dentro de los 
en I al.rededores, a menos d.istancia de 180 metros (sobre 

· ·res i se lo permitirá a los mismos rematantes o 
ap v, - amiento ni a los factores u operarios fuera 

de las chozas v eres . las p ecauciones que les están prescritas, 
exceptuando a los qtre presente licencia especial para ello. 

Art. 69.- No penni ·ra e se ejecute quema alguna de rastrojos o mon-
te con el objeto de preparar o a ar el terreno de propiedad particular, 
ni otro alguno, a menos que se h.alle debidamente autorizado. 

Art. 70.-En el caso de que se declare un incendio en los montes, el 
Guardia Nacional auxiliará las c.percioanes necesarias para apagarlo. 

Art. 71.-EI Guardia 1acional detendrá y conducirá ante la autorídad 
local que corresponda a todo individuo que hubiere cogido en flagrante de
lito o en contravención de la ley Agraria y de Policía. 

.., 
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Aguas. 

Art. 72.-EI Guardia Nacional vigilará por la conservación de los víve
res y plantíos, ríos, lagunas, ojos de agua y de los canales del estado. 

Art. 73.-Cuidará de que sin la autorización competente no se hagan 
obras que alteren el curso de los ric1s. ni que se vicien sus aguas, como 
las de las lagunas, ojos de agua y riachuelos, arrojando materias nocivas. 

Art. 74.-Celará que no se ocasionen c!años ni perjuicios en los ríos, 
lagunas, ojos de agua, presas y causes de molinos, fábricas y otros arte
factos de propiedad particular. 

Art. 75. -Impedirá los robos y distracción de aguas en los riegos de 
interés privado, auxiliando a los encargados del riego y a los propietarios 
que recurran a su amparo, y poniendo al contraventor a disposición de la 
autoridad local correspondiente. 

Líneas férreas y trenes. 

Art. 76.-Vigilarán los Guardias Nacionales para que no se ejecute en las 
líneas férreas de su demarcación, ni en sus obras accesorias, acto alguno 
que pueda comprometer la seguridad y conservación de la misma linea, lo 
mismo que en las de telégrafos y teléfonos, deteniendo siempre que les 
fuese posible a los delincuentes o presuntos autores, poniéndolos a dispo
sición de la autoridad o tribunal competente. 

Art. 77.- Así mismo no permitirán que penetren en la vía ni en los 
taludes ni desmontes, ni repasen la línea divisoria de las propiedades con
tiguas, personas extrañas al servicio de la linea, así como reses ni ganado 
de cualquier clase, tomando inmediatamente las disposiciones necesarias pa
ra hacer cesar el riesgo de la permanencia en tales sitios, y haciendo lue
go las oportunas denuncias a la autoridad que correponda. 

Art. 78.-También deberán acudir los Guardias Nacionales a prestar 
sus auxilios a los viajeros y a guardar las mercancias cuando notaren ha
ber sufrido accidente de cualquier clase un tren en marcha. 

Art. 79.-Siempre que el servicio lo permita, se hallarán los Guardias, 
en los pasos del nivel a las horas que lo verifiquen los trenes, para evitar 
cualquier accidente. Si no estuviere cerrada la barrera o el vigilante de la 
empresa no se hallase en su puesto, lo pondrán en conocimiento de la au-
toridad competente. 

Art. 80.-Las parejas que presten el servicio en las estaciones, deberán 
estar con esmerada policía y compostura, colocándose a derecha e izquier-
da de la puerta del andén en la posición de descansen armas. Su objeto 
es sostener el orden y observar las personas que entran y salen en aquella 
localidad, ya para tomar billetes, ya porque terminan allí su viaje. Antes 
de partir el tren, recorrerán la linea de coches para que sean vistos por 
todos los viajeros y puedan reclamar su auxilio si lo necesitan. Terminan
do este acto volverá la pareja al lugar y posición que antes tenia. 

Art. 81.-Cuando el Guardia Nacional custodie caudales en las vías 
férreas, la fuerza que se nombre estará arreglada a la importancia del ser
vicio y trayecto que haya de recorrer, siendo más de una pareja cuando 
el viaje excediese de ocho horas. Deberán ir precisamente en el mismo 
wagón o carruaje en que vaya el dinero, sin dejar las armas de la mano, y 
ejerciendo una constante vigilancia, estarán siempre dispuestos a lo que 
pueda suceder. 
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Art. 82.-Dicha fuerza se colocará por mitad a derecha e izquierda del 
wagón a las inmediaciones de las puertas. En toda parada se asomará un 
guardia por cada parte a la ventanilla del centro, a fin de enterarse de la 
-causa de la detención, y en el caso de descarrilamiento u otro incidente no se 
moverán del coche, preparándose a la defensiva. Sólo la mitad de la fuerza 
de cada costado, y sin moverse de sus puestos, podrá dedicarse al desean• 
so, vigilando la restante, y si por cualquier circunstancia tuviese alguno 
que bajarse del coche, se avisará a todos para que se pongan alerta. 

. Art. 83.-Las parejas que sólo lleven el objeto de escoltar al tren, 
:' o cualquier otros individuos de tropa del Cuerpo que marchen en el mismo, 

atendido que todos por su Reglamento Militar, se hallan constantemente 
de facción, irán reunidos en un coche inmediato al guardafreno, a ser po
sible, o en dos contiguos y siempre con exquisita vigilancia. Darán noticia 
a los empicados del tren, del carruaje en que van, y en las estaciones, 
recorrerá una pareja la línea de coches, por si los viajeros tuvieren nece
sidad de su auxilio. 

Art. 84.-En caso de algún siniestro, acudirán al momento, cumpliendo 
su alta misión de proteger a las personas y sus intereses, y si se intentase 
algún robo, atacarán a los criminales, sin contar su número, dejando siem
pre bien puesto el honor de las armas y el buen nombre de la Institución. 

Art. 85.-Los referidos individuos tendrán obligación de presentarse a 
recibir órdenes de los Jefes u Oficiales del Cuerpo, que viajan en los mis
mos trenes, haciéndoles saber el coche en que van, y a la vez estos vigi
larán que sus subordinados vayan en la forma prevenida. En el caso de 
obrar activamente, tomará el mando de la fuerza el más caracterizado de 
la Guardia Nacional. 

Telégrafos y Teléfonos. 

Art. 86.-Los Guardias Nacionales auxiliarán a los empicados de telé
grafos y teléfonos en la conservación y reparación de las averías de las 
]íneas telegráficas y telefónicas, e impedirán que se ocasionen en ellas deterio
ros, poniendo todo en conocimiento de la autoridad local, y presentándole los 
,causantes del daño, si fueren habidos . Así mismo avisarán al Alcalde de la 
jurisdicción y Jefe de la Estación más inmediata, siempre que observen al
gún desperfecto en las líneas, expresando el sitio en donde existe aquél. 

CAPITULO CUARTO. 

Uso de armas. 

Art. 87.-Vigílará el Guardia Nacional que nadie ande con armas en el 
interior de las poblaciones o en los valles o caseríos, sin la correspondien
te licencia para usarlas. 

Art. 88.-Cuidará de observar si las señas que en las licencias deben 
ir estampadas convienen con las de las personas que las llevan, debiendo 
en el caso de hallar la menor diferencia en ellas, recogerlas y conducirlas 
con sus dueños ante la autoridad competente, así como si el arma fuese de 
distinta clase que la expresada en la licencia. 

Art. 89.-Para que al ser devueltas a sus dueños las armas que le fue
ron recogidas por el Guardia Nacional, no puedan manifestar que no son 
las de su propiedad, siempre que se recoja alguna de aquellas, se harán 
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constar sus señas, con el nombre de su dueño y pueblo de su naturaleza, 
exigiéndose los oportunos resguardos en iguales términos, hasta llegar a 
donde hayan de ser depositadas, recogiéndose del encargado del depósito 
otro recibo en la misma forma, para que en todo caso quede a cubierto el 
buen nombre de los individuos del Cuerpo. 

Art. 90.-Pueden usar sin licencia revólver o pistola los altos funcio
narios del Estado, los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, los matri
culados y aforados de marina, los conductores de caudales del Erario y los 
alcaldes de los pueblos como agentes de la administración y también los 
dependien tes del Ramo de Hacienda, y en fin, todos los funcionarios pú
bli cos y los mili tares en servicio activo. 

Art. 91.-Se prohibe disparar las armas de fuego dentro de las pobla
ciones, aunque sea con pólvora sola, pues podrían causarse incendios o 
desgracias personales. 

Art. 92.-Asimismo se prohibe disparar a menor distancia de quinientos 
metros de poblacicnes, contados desde las últimas casas, sin que el con
traventor pueda justificarse aunque haga los disparos en terreno propio, 
pues la prohibición es absoluta. 

Art. 93. -Se entiende por armas prohibidas las escopetas de viento, 
retacos, trabucos, verdugillos, navajas de golpe, cortaplumas cuya hoja 
llegue a cuatro pulgadas de largo, dagas , machetes, estoques, puñales y 
cuchillos de punta de cualquiera figura y dimensiones. Se exceptúan las ar
mas de trabajo cuando fueren portadas por razón de ésto o se fuesen a 
emplear en usos domésticos. También son armas prohibidas las escopetas 
de caza sin matricular, y las armas del Gobierno que solo deben portarlas 
sus agentes. 

Art. 94.-Las licencias de uso de a1 mas para los paisanos son concedi
das por los funcionarios que prescribe la Ley de Pol icía. 

CAPITULO QUI TO. 

Caza y pesca. 

Art. 95.-EI Guardia Nacional cuando encuentre cazadores, debe dirigirse 
a ellos, y con el buen modo que le está recomendado, pero con la precau
ción de bida, les exigirá la licencia de uso de armas y cerciorado de que 
tiene dicho documento les reclamará la autorización para cazar. 

Art. 96. -Estas licencias se expiden por los dueños del terreno; por 
los Gobernadores de los Departamentos, con informe del Alcalde de la 
jurisdicción, en los terreuos baldios; y por los Alcaldes en los comunales 
o ejidales, solamente por el término que se exprese, no pudiendo pasar 
de quince días. 

Art. 97.-Se reducen a propiedad particular, por medio de la caza, los 
animales bravíos o salvajes que vagan libremente y no pueden ser cogidos 
sino por la fuerza y los domesticados que hayan perdido la costumbre de 
volver al amparo o dependencia del hombre. Los animales domésticos no 
se pueden cazar. 

Art. 98. -Los animales domésticos, es decir, aquellos que nacen y se 
crían ordinariamente bajo el poder del hombre, son siempre de su dominio, 
y aun cuando salgan de su poder pueden reclamarlos a cualquiera que los 
retenga, pagando los gastos de su alimentación. 

Art. 99.--Todo propietario que haya concedido licencia a otra persona 
para cazar en su finca, puede establecer las condiciones que tenga por con-
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veniente, pero sin contrariar las generales de la ley, ateniéndose a las 
prescripciones de la misma cuando el dueño no establezca otras especiales. 

Art. 100.-Cuando una finca pertenezca a diversos dueños, cada uno 
por si o por la persona que le represente, tiene· derecho a cazar; pero no 
podrá conceder permiso a otro, mientras no tenga el consentimiento de los 
cond'..letios que reunan al menos dos terceras partes de su propiedad. 

Art. 101.-AI arrendatario de una finca corresponde el derecho de carza 
en ella, si en el contrato de arriendo no se ha estipulado lo contrario. 
Igual derecho tiene el usufractorio de la propiedad que posca bajo dicho 
concepto. Y en la finca que se halle en administración o depósito, incumbe 
al administrador o depositario la facultad de conceder el permiso de caza. 
También puede conceder el permiso el administrador o mayordomo, con 
consentimiento de su patrono. 

Art. 102.---Todas las dehesas, heredades y de•nás tierras de cualquiera 
clase pertenecientes a dominio particular para el efecto de la caza, se con
siderarán cerradas y acotadas, sin que nadie pueda cazar en ellas sin per
miso escrito del dueño, mientras no estén levantadas las cosechas. En los 
terrenos que materialmente estén cerrados, acotados o amojonados, en nin
gún tiempo puede cazarse sin permiso escrito del dueño. 

Art. 103.-EI cazador que, usando de su derecho de caza, hiera una 
pieza que cae o entra en propiedad ajena, tiene derecho a ella, pero no 
podrá entrar sin permiso del dueño cuando la heredad esté materialmente 
cerrada por seto, tapia o vallado, si bien el dueño de la finca tendrá el de
ber de entregar la pieza herida o muerta. Cuando la heredad no esté ce
rrada, podrá penetrar sólo a coger la pieza herida o muerta, siendo el 
cazador responsable de perjuicios que cause. 

Art. 104.-En las épocas de reproducción o cría, es prohibida toda clase 
de caza. Las aves que destruyen los insectos no pueden cazarse en tiempo 
alguno, en atención al beneficio que reportan a la agricultura. 

Art. 105.-Tampoco es permitido cazar de noche, con luz artificial; 
siendo circunstancia precisa en todo tiempo, no verificarlo dentro de los 
mil metros de las poblaciones a contar desde la última casa. 

Art. 106.-Está asimismo prohibida la casa cou lazos , perchas, redes, 
liga y cualquier otro artificio, excepción hecha de los pájaros que causen 
daño en los frutos. 

Art. 1 .-Los dueños o arrendatarios de propiedades destinadas a la 
cría e caza, pueden colocar en ellas toda clase de útiles para la destruc
ció e an imales dañinos o seguridad de la finca ; pero de manera alguna 
en los i -, ·erectas o se das de la mis ma propiedad. 

Ar . .- . ·o Se e<le cazar sino en temporadas con armas y proce-
deres · · o i i 

Arr. ·,arse a las palomas domésticas aj enas. 
Art. 1 0.- La caza !?O e las ·erras labrantías desde la siembra 

a la reco lección es á ro i idi:' 
Art. 11 1. - El c.a.z.a o e e e permitido hiera a un animal bra-

vío tiene derecho a él míen as él o o con sus perros lo persigan. 
Art. 112.-Si a una o más reses ere levan actas y no heridas por uno 

o más cazadores o sus perros : o ro cazador matase a alguna de aquellas 
durante la carrera, el ma tador y sus compañeros tendrán iguales derechos 
a las piezas muertas, que los caz.a ore que las hubiesen levantado y 
perseguido. 

Art. 113.-Los animales dañinos, deben perseguirse en todo tiempo, y 
los Alcaldes, previa autorizaci ón del Gobernador Departamental, pueden 
disponer batidas generales para su destrucción, anunciándolo por bando y 
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tomando cuantas precauciones sean necesarias, a fin de asegurar la regu
laridad de este servicio, evitando toda clase de peligros. 

Art 114.-Para la pesca en los ríos y lagos de uso privado, se necesita 
igualmente que para cazar, obtener el oportuno permiso escrito; por con
-siguiente, cuando el Guardia Nacional encontrare a alguna persona pescando, 
deberá reclamarle la licencia y en el caso que carezca de ella, incurrirá 
por Jo tanto en las penas marcadas por las leyes, y aquél denunciará o 
presentará a la autoridad competente al contraventor. Se podrá pescar li
bremente en los mares, lagos y ríos de uso público. En el mar territorial 
sólo podrán pescar los salvadoreños y los extranjeros domiciliados en la 
República. 

Art. 115.-Los que tienen aguas de su propiedad pueden pescar en 
ellas sin licencia. 

Art. 116.-Desde el lo. de marzo hasta fin de julio está vedada la 
pesca, no siendo con la caña y anzuelo, que puede hacerse en todo tiempo. 
Tendrá presente la Guardia Nacional esta prohibición, que comprende hasta 
a los que se hallan provistos de licencia. 

Art. 117.-No se permitirá pescar con redes o nasas, cuyas mallas ten
gan menos de una pulgada en cuadro, a no ser que las aguas pertenezcan 
a un solo dueño. 

Art. 118.-Está asimismo prohibido pescar envenando e inficionando 
las aguas de cualquier modo, tanto en los estanques como en las que se 
hallen en tierras abiertas pertenecíentes al uso público, aunque las aguas 
sean de dominio particular; y alcanza esta prohibición a sus dueños o 
arrendatarios, siempre que no se encierren de modo que se evite la con
currencia a otras y de consiguiente el peligro de que éstas se inficionen. 

Art. 119.-Queda prohibida terminantemente el uso del barbasco, el de 
dinamita u otras sustancias explosivas o venenosas, porque destruyen inú
tilmente el pez y alteran nocivamente el agua. 

Art. 120.-Los contraventores a las disposiciones relativas a caza y 
pesca, deberán ser detenidos por la Guardia Nacional, recogiéndoles las 
armas y útiles que lleven y presentándolos a la autoridad local del pueblo 
más inmediato, con la oportuna denuncia por escrito, de la cual darán co
nocimiento a su inmediato superior. 

Art. 121.-En lo demás de la caza y de la pesca, se estará a lo esta
blecido en el Código Civil, Ley Agraria y Ley de Policía. 

CAPITULO SEXTO. 

Desertores y práf ugos. 

Art. 122.-EI Guardia Nacional encargado por la ley de la aprehensión 
de toda clase de delincuentes, debe considerar comprendidos como tales a 
todos los desertores del Ejército y Armada y á los prófugos del servicio mili
tar, así como a los de las cárceles y presidios, procurando su captura por cuan
tos medios estén a su alcance. 

Art. 123.-AI efecto ll evarán siempre consigo las señas de aquellos sujetos 
que se encuentren en estos casos y hayan sido reclamados por requisitorias, 
a fin de poder aprehenderlos en cualquier punto que los encontrasen. 

Art. 124. - Procurará inquirir de las autoridades de los pueblos, los 
nombres y señas de los que de cada uno se hallasen en los casos re
feridos, para proceder a su dITesto · teniendo presente que los que cometen 
el delito de deserción, por lo general, se van a la inmediación de sus fa-
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milias, donde pueden encontrar más protección; los prófugos, por el con
trario. varían por lo común de residencia. 

Art. 125. - Todo prófugo y desertor lo primero que procura es disfra
zarse y esta circunstancia deberá tenerla muy presente el Guardia Nacional, 
para examinar detenidamente a los transeuntes que por sus trajes, y espe
cialmente por el desaliño en el modo de llevar alguna prenda militar o por 
sus señas personales, puedan inducir sospechas de que se hallan en uno u 
otro caso. 

Art. 126. -Deberá reconocer con mucha escrupulosidad a los viajeros 
que encuentre que por su traje parezcan pordioseros o mendigos, porque 
los criminales fugitivos se aprovechan de este disfraz muchas veces para 
impedir la persecución que se les hace. 

Art. 127. -Asimismo reconocerá y examinará con el mayor cuidado los 
documentos de aquellos que por su porte y traje infundan sospechas, y 
particularmente si fueren a caballo o con armas. 

Art. 128. -La licencia absoluta o temporal de todo soldado que marche 
por los caminos o llegue a las poblaciones, debe también examinarla con 
mucha atención y cuidado el Guardia Nacional, por si fuese falsa. 

Art. 129. -A todo individuo que encuentre o arreste por esta causa lo 
presentará inmediatamente a la autoridad militar que hubiere en la jurisdi
ción de su demarcación, y en caso de no haberla, al Alcalde del pueblo 
más inmediato al punto donde lo encontrare, a fin de que lo ponga en se
guridad, hasta que, dando conocimiento a su inmediato jefe, se acuerde su 
conducción o presentación a la autoridad competente. 

Art. 130-Cuando fuese aprehendido alguno en concepto de desertor, 
si hubiese duda de que lo fuese o no, el Guardia Nacional lo presentará a la 
autoridad civil quien hará las averiguaciones convenientes. 

Art. 131.-A los prófugos de las cárceles y presidios que aprehendiesen, 
se les pondrá desde luego a disposición de las autoridades competentes, y 
los prófugos de servicio militar serán presentados a la autoridad respectiva 
más inmediata, a fin de que se proceda con ellos con arreglo a la ley. 

CAPITULO SÉPTIMO. 

Juegos Prohibidos. 

Art. 132-Deberá el Guardia Nacional tener presente que las personas 
q11e se hallen jugando a los prohibidos, no pueden alegar fuero de ninguna 
clase. 

Art. 133.-Esta contravención de las leyes debe perseguirlas el Guardia 
Nacional como todas las demás, poniendo a disposición de los Alcaldes 
respectivos a los jugadores y objetos que les ocuparen, teniendo presente 
que para ello no puede introducirse en ninguna casa particular. 

Art. 134.-En las ferias periódicas, fiestas y romerías que celebran los 
pueblos, así como en otra función que atraiga concurrencia, es muy fre
cuente que tengan lugar los juegos prohibidos; y en estos casos debe el 
Guardia Nacional dedicar el mayor cuidado a impedirlo y arrestar a los 
jugadores. 

Art. 135.-Deberá asimismo vigilar que en las calles, plazuelas y afue
ras de las poblaciones, no se formen corrillos con este objeto, atrayendo 
así algunos aventureros a personas incautas, a quienes por lo general con 
engaf'io les ganan dinero. 
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Art. 136.-Se entiende por juegos prohibidos los de azar y envite, co
mo son: el de dados, ruleta y otros que designa la Ley de Policía, 

Art. 137.-Ninguna autoridad está facultada para permitir los juegos 
prohibidos, y estándolo la Guardia Nacional para evitarlos, si los jugadores 
presentaren alguna licencia, bien del Alcalde u otra autoridad, se les reco
gerá dicho documento, remitiéndolo al Jefe más inmediato del Cuerpo, para 
los usos que se crean del caso por la autoridad superior que corresponda. 

CAPITULO OCTAVO. 

Conducción de pr,sos. 

Art. 138.-La conducción de presos es uno de los deberes que mayor 
cuidado exigen, y para llenarle cumplidamen;e, tendrá presente el Guardia 
Nacional, que su vigilancia sobre aquéllos debe ser continua y extremada; 
que en su trato con los presos ha de ser considerado y humano, sin que 
por ésto entre con ellos en conversaciones ni con fianzas de ninguna clase; 
que mientras se encuentren bajo su custodia, no debe tolerar que persona 
alguna les insulte o atropelle bajo ningún pretexto; y por último, que la 
fuga de un preso constituye falta muy grave. 

Art. 139.-Si tuviese que pasar por bosques, barrancos y terrenos fra
gosos, redoblará su vigilancia, para evitar la fuga, y tanto con los que se 
hallen en este caso como con los que por sus padecimientos vayan en ba
gajes, o pidan permiso para hacer alguna necesidad corporal, observará el 
Guardia Nacional la mayor vigilancia, sin que en este último caso se sepa
re de sus compañeros, sino a una muy cona distancia y sin perder de vista 
al preso o presos. En ningún caso comerá o beberá con ellos, ni por su 
encargo comprará cosa alguna. 

Art. 140.-Durante su marcha llevarán los presos una distancia conve
niente que los Guardias arreglarán a las comodidades del terreno, a fin de 
evitar siempre una sorpresa y poder hacer uso de sus armas sin la menor 
dilación. Cuando alguno de los presos tuviese que detenerse, lo efectuarán 
también los demás. 

Art. 141.-En I os pueblos donde haya de pernoctarse, debe entregarse 
el preso o los presos que conduzca la Guardia Nacional al Alcalde, reco-
guiendo el correspondiente recibo, y al día siguiente devolverá este docu
mento al encargarse de aquéllos. Lo que verificará en el momento que haya 
de emprender la marcha. 

A 142.-El servicio de conducción de presos procurará regularizarse 
en términos que las ornadas sean proporcionadas al estado de los reos. 
que se conduzcan, y sólo se forzarán a aquellas en el caso de tener orden 
expresa que así lo prevega. 

Art. 143.-Cuando lleguen los presos a su destino, se hará la entrega. 
de ellos a la autoridad competente, exigiendo el oportuno recibo. 

CAPITULO NOVENO. 

Obligaciones de los Comandantes de Puesto. 

Art. 144.-Los Jefes de Puesto de la Guardia Nacional, son responsables 
de que los individuos que están a sus inmediatas órdenes cumplan exacta-
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mente cuanto se les tiene prevenido y constituye sus obligaciones marcadas 
en el Re?lamento del Cuerpo, así como cuanto se ordene por los jefes, 
Gob-e:-::adür del Departamento en lo perteneciente al servicio. 

Ar:. 145.-Son asimismo responsables de que los Guardias se dediquen 
consta:iremente a perfeccionar su instrucción primaria y a saber y entender 
con c'.aridad los reglamentos y Cartilla del Cuerpo, así como las demás 
órdenes e instrucciones que el Director General del Cuerpo circule y que 
se impongan bien de las relaciones circunstanciadas y partes que serán lo 
más detallado posibles (1). 

Arr. 146. -Deberán tener con ellos continuas conferencias con el objeto 
de que presentándoseles casos prácticos sobre el servicio, diga cada uno 
el medio que adoptoría y de este modo puedan comprender más fácilmente 
sus deberes y la índole de la Institución. 

Art. 147.-Cuidará también de que estén bien enterados en las obliga
ciones que les imponen las ordenanzas generales del Ejército en sus clases 

• respectivas y de las leyes penales. 
Art. 148.-Reunirán una vez por lo menos cada semana, toda la fuerza 

que tengan a sus órdenes, para ejercitarla en el manejo de las armas, mar
chas y movimientos. 

Art. 149.-Cuidarán que la casa-cuartel esté con el mayor aseo, que to
do utensilio se halle en el mejor estado de conservación, de lo que res
ponderán a sus jefes en sus revistas periódicas. 

Art. 150.-La policía personal, la compostura, esmerado porte y con
ducta de sus subordinados, son los objetos más privilegiados a que debe 
atender y que más pueden recomendar al jefe del Puesto, o perjudicarle para 
sus ascensos o permanencia en el Cuerpo. 

Art. 151.-Cuidará escrupulosamente de que ningún individuo que se 
halle a sus órdenes use prenda alguna que no sea de uniforme; que siem
pre que salga de la casa-cuartel lo hagan con el sombrero puesto de frente, 
como está prevenido en el Cuerpo; que lleven bien abrochadas y colocadas 
sus prendas, y vayan lavados, peinados y con las uñas bien cortadas; de
biendo pasar diariamente al efecto las oportunas revistas de policía. 

Art. 152.-Impedirá que sus subordinados se entretengan en diversiones 
im pro ias de la moralidad y mesura del Cuerpo. 

Art . 153.-Les prohi birá, bajo la más estrecha responsabilidad, toda 
~e de j egos de anas u otro cualquiera. 

A • 154. - Yigi ará que no tengan conversaciones indecorosas opuestas 
a a ec- - -a ::: !k.a. 

A ~ -- . -o ~r , e r pre ex o alguno se dediquen sus su-
r i s a ni g; la.se e ser.i ·o ageao a su instituto. 

Art. 15ó.-Te ·rá sie , . re os a emo y carpetas que se le marquen 
en los formularios, ui a o de que e én siempre corrientes, y en un todo 
se ceñirá a ellos, pro uran o conservarlos en el mejor estado de limpieza_ 

Art. 157. Asimismo tendrá siempre fijos en la tablilla establecida al 
efecto, las listas, estados y relaciones prevenidas, a fin de que los indivi
duos del Puesto conozcan cuanto está ordenado y se consigne en ellas para 
el buen desempeño del servicio. 

Art. 158.-Procurará tener siempre en el Puesto que mande, un ejem
plar de la firma del Gobernador del Departamento y de los Jueces. 

Art. 159.-Todas las noches nombrará los individuos necesarios para 
prestar el servicio periódico de patrullas, conducciones de presos y o-

(1) Véase apéndice. 
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tros semejantes que deban ejecutarse al día siguiente, llevando al efecto 
un turno equitativo, a fin de que conciliándose el que todos presten igual 
servicio, lo practiquen siempre los indi\·iduos de nueva entrada con uno de 
los Guardias veteranos. 

Art. 160.-Aunque la Guardia Nacional, debe estar siempre pronta para 
todas las funciones del servicio, el turno ha de llevarse para los ordinarios 
solamente como marca el articulo anterior: pues para los sucesos del mo
mento siempre que lo interese el bien público o el particular, el Guardia 
Nacional se mostrará digno del honroso uniforme que viste y del buen 
nombre que lleva. 

Art. 161.-Darán igualmente a los Alcaldes y Jueces el auxilio que les 
pidan, siempre que sea el servicio propio del Instituto. 

Art. 162.-Procurarán conocer a los vecinos de los pueblos y muy par
(1) Véase apéndice. 

ticularmente, a los dueños, encargados o arrendatarios de las casas de 
campo, posadas o bodegones. 

Art. 163.-Pedirán a los Alcaldes de los pueblos nota de aquellos ha
bitantes que con fundamento estén tildados de ladrones, rateros, jugadores, 
asesinos, vagos corruptores o borrachos habituales. así como de las mujeres 
prostitutas, para hacer observar sus pasos y acciones y ponerlos a dispo
sición de la autoridad cuando cometiesen algún delito. 

Art. 164.-Reclamarán relación de todos los prófugos y desertores del 
ejército, con su media filiación, expresiva ésta, a ser posible, de las señas 
particulares y oficio de cada uno, para procurar su aprehensión, dando al 
efecto las debidas instrucciones a sus subordinados. 

Art. 165.-AI recibir instrucciones de cualquiera autoridad, si no fuese 
por escrito, cuidará de anotarlas todo Comandante de Puesto para de este 
modo facilitar mejor su cumplimiento. 

Art. 166.-Estarán en continua comunicación los Comandantes de Pues
to limítrofes, dándose unos a otros todas las noticias que crean convenien
tes para el más perfecto desempelio del servicio a que están destinados. 

Art. 167. -En los pueblos en que estuvieren establecidos y no haya 
otros agentes de seguridad o vigilancia, cuidarán de que las casas públicas 
de comida y bebida se cierren a las horas prevenidas por la autoridad 
competente, pero no por este cuidado emplearán las noches en patrullar la 
población, descuidando el servicio de los caminos y de poblados. 

Art. 168.-Cuando el Comandante de un Puesto reciba alguna requisi
toria para arrestar alguna persona, dará copia de las señas a todos los 
Guardias que tenga a sus órdenes, para que la lleven constantemente consigo 
y procuren verificar la aprehensión. 

Art. 169.-Los días en que hubiese mercado, feria, fiesta o romería en 
el pueblo en que se halle establecido o en algún otro de la demarcación 
que le estuviere confiada, se dirigirá a él para mantener el orden, cuidar 
de la seguridad de los concurrentes y hacer observar las leyes. 

Art. 170.-Para desempeñar este servicio irá la fuerza completamente 
armada y siempre al menos el Comandante del Puesto y cuatro Guardias. 
Cuando no se creyese esta fuerza suficiente, pedirá auxilio al puesto más 
inmediato, teniendo cuidado de no abandonar por ésto el servicio preferen
te de las carreteras u otro de esta clase, para lo que deberá siempre dis
tribuirse la fuerza con la circunspección y prudencia que cada caso exija; 
al efecto tendrá libre el uso del telégrafo y teléfono y podrán hablar por 
los aparatos de cualquier oficina pública. En caso urgente y no haber apa
ratos más que particulares, pedirán permiso a éstos. 

Art. 171.-Si el Puesto que deba asistir a prestar el servicio en las 
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ferias o romerias fuese de las establecidas en cabezas de distrito, pueblos, 
valles. li, podrá acudir el Comandante con toda la fuerza, para poder me
jor darse a respetar en caso necesario. 

An. 172.-Deberá tener una nota por escrito y hacer un estudio par
ticular de todas las carreteras, trochas, barrancos y montes que se encuen
tren en el distrito del Puesto que esté a su cargo, a fin de tener un pleno 
conocimiento del terreno, el que cuidará escrupulosamente se adquiera 
también por sus subordinados. 

Art. 173.-Cuando se estuviese mandando puesto establecido rnbre los 
caminos por donde transiten diligencias y correos, tendrá el mayor cuidado 
de que a las horas en que deban pasar, esté la fuerza sobre el camino, 
patrullando por parejas en distintas direcciones, hasta que los carruajes o 
\·ehiculos hayan pasado sin novedad, y si lo hiciese algún particular en que 
fuese persona constituida en autoridad, tendrá el mayor cuidado en ofre
cerse a prestarla sus auxilios. 

Art. 174.-Si observasen detención en los carruajes o vehículos a la 
hora en que acostumbran pasar, se dirigirán hacia la parte de donde debe 
venir el que falte, tomando continuas noticias del estado de seguridad de 
los caminos, hasta que venga, le encuentren o sepan la causa de su retraso. 

Art. 175.-Si por la rotura de algún carruaje o vehículo público o par
ticular, tuviesen que dirigirse los viajeros o personas que viniesen en él, al 
pt:eblo o paraje donde estuviese establecido el puesto del cuerpo, procurará 
su Comandante que se les presten todos los auxilios necesarios. 

Art. 176.-Si se presentase algún vecino manifestando que tiene que 
hacer alguna conducción de dinero, efectos o alhajas de valor, le dará así 
mismo el auxilio que necesite. 

Art. 177.-Cuando menos dos veces todos los meses recorrerá todos 
los pueblos y casas de campo de la demarcación de su puesto, para ser 
reconocido y conocer a las autoridades, oyendo a éstas respecto de las ne
cesidades de la vigilancia de algún terreno, por excesos o daños causados 
en la propiedad, para averiguar los que los causaron y todo lo demás con
cerniente al servicio. 

Art. 178.-Será obligación de los Comandantes de Puesto, en especial 
de los que se hallc:n cubriendo líneas de los caminos, avisar a los Coman
dantes de los Puestos inmediatos, de la aparición de hombres armados o 
de cualquiera otra novedad que llegase a su noticia. 

Art. li9.-Siempre que en el distrito o jurisdicción de que están en
cargados ocurriere un ro.bo en despoblado, procurarán, por cuantos medios 
estén a su ale.anee, descubrir y aprehender a los ladrones y rescatar los 
efectos robados, entregándolos a la mayor brevedad a la autoridad compe
tente bajo recibo. Asimismo avisarán a los puestos limítrofes la dirección 
que hayan tomado !os ladrones, para que por todas partes puedan ser 
perseguidos por la Guardia :-.:acional. 

Art. 180.-Averiguarán si en alguno de los pueblos de su demarcación 
hay establecidas casas de beneficencia para recoger los pobres de uno y 
otro sexo, con el fin de dirigir a ellas los mendigos que encontrasen. 

Art. 181.-En el momento que el Comandante de un puesto tuviese 
aviso de cualquiera novedad que pueda alterar la tranquilidad 
pública, dará parte a la autoridad civil de que más inmediatamente depen
da, de pa!abra o por escrito, si no se hallase en el punto donde él esté 
destinado, como también al Comandante de la línea de que dependa, al 
primer Jefe de la Comandancia, Sibinspector de tercio y Director General, 
debiendo verificarlo también en los casos expresados al Jefe del Departa
mento y a los Ministros de Gobernación y de Guerra. 
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Art. 182. -En caso de motín dará exacto cumplimiento a lo que previene 
el Reglamento para el servicio del Cuerpo, procurando a toda costa hacerse 
superior a los amotinados y restablecer la tranquilidad y el imperio de la ley. 

Art. 183,-La Guardia Nacional gozará de la franquicia postal, telegra
fica y telefónica para todos los asuntos relacionados con su servicio. 

CAPITULO DÉCIMO. 

De los Comandantes de línea. 

Art. 184.-Cuidarán los Comandantes de linea de observar y hacer que
se observe por todos los de Puesto y Guardias afectado a los de su cargo, 
cuanto está prevenido en las Ordenanzas, Reglamentos, Cartilla del Cuerpo 
y órdenes que se comunicaren por los Jefes y autoridades. 

Art. 185.-Tendrán un estado de todos los puestos que comprenda la 
línea de su mando, con la nota de sus demarcaciones y nombres de los 
Comandantes de cada uno de ellos, individuos que la componen y efectos 
de utensilios establecidos en cada casa-cuartel. 

Art. 185.-Tendrá una nota de todos los caminos trasversales que ven
gan a desembocar a la línea de su cargo, otra de los pueblos, con expresión 
de los días en que se verifique mercado, feria o romería, así como de las 
ventas, estancos, casas de cualquier especie y puentes, consignando cuanto 
de notable hubiere a dos leguas en circunferencia. 

Art. 187.-Así mismo tendrá una noticia de todos los parajes más peli
grosos, como son cuestas, barrancos o cualquiera otro accidente del terreno. 

Art. 188.--Siempre que se celebre alguna fiesta, feria o romería en el 
distrito o jurisdicción de su cargo, el Comandante de línea dará las órdenes 
convenientes, tanto para que haya el mejor orden, cuanto para que se re
doble la vigilancia en los caminos inmediatos. 

Art. 189.-Deberá tener anotación de todos los Alcaldes de los pueblos 
y secretarios de los Ayuntamientos. 

Art. 190.-Hará un estudio profundo de la topografía de la línea y 
pueblos afectos a su demarcación, de manera que a los seis meses de 
estar establecido en ella sepa perfectamente los caminos que recorrerá así 
de día como de noche, sin necesidad de guia, vigilando en todo tiempo el 
servicio y asegurándose de la forma en que lo presten sus subordinados. 

Art. 191.-Se asegurará igualmente de que las parejas sobre el camino 
en el desempeño de su servicio, tiene la misma policía que en el cuartel, 
sin permitirles prendas ni efecto alguna que no sea reglamentario, llevando 
las del uniforme perfectamente colocadas; cuidará de dar ejemplo en todo y 
observará con la mayor escrupulosidad que los Guardias lleguen al término 
que en su servicio les está señalado. 

Art. 192.-Vigilará que en todos los cuarteles la asistencia que se dé 
a los Guardias sea cual corresponde; las comidas abundantes, buenas las 
viandas y que estén bien condimentadas. 

Art. 193.-Siempre que se verifique algún robo en la demarcación de 
la linea de su cargo, se presentará inmediatamente en el sitio de la ocu
rrencia para dirigir la persecución de los ladrones, verificar su captura y 
rescate de los efectos robados. Cuando ésto se logre, que deberá ser 
la mayor parte de las veces, hará formar una relación circunstanciada en 
averiguación del modo que se verificó el servicio por la pareja encargada 
de practicarlo por aquella parte. 

Art. 194.-Si en las primeras cuarenta y ocho horas no puede averi-
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guarse .:;:::e::cs fueron los autores de un robo, insistirán con la marnr cons
tar.cía rn verificarlo, pues los criminales que no se descubren en los 
p:-i:.:e:-•~5 rr;.:mcntos llegan a conocerse pasado algún tiempo. 

A:-r. 195.-En estos casos las primeras investigaciones deben dirigirse 
set-re aquellos individuos que, anotados como sospechosos y reputados 
c,}:;:o de mala conducta, puedan haber verificado el robo. 

An. 196.-El Jefe de !ir.ca llevará su documentación con la clasificación, 
claridad y limpieza correspondientes y procurar,í de que suceda lo mismo 
con la designada a tos Comandantes de los puestos. 

Art. 197.-Visitará frecuentemente todos los puestos y en cada mes 
debe Yerificarlo cuando menos, una vez a todos los pueblos comprendidos 
en la demarcación de su línea o jurisdicción, así como los caseríos ba
rrancos, hatos de ganado y demás siti0s sospechosos para adquirirse de 
noticias de utilidad al serqicio, cuidando de que los Comandantes de puesto 
lo efectúen según les est¡\ prevenido. 

Art. 198.-Siempre que cualquier individuo de los que estén a sus 
órdenes, haya ~ido vejado en el desempeño de sus funciones ::, mostrase 
alguna resistencia a cumplir y obedecer sus intimaciones, se presentará el 
Comandante de la línea en el sitio de la ocurrencia e instruirá una relación 
circunstanciada para hacer constar lo sucedido, procediendo a la prisión 
de los delincuentes si el hecho fuere grave. En todo caso dará parte a los 
Jefes de Comandante y Tercio, remitendo al primero la relación instruida 
.con Sil parecer para el curso correspondiente. 

Art. 199.-La atención, consideraciones y comedimento con todas las 
.-autoridades, debe servir a los oficiales del Cuerpo para merecer de aque
llas un buen concepto; por lo que en sus escritos serán los Comandantes 
•de línea muy comedidos y atentos, granjeándose así la fuerza moral y el 
:buen juicio que les corresponde. 

Art. 200.-Celarán de continuo el trato que por los Comandantes de 
"los puestos se dé a los Guardias que tengan a sus órdenes, para corregir 
y castigar las demasías que pueden haber, penetrándoles de que la digni
dad y decoro de todo, es lo que forma la Guardia Nacional, digno del 
honroso uniforme que viste y del nombre que lleva. 

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO. 

Senicio de Campaña. 

Art. 201 .-Las secciones que de este C:.ierpo se destinen a los ejércitos 
de operac¡one;:. tendrán presentes, para el buen desempeño de su obliga
ción, las prevenciones siguientes: 

Art. 202.-Toda sección de la Guardia :r-.:acional destinada a un ejército 
de operaciones, dependerá directamente del Ministerio de la Guerra, dán
dose a conocer en la orden General del Ejército, división o brigada a que 
fueron destinados, al Comandante de la Sección y número de individuos 
que se componga. 

Art. 203.-La Guardia Nacional, considerada siempre de servicio y con el 
mismo carácter que los salvaguardias, no deberá emplearse en guardias de 
honor, ordenanzas ni conducción de pliegos, y a su vigilancia estarán sujetos 
.cuantos vivanderos, brigaderos y demas individuos que sigan al ejército. 

Art. 204.-La Guardia Nacional debe vigilar sobre la perpetración de los 
delitos comunes, arrestar a los culpables y mantener el orden. Es uno de 
sus princiaales deberes proteger a los habitantes del país ocupado. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



REGLA.\IENTO 221 

Art. 205.-La Guardia Nacional deberá hacer presentar los permisos para 
seguir al ejército a cuantos individuos lo hagan, arrestando a los que no 
estén provistos de él o por su uniforme se ,·ea que pertenecen a los cuerpos 
o institutos que lo compongan. El Jefe del Estado Mayor o Gobernador del 
Cuartel General, dará una noticia al Coma,1dante de la Guardia Nacional, de 
todos los individuos a quienes se confiera este p.:!rmiso. 

Art. 205.-En las marchas, la Guardia :--=acional seguirá a las columnas, 
arrestará a los que de su vanguardia o fiancos se separen, hará incorporarse 
a los rezagados y cuidará del cumplimiento de las órdenes del Jefe del 
Estado Mavor con respecto a la marcha de equipajes, vivanderos y bagajes. 

Art. 207.-A la llegada del Cuartel General, el Comandante de la Guar
dia Nacional, de acuerdo con el Gobernador de aquél, elegirá el local a 
propósito para la prisión de los contraventores a leyes y órdenes genera
les del Ejército. 

Art. 208.-En los cuarteles generales cuidará el Guardia Nacional de la 
ejecución de las leyes, bandos, órdenes generales del ejército o de los Jefes 
del Estado Mayor y Gobernador del Cuartel General, y para cuidar de su 
puntual observancia, mantendrá patrullas de parejas que celen su cumplimiento. 

Art. 209.-Diariamente se presentará al Comandante de la Guardia Na
cional a tomar la orden del Jefe de E. M. G., a quien dará cuenta de los 
partes que hubiese recibido de los Comandantes de la Guardia Nacional de 
las divisiones. 

Art. 210.-EI Comandante de la Guardia Nacional seguirá siempre con 
los Guardias libres del servicio al Jefe de E. M. G., a no estar destinado 
por éste en algún punto particular. 

Art. 211.-La Guardia Nacional se alojará siempre a inmediación del 
Jefe de E. M. G. o del Gobernador del Cuartel General o divisionario don
de se halle haciendo su servicio. 

Art. 212.-La Guardia !'\acional afecta a un ejército reunido, deberá ser 
pagada por la Pagaduría de éste, con el correspondiente a los haberes del 
Cuerpo, pero con la preferencia necesaria, por carecer de otro fondo que el 
sueldo. 

Auxiliares de la justicia. 

Art. 213.-EI Juez de lo Criminal, Civil, Militar, de Hacienda o de Paz 
que necesite el auxilio de la Guadia Nacional en su distrito respectivo, se 
dirigirá en los términos arriba expresados a la autoridad civil si la hubiese, 
y en su defecto al Comandante de la fuerza, quien dará el auxilio que se le 
requiera. Sólo en el caso de atender, como expresa el artículo anterior, a un 
servicio preferente, podrá la autoridad civil o Comandante de la Guardia 
Nacional dejar de auxiliar al Juez que reclame su cooperación. Si el Gober
nador no residiese en la cabecera del Juzgado, podrá requerir el auxilio di
rectamente del Comandante de la Guardia Nacional más inmediato, avisándolo 
al mismo tiempo a aquella autoridad. 

Art. 214.-!..as autoridades judiciales, al requerir el auxilio de la Guardia 
Nacional, cuando no fuese incompatible con el sigilo que reclama a veces la 
administración de justicia, lo hará por escrito indicando el objeto para que 
necesitan la cooperación de la Guardia. 

Art. 215.-Será obligación de los Comandantes de Sección dirigir anual
mente un estado a los Jueces, de todos los robos, heridos, asesinatos, o 
cualesquiera delitos de que tengan noticia o hayan recibido parte de haberse 
verificado en la demarcación de su sección, y cuyos autores no hayan 
podido ser conocidos o habidos. 
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Art. 216.-Será obligación de los Comandantes de los presidios y alcai~es 
de las cárceles, dar parte al Comandante de la Guardia Nacional de cualquier 
reo que se escape de ellas. 

Art. 217. -Siempre que un Comandante de Sección reciba aviso de cualquier 
delito. cuyos autores no sean conocidos, sin perjuicio de hacer por si todas las 
diligencias necesarias para su descubrimiento, dará conocimiento inmediato 
al Juez para que de su parte pueda averiguar el paradero de los autores. 

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO. 

Obligaciones y f acuitad es de la Guardia Nacional. 

An. 218.-Todo individuo de la Guardia Nacional tiene obligación de 
obedecer al Gobernador Departamental, cuando requiera la intervención de 
esta fuerza para reprimir cualquier tumulto o desorden, sea de la naturaleza 
que fuere. 

An. 219.-La obediencia estricta a las órdenes de la autoridad en el caso 
de que se habla en el articulo anterior, exime de responsabilidad, y la menor 
desobediencia o morosidad en el cumplimiento de esta clase de órdenes será 
castigada cnn todo el rigor de la Ordenanza ,\\ilitar. 

Art. 220.-La Guardia Nacional ,no sólo tiene obligación de cooperar al 
sostenimiento del orden público, obsérvando y cumpliendo las instrucciones 
del Gobernador Civil del Departamento, sino también de acudir por sí al 
desempeño de este servicio cuando no se halle presente la autoridad; por 
consecuencia todo Jefe, Oficial o individuo de tropa de esta fuerza, se halla 
obligado respectivamente a sofocar y reprimir cualquier motín o dt.sorden 
que ocurra en su presencia, sin que sea necesaria para obrar activamente 
la orden de la autoridad civil. 

Art. 221.-En todos los casos el Jefe de la fuerza procederá del modo 
siguiente: 19 Se valdrá del medio que le dicte la prudencia para persuadir 
a los perturbadores a que se dispersen y que no continúen alterando el 
orden público. 29 Cuando este medio sea ineficaz, les intimará el uso de la 
fuerza, y 39 Si a pesar de esta intimación persisten los amotinados en la 
misma desobediencia, restablecerá a viva fuerza la tranquilidad y el imperio 
de la lev. 

Art: 222.-Si los amotinados o perturbadores hicieren uso de cualquier 
medio violento durante las primeras intimaciones la Guardia Nacional 
empleará también la fuerza desde luego, sin preceder a otras intimaciones o 
advertencias. 

Art. 223.-Toda reunión sediciosa y armada deberá ser disipada desde 
luego, arrestando a los perturbadores; si se resistiesen se empleará la fuerza. 

Art. 224-La Guardia l\acional mantendrá de continuo, patrullas en los 
caminos, especialmente en los puntos que ofrezcan alguna inseguridad, 
arreglando su distribución en términos que haya dos patrullas constantes 
en el mismo camino, las cuales recorreran una misma linea, pero en dirección 
opuesta. Para que estas patrullas vigilen con exatitud por la seguridad de 
los caminos, se establecerá sobre ellos, convenientemente, puestos de la 
Guardia Nacional en todos aquellos puntos o pueblos en que se con
sidere necesario. 

Art. 225.-EI Comandante de cada puesto llevará los registros oportunos 
para anotar los hechos importantes de que h!nga noticia, y todos los actos 
de la fuerza en el desempeño del servicio. De este registro dirigirá serna-
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nalmente un breve extracto al Comandante de la línea para que por su 
conducto llegue al del Departamento y al Gobernador. Sin embargo, cuan
do ocurra algún suceso extraordinario o notable, se remitirá directamente 
al Gobernador un parte especial, poniendo al mismo tiempo el suceso en 
conocimiento de la autoridad civil y de los Jefes de la Guardia Nacional 
que deban tener noticia del hecho. 

Art. 226.-EI Guardia Nacional que vaya mandando una pareja o patru
lla, llevará consigo un cuaderno o registro para anotar las entrevistas que 
han de verificarse de unos puestos con otros, dándose en ellas recíprocamen
te las noticias que hubiesen adquirido, y conferenciando sobre el mejor 
medio de prestar el servicio con exac!itud. Otro cuaderno o registro habrán 
de llevar las parejas que salgan a recorrer los pueblos de la demarcación 
de cada Puesto, y cuyo registro deberá ser visado todos los días, con 
expresión de la hora de entrada y salida, por los Alcaldes de los pueblos 
que visiten, y principalmente por el de aquel en que pernoctaren. 

Art. 227.-En los caminos, en los campos y despoblados, toda fuerza 
o pareja de la Guardia Nacional cuidará de proteger a cualquiera persona 
que se vea en algún peligro o desgracia, ya prestándola el auxilio de la 
fuerza, ya facilitándole el socorro que estuviese a su alcance. Por consi
guiente, protegerá a todo viajero que sea objeto de alguna violencia; acu
dirá a prestar auxilio cuando algún carruaje o vehículo hubiere volcado o 
experimentado algún contratiempo que le detenga en el camino; recogerá 
los heridos, enfermos o imposibilitados de continuar su marcha; contribui
rá a cortar los incendios en los campos, en las casas aisladas y en las 
poblaciones, y a prestar, en suma, del mejor modo que le fuere posible todo 
servicio que pueda contribuir al objeto y realce de esta Institución, esen
cialmente benéfica y protectora. 

Art. 228.-Es obligación de la Guardia Nacional, la conducción perió 
dica de presos en las lineas establecidas, bajo la más estricta responsabi
lidad del que vaya mandando la fuerza, a falta de la Guardia Nacional, y 
sólo cuando esta fuerza se halle completamente ocupada en otros servicios 
preferentes, se encargará de la conducción de los presos cualquiera otra. 

Art. 229.-Corresponde también a la Guardia Nacional y es de su obliga
ción, con sujeción a lo prevenido en este Reglamento y a las instrucciones 
particulares que se le dieren, velar sobre la observación de las leyes y c'.;spo
siciones relativas: 

1 o. A los caminos. 
2o. A la conservación de los montes, de los pueblos y de las personas; 

de los ojos de agua, ríos y riachuelos. 
Jo. A la observación de las leyes sobre uso de armas, caza y pesca. 
4o. A los demás ramos o propiedades que formen parte de la rique-

za pública. 
5o. A la conservación de todas las propiedades de los particulares. 
60. A la conservación del orden. 
7o. A la salubridad. 
Art. 230. - La Guardia Nacional, como consecuencia de lo que previene 

el artículo anterior, velará constantementa sobre todo lo que constituye la 
policía rural, respecto a que no se toquen los árboles que se hallen en los 
caminos y sotos; que no se introduzcan ganados en los montes y terrenos 
particulares que sean vedados; procediendo a la detención de las personas 
que en los montes se hallen fuera del camino con instrumentos de corte o 
arranque; impedir que dentro de los mismos montes y bajo los árboles se 
encienda fuego, ni se hagan cortar antes de salir el sol y después de poner
se; como todo lo demás que concierne a la conservación de la propiedad y 

~;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~---------------------------=----oiiiiiiiiiiai----=--iiíiiiii SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



224 REGLAMENTO 

repres1on de los ataques que pueda experimentar, auxiliando para ello a los 
guardas y demás que reclamen su auxilio. 

Art. 231 .-Es también obligación del Guardia Nacional: 
lo. Tomar noticia de la perpetuación de cualquier delito o hecho con

trario a las leyes, decretos y órdenes del Gobierno y bando de las autoridades. 
2o. Recoger los vagamundos que anden por los caminos y despoblados 

y los fugados de las cárceles o presidios, entregándolos a la inmediata au
toridad civil. 

3o. Recoger los prófugos de los sorteos y desertores del ejército, en
tregando los primeros a la autoridad civil y los segundos a la autoridad 
militar del pueblo más inmediato, 

4o. Perseguir y detener a los delincuentes e infractores de las dispo
siciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, entregándolos 
a la autoridad o tribunal competente .. 

So. Acudir al punto necesasio para la persecución de los ladrones o 
malhechores, siempre que tenga noticia de haber ocurrido un robo, o de 
la aparición de gentes sospechosas en la demarcación del Distrito que le 
estuviere confiado. 

Art. 232.-En todas las poblaciones cabeza de Distrito, habrá un pues
to de la Guardia Nacional, cuya fuerza tendrá obligación de presentar al
guna fuerza dos veces al mes en todos los pueblos de que se componga 
el Distrito, siempre que atenciones preferentes del servicio no lo impidan. 
Si por la mucha extensión del Distrito no fuese suficiente a este fin el 
puesto establecido en la cabeza de él, se establecerá en el punto compe
tente otro para lograr dicho objeto. 

Art. 233.-Si a consecuencia de cualquier acontecimiento o motín, la 
Guardia Nacional tuviese que tomar, para hacerse respetar, una actitud 
militar, no podrá mandar retirar hasta después de restablecido el orden. 

Art. 234.-Exigirá la presentación de las licencias de uso de armas de 
caza o de pesca. 

Art. 235.-Todo individuo de la Guardia Nacional se halla facultado 
para instruir una relación circunstanciada y minuciosa de cualquier delito 
cometido a su vista o denunciado por los transeuntes u otras personas 
que se hallen fuera de la población, presentándola al Juez respectivo lo 
más antes posible, pero siempre dentro del término de 24 horas. 

Art. 236.-Ningún Jefe de la Guardia Nacional, podrá imponer ni co
brar por sí multas ni otro pena alguna, ni aun en las prescritas en las le
yes, bandos o disposiciones vigentes, debiendo en estos casos reducirse a 
presentar el infractor a la autoridad competente y circunscribirse al uso 
de las facultades que determinan los artículos anteriores. 

Art. 237.-Cuando la autoridad civil no juzgue bastante la fuerza de 
los vigilantes para cualquier servicio de los que les están asignados, po
drá requerir pasajeramente el auxilio de la Guardia Nacionil, que obrará 
siempre a las órdenes de sus inmediatos Jefes. 

Art. 238.-Todo Jefe o individuo de la Guardia Nacional puede hacer 
directamente sin previa orden ni requerimiento de la autoridad, cualquier 
servicio de esta especie cuando los hechos ocurran a su vista o a su in
mediación, o sea llamado por un vecino necesitado para un caso urgente
En este caso, después de proveer a lo más necesario, el más caracteriza
do o Jefe de la fuerza que hubiere prestado este servicio, dará parte a la 
autoridad, bajo cuya dirección continuará prestándolo. 

Art. 239.-Ningún individuo de la Guardia Nacional, podrá entrar en 
casa alguna particular, sin previo permiso del dueño. Si la detención de 
un delincuente o la averiguación de algún delito, exigiese el allanamiento 
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y el dueño se opusiere a ello, deberá el Jefe de la fuerza dar parte a la 
autoridad judicial, tomando las disposiciones necesarias para ejercer entre 
tanto una eficaz vigilancia. 

Art. 240.-La prohibición anterior no comprende las fondas, cafés, es
tancos, tabernas, posadas, mesones, y demás casas donde se admita o reu
ne el público mientras permanecieren abienas, bajo cualquier forma. que 
fuere, en las cuales podrá entrar cualquier indi\·iduo de la Guardia Nacio-· 
na!, ya en virtud de requerimiento de la autoridad competente, ya de su 
propio impulso cuando tenga noticia de a;g-.i:i delito, desorden o infrac
ción cometida en el interior de estos estatile.:imientos, o lo exija la aten
ción de algún delincuente. 

Art. 241.- La Guardia Kacional debe a:.rr:Iiar a las autoridades judicia
les para asegurar la buena administra.:i,:,::i ce justicia en todas sus partes, 
y a su vez las autoridddes judicialcS dari:i a :a Guardia Nacional cuantas 
noticias reclamen y sean conduce:i:es ~a la aprehensión de los reos 
prófugos y toda clase de malhechores. 

Art. 242.-Es obligación de toco Jefe o :=:.iridoo de la Guardia Na
cional dar a los Jueces inmediata cuenta de to-d-:-s ios delitos que lleguen a 
su noticia; remitirles oportunamente la reia.::c•::es que instruyan y poner a 
su disposición los delincuentes que se aprebe=:~. 

Art. 243.-La Guardia Kacional. por wtiI!lc. prestará el servicio nece
sario para asegurar el orden y la liber ... d ~ :a celebracién de juicios o 
jurados de los tribunales, cuando no basa ~ ell-0 La faeru de los vigi
lantes ni de los demás dependientes de ;.:-s Juz.p,!os. 

Art. 244.-Todo individuo de La Gnarc.ia Sacional esti obligado a con
ducirse siempre con la mayor p~c.a y ci:~:niehto. cualquiera que sea 
el caso en que se halle. y So? casng-cI'i ~-eramente al que no guarde a 
toda clase de personas los mira.i::i-cntecs y c~sideraciones que deben exi
girse a indiyiduos penenecieates a !l::t.3 h1stirución creada para asegurar el 
imperio de Ia:s leyes. la qciernd y el orden interior en los pueblos, y velar 
por el re5pe,o a Las persoilas y bie::ies de los hombre(pacificos y honrados. 

Dispc0si.doi"ICS relatirns al ser.-icio de Guardería Rural y Forestal. 

An. 245.-Desde el momento que la Guardia Nacional se dedique a. 
la Guardería Rural en los Departamentos, cesarán en los mismos todos los. 
Cuerpos e individuos destinados en la actualidad a este servicio, ya sean 
costeados por el Estado o por los Ayuntamientos, y se sujetarán a las 
leyes de Policia, Agraria y Municipal en lo que no se .oponga al presente 
Reglamento y fuere compatible a su destino. 

Art. 246.-La Guardia Nacional que preste el servicio por los campos, 
siempre que descubra aigún daño o intrusión en las propiedades o cual
quier otro delito o falta, procurará detener al delincuente, así como seguir 
y descubrir las huellas o iudícios del hecho que debe perseguirse antes 
que pueda destruise o alterarse, ocupando los objetos materiales que sean 
cznsiderados como cuerpo del delito. 

Art. 247.-Cuando hubiese algún daño cuya continuación pueda impe
dirse. como incendio, distracción de a.,.auas, invasión de ganado en pro
~ a otros accidentes, cuidará la Guardia Xacional con la oportunidad 
q.e el czs-o re-~ de atajer el daño, obligando a que le presten su 
coopei&.ioú.,__ ao sólo los pardas particulares in.mediatos á otros emplea
dos J"mb?S o~ die ~r clase q-x tengan carácter público, si 
las llaéicrc. sia'> ~ íos ai:ss-:>S d.Da.:Süres. 
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Art. 248.-La Guardia Nacional según la urgencia de las circunstancias 
formará siempre la correspondiente relación circunstanciada y minuciosa, 
o parte detallado dentro de las 24 horas de los delitos o faltas que des
cubra, elevándo indispensablemente a la mayor brevedad a la autoridad 
correspondiente con la entrega de los dañadores o sustractores, si fueren 
habidos, o al participarle la perpetración de dichas faltas o delitos. 

ArL 249.-Cnando se encontraren ganados u objetos de cualquier clase 
extraviados, los entregará la Guardia Nacional, en la Alcaldía del pueblo 
más inmediato, recogiendo recibo. 

Art. 250.-Lll.S personas que por cualquier concepto fueren aprehendí 
das y las relaciones o los partes detallados de los hechos que aparezcan 
punibles, se entregarán al Alcalde Municipal más inmediato, quien cuidará 
de prácticar lo que corresponda. 

Art. 251.-La Guardia Nacional en su servicio en los campos, al ex
tender los partes que diere de faltas o delitos cometidos, expresará con 
toda exactitud las circunstancias siguientes: 

la. El día, hora, sitio y manera que el hecho fue ejecutado 2a. El 
nombre, apellido y vecindad de los presuntos autores, sus cómplices, o 
encubridores, siempre que sean conocidos. 3a. El nombre, apellido y vecin 
dad de los testigos presenciales, si los hubiere, y los de la persona contra 
cuya seguridad o propiedad se hubiese atentado. 4a. Los objetos aprehen
didos al que cometió la falta o delito. Sa. Todos los indicios, vestigios y 
circunstancias que puedan contribuir a aclarar el hecho o constituyan una 
prueba del mismo. 

Art. 252. - La Guardia Nacional en el servicio a que se refiere el artí
culo anterior, dará cuenta: lo. De todo delito o falta contra la seguridad 
personal o contra la propiedad. 2o. De todo acto por el cual, aunque no 
se hubiese causado daño a la propiedad rural, se hubiese atentado a los 
-derechos del propietario, bien sea invadiéndola, bien tomando o disponien
do de alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendida en las heredades 
agenas sin permiso de su dueño. 3o. De toda infracción del Código Penal, 
de los Reglamentos o bandos de policía rural, de las leyes y ordenanzas de 
caza y pesca, de la de montes y plantíos, de las aguas y de las relativas a 
la policía de los caminos generales. 

Art. 253- La Guardia Nacional dará conocimiento a las autoridades res
pectivas: 1 o. De todo lo que pueda contribuir a la averiguación de delitos 
o faltas cuyos vestigios o indicios encuentre en el curso de su servicio. 2o. 
De cualquier enfermedad contagiosa que aparezca en los ganados, advirtién
dolo sin demora a los dueños o mayordomos de los demás que se hallen a la 
inmediación, disponiendo a la vez lo necesario para el aislamiento de las 
reses o rebaflos contagiados. Jo. De cualquier incendio de edificios, frutos o 
arbolados. 4o. De todo acontecimiento que reclame la intervención de las 
autoridades. 

Art. 254. - La Guardia Nacional prestará auxilio y protección, según lo 
permitan las condiciones de su instituto, a los ropietarios y . colonos que lo 
necesitaren, y en general a toda la población rural. 

Guardas particulares o jurados. 

Art. 255. - Los propietarios rurales pueden, si lo creen conveniente, 
nombrar guardas particulares para la custodia especial de sus propiedades 
y de sus cosechas o frutos. Estos guardas serán considerados como simples 
sirvientes o colonos, y la Guardia Nacional les prestará la protección y au-
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xilio qua en general ha de dar por su Instituto o toda la población rural. 
No podrán usar los guardas particulares distintivo que los confunda con los 
funcionarios que tengan carácter público. 

Art. 256.- Las propietarios, colonos o arrendatarios rural~s pueden nom
brar también, si lo creen necesari o, guardas particulares. 

Art. 257.-Para desempeñar las funciones de guarda particular se nece
sitará: 1 o. Que el guarda sea propuesto al Alcalde del pueblo en que radiquen 
las propiedades que ha de custodia r. 2o. Que el propuesto goce de buena 
opinión y fama y no ha~ a si do nunca procesado, o que habiéndolo sido hubie-

. re recaído sentanci a abso,u!o ria con todris los pronunciamientos favorables. 
3o. Que no haya ido despedido del cargo de guarda municipal ni del cuerpo 
de pol icía por cualqu iera de las causas siguientes: 

Por no haber hecho las der.uncias que debía. 
Por no haber hecho denuncia falsa. 
Por no dar los partes prevenidos. 
Por recibir gratificación o regalo de cualquier especie por razón a su cargo. 
Por exigir multas o cometer otra exacción. 
Por faltar al respeto a las autoridades o desobedecer indebidamente 

sus órdenes. 
Por no prestar la protección que debia a las personas o propiedades 

atacadas. 
Por algún otro acto u omisión que infiera nota desfavorable en su mo

ralidad. 4o. Que antes de verificar el nombramiento reciba el Alcalde los 
informes dal Jefe de la Comandancia de la Guardia Nacional a cuya de
marcación pertenezcan las propiedades que han de ser custodiadas, y que 
estos informes se unan precisamente al , expediente del nombramiento. 5o. 
Que el nombrado preste juramento ante el Alcalde y a presencia del Se
cretario del Ayuntamiento, de desempeñar fielmente su cargo. 60. Que el 
Alcalde le expida un título en que, no solamente conste el juramen to pres
tado, sino también el nombre , apellido, na turaleza, vecindad , edad, estatura 
y demás señas personales del individuo. De este títul o se dará copia al 
Comandan te de ia Guard ia ac ional. No se exigirá retribución alguna a los 
propietarios ni a los guardas por la expedición de títulos ni por las diligen
cias que estos ocasionen . 

Art. 258.-Cuando los propuestos carezcan de alguno de los requisitos 
señalados en el artículo anterior, el Alcalde se negará a extender el nombra
miento. 

Art. 259.-Cuando el propietario considere infundada la negativa del 
Alcalde para hacer el nombramiento, podrá recurrir al Gobernador del De
partamento. 

Art. 260.-EI distintivo de los guardas será una bandolera de cuero con 
latón que tendrá esta inscripción: "Guarda Jurado," expresando el nombre 
del propietario. Tanto este distintivo como las armas y municiones serán 
costeadas por el guarda o propietario según su particular convenio. 

Art. 261.-La Guardia Nacional llevará un registro de los guardas par
ticulares jurados que se nombren por los Alcaldes y de los delitos, faltas 
o infracciones que cometieren a fin de que estos datos puedan producir 
los efectos oportunos en los ulteriores informes que se ofrecieren. 

Art. 262.-Si los guardas jurados cometieren algún delito o falta, serán 
denunciados por la Guardia Nacional a la au toridad o tribunal competente. 

Art. 263.-Las simples infracciones de los guardas jurados en el cum
plimiento de su deber, serán denunciados por la Guardia Nacional al Al
calde que expidió el nombramiento y al propietario que hizo la propuesta 
para el mismo. 
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.-\rt. 2ó-t.-Los guardas llevarán siempre consigo el distintivo y armas 
de su u50 \" el titulo de su nombramiento .. 

.-\rt. 265.-Los guardas jurados· dirigirán sus denuncias a la autoridad 
má5 inmediata, según la calidad de las infracciones, y al mismo tiempo 
darán puntual aviso al Jefe de la Guardia Nacional. 

.-\rt. 266.-Los Alcaldes remitirán estados mensuales a los Gobernado
res, de todas las denuncias o infracciones que se hagan constar por la 
Guardia Nacional y los guardas jurados. 

Art. 267.-Las caballerías, ganados y efectos de cualquier clase, que 
los guardas jurados encontraren perdidos o abandonados, los entregarán 
a los Alcaldes o los depositarán en las casas rurales de los propietarios 
a quienes sirven, dando inmediatamente conocimiento al Alcalde, si no se 
hallare distante, y a las parejas de la Guardia Nacional más inmediatas. 

Art. 268. -Cuando los guardas jurados aprehendieren a algún presunto 
delincuente, lo entregarán sin demora a la Guardia Nacional del punto 
más inmediato. 

Art. 269.-Si el guarda jurado encontrare frutos u otros objetos sus
traídos, los devolverá a las casas rurales de sus dueños, en donde queda
rán depositados para los reconocimientos o aprecios parciales que se de
cretaren; pero antes de separarlos del sitio en que los hubieren hallado, 
procurarán que sean reconocidos y descritos por la pareja de la Guardia 
Nacional más inmediata, en el cuaderno de registro de la misma. 

Art. 270.-Los guardas jurados al hacer la denuncia expresarán con 
exactitud todo lo que previenen los artículos 251, 252 y 253 en su caso. 

Art. 271.-La ratificación bajo juramento de los guardas jurados en 
las denuncias hechas por los mismos dará fé en la forma de declaración 
testimonial. · 

Art. 272.-Los guardas jurados protegerán como la Guardia Nacional 
a los que en su persona o en su propiedad fueren atacados o se vieren 
expuestos a serlo. Asimismo están obligados a prestar a la Guardia Na
cional la cooperación que ésta les pida. 

Art. 273.-Serán denunciados por la Guardia Nacional al Alcalde y al 
propietario del terreno, los guardas jurados del mismo que cometan faltas 
o delitos en el desempeño de sus funciones. (Art. 263.) 

Art. 274.-El Alcalde, en virtud del parte que reciba de la Guardia 
acional e instruida una información que resulte desfavorable, recogerá 

y anu lará el título de nombramiento del guarda expulsado, uniéndole a su 
respec tfro expediente y haciendo anotar esta disposición en el registro 
de la Guardia :'\acional. 

.-\n. 275.-Lo pres ri o en el artículo precedente no impedirá la apli
cación de las e . as que puedan corresponder con arreglo al Código Penal 
y demás clisposi iones vigentes. 

Art. 276. - Ea caso de incendio, inundación y otros de preciso e ins
tantáneo remedio, la Guardia ~acional y los guardas jurados, además del 
recíproco auxilio que han de prestarse siempre unos a otros, podrán re
clamar y deberán obtener !a cooperación de todos los vecinos y transeun
tes capaces para prestársela. 

Art. 277.-La Guardia :,.;'acional podrá exigir de los guardas particu
lares, empleados de montes, habitante5 y transeuntes de los campos, las 
noticias que hubiere menester de las \·eredas y senderos, y cuantas con
sidere necesarias para la custodia de los campos y montes y para la per
secución de los delitos, o hechos punibles. 

Art. 278.-La Guardia Nacional no reconocerá como autorizados por 
el dueño de una finca rástica, de cualquiera clase que sea, a los rebusca-
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-dores de sus frutos, y después de recolectados, sino cuando llevaren con
sigo un permiso escrito, firmado por dicho dueño o de quien legítima
mente le represente y con el sello también del Jefe del puesto respectivo 
de la Guardia Nacional. Igual permiso y con iguales condiciones habrán· 
menester para ser respetados por la Guardia !':acional los conductores de 
los frutos, leilas, maderas y ctros productos de cualquiera de las fincas 
respectivas, y los taladores, podadores, recolectores y aprovechadores en 
general, siempre que no sean conocidos por la Guardia Nacional como 
dependientes o representantes de los dueños, para lo cual llevarán el re
gistro correspondiente, donde anotarán los nombres y demás circunstan
cias de los empleados en las fincas rústicas. 

CAPITULO DECIMOTERCERO. 

Obligaciones generales de las clases de tropa. 

Art. 279.-EI Guardia Nacional como soldado, es ageno a toda res
ponsabilidad cuando ha ejecutado bien y fielmente las órdenes de sus 
Jefes. 

Art. 280.-Todas las clases de tropa de este Cuerpo deben saber, 
para cumplir y hacer observar en su caso a los que les estén subordina
dos, las obligaciones generales que para sus empleos señalan las Orde
nanzas del Ejército y los Reglamentos del Cuerpo. Del mismo modo cum
plirán y harán cumplir cuantas órdenes reciban de sus Jefes. 

Art. 281.-Los Guardias de la. clase, cabos y sargentos, como Co
mandantes de los puestos, son los más directamente responsables de la 
policía y disciplina de sus subordinados, debiendo cuidar con especial celo 
de su aseo, compostura y buen porte, y vigilar constantemente su con
ducta y desempeño en el servicio. 

De los Tenientes y Subtenientes. 

Art. 282.-Las obligaciones de los Tenientes y Subtenientes, además de 
las marcadas a los de su clase en las Ordenanzas del Ejército, tendrán 
las siguientes: 

Art. 283.-Deberán revistar y reconocer con mucha frecuencia y a lo 
menos dos veces al mes, los puestos que dependan de su línea, y cada 
dos meses todos los pueblos de la demarcación de ésta; corregirán todas 
las faltas que notaren y tomarán repetidos informes sobre la conducta de 
sus subordinados y exactitud en el servicio que les está encomendado, 
consign:;ndo las providencias que notasen en el libro destinado a este ob
jeto y poniéndolas igualmente en noticia del Capitán de la Compañía y 
demás Jefes superiores. 

Art. 284.-Los subalternos Jefes de las Secciones de Caballería no 
afectas a escuadrón, tendrán con respecto a ellas, los mismos deberes que 
se consignan a los Capitanes. 

De los Capitanes. 

Art. 285.-Los Capitanes con mando de Compañía o escuadrón tienen 
a su cargo la vigilancia sobre el servicio, la instrucción, policía y disci
plina. Deben entenderse directamente con los Jefes de sus Comandancias 
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y son los más particularmente responsables del exacto cumplimiento de 
todos los deberes de sus respectivos subordinados; de su celo e incansa
ble actividad dependen principalmente la exactitud en el servicio y el ho
nor y buen nombre del Cuerpo. 

Art. 286.-Mensualmente revistarán dos líneas en que esté subdividida 
la demarcación que cubra la fuerza de su Compañía o escuadrón, fiscali
zando todos los ramos del gobierno interior y servicio, con arreglo a lo 
prevenido en las instrucciones que dicte la Dirección General. 

Art. 287.-En los libros de providencias anotarán las faltas que ob
sen·en en el cumplimiento de los deberes de sus subordinados, como las 
órdenes que para su remedio hubieren dictado. 

Art. 288.-Una vez al mes revistarán toda la fuerza de su Compañía ú 
escuadrón, conforme a las instrucciones que dicte el Director General y 
remitirán con la mayor exactitud, después de terminada aquella, los docu
mentos que se ordenen por circular. 

Art. 289.-Aprovechando las revistas que quedan determinadas y todo 
el tiempo que el servicio les permita. visitarán los pueblos que radiquen 
dentro de la demarcación de su Compañia o escuadrón, con mayor fre
cuencia según sea mayor la población o extensión del territorio. 

De los Ayudantes. 

Art. 290. · Los ayudantes Secretarios de los primeros Jefes y Subins
pectores, dependerán inmediatamente de estos Jefes y serán sus auxiliares 
en todos los trabajos y servicios, acompañándoles constantemente en sus 
salidas y revistas a las Comandancias y demarcación del Tercio. 

De los primeros Jefes de las Comandancias. 

Art. 291.-Los Jefes de las Comandancias con todas las atribuciones 
de mando que a este cargo corresponden, son los centros de acción de 
donde parte la dirección del servicio correspondiente a la demarcación de 
aquellos. Deben responder dignamente a la confianza en ellos depositada, 
inherente a tan importante mando; su perseverante y exquisito celo por el 
bien del servicio, su continua movilidad, su justicia e imparcialidad, son 
las dotes que, elevando su concepto, deben servir de escuela y de ejem
plo a todos sus subordinados; practicando éstos deberes les será fácil exi
gir a los demás el exacto cumplimiento de los suyos. 

Art. 292.-Una vez cada dos meses revistarán minuciosa y detallada
mente la fuerza de sus Comandancias, con arreglo a las instrucciones que 
se dicten u otras que les sean comunicadas por el Director General del 
Cuerpo. 

Art. 293.-Si en cualquier punto de su Comandancia ocurriere novedad 
que reclamen su presencia, se dirigirán a él inmediatamente, remediando 
por sí lo que pudiesen dentro de sus atribuciones y dando parte a quien 
corresponda para la resolución competente. 

Art. 294.-Mantendrán una correspondencia activa y directa con el Di
rector General del Cuerpo, en todo lo relativo al servicio de la fuerza de 
su Comandancia, con estricta sujección a las instrucciones que reciban. 

Art. 295.-Darán puntual conocimiento al Subinspector de cuantas no
vedades importantes ocurran en la fuerza y Comandancia de su mando, así 
como de las providencias que adopten para su mejor gobierno, facilitándo-
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le además cuantos documentos y noticias les exija y necesite aquel jefe, 
como datos precisos a su ilimitada fiscalización. 

Art. 296.-Siempre que el jefe Subinspector residiese en el mismo pun
to se presentarán diariamente a darle parte de las novedades ocurridas y 
recibir sus órdenes. 

De lüs ]ejes d.:: Tercio. 

Art. 297.-La inspección y el mando de los Jefes de Tercio sobre todos 
los detalles que constituyen el buen orden de la fuerza de los suyos res
pectivos, no tienen limitación, y comprenden hasta los menores detalles de 
la disciplina, instrucción, orden interior y servicio especial del Instituto; 
debiendo examinar con incansable celo si todos los servicios se dirigen y 
gobiernan con arreglo al Reglamento, órdenes y disposiciones del Director 
General, a fin de que todo se halle en el estado que el bien del servicio y 
la reputación del cuerpo exijan. 

Art. 298. De cualquier falta que notare en contradicción con el Re
glamento y disposiciones, o que pueda lastimar la opinión del cuerpo, da
rán inmediato parte al Director General poniendo, si fuere necesario, la 
suspensión del mando de cualquier Jefe u Oficial a sus órdenes, dando a 
conocer con sus acertadas medidas, su celo e inteligencia, dotes insepara-· 
bles de tan importante cargo. 

Art. 29".-Como consecuencia de sus atribuciones, los Jefes Subinspec
tores de Tercio se considerarán en •revista permanente», y en tal concepto, 
inspeccionarán los puestos que juzgue convenientes de las Comandancias. 
que comprenda la demar-:ación de Tercio de su mando, para imprimir la 
marcha debida a todos los asuntos del servicio. Por fin de diciembre de 
cada afío remitirán al Director General un estado comprensivo de todas 
las medidas y providencias que hubiesen adoptado, para que en la revista 
general que por fin de cada ailo deben concluir, puedan, en memoria ex
tensa y detallada, dar cuenta del estado de la fuerza en todos los ramos y 
en el orden que se les prevenga por el Director General del Cuerpo, quien 
rem;tirá a los Ministerios de la Guerra y Gobernación un ejemplar de cada 
una de dichas memorias, adicionadas con su informe del concepto que le 
merezcan, y proponiendo a la vez lo que crea couveniente. 

Art. 300. -Aún cuando su residencia habitual debe ser en la Capital 
del Departamento, podrán sin embargo, trasladarla accidentalmente a cual
quiera de las Comandancias de su mando, según lo considere conveniente 
al mejor servicio, o cuando circunstancias excepcionales lo exijan, dando 
cuenta al Director General. 

Art. 301.-Presidirán las Juntas que por todos conceptos hayan de veri
ficarse con relación al Tercio, teniendo en ella voz y voto con arreglo a 
Ordenanza. 

INSTRUCCIONES QUE DEBEN TENER LOS INDIVIDUOS DE TROPA EN LA 
GUARDIA NACIONAL. 

Guardias de la. y 2a. clase. 

Art. 302.-Sabrán leer en impreso y en manuscrito, escribir, las cuatro
primeras reglas de la aritmética, obligaciones del soldado, idea de las pe
nas que se imponen a las faltas y delitos más comunes, tratamientos, salu
dos, honores y divisas, los diez primeros capítulos del Reglamento, en lo 
que concierne a sus partes verbales y por escrito, informacione~; o partes. 
detallados. 
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Art. 303.-EI de caballería sabrá además la reseña de su caballo, faltas 
de que adolece, clases de herraje que le conviene, enfermedades más co
munes v nomenclatura de su exterior así como la de los efectos de la montura. 

Ari. 304.-En una y otra arma sabrán practicamente la instrucción del 
del recluta. 

Cabos. 

Art. 305.-Ampliarán su instrucción con lo concerniente al serv1c10 de 
guarnición para· desempeñar con acierto el mando de una guardia, pa
trulla u otro servicio de su clase, y sabrán teóricamente la del recluta para 
poder enseñarla, así como la obligación del sargento e instrucción de Com
pañia los de a pie y la de sección los montados. 

Sargentos. 

Art. 306.-Aprenderán las cuatro reglas de la aritmética y decimales, 
el manejo de sus armas teoría de tiro , la escuela de guías e idea de la 
formación de una información, relación circunstanciada o parte detallado, 
algún conocimiento de la Gramática Cas tellana, por lo menos las reglas más 
comunes y precisas de ortografía, nociones de tramitación de un proceso, 
y de geografía de la República. 

Advertencias generales. 

ta. Todo el que aspire al ascenso, ya sea por antigüedad o elección en 
tas clases que existe este turno, sufrirá examen muy detenido de cuanto 
concierne a su empleo y al inmediato superior. 

2a. Todo el que tenga mando, y por consiguiente la obligación de en
señar a sus subordinados, ha de saber cuanto se le exige, ya en letra, ya 
en concepto a fin de hacer cita de la primera y presentar casos prácticos 
en las academias, para de este modo poner los necesarios conocimientos al 
.alcance de cada inteligencia. 

3a. Los Jefes y Oficiales ll amados a examinar y conceptuar a sus infe
riores se fijarán mucho en los grados de capacidad de cada uno, a fin de 
obrar con acierto. 

4a. n hombre rudo e incapaz, que comprometa el buen nombre del 
Cuerpo no debe servir en él. El que sea una modesta medianía no prece
de que ascienda por ele cíón. El que ll egue a un empleo del que por su 
ac ti tud no pueda pasar debe quedar postergado. Y, por último, el honrado 
vete rano que no as pi re al as enso y que por su edad limitada inteligencia o 
fa lta de memoria no aprenda los ar tí cu los, no se le morti ficará siendo sufi
ciente que comprenda la práctica de su obl igación. 

Disciplina. 

Art. 307.-La disciplina, elemento esencial en todo cuerpo militar, lo 
más y de mayor importancia en la Guardia Nacional, puesto que la disemi
nación en que se hallan sus individuos hace más necesario en este Cuerpo 
el riguroso cumplimiento de sus deberes, constante emulación, ciega obe
diencia, amor al servicio, unidad de sentimientos, honor y buen nombre de 
la Institución. Bajo de estas consideraciones, ninguna falta, ni aún la más 
leve, es disimulable en la Guardia Nacional. 
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Art. 308.-Se observarán las reglas generales de la disciplina, urbani
dad, compostura y aseo, y las prevenidas contra la tibieza en el servicio, 
descontento o murmuración. 

Art. 309.-Además se considerarán en este cuerpo como faltas graves 
de disciplina: 

ta. Toda contravención a las cb!igaciones marcadas en los artículos 
inferiores y a las que señalJn en el reglamento de su servicio especial. 

2a. La inexactitud en este servicio. 
3a. Todo desarreglo de conducta. 
4a. El vicio del juego. 
5a. La embriaguez. 
6a. El contraer deudas. 
7a. El mantener relaciones con personas sospechosas. 
8a. La concurrencia a estancos, cantinas, casas de juego de mala nota 

y fama. 
9a. La falta de secreto. 
10a. El recibir gratificaciones por servicios prestados en el ejercicio de 

sus funciones. 
Art. 310.-Además de las penas prescritas en las Ordenanzas Generales, 

se establecen para castigar las faltas de disciplina en las clases de tropa: 
la. El arresto en la casa Cuartel. 2a. La multa sobre su haber, con suje
ción a las reglas que el Director del Cuerpo dicte sobre el particular. 3a. La 
traslación a otro Puesto, sección, compañía o Tercio, sin nota o con ella, 
y sujeción a vigilancia. 4a. Bartolina. 5a. La suspensión de clase. 6a. La 
separación o expulsión del Cuerpo sin opción a nuevo ingreso. 7a. El des
tino a cumplir el tiempo de su empeño en un Cuerpo de disciplina. 

Art. 311.-Toda falta que exija segunda corrección o castigo, por leve 
que sea, se anotará en la hoja de castigos del individuo. Dos notas en di
cha hoja producirán la expulsión. 

Art. 312.-Por regla general se prohibe a los Guardias Nacionales todo 
servicio doméstico ni aún dentro de su propia Compañía o Sección. Los 
Jefes y Oficiales cuando salgan del punto de su habitual residencia, podrán 
servirse de un ordenanza mientras dure su comisión. 

Art. 313.-Los individuos de tropa de este Cuerpo serán juzgados con
forme a las leyes de la República cuando cometan delitos o faltas comunes, 
o puramente militares. 

Disposiciones Generales 

Art. 314.-La Guardia Nacional, en el servicio especial de su Instituto, 
se halla constantemente de facción, y por consecuencia, así los militares de 
cualquier graduación que sean, como otras personas constituidas o nó en 
autoridad, deberán siempre a los individuos de este Cuerpo la considera
ción y respeto que para todo centinela determinan las ordenanzas. 

Art. 315.-Este Cuerpo cuyo servicio peculiar es distinto del que pres
tan las demás tropas del Ejército, excepto en caso de guerra, nunca se 
considerá como parte de la guarnición de las plazas ni cantones en que se 
encuentre; por consiguiente, no hará más servicio que el propio de su ins
titución ni dará guardia alguna que no sea en sus cuarteles. 

Art. 316.-No estando declarada la República en estado de sitio, los 
Jefes, Oficiales e individuos de tropa de la Guardia Nacional, no pueden ser 
destinados por las Plazas para vocales de consejo de guerra, defensores, 
fiscales, ni secretarios de causas más que de las concernientes al Cuerpo. 

Art. 317.-Ningún individuo de este Cuerpo será distraído de su servi-
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cio por cor:cepto alguno: en casos de falta que motiven arresto, podrá im
ponérseles dando conocimiento inmediato a sus Jefes, y también de la causa 
que lo haya producido. 

Art. 318.- La Guardia Nacional no podrá ser empleada en la conduc
ció:i de pliegos sino cuando alguna circunstancia extraordinaria y urgente 
Jo hiciese absolutamente indispensable. 

Art. 319.-Las antoridades harán entrega a la Guardia Nacional de los 
pres0s que hayan de conducir en los días señalados al efecto. 

Art. 320.-Los Jefes y Oficiales e individuos de tropa de la Guardia Na
cional, en los puntos de su tránsito y al llegar al puesto a que fueren 
destinados se presetarán a sus Jefes naturales. 

Art. 321.-Todas las guardias y puestos militares prestarán auxil:o a 
cualquier Guardia Nacional que lo reclame para asuntos del servicio. 

Art. 322.-La Guardia Nacional no podrá distraerse del objeto de su 
Instituto. 

Art. 323.-La autoridad civil no podrá mezclarse en las interioridades 
del Cuerpo ni en su parte material y personal, y deberá solo concretar sus 
órdenes al servicio que han de prestar los individuos con sujeción a este 
Reglamento. 

Art. 324.-Las órdenes para el servicio de la Guardia Nacional se da
rán por escrito, firmadas por la autoridad de que emanen; pero los Gober
nadores Civiles de los Departamentos podrán darlas de palabras cuando la 
urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de darla despl!és por escrito. 

Art. 325.-Si alguna autoridad subalterna o Alcalde se excediese en el 
desempeflo de sus atribuciones respecto de la Guardia Nacional, se produ
cirá la queja por el conducto regular al Comandante de la misma Guardia 
Nacional del Departamento, quien la elevará al Director General. 

Art. 326.-Sólo los Gobernadores Civiles de los Departamentos o los 
que los sustituyan en el mando, podrán llamar a su Despacho al Coman
dante de la Gua·rdia Nacional del Departamento respectivo o a sus subor
dinados. 

Art. 327.-Cuando los Gobernadores Civiles de los Departamentos ob
serven cualquier defecto en el personal de la Guardia Nacional, podrán 
ad\·er irlo al Comandante del Cuerpo en el Departamento de su cargo, y si 
éste no remediase la falta observada, se dirigirán al Jefe del Tercio, quien 
tomará las medidas convenientes para remediarlas con la mayor pronti-
t : e ia, a do cuenta al Directo r General del Cuerpo, a quien 

i • • ·ri~ rse los Gobernadores Civiles departamentales, siem-
e ue reao o ·e ·e e ha er alguna observación acerca del material 

perso al y se ·i io e la Guard ia ~-a io al. 
Ar . 3 .-E Dire o General de la Guard ia Nacional queda facultado 

para ve lar so re el cumplimiento del servicio, según lo prevenido por este 
Reglamento para lo cual se en tenderá directamente con los Ministros de 
Guerra y Gobernación y con los Gobernadores Civiles de los Departa
mentos siempre que con dicho objeto lo estime conveniente. 

Art. 329.-El mismo Director General tiene facultad para disponer, 
por orden del Excelentísimo señor Presidente de la República, la reunión 
o concentración de los Puestos del Cuerpo de su cargo, cada vez que lo 
juzgue conveniente por alteración de orden en cualquier Departamento de 
la misma, pero con la precisa obligación de dar cuenta al Ministerio de 
Gobernación y con la de que tan luego como desaparezcan las circunstan
cias que dieren lugar a esta medida, vuelvan el Puesto o Puestos recon
centrados a sus respectivos destinos. 

Art. 330.-Los Gobernadores Civiles de lo3 Departamentos cuidarán 
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de que se dé a los respectivos Comandantes de la Guardia Nacional un 
ejemplar del Diario Oficial para que puedan estar enterados de todas las 
órdenes y disposiciones vigentes, y les trasladarán las que sean de inte
rés para el servicio del Cuerpo y no se hallen insertas en dicho Diario. 

Art. 331.-Los Gobernadores cuidarán de proveer a todos los Guar
dias que presten el servicio en su Departamento de la correspondiente 
credencial. 

Art. 332.- -La Guardia Nacional no puede deliberar ni representar en 
cuerpo sobre ninguna clase de asuntos. ni tampoco podrán sus individuos. 
representar en ningún caso sobre negocios públicos. 

Art. 333.-Los que prestaren algún sen·icio extraordinario, serán pro
puestos para que se les conceda la debida recompensa, la cual, según la 
clase del individuo, y del servicio prestado, consistirá en un premio aná
logo a su carrera. Los hechos de armas serán recompensados por con
ducto del Ministerio de la Guerra. 

Dado en el Palacio Nacional: San Sah·ador, a veintiseis de septiem
bre de mil novecientos doce. 

Manuel E. Arauja. 

El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, 

David Rosales h. 

Ei Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 
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APENDICE 

Informaciones o relaciones circunstanciadas 
y partes detallados. 

Tercio de la Guardia Nacional. 

Comandancia de ........ Puesto de ....... . 
Información 

instruida con motivo de ........ ocasicnado por ........ en tal o cual parte 
por F. de T. y T., en ........ tal fecha ........... . 

El encargado de pareja, 
F. de T. 

El compañero de pareja, 
F. de T. 

(Cubierta del atestado). 

Información la. 

Robo.-Noticioso el Comandante del Puesto de ........ (o encargado de 
-pareja de servicio en ....•... ) que suscribe, por denuncia del vecino ..... . 
que en el caserío (molino etc.) de ........ se estaba cometiendo un robo 
.a mano armada; en el momento (hora), se trasladó rápidamente al lugar 
del suceso, acompañado del Guardia (o Guardias) llegando con la oportu
·nidad de sorprender en flagrante delito a los malhechores. Intimados por 
el que relata a rendirse, contestaron con un nutrido fuego, secundando 
por el que suscribe y Guardias a sus órdenes, acometiendo a los crimina
les que trataron de huir entonces sin conseguirlo, siendo asegurados y 
,desarmados tantos hombres que dijeron llamarse ........ teniendo dos de 
ellos heridas de bala, en tales sitios. Reconocido el lugar del suceso, se 
halló a los dueños y criados de la finca (sus nombres), fuertemente ma
niatados y amordazados, li brándoles de las ligaduras, manifestando enton
ces que el hecho había ocur rido de la manera siguiente: (Relato.) Conti
nuado el reconoci miento, se ha ll aron tales y cuaies efectos que debieron 
serY ir a los malhe hores para penetrar en la finca y violentar los muebles, 
ha llándose a és o en el minucioso registro de sus personas que se prac
ti ó, tal suma e billetes, tal otra en metálico y tales alhajas o efectos. 
Los perjudicadcs aseguran que el robo ha consistido en .... (lo que sea), 
cuya preexistencia acreditarán oportunamente. Las armas ocnpadas con-
sisten en ........ Y para que conste en debida forma, se extiende la pre-
sente información en tantas hojas útiles, que con los malhechores, dinero, 
alhajas, armas, caballerías y demás dectos ocupados, se ponen a disposi
ción de la nutoridad competente a las .... horas, autorizados con la fi¡ma 
de los perjudicados y testigos y las de los Guardias a las órdenes del 
que le expide y certifica. 

Guardias, 

fecha. 

Perjudicados, 

Comandante de Puesto o encargado. 

Testigos, 
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OFICIO DE REMISIÓN. 
Guardia Naciona(. 
Línea de ....................... . 
Puesto de ...................... . 

Como consecuencia del sernciO prestado por el que suscri
be y fuerza a sus órdenes. en la noche de ayer, adjunto me 
honro en pasar a manos de l"d. el atestado de la informa
ción circunstanciada que el Reglamento previene con espe
cificación de las circunstancias concurrentes en el mismo, nú
mero y nombre de los criminales detenidos, armas de fuego 
y blancas ocupadas, sumas y efectos rescatados, y demás 
que como cuerpo del delito se intervinieron; y poner a su 
disposición, esperando de l"d. se me facilite el oportuno res
guardo para la mejor constancia del expresado servicio. 

Soy de Ud. muy atto. S. S. 

(fecha y firma). 

Señor Juez de 1 a. Instancia de ........... . 

lnf ormación 2a. 

Homicidio.-Recorriendo la pareja de los Guardias que suscriben, el trozo 

Guardia 29 

de la carretera de ... . .. al llegar a las .. . . . . de la mañana ( o 
tarde) del día .. . . .. . . al paraje denominado .. . ... .. observaron 
en el camino vecinal paralelo a la carretera, y a medio kiló
metro de ella, dos hombres ri ñendo con encarnizamiento. In
mediatamente se trasladaron al lugar del suceso, no sin inti
mar a voces a los contendientes para que suspendieran la 
lucha , hall ando al llegar al :í un hombre tendido en tierra, 
sangrando abundantemente de una herida que presentaba en el 
costado izquierdo, y como no contestara a las interpelaciones 
y llamamientos que se le dirigieron, y el agresor había em
prendido precipitada fuga, se le persiguió inmediatamente, 
logrando detenerle en tal paraje. Interrogado oportunamen
te, negó su participación en ningún hecho criminal, diciendo a 
presencia del hombre que se hallaba tendido en tierra que 
no le conocía; preguntados los labradores inmediatos al lugar 
de la ocurrencia sobre la identidad de ambos, dijeron: que el 
primero era .... y el presunto agresor ........ El profesor fa-
cultativo D .... que se presentó en aquel paraje, certificó el 
fallecimiento del lesionado, recogiendo del lugar del suceso 
un azadón y una navaja de .. ...... (dimensiones), manchados 
en sangre que se interviene como cuerpo del delito. Para la 
debida constancia de todo, se extiende el presente parte de
tallado en tantas fojas útiles, que firman los allí presentes con 
el Guardia segundo fulano de tal, y encargado de pareja que 
suscribe y certifica. 

(fech a). 

Médico, 

Guardia 19 encargado. 

Testigos, 
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Guardia Sacional. 

Puesto de ....................... . 

Pareja de servicio en ............ . 

Adjunto tengo el honor de pasar a manos de Ud. la informa
ción especificativa practicada con motivo de la muerte vio-
lenta del. ....... de que resulta presunto autor el. ...... dete-
nido fulano de tal, que también se pone a disposición de ese 
Juzgado en unión de los efectos (detall.e) ocupados como cuer
po del delito; esperando se digne Ud. ordenar me expidan 
el oportuno resguardo. 

Soy de Ud. muy atento S. S., 

Señor Juez de 1 a. Instancia de ........... . 

• 
Información 3a. 

Lesiones.-Habiendo llegado a conocimiento del Comandante del Pues
to (o encargado de pareja) que suscribe a estas horas de las 
........ acaba de ser herido fulano de tal, se constituyó allí 
resultando de sus averiguaciones que, .... (Relato de lo que 
sea.) Seguidamente se procedió a la captura del autor o au
tores, consiguiendo a las tantas horas de tener en tal sitio a 
F. de T., que según declaración de los testigos presenciales 
fué el que hirió al lesionado. En prueba de lo cual se ex
tiende esta información que firman todos los indicados testi
gos con el compañero de pareja (Médico si ha intervenido) 
y encargado que suscribe y certifica. 

Guardia 29 

(fecha). 

Médico, 

Encargado o Comandante del Puesto. 

Oficio de remisión, como el de los anteriores. 

Información 4a. 

Testigos, 

Robo y asesinato.-Juan Hernández García, cabo Comandante del Puesto 
de la uuardia !\'acional de ........ Prestando el servicio de 
correrías en la jurisdicción de ........ acompañado del Guar-
dia segundo Leonardo Pérez Adán, al llegar sobre las dos de 
la madrugada, cerca de la casa llamada de ........ oímos que 
de ella partían voces demandando socorro, y aunque se llamó 
a la puerta que estaba cerrada, nadie contestó; sólo al decir 
que abrieran a la Guardia Nacional, un hombre desde dentro 
dijo que él y otro mozo de la casa estaban atados, y que_ 
para entrar había que saltar la tapia del corral. Con gran di
ficultad se hizo, y a la luz de la luna se observó en el centro 
del corral junto a un abrevadero, a un hombre atado que ves
tía como los trabajadores del campo, interrogado manifestó 
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llamarse ........ de estado casado, de treinta y seis años de 
edad, de oficio labrador y ser natural y vecino de .... Dijo 
que al salir de la cuadra en la noche anterior, dos hombres 
desconocidos le sujetaron, y que habiéndole preguntado por 
las habitaciones del amo, con amenazas de muerte si no lo 
decía, se las indicó, obligándole a que llamara a ellas con 
pretexto de pedir la llave del granero para sacar maíz para 
las mulas, que a fin de dársela el amo fulano de tal, abrió 
su alcoba, y que en aquel momento uno de los que le habían 
sujetado y atado se lanzó sobre el dueño de la casa, infirién
dole dos heridas con un machete, una en el cuello y otra en 
el pecho, cayendo aquel como muerto. Que entonces le obli
garon a que les sirviera de guía y presenció que descerrajaron 
un armario y una cómoda, de cuyos muebles sacaron bastante 
dinero y alhajas; que luego lo condujeron al patio, en donde 
lo dejaron como lo hemos hallado, diciéndole que ya su com
pañero quedaba atado en la cueva; y que ambos saltaron las 
tapias del corral y se marcharon. El .... enseñó la alcoba del 
amo de la casa que está situada en la planta baja, según se 
entra a la derecha, y en el centro de ella se vió un hombre 
vestido con camisa y calzoncillos, tendido en el suelo y al 
parecer cadáver; tenía el brazo derecho extendido, el izquter
do unido al cuerpo y la cabeza echada .sobre el hombro de
recho , presentando en el cuello una gran herida y teniendo 
las prendas que sobr.e si llevaba, manchadas de sangre. En 
la habitación se notó gran desorden, estando las ropas espar-
cidas r el suelo. A la luz del fa rol con que él. . . . alumbra-

ue es e e ·a las an manchadas de sangre, y 
e as manchas se descon

....... ~ ,uu- o , por lo cual se le volvió 
-a e la asa . Se continuó reco-

- -~_..;_ ~-= , - ' .=, ~ e ·a se ea ontró otro hombre atado 
--· ~;;.;se _ . . .. _ e cuarenta años de edad, de ofi: 

e esa o \"i u o y ser natural de ........ y veci-
S:::: . •. . .• . . Dijo que sobre las diez de la noche, estando él 

"'!- .•. __ ._.en la cocina, fueron sorprendidos por tres hombres 
armados con escopetas, con las que les amenazaron si se mo
,·ian; que mientras uno de estos seguía apuntándoles los otros 
dos se adelantaron a ellos y los ataron; que preguntaron cua
les eran las habitaciones del amo, y se marcharon dos hacia 
ellas, quedando el otro cuidando de él y su compañero. Que 
a la media hora volvieron los dos sujetos antes citados, a 
ninguno de los cuales conoce; que le condujeron a la cueva 
donde se le ha encontrado y que no sabe más. Como en la 

:SOT A.-En este caso y otros análogos no conviene abandonar el lugar del suceso; y 
C-O!IIO los individuos de la pareja no pueden separarse, esperarán ocasión de avisar al pueblo 
,::.is próximo a la autoridad judicial, lo cual es fácil siempre con cualquier labrador o tran
~un1e. El no abandonar la casa es necesario para evitar que pueda llegar alguien a variar 
Z:;;,1 de como se ha encontrado, alterar la disposición en que el cadáver está colocado o ha
rer desaparec~r algún objeto que contribuya al descubrimiento del crimen. En este caso se 
s:i;:,one que los criados tomaron parte en el hecho, y para despistar fueron luego atados por 
l,:,s otros malhechores, lo cual sucede algunas veces, y conviene que al intervenir las parejas 
e,i hechos de ésta o análoga naturaleza, obren con mucha precaución, fijándose hasta en los 
d~talles más insignificantes interrogando a todos aisladamente para que, como en el ejemplo 
que se ha puesto, resalten, si hay, las contradiciones. 
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camisa tenía algunas pequeñas manchas de sangre y no diera 
explicación de ello, se le detuvo dejándole encerrado en la 
cueva. Reconocido el resto de la casa, nada más se halló en 
ella, levantando esta acta para con los detenidos entregarla 
al Juzgado, firmándola todos en la casa de ...... a 15 de mayo 
de mil novecientos doce. 

Serafín Alcalde. 
Juan Hernández García. 

José Expósito. 
Leonardo Pérez Adán. 

Información 5a. 

Violación.-Fulano de tal y tal, Guardia 29 de la Comandancia de la Guar-
dia Nacional de ........ y Puesto de ........ por la presente in-
formación hago constar que practicando el servicio de corre
rias acompañado del de la propia clase F. de tal y tal, en 
el día de hoy, (la fecha), al llegar a la fuente denominada .... 
encontramos sentada en la barbacana a la joven fulana de tal, 
que según su manifestación era vecina de .... de diez años de 
edad, soltera, la cual se encontraba llorando y al ser interro
gada por el que certifica, dijo: Que hacía próximamente una 
media hora se había acercado a aquella fuente para mitigar 
su sed y se encontró con el joven fulano de tal, el cual le 
ofreció agua en un tarro que tenía en la mano, la que acep
tó, pero que en seguida empezó a hacerle proposiciones des
honestas, y al reprocharle la fulana se abalanzó a ella, y 
arrojándola al suelo sació su apetito, separándose de ella y 
marchándose camino del pueblo. Reconocido el sitio que 
indicó la joven como teatro de la lucha, se vieron huellas 
palpables de la que tuvieron, y lo mismo señales de barro 
tanto en el manto de ella como en su falda, por cuyo mo
tivo se dirigió la pareja de la Guardia acompañada de la 
interesada, camino del pueblo de.... . . . logrando ver a lo 
lejos al citado joven fulano. Apresurado el paso y con
venientemente ocultos por las malezas, lograron - dar al
cance al sujeto que se interesaba, el cual después de in
terrogado, manik:stó que sí era cierto cuanto se le pre
guntaba, pero si lo había hecho era porque la citada fulana de 
año anterior y siendo novia suya le había hecho concebir aque
lla esperanza, y al verla hoy no se pudo contener, y que des
pués de lograr su objeto se marchaba para su casa. lnmediata-
tamente se dirigieron a la citada villa de ...... la perjudicada, 
el autor del hecho y la pareja citada, y últimada esta informa
ción firman los indicados fulano y zutano con el compañero de 
pareja y el que certifica. 

Fulano de tal. 

Zutano de tal. 
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OFICIO DE REMISI0N. 

(Sello). Habiéndose denunciado por la joven vecina de ......... fulana 
de tal, que en la maftana de este día y en la fuente de ........ había sido 
violada por el joven vecino de la misma, Fulano de tal, he formulado la 
información que adjunto, así como dicha joven, quedando el autor en la 
cárcel a su disposición, rogándole me acuse el oportuno recibo. Soy de Ud. 
muy Atto. S. S. 

San Salvador, 20 de enero de 1912. 

El Guardia 2o. 
Fulano de tal y tal. 

Sr. Juez de ta. Instancia de ... 

Información 6a. 

Robo de caballerías.-F. de tal y tal, cabo de la Comandancia de T., y 
y Puesto de T., hace constar: que en compaftla del Guardia 2o. 
del mismo puesto, F. de tal, recorriendo la demarcación del 
mismo en la tarde de hoy, al llegar al camino trasversal que 
conduce de tal a tal" punto, encontraron en el sitio conocido 
por ........ al que dijo llamarse F. de t;i.l, natural de tal, de 
tantos aftos, casado, sin oficio y residente en tal pueblo, cuyo 
individuo conducía dós caballerías y un mulo, de tales sellas, 
manifestando eran de su propiedad, pero sin justificarlo con 
guías ni documento alguno. Dudando de su veracidad y como 
coincidieran las señas con las requisitorias del Juez de instruc
ción de tal jurisdicción como robodas a don Fulano de Tal, 
vecino de tal parte, fue detenido y conduciéndole a disposición 
del señor Gobernador del Departamento. Al verse en vías de 
poder ser identificado, manifestó que las caballerías eran de otro 
sujeto, que se las dió para venderlas. En vista de esta contra
dicción fue interrogado a presencia de los testigos Fulano de tal 
y tal, moradores de la casa tal, diciendo entonces que las había ha
llado en un campo a solas. En su virtud se pone a disposición del 
Juez reclamante con las citadas caballerías, firmando el presente 
los testigos, (no haciéndolo el detenido por no saber), y compaftero 
de pareja, en la casa de tal, a los tantos de tal mes y año. 

(Firmas). 

Información 7a. 

Juegos Prohibidos.-En la ciudad de tal, a los tantos días del mes de tal 
afto, el sargento que suscribe, Comandante del Puesto estable
cido en tal punto, noticioso de que en el Café, sito en la calle T. 
número T., se jugaba a los prohibidos, dispuso que el Guardia 
T. del mismo Puesto le acompaftese en la práctica del servicio 
para sorprender y arrestar a los jugadores y al efecto, acom
pañados por los testigos T. de T. y T. y T. de T. y T., do
miciliados en tal y tal calle, se presentaron en el referido Café, 
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siendo las diez de la noche, logrando penetrar en el piso prin
cipal del mismo, donde a la derecha, en una pieza que mide 
tantos metros cuadrados, sorprendieron tantos individuos ju
gando al monte, según demostraban las posturas de una baraja 
con la que tallaba el que dijo llamarse F. de T.; la postura en 
dinero era de tal cantidad en esta forma: (Detállese cuál era 
la cantidad total, las cartas jugadas; color de la baraja y des
pués los nombres, edad, oficio, vecindad y domicilio de cada 
jugador). Seguidamente se les hizo saber que quedaban dete
nidos y con la baraja dicha más otra de tal color que había 
sobre la mesa, fueron puestos a disposición de la autoridad 
competeute por infracción de la ley. Habiéndoles leido esta 
acta, firmaron los nombrados T, T. T., y T. por no saber, de 
todo lo cual justificarán los testigos citados que también firman 
con la pareja que certifica. 
(Firmas de todos y los últimos la pareja, después de los tes
tigos). 
Llamado acto seguido el dueño del establecimiento don F. de T. 
se le hizo conocer el hecho cometido en su casa por los de
tenidos, y habiendo manifestado primero sorpresa y por fin 
convicción de la infracción cometida, firma el presente y con 
los expresados diez individuos, queda puesto en la cárcel a 
disposición del señor Juez de la. Instancia, a quien se entrega 
la presenta acta y barajas ocupadas con la fecha arriba citada. 

(Firma del dueño del. Café). 

(Firma de le pareja) 

(El dinero no debe ocuparse) 
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SECRETARIA DE GUERRA. 

REOLAMENTO OROANICO 
DE LA OUARDIA NACIONAL. 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

El siguiente « Reglamento Orgánico para la Guardia Nacional.,. 

CAPÍTULO 1 

Organización. 

Articulo to.-EI Cuerpo de la Guardia Nacional de la República de El 
Salvador, depende del Ministerio de la Guerra por lo concerniente a su 
organización, personal, haberes, disciplina y material; de los de Goberna
ción y Fomento en cuanto a su servicio especial, y al de guarderia rural 
y forestal. 

Art. 2o.-El Jefe Supremo de este Cuerpo será el Presidente de la 
República y lo auxiliará en el alto mando y dirección del mismo, el Direc
tor General. Tiene éste a su cargo la dirección e inspección y de su auto
ridad dependerá el régimen interior y disciplina; extendiéndose también a 
todos los ramos del servicio. 

Art. 3o.-EI Cuerpo de la Guardia Nacional será regido por la Orde
nanza del Ejército, observándose además de ésta, lo que para el servicio 
privativo determina el Reglamento especial. 

Art. 4o.-La Guardia Nacional constará de las fuerzas de lnfanteria y 
Caballería que determine el Supremo Poder Ejecutivo. 

Art. 5o.-Este Cuerpo tiene por base la Compaflía de Infantería y la 
Sección montada, comunidades, orgánicas inferiores. Una o más unidades 
de Infantería, tengan o no fuerza de Caballería, constituirán Comandancias 
de tercera, segunda o primera clase, según su fuerza y de la reunión de 
dos o más Comandancias resultarán unidades superiores que se denomina
rán Tercios. 

Art. 6o.-Los Tercios serán mandados por Jefes que ejercerán además 
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las funciones de Subinspectores de los mismos. Las Comandancias de la. 
clase por Tenientes Coroneles y las de 2a. y 3a. por Mayores. 

Art. 7o.-Los Jefes de Tercio Subinspectores, tendrán un Ayudante 
Secretario de la categoría de Teniente y las Comandancias de Teniente o 
Subteniente. 

Art. 8o.-Cada Compailía de Infantería constará de un Capitán con la 
fuerza y número de secciones, mandadas por Tenientes o Subtenientes que 
se designen en el cuadro planilla. Las Secciones montadas constarán por 
lo menos de quince caballos y un Oficial. . 

Art. 9o.-Todos los Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional serán 
plazas montadas y tendrán en la fuerza de su residencia un Guardia Na
cional para acompai\arles en sus frecuentes salidas y en la vigilancia del 
servicio. · 

Art. t0o.-Los sueldos y haberes de los Jefes, Oficiales y tropa de es
te Cuerpo, se expresarán en la tarifa correspondiente. 

CAPITULO 11 

Art. tto.-La fuerza de este Cuerpo en las clases de tropa, procederá: 
to. De los licenciados de todos los Cuerpos del Ejército. 
2o. De los individuos del Ejército activo que lleven un ai\o de servicio. 
Jo. Del contingente que el Supremo Gobierno Ejecutivo tenga por 

conveniente destinar para cubrir el primer Cuerpo. 
Art. 120.-Para servir en este Cuerpo, son condiciones indispensables 

las siguientes: 
to. Jurar por su honor de hombre y ciudadano extricta obediencia al 

Gobierno constituido. 
2o. Jurar con las mismas solemnidades el no mezclarse nunca en con

tiendas políticas y el de proceder a la inmediata detención de toda per
sona que en cualquier forma le hiciere proposiciones en aquel sentido. 

3o. Firmar en su filiación las clases de tropa y en su hoja de servicios 
los Jefes y Oficiales; haber prestado voluntariamente los expresados jura
mentos, considerándose indigno de ser ciudadano de la noble Nación Salva
dorei\a y acreedores al deshonor y a la muerte, de faltar a ellos. 

4o. Ser mayor de veintiún ai\os y no exceder de treinta y cinco. 
5o. Tener t .60 centímetros de estatura para Infantería y Caballería. 
6o. Saber leer y escribir. 
7o. Tener y justificar excelente conducta y honradez. 
So. ·o haber sido procesado. 
Art. 13.-Las condiciones de reenganche de este Cuerpo dependerá de 

las que señalen en un Reglamento sobre este particular. 
Art. 14.-Los Guardias Nacionales serán siempre considerados como 

autoridades a los efectos del Art. 51 del Código de Instruccion Criminal 
vigente y como fuerza armada y centinelas a los efectos del Capitulo So. 
titula 3o., libro to. del Código Militar. 

Art. 15.-EI orden de los ascensos de este Cuerpo, será las dos terceras 
partes, por rigurosa antigüedad sin defectos, desde Sargentos a Coronel y 
la otra tercera parte por elección entre los del mismo empleo que más se 
hayan distinguido en sus servicios, pero por ningún motivo, por extraordi
nario que sea se podrá obtener dos empleos a la vez. 

Art. 16.-No se concederá ascenso alguno dentro del Cuerpo sin vacan
te que lo motive. 

Art. 17.-Los Guardias se distinguirán, en Guardias de 2a. y la. clase, 
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llevando éstos como distintivo un galón de estambre encarnado en el brazo 
izquierdo y en ángulo desde el hombro a la boca-manga. 

Art. 18.-Los Guardias de 2a. y la. para ascender a Cabos necesitan 
contar con tres meses de servicio y acreditar mediante examen la instruc
ción correspondiente a su cometido, que se detalla en el Reglamento; estos 
exámenes serán de oposición en la Dirección General. 

Art. 19.-Para ascender los Cabos a Sargentos deberán contar por lo 
menos con un afto de servicio en el empleo inferior y acreditar también 
mediante examen sus conocimientos. 

Art. 2'>.-Para ascender a Oficial necesitan los Sargentos haber desem
pellado por lo menos tres aAos el empleo imferior con notas favorables en 
su historial y ninguna desfavorable y acreditar en tres aftos consecutivos, 
mediante examen anual, los conocimientos necesarios para el ascenso, que 
se determi:iarán por el Reglamento. 

Art. 21.-Mientras no existan Sargentos en condiciones para el ascenso 
a Oficiales, :ii estén éstos en condiciones de ser Jefes, podrán ingresar en 
la Guardia Nacional los Jefes y Oficiales de las diferentes armas del Ejér
cito que reunan las condiciones siguientes: 

la. Mayor de 22 aftos sin exceder de 40. 
2a. Estatura de 1.60 centímetros. 
3a. Intachable conducta. 
4a. Disposición para el servicio del Cuerpo. 
Los Jefes y Oficiales que se reunan ei:tas condiciones y deseen servir 

en la Guardia Nacional, lo solicitarán del Ministerio de la Guerra, por 
conducto de sus Jefes, si sirven en activo o por el de los Jefes de Departa
mento si estuvieren en otra situación. Estos Jefes cursarán las referidas 
instancias acompai'ladas de las hojas de servicio correspondientes, cerra
das y conceptuadas por la fecha de curso, informando en oficio aparte de 
las condiciones de moralidad y conducta que les merezcan los solicitantes 
ante su juicio, así como los informes reservados que adquieren. 

Art. 22.-Los Jefes y Oficiales que sean admitidos, practicarán y cursa
rán durante el tiempo necesario, pero el menor posible, los conocimientos 
especiales del Cuerpo; y una vez obtenidos y demostrar aptitud para ellos, 
serán definitivamente nombrados Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional. 

Art. 23.-Los Jefes, Oficiales, Clases e individuos de la Guardia Na
cional darán parte detallado de toda clase de delitos que se les denuncien, 
presencien o lleguen a su noticia; haciendo entrega de ellos, con los dete
nidos, cuerpo, instrumentos o efectos de los delitos, a la autoridad corres
pondiente, dentro del plazo que las leyes seftalan. 
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Tarifa de los sueldos, haberes y grattficactonea seAaladas a 
los Jefes, Ofi.clalea e individuos de tropa de 

la Guardia Nacional. 

Orados. 

Coronel Subinspector .... . 
Teniente Coronel ........ . 
Mayor ................... . 
Capitán ................. . 
Teniente ................ . 
Subteniente .•............. 
Sargentos ............... . 
Cabos .................. . 
Guardia lo .............. . 
Guardia 2o .............. . 
Trompetas y tambores. 

Gratificaciones 

Diario. 

1, 8.00 
7.00 
6.00 
4.00 
3.33 
2.50 
2.00 
1.62 
1.50 
1.37 

Gasto común Dirección General.. 

Diario 

1, 8.00 
2.W 
2.00 

Subinspecciones ................ . 
Comandancias ................... . 

Mensual. 

$ 240.00 
210.00 
180.00 
120.00 
99.00 
75.00 
60.00 
48.00 
45.00 
41.00 

Jefes de línea ................... . 
Comandancias de puesto ........ . 

0.50 .•.. 
0.25 

Mensual 

$ 240.00 
60.00 
60.00 
15.00 
7.00 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los ocho días del mes 
agosto de mil novecientos doce. 

Manuel E. Arau;o. 

El Subsecretario de Estado, en l01 
Despachos de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. 
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ACUERDO QUE CONSIDERA A LA GUARDIA NACIONAL COMO UN 

CUERPO DEL EJERCITO ACTIVO DE LA REPUBLICA. 

SECRETARIA DE GUERRA. . 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 20 de agosto de 1914. 

Siendo conveniente para la mejor organización y disciplina de la Guar
dia Nacional y para estimular a los Jefes, Oficiales e individuos de tropa 
que en aquel Cuerpo prestan su servicio, declarar que forman parte inte
grante del Ejército y que por tanto están sujetos a las leyes militares y 
tienen derecho a todos los honores y preeminencias que en tal concepto 
les corresponden, el Poder Ejecutivo ACUERDA: la Guardia Nacional es un 
Cuerpo del Ejército activo de la República.-Comuníquese. 

(Rubricado por el seftor Presidente). 

El Ministro de Ouerra y Marina. 

Quiñónez M. 
Del "Diario Oficial" de 24 de agosto de 1914. 

l-- ..a..1,...1isti["fÁ~i\3Q~ _ _ .___~-~~__,.__-IL_ 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 14 de marzo de 1913. 

El Poder Ejecutivo, deseando mejorar el servicio de la Policía, ACUERDA: 
establecer en la República un nuevo Cuerpo que se llamará de Seguridad, 
independiente- de la Dirección General, y nombrar Director de él, al seftor 
don Juan F. Vellutini, en quien concurren las aptitudes especiales requeri
das.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

Diario Oficial de 15 de mano de 1913. 
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El Ministro de Gobernación, 

Carranza. 



La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

Deseando mejorar el servicio de la Policía, y en uso de sus facultades 
constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo lo.-Se establece en la República un nuevo cuerpo de Policía, 
que se llamará ~cuerpo de Seguridad General,, independiente de la Direc
ción Ge!lfral de Policía, el que será reglamentado por el Supremo Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2o.-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los diecisiete dlas del mes de junio de mil novecientos 
trece. 

Joaquín Bonilla, 
Presidente. 

Claudio Ochoa, 
Jer. Secretarlo. 

lázaro Mendozn, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 17 de 1913. 

Ejecútese. 

C. Meléndez. 

Diario Oficial de 18 de junio de 1913. 

El Ministro de Gobernación, Fomento 
'f Beneficencia, 

Samuel luna. 
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REGLAMENTO 

PARA EL SERVICIO DEL 

Cuerpo de Seguridad Ceneral 
de la RepúbliGa. 

El Poder Eejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales y del D. L. de 17 de junio def 
corriente ailo, 

DECRETA: el siguiente Regla.mento para el servicio del Cuerpo de Se
pridad General de La Republica: 

la. DlVISIÓN, 

Personal. 

Art. lo.-La Policía de Seguridad dependerá del Poder Ejecutivo, siendo 
los Jefes inmediatos de ella, el Presidente de la República y el Ministro 
de Gobernación. 

Art. 2o.-EI personal de la Dirección del Cuerpo de Seguridad Gene-
ral, se compondrá de : 

1 Director Jefe de Servicio, 
1 Secretario, 
1 Médico y Cirujano, 
1 Pagador, 
2 Escribientes, 
1 fotógrafo, 
l Peluquero, 
1 Asistente, 
3 Comandantes, 
6 Sargentos, 

12 Inspectores y 
60 Agentes. 
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Art. 3o.-La Policía de Seguridad es de carácter civil; pero para su 
disciplina estará sujeta a las leyes militares. 

Art. 4o.-EI personal del Cuerpo quedará provisionalmente dividido en 
tres secciones, compuestas cada una de ellas de un Comandante, dos Sar
gentos, cuatro Inspectores y veinte Agentes. 

Cuando el servicio lo requiera, el Director del Cuerpo, previo consen
timiento del Presidente de la República o del Ministro del Ramo, podrá 
por medio de orden general, aumentar o disminuir el número de las Sec
ciones o de los Agentes que compongan el personal. 

Del Servicio de Seguridad, su objeto y sumario de sus atribuciones. 

Art. 5o.-EI Cuerpo de Seguridad General está instituido para el man
tenimiento del orden público, para proteger a las personas y la propiedad, 
para vigilar la moralidad pública, etc., etc., y señalar a las autoridades 
competentes los abusos y elementos de corrupción que puedan ser factores 
de desorden y desmoralización. 

Para satisfacer sus atribuciones generales, el servicio de Seguridad 
tendrá dos funciones distintas que cumplir: una, función preventiva, y otra, 
función represiva. 

Funciones preventivas. 

Art. 60.-Las funciones preventivas se ejercerán para impedir que tal 
o cual delito se cometa. En consecuencia, ellas ejercerán una verdadera 
misión de previsión, que consistirá en impedir los delitos premeditados y 
a modificar los hechos que puedan excitar el desorden o hacer cometer 
crímenes; a vigilar, para contener, los factores más peligrosos; en man
tener la paz en las aglomeraciones, señalando a las autoridades superio
res,-administrativas, militares o judiciales-, o refrenando directamente 
conforme a la ley, las provocaciones de malas pasiones, los excesos del 
vicio, la audacia de los malhechores y todas las maniobras que se revelen 
como amenaza contra las personas y la propiedad. 

Funciones represivas. 

Art. 7o.-EI Cuerpo de Seguridad tiene también por objeto perseguir 
a los autores, cómplices o encubridores de los delitos; de reunir todas las 
indicaciones y pruebas, y dar cuenta de todo en el término d~ ley al Juez 
competente. 

Esta función es netamente represiva, y tiende al castigo de las infrac
ciones que la función preventiva no ha podido impedir se cometan. Con 
estas atribuciones, el servicio de la Seguridad se coloca como apreciable y 
eficaz auxiliar de la justicia, ayudándole con las investigaciones, y haciendo 
efectivas las órdenes de captura que reciba de los Jueces u otras autoridades. 

Del Director. 

Art. 8o.-EI Director de la Seguridad General, será nombrado por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 9o.-Para ser Director de la Seguridad General, se requieren 
las condiciones siguientes: 
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1 a. Tener por lo menos veintiocho ailos de edad; 
2a. Ser de conducta intachable; 
3a. Poseer conocimientos suficientes en la materia; 
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4a. Tener conocimiento de la Legislación del país, especialmente no-
ciones de Derecho penal y de Instrucción Criminal; 

5a. No haber sido condenado por ningún delito: y 
6a. Ser persona de responsabilidad. 
Art. 10.-Sus deberes son los siguientes: 
lo. Cumplir y hacer cumplir las atribuciones previstas en este Reglamento; 
2o. Dirigir personalmente las investigaciones en virtud de sus atribu-

ciones propias u ordenadas por los Jueces u otras autoridades; 
3o. Dar los informes que el Poder Ejecutivo, Judk 1al u otra autoridad 

te pidan, observando siempre la discreción que cada c .1so merece; 
4o. Asistir diariamente a su despacho desde las nueve de la mañana 

hasta las once, y de las las dos hasta las cinco de la t:ude; y en las demás 
horas del día y de la noche, cuando su presencia sea necesaria; 

5o. Nombrar el Secretario, los escribientes, los of:ciales y demás agen
tes del Cuerpo; 

60. Enseilar a los subalternos el modo de dirigir una investigación; de 
proceder a una captura, evitando desgracias y sin maltratar al reo; a un 
registro sin vejar a las personas y sin molestarlas con medidas inútiles; a 
un decomiso, indicando las medidas necesarias para evitar, en seguida, 
protesta, contradicción o acusación que puedan perjudicar la consideración 
del Cuerpo; 

7o. Mantener la disciplina, la buena armonía y la actividad, que son 
las cualidades indispensables de un servicio de investigación; 

So. Vigilar el aseo de las cuadras de los Oficiales y de los agentes; el 
buen mantenimiento del mobiliario de !a Dirección, y de las armas de 
serricio; 

9o. Rerisar los libros y cuentas de la Dirección; firmar toda comuni
cación o correspondencia tenida con las diferentes autoridades; 

IOo. Informar al Ministerio de Gobernación sobre todos los asuntos 
de iaterés que requieran el conocimiento de aquel funcionario; 

1 lo. Presentar cada fin de año al Ministerio del Ramo, un informe ge
neral de los trabajos efectuados por el Cuerpo, el estado en que éste se 
encuentre y hacer todas las proposiciones con el fin de mejorar el servicio; 

12o. Dar parte diariamente al señor Presidente y Ministro del Ramo, 
de todo cuanto ocurra en el servicio; 

13o. Organizar un servicio completo de Antropometría (filiación, men
suración, impresión de los dedos, fotografía, ect., etc.); 

140. Hacer que se mantenga el material de dicho servicio en completo 
buen estado; 

150. Establecer en la Dirección una «Casilla Central• de los condenados 
por delitos en los varios tribunales de la República; 

16o. Centralizar los datos de todos los reos prófugos de la República, 
como la filiación, domicilio, los delitos cometidos, la fecha en que se có
metieron, el nombre de las víctimas, etc; 

170. Expedir comisiones en la capital y en los departamentos, haciendo 
a los agentes las recomendaciones del caso; y 

18o. Dar las órdenes de habilitación, sueldo y pago de gastos en inte
rés del servicio, con autorización del Ministerio. 
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Del Secretario. 

Art. 11.-El nombramiento de Secretario de la Dirección de la Seguridad 
General, será aprobado por el Poder Ejecutivo, y debe reunir las condi-
ciones siguientes: -

la. Ser mayor de veintiún aftos; 
2a. Tener una buena escritura, ortografía y corrección; 
3a. Ser mecanógrafo; 
4a. Tener buena conducta; y 
5a. No haber sido condenado por ningún delito, ni estar procesado por 

delito o falta. 
Art. 12.-Sus obligaciones son : 
ta. Asistir a la oficina a las horas de despacho; y si el servicio lo ne

cesita, a cualquier hora del dia o de la noche; 
2a. Llevar toda la correspondencia, dejando las copias necesarias ; 
3a. Tener los libros siguientes: un libro de órdenes generales, un libro 

de altas y bajas un libro de aprehendidos, uno de remisión de reos a los 
Juzgados, a la Policía de línea o a las cárceles; uno de órdenes de captura, 
otro de órdenes de libertad; hacer una copia de toda ta correspondencia 
que sale de la Direcdón, poniendo cada una de ellas en la carpeta respec
tiva con el número de inscripción; 

4a. Llevar una carpeta de correspondencia con el señor Presidente y 
con el señor Ministro de Gobernación; con cada uno de los otros Min iste
rios; con los Jueces de lo Criminal, de Hacienda, Militar, de Paz y de 
Policía, y con las demás autoridades y particulares; 

5a. Mantener un servicio de colocación y clasificación de la correspon
dencia que llega a la Dirección proveniente de las mismas autoridades; y 

6a. Cuidar de todos los trabajos de la oficina, repartiéndolos equitativa
mente entre él y los escribientes; tendrá personalmente el registro de las 
armas de servic10; redactará la •información• de conformidad con el modelo 
que · aparece en este Reglamento. 

Servicio de identidad judicial. 

Art. 13.-Para este servicio, el Secretario cuidará la clasificación de 
los datos sobre los malhechores enviados por los Juzgados o autoridades 
de la República; establecerá para cada uno de ellos una ficha alfabética 
indicatoria del delito; centralizará esos mismos datos para publicarlos en 
el •Boletin Policiaco>, que circulará entre las autoridades d~ la República. 

Del Pagador. 

Art. 14.-EI Pagador del Cuerpo de la Seguridad General, será nom
brado directamente por el Poder Ejecutivo y a propuesta del Director, y 
rendirá la fianza suficiente para garantizar los fondos que administre, de
biendo ser entendido en dicha función. 

Art. 15.-EI Pagador tendrá a su cargo bajo su responsabilidad los 
libros mandados por la Contaduría Mayor, y hará conocer diariamente la 
situación de Caja. 

Art. 16.-Exigirá un recibo del interesado y con la firma del Director 
cada vez que habilite sueldos o que remita dinero para gastos de comisión' 

Art. 17.-El Pagador tiene las mismas horas de oficína que el Secreta: 
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rio y está sujeto a la misma obligación de asistir a cualquier hora en caso 
de necesidad. 

Art. 18.-No deberá hacer habilitación de sueldos o remisión de dinero 
a ningún empleado del cuerpo, sin el previo permiso del Director, siendo 
responsable personalmente, con arreglo a la ley, de cualquier cantidad 
que pague sin aquella formalidad. 

Art. 19.-Presentará al Ministerio de Gobernación, para que sea lega
lizado, el recibo general de gastos, adjuntando a dicho recibo los compro
bantes respectivos coa las formalidades de ley. 

De los Oficiales y del Cornandante de Turno. 

De los Oficiales. 

Art. 20.-De manera general, los Capitanes del Servicio de Seguridad, 
como los Comandantes de Sección, serán nombrados entre los Sargentos, 
Inspectores o Agentes que se hayan distinguido en el ejercicio de sus fun
ciones por su honorabilidad, inteligencia, iniciativa y actividad. 

La buena conducta y la corrección en la vida privada, entrarán también 
como elemento de apreciación. 

Art. 21.-Los Oficiales deben saber leer y escribir correctamente, conocer 
las cuatro reglas de Aritmética y poseer la instrucción necesaria para poder 
educar e instruir profesionalmente a los subalternos de sus secciones. 

Art. 22.-Los Oficiales deben ser modelo en el cumplimiento de sus 
deberes y en la regularidad del servicio. 

Art. 23.--Los Oficiales están encargados de cuidar del aseo de las cua
dras y de las armas en servicio de sus secciones; a ese efecto pasarán 
revista con frecuencia, y señalarán al Director los agentes que no cumplan 
con su deber. 

Art. 24.-Los Oficiales de Sección serán responsables de la disciplina 
de los agentes que están bajo su mando. 

Art. 25.-En comisiones, el Oficial de la clase más alta es de oficio 
Jefe de la comisión. En caso que haya dos o más oficiales de la misma 
clase, el de mayor precedencia en el servicio tomará el mando de la co
misión, debiendo los otros Oficiales y subalternos obedecerlo en todo. 

Art. 26.-Los Oficiales vigilarán que los agentes no se aparten del buen 
camino en el cumplimiento del deber; no permitirán de ningún modo la be
bida de licores fuertes, ni que cometan abusos contra los particulares; 
siendo los Oficiales responsables de todos los actos denunciados como 
indignos de los que representan la ley. 

Art. 27.-En las vigilancias ordenadas en la capital, los Oficiales de
ben hacer frecuentes rondas para asegurarse si los agentes están en sus 
puestos. 

Art. 28.-Es terminantemente prohibido a los Oficiales tener familiaridad 
con sus subalternos, jugar con ellos, prestarles o hacerse prestar dinero, 
en una palabra, contraer compromiso moral, perjudicial a su independencia 
y a su autoridad. 

Art. 29.-Los Oficiales deben vivir en las Secciones de su cargo; salvo 
en caso excepcional o por razones que a juicio del Director crea justas, 
éste podrá permitir a los casados que vivan en sus casas particulares. 

Art. 30.-Los Oficiales deberán dar parte diario al Director de las no
vedades que ocurran en sus secciones y ayudar a sus subalternos en la 
redacción de los partes difíciles. 
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Art. 31 .-Los Oficiales, Jefes de Secciones u otros, denunciarán al Di 
rector. a los agentes o empleados del Cuerpo que en la vida privada de
sacrediten al Cuerpo con su conducta o falta de dignidad. 

Del Comandante de Turno. 

Art. 32.-En la Dirección de la Seguridad General, habrá un Coman
dante de Tamo, desempeñando este cargo por el término de veinticuatro 
horas, comenzando a las ocho de la mañana y terminando a la misma hora 
del día siguiente; pudiéndose aumentar o disminuir este tiempo si el servi
cio lo ~--rigiere. Sus obligaciones son las siguientes : 

la. Recibir durante la ausencia del Director y a toda hora de la noche, 
las de u ·as de los delitos, con los datos necesarios; las varias quejas 
que prese en los particulares, obligando a éstos, si fuere posible, a po
nerlas por es rito y con su firma ; 

2a. A,,isar iamediata:menie al Director de dichas denuncias y quejas; 
Ja. Anotar dichas denuncias y quejas en el libro que lleva al efecto la 

Comandancia, indicar en las columnas respectivas el nombre de los agentes 
encargados de las averiguaciones y el resu ltado de ellas ; 

4a. Recibir los reos, filiarlos y registra.rlos minuciosamente, y hacer 
una lista de los objetos decomisados debiendo ser firmada por él y el 
aprehendido. 

5a. Tener y entregar con el recibo correspondiente los objetos men
cionados anteriormente al Comandante que los releva; y 

6a. Hacer y firmar en caso de ausencia del Director, la nota de remi
sión de los reos puestos en depósito en la Dirección General de Policía, 
cárceles u otros establecimientos. 

2a. DIVISIÓN. 

De los Agentes. 

Art. 33.-Nadie puede ingresar al Cuerpo de Seguridad General si no 
reune las condiciones siguientes: 

la. Tener por los menos diez y ocho aftos de edad y lo más cuarenta 
y cinco; 

2a. Ser de conducta y moralidad intachables; 
3a. No haber sido condenado por ningún delito, ni tampoco estar pro

cesado. 
4a. No te.ner ninguna enfermedad aparen te ; y 
5a. Ser de constitución robusta, permitiéndole hacer un servicio activo, 

de dia y de ncche. 
Art. 34.-Los candidatos deben presentarse a la Dirección del Servicio: 
lo. Una solicitud escrita; 
2o. Un extracto de la partida de nacimiento; 
3o. Un certificado de moralidad y buena conducta, firmada y sellada 

por la autoridad de su última residencia; y 
4o. Una nota biográfica, sumaria, indicando los empleos ocupados, des

pués de la edad de diez y seis aftos; los nombres, profesión u oficio y 
dirección del jefe o patrón donde han trabajado; las fechas aproximadas 
de la entrada y de la salida de dicho empleo o trabajo, adjuntando los 
certificados y constancias respectivas. 
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Art. 35.-Los candidatos sufrirán, en las oficinas de la Dirección de la 
Seguridad General, un examen escrito que versará sobre un dictado y las 
cuatro primeras reglas de la aritmética. 

Art. 36.-Nadie puede ser admitido a examen más de dos veces. 
Art. 37.-EI Director determinará despu.!s de esos exámenes, la admi

sión de los agentes o empleados que juzgue aptos para ingresar al Cuerpo 
de su mando y que hayan presentado la fianza de cien pesos, en garantía 
de las armas y objetos que se les confien. 

Art. 38.-En caso de necesidad v en el iaterés del servicio, el Director 
podrá poner de alta Oficiales. empléados o agentes, aunque no hayan sa
tisfecho las prescripciones mencionadas en los artículos anteriores. 

Ascensos. 

Art. 39.-Ningún agente, en tiempo ordinario, puede ser ascendido a 
la clase superior si no tiene, por lo menos, seis meses de buenos y activos 
servicios. 

Art. 40.-Los agentes que, en un difícil cumplimiento de su servicio, 
por ejemplo, efectuando una captura peligrosa, resultaren heridos, o que, 
en unas investigacianes descubriesen el hilo de asuntos de primordial im
portancia, podrán ser objeto de un premio a título excepcional. 

Disciplina. 

Art. 41.-Para la disciplina.-como fuerza principal de un Cuerpo or
ganizado,-es indispensable que el esfuerzo y voluntad de cada uno de los 
miembros tiendan a mantenerla constantemente activa y estable. 

Art. 42.-Los Oficiales deben dar el ejemplo en el cumplimiento de su 
deber. La velocidad en la ejecución de una orden, la buena voluntad, la 
obediencia espontánea sin murmuración en el cumplimiento de un servicio, 
son las mejores lecciones de disciplina que deben presentar a sus subalternos. 

Art. 43.-Los agentes deben obedecer puntual e inmediatamente las 
órdenes de sus superiores. 

Art. 44.-Las faltas de disciplina son: 
1 a. La desobediencia; 
2a. Las murmuraciones, malas palabras, gestos de descontento ante los 

superiores y la falta de respeto que deben a sus jefes; 
3a. El desarreglo de conducta y la costumbre de contraer deudas; 
4a. Las riñas, ya sean con los colegas o con los particulares ; 
5a. La embriaguez; 
6a. La irregularidad en el servicio; 
7a. Las infracciones a las diferentes prescripciones previstas en el 

presente Reglamento; 
8a. En fin, todo lo que en la conducta o la vida habitual del agente se 

aparte del orden, deferencia y respeto que los subalternos deben a sus 
superiores; 

9a. La falta al secreto en el servicio; y 
10a. Los compromisos morales y materiales con los reos. 

Castigas. 

Art. 45.- Son castigos por faltas disciplinarias: 
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Para Oficiales. 

1 o. Arresto o detención en la Dirección del servicio; 
2.o. Tener la Comandancia de Turno más tiempo que el previsto en 

este Regia.mento; 
3o. La privación de la mitad del sueldo, durante un tiempo que no 

ezc2der.i de quince días, quedando la otra mitad a beneficio del Cuerpo 
para su sostenimiento; 

4<>. El cambio de clase, y 
5o. La revocación. 

lo. Arresto o detención; 

Para Agentes. 

2o. Retención del sueldo en la misma forma que los Oficiales, y 
3o. La revocación. 
Art. 46.-A los primeros como a los segundos, en caso de falta grave, 

el Director podrá además darles de baja, debiendo figurar todos tos cas
tigos impuestos, en las carpetas respectivas de cada uno de ellos. 

Enfermedades. 

Art. 47.-Los Oficiales, empleados o agentes del Cuerpo que por en
fermedad se encuentren en la imposibilidad de asegurar un buen servicio, 
deben dar inmediatamente aviso al Director. 

Licencias. 

Art. 48.-Las solicitudes para obtener licencias deben ser trasmitidas 
conforme gerarquia al Director del Cuerpo: cada solicitud debe especificar 
los tivos en que se funda. 

ATt- -t9.-En ningún caso el número total de días de licencia concedi
euederi de diez durante un año. 

R«Qmpmsa o gratificación. 

Art . 50.-Cada fin de año, los Ofici ales, empleados y agentes que se 
hayan dist ingu ido por la regularidad en el servicio, actividad, dedicación, 
etc., serán objeto de una gratificación que se erogará de los sueldos rete
nidos conforme al Art. 45, o de algún otro fondo que para el efecto se so
licite del Ejecutivo. 

Art. 51.-En casos excepcionales y cuando en et ejercicio de sus fun
ciones resultaren heridos gravemente los Oficiales o Ai¡:entes de este Cuer
po, el Director podrá, previa autorización de la autondad superior, darles 
gratificaciones o ascenderlos a la clase superior, como una muestra de es
tímulo y de recompensa por el cumplimiento de su deber. 

Art. 52.-Tanto en uno como en otro caso, se hará anotación en la 
carpeta de cada uno de los Oficiales o agentes, del ascenso o gratificación. 
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3a. DIVISIÓN. 

ATRIBUCIONES GENERALES. 

lo. Funciones preventivas. 

(a) Cosas que interesan al orden público y a la seguridad de los ciudadanos. 

Art. 53.-Los agentes del Cuerpo de la Seguridad deben ejercer una 
vigilancia especial en todos los lugares donde es admitido el público y se
ftalar a su Jefe los lugares que les parezcan centro de desorden, corrup
ción o desmoralización. 

Art. 64.-De su propia iniciativa, o siguiendo los avisos o indicacio
nes que hayan recibido de la autoridad o de cualquiera_ otra persona par
ticular, se dirigirán a las calles o lugares públicos donde se produzcan 
grandes agrupaciones en ocasión de feria, fiesta o ceremonia. Su presencia 
será la más útil en esas agrupaciones para garantía de los ciudadanos. 

Art. 55.-Ellos ejercerán una vigilancia activa en esas agrupaciones. 

(b) Cosas que interesan a la salubridad y a la moralidad públicas. 

Art. 56.-Aunque la vigilancia sobre la salubridad entra más en las 
atribuciones de la Policia de Linea o en el servicio de Higiene, los agen
tes de la Seguridad deben anotar, sin intervenir, todas las veces que se 
presente el caso e informar a la Policia de Linea, al mismo tiempo que al 
Director de este Cuerpo, de las infracciones contra la Higiene, previstas 
en los párrafos 42, 43, 47, 48, 51 y 58 del Art. 33 del Reglamento de Policía. 

Art. 57.-Seftalarán todas las epidemias de que tengan conocimiento; 
las casas de prostitución clandestinas, las meretrices no inscritas en el 
servicio de Profilaxis, etc. 

Art. 58.-Entran igualmente en sus atribuciones la vigilancia de los 
rufianes, tráfico con menores de edad, etc. 

Art. 59.-Perseguirán la venta y distribución de escritos, grabados, 
imágenes u objetos obscenos que su circulación perjudique la moralidad 
pública. 

Art. 60.-Señalarán al Director las representaciones públicas, teatrales 
o cinematográficas que se revelen como licenciosas, grotescas o inmorales, 
y que son para el público una verdadera escuela de depravación. 

2 o. Funciones represivas. 

Art. 61.-Es primordial obligación de los agentes de la Seguridad, la 
persecución de los infractores de la ley y especialmente de los asesinos, 
asaltadores, ladrones, estafadores y otros delincuentes contra· quienes se 
puede proceder de oficio; la persecución de las fábricas de aguardiente 
clandestina, falsificadores de moneda, de documentos públicos, privados, 
comerciales, etc. 

(a) Delincuentes infraganti y casos asimilados. 

Art. 62.-Se entenderá delincuente infraganti el que fuere hallado en 
el acto mismo de estar perpetrando el delito, o de acabar de cometerlo, o 
bien cuando lo persigue el clamor público como autor o cómplice, .o se 
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le sorprenda con las armas, instrumentos, efectos o papeles que hicieren 
presumir ser tal. Pero no se tendrá por infraganti, si hubieren pasado 
veinticuatro horas desde la perpetración del delito. 

Art. 63.-En caso de delito infraganti, deben los agentes de Seguridad 
proceder a la captura· del presunto culpable o culpables, como a la de los 
coautores y cómplices poniéndolos a la disposición del Director del Cuerpo. 

Art. 64.-En la persecución momentánea de algún delincuente, pueden 
los mismos agentes penetrar en cualquier parte con el objeto de efectuar 
la captura de los autores o cómplices. 

Art. 65.-Pueden también penetrar en una casa, en los casos siguientes: 
lo. Por desórdE'nes escandalosos que exijan pronto remedio; 
2o. Por reclamación hecha del interior de la casa, pidiendo socorro o 

protección; 
3o. En caso de incendio, y 
4o. En la persecución y pesquisa de contrabando por denuncia hecha 

por una persona fidedigna u otra semiplena prueba. 
Art. 66.-Fuera de los casos previstos en los artículos anteriores, en 

ningún concepto se allanará la casa de un particular sin previo permiso. Si 
se tuviere la prueba de que un reo se encuentra oculto en una casa y el due
ño se niega a dar permiso para su extracción, se colocarán agentes para 
no dejar escapar al culpable y se interesará al Juez para que disponga lo 
conveniente. 

Art. 67.-Después que los agentes hayan procedido a la captura de un 
individuo, lo conducirán a la Dirección de la Seguridad General, ponién
dolo a la disposición del Director, quien a su vez, después de una prime
ra info rmación, lo pondrá a la orden del Juez competente dentro del tér
mino señalado por la ley. 

Art. 68.-Cada captura debe ser acompañada de un parte de los he
chos que la motivaron, mencionando además: 

lo. El nombre y apellido, la edad, el lugar de nacimiento y domicilio 
de la persona capturada; la hora y lugar de la captura; los nombres y di
rección de los testigos; el inventario de armas, efectos, cartas y pape
les encontrados al individuo; su actitud en el momento de la aprehensión 
(por ejemplo, arma en mano, irritación extrema, palabras fuertes, ultrajes, 
gestos, amenazas, etc.) 

2o. Los nombres, apellidos, edad, oficio o profesión y domicilio de las 
víctimas; si median intereses: motivos de enemistad anterior entre ellos. 
(Véase m elo . · 

Art. .- ·empre, y sin necesidad de requerimiento, intervendrán pa-
ra dar es tánea a_ da y protecc.ión a sus colegas de la Policia de Línea 
y la G:uar ·a • ·aci c:ua:1.do és os se encuentren en una operación difícil 
y peligrosa. 

Art. 70.-Tam "én en - de incendio o inciden te grave, los 
agen tes de la Segu. ·cta dar inmediatamente los auxi lios necesarios 
tanto para saJ,•ar las per as . bie es mo para perseguir, de acuer-
do con los otros agentes de a fuerza ú.b ica., los lad rones y rateros que 
aprovechan esta circuns tancia para pr eder a sus depredaciones. 

(b) Casos ordinarios }' delitos no infraganti. 

Art. 71.-Los agentes de la Seguridad General son «Oficiales auxiliares 
de la justicia•, y su misión es buscar y perseguir los infractores de la ley, 
reunir las pruebas e indicaciones, y entregar los autores, en el tiempo de-
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terminado por la ley, a los Tribunales encargados de castigarlos. Estos 
procedimientos que se harán con regularidad en las Oficinas de la Direc
ción de la Seguridad General, no harán prueba legal, y se llamarán «Infor
mación•, y estarán únicamente destinados a ilustrar a los Tribunales que 
tengan que conocer del asunto. 

Art. 72.-EI servicio de la Seguridad hará también efectivas por medio 
de sus agentes las órdenes de captura expedidas por los diferentes Tribu
nales o autoridades de la República. 

Art. 73.-Para ejercer las atribuciones previstas en los dos artículos 
anteriores tendrán competencia en toda la República. 

Art. 74.-Los agentes del servicio de la Seguridad, podrán requerir la 
fuerza pública en caso de necesidad. A este efecto y para justificar sus 
funciones, portarán siempre una tarjeta especial de identidad donde será 
inscrito dicho derecho de requerimiento. Cada tarjeta de identidad porta
rá la fotografía del agente, timbrada en parte, con el sello de la Dirección, 
y la filiación completa del portador. 

Art. 75.-Los Jueces de lo Criminal, de Paz, Hacienda, Militar o cual-
quiera otra autoridad, pueden pedir al Director de dicho Cuerpo, que haga. 
efectiva cualquier captura o que ordene averiguaciones sobre un hecho 
criminal para descubrir los autores o cómplices. 

Art. 76.-EI servicio de la Seguridad deberá hacer efectiva la captura 
de los delincuentes o criminales aunque no haya -recibido a ese efecto nin-
guna orden directa de un Tribunal o de una autoridad, cuando tenga este 
Cuerpo conocimiento que dichos individuos están procesados en un Tribu
nal de la República; o que haya recibido informes fidedignos, o que resul
tare de las investigaciones, que dichos individuos son autores o cómplices 
de delito, debiendo en seguida la Dirección poner a la disposición del 
Juez competente los delincuentes con la «información• reglamentaria, en el 
término legal. 

Art. 77.-Las mismas facultades previstas en el artículo anterior, de-
berán usar los agentes de la Seguridad General en la persecución de fábri
cas de aguardiente clandestina, de falsificadores de moneda nacional o 
extranjera con circulación en el país. 

Art. 78.-En sus investigaciones, los agentes buscarán todos las deta
lles que puedan ponerlos sobre la pista de los malhechores. Cuando un 
delito se haya cometido, se informará con las personas que presenciaron 
el hecho, para conocer el nombre, apellido, filiación y dirección de los 
autores y cómplices. 

Recibirán y anotarán las declaraciones verbales o escritas que sean 
hechas voluntariamente por los testigos; se pondrán inmediatamente en 
persecución de los malhechores para su captura. Después de asegurarse· 
de la identidad de esos individuos, con el examen de los documentos de, 
identidad y con las varias interpelacienes sobre el nombre, apellido, oficio 
o profesión, modo de vivir, domicilio, lugar de procedencia, empleo deta-
llado del tiempo durante la comisión del crimen o delito, deben poner en 
detención a los que resultaren culpables acompañando esas operaciones. 
un parte completamente detallado. 

Art. 79.-Los partes de captura o arresto, deben mencionar que el in
dividuo ha sido minuciosamente registrado y contener, además, el inven
tario completo de las armas u objetos decomisados. Este inventario será 
siempre firmado por los agentes y los reos, y en caso que éstos últimos
no puedan o no quieran hacerlo, lo serán por uno o dos testigos. 

Art. 80.-EI registro de una mujer capturada, no podrá hacerse sino
por una persona de su mismo sexo. 
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Art. 81.-EI inventario de los utensilios y aparatos de una fábrica de 
.aguardiente clandestina, debe firmarlo, además de los agentes, el propie-
tario o en su ausencia un miembro de su familia, su mayordomo domésti
,co o dos testigos. 

Art. 82.-Para buscar las personas contra quienes la captura ha sido 
<>rdenada, los agentes visitarán los cafés, restaurantes, hoteles, mesones y 
demás casas abiertas al público; ellos podrán hacerse presentar por los 
propietarios, arrendatarios, administradores o gerentes de esos estableci
mientos, los registros de inscripción de los pasajeros, cuyo registro no 
podrá rehusarse. 

Art. 83.-Exigirán de los comerciantes, el registro de inscripción de 
la venta de armas, pólvoras, municiones, armas blancas, etc., a fin de 
llegar a descubrir por medio de los ürstnunmtos del crimen la identidad de 
la persona o personas que lo llayan cometido. 

Art. 84.-También los agentes de la Seguridad, en las investigaciones 
hechas para descubrir el prodDdo dd dtlito, deben exigir que les presenten 
en los montepios, casas de préstamo u otras semejantes; plateros, casas 
que compran o ,·enden de ocasión cosas nuevas y usadas, el registro de 
compra y venta previsto por la ley. 

Art. 85.-Cuando a consecuencia de las investigaciones, los agentes 
hayan descubierto que tal o cual objeto proveniente de un delito se en
cuentre en dichos establecimientos o casas, o en manos de un particular, 
el Director del Cuerpo de la Seguridad General podrá, por orden escri
ta, hacerse remitir dicho objeto para adjuntarlo como pieza de convicción 
-en la •información• que será remitida al Juez. 

Art. 86.-Para hacer efectivas las atribuciones previstas en esta divi
:Sión, se erogará en la Dirección del Cuerpo, un fondo que se llamará 
«gastos de comisiones• destinado a pagar a los agentes, los gastos que 
hagan en el desempeño de las que se les encomienden. El recibo general 
de estos gastos con los comprobantes respectivos, se presentará al Minis
.terlo de Gobernación para que sea legalizado. 

Prohibiciones. 

Art. 8i.-Los agentes de la Seguridad General, no podrán hacer uso 
<!e sus armas, sino en caso que les hicieren resistencia a mano armada o 
:siendo atacados por grupos o en legitima defensa. 

Art. 88.-Es terminantemente prohibido usar procedimientos brutales 
.con los reos, como también contestar a los insultos, amenazas o ultrajes 
proferidos por ellos; no deben los agentes mostrarse mal educados con 
los aprehendidos; deben usar de moderación cuanto más sea posible; no 
-deben perder de ,•ista que las órdenes o mandatos que tienen que poner 
en ejecución, deben cumplirse con firmeza, sin ninguna familiaridad ni bajeza. 

Art. 89.-Todo agente que en el ejercicio de sus funciones golpee, le
.sione o injurie, u ofenda a alguna persona será castigado severamente con 
una pena disciplinaria, sin perjuicio de quedar responsable ante los Tribu
nales comunes de los delitos que cometa. 

Art. 90.--Es expresamente prohibido a los agentes de la Seguridad, 
.recibir dinero, regalo o cualquier otro favor de un particular que sea como 
una remuneración a su buen servicio y al cumplimiento de su deber. 
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Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los siete días del mes 
de julio de mil novecientos trece. 

C. Meléndez 

APENDICE 

El Subs«Tetario de Estado, en el 
Despacho de Gobernación, 

David Rosales, h. 

Modelo de un parte de captura ordenada por an fuu. 

San Salvador, .......... de ................ de 1913. 

Seftor Director: 

Tengo el honor de rendirle cuenta que, conforme a sus órdenes, he 
procedido hoy, a las diez de la mañana, ( o de la tarde o de la noche) en 
el establecimiento del "As y Dos" a la captura de ".\\arcos López ", que 
es objeto de una orden de captura de parte del Juez 3o. de la. Instancia 
de lo Criminal, por homicidio. 

El individuo Marcos López, es nacido el 15 de marzo de 1880, en San
ta Ana, es soltero, ( o casado) y ejerce el oficio de albañil ( o la profesión) 
y trabajaba en último momento en casa de la señora Hilaría Chinchilla, de 
donde fue sacado por tal o cual motivo: él vive en la 7a. calle Poniente, 
casa No. 84 ......... o en tal mesón .......... donde ocupa un cuarto que 
alquila por ................... pesos mensuales, habiendo llegado allí pro-
cedente de Santa Ana. 

(O el individuo López, que dice haber nacido en Santa Ana, vive en 
la capital después de cinco meses, no teniendo ningún domicilio fijo ni ha
biéndose dedicado a ningún trabajo durante aquel tiempo, no pudiendo así 
justificar su modo de subsistencia). 

En el momento de su captura, se le encontró un revólver Colt ....... . 
calibre ....... armado de ......... cartuchos, (o de un puñal, etc ......... ) 

(O de una suma de trescientos pesos de la cual no ha podido justificar 
su procedencia). 

Y de los objetos siguientes: (hacer aqul la enumeración completa de 
los objetos decomisados). 

López no ha hecho ninguna resistencia en el momento de su aprehen-
sión, (o se opuso de un modo violento, etc ........... ) 

X. X. 

Los agentes. 
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Modelo de un parte simple. 

( Captura de un individuo: delito infraganti ). 

Seiior Director: 

Tengo el honor, ( o tenemos el honor) de informar a Cd. que hoy a 
las ......... frente a la casa No ....... (o frente a tal establecimiento), he 
(o hemos) procedido a la captura d ir:di,·:duo ~- :-:. originario de Santa 
Tecla, que he ( o hemos) sorpre e:i flagrante delito de hurto en la 
tienda del sefior X. X. comercian re .. . ......... donde se había apropiado 
de dos estatuitas de bronce de cual forma, representando tal o cual 
cosa, que se encontraban expues a la ~ista del público, cerca de la puer-
ta de dicho establecimien o. Capr::::aé a ur:os metros de donde cometió 
el hurto, y ~ncon ránd~ o _ !14c! _ r _"e _ ; -'- , ~ jetos, no pudo ~egar el delito. 

Co u I o a la Dir ... . . . . . : · --s - ra o encontrandole una bo-
leta de em e□o . . · j:le otra ca....a de préstamos) de un par 
de aretes valora o en d i pesos; preguntado sobre la procedencia 
de dichas alhajas no o o no quiso) indicar el origen. 

De las averiguaciones hechas por el agente R .............. sobre ese 
punto, resulta de su parte que adjunto, que dichos aretes (que el •Monte
pío• le prestó, de orden escrita de Ud. para hacer las averiguaciones) tienen 
la misma forma, son del mismo metal y presentan las mismas iniciales F. 
S. que los que le fueron robados a la sefiora francisca Sevaz. en la fecha 
que indica en su queja la referida sefiora y que fue inscrita en esta Direc-
ción el ............ de marzo. 

Por las razones expuestas, pongo dicho individuo a la disposición de 
Ud., haciéndole saber además, que su estado civil es el siguiente: nació 
........... el. .......... en ...... soltero (o casado), oficio ............. vive 
...... (días o meses), solo o en compaiiía de ............. pagando mensual-
mente ................ o ignorándose su domicilio y ocupaciones. 

R. X. 

Seiior Director : 

San Salvador, ............... abril de 1913. 

los agentes. 

Parte de investigación. 

( .\\odelo ) 

Y. Z. 

Sa:i ·ador . . . .. .. . . de . . . . . ... .... 1913. 

Por orden de . . .. . .. . . . ..... fui enca.rgado de averiguar si un individuo 
Vallerez llegado hace cuatro ·as a San Salva or no seria acaso un talju/io 
Vattere, de veintici nco años, mecini o desaparecido, hace cinco días, de 
San Miguel, en donde esta.ba empleado en un cinematografo y de donde 
fue señalado por el Director de Poli ·a de di_cho lugar (o por el Juez ....... ) 
después de haber cometido en la n he del 17 al 18 de mayo corriente, en 
la persona de Camelia Petrez, de veinticuatro años, soltera, de quien él 
era vecino, un asesinato, matándola de una pufialada en el corazón, en su 
domicilio, 5a. Calle Orien te No. 62, de San Miguel. 
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Tengo el honor de comunicarle que hice una investigación muy minu
ciosa sobre dicho individuo, y de los datos que recogí, resulta: que el señor 
Vallerez se hospeda, después de su reciente llegada a esta capital, en el 
•Hotel de Oriente•, que está situado en la 7a. Avenida Sur No. 813, ha
biendo entrado el 20 del corriente. Fue inscrito en el libro de pasajeros, 
como sigue: «Vallerez, Julio, 25 años, mecánico•. Ha y lugar de suponer 
que Vallerez esconde su verdadera identidad: en efecto, el nombre con el 
cual está inscrito parece no ser sino una modificación del verdadero. Aquí 
expongo las razones: el individuo Vallerez preguntó el dia de su llegada, 
al mozo del Hotel, le indicase las direcciones a donde podria colocarse co
mo mecánico, (por ejemplo: empresa de automóviles, cinematografo, taller 
de fundición, etc.); al regresar en la noche le hizo saber al propietario del 
Hotel que él iva a ser empleado en la casa del señor •Corvan• que explo
ta en la capital una empresa de Auto-Taxímetros. Me dirigí, entonces a 
esa empresa donde el señor Corvan, que yo conozco particularmente, y 
me enseñó un certificado de trabajo y de aptitudes profesionales remitido 
a Vallerez por la casa Dewort de Santa Tecla; este certificado está fecha
do el 30 de abril de este año y menciona que el individuo Julio Vallerez 
ha sido ocupado como mecánico en dicha casa, del 15 de septiembre de 
1912 al 30 de abril de 1913; pero mi atención fue puesta en el nombre 
Vallerez, que, después de un minucioso examen, parece haber sido modifi• 
cado, las dos l pues del apellido Vallerez; pues han sido formadas por las dos t 
del nombre Vattere por la reunión de las hebillas que se forman en lugar 
de las dos /; la letra final z ha sido puesta a continuación del nombre Va-
liere . . ...... . haciendo así, de dicho nombre el de Vallerez con el fin de 
cambiar completamente la pronunciación ortográfiica; sin embargo, vis ta de 
cerca, es fácil ver que esa _transformación ha sido hecha con otra tinta y 
que otra mano escribió la palabra original Vattere. 

En consecuencia de esas constataciones, pedi informes por teléfono a 
la casa Dewort, de Santa Tecla, la que me con testó con el telegrama si
guiente: 

«Encontramos en el libro: un individuo Vattere, Julio, 25 años, mecáni
co, que ha sido empicado en esta casa del 15 de septiembre de 1912 al 30 
de abril de 1913. Salió diciendo que babia un empleo mejor en una empre
sa cinematográfica de San Miguel•. 

Todo hace pues, suponer que nos encontramos en presencia del culpa
ble; además de los datos precedentes, la edad, el nombre y la profesión 
corresponde a la de Vattere, mencionados en la carta del Director de Poli
cía (o del Juez) de San Miguel que Ud. me comunicó. 

Al notar solamente que Vallerez tiene la barba y bigote completamente 
rasurados, cuando está señalado como teniendo barba y bigote; pero este 
detalle no pone ninguna duda sobre la identidad: una rápida y corta inves
tigación ha permitido, en efecto, saber que un viajero se presentó hace 
más o menos cuatro días en la Barbería Mexicana, 12 Avenida de la Esta
ción y ordenó que se le quitara completamente la barba y el bigote. 

Ese viajero, que llegaba en el tren de las once, era portador de una 
balija de cuero amarillo, de un bastón con puño de plata, teniendo también 
un alfiler de corbata que representaba un escorpión, cuya originalidad del 
trabajo llamó la atención del barbero. 

Esos datos, que dió el barbero, corresponden en todos puntos a los 
de Vallerez, que posée en efecto en su cuarto del Hotel Oriental, una valija 
de cuero amarillo, y saca todas las noches, al Parque, un bastón con puño 
de plata y un prendedor del modelo arriba indicado. 

En esas condiciones, yo supliqué al señor Corvan de no avisarlo y de 
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conservarlo en su empresa como empleado, dejando allí a mi compaftero~ 
para vigilarlo, esperando de Ud. las órdenes necesarias. 

Reitero al señor Director, mi respeto y subordinación, 
W. Q., 

IA:tectin. 

DIRECCIÓN DE LA SEGL1UDAD GE.'\'ERAL. 

lnformacwa. 

Seguida contra .............................................• 
Ofendido ...................................................• 
por .. --- .............. -- ... - ..... - . - - . - ....................• 

el .......................................................... . 
San Salvador .............................. . 

Denuncia del El cuatro del mes de ....................................... . 
delito mil novecientos .............................. _ .. _ ....... _ ... . 

. . . . . . . . . . . . a las tres de la tarde se presentó el seilor Miguel Cobiel, de 
treinta y tres años, joyero, 7a. Avenida Norte, No. 132, e hizo 
la declaración siguiente: 

«Esta mañana a las nueve, un individuo de treinta años de 
edad, diciendo llamarse Carlos Flamenco, empleado del Minis
terio de Agricultura, se presentó en mi tienda prestándome un 
lote de relojes de oro; él me habló del modo que sigue: 

«Soy empleado del Ministerio de Agricultura, y siendo ma
ftana el cumpleaftos de mi Jefe de servicio, hemos decidido mis 
colegas y yo, ofrecerle en esta ocasión un bonito reloj de oro. 
He sido designado para hacer la compra de dicho reloj; pero 
como yo quiero tener en cuenta el gusto de mis colegas, le su
plico confiarme un lote de diez relojes de oro, de diferentes 
modelos, para poder enseftarlos a mis compafteros. Vuestro em-
pleado me acompañará a dicho Ministerio y regresará con los 
relojes no utilizados y el pago del que se escoja. Como garan
tía le firmo un recibo•. 

El individuo sacó, en efecto, de su b<51sa una carta, en blan
co, con el nombre del Ministerio de Agricultura, sobre la cual 
firmó y reconoció haber recibido de mis manos un lote de diez 
relojes de oro, de un valor total de $1,700; por un gesto que 
me pareció involuntario, dicho individuo dejó caer sobre mi es-
critorio dos sobres timbrados del correo, y con el nombre de 
Carlos f lamenco. 

Ante ~ actitud correcta. y el lenguage distinguido de dicho 
sujeto, no tuve n.inguu dada sobre su honorabilidad; desgra
ciadamente me ~ equyoc.ado. Mi empleado regresó solo 
sin relojes y sin dinero. El me declaró que después de haberlo 
conducido a una sala de espera. el lla.mado Carlos Flamenco se 
habla hecho remitir los relojes diciendo que iba a enseñarlos a 
sus compaileros en la pieza contigua. y darle la respuesta in
mediatamente. Después de tres C11artos de hora de esperar, mi 
empleado preguntó por Flamenco qae era completamente des
conocido en dicho Ministerio. De todo lo cual informo a Ud. 
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suplicándole, hacer las averiguaciones del caso para descubrir 
al culpable y ponerlo a disposi::ión de la justicia. . 

Leida que le fue su declaración, la ratifica y firma. 

El Director, Miguei Cobiel. 
M. 

SC!lado So- t El seftor Cobiel; hace rem1S1on del recibo firmado por Fla-
meoco qae sen;rá como pieza de comparación haciendo con 
el sellado ~o. 1. 

En consecuencia de la denuncia presentada por el seflor Co
biel se encargó el agente S ... de hacer las averiguaciones del 
caso. Aquí la copia del parte, relatando dichas averiguaciones~ 

San Salvador, ....................................... . 

Señor Director: 

Investigacionrs Después de haber tomado la filiación del individuo que come
............ tió hoy, una estafa al seflor Cobiel, fui a la Dirección del 

Correo, a preguntar si en esa Oficina era conocido el domici
Parte del lio del individuo Carlos Flamenco; alli me contestaron que un 
Agente Carlos Flamenco vivía en la 7a. Avenida Sur, No. 102. lnme-

............ diatamente fui a dicha dirección donde me encontré con el 
señor Flamenco Carlos, mas, este seftor, tiene por lo menos 
cincuenta años de edad, cuando el individuo seftalado por el se
flor Cobiel tiene, a lo sumo, veinticinco años. 

Al comunicarle la filiación, el seftor Flamenco, en el acto, 
me declaró que el individuo de que se trataba no era otro que 
un Carlos Martínez que él había tenido como empleado en ca
lidad de Secretario, y a quien retiró del empleo por haber no
tado en su Oficina la desaparición de varias cosas. "Este in
dividuo, supe más tarde, me dijo el señor Flamenco, que se 
había empleado en la Imprenta Nacional; con esas indicaciones 
fui a la Imprenta Nacional, donde pude con un motivo cualquiera, 
ser puesto en presencia de Carlos Martínez, de quien la filiación 
es idéntica, en todo punto, a la que me dió el empleado del 
señor Cobiel. 

Con este motivo, y ante la presunción 'grave que recae 
sobre dicho individuo, empleado en una Imprenta donde se 
hacen todos los trabajos de los Ministerios, pongo lo que pre-· 
cede en conocimento de Ud. para lo que crea conveniente. 

El Agenter 
S.'' 

Orden de Visto lo que precede, de lo cual resulta grave presunción contra 
captura el individuo Carlos Martinez, se ordena la captura de dich~ 

•........... individuo, encargando de esa operación al mismo Agente S. 

El Director, 
M. 
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Copia del parte de la captura de dicho individuo. 

San Salvador, ........................................ . 

Señor Director: 

Captura de Car· Tengo el honor de rendirle cuenta de que, conforme a sus 
05 Martinez órdenes, he procedido hoy, a las cinco de la tarde, frente a la 

_ ........... Imprenta Nacional, a la captura de Carlos Martínez que es el 
presunto culpable de la estafa cometida esta mañana, perjudi

Registro de cando al señor Cobiel. Carlos Martínez, nació el quince de 
511 cuarto marzo de 1888 en Chalchuapa; es soltero y actualmente se 

_ ........... encu.:ntra desempeftando las funciones de Secretario de la Im
prenta Nacional, donde gana ciento cincuenta pesos mensuales; 
vh·e en el Hotel Occidental, donde paga por pensión de cada 
mes 170.00. 

En el momento de su captura se le encontró portador de 
un revólver Colt, cal. 38 con cinco tiros, y de una cartera 
conteniendo: 

Primero, dos sobres timbrados por el Correo con el nom
bre del señor Flamenco. 

Segundo, dos cartas en blanco, con el membrete del Minis
terio de Agricultura. 

Tercero, un reloj de oro que el señor Cobiel reconoce como 
siendo de su propiedad. 

Al momento de su aprehensión el individuo Carlos Martínez 
reconoció inmediatamente su delito y confesó tener otros relo
jes en su cuarto, manifestando en el acto el deseo de entregarlos. 

En un registro hecho a su presencia en dicho cuarto, se 
encontraron en efecto, nueve relojes de oro, que él mismo re
conoció ser de propiedad del señor Cobiel; fué también decomisado 
un librito de anotaciones escrito de su mano, para que sirva 
como pieza de comparación, en la escritura del recibo. 

Al ser capturado Martínez no hizo ninguna resistencia. 

El Agente. 
s. 

Sellados De todo lo decomisado, se han hecho los sellados siguientes: 
números Sellado número 2: Dos sobres timbrados del Correo y el 

nombre del sefior Flamenco. 
2, 

3 
Y 

4 SeHado número 3: Dos cartas en blanco con el membrete 
••.......... del Ministerio de Agricu ltura. 

Sellado número 4: Diez relojes de oro, decomisados uno en 
su persona y nueve en su cuano; dichos sellados han sido 
firmados por el Director y por el reo. 

Siguiendo la información, se llamó al reo Carlos Martínez, 
quien hizo la declaración siguiente: 

Es cierto, yo reconozco mi culpabilidad en este asunto; yo 
fui quien me presenté donde el señor Cobiel, a quien le estafé 
los relojes de oro; tengo una deuda, en el hotel donde vivo, 
de cuatrocientos pesos; antes de ayer, el dueño de dicho es-
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tablecimiento me amenazó con ponerme fuera si yo no pagaba, 
temiendo un escánda;o, y no pudiendo presentarme en los otros 

Declaración hoteles, me vino la idea de cometer la estafa en cuestión, lo 
del reo, que hice con una carta en blanco del Ministerio de Agricultura 

........ . .. . y con falsos pretex os y con dos sobres del sefior Flamenco; 
yo pensaba que e~te se"' r Se babia ido para México y fue por 
este motivo q e 1.ni -~ su nombre y apellido pensando que no 
sería deSCUbierr . 

Lei-:!.2 ::e ~ fa¿ s:i cecl.:-a::ó::. la ratifica y firma. 

El Director, 
M. 

Carlos Martínez 

Confronta• Confrontando además con el se:'ior Cob:el y con su empleado, 
clones el individuo Carlos Martínez, fue reconocido por ambos, siendo 

............ el que se prese~tó en dicha joyería y a quien se hizo remitir 
los diez relojes de oro. 

Comparada también la escritura del puno de Carlos Martínez 
Compara- que figura en el libro de anotaciones, con la escritura del 

ciones recibo, firmado "flamenco", aparece innegable la indentidad 
............ de las letras y la certeza de que las dos han sido hechas por 

la misma mano. 
Vista la información que precede; 
Vistos los objetos, cue•;,o del delito, decomisados en la 

persona y en el cuarto de Carlos .\\artinez. 
Vista su declaración v la confrontacivn con los señores 

Cobiel y B ......... su e:np:eado. 
Vista también la comparación de la escritura del librito de 

inculpación anotaciones del reo con la del recibo; 
• . . . . . . . . . . . Con!.iderando: que, a nuestro juicio, el individuo Carlos 

Conclusión e 

Martinez ha cometido el delito de estafa, previsto y casti¡¡;ado 
por el articulo ............... del Código Penal, se pone dicho 
individuo, la presente información y cuatro sellados a la dis
posición del juez ........•...... de lo criminal para los efectos 
de lev. 

Hecha en esta Dirección, a tanto del mes, etc. 

El Secretario, 
M. 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales y oído el informe de la Corte 
Suprema de Justicia, 

DECRETA: el siguiente 

Código de Sanidad 
DE. LA 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A. 

TITULO PRELIMINAR. 

ORGA.'.lZACló~; DEL SERVICIO SA.'"•ilT ARIO. 

Articulo lo.-El servicio sanitario será general o local, según tenga por 
objeto inmediato el beneficio general del país o de determinada localidad. 

Art. 2o.-EI sen·icio sanitario se ejercerá por una Corporación que 
residirá en la capital de la República y que se denominará • Consejo Su
perior de Salubridad~, compuesta de dos médicos, un farmacéutico, un 
abogado y un ingeniero civil de nombramiento del Poder Ejecutivo. 

Art. 3o.-Se consideran expresamente creados para la administración 
del servicio sanitario y con la dependencia gerárquica que marca el orden 
en que se enumeran: 

l. El Consejo Superior de Salubridad; 
11. Los Delegados del Consejo Superior de Salubridad; 
111. Los Agentes Sanitarios del Consejo Superior de Salubridad, y 
IV. Los Comisionados del Consejo. 
En las poblaciones que crea conveniente el Consejo, nombrará Inspec

tores Sanitarios, Delegados o los Comisionados que se requieran, según 
las atenciones y necesidades de las respectivas localidades. 

Art. 4o.-Se tendrán como auxiliares de la administración sanitaria: 
l. Los Gobernadores y Comandantes de los Departamentos; 
11. Los Alcaldes y corporaciones municipales; 
111. Los Capitanes de puertos; 
IV. Los Directores de Policía; 
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V. Los Directores, Administradores y médicos de los hospitales, hos
picios, manicomios públicos y otros establecimientos análogos, los médi
cos militares y los médicos del servicio administrativo; 

VI. Los Inspectores de víveres, de higiene, de rastro y mataderos, de 
mercados y aseo en general y demás servicios que las Municipalidades 
establezcan conforme a su reglamento; 

VII. Los Jefes de la Seguridad General y de la Guardia Nacional. 
Art. 5o.-Para ser miembro del Consejo Superior de Salubridad se 

requiere: 
lo. Poseer un titulo legal de la respectiva profesión, y 
2o. Ser de intachable probidad. 
Art. 6o.-Los Delegados del Consejo Superior de Salubridad en los 

puenos. ~rán nombrados por el Ministerio de Gobernación, a propuesta 
del Consejo Superior de Salubridad; y éstos serán los médicos militares y 
los encargados de la salubridad marítima y terrestre de los mismos. 

Art. 7o.-Cuando hubiere más de un Delegado en un Departamento, el 
Consejo determinará a quién se ha de considerar superior en el orden 
gerárquicr¡ y cuál es la jurisdicción que le corresponde. 

Art. 8o.-En todos los Departamentos habrá un Delegado del Consejo 
que será el Médico Militar de la Cabecera Departamental, pudiendo el 
Consejo, sin embargo, nombrar sus delegados especiales en los casos que 
j;.izgue conveniente para el mejor servicio público. 

Art, 9o.-EI Servicio Sanitario se dividirá en terrestre v marítimo. La 
sanidad terrestre comprenderá el servicio sanitario de lás poblaciones 
fronterizas y el de las interiores. 

LIDRO 1 

DE LA ADMINISTRACIÓN EN GENERAL. 

TITULO I 

Servicio dt sanidad en las poblaciones /ronierizas. 

Art. 10.-Las medidas de profilaxis en las fronteras, con el objeto de 
impedir la propagación de las enfermedades epidémicas, consistirán: to. 
en cuarentenas terrestres, cuando se juzgue posible su aplicación y se 
trate de impedir la importación del cólera asiático, la viruela, la fiebre 
amarilla, la peste bubónica o de otra enfermedad calificada de alarmante 
por el Consejo Superior de Salubridad; 2o. en la inspección de los pasa
jeros, la desinfección de los objetos susceptibles o que puedan ser vehí
culos de trasmisión de la enfermedad que se trata de evitar, y la notifi
cación a las autoridades de los lugares a donde se dirijan los pasajeros 
para que sean vigilados de una manera conveniente, sujetándose en todo 
a lo que prevenga el reglamento respectivo. 

Art. 11.-Los ganados y sus despojos, procedentes de algún lugar en 
donde reine alguna epizootia, se sujetarán a cuarentena y serán examina
dos por la autoridad sanitaria que determine el Consejo Superior de Sa
lubridad, antes de ser introducidos a la República. 

.. _ ira 
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Art. 12.-No se permitirá la introducción al país de animales en que 
esté confirmanda la existencia de una enfermedad infecto-contagiosa. Tam
poco se permitirá la de cadáveres de animales que hayan sucumbi(io a 
consecuencia de una enfermedad, o por algún accidente, si en este caso 
se encuentran ya en estado de descomposición. 

Art. 13.-Para hacer efectivas las anteriores medidas, se establecerá 
cada vez que fuere preciso, un servicio médico y veterinario en las fron
teras y en los puertos donde sea mayor la importación y exportación de 
ganados. 

Art. 14.-Para evitar dificultades a los exportadores de ganado, po 
drán é!>tos hacerlos reconocer por un veterinario o práctico y llevarán una 
certificación en papel simple y libre de todo derecho fiscal, expedido por 
la autoridad sanitaria respectiva. 

TITULO 11 

Servicio de sanidad general en los Departamentos. 

Art. 15.-Todos los médicos están obligados a dar noticia a las auto
ridades sanitarias de los casos confirmados o sospechosos de enfermeda
des epidémicas de que habla el artículo 139, a fin de que aquellas dicten 
las medidas oportunas. 

Art. 16.-Se procurará extinguir la enfermedad epidémica tan luego 
como aparezca, para lo cual se pondrán en práctica los siguientes precep
tos, además de los que dicten las autoridades sanitarias: 

lo. Se someterá a los atacados al aislamiento individual, o por lo me
nos colecti\ o en lugares apropiados, previo el acuerdo de dich as autori
dades. Se exceptuarán los enfermos que puedan ser bien asistidos en sus 
propias ca..qs, si no lo creyere perjudicial el Consejo Superior de Salu
bridad quedando responsable el Jefe de la casa, del cumplimiento de to
das las prescripciones reglamentarias de las autoridades sanitarias locales. 

2o. Se desinfec arán escrupulosamente las habitaciones, ropa y todo 
lo que haya estado expuesto a la infección. 

Art. 17.-Si no se logra extinguir la enfermedad, se aislará la pobla
ción invadida por un cordón sanitario en los casos en que esto sea prac
ticable. 

Art. 18.-Las disposiciones de los dos artículos anteriores son aplica
bles a las epizootias en lo conducente y en los términos que detalle un 
reglamento especial. 

Art. 19.-Se establecerá en la capital de la República un Conservato
rio Vacunal para el estudio, conservación, cultivo y propagación de la va
cuna animal, dependiente de la Oficina Central de Vacunación, en los tér
minos que un reglamento especial determine. 

Art. 20.-De la linfa recogida en el Conservatorio, el Consejo Supe
rior de Salubridad hará que se remita la mayor cantidad posible a los 
funcionarios sanitarios de los Departamentos, para que éstos hagan su me
jor distribución, a fin de propagar lo más ampliamente la vacuna y orde
nará a las autoridades de los Departamentos para que establezcan centros 
de propagación de la vacuna humana y animal. 

Art. 21.-La vacunación y revacunación son ozligatorias a todos los 
habitantes de la República, quedando a cargo de los médicos especiales 
respectivos. quienes llevarán la estadística correspondiente, y la comuni
carán al Consejo Superior de Salubridad cada tres meses. 
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La revacunación se hará cuando hayan trascurrido ocho ai'ios de la 
ú!tima vacuna que hubiere tenido buen éxito y cada vez que se observe 
inminencia de contagio. 

TITULO III 

De la Estadística médica. 

Art. 22.-Para los efectos de este Código, la estadística médica com
prenderá los datos que. sea posible recoger sobre nacimientos, matrimo
nios, defunciones, movimiento de enfermos en los hospitales, y desarrollo 
y marcha de las enfermedades infectercontagiosas. 

Art. 23.-La Dirección General de Estadística pondrá a disposición 
del Consejo Superior de Salubridad los resúmenes parciales de mortalidad 
que puedan motivar medidas urgentes de preservación. 

Art. 24.-El Consejo Superior de Salubridad recogerá de los observa
torios y demás oficinas del Ejecuth·o los datos sobre Meteorología, Hi
drografía, Geología y demás que juzgue indispensables como complemento 
de la Estadistica Médica. 

Art. 25.-Será obligatorio en todo caso p:tra los médicos y cirujanos, 
legalmente autorizados, expedlr desde luego, conforme al modelo respec
tivo, lo certificación médica de los fallecimientos que ocurran en su prác
tica, quedando en libertad para co!:Jrar por este servicio los honorarios 
correspondientes. 

Para los que fallecieren sin asistencia médica, donde hubiere Delega
do, este empleado está en la obligación de extender la certificación corres
pondiente. 

Art. 26.-Todos los hospEales de la República, aun los de carácter 
meramente privado, suministrarán los datos de su estadistica particular. 

Art. 27.-Los empleados que designe el Consejo, tomarán la estadís
tica médica, con los datos que deben suministrar las oficinas, archivos y 
médicos que los dos artículos anteriores especifican. 

Art. 28.-Un reglamento especial detallará la manera de llevar a cabo 
los preceptos de este titulo y dará modelos uniformes para la estadística 
médica. 

LIBRO 11 

TITULO I 

DE LA AD.\\lNlSTRACIÓN SANITARIA. 

CAPITULO I 

Habitaciones, Escuelas, etc. 

Art. 29.-Cuando se construya o se reconstruya parcial o totalmente 
una casa, se dará aviso al Consejo Superior de Salubridad o a la autori
dad sanitaria, respectiva, para que éstos con arreglo al plano adoptado 
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por el propietario, hagan las indicaciones relativas a la higiene de las 
habitaciones. 

Art. 30.-Ninguna casa nuevamente construida podrá habitarse o darse 
en alquiler sino hasta después que sea visitada por el Consejo Superior 
de Salubridad, o por el comisionado por el mismo, y se declare que se 
han satisfecho los requisitos que expresan los artículos que siguen. 
Ninguna autoridad podrá dar licencia para construir o reconstruir sin que se 
presente a ella por el inleresac!o los planos revisados por el Consejo o su 
Delegado. 

Al efecto, los Directores de Policía y los Alcaldes Municipales vigilarán 
que los propietarios no ocupen ni den en arrendamiento casa reconstruida 
o totalmente nueva, si no les acampana un certificado expedido por el Con
sejo, o por el Comisionado, en el que conste que en la construcción o re
construcción de la casa se ha dado cumplimiento a los preceptos de este 
Código y de los reglamentos que a la higiene de las habitaciones se refieren. 

Art. 31.-Antes de hacer una construcción, se saneará cuidadosamente 
el terreno sobre el que va a edificarse, cuando fuere necesario. 

Art. 32.-El suelo de las piezas bajas estará más elevado que el de los 
patios respectivos, y el de éstos a su vez, más alto que el de la calle. 
Cuando esto no fuere posible por la naturaleza del terreno, el Consejo ha
rá las indicaciones respectivas, antes de hacer las construcciones. 

Art. 33.-Cuando se deje espacio comprendido entre el suelo y el piso 
de las habitaciones bajas, estará ventilado hacia el interior. 

Art. 34.-Cuando se construyan sótanos se les dará ventilación adecua
da, pero nunca podrán ocuparse para habitación o dormitorio. 

Art. 35.-En la construcción se impedirá, hasta donde sea posible, la 
inlirtración del agua en las paredes, empleando los medios más apropiados. 

Art. 36.-En las casas de vecindad, en los hoteles, mesones, dormito
rios públicos, casas de huéspedes y otras análogas, que se construyan o 
reconstruyan, todos los cuartos tendrán, por lo menos, una capacidad de 
veinte metros cúbicos y una ventana o puerta que comunique con el exte
rior; y si esto no fuere posible, se construirán los ventiladores que fueren 
r.ecesarios para asegurar la fácil renovación del aire y la penetración de 
la luz. El área total de la puerta, ventana o ventanas de cada cuarto, que 
comunique con el exterior, será por lo menos de una décima parte de la 
planta de dicho cuarto. 

Art. 37.-Ninguna ventana de las que se mencionan en el artículo an
terior, tendrá menos de un metro cuadrado, a no ser que por otro medio apro
bado por el Consejo Superior de Salubridad, o de su representante sanita
rio, se dé suficiente luz y ventilación. 

Art. 38.-Ningún poder ni corporación podrá gravar con impuesto las 
puertas, ventanas o ventiladores, ~ino por el contrario, fomentar el aumento 
de éstos para la fácil penetración del sol y del aire a las habitaciones. 

Art. 39.-No podrá abrirse al público, ni trasladarse a otra casa ningún 
hotel, mesón, casa de huéspedes, establecimientos de ensenanza, dormito
rios públicos, etc., sino con licencia expedida por el Consejo Superior de 
Salubridad en la capital. En las demás poblaciones el permiso lo dará el 
Agente Sanitario respectivo y en su defecto el Alcalde Municipal. 

Art. 40.-En los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, 
no se permitirá el alojamiento de un número mayor de personas que el que 
permita la capacidad de los cuartos, de manera que cada individuo dispon
ga para dormir cuando menos de un espacio de veinte metros cúbicos, 

Art. 41.-En la formación de nuevas poblaciones y aperturas de nuevas 
calles, no se podrán trazar y orientar estas sin el informe favorable del 
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Consejo Superior de Salubridad, quien procurará, hasta donde sea posible, 
que dichas calles puedan recibir directamente de cada lado la acción c!e 
los rayos del sol. 

También se deberá reservar grandes espacios libres para la formación 
de parques o jardir.es. 

Art. 42.-Ningún patio destinado para alumbrar y ventilar las piezas 
habitables, debe cubrirse sin autorización del Consejo. 

Art. 43.-Los caños o conductos desaguadores de las casas deberán lle
nar las condiciones necesarias para facilitar el escurrimiento de los deshe
chrs, evitar las infiltraciones de las paredes y pisos e impedir el escape 
de los gases al interior de la habitación, patios y calles, para lo cual se 
sujetarán a las prescripciones del reglamento respectivo. 

Art. 44.-En ningún caso se permitirá que las casas o talleres indus
triales viertan aguas sucias a :os acueductos, presas o depósitos destinados 
a usos domésticos, y estos lugares tendrán una especial vigilancia de parte 
de la autoridad. Y en lo sucesivo no se permitirá que las cloacas, despojos 
de fábricas, etc., se viertan o arrojen en la parte alta de las poblaciones, 
sino en la parte más baja, designada por el Consejo, siguiendo la corriente 
de un rio o en lugares permeables indicados por la misma autoridad. 

Se evitará asimismo que las corrientes producidas por aguas lluvias, 
ingresen a los depósitos de agua destinados al consumo de las poblaciones. 

Art. 45.-En las poblaciones de la., 2a. y Ja. categor:a, todas las ca
sas deben tener letrinas que llenen todos los requisitos necesarios para 
evitar las emanaciones malsanas y las infiltraciones y, cuando sean muchos 
los que habiten en la casa, habra una letrina cuando menos por cada vein
te personas, con las divisiones convenientes para ambos sexos. Estarán 
dotadas de chimeneas de 15 centímetros de diámetro por lo menos, y tanto 
éstas como las de las cocinas deberán tener, por lo menos, dos metros de 
altura sobre el techo del edificio en que estén colocadas y la misma ai
tura sobre los techos de las casas contiguas, si éstas estuvieren a menos 
de cinco metros de distancia del plano vertical del lindero; pero si las casas 
vecinas se construyen después de colocadas las chimeneas, subirán éstas, 
cuanto sea necesario, a costa de los dueños de aquéllas. 

En los hoteles y casas de huéspedes, habrá el número de letrinas y 
mingitorios que fi je el Consejo, los cuales podrán ponerse al uso del público. 

Art. 45. -El Consejo Superior de Salubridad determinará la clase de 
letrina q e debe construírse en cada lugar según su s ituación y las condiciones 
deJ tcrren · pero sie:n;,re que esta:3 le trinas sean de hoyo, és te deberá te-

e por lo menos :.e etr de profuj:iidad y es tará.'1 colocadas a dis-
tancia de un e ro li re éc I re.dios \'Cdnos. 

Art. 41. - T a Le · a de o~ debe esin! -1a;-se _0.1.ado lo determine 
el Consejo, y debe ser regada tÍan o e faJ e para c:iarse por lo menos, 
tres metros de altura hasta el ni\·el del sue.!o. 

Art. 48.-Para establecer dentro de las piezas de habitación letrinas o 
mingitorios que comun:quen con la cloaca de la caile o con el cañón prin
cipal de la casa, será necesario obtener permiso por escrito del Consejo 
Superior de Salubridad o de su representante, en el que conste que satis
facen los requisitos necesarios. igual permiso deberá reclamarse para esta
blecer letrinas públicas y mingitorios. 

Art. 49.-Las pilas y depósitos de agua de las casas deberán construir
se a O.SO centm:.. de las paredes de los predios vecinos, debiendo quedar 
un espacio libre entre la pared y la pila o rellenarse de materiales imper
meables, con el fin de evitar las infiltraciones a las habitaciones contiguas 
que puedan producir humedad en los pisos o paredes divisorias. 
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Art. 50.-En toda pieza-destinada exclusivamente a cocina, se colocará 
una chimenea destinada a la fácil salida de los gases de combustión, de
biendo colocarse el poyo para cocinar, de cualquier materia que esté cons
truido, separado 0.50 centms. por lo menos, del plano vertical de las pare
des de la pieza, para poder transitar al derredor de él; igual distancia 
tendrán los hornos. 

Art. 51.-Toda casa de ,·ed m!ad tendrá un lugar conveniente para re
cibir las basuras, las que serán extraídas diariamente. 

Art. 52.-Las au:oridades a que se refieren los artículos 4 y 5 por nin
gún concepto permitirán que se almacenen substancias combustibles o explo
sivas o cualesquiera otras que sean peligrosas para lo salud o la vida en 
lugares en que constituyan amenaza para las poblaciones. 

En la Cap ital , el Consejo Superior de Salubridad, en los demás lugares 
los Delegados de éste y en su defecto los Gobernadores y Alcaldes preven
drán a los dueños de dichas susbtancias, que las almacenen en lugares don
de no constituyan amenaza, dentro del plazo que, al efecto, les seilalarán. 
Estos depósitos serán vigilados por las autoridades sanitarias y de policla. 
Pueden los interesados eximirse de esta obligación si a juicio de las pre
indicadas autoridades los depósitos de los particulares reunen las condicio
nes necesarias para evitar el peligro que se preveé en este articulo. 

En todo caso se dejará, a los particulares, las cantidades de dichas 
substancias que sean necesarias para los usos industriales o domésticos, 
que no constituyan por esta razón, una amenaza para la generalidad. 

Esta disposición es aplicable aún en el caso de que las substancias de 
que se trata, estén estancadas a favor del Estado o de las Corporaciones. 
- Los almacenes de pólvora y demás substancias explosivas y los talleres 

de pirotécnica, civiles y militares, estarán sujetos a las disposiciones que 
anteceden, en lo que les fuere aplicable; pero la policia y vigilancia de es
tos últimos estará o cargo delas autoridades militares conforme a la Or
denanza. 

La existencia de fósforos, gasolina, nafta, petróleo y otras substancias 
semejantes para alumbrado u otros usos, que el comerciante importador o 
comprador puede tener en sus bodegas del interior de las poblaciones, se
rá hasta diez gruezas de cajitas de fósforos de seguridad y cinco cajas de 
dos latas de cinco galones cada una de las otras substancias. 

En las tercenas de pólvora y en las coheterias solamente podrán tener 
hasta 50 libras de pólvora, de cualquiera clase que sea. 

Art. 53.-Los patios de las casas tendrán el declive necesario para evi
tar la estancación de aguas, perjudiciales a la salud. 

Art. 54.-Ninguna casa de vecindad, hotel, mesón, casa de huéspedes 
o dormitorios públicos ni ninguna de sus partes podrá destinarse para al
macenar substancias combustibles, explosivas u otras que sean peligrosas 
para la salud o para la vida. Finalmente queda prohibido en las habitado 
nes la aglomeración de animales domésticos. 

Art. 55.-Las caballerizas estarán bien ventiladas, con la inclinación 
suficiente para et fácil escurrimiento de los orines hacia el cano, debiendo 
ser por lo menos empedrados. Se prohiben los entarimados o en tablados. 

Art. 56.-En las casas alquiladas los inqu ilinos son responsables del 
buen estado y aseo de las mismas en todos sus departamentos. 

Art. 57.-EI buen estado de los C)l;C usados, el aseo de los patios, es
caleras y otras dependencias de uso común en la.s casas de vecindad, me
sones y otros establecimientos análogos, se hará por cuenta del propie tario 
quedando obligados !os inquilinos, por su parte, a contribui r al mismo aseo 
en lo que toca a las partes que les corresponda. 
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Art. 58.-Cuando el Consejo de Salubridad considere que una casa o 
parte de ella es insalubre, lo indicará al propietario, dándole el plazo ne
cesario para corregir los defectos que se le set'ía!en. Terminado este plazo, 
si no hubiere dado cumplimiento a lo prevenido por el Consejo, éste man
dará fijar en la fachada de la casa un aviso, con caracteres bien legibles, 
que indique que aquella casa ofrece peligro para los que habiten en toda o 
en parte de ella; expresando en este último caso, la vivienda de que se 
trata. El hecho de fijar ese aviso es causa de responsabilidad para el pro
pietario, y por tal motivo, los inquilinos tienen el derecho de exigir la 
rescisión del contrato y reclamar ante los tribunales respectivos los perjui
cios que hubieren sufrido, todo conforme a las leyes comunes. 

Las disposiciones del presente articulo, como todas las demás de este 
Código, no son renunciables por los particulares. 

Art. 59.-Si una casa o parte de ella es un foco de epidemia de carác
ter gra\·e, o amenaza seriamente la salud de los vecinos, el Consejo la 
mandará a desocupar. 

Todos los gastos que ocasione la desinfección o reparaciones que se 
hubiere de hacer en la casa i..,fectada, serán por cuen ta de la !';ación. 

La casa no podrá \'o lver a habi•a.~e basta que se hayan remediado los 
defectos que tenia. 

Art. 60.-Las facultades concedidas en el articu. o anterior serán ejer
cidas por el Consejo Superior de Salubridad, en la capita de la República, 
pudiendo apelarse de las resoluciones que al respecto dictare ante el Mi
nisterio de Gobernación. En las demás poblaciones ejercerán las facultades 
del articulo anterior, los representantes clel Consejo, y en su defecto, los 
Alcaldes Municipales. De estas disposiciones podrá apelarse ante el Con
sejo dentro de los tres días siguientes a la notificación de la orden de 
desocupación, si el que la dictó fue un Delegado Sanitario, y ante el Go
bernador respectivo si la orden emanare del Alcalde. La autoridad que co
nozca en grado oirá dentro de tercero día de recibidas las diligencias al 
apelante y con informe del Delegado del Consejo o de uno o más faculta
tivos, si lo creyere conveniente, pronunciará la resolución que convenga. 

Las autoridades concederán al apelante un término prudencial, inclu
yendo el de la distancia, en el auto que admite la alzada; y no obstante 
ésta, podrán llevar adelante sus providencias si a su juicio, la urgencia del 
ca.so lo requiere, para lo cual dejarán las constancias necesarias. 

Art. 61.-Todos los establecimientos de ensel\anza, públicos o privados, 
los hospitales, cuarteles, hospicios y en general todos los dedicados a la 
ha.hitación común de varias personas , quedarán sujetas a la inspección hi
giénica y médica conforme a las prescripciones de este código, y de los 
respecti\·os reglamentos. 

CAPITULO 11 

Alimmtos -:,• bebidas. 

Art. 62.-Se entiende por comestib:e toda substancia sólida o liquica 
que sirva para alimentación del hombre. 

Art. 63.-Los comestibles que se destinen a la venta estarán puros, 
sanos y en perfecto estado de consernción. 

Art. 64.-Se considera a::lulterado un comestible cuando contiene algu
na o varias substancias extra!las a su ccmposición natural, o conocida y 
aceptada; cuando se le ha extraido uno o varios de sus componentes en 

~---------~~==-------~ íJ 111 1 SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 



CÓDIGO DE SANIDAD 285 

su totalidad o en parte, o cuando no corresponde por su composición o 
calidad al nombre con que se le venda. 

Art. 65.-Se considera como alterado un comestible, cuando, según su 
naturaleza, se halla en principio de descomposición pútirda o esté agrio, 
picado, rancio o haya sufrido alguna otra modicación en uno o varios de 
sus componentes, la cual modifique e:i. gra.'l parte su poder nutritivo o le 
haga nocivo para la salud. 

Art. 66.-Todo el que venda an comestible adulterado con substancias 
que ni positiva ni negativamente puedan alterar la salud, está en la obli
gación precisa de avisarlo al público de una manera clara y terminante, y 
debe acompañar a cada efecto una etiqueta o impreso donde conste la na-
turaleza y composición real del comestible. , 

Art. 67.-Se prohibe estrictamente vender, cambiar o regalar para co
mestible la carne de animales que hayan muerto o se hayan sacrificado por 
estar enfermos de alguna afección contagiosa, infecciosa o cualquiera otra 
que pueda perjudicar la salud; y la de los animales agotados que sucum
ban por exceso de trabajo o por malos tratamientos. En todo caso esas 
carnes serán decomisadas y enterradas o incineradas inmediatamente. 

Art. 68.-Queda prohibido terminantemente emplear substancias veneno
sas o nocivas para teñir, colorear, pintar, envolver, encajonar o envasar 
comestibles; o para pintar, estaftar o vidriar vasijas o trastos de cualquier 
género que sean, siempre que la pintura, estañada o barniz, pueda ser 
atacada por los comestibles. 

Art. 69. -Queda estrictamente prohibido adulterar, colorear o modificar 
la naturaleza propia de los comestibles con substancias venenosas o noci
vas a la salud, ya sea que el efecto tóxico o nocivo sea inmediato o tardío. 

Art. 70.-En los expendios de leche se prohibe el uso de utensilios o 
recipientes de cobre sin estallar, latón, zinc, metal con ei:malte plúmbico o 
loza mal barnizada. Los locales donde se expenda o conserve la leche, de
berán estar limpios, airados y separados de las piezas de dormir o de 
aquella donde haya algún enfermo. Las autoridades sanitarias vigilarán la 
camposición de las leches. 

Se prohibe en absoluto ordeñar animales enfermos de carbón infeccioso, 
muermo, farcino, buba y sobre todo las vacas tuberculosas, a cuyo efecto 
las autoridades a que se refiere este Código visitarán con la frecuencia 
necesaria los establos, lugares de ordeno y ventas de leche, para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones que anteceden. 

Art. 71.-Las vacas, cabras y otros animales de ordeno, deberán man
tenerse en el campo o en establos amplios, y con las mejores condiciones 
higiénicas. En la alimentación de estos animales no entrarán, ni en minima 
parte, sustancias en putrefacción o malsanas, de cualquiera naturaleza que 
sean, y el agua que se les dé a tomar será potable. 

Art. 72.-Reglamentos especiales establecerán las condiciones de aseo 
y demás que deben llenar los expendios de artículos alimenticios (comesti
bles o bebidas) y los lugares en que estos mismos se preparen; asi como 
las reglas que deberán observarse en su confección y decoración. 

CAPITULO 111 

Templos, teatros y otros lugares de reunión. 

Art. 73.-Ninguno podrá construir teatros, templos, circos u otros lu
gares de reunión, ni los establecimientos a que se refiere el ariculo 87, sin 

1 1 
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la aprobación de los planos respectivos por el Consejo Superior de Salu
bridad. 

Art. 74.-Cada vez que se abra para el público un teatro, sala de es
pectáculos u otro establecimiento de este género, la autoridad correspon
te, antes de expedir la respectiva licencia para la temporada, pedirá infor
m_e al Consejo Superior de Salubridad o a su representante, respecto a si 
satisface todas las prescripciones del Reglamento correspondiente acerca 
de los requisitos siguientes: . 

l. Solidez bastante, en relación con el número de personas que debe 
contener. 

11. Ventilación suficiente y adecuada en la misma r~lación. 
111. Medidas r,ara evitar los incendios y su propagación. 
IV. Medidas para hacer fácil y violenta la salida de los concurrentes. 
V. Medidas para evitar las emanaciones miasmáticas y el desarrollo de 

enfermedades contagiosas. Al efecto se observarán los preceptos del artícu
lo 43 y de su Reglamento. 

CAPITULO IV 

Higiene en el interior de las fabricas. 

Art. 75.-Los talleres o piezas de trabajo de las fábricas, tendrán la 
extensión suficiente para que los obreros dispongan del cubo de aire ne
cesario, no quedando aglomerados en ningún c.tso. Para cada uno de los 
obreros habrá, cuando menos, una superficie. de dos metros cuadrados y 
un cubo de ocho metros. . 

Art. 76.-La ventilación se arreglará de una manera conveniente para 
la fácil renovación del aire, pero sin corrientes impetuosas que perjudiquen 
a los obreros por los enfriamientos repentinos. 

Art. 77.-Las operaciones que den origen a gases o polvos nocivos, se 
practicarán en las fábricas, siempre que fuere posible conforme los princi
pios de la ciencia, en aparatos cerrados o dispuestos de tal manera que 
los productos nocivos sean retenidos y no se viertan en la atmósfera. 

Art. 78·-En el raso (!e que las. operaciones que se practiquen den 
lugar a que se desprendan. gases o polvos nocivos, éstos serán conducidos 
inmediatamente fuera de las piezas por medio de tubos aspiradores. 

Art. 79.-Los talleres se establecerán en piezas bien iluminadas, de 
paredes secas y de piso impermeable. 

Art. 80.-Los excusados, mingitorios y· derrames, estarán arreglados 
conforme a las pre..-eociones de los artículos relativos del capitulo de este 
título y de sus reglamentos, 

Art. 81.-Las máquinas y aparatos empleados en las fábricas, se co:o
cerán en piezas bastante amplias y con los requisitos que marquen los 
reglamentos respectivos, para que permitan sin peligro, el paso de los 
obreros y demás empleados del establecimiento. 

Art. 82.-No podrán emplearse en las fábricas, de cualquier género que 
sean, a los niños menoros de catorce años cumplidos. 

Art. 83.-En ningún caso podrá admitirse como excusa de los patrones, 
para el cumplimiento del artículo precedente, su ignorancia acerca de la 
edad de los obreros. 

Art. 84.-Las disposiciones de este capítulo no modifican en manera 
alguna, los preceptos relativos a la enseftanza obligatoria. 

Art. 85.-La duración de los trabajos en las fábricas no podrá exceder 
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de diez horas, el máximun, por dia, q:.:ed.:ndo comprendidas en éstas, el 
el plazo de una hora, que cuando menos, se concederá a los operarios 
para su comida. 

Art. 86.-En las fábricas en se empleen máquinas y el número de ope
rarios exceda de doscientos, habrá un médico para ios casos de accidentes. 

CAPITULO V 

Fabricas, industrias y demas establecimientos que necesita., permiso del 
Consejo para establecerse. 

Art. 87 .-Estos establecimientos se dividen en dos categorías: son de 
primera categoría: los beneficios de lavar café, la., tenerías, las fábricas de 
jabón, las de fósioros, de candelas, de aguardiente, de cerveza, refinación 
de azúcar, salinas por el sistema del pantano salado, pulideros, mataderos, 
alfarerías, pirotécnicas o coheterías y los demás que el Consejo clasificare 
como tales y sólo podrán instalarse, en lo sucesivo, en los arrabales de las 
poblaciones. De segunda cate~oría: las catlellerizas pública~, empresas de 
carruajeF, de carretones, pocilg1s, beneficio., de arr01:, depósitos de abono 
que produzcan emanaciones fWdas, dep{Jsitos de hulla, o de carbón mine
ral, depósitos de queso y di! pescado salado y los demás que califique como 
tales el Consejo. 

Art. 88.-Estos establecimientos sólo podrán instalarse, en lo sucesivo, 
con licenci_a que expedirá el Gobernador respectivo, previo informe del 
Consejo Superior de Salubridad. Los interesados cuidarán de adjuntar a su 
solicitud, si se trata de estableciemientos de la. categoría, un plano, por du
plicado, en que aparezca la distribución que se propongan dar a los res
pectivos departamentos y la relación con los edificios vecinos; y si se trata 
de establecimientos de 2a. categoría., uno de la distribución interior. Estos 
establecimientos, concluidas sus obras materiales, solicitarán permiso del 
Gobernador del Depanemento para ponerlos en explotación, el cual no le 
será concedido sino cuando una visita del Consejo Superior de Salubridad, 
o por medio de sus delegados, acrediten que están cumplidas las indicacio
nes hechas por él al eximirá los planos. El Consejo eximirá de pre
sentar planos a los interesados cuando se trate de establecimientos que por 
su naturaleza no los necesiten. 

Art. 89.-En las licencias o autorizaciones de fábricas, industrias y talle
res se expresarán los productos a que están destinados los establecimientos, 
así como el método general de _ fabricación que debe seguirse, y en los 
depósitos y almacenes la cantidad máxima de substancias que pueda con
tener. 

Art. 90.-Cuando un establecimiento suspenda sus trabajos por espacio 
de un año, o se hubiere de trasladar a otro lugar, necesita nueva Hcencia 
para su reinstalación, sujetándose a las prevenciones de este Código. ( +l Art. 91.--Cuando un establecimiento no estuviere ubicado conforine a 
lo que previene este Código y se le haya conservado en el sitio en que 
esté por respetar un derecho adquirido, si suspende sus trabajos durante 
seis meses, no podrá ser reinstalado en el mismo - local, si no es sujetán
dose en todo a las prescripciones respectivas. Para los beneficios de café 
el plazo será de un ai\o. Los establecimientos que tengan que verter aguas 
sucias en la corriente de un río, deben instalarse necesariamente en la par
te baja de la población, siguiendo el curso del río. Los que produzcan 
emanaciones o humos incómodos al vecindario, se colocarán en la parte 
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opuesta a la dirección de los vientos reinantes que soplan sobre la po
blación. 

Art. 92-En todo tiempo, por causa de utilidad pública, podrán retirarse de 
las poblaciones los establecimientos de que se ha hecho referencia, pre
vias las formalidades legales. 

Art. 93.-Ninguna persona que haga construcciones cerca de un esta
blecimiento ya autorizado, tendrá derecho a reclamaciones relativas a su 
ubicación. 

Art. 94.-Cuando se encuentre funcionando o se vaya a fundar un es
tablecimiento de los que no están expresamente consignados en la nomen
clatura de la clasificación de que habla el articulo 87 y que sea sin em
bargo peligroso, insalubre o incómodo, el Gobernador respectivo consul-
tará al Consejo Superior de Salubridad, sobre el lugar que le corresponde 
en la mencionada clasificación. 

Art. 95.-La fabricación de jabón en pequeffo, en hornos comunes, no 
se sujetará a las prescripciones del articulo 88; pero si necesitarán licen
cia del Consejo para instalarse. Estos hornos sólo podrán colocarse en 
las orillas de la población. 

Art. 96.-En los establecimientos que producen emanaciones de mal 
olor o nocivas, las piezas o patios en que se coloquen los aparatos sus
ceptibles de dar desprendimientos gaseosos, estarán suficientemente ven
tilados. 

Art. 97.-Los establecimientos en donde se elaboren substancias or
gánicas que entran fácilmente en putrefacción, tendrán su piso y sus pa
redes hasta cierta altura cubiertos de material impermeable y dispondrá 
de agua limpia en abundancia para lavar con frecuencia sus departamentos. 

Art. 98.-Conforme al articulo 44 habrá los caños necesarios para dar 
salida a las aguas sucias, que se llevarán por conductos especiales hasta 
un lugar donde no sean perjudiciales a la población y que a juicio del 
Consejo, o del que lo represente, puedan ser nocivas o malsanas para el 
vecindario. 

Art. 99.-No permdnecerán en el establecimiento las substancias orgá
nicas, sin comenzar su beneficio más de 24 horas, a menos que se puedan 
conservar sin entrar en descomposición. 

Art. 100.-Los residuos de las diferentes operaciones se recogerán to
dos los días para llevarlos del establecimiento o para quemarlos conve
nientemente. 

Art. 101.-En las industrias y fábricas que produzcan humo, se em
plearán tubos o chimeneas elevadas a una altura que a juicio del Consejo, 
puedan esparcir el humo sin molestar al vecindario y que estén dispuestos 
de tal manera que no ocasionen peligro de incendio. 

Art. 102.-Todo horno, bracero o cualquier otro aparato donde haya 
combustible, aun cuando éste sea de los que no producen humo, deberá 
tener un tubo de desprendimiento de los gases en comunicación directa 
con el aire exterior. 

Art. 103.-Si a pesar de las disposiciones anteriores, los humos di! 
las fábricas fueren molestos para el vecindario, se obligará a los dueffos 
de éstas, a evitar esos inconvenientes o a retirarlas a lugares donde no 
peru J iquen o molesn. 

Art. 104.-Los edificios de las fábricas donde se elaboren materias in
flamables o combustibles, deberán quedar circundados de una faja de terre
no de seis metros sin construcción de ninguna clase. 

Art. 105.-Las paredes de los departamentos donde se elaboren subs
tancias inflamables, serán de materiales incombustibles. 
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Art. 1 ~ las fábric ren Ji quidos inflamables, el 
suelo del meable , y tendrá un borde 
al derre . 

Art án aislados en los almace-
nes os productos elaborados. 

e sustancias inflamables que 
les , tendrán la abertura del 
as se fabriquen. 

n con materiales incombustibles, 
orrespondiente para que los gases 

aJleres habrá agua en abundancia y alguna cantidad 
de are::a a so:oca- un incendio, llegado el caso. ' 

.-\rt. 111.-En las fábricas en que se elaboren substancias inflamables 
por chispa eléctrica, o en los depósitos de aquellas substancias, habrá et 
número de pararrayos suficiente a juicio del Consejo o de su representante: 
respectivo. 

Art. 112.-En los talleres donde se elaboren sustancias fácilmente in--· 
flamables y en los lugares y bodegas en do nde éstos se almacenen, no se . 
podrá entrar con luz artificial si no es con lámpara de seguridad o eléc- . 
trica, y deberán ser iluminadas con luz eléctr ica incandescen te; así como · 
tampcco prender en ellos cerillas, encender cigarros, pipas o cualqu iera _ 
otra sustancia semejante. 

Art. 113. - La fabr icación de sustancias explosivas deberá ha erse en 
talleres especiales, de un solo piso, y aislados comp etamente de los aJ
macenes y habitaciones. 

Art 11 4. -Dichos talleres deberán es ar con fru idos con ma eriaJes in- . 
combusti bles; su techo ha de ser li ge ro; estanio bien ven i adosy ai rados; 
y sus puertas, con herraje de cobre, se abri rán hacia afue ra. 

Art. 115.-En esos establec imientos el Consejo Superior de Salubridad, 
o quien lo represen te , señalará los materiales que deban emplearse para 
la const rucción del pav imento. 

Art. 116.- Los industriales cuidarán de mantener los aparatos de que 
hagan uso en las condiciones debidas, para evitar los peligros que puedan 
ocasionarse. 

Art. 117.-Los productos fabricados deberán conducirse inmeditamente 
a los almacenes de depósitos. 

Art. 118.-No deberá nacerse uso, dentro de dichos talleres, de esta- -
bones, cerillas, etc. etc., ni de cuerpos en ignición, ni se permitirá la en--
trada de personas con calzado de clavazón metálica. 

Art. 119.-Los trabajos deberán hacerse exclusivamente duran te el día,, 
salvo que se tomen las precauciones prevenidas en el artículo 112. 

Art. 120-Se colocarán los pararrayos que sean necesarios para profe-• 
ger todo edificio en que se fabriquen o depositen sustancias explos ivas . 

Art. 121.-La instalación de calderas y motores de vapor o de gas, se 
someterá a las formalidades y prescripciones que marque el Consejo Su
perior de Salubridad o por la autoridad que rep resente al Consejo. 

Art. 122.-No se hará funcionar ninguna caldera o motor desti a 
a ser empleados dentro del limite de la ciudad, s ino después de ob e e:-se 
el permiso correspondiente del Gobernador del Departamento o de! . 
de, previo informe del Consejo o de su representan te sani ario. 

Art. 123.-Se consideran como calderas locomovi bles. las 
vapor que pueden ser transportadas fácilmente de un lu.,u a 
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no exijan una instalación particular para funcionar, quedando sujetas a las 
mismas disposiciones que las fijas. 

A;-t. i24.-Las máquinas de vapor locomol":bles, que trabajen en los 
caminos de hierro y tranvías, quedan bajo la inmediata inspección de la 
Secreta:-ia de Estado respectiva, según su concesión. 

A:-: 
\"et,!:"~::.. :..J 
pL~- ~--, 
~•.X 1 
oo·c~ -~.,.__ 

CAPITULO \"J 

Ejercicio dL la 

-~·-· a, la Cirugía, la 
-""..: o a ~nas de sus 

~ =- - :_:- e Salubridad, 
::_,:2;12-:bos · igual 

- - ~ _,::;~:.-•e::.. 

~=:: - - --. 
z=-:-:,:s.:c = ::-5 e:nbalsamamien

z::~::::;:.::..:.::: :.:.~ :-:S.?. .::: C:-:isejo o su De-
7!:S:'::::::;..=;~ ::e :~ ~:-::::.:2=::,:: ::::::éj:cl ,. la nómi-

- L!s a:.::o;:,sias ordenadas por au-
tori.:.a:: n"r::z,· n: ~ :.-e esa a;.¡¡;:,iización. 

_.,.___· :~ -:.7 ,:~ ~-~::-c-5 de los Hospitales y Escuelas de Medicina, 
se ;,,:-=-.e::: ;ni:==:- :25 a:.:npsias sin llenar este requisito, sujetándose 
so~! :.. ~ ~--=-:-5iS::ies de los reglamentos respectivos. 

CAPITULO VII 

!-:.':.~'7?aciones, exhumaciones y traslación de caddveres. 

A:-:. 129.-Para establecer un nuevo cementerio se necesita licencia 
del G :-:-e:-nador Departamental respectivo, previo informe favorable del 
Co::se;o ~üperior de Salubridad. 

An. 130.-En los lugares donde no haya Municipalídades, no podrán 
est"-blecerse cementerios, quedando clausurados los que no reunan esta 
condición. (*) Ningún cementerio podrá establecerse a una distancia me
nor de 200 metros de las últimas casas habitadas. 

("') La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, en 
uso de las facultades que la Constitución le confiere y oída la opinión de 
la Corte Suprema de Justicia, DECRETA: la siguiente reforma al Código de 
Slnidad. 

Artículo único.-AI artículo 130 del Código de Sanidad, se le interca
lan después de las palabras "esta condición" las siguientes: "Se excep
túa el caso en que los Valles o Cacerios disten dos o más leguas de las 
poblaciones respectivas. Los clausurados por disposición de esta ley y 
que reunan los requisitos expresados, quedan restablecidos." Continúa 
el artículo sin variación. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Pod"'r Legislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, veintisiete de abril de mil novecientos quince.-Francis
co G. de Machón, Presidente.-C. M. Melér.dez, ler. Prosecretario.-Ricardo 
Moreira, 2o. Prosecretario.-Palacio Nacional: San Salvador, 29 de abril 
de 1915.-PublíqueseC.-. Meléndez.-EI Ministro de Gobernación, Cecilia 
Bustamante. 

Diario Oficial de 5 de mayo de 1915. -~ Las autoridades sanitarias harán que los cadáveres de los individuos------.... 
que suc:1mban de una enfermedad epidémica, como el cólera, viruela, pes-
te bub~:"?ica y otras que determine el Consejo, se entierren en un lugar 
separado del Cementerio general, que no será removido sino con autori-
zación del Consejo Superior de Salubridad, nunca antes de diez años, 
salvo los que sean quemados. 

Art. 131.-Las inhumaciones e incineraciones sólo podrán hacerse en 
los Cementerios autorizados por la ley. 

Será permitido en los cementerios establecer crematorios, donde podrán 
ser incinerados los cadáveres de aquellas personas cuyas familias lo pidan, 
previos los requisitos que establezcan los reglamentos respectivos. 

Art. 132.-Como medida de utilidad pública, todo cementerio puede 
ser clausurado en cualquier tiempo, en virtud de resolución del Ministerio 
de Gobernación, previa consulta del Consejo, sin perjuicio de derechos ad
quiridos. 

kt. 133.-No se permitirá la inhumación de cadáveres fuera de la su
perficie de la tierra, ni aún en los nichos ya construidos, y los depósitos 
que se construyan deberán estar en su parte más alta a veinte centímetros, 
por kl menos, bajo la superficie del S?Jelo. 

Art.. 13-1.-En todos los cementerios hab=-á una sala especial destinada 
a! depós.iro de ca..1áTeres. los que permanecerá!! en los casos y durante el 
~ e~ ;'.)5 ~:~,:'!ltOS ce,ere::nen. 

A:-_· !35.-Tc¿-:, ;:er:I:e::i:eno se sujetará a ia inmediata inspección del 
G-:!:le:-:: ... :: :- .:;::: D-e¡:,ar.:a:ne::i:o ~- a las d:sposíciones del Consejo Superior 
ce Sa::.:::--::aj, e:: ¡os té:-mi:ios que detalle el reglamento respectivo. 

Ar,. 136.-La traslación de cadáveres u osamentas a otros puntos de 
la República, o fuera de ella, no podrá hacerse sin el permiso de la auto
ridad sanitaria correspondiente. La introducción de cadáveres a la Repú
blica, sólo podrá hacerse con autorizarión del Ministeriv de Gobernación, 
que la otorgará con informe favorable del Consejo de Salubridad. El Con
sejo exigirá de los interesados los atestados necesarios para cerciorarse de 
que la defunción no ha sido de enfermedad epidémica o contagiosa y que 
ha sido convenientemente embalsamado el cadáver y herméticamente ence
rrado. Cuando se trata de introducir osamentas a la República sólo se 
exigirá la certificación de la época de la defunción. 

Art. 137.-Las exhumaciones prematuras sólo se harán por orden de 
autoridad judicial, de acuerdo con el Consejo Superior de Salubridad, quien 
indicará las medidas higiénicas del caso. 

Art. 138.-Las exhumaciones de los restos que hayan cumplido ya el 
térm.ix:.o señalado para su permanencia en cada cementerio y que no sean 
rec!a=iados por sus deudos. se harán conforme lo determine el reglamento 
res;,-e;:::n: pero si hubieren fallecido de enfermedad epidémico-contagiosa. 
no ~7"á ~ :.a e:l!nmaxióll sin preña aatorizacio:1 del Consejo. 
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CAPITULO VIII 

Enfermedades infecciosas y contagiosas . 

.-\r,. 13;1.-Las personas que ejerzan la Medicina es,án o a dar 
p:?::-:::: :::::1edia,amente al Consejo Superior de Salubridad , 'e 
q:.:e o'J5en·en confirmado o sospechoso de fiebre amar iU a, 
p,,:-s:e ~ut-ónica, tuberculosis, tos ferina , tifo, fi ebre ·;o: · 
:;:;::::a o ce algu:ia afección diftérica. 

A:c. 140 . ..:.La misma pre,·enc ión se bará er.e--· -..- - o a cualquier 
o::-a e::~e;-:s1ed:id infe t on a,.ioS2. :.r- · -= -- - -:-~ ·e e a juicio del 
C:::s:::' :- o::.r :i r-u z..L, ·as :: ce: -- - -~ ·- ·¡; , o de la misma 
~-·-- ::.:.:J. -

s o industrias, los 
dueños o encarga

fo donde haya agio
dar parte al Con

enfermedades que se 

_ · ,... _e a les jefes de familia si el 
- - = _ • -= = __ e' rza la .\\edicina. 

~ _ ~ :: -~- i ,,_· e· y Lazaretos, tanto civiles 
- , ~: Superior de Salubridad, o a su De

c:: ~=<! :e' ·- - de dichas afecciones, indicando en el 
1::.::-~-: .1 ~se -,. =-:::::ajernn la enfermedad. 

_.1__:--_ :-4 -:_:,s e-=e::-=0s de cólera asiático o de fiebre amarilla, de 
pc:e :,:..=,:'7~ Y- - - • ::ebre tifoidea, escarlatina, erisipela, viruela, de 
a:e-..:-.:: :=- __: ..-=:-'.~ _ ~ _ iera otra que determine el Consejo, debe
r.;;- s.:::- ~:,s • - -~ e :'e . o que para cada una de esas enfermeda-
CcS 3-,.:.-=; -e ~ ---~~ . ·o. 

hospitales civiles y militares a los atacados 
-:a,::o·as, los cuales deberán ser remiti
e es.1 atu ra leza que ocurran entre los ya 

- - :.-=- ·"'- ·- s. ser.in ambién remitidos a los lazare-
,:-s. e~::'.: =•: -_"" -=-,:~--= -:e- :a. · ad serán recibidos en aquellos 
es:~:-:::-.::=·:-=::-s T - · , =- -- - - == - - ;;ci !e e::1 los mismos. 

:...:•5 ::-::-:-5 =~-:- - = =- • - - - .:..= =---"=--í:C.2. ~ a\·e conocidamente infeccio-
sao --··•"';.:.-ia.. _- - 1a ·os o ·o-me a la ley, serán 
re"1i:i.::,s ~ :=:-e: · .:..,:e no existiere, deberán ser ais-
l.id)5 e:. :os tJs¡:ii:a:es. ~ - :=--_ ·: ::zs as precauciones higiénicas del caso, 
y las de se~.1r:.:2.:i -.:.:e . a --- -;~ - ' "'- : - la autoridad respectiva. 

Las au:::ir.dades de Po::.:ia ,. en su defecto las militares suministrarán 
la custodia ne:<::sari3. a: J:;ez qu~ remita al reo para impedir la evación. 

Art. 145.-El aislamiento, siempre que fuere posible, se procurará que 
se haga en la misr.1a casa donde se encuentre el enfermo. 

Art. 146.-Cuando a juicio del Consejo, el aislamiento no fuere posible, 
ni en la casa donde se encuentre el enfermo, ni en otra habitación adecua
da, se le trasladará a uno de los hospitales públicos, hasta donde lo per
mita el servicio establecido o el que se establezca en los casos de epide
·mia, de conformidad con el artículo 144. 

Art. 147-En ningún caso se permitirá la asistencia de los enfermos de 
Jas afecciones dichas en los establecimientos en que haya aglomeración de 
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individuos, tales como escuelas, hoteles, e.asas de huéspedes, mesones, ta
lleres, cuarteles, cárceles etc. 

Art. 148-E los términos que de'2'...:are ei reglamento correspondiente 
se hará la des· · ió de los e t-:e::.s s.::s.::e¡nibles y de las habitaciones 
donde _ se haya _ ,ex a o alg-::o ~.;.~ .:e .:.:.:::as enfermedades. 

Art. 149. - ~ o· i~-,:o: ;:.,.."" :-:~ :s:-:;::::~-ios de las fincas donde se
haya prese ·;;._;: - ·6 · - ·- ~ :::::. =-===-= ::::;jea o cualquiera enfermedad 
infecc iosa, :-~ _ ~""- ·- - "" ·-~--- ;:.e ~ &.:::G:-;d..ad lo indique, a la lim
pia de los ~- ·.a.. - -.:_ - ~ • ! i.:: . .?..~-~ =~.:-J c:Stén obstruidos y hacer 
to as a ·· -- - -- · ---= :-=-=-=-=-= ==-=~-e =~ remover las condiciones 
de insalu · -~- ;:¡;.e s: ====-=-=~==- · 

Art. 150.-E:: :::::~..::: ~--: !"-:: ;:-:::-=.:::-'.c.-=: :::-::...s:S ; · ebres de cuerpo 
presente ée pe.so::a .:;::.: =~:-?. ::::. .. ::-:-:.::: == '-;.-• ·-=-:"Ce ad epidémica
contagiosa. Las aü::,:--i.::2.:es 5:?.::::::.~-~- :::-: 5:: ::-.:e :?-i_:- . i o, prohibirán 
las honras fúnebres c:1 c?.5:-s .:.: .:::::.::::::= :-::- ::::-.! ~edad, cuando el 
cadáver se encuent,e m:1:::f:.:s:2::::::::;; ::-: :: .:~::½..::::-:-~ ~ e confo rmidad 
con el reglamento de cemenrer:cs ·.-:?::::::::: 

Art 151.-Los enfermo,, de c .. :c. -~"..:""..:""" · · --
ser conducidos en los coches o \·a:::o::~ .:e: ~:-.--.:-:::. _ 

Art. 152.-Las autoridades sa::(rar.as. :•::- s.:: · · : 
de quien corresponda, que los carros :::.::é:-~. 
quier otro vehículo de conducció:1 de ca,:.i-.-:::-~. ~ -
cuencia necesaria. 

no podrán 

exigirán 
a v cual

a ·1a fre-

Art. 153.-El coche público o \·a5 ~= .:;.::s:. =·=· -:~:a!::e ~ - - ,e·.-ee ión, 
haya servido para conducir algu:14 ;,,e:-:-:::.... ,:2.:::.:2 é-.: ~ - -. ·e: e:r·erme
dad infecto-contagiosa, no po.j~á .:-:-.::::::=: ::..: s.::.i.:io . · - ·es_ és ue 
haya sido desinfectado co:i·,e:i:e:::i:e=e=:e. 

Art. 1->l.-La vacu:ia es o:::::Z:!::,:-:a.. T-:-.:::-s :c,s niños deberán ser va
cunados en los primeros cuarr-J =~ .:.: 5:: ex:srencia. 

Art. 155.-Se repetirá esta va.:::;'"2.::-;ó:1 e:1 los periodos determinados 
por el Reg!ame::to re5;,,e-.::tirn . 

.-\rt. 15ó.-us prc.;r;tuta.s deberán ser inscritas en el Registro del Ra
mo, queda:ido su;etas a ;a inspección médica, conforme a los preceptos del 
Reglamento respecti\·o. 

Art. 157.-Los Laboratorios bacteriológicos de particulares, los Institu
tos para propagación de virus vacuno o para preservación o curación de 
la rabia o de otras enfermedades infecciosas por medio de inoculación de 
virus atenuados, quedan sujetos a la vigilancia e inspección dal Consejo, en 
lo relativo a las precauciones higiénicas que deben observarse para evitar 
la propagación de enfermedades infecciosas. 

CAPITULO IX 

Epizootias, policía sanitaria con relación a los animales. 

Art. 158.-Las personas que ejerzan la medicina veterinaria, o en su 
defecto, los propietarios de animales de cualquiera especie, darán parte 
por escrito, a la Dirección de Policía más inmediata, cuando observen al
gún caso de enfermedad contagiosa en uno o más ani males. s i esa enfer
meda e á omprendida entre las que se mencio an e e l Reglaxe o res-
pecti\'O. La 01;-,ec ·ó- ~ras . · ·ra a ·i ...: - e <:;, i ad 
a fin de :. es·e ::e-,-, ·e. edi-
das co:i • ._ :oc· 
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Art. 159.-Siempre que alguna enfermedad epizoótica se desarrolle en 
la Repúb'.:ca. en cualquier especie de animales. s.e aislarán los enfermos, y 
si la afe.:ck:i es incurable, deberán sacrificarse y quemarse. También se 
que:na:-á néo animal que muera de alguna afe-cció::: contagiosa o sospecho
sa de ta:. 

Art. l?}.-Los lugares donde hayan pern::s-.e-.::.:J animales enfermos, no 
po.:1,--i.:: ::::::iz.arse sino después que hayan sido ~:ce-.:-:ados convenientemente. 

A::. :51.-Si es preciso hacer el ~-;-c-:-:-e .:e animales enfermos, o 
de ~ ~.:.heres. se cuidará de que no ~ ~e::i en el trayecto pro-
da...c,5 .:;::-:: ;::::,:-ia:J s.er - · . sa-~ .. ===e:?tos, etc. 

-~- :s:2..-5-i L1 ,....:~- ce_a:: 2 -,.-= s.e ~~ =~ articulo 159 es de las 
q::se ;:,,::~ ~ -=--"--=- e; Consejo determinará 
1.)5 ;::-e-.:: :,5 ~..e _ - ;:.¡_& er.:ar su propagación y 
t'!"2:,.-.·~=-=· 

-~'- ::.:.-,: . -.. ~ ~:::.:ad-0 . 
.::i...e 2 'T ·~ • .:..__ Nrro, sino es con 

!::-sa... .... - --- - ~ - ~ ;. :.:rr:--:.:.J. ~=~.:e-. - -
A::. i".:3.-:.:~ ~.:.iT~- -- ::,5 · c.:=.:-:,s ~:-i.:~- :;.;::- .:::onducidos sin 

di:a.:::.:: a ::5 s~:::-5 2.;:-:·;::c.::•:'.'5 ~-::-: ...l. 1.::.::=-:.:..::. 5,c..:: _¿_--=- c .. :•=~ ser.in en
terr.a~os o ::-:~:::t~::..::s. 

Arr. loo.-Los ve:;:.:,;:os q1.:e ;:::-.-"":: ;-a.~:! e: :~a.::;:;-:::e <!e animales 
atacados de enfermedades infecto-;:o¡¡:::.¡;052.s o :c5 .:::e ::a·,a.., muerto de 
alguna de ellas, se desinfectarán desp:.:h de ha:-c~5e u5a.: ). · 

Art. 167.-Las enfermerías ve,erinarias. las pensiones de caba!los, los 
bancos de herrador y los lugares destinados a contener gran número de 
animales, estarán aislados de las habitaciones, de manera que no puedan 
ejercer sobre éstas influencia nociva alguna. 

Art. 168.-Se prohiben los criaderos, depósitos y engordas de cerdos 
dentro de las poblaciones. 

Art. 169.-Las zahurdas estarán fuera de la población y llenarán las 
condiciones que se detallarán en el reglamento formado por el Consejo 
Superior de Salubridad. 

Art. 170.-Para la conducción de cerdos y otros animales destinados 
al consumo público, que se introduzcan a las poblaciones con ese objeto, 
el Director de Policla indicará el trayecto que deban seguir para conducir
los al matadero. 

Art. 171.-En los sitios en que se permitan ordeñas los dueños o en
cargados de éstas, tendrán cuidado de que quede completamente limpio el 
lugar donde aquellas se sitúen, y que se recojan las inmundicias o basuras 
que se depositen alli y las que arrojen los animales en su tránsito. 

CAPITULO X 

Establos, mataderos, carnes de fuera de las poblaciones. 

Art. 172.-Los establos estarán en los suburbios de las poblaciones y 
reunirán además, las condiciones que exige para estos establecimientos el 
articulo 75 en lo que fuere aplicable. 

Art. 173.-Los rastros o mataderos públicos se sujetarán a los requi
sitos que los reglamentos determinen, a fin de evitar que tengan influencia 
nociva sobre la salubridad de las poblaciones. 

Art. 174.-Los toros, bueyes, vacas, carneros, terneros, corderos, ca-
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bros y cerdos destinados al consumo público, no podrán ser sacrificados 
sino en los mataderos públicos. 

Art. 175.-Se declara clandestina t•=...ia la carne puesta a la venta, que 
no haya sido ell.Dlinada por los per.to.s c::ci.t.:-es del rastro de la población. 

Art. 176.- ...c ->:ees clandes'"'-z;;. ~ re-=ogidas en donde se encuen
tren y se re - ·~...:c.. - · :~= de :a. ;-:-:-:.a.::-.~ pMa su examen pericial. En 
caso de e ==---=- - = = se r-:.:::-z-i ~ luego a su destrucción; si 
resu l -- ~ = ~:-:-:..:-"- :,:-s si lo solicitan en las 

·e; :~ ~ : ..::: bons... ~,:. t :;::-~-: ='-= ·.:--s · ~~:.s de matanza y la multa 
respectin: ~ es:e t:~•= x ~=-:==-~ ~ ames a la beneficencia 
pública. 

An. 177.-Lb ....:...-= ..:: :.-o,~: __ .._::::; ;.:a::_:::,..::j._-s en los rastros, serán 
examinadas poi les p-e:-:::--5 ==:::::'.=~=-=-s .:..: =:::-;::. :e:_ cayo requisito no po
drán ponerse a ia Yen:a. 

Art. 178.-Las car.ies ir;s.:2-s ¡:~:o:e.::e=:~ ::-: ~ ~ las poblaciones 
que se introduzcan para ei mer.:adJ. S;~á.:: =::: ;'::.::::2o a.! rastro respectivo, 
para su inspección y clasificación. y se a.::-=;:-~~ die k,s ri.iones y pul
mones fijos en su sitio, cuando venga;i e;i ca::~-

Art. 179.-Todo gasto causado pcr [a p=-i-.::::a ~ i.zs prevenciones de 
este capítulo, se sufragará por los ir.teresa.:05_ 

CAPITCLO XI 

Art. 180.-Los mercados q¡¡e se co~u ..,_,....., deber.in fabricarse, previo 
el parecer del Consejo, o de su repr~te sanitario, conforme a las 
prevenciones de este capitulo. 

Art. 181.-La extensión se~á ¡:~c;.":rcio:1ada a las necesidades del co
mercio de la localidad. ct:ida..,do de q:Je se distribuyan en diferentes sitios 
y conforme al ensanche que -.·a:,a.'l toma!ldo las poblaciones. 

Art. 182.-Los techos será!'l suficientemente altos y cuando sean de 
lám:na metálica, deberán quedar separados de los muros por el espacio 
que los reglamentos determinen. 

Art. 183.-EI piso será impermeable y tendrá las inclinaciones nece
sarias para evitar el estancamiento de las aguas. 

Art. 184.-Habrá en todos estos establecimientos agua potable en a
bundancia. 

Art. 185.-Los puestos estarán arreglados por secciones, según la na
turaleza de las sustancias que se ve,dan; no dificultarán la libre circulación 
del aire y dejarán las vías de comunicación enteramente expeditas. 

Art. 186.-Los vendedores se sujetarán a las disposiciones de los re
glamentos especiales y observarán las indicaciones de la Administración, 
relativas a las medidas para mantener sus puestos con las mejores condi
ciones higiénicas. 

Art. :~. - - - se 
de los sitios :: 
informe :-.a 
blación. 

CAPITULO XII 

Basureros. 

SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
'fRA"IC1SCO GAVIDIA 

res fuera 
o" ·a con 

ca a po-



296 CODIGO DE SANIDAD 

Art. 188.-No se permitirá que se depositen materias fecales, ni ani
males muertos en los basureros. 

CAPITULO XIII 

Obras públicas que afectan a Li higiene. 

Art. 180.-En las obras públicas que afectan a la higiene y en los ser
vicios de carácter sanitario que hacen las .\iun:cipalidades conforme a la 
Ordenanza, el Consejo Superior de Salubri::!a.:! .:-c!rá servir de cuerpo con
sultivo. 

LIBRO 111 

DE LAS PE:--AS. 

CAPITULO 1 

Regla general. 

Art. 190.-Los delitos y faltas contra la salud pública, penados por la 
ley, que descubrieren las autoridades sanitarias, serán denunciadas por 
éstas ante la autoridad correspondiente. 

CAPITULO 11 

Penas en particular. 

Art. 191.-Las faltas en que incurran los funcionarios públicos, o Agen
tes Sanitarios a que se refiere esta ley, por morosidad o negligencia, se 
castigarán con multa de cinco a diez pesos, que se duplicará en caso de 
reincidencia. Si ella se repitiere en el curso de un año, el Consejo consul
tará la destitución del funcionario o agente al Ministerio de Gobernación. 

Art. 192.-EI Cónsul Salvadoreño que deje de expedir la patente de 
que tratan los artículos Z37 y 238 y el Capitán de buque mercante que se 
presente sin ella en puertos de la República, sufrirán una multa de cinco 
a cincuenta pesos. 

Art. 193.-También se aplicará esa pena al que permita o ayude de 
cualquier manera a que alguna persona o parte del cargamento toque tierra 
antes de la declaración formal de que el barco está a libre plática. 

Art. 194.-Igual pena sufrirán: el Capitán de todo buque mercante que 
no saque la patente prescrita en el artículo 243; el Capitán de buque mer
cante que se haga a la mar sin cumplir el articulo 281, y el Delegado que 
deje de extender la patente de salida. 

Art. 195.-Sufrirá multa de diez a cien pesos el que quebrante una 
cuarentena marítima de observación, y multa de cincuenta a quinientos 
pesos el que quebrante las cuarentenas marítimas de rigor, o las cuarente
nas terrestres. 
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ico que inhinja el articulo 15 sufrirá una multa de 

Art. 1 •· ri a !os médicos o directores de hos-
pitales y 25. 

Art ;:r.er~:.J0 en el Capítulo Primero, Tí-
tul · 5c castigarán con multa de diez 

--"-_..._ ::-ü.c:n. a lo mandado, en el ar
. :e- ~i:::· 2 =-~z :,esos. 
L ~- :i.: :- 5c-~do, Título Primero, Libro 
~ C.:,.::~: ?e::i.. se c.astigarán con multa de 

' A..-::. 
los aniet::os 73 '" :-~

=i --·::z "~ " ~- ~ ".---.:::~-os pesos el que infrinja 

Art. 2ül.-E'. .:;::e :::::. :=.~ :::.;; -: ;:;:,:,;:.:: =~ ::e-: üpini..lo Cuarto, Título 
Primero, Libro Seg::::.:-:. ;;:.::.::-i :.:::~ ::::::.:~ .:e ::::...--,;; a doscientos pesos, 
sin perjuicio de lo di,;:;:,:.:e;;:,J e:: e: C :-::;:-: Pe:::L. 

Art. 2C2.-Sufrirá u:ia a;:i:ra ée :.:::J a .:.e-: ;:,es.:,;; el ;:e infri nja las 
disposiciones del Capitulo Quinto, T:::.;:J P~=e::-:,. Lo,ro _ ·ndo que no 
estén comprendidas en los aniculos ce: C:..::p ?=-;: 

Art. 203.-Se castigará con mul:a ce c:=:J a cie:: :ie infrinja 
los preceptos del Capitulo Sexto, Tit:ilo P;i:c:e::-:. !..ib::-•J =-=-= - .: . 

Art. 204.-Las infracciones del Capím:o ~::=-~- - · . . ·-e 
Segundo, se castigarán con multa de cinro a r::-~~:-'.)'S pesos. 

Art. 205.-Las mismas pen2.s del ar:i,:u;.~ a:;:::::-i,J::-. ,;:e --··--<
infracciones del Capitulo O,:ta\"o, s.a:,·.:, ;o _:;;;:e a-.:ialme::ne · _, 
lo sucesivo dispongan los regbme::it~ 5-0b::-e !:::(eres públic.as. 

Ubro 

r las 
y en 

Art. 206.-Se castigarán co!l multa ce ci::i;:o 2 cie:i pesos las infraccio
nes del Capítulo No,·eno. Tirulo ?;i~e::-:. Lb::-o Segundo a juicio del Con
sejo Superior de Saiu!Jrid2d. 

Art. 207.-Sufri,á una rnulra ée cinc,) a doscientos pesos el que infrinja 
las disposiciones de los Ca¡:,itu:os Dt!cimo, L'ndécimo y Duodécimo, Titulo 
Primero, Libro Segundo. 

Art. 208.-Tanto el Consejo Superior de Salubridad como sus delegados 
o sus representantes, quedan facultados para clausurar las fábricas o esta
blecimientos o para suspender sus trabajos, si no llenan los requisitos que 
la presente ley exige como indispensables; pero solamente por el tiempo 
necesario para que puedan llenarse éstos. 

La clausura o suspensión a que se refiere el articulo presente, se lle
vará a cabo por el respectivo Alcalde Municipal, en la forma gubernativa. 

LIBRO IV 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 209.-Las infracciones a esta ley que constituyan faltas discipli
narias serán castigadas con las penas establecidas en este Código, requi
r iendo, en caso necesario, la fuerza pública. 

An. 210.- Los regl amentos que expida el Min isterio de Gobernació n' 
de 2.t:1.e:r o o e l osejo Superior de Salu rida , precisarán con oda 
cla i · 2 1 - a· · _·o es ea eS materia de f tas _e conce<lao a 
los 
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requerimiento del Consejo Superior de Salubridad, o de sus respectivos 
delegados o representantes. De sus resoluciones podrá apelarse dentro de 
tercero día de notificadas al interesado ante el Gobernador Departamental, 
quien, con audiencia del interesado, resolverá lo que crea de justicia den
tro de tercero día. 

Art. 212.-Las autoridades a que se refiere el artículo 4o. de este Có
digo tienen la obligación de atender las excitativas o disposkíones del 
Consejo Superior de Salubridad, en lo relativo a las materias de que tra
ta esta ley. 

Art. 213.-Los miembros del Consejo de Salubridad y sus delegados o 
representantes, gozarán del sueldo oue les señale la Ley del Presupuesto. 

Art. 214. -En los hoteles, mesone.·, talleres, habitaciones, escuelas, 
etc., será obligator,io el construir los e;.cusados de lavarse siempre que 
pase alguna cloaca por las calles adyacentes . El agua potable en los ho
teles, cuarteles, talleres, mesones, habitaci1nes y escuelas, etc., debe fil
trarse antes de entregarse al consumo; lo n.ismo que la que se ocupe en 
la fabrii;ación de hielo y bebidas gaseosas. 

Art. 215.-Se establecerán Lazaretos en la Capital, en los puertos y 
en cada una de las cabeceras de Departamento que sea posible, sujetos 
en su construcción, condiciones y administración a las condiciones de un 
reglamento especial. 

S5GUNDA PART5. 

DE LA SANIDAD MARITIMA. 

TITULO UNICO. 

CAPITULO I 

De la administración sanitaria en los puertos de la República. 

Art. 216.-La sanidad marítima de los puertos de la República depen 
de la Secretaría de Gobernación, por conducto del Consejo Superior de 
Salubridad, y de los Delegados Sanitarios en los puertos, conforme a lo 
que previene el artículo 3o. de este Código. 

Art. 217.-En los puertos de la República se procurará establecer La
zaretos conforme al artículo 215, con su correspondiente estufa de desin
fección. 

Art. 218.-En cada uno de los puertos habrá un Delegado de Sanidad, 
que de acuerdo con el Capitán del puerto, designará el lugar . en donde 
deben detenerse los buques para recibir la visita de sanidad. Este debe 
quedar se11alado con tres boyas de color amarillo. El Delegado será el 
Médico militar del puertQ. 

Art. 219.-En cada puerto el Delegado del Consejo, de acuerdo con el 
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Capitán del mismo puerto, señalará el lugar destinado para el fondeadero 
de los buques en observación. En esos fondeaderos deberán establecerse 
tres boyas fijas de color amarillo y rojo. 

Art. 220.-Señalará también el Delegado, de acuerdo con el Capitán 
del puerto, el lugar en que deban hacer alto, hasta que estén declarados 
a libre plática, el buque y los botes destinados al servicio de alijo y de 
transporte. 

Art. 221.-Todo buque mercante, nacional o extran jero, que arribe a 
un puerto de la República será visitado y reconocido por el Médico Dele
gado, con arreglo a lo que previenen los artículos 230, 254 y 255. 

Art. 222.-Los buques mercantes nacionales o extranjeros, que arriben 
a puertos salvadoreños, si no hubiere Delegado del Consejo, o estuviere 
ausente, entregarán sus documentos sanitarios al Capitán del puerto, que 
representa a ese empleado, conforme a lo dispuesto en el artículo 4o. de 
esta ley. 

Art. 223.-Se establecerá en uno de los puertos de la República que 
determine el Ejecutivo a propuesta del Consejo, una Estación Sanitaria 
con todo lo necesario para un servicio de aislamiento y desinfección, de
biendo llegar a esa Estación los buques que, a juicio de los Delegados 
Sanitarios, deben tocar en ella, previa consulta al Presidente del Consejo; 
y los infectados o sospechosos que procedan de puertos donde se haya 
declarado por el Ejecutivo que existe alguna enfermedad epidémica y tras
misible. 

CAPITULO 11 

De las 

estaéo ,;, i ar io en tres 

~ - e::t.ern:os a bor o, de cualquie-
ra ose del cólera, peste bu-

am ién infectados los buques 
ión hayan tenido enfermos de es-

s aquellos en que· ha habido a bordo casos de dichas 
pero que no han tenido ningún caso nuevo en los últimos 

;ez dias e na\·egación; los que habiendo salido de lugar infestado hayan 
· & o una travesía menor de diez días; y los que lleven mercaderías cu
_·os envases sean susceptibles de trasportar la fiebre amarilla, peste bubó
nica o cólera y que procedan de puerto en donde a su salida exista algu
na de dichas enfermedades. 

3o. Indemnes, los buques que aún habiendo salido de puertos infecta
dos, hayan hecho una navegación que exceda de diez días, y a su llegada 
- o ·enen enfermos de ninguna afección epidémica y trasmisible, ni los han 

· urante la travesía. 
ar::i ién se consideran indemnes los que, procedentes de puertos don

---= - -~"? a su salida la fiebre amarilla o cualquiera de las otras enferme
~=. - -· ñas. no llevan pasajeros a bordo ni mercancías cuyos envases 
- -_ •· les de trasportar la enfermedad, o cuando estos envases han 

·-:& " os previamente bajo la dirección de algún Delegado. 
• . - .'.\ientras se provee de falúa especial para el servicio sani

. _ - ,,."'~ ·- a de las Delegaciones Sanitarias, saldrán en la falúa de la 
- -·- ·= e. e egado del Consejo Superior de Salubridad y el Capitán 
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del puerto, a visitar los buques que lleguen, seg-jn lo prevenido en las 
leyes de marina. Para advertir a los Capitanes o Patrones que la falúa 
que se a.:erca es de sanidad, llevará izada bandera amarilla. Estando al 
costado del buque el Delegado, hará al .\\édico de a bordo, si 
lo hubie:e. y en su defecto al Capitán o Patrón. el interrogatorio conte
nido e::1 el anexo número 1, procurando i:tforma'5e especialmente del es
taco sr.::ar:o del mismo buque. 

A:-t. 226.-Estos datos deberán prese:::~x a: Delegado en hojas im
pre5a5 C•'.i'.! el cará er de ce rti fica o- p-::>: e: .\téJico del buque y en su 
de:ec:: r--:-r e Ca i án o Pa ró . 

Pa:á :z.-·i:- · la e' ión e "' . -:::.=--" • 5-c :mprimirán esas hojas 
en es~a=::. i,-- ;:és. ( "'é.s :;- a - · - y ~ ~·==:ti.., a disposición de los 
ec:!~ iéa::s de: · 

Art. 227.-Si de! ::.;~:-:-::e a ~:.:e se :ef:e:e:: ios os anteriores, 
resultare que el buque es:á in;e.:,a:o ée có:e:a, ~ · nica o fiebre 
amarilla, es decir, que hay a bordo enfermos .!e ·es:as a; iones, o que 
los ha habido durante los últimos diez días de ,~a.·esia, se o· se íVarán las 
prácticas siguientes: 

1 a. El buque, llevando izada bandera amarilla, pasará a purgar la cua
rentena cumpliendo con el artículo 219; 

2a. Se desinfectará entre tanto el buque o la parte que de él estuviere 
contaminado, especialmente la ropa sucia, los efectos de uso, los efectos 
de los pasajeros y tripulantes que estuvieren contaminados; 

3a. Si el buque tuviere a bordo estufa de desinfección y médico que 
dirija las operaciones respectivas, antes mencionadas, se le podrá eximir 
de ellas si han sido ejecutadas a satisfacción del Delegado. 

Éste averiguará por los medios de información que estén a su alcance, 
la verdad de las declaraciones que al respecto reciba. 

Art. 2?8.-Pasados los días de observación que marca el articulo an
terior, se hará nueva visita al buque, y si de la información resultare que 
no se ha desarrollado entre los pasajeros o tripuiantes algún nuevo caso 
de . es e b bon·ca, cólera o fieb re amarilla, se le permitirá la libre plática 
y el u e ·olverá a su des ino. 
· i a esar de as me idas de que se ha hecho mérito, al term inar la 
cuare e a el •e on i nra con aminado, el Capitán del puerto, previo 
informe del De~ o res e ivo no i~cará al Capitán del buque que éste 
no puede ser adrn i i o a li re plá i a. 

Art. 229. - Si de las in ·ormaciones que orne el Delegado del Consejo, 
resultare que se trata de un buque sospechoso, es decir, que ha tenido 
caso o casos de cólera, fiebre amarilla o peste bubónica, en el momento 
de dejar un puerto o durante la travesia, pero en el cual no se ha pre
sentado caso nuevo durante los últimos diez dias de navegación, se suje
tará a las prácticas siguientes: 

la. Visita médica para cerciorarse del estado sanitario de los pasaje
ros y de la tripulación; 

2a. Se desinfectará la ropa sucia, los efectos de uso y los tripulantes 
o pasajeros que se consideren contaminados; 

3a. Se renovará el agua potable y se evacuará el agua de la cala sus-
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tituyéndola por otra fresca y pura, previa desinfección de los receptáculos. 
en que haya estado contenida; 

4a. Los tripulantes no bajarán a tierra, a menos de exigirlo urgente-
mente el servicio; 

5a. Terminadas las anteriores operaciones, los pasajeros podrán des
embarcar previa protesta de que avisarán a la autoridad local el lugar de 
su residencia y si, en alguno de los cinco días siguientes al desembarque, 
llegaren a enfermar, el Delegado dará el parte correspondiente a la misma. 
autoridad. 

Art. 230.-Si el buque pertenece a la clase de que habla el artículo 
anterior pero a bordo hay estufa de desinfección y médico que la ejecute, 
el Delegado· se cercionará de que se han desinfectado la ropa sucia, efec
tos de pasajeros y tripulantes y las mercaderías susceptibles; se desinfec
tará el buq:Je o la parte de él que se considere contaminada y se pondrá 
a libre plática. 

Art. 231 .-Si el buque está indemne, es decir, si llena las condiciones. 
de la fracción tercera del Art. 224 se le someterá a las prácticas siguien
tes: 

la. Visita de inspección; 
2a. Por vía de recomendación se puede aconsejar la desinfección y la 

sustitución del agua de la cala; 
3a. Es facultativo para los Delegados el someter a vigilancia a los 

pasajeros. 
Art. 232.-Si el buque está indemne, si hay médi o a bordo y si trae 

estufa de desinfe cíón en la que se hayan des· fec a o las ropas : mer
cancías e una :nane~a o · ·~:e, a · ·.:io ·e De ,, o y se,,, · los in-
f ~es -= ... ... _ ;a. ::~ _ .... -~ a e:::::t'..?---· ~- a .i re !:"' • ~·ca. 

e=Jarque:1. 

- : : "' · ·e:~ ::::-:: ' - ; ~:a~o o uni ado-
e é l eníermos o 
e le correspon

e in ·e1: a o o sospechoso. 
- · -·ere ·:a.a en e puerto, las prácticas 

2- . . -fa. y 5a. del artículo 229 apli-
y mercancías susceptibles que des-

An. 235.-Cuando las mercancías y equipajes o efectos de uso que 
conduzca un buque, vayan amparadas con certificado de desinfección prac
ticada de un modo satisfactorio en el puerto donde desembarcaron o en 
el mismo buque, si tiene estufa y médico que dirija la operación, sólo se 
desinfectarán nuevamente aquellos objetos que a juicio del Delegado pu
dieren haberse contaminado en el viaje. 

Art. 236.-Si en el puerto de arribo existiese endémica o epidémica
mente una enfermedad igual a la de que venga infectado el buque, queda 
a juicio del Consejo de Salubridad, el permiso de desembarque de pasa
jeros y carga, previo informe del Agente Sanitario respectivo. 

CAPITULO IV 

De las patentes de Sanidad Marítima expedidas en puertos extranjeros. 

Art. 237.-Los Cónsules salvadoreños en el extranjero, al expedir los 
documentos prevenidos en la Ordenanza General de Aduanas que esté vi
gente, visarán la patente de Sanidad respectiva, indicando si es la Junta 
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<de Sanidad u otra autoridad la que hace la declaración del estado sanita
rio. Por cada patente que visen cobrarán dos pesos oro o su equinlente. 

Art. 238.-Cuando las autoridades locales r.o !::t.:bieren expedido el do
•cumento de que habla el artículo anterior c0=-res;,-o!'lde a los Cónsules 
.otorgarlo en los términos que detallen los reg-la:::e:m;s y cirCt1!a.res. Por 
,cada patente que otorguen cobrarán cuatro pe-5-:-5 e:-:, .:1! C..?~0"-5-

Art. 239.-Las patentes extendidas en e! e:r::-::.:::e:-:, ;;,e ,::y;;:e:i e:i lim
;pias y sucias, según los casos que expresa ei a:-::.:::.:: ::~. C~.:;::i::ra otra, 
sea cual fuere su denominación, se consice:-d ~:-::L Iz-=i. ::::5:deración 
tendrán: la limpia que haya cambiado d-e =i::e~ ;:-,: :- ~ =~ a:::dentes del 
viaje; la expedida en puerto extranjero .:;::-e =: es:~ :-~:::-::.:.::.:. ;-,)r el Cón
sul salvadoreño del puerto de partilU.. ~- :1 .:;::-e :::-5::: L :::~.i:.... por enmien
das o raspaduras no autorizadas e:. Cé::' :.a. : : ~:L ~ : : =s: .:e:-arán tam
bién con patente sacia los baques q::-e .:2:.,~--,-, .::: ::-5-:: :-e-.:;-:::s.::o. 

El Poder Ejecutfro pue-de d:isp,e:::_~ .:-e: :-:i: :- .:e ::-5-:: ;:-:-c-.:e;,to cuando 
tenga pruebas de que e! ca..'° ::s e,:--:-e-:-e ;:-::.~: ;:,.a.:-1 :1 s.a.:::.:. 

Art. 240.-Sólo S<rá:. yá;:.:as e:: ::s ;:-::::~::; .::: :1 Re;:-:::-L:a. las pa
tentes obtenidas en el exrra1::e:-::. ée::::-: é:: :~ c-~~e:::-:.:::: horas ante
riores al permiso de le\"ar a:-:c:;;.s. 

Art. 241.-Se visitarán y rc-eonoc:::-i:1 c:.ia:::•:>5 !::::;:;::e5 :nercantes lle
guen a los puertos, sin cuyo requisito no se ies a.::niriri a í:bre plática, 
ITTi se les permitirá dejar en tierra persona a!gu:-:a :.i parte dei cargamento. 

La visita se hará inmediatamente a todo buque, de sol a sol. y aún 
,de noche en los casos urgentes, como llegada de correos que tengan ese 
,.derecho, por contrata especial con el Gobierno, naufragios y arribadas for
zosas, cesando no obstante esta concesión, respecto a los buques correos 
indicados, siempre que por estado sanitario de su procedencia, sea preciso 
hacer una visita minuciosa y detenida. Los buques de guerra extranjeros, 
únicamente serán visitados cuando sus comandantes lo pidieren, pero sólo 
previa visita podrán quedar a libre plática y en comunicación con tierra. 

Art. 242.-Los buques de guerra nacionales, los guarda-faros y los 
guarda- costas, en asuntos del servicio y cuando no trasporten pasajeros, 
no necesitarán, ni al entrar ni al salir, visita del Delegado; pero los Ca
pitanes de esos barcos, bajo su más estricta responsabilidad y la del Mé
dico de a bordo, si lo hubiere, declararán a la Delegación Sanitaria del 
puerto a que arriben, todo caso de enfermedad contagiosa que observen a 
bordo; y en ese evento deberán esperar la visita del Delegado para comu
nicar con tierra y quedar a libre plática. 

Art. 243.-Todos los buques salvadorefios llevarán patente, excepto 
los guarda-costas, las embarcaciones destinadas al servicio nacional y las 
barcas pescadoras. 

Art. 244.-Las patentes serán uniformes en todos los puertos salvado
reños y se sujetarán a los términos que fijen los reglamentos y circulares 
especiales. 

Art. 245. -Antes de salir cualquier buque de puerto salvadoreño, el 
Delegado del Consejo Superior de Salubridad procederá a la visita de sa
lida y expedirá la patente, con expresión de la hora y fecha con que la 
expida. 

Art. 346.-En los puertos salvadoreños sólo se expedirán dos clases 
de patentes: limpia, cuando no exprese enfermedad alguna, infecciosa y 
,trasmisible; y sucia, en caso contrario. 

Art. 247.-Los Cónsules comunicarán al Consejo, por la vía telegráfica, 
ia aparición del cólera, fiebre amarilla, peste bubónica o de alguna otra 
-enfermedad epidémico-contagiosa en la localidad en donde residen, indi-
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cando la fecha en que se hayan obsern.do los primeros casos, y cuidarán 
mientras dure la epidemia, de comunicar al mismo Cuerpo, a la salida de 
cualquier buque con destino a la Re;:,r..b:ia. el estado sanitario de éste y· 
el del puerto ·= · :: e sale. 

Art. 2' -=- -:.. .: o pGer-C5 e::: ¡;=e sea endémica cualquiera de· 
las enfer.::. ::z- -- · · · ~:-:es. :c-s Cónsules sólo suministra---

2. ~ -:::=e:-::l~des cuando ellas revis-

- ·~ :e n:-,=:. :.e =~:e::2rias en puertos salva• 
- ,.--= - ~ z;,::i:z"i ::w.n:i: 5c ::-.:.::: :-:: :=;-=-.::..::- :a i:I?portanción del cólera: 
as~::.::::. ~ ~ ~-:-! :--=::•:=:,~ ::: .1 "-==-= =.=.L--:::2 o de otra enfermedad· 
1:-2.S=:s::: -=- i~--= :<-! ::....:...---=.:....:::: :-,: :- :: ::_ ::-:::-:::To. previo informe del 
C-:::s-.::: 5;..;~:-:: :- :.;; 5..L::~ :.::. =- -=~-= _.:..;e : ==-~ c~edades trasmisibles, 
las :-;.e::.:as :e ;:-:":.:.r.s ::::s.;;:.~-== =- :1 -:s::.:-:::::-!l sanitaria, el aisla
mien.o de ::s e:::;;:-:::::s ::=-5:1 s-~ :::::;.;;::;. :-~=--=·='•::1 en lazaretos, si los 
hubiere, en lo5 i:.;ga:-e5 c.:s:.:.::::s .::: :2. .-::1 .. .::::..: , == :a desinfección de los 
objetos y merca;-:cTas q:.;e la r::q:.;'.:::-c.:;. :.- :=.:::::i:: -::-:: " destrucción de los 
animales conductore5 del co:1:.::.?io s:.;je:i:-;::x z ::'$ qoe prevengan este 
Código y los respectivos regiame'.1tG5. 

Art. 250.-A las mismas pres.:rip-.:::-x:es se s::;-:::z:-i el régimen sanita
rio de los puertos en todo lo que se re5era a :a ¡;:=~·fo.:i de buques, vi
sitas de entrada y salida de éstos. exp,ed:.::i:-:: de ;:;,aie:.:tes, cuarentenas. 
maritimas, prohibición de introducir mer~,:-:¿s y de-srroa:ió!l o desinfec
ción de ellas. 

Art. 251.-Las materias m:.iy pelig:osa.s ¡:,.ra e; .::::.:nagio. y cuya des
infección no ofrezca garantías, no se ::::~e:-:::ará::: y 5¡ fueren abandonadas 
por el buque que las trajo, se desrruirá:l por el fuego. 

Art. 252.-El Ejecutivo c!edarani. previo info¡¡ne del Consejo Superior 
de Salubridad, cuándo se han de decíarar infectados o sospechosos los 
puertos extra.'tjeros. 

Art. 253.-Los derechos sanitarios se establecerán conforme a lo que 
dispone la ley-; correspondiendo los derechos de patente, de visita sanita
ria, de cuarentena y de desinfección a los funcionarios o corporaciones. 
a quienes las leyes los asignen. 

CAPITULO V 

Viruela, Sarampión, Escarlatina, Difteria, Tifo Exantematico y Fiebre Tifoidea. 

Art. 254.-Cuando se trate de buques procedentes, o que han hecho
escala en puertos donde reine la viruela, sarampión, escarlatina, difteria, 
tifo exantemático, fiebre tifoidea o meningitis cerebro-espinal, se observarám 
las prácticas siguientes: 

la. Si el buque está indemne porque no tiene ni ha tenido durante e(, 
viaje enfermos de las afecciones dichas, le admitirá a libre plática. 

2a. Si debe considerarse como sospechoso por haber tenido enfermos 
a bordo, . ero que no los tiene ya a su llegada , se recibirá, desde luego, 
pero se es · e tarán las ropas, equipajes y mercancías que ha}•an estado 
en condiciones e a rse ont.aminado así como también el buque o las 
panes de él - _e ·:i.e e p: · 

3a.. Si el - ~-e ~- ~ -=· e~x 
mos a ' - ..: . - = ---a_ ·- :-á 
terior, y se 
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.:;:.::;;~:.:: .::ese;nbarcar para que dicte las medidas de aislamiento y demás 
½:.;= =: :-:si :ere oportunas para evitar la propagación entre los habitantes 
ée :a :ocalidad, poniéndose desde luego, el buque a libre plática, y sólo 
se per!llitirá el desembarque de los referidos enfermos, cuando haya un 
lazareto especial donde puedan ser aislados y vigilados para evitar la pro
pagación de la enfermedad. Los demás pasajeros quedarán sometidos a la 
vigilancia de las autoridades sanitarias, dentro de los términos que fija el 
número 5o. del Artículo 229. 

4a. Si se trata de viruela, las operaciones de desinfección y el traslado 
y tratamiento de los enfermos se hará por personas que hayan padecido 
de viruela o estén vacunados con éxito. 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales para el tratamiento de las embarcaciones. 

Art. 255.-Si del interrogatorio que haga el Delegado, resultare que 
·hubo un caso de muerte a bordo o que lo hay de enfermedad, el Médico 
del buque certificará qué enfermedad fué la que ocasionó la defunción, o 
--qué enfermedad es la que tiene el pasajero o tripulante; y si no es de las 
comprendidas en los artículos anteriores, el buque se pondrá a libre plática. 

Art. 256.-Si un buque no quisiere someterse a las prescripciones de 
los articulas anteriores, puede hacerse a la mar; pero si sólo quiere des
·embarcar sus mercancías, se sujetará a todas las prescripciones de este 
Código en todo lo que corresponda. 

Art. 257.-Cuando reine una epidemia en el puerto o en el lugar de 
donde venga un buque con inmigrantes, este buque se considerará como 

. sospechoso, y a los inmigrantes se les obligará a la desinfección de sus 
ropas y equipajes y a ellos mismos a tomar baños y abluciones desinfectantes. 

Art. 258.-En el caso de que un buque llegue en un estado de desaseo 
· que infunda temores de peligro para la salud pública, la patente, aunque 
.sea limpia, deberá considerarse como sucia, y el barco no será declarado a 
libre plática, sino hasta que esté perfectamente aseado. El Delegado pondrá 
el hecho en conocimiento del Consejo por la vía telegráfica. 

Art. 259.-EI Delegado de acuerdo con el Capitán del Puerto y el Ad
ministrador de la Aduana, tomará todas las medidas que tiendan a asegurar 
-el aislamiento de los buques, mientras dure la cuarentena. 

Art. 260.-EI Delegado comunicará a esos mismos funcionarios, cuando 
·un buque queda ya a libre plática. 

Art. 261.-No podrá desembarcar en ningún puerto de la República, 
'Salvo los salvadoreños, pasajeros que padezcan de enagenación mental y 
tracoma; y aquellos que lo hubieren hecho contraviendo este artículo, serán 
-reembarcados por cuenta y riesgo del Capitán del buque que los trajo. Igual 
determinación se tomará con cualquiera otra enfermedad que indique el 
-·-Consejo, previa aprobación del Ejecutivo. 

CAPITULO VII 

De la desinfección y tratamiento de las mercaderías y objetos 
susceptibles de contagio. 

Art. 262.-Queda prohibida la introducción de hilachas y ropas viejas 
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procedentes de puertos donde reine cualquiera enfermedad endémica o epi
démico-contagiosa. Se exceptúan las hilachas que provengan directamente de 
los desperdicios de las fábricas de hilados, de tejidos, de confecciones, de 
blanqueamientos, las lanas manufacturadas y los recortes de papel nuevo, 
siempre que puedan desifectarse previamente. 

Art. 263.-No se prohibirá la entrada de rnercancias y objetos suscep
tibles cuyo empaque, desde el lugar de salida. haga imposible el que se 
hayan contaminado mientras van en camino, :ú tampoco de las pieles que 
vengan conservadas con substancias desinfe----u=tes. 

Art. 264.-Queda a juicio de la autoridad sa¡¡itari.1 respectiva permitir 
o no, según los casos, las entrada de merca.'lcias sm;,ceptibles, cuando exis
tieren fundados motivos de que puedan haber sid-J contaminadas. 

Art. 265.- No se prohibe la entrada de merca:lcia.s a objetos susceptibles, 
cuando se demuestre que han salido de u:¡ terntono contaminado cinco 
días antes del desarrollo de la epidemia. 

Art. 266.-La desinfección será obligatoria ;,..~ :as ropas interiores de 
uso, de adorno, los vestidos que se lle\"en ~ro,s (objetos de uso) las 
ropas que han servido (esto es, que se hayan :.:e.aóJ paestas) y los equi
pajes de mano. Cuando estos efectos Sc.a.:I tras;>J~ como equipaje o 
por cambio de domicilio (objetos de instala.:ioo.1 :n1:Sé::I se someter.in a la 
desinfección si proviene de persona enferrn.a.. o ~ :=.a que lo estuvo, o se 
considere que pudieren estar conta.mi~ di! -L~ :iuJJeTa. 

También se desinfectarán las m~ ~tibies que juzgue conta
minadas el Delegado, por los datos ~ =~=-e::a ~do al practicar la 
visita de inspección. 

Art. 267.-l'na órcu.!ar expe-;fü!a ;:,-:=- :. Se..-:--e:a..-ia de Gobernación y de 
acuerdo con el ~o. deter:ai=--i ~é ::::are=-ias se consideran susceptibles 
en los C2SOS de C!ée~ ep:óé::::~ o endémicas, ya mencionadas. 

An. 268..-1.25 esnrl2S ée d~i::fe-:ción se establecerán en cada puerto 
y e:1 lug31' y bajo e: pla.1 q;;ie signe el Consejo Superior de Salubridad, y en 
sa dis;,,osició:i interior satisfacerán las condiciones más eficaces para que 
no puedan mez.:larse los objetos infestados con los que ya sufrieron la de
sin~:c:ó::i. 

Art. 269.-Las oficinas de desinfección estarán bajo la dependencia in
mediata de los Delegados. 

Art. 270.-En los puertos en donde haya estufas de desinfección, habrá 
un personal compuesto de un maquinista, de un fogonero y dos mozos, 
uno de los cuales se encargará de recibir los objetos infestados y el otro 
los desinfectados 

Art. 271.-Para las necesidades del Municipio y las desinfecciones a 
solicitud de particulares, se utilizarán los servicios del establecimiento de 
desinfección, cobrándose en cada casó, el costo de las operaciones, según 
la tarifa acordada por la Secretaria de Gobernación. 

Art. 272.-Se desinfectarán de preferencia, y a la mayor brevedad po
sible, las cartas, correspondencia e impresos; pero no deberán sujetarse 
a ninguna otra restricción, y se procurará evitar toda demora en su tras
misión, una vez desinfectados. 

Art. 273.-Los cadáveres de las personas que fallezcan a consecuencia 
de las enfermedades mencionadas, se inhumarán de acuerdo con la autoridad 
local, entre dos capas de cal viva, en el punto en que se s;efiale a la mayor 
distancia posible del lazareto, y en su caso de las últimas habitaciones. 
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CAPITULO VIII 

Patentes que deben expedirse en los Puertos Nacionales. 

Ar!. 2i4.-Conforme a este Código, sólo se expedirán dos clases de 
pa,e:::nes de sanidad: limpias y sucias. 

Limpias, cuando no hay ninguna de las enfermedades mencionadas en 
este Código en el puerto o en sus cercanías, ni entre los tripulantes y 
pasajeros, y cuando sea bueno el estado sanitario del buque. 

Sucias, cuando se consigna alguna o algunas de las condiciones opuestas. 
Art. 275.-Las patentes serán uniformes en todos los puertos de la Re

püblica, y se expedirán conforme al modelo número 3. 
Art. 276.-Las patentes que se entreguen a los buques, serán despren

didas de un libro talonario. 
Art. 277 :-Las patentes irán firmadas por el Delegado o por la auto

ridad que lo sustituya, en representación del Consejo Superior de Sal1'1,ridad. 
Art. 278.-EI Delegado entregará las patentes de sanidad a los Capi

tanes, Médicos o Patrones de los buques, hasta después que haya prac
ticado la visita de salida, con el objeto de que pueda consignar en ellas 
porque le conste de vista, el estado sanitario del buque, pasajeros, tripu
lantes y mercancías susceptibles. 

Art. Z79.-A los buques de guerra extranjeros, se les extenderá patente, 
libre de derechos y sin expresar su destino. 

Art. 280.-A ningún buque que llegue a puerto salvadoreflo se le reco
gerá la patente de sanidad, de la que sólo se tomará copia. 

CAPITULO IX 

Salida de buques. 

Art. 281.-Todo Capitán, patrón o agentes consignatarios de buque que 
in ente hacerse a la mar, pedirá por escrito al Delegado del puerto o 
a l:a autoridad que lo represente, el despachó de su embarcación, consig
nand en eJ oficio los siguientes datos: clase del buque, nacion_alidad, ma-

. · o de toneladas, nombre del Capitán y Médico si lo hay a 
de tripulAntes, número de pasajeros -en tránsito y recibidos 

• carga recibida en él, escalas que va a hacer, punto final de 
precisa de su salida. 

• de que babia el articulo anterior, será entre-
gado al · tres horas antes a lo menos, de la partida 
del b e · ·-o tenga tiempo suficiente de inspeccionar 
los prin ipal óepa.1~ine::.tt:is ia emhaTc:acron, hacerlos desinfectar si 
fuere necesari agua. de. a caLt s.i lo creyere conveniente, cer-
ciorarse del es · de a · ' · · y de los pasajeros y de todo 
lo demás que fuere preci!-0, pzn ue que salga de puerto sal-
vadore/lo, vaya en buens · ces 'giéni as. 

La autoridad sani taria ~te al Delegado practicará la visita 
de salida, expedirá la patente de "da , y si encuentra alguna novedad, 
la comunicará al Consejo, para qtre este Cuerpo resuelva, lo que en el caso 
estime conveniente. 

Art. 283. - Para evi tar que se I e\'en a bordo los gérmenes de la fiebre 
amarilla, cólera y peste bubónica de los puertos en donde reinen endémica-
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mente esas enfermedades, además de las prevenciones anteriores se impe
dirá que las embarcaciones tomen lastre de lugares de la playa en donde 
se arrojen desechos humanos o de a:ü:nales o de la proximidad de los 
cementerios. 

Art. 284.-T 
llenarán las eotlGl;i::ioi:ies sigµie~~ 

l. Los amme:i:ros 

nti:mer ,e 
ITI. La 

eal.idad en condiciones de 
ta.,~!ro·onal al número de tri

ar la navegación. 
te y proporcional al 

los pasajer . ~ ........... ~~~ "> ~-

~ a dormitorios de 
ra aglomeración. 

.:,e;;:,,rerui,o renovarse en IV. El agua de a ca!a esa.-á Cj ::r=~ 
caso de que estuvie¡e infestada. 

V. Siempre que lo permita la ~dda.! y 0:3~5,;1,::I;;.] 

un lugar a propósito para aislar los enfenn-::is -o.:,w..o15.:.= -Q 
VI. Los útiles de cocina, cuando sun de 
VII. Habrá un botiquín provisto de las W-<:,..;_.,.,........,, 
VIII. Llevarán las substancias desL.,:!e: 

el saneamiento de la embarcación, en ca.so e ... 
IX. Los aparatos de salvamento e.ita.~ 

relación con el námero de personas q:ie se a1 · 
X. Las condiciones generaies de lim;y:e:a -.. 

satisfactorias. 
XI. Los excusados y millgitorios t dm .:! • 
XII. No llevarán a bord e<L~ ~ ::lo -

trasmísíbles a que se refiere este . f si se s ·p ase que algún pa
sajero padece afección t:u!:>erc-.i. osa, se re.ca .en :a.rá al Capitán la de_sinfec
ción del camarote respectivo ~ de las ropas, cuando se reti re dicho pasajero. 

XII I. Las su.st.aocia.s i. am.ab es estarán convenientemente separadas 
para evi tar algún accidente. 

Arl 285.-Los pasajeros que residan en los puertos donde reine endé
micamente alguna enfermedad epidémico-contagiosa, harán desinfectar sus 
ropas y efectos de uso antes de embarcarse para otros lugares en donde 
no exista la enfermedad. 

Art. 286.-Se recomendará a los comerciantes, que envíen mercancías 
susceptibles de trasmitir enfermedades de los puertos nacionales, que las 
hagan desinfectar para evitar así los inconvenientes de la cuarentena. 

CAPITULO X. 

Disposiciones generales. 

Art. 287.-Las penas que las autoridades sanitarias impongan por in
fracción a las disposiciones relativas al servicio de sanidad marítima, se 
aplicarán en las mismas formas que las relativas a la sanidad terrestre. 

Art. 288.-Si un Delegado del Consejo, en el interrogatorio de que 
tratan los artículos 2Zl al 236 y concordantes, descubre una falsedad, y en 
general , siempre que descubra la comisión de un delito, dará parte deta
llado del caso al Consejo Superior de Salubridad y a la autoridad judicial 
correspondie.nte. 

Art. 289. - La infracción, por los particulares, ya consista en actos positi-
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vos, ya en simples omisiones o resistencias a los artículos 227, 229, 231, 
262, 264, 266, 273, 285 y concordantes, se castigará con multa de cinco a 
cien pesos. 

Art. 290.-La infracción, en los términos del artículo anterior, a los 
artículos 218, 219, 230, 246, 249, 251, 257, 258, 256 y concordantes, se cas 
tigará con multa de diez a doscientos pesos. 

Art. 291.-Las penas administrativas establecidas en los dos artículos 
anteriores, se harán efectivas en las personas de los infractores, a menos 
que éstos sean gente de mar, pues en tal caso se cobrarán las multas a 
los consignatarios de las embarcaciones, si los hubiere, o, en su defecto, a 
los Capitanes o patrones. 

Art. 292.-Para la imposición de las penas administrativas o discipli
narias que establece este Código, se observará la forma económica o gu
bernativa, establecida por las leyes vigentes. 

Art. 293.-Cuando para evadir las multas a que se refiere el artículo 
anterior, los buques se hicieren a la vela, éstas se harán efectivas en sus 
consignatarios o en los agentes de las compañías a que pertenezcan; y si 
ni de esta manera se pueden hacer efectivas en ningún puerto de la Repú
blica, no se admitirán a libre plática los buques referidos, mientras no sa
tisfagan aquellas penas, aun cuando cambie el personal, nomtre o propie
tarios de la nave; pero sólo dentro de tres años, en cuyo tiempo prescriben. 

Art. 294.-Las disposiciones de este Código se entenderán sin perjuicio 
de los privilegios y exenciones que el Derecho Internacional o los tratados 
vigentes, otorguen a los buques de guerra de las naciones extranjeras que 
visiten los puertos de la República. 

Art. 295.-Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opon
gan a la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veintidós de mayo de mil novecientos catorce. 

s r Famenco, 
l u . Se;nario. 

Franco. O. de Machón, 
Presidente. 

Miguel A. Montalvo, 
2o. Secretario. 

::a: San Sah-ador 16 de julio de mil novecientos catorce. 

C. ] fe é dez. 

Por ausencia del señor Ministro de Go 
bernación, el Subsecretario del Ramo, 

David Rosales, h. 
(Diario Oficial de 5 de sept:embre de 1914). 
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ANEXO No. 1 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

Delegación Sanilarill, Prurto ~ ............ .................... . 
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~~~n'!ffd~~~-~.~~~~ -.-.---.-_·_·_ ·. ·.·.-. ·_ ·_·_-.·_ ·.·.·_·.·_·_-_·_~::: ::: :: : : : : : : : : : : : : : : 
Su porte en toneladas ce a.r .:;:..:o .................. _ . _ . _____ .. _ . _ . ___ . _ .. . 
Nombre del Capitán o parré-e .......................... _._._ .. _ .. _ ... _._. 
Nombre del Médico ................ _ ............... _. _. __ . _. _ .. _ ....... .. 
N~mero de trip~lantes ..... _ .. _ .............. . ........................... . 
Numero de pasa1eros en transito ......................... _ .............. . 
Número de pasajeros para este pueno....... . .. . ....................... . 
Proc~denc!a del bu9ue .......................... . ....................... . 
A quien viene consignado ............................................... . 
Procedencia de los buques .................................... _ .. _ .. ___ .. 
Olas de navegación desde el primero de sal.ida ... _ ....... _. _ .. __ . _ ... _ .. . 
Escalas que ha hecho ................................................... . 

··············· ······ -- ------ .... -- .. -- ---- ......................... . 
Días de navegación del último pueno que tc..::ó ........ _ ................. . 
Toneladas de carga para el pueno, espe.:iE.::ando ia clase ................ . 
Toneladas de carga en tránsito, especiñca.!ldo la clase de mercancías y su 

procedencia ......................................................... . 
Lugares de procedencia de las mercancías o cargamento que contenga el 

buque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................ . 
¿Tiene el buque enfermos a bordo? ¿De qué enfermedad? ............... . 

¿Recibió enfermos en alguno de los puertos que ha tocado? ............. . 
¿Cuántos y de qué enfermedad? ......................................... . 
tHa tenido alguna defunción durante la travesía? ........................ . 
¿Qué causa produjo la defunción? ....................................... . 
¿Ha tenido comunicacion con otros buques durante la travesía? .......... . 
¿Adonde se dirige éste, en qué consistió la comunicación, y cuánto tiempo 

duró? ......................................... -........ - - . - . • • • • • • • -
¿Cuál era el estado sanitario del buque? ................................ . 
¿Procedía de puerto infestado o sospechoso? ............................ . 
¿Trasbordó algunas personas o cargamento? ............................. . 
Si trasbordó cargamento, especifíquese la clase de mercaderías y su pro-

cedencia ......... _ .................................................. . 
¿Vienen en el cargamento del buque trapos viejos? ........ Hilachas? ..... . 
Cueros? .. _ .......... Plumas? ............ Pieles?_ ......... Cerdos? ....... . 
Restos de animales? ........ _ ................. Lana? ..................... . 
Objetos confeccionados e;1 ella, pero sin venir empacados? ............... . 
Hora del fondeo . . . . . . . . ............................................... . 
Todo Jo que certifico para constancia en el Puerto de ................... . 
a los ........ díasdel mes de .................... de 19 ..... . 
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CODIGO DE SANIDAD 

ANEXO N. 2. 

TALON. 
Patente No ....... . 

~ a:. =~~~. -...... -. -.. -. -... --.. --. ----. -. -. -. --... -...... -. --...... . 
"a:::r:sa ,., • - - - . - - - - - - ................................................. . 
~-----------··-··································-·····-········· 
~ ~ ~.arricula ..................................................... . 

aw: A-•15 
~:ac:r! ::"Ci -éái>.it.t~:::: :: : ::: : :: : : : : : : :: : : ::: : ::: : :: : :: : : : : : : : : : : : : : : : : :: 
~:m....--,:-e del .\\édico ..................................................... . 
-~·=·---······························································· 
~---·-······························································ 
'-;c~~o de tripulantes ................................................... . 
~-=ero de pasajeros ................................................... . 
7,::=.:ieladas de mercancias ................................................ . 
C-.ase de mercancías .................................................... . 
E.srado higiénico del buque .............................................. . 

,, de la tripulación ........................................ . 
,, de los pasajeros ........................................ . 

,, ,, del puerto .............................................. . 
,, ,, de la ciudad y alrededores .............................. . 

Puerto de ............................................... a las. . . . . . . . . .. 
del dia .................... del mes de ..................... de 19 ........ . 
Autoridad que la expidió ................................................ . 
Derechos devengados ........... . t, ...................................... . 

ANEXO N. 3. 

CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD DE EL SALVADOR. 

Patente de Sanidad No ....... . 

El suscrito, Médico o Delegado del Consejo Superior de Salubridad, en el 
Puerto de ........................................................ •. -• • • 

Certifica que : ............. de la matricula de ............. con el porte de 
............ toneladas, su Capitán ............. su médico ............ sale 
de este puerto con destino a ....... .... y escalas ............ conducien-
do ............. tripulantes ............ pasajeros ............ toneladas de 
carga ............... . 

Asi mismo certifica que el estado higiénico general del buque, tripulantes 
............ y pasajeros ............ y que estado higiénico del puerto, el 
de la ciudad y sus alrededores ........................................ .. 

Expedida en ............ a las ............ h .... m ..... del dia ..... del mes 
de ............ de 19 .. .. 

El Mfdico o Delegado, 

Valor t, .......... .. 
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El Poder Eje-:-..:r:,:. e:: ~, =~ s~ 7,.:--.:::a..:e:s. ~- a propuesta del Consejo 
Superior de 5-al:.:~~d.3;!. ✓-:e~:-_.,_ e'. sig-~e=:e 

Reglamento HigiéniGO 
PARA FERROCARRILES, TRA?l.'VIAS, COCHES L"'RBA."iOS, DILIGENCIAS 

Y CARROS fl;'.""ESRES. 

/. Femxarr.Jn. 

Art. 1°.-Los carros de pasajeros d.? la. y 2a. clase de los ferrocarri
les de la República se barrerán diariamente, y cada dos días se lavará el 
piso con una de las soluciones siguientes: feni~ al 50 por l,CXX>; de su
blimado al I por 1,000, o creolina al 10 por 1,000. 

Art. 20.-No se permitirá fumar en el interior de los carros de la.; y 
es absolutamente prohibido escupir en los pavimentos de aquellos, debien
do colocarse suficiente número de escupideras con aserrín, conteniendo al
guno de los antisépticos expresados en el articulo 1°., para que sólo en 
ellas escupan los que tienen la costumbre de hacerlo, y las escupideras de
berán lavarse y renovar su aserrín diariamente. 

Se colocarán carteles en los carros de la. con los siguientes lemas: 
• se prohibe fumar; se prohibe escupir en los pavimentos»; y otros que 
indiquen el lugar dónde se debe escupir. En los carros de 2a. sólo se co
locarán los carteles referentes a escupir. 

Art. 3°.-Los asientos de los carros de la. se sacudirán después de 
cada viaje, y cada dos días se les pasará un lienzo mojado en solución de 
sublimado, si no fueren forrados en lienzo, en cuyo caso se les pasará un 
cepillo para quitarles el polvo y las i::uciedades que puedan tener. Los ca
rros de 2a. se barrerán y sacudirán diariamente y se lavarán cada dos 
días con una de las soluciones desinfectantes indicadas. 

Art. 4°.-En los carros destinados al trasporte de víveres no se per
mitirá llevar animales de ninguna clase, debiendo destinarse un carro por 
separado para los animales, el cual deberá limpiarse debidamente después 
de cada viaje y desinfectarse cada dos dias con solución de creolina al 10 
por 1,000. 

Art. 50.-No se permite en ningún caso el trasporte por ferrocarriles, 
de personas atacadas de Crup, Cólera Asüitico, Fiebre amarilla, F"zebn tifoi
dea, Peste bubónica, Tos f erirul, Tifo y Viruela, siendo responsable la Em
presa que contra,i.niere con una multa de doscientos pesos, que serán exi
gidos gubernati,amente . Las personas que, ta!ldo dichas e:.úermedades, 



312 REGLAMENTO HIGIÉNICO 

que no dieren lugar a duda, tomen pasaje en los ferrocarriles, sufrirán una 
multa de 5 a 200 pesos. Todo pasajero tiene derecho a reclamar que se 
saque al pasajero enfermo de las anteriores afecciones, plenamente confir
madas, en la primera estación de parada, y si no fuere oído, lo denuncia
rá a la primera autoridad del tránsito, bajo pena de declararse encubridor 
si no lo verifica, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que diere 
lugar. Para los efectos de este articulo, las enfermedades antes dichas no 
deben dar lugar a duda por el estado que presente el enfermo. En caso 
de epidemia, el Consejo de Salubridad publicará las instrucciones 4ue fue
ren necesarias. 

Art. 6°.-Los cadáveres de personas sólo podrán ser admitidos en los 
ferrocarriles de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
129 del Código de Sanidad, previa presentación del permiso respectivo. 

Si el permiso presentado no estuviere conforme con lo prevenido en 
el artículo 129 citado, el Jefe de la estación deberá rehusar su admisión, 
anotando en el mismo permiso la causa que lo obligue a rehusarlo. 

Art. 7°.-EI cadáver debe colocarse en un carro especial y nunca en 
los carros que contengan víveres, mercaderías, y menos en carros de pa
sajeros. 

El carro que conduzca el cadáver se colocará lo más lejos posible de 
los carros de pasajeros. 

Si se tratase de restos antiguos reducidos al esqueleto, pueden admi
tirse en los carros de trasporte de mercancías, si estuvieren conveniente
mente empacados. 

Art. 8°.-El cadáver no permanecerá por ningún motivo, ni en la esta
ción de partida ni en la de su llegada, más tiempo que el estrictamente 
indispensable para su embarque y desembarque. 

Art. go,-EI carro en que haya sido conducido un cadáver, deberá ser 
lavado y desinfectado después de verificado el trasporte, con una solución 
de las indicadas en el articulo Iº. 

Art. 1O.-Todo el pavimento, salas de espera, corredores, pasadizos, 
etc., de las estaciones de ferrocarriles, se barrerán diariamente y se rega
rán dos veces por semana con alguna de las soluciones desinfectantes in
dicadas; debiendo colocarse en las salas de espera los carteles referentes 
a la prohibición de escupir en el pavimento y las escupideras necesarias, 
según lo prescrito en el artículo 20. 

//. Tranvías. 

Art. 11.-Los tranvías urbanos y los que ponga.'1 en comunicación con 
dos o más poblaciones, observarán estrictamente lo prevenido en la Sec
ción de Ferrocarriles. 

///. Coches Urbanos y Diligencias. 

Art. 12.-Los coches urbanos y diligencias destinados al serv1c10 del 
público, observarán lo prescrito en los artículos 1°., 3°. y 5°., y en ningún 
caso se permite el trasporte de cadáveres de cualquiera clase o proceden
cia que sean. 

IV. Carros Fúnebres. 

Art. 13.-Los carros fúnebres destinados al trasporte de cadáveres, 
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sólo admitirán los de las personas que hayan fallecido de enfermedades co
munes, debiendo desinfectarse después de cada trasporte, según lo pres
crito en el artículo go. 

Art. 14.-Para trasportar en carro fúnebre cadáveres de personas que 
hubieren fallecido de cualquiera de las enfermedades contagiosas enumera
das en el artículo 5°., el carro debe ser destinado exclusivamente para es
ta clase de cadáveres, y la Empresa que desee establecerlo, lo hará con 
el permiso por escrito de la Junta de Sanidad, indicando la clase de car.-o 
que se destina para este objeto. 

La desinfección después de cada trasporte, se hará con mayor rigor 
que para los carros fúnebres ordinarios. 

Art. 15.-Toda infracción de lo dispuesto en este Reglamento, será 
penada con una multa de 5 a 200 pesos. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, a diez de enero de 
mil novecientos uno. 

T. Regalado. 

El Secretario de Estado, en los 
Despachos de Gobernación y fomento, 

Tomás G. Palomo, 

(Diario Oficial No. 14 de 17 de enero de 1901.) 
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:-~ ¡,- : :,::; E,j~ti\"O: 
:::.i.:: ~i_.~.:=~- 7 .:: ;:e;,~bre de 1907. 

El Pcée~ Eje.::;::E. e:: ::;.: .:e ;.;;s :a.:::::;;.=e-s y z ;-ropaesta del Consejo 
Superior de ~:.:b:-:~d. AC-~EDA ei s:~e:::e 

REOLAMENTO HIOIENICO 
PARA LOS HOTELES, CAXTl:'\AS. FESTAL"R.A .. ,"TES, 

REPOSTERIAS, ETC .. ETC. 

Art. l o.-Todo local ocupado por cai:t:::as. restac:rai:tes, reposterías y 
sorbeterías, deberá ser suficienteme::te n::tilal!o ~- c!e piso impermeable. 

Art. 2o.-En estos establecimientos es absolutamente prohibido es
cupir en el pavimento, debiendo hacerse, en caso de necesidad, en escu
pideras especiales que se colocarán en r:úmero suficiente, en los lugares 
convenientes. 

Art. 3o.-Los cantineros y mozos de servicio, antes de ser aceptados, 
tienen obligación de presentar al dueño del establecimiento una certificación 
médica de que no padecen de enfermedad contagiosa, siendo responsables 
los propietarios, de la infracción de este articulo. Cualquiera enfermedad 
de la piel, aunque no sea de carácter contagioso, los inhabilitará para 
ocupar esos puestos. 

Art. 4o.-Es obligatorio para los cantineros y mozos de servicio usar 
delantal blanco todo el tiempo que dure su trabajo. 

Art. 50.--Es absolutamente prohibido hacer el lavado de copas, vasos, 
cucharas, etc., etc., en depósitos de agua permanente, colocados debajo 
de los mostradores. 

Este levado deberá hacerse a la vista del público, en lavaderos auto
máticos de chorros intermitentes y, en su defecto, en lavaderos de chorros 
continuos de agua perfectamente hmpia. Ambas clases de lavaderos tendrán 
un tubo de escape, de manera que el agua no sufra detención. 

Art. 60.-Diariamente, y antes de abrir al público los establecimientos 
mencionados, se lavarán los pisos con aserrín humedecido en sublimado o 
creolina. Las cucharas y demás utensilios de metal deberán hervirse, y los 
útiles de cristal como copas, vasos, etc., etc., se someterán también, todos 
los dias, a un lavado con lejía y agua caliente. 

Art. 7o.-En las reposterías y sorbeterias se hará uso únicamente de 
servilletas de papel las q e servirán solamente una \"'ez, debiendo des
truirse desp és de u "liz:adas. 
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Art. 8o.-Es obligatorio también para los hoteles y casas de huéspedes 
el cumplimiento de los seis primeros artículos de este Reglamento; con 
excepción del piso impermeable que únicamente se exigirá en los departa
mentos destinados a cantina, a comedor y cocina. 

Art. 9o.-Todá. infracción al presente Reglamento será penada por el 
Co ejo Superior de Salubridad con una multa de 5 a 25 pesos, que exigirá 
gubernativamente. 

Art. 10.-EI Consejo Superior de Salubridad y la Dirección General de 
Policía quedan encargados, en la Capital, del cumplimiento de las disposi
ciones de este Reglamento, y, en los Departamentos, los Delegados Sani
tarios y los Alcaldes Municipales, pudiendo el Consejo Superior de Salubri
dad y sus delegados fuera de la Capital, conceder los plazos que crean 
necesarios para que los propietarios de los establecimientos que comprende 
esta ley, cumplan con al~una de las cláusulas de este Reglamento, que no 
puedan ponerse en práctica inmediatamente. · 

Art. 11.-Los Agentes Sanitarios y los Delegados del Consejo practicarán, 
con la frecuencia debida, visitas a los establecimientos que comprende esta 
ley, para vigilar su cumplimiento.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Subsecre tario del Ramo, 

Avalas. 

(' 'Diario Oficial" número 210 de 11 de septiembre de 1907). 
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Reglamento Higiénic;o 
de Peluquerías. 

Palacio del Ejecuth-o: 
San Salvador, dic:ec::ire 10 de 1901. 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades y a ;:-repuesta del Consejo 
Superior de Salubridad, ACL"ERDA: el sig,..1ie:l,i! 

REGLA■ENTO HIGIEIIICO DE PELUQUERIAS. 

Articulo I o.-Los peluqueros deben lavarse con jabón, a la vista del 
cliente, antes de cada servicio y deberán usar delantal. 

Art. 2.-Los peines de que se hará uso en las peluquerías serán me
tálicos o de sustancias que puedan ser desinfect1das por medio de agua 
hirviendo o vapores de formalina. 

Art. 3.-Los sepillos para la cabeza, cejas, bigotes, las escobillas e 
hisopos para enjabonar, se desinfectarán diariamente, lavándolos con so
lución de sublimado al ¼ por 1,000. 

Art. 4.-Los instrumentos metálicos (navajas, máquinas, tijeras, peines, 
etc.,) se desinfectarán haciéndolos hervir durante diez minutos en una so
lución al 4 °lo de bicarbonato de soda, o al 2 ¼ de soda cáustica o se co
locarán en el interior de un armario saturado de vapores de formalina, 
lavándolos después con agua hervida. 

Art. 5.-Las tohallas, delantales y otros lienzos del servicio, después 
de lavados, se sumergirán en una solución de formalina al I por 1,000, y 
después se secarán. 

Art. 6.-Al rededor del cuello se colocará algodón hidrófilo o tohallas 
preparadas conforme al articulo anterior. 

Art. 7.-Para la aplicación de los polvos se usará algodón hidrófilo. 
Art. 8. -El algodón hidrófilo no puede serv ir más que una vez. 
Art. 9.-Queda prohibido el uso de las motas para los polvos y el de 

las esponjas para enjugar. 
Art. 10.- Es pro!": i ido tambié::i guardar os e.abe s o de·arlos en el 

suelo. 
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Art. 11.-Es obligatorio el barrido húmedo diario, usando un desin
fectante para regar. 

Art. 12.-Es obligatorio el uso de escupideras, las que se desinfectarán 
diariamente. 

Art. 13.-En la tienda o departamento destinado al servicio del público 
no se servirá a ninguna persona que padezca tina o erupciones en la 
cabeza y de la cara que se sospechen contagiosas. Esta clase de personas 
sólo podrán ser servidas en departamentos especiales y con útiles de su 
uso exclusivo personal; y el peluquero tendrá después que desinfectarse las 
manos y cambiarse delantal para poder servir en el departamento de los 
.;anos. 

Art. 14.-En cada peluquería o barbería habrá, a la vista del público, 
un ejemplar del presente Reglamento, a cuyo efecto podrán obtenerlo los 
interesados en la Secretaría del Consejo Superior de Salubridad. 

Art. 15.-Para los efectos de este Reglamento, cada establecimiento 
de barbería o peluquería deberá tener una estufa o armario de madera para 
conservar los instrumentos necesarios para el servicio, en una atmósfera 
constantemente saturada de formali na. 

Art. 16.-Los Agentes Sanitarios del Consejo practicarán inspecciones 
frecuentes, a fin de vigilar el cumplimiento de este Regiamen o, debiendo 
publicarse los informes que emitan, para conocimien to del p · lico. 

Art. 17.-Las faltas de cumplimiento a las presen es dis s i ·o es se
rán penadas con multa de cinco a diez pesos.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

Del " Diario Oficial" de II de diciembre de 1901. 
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lnteriano. 
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CARTERA DE GOBER~ACIÓ~-

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, abril -4 de 1902. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que es indispensable adicionar al Re
glamento Higiénico de Peluquerías acordado con fecha 10 de diciembre del 
afio próximo pasado, una clasificación equitativa de aquellos talleres, para 
que pueda exigirse el cumplimiento exacto de S11S disposiciones, ya que 
todos ellos no disponen de los medios necesarios para considerarlos in
cluidos en una categoria general; y oído el dictamen del Consejo Superior 
de Saludridad, ACUERDA: agrégase al Reglamento referido la modificación y 
articulos siguientes: 

Al Art. lo. se le agrega: "o blusa blanca cerrada." 
Art. 18.-Para los efectos de este Reglamento, las peluquerías y bar

berlas se clasifican en dos categorías. A las de la primera obliga cumplir 
con todas las presentes disposiciones, quedando las de la segunda exentas 
del cumplimiento de los artículos 5o. y siguientes hasta el 9o. inclusive. 

Los Agentes Sanitarios examinarán las condiciones de cada estableci
miento e indicarán a su propietario a qué categoría pertenece. 

Cada establecimiento tendrá, en lugar bien visible, un rótulo que ex
prese la categoría en que ha sido clasificado.-Comuniquese. 

( Rubricado por el seftor Presidente). 

(Diario Oficial de 5 de abril de 1902.) 

El Secretario del Ramo, 

lnteriano. 
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REGLA■ENTO 

SOBRE ESTABLECIMIENTOS P.'.SALL"BRES. 

PEDRO JOSE ESCALON, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REP(."BUCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que el mal estado sanitario de la ciudad de ~ta Ana. en estos últimos 
meses, se debe en su mayor parte, a I oei~:aci.s de af~ y otros esta
blecimientos insalubres que hay en las ñens de la ciad.ad, como fábricas 
de aguardiente, tenerías y fábricas e hielo, según informe de la comisión 
nombrada al efecto por el Gobierno, compuesta de un miembro del Conse
jo Superior de Salabridad, del gen·ero Oficial, del Delegado del Consejo 
en Santa Ana y de los miembros de la Comisión de Higiene y el Ingeniero 
Municipal de la misma ciudad: y que es un deber del Gobierno dictar las 
medidas que conduzcan a hacer que desaparezcan las causas principales 
de aquel mal, haciendo extensivas dichas medidas a todos aquellos lugares 
de la República en que hubiere establecimientos de la clase indicada¡ 

POR TANTO: 

De acuerdo con los artículos 1, 2, 85, 89, 97, 193 y 206 del Código de 
Sanidad, y 91, fracción 12~ de la Constl tución, y previo Informe del Con• 
sejo Superior de Salubridad, el Poder Ejecutivo 

DECRETA: 

Articulo 1 o.-Todos los propietarios o explotadores de un beneficio de 
lavar café, situado dentro de las poblaciones o en los suburbios de ellas, 
están obligados a extender diariamente, en capas de 3 centímetros, lo más, 
de espesor, toda la pulpa del café que salga del beneficio, y a mantenerla 
a.si hasta lograr su completa desecación. 

Queda absolutamente prohibido echar la pulpa de café a los ríos. 
Art. 2.-Una vez desecada la pulpa de café, se procederá a incinerarla, 

ya sea ocupándola como combustible de las calderas, o de otra manera 
que no perjudique al público. 

Tomo 11- 21 
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Art. 3.-Todo propietario o explotador de un beneficio de lavar café 
debe preparar una área de terreno, de extensión proporcionada a la poten
cia del beneficio, en lugar bien ventilado, a la conveniente distancia de las 
casas de habitación del establecimiento, y de los ríos que hubiere cerca, 
para la desecación de la pulpa de café de que se habla en el artículo an
terior. La distancia, situación y extensión de esta área la fijará el intere
sado, de acuerdo con el Gobernador departamental y del Delegado o Agen
te respectivo del Consejo de Salubridad. 

Art. 4.-Las pilas de fermentación y lavado del café, asl como las 
atarjeas de entrada y salida de las aguas, deben asearse diariamente hasta 
destruir las larvas o querezas que todos los días se forman. 

Art. 5.-No podrá darse principio al trabajo de un beneficio de lavar 
café, sin que anualmente la Empresa o dueno del beneficio obtenga permi
so del Gobernador del respectivo departamento. pre,·io informe del Con
sejo Superior de Salubridad, quien, para emitirlo se cerciorará pre,·iamen
te, por si, o por medio de informe del Delegado del Consejo, de un Agen
te de Salubridad o de cualquiera autoridad sanitaria. si el Establecimiento 
tiene construidas o reparadas, como se debe, las obras a que se refiere el 
artículo 3 de este decreto. 

Art. 6.-La resolución del Gobernador a este respecto, será apelable 
para ante el Ministerio de Gobernación, y el recurso deberá interponerse 
por el interesado o por el Sindico del lugar, según el caso, dentro de los 
tres dias de la notificación respectiva. 

Art. 7.-Los duel'los de fábricas de aguardientes están en el deber de 
asear, lo menos dos veces por semana, los tanques o pilas y barriles o 
cubetas en que depositen el agua, y a dar salida a los residuos del aguar
diente o piro por albaí'lales subterráneos que comuniquen con la cloaca 
pública, donde ésta existiere y fuere fácil su conexión, o por atarjeas que 
lleven el piro lo más lejos posible de la población, hasta depositarlo en 
capas permeables. Se prohibe conducir el residuo del aguardiente a los 
ríos, lo mismo que la melaza del café, sino después de haberlos diluido 
suficientemente, mezclándoles agua pura. Las pilas y barriles o cubetas 
de mieles y fermentos en las destilaciones, serán aseados cada vez que se 
vacíe , o cuando las autoridades sanitarias lo juzguen conveniente, no pu
die.n o continuar destilando los interesados mientras no cumplan, como se 
debe, ~ta prescripción. 

An. - T los propietarios de Tenerías, en el interior o suburbios 
de as ·oncs. están obligados a destruir o quemar los restos orgáni-
cos e ede en sus estab ecimjentos · y en las poblaciones de primero 
y se co d i a a las aguas que ocupen, por :cloacas 
de rnam • a - · t1.l • también en capas permeables; pero en 
ningún caso se • a..b a:.-eilas en ri , sino previa la operación que 
indica el artículo a.:ne: · 

En las demás ¡.,uu s~~,, ... ,;a, e a a la saquen por atarjeas 
hasta el lugar que me:n a llabi ta.ntes. 

Art. 9.-Las fábricas de hielo cumplirán lo dispuesto por el articulo 
208 del Código de Sanidad. 

Art. 10.-Los Gobernadores departamentales procurarán, por todos los 
medios legales que estén a su alcance, que los Mataderos-Rastros reunan 
las condiciones higiénicas prescritas por la ley y las que el Consejo de 
Salubridad indique. 

Art. 11.-Los Establecimientos insalubres en que se haya dejado de 
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trabajar durante seis meses, estarán sujetos, para su reinstalación, a lo 
prescrito por el articulo 89 del Código de Sanidad; pero si se tratare de 
beneficios de café o azúcar, este plazo será el de nueve meses. · 

Art. 12.-En las fábricas de azúcar. todos los días deben lavarse los 
utensilios que se ocupen, con agua compie1amente limpia, exenta de in
mundicias; y el Alcalde. por medio de sas agentes en las poblaciones y 
valles, se cerciorará, dos veces por sem.ara, si se cumple o no esta pres
cripción. 

Arl. 13.-La infracción de las disposiciones de este decreto será cas
tigada con la multa que fija el an:cui,J 193 del Código de Sanidad, impuesta 
por el Alcalde o Gobernador en la for.na g'.Jboemativa, y se hará efectiva 
en la misma forma, o se sustituirá por pecas comunes, conforme lo dispone 
el artículo 206 del Código citado. 

Art. 14.-Cuando el propietario de u:i establecimiento insalubre no 
cumpla las prescripciones de esta ley, después de aplicarle la multa que 
le corresponda y de requerirlo dos veces más para el efecto, se le mandará 
a cerrar el establecimiento, previa información sumaria seguida por la 
autoridad sanitaria correspondiente. De la resolución qae se dicte se ad
mite la apelación conforme a las reglas generales. 

Art. 15.-Lo prescrito en los articulas precedentes será aplicable a los 
establecimientos insalubres situados en el campo, si por las malas condi
ciones en que estuvieren montados perjudicaren la salad pública, a juicio 
de las autoridades sanitarias. 

Art. 16.-A los Gobernadores departamentales y al Consejo Superior 
de Salubridad se les encarga especialmente el campiimtento de esta ley. 

Art. 17.-Cualquier dificultad o duda en la aplicación de este decreto 
se consultará al Ministerio de Gobernación, para resol\·er lo conveniente. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, a veinte de mayo de 
mil novecientos tres. 

P. José Escalón. 

( •Diario Oficial• número 121 de 29 de mayo de 1903.) 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, 
fomento e Instrucción Pública 

José Rosa Pacas, 



REBLA■ENTO 

PARA LA INSPECCION MEDICA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE ENSE?ÍlANZA. 

Palacio del Ejecutivo; 
San Salvador, abril 6 de 1906. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobar el siguiente Reglamento, decre
tado por el Consejo Superior de Salubridad, declarando obligatoria la ins
pección médica a todos los Establecimientos de Enseftanza de la República. 
-Comuniquese. 

(Rubricado por el sellor Presidente.) 

El Consejo Superior de Salubridad, 

CONSIDERANDO : 

El Secretario del Ramo. 

Pacas. 

Que la Tuberculosis es una enfermedad que se ha desarrollado, de 
manera alarmante en toda la República; que a pesar de las medidas que 
se han tomado hasta la fecha, el número de victimas que causa es todavia 
considerable, 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los medios más eficaces para contener su propagación, es 
proteger al niño en la familia y en la escuela, vigilando su desarrollo y 
apartándolo de todo foco de contagio, como se hace en otros países; de 
acuerdo con lo dispuesto por el Congreso de Tuberculosis reunido en Pa
ris el año próximo pasado, al que asistió El Salvador oficialmente; en aso 
de sus facultades y en observancia a lo dispuesto por el Código de Sa
nidad, 

~~-------~~=-,..--SISUOll:CANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
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ACUERDA: 

El siguiente Reglamento: 
lo. Se establece como obligatoria la inspe-.:-c::i::: :::~.:a de los Cole

gios, Escuelas y demás establecimientos de e:::;;.:=-z=:i ce la F~blica, 
tanto oficiales como particulares. 

2o. Esta inspección estará a cargo de los .\\é-.::..:-:~ ~ :,::s ~~.::i!:ie:1-
tos, Inspectores de Higiene, Delegados y Agentes ~~'J:-:•:~ :;,e. C:•~;0. 

3o. Esa inspección se practicará en los n:eso ;,e ~= "! ~~ ~ cada 
afto, y se concretará, además de observar el es::3v.J :..;-~~ .:ie: 1-xa! q~e 
ocupa el establecimiento, al examen de cac!a ur:J é: -·=~ ;,-:r~:..--~ ! &!a:imos 
que lo formen, para investigar el estado de sa si:_"I>,:.__ : ~-.-=·r: con el 
objeto de descubrir la tuberculosis. 

4o. Los encargados de estas inspeccio~ ~~ =:::-_:ii:z e: ~ de 
salud de cada uno de los profesores y ali:m;i05.- .:.e:-~ :.z ~ ~ ,esul-
1ado a la Secretaria del Consejo. 

5o. Los Directores de los establecin:ie:::~ ~ ~ ~ ::i-:- as:--JD 
-con esta disposición y pongan obstáculos ~ ~ s,e :...e-- z ~·-~ 
rán en las penas establecidas en el articulo 1~ :e. .:.:.::g: !lle Sari,~ 

60. La Secretaria del Consejo en la Ca;>i::a.'. ! :.::s :C"'13'fns .:ia ::ai:szo en 
fos Departamentos, dispondrán la forma ~ ~ ~ taii 2 esEZ5 i:zspec
ciones. 

7o. Este Reglamento tendrá fuerza de ~ ~ e: :b qe se pabüque 
,en el •Diafio Oficial• con la aprobación del -~ _ es;:e:::,•~ 

En San Salvador, a veintinueve de IDMLl die mi · ~ 

Tomás G. Palomo.-Carlos B ~ G:u7ara.-
Carlos A. Avalos.-R. \". C,.s:::-:_ 

(Diario O&c:ial número 83 i 
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PODER EJECL 11\·o 

SECRETARIA DE GOBER~ACIO~. 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades. a inic:atin del Consejo 
Superior de Salubridad y en cumplimiento de lo dispcesto en el Art. 61 del 
Código de Sanidad, 

DECRETA el siguiente 

Reglamento Higiénico de Mesones. 

Articulo 1.-1-'ara los efectos de este Reglamento, se denomina mesón 
toda casa pública construida exclusivamente para arrendarla y en la cual 
puedan habitar cinco o más familias, cualquiera que sea el número de 
miembros que las compongan, los cuales harán uso común de los servicios 
y dependencias interiores. 

Art. 2.-Todo propietario de mesón está obligado a dar cuenta al Con
sejo Superior de Salubridad en esta capital y a la autoridad sanitaria co
rrespondiente en las demás poblaciones, del número de personas que lo 
habiten, indicando el número y la calle en que está situac!o; y los respec
tivos funcionarios extenderán a dichos propietarios una certificación en 
papel sellado correspondiente, de haber sido llenada esta obligación. De 
este documento tomará razón la Dirección General de Policía o el respec
tivo Alcalde Municipal. 

Art. 3.-Para el servicio de los habitantes de un mesón, habrá un ex
cusado con su mingitorio por cada veinte personas, uno o más baftos y 
dos o más depósitos para basuras y desperdicios. El patio del edificio 
será iluminado por dos o rr.ás focos incandecentes, y en la entrada princi
pal, y de una manera bien visible, se colocará un rótulo imborrable que 
exprese el nombre del propietario, así: 

Mesón de (Aqui el nombre de la persona). 
Art. 4.-Queda terminantemente prohibido el lavado de ropa en los 

mesones, lo mismo que los depósitos de agua permanentes. También queda 
prohibido en absoluto la cría de aves de corral, cerdos y otros anímales. 
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Art. 5.-lnmedlatamente después de promalpdo este Reglamento, nom
brará el propietario de cada mesón un 11nieate qae tmdri a su cargo el 
aseo permanente del edificio, tanto interior ccac, a:IEiior, y la desinfecdón 
de los bdos, excusados, etc., siendo obligatorio ¡malos · · · linar 
las basuras y desperdicios que les conespoada a los · · 

Art. 6.-Las paredes interiores y ei:ta iiores de las ~::.t.lcilOOlll5 
mesón se pintarán cada tres meses coa au ledlada * :a.: 
a opción del propietario, y las puerus . 
una Tez al a6o por lo menos. El ~v-·0,..,,~'"" :.ta:.:i::.a: _!'l::il l"!!:i: !!I~-::~~~ 
feS sera i;,~'e • e.l de los ea~:!::31::C C' 

quiera OU'O aueria:I · p,ermubJe. Ea ID!e!.:a5 
J amplitlld del - · se ~ :L.I"<""-' • i: 

An. t . ~ 
dedandos O .s:!!;:ie.:>:11105 
tagiosa y caado
dades, el -;:;.-c~·~j,: 
que se ~¡;;:r::e:::cL 

Art. 
caldes Municipales ea 
Mesones, que tjecaa 1 
mismos, para cuidM qae se 
este Reglamento. 

Art. 9.-Las infracciODt"S a 
de cinco a veinticinco paos. 

::zs::::¡:r¡¡-1 coa aalW 

Art. 10.-Este Reglamentú e:zpeaza a ~ llallle el ú de sa pu
blicación. 

Dado en el Palacio !'lacional: Sa Sa.'nl6:r, a m &:z di.as dd mes de 
marzo de mil novedentos quince. 

C. Meléndu.. 

(Diario Oficial de 11 de man:o de 1915). 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, en uso de las facul
tades que le concede la Constitución y a propuesta del Consejo Supe
rior de Salubridad DECRETA: el siguiente 

Reglamento de EstadístiGa 
DemográfiGa y Climatología. 

Artículo t 0.-En el Consejo Superior de Salubridad funcionará una. 
sección encargada exclusivamente de los trabajos estadísticos que estable
ce el Titulo 111, Libro I del Código de Sanidad y de los concernientes a la 
Demografía y a los de la Climatologla aplicables a la higiene y salubridad 
pública. 

Art. 2'1.-Todos los datos relativos a la población estática los sumi
nistrará la Dirección General de Estadística, remitiendo en el mes de ene
ro a la Secretaría del Consejo Superior de Salubridad los siguientes: po-· 
blación absoluta y relativa referida al 31 de diciembre del año anterior, 
crecimiento de la población y relación de sexos, edades, condición legal, 
etc. 

Art. 3°.-Los relativos a la población dinámica los suministrarán las. 
Alcaldías Municipales de San Salvador, Santa Ana, Sonsonate y San Mi
guel y las de La Unión, El Triunfo, La Libertad y Acajutla, quienes forma
rán trimestralmente los cuadros de nacimientos, matrimonios y defunciones 
correspondientes a la respectiva comprensión municipal, conforme los mo
delos que suministre el Consejo. Estos cuadros deben remitirse directa
mente a la Secretarla de dicha Corporación, en la primera quincena si
guiente del trimestre vencido. Los datos relativos a nacimientos, matrimo
nios y defunciones, correspondientes a las demás poblaciones de la Repú
blica, los suministrará la Dirección General de Estadistica, quien remitirá 
los cuadros por Departamentos y por meses, clasificadas las defunciones 
en los grupos generales que establece la Nomenclatura Internacional de 
M. J. Bertillón (1910). 

SISUOll:CANACIONAl 
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Art. 4°.-Los cuadros de natalidad comprenderán: número, sexo y con
dición legal del nacido, hora del nacimiento, estado del nacido (vivo o 
muerto), condición del parto ( único, doble, triple), domicilio ( rural o ur
bano) y nacionalidad de los padres. 

Art. 5°.-Los cuadros de nupcialidad comprenderán: número, edad, 
condición legal, estado civil, profesión, domicilio ( rural o urbano) y na
cionalidad de los casados. 

Art. 6°.-Los cuadros de mortalidad comprenderán: número, sexo, edad, 
condición legal, estado civil, profesión, domicilio ( rural o urbano) y na
cionalidad de los fallecidos, enfermedad o causa de la defunción, hora del 
fallecimiento, asistencia médica y barrio, cantón, etc., del municipio en 
donde ocurra el fallecimiento. Cuando se trate de defunciones por enfer
medades infecto-contagiosas, se expresará la calle y número de la casa 
donde ocurrió la defunción. 

Art. 7º.-Los Directores de establecimientos de beneficencia ( hospita
les, asilos, manicomios, etc.) remitirán los cuadros de las enfermedades 
asistidas mensualmente directamente a la Secretaría del Consejo. 

Art. 8º.-La Dirección del Observatorio Nacional, remitirá a la Secre
taría del Consejo y por trimestre una copia de los cuadros de las obser
vaciones meteorológicas practicadas en la Estación Central y las secun
darias. 

Art. go.-Además de los datos expresados la Sección de Demografía 
del Consejo, obtendrá las cifras relativas respecto al movimiento demo
gráfico de otras naciones y publicará en el Boletín del Consejo los resul
tados de sus trabajos acompailados de porcentaje y comparación interna
cional. 

Art. 10.-Para la clasificación de las causas de defunción se seguirá la 
Nomenclatura Internacional de 1910, adoptada por el Consejo Superior de 
Salubridad en 1911. 

Art. 11.-Queda derogado el Reglamento emitido por el Poder Ejecu
tivo con fecha 2 de diciembre de 1901. 

Dado en. el Palacio Nacional: San Salvador, a diez de febrero de mil 
novecientos catorce. 

C. Meléndez. 

(•Diario Olcial• de 25 de febrero de 1914). 

El Sabsecreurlo de Gobernación 
J Beneficencia, 

David Rosales, h. 

f' 

r' 
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Nomenclatura detallada destinada a la 
Estadística de las defunciones. 

/. Enfermedades generales. 

1 Fiebre tifoidea (Tifo abdominal) . 
.2 Tifo exantemático. 
3 Fiebre recurrente. 
-4 Fiebre y caquexia palúdicas. 
5 Viruela. 
6 Sarampión. 
7 Escarlatina. 
8 Tos ferina. 
9 Difteria y Cruo. 

10 Gripa. 
11 Sudor miliar. 
12 Cólera asiático. 
13 Cólera nostras. 
14 Disenteria. 
15 Peste. 
16 Fiebre amarilla. 
17 Lepra. 
18 Erisipela. 
19 Otras afecciones epidémicas. 
20 Infección purulenta y septicemia. 
21 Muermo y Lamparón . 
.22 Pústula maligna y Carbón. 
23 Rabia. 
24 Tétanos. 
25 Micosis. 
26 Pelagra. 
ZT Beriberi. 
28 Tuberculosis de los pulmones. 
29 Tuberculosis miliar aguda. 
30 Tuberculosis de las meninges. 
31 Tuberculosis abdominal. 
32 Mal de Pott. 
33 Tumores blancos. 
34 Tuberculosis de otros órganos. 
35 Tuberculosis generalizada. 
36 Raquitismo. 
37 Sífilis. 
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38 Chancro blando-Gonococcia. 
39 Cáncer y otros tumores malignos de la cabldad bucal. 
40 Cáncer y otros tumores mali,nos del estómago y del hlgado. 
41 Cáncer y otros tumores mahgnoa del peritoneo, de los intestinos y-

del recto. 
42 Cáncer y otros tumores malignos de los órganos genitales de la mujer. 
43 Cáncer y otros tumores malignos del seno. 
44 Cáncer y otros tumores malignos de la piel. 
45 Cáncer y otros tumores malignos de otros órganos y de órganos no, 

especificados. 
46 Otros tumores (exceptuando los de los órganos genitales de la mujer). 
47 Reumatismo articular agudo. 
48 Reumatismo crónico y Gota. 
49 Escorbuto. 
50 Diabetes 
51 Bocio exoltálmico. 
52 Enfermedad bronceada de Addison. 
53 Leucemia. 
54 Anemia, Clorosis. 
55 Otras enfermedades generales. 
56 Alcoholismo (agudo o crónico). 
57 Saturnismo. 
58 Otras intoxicaciones profesionales crónicas. 
59 Otros envenenamientos crónicos. 

11. Afecciones del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos-

60 Encefalítis. 
61 Meningitis simple. 
61 Bis Meningitis cerebro-espinal epidémica. 
62 Ataxia locomotriz progresiva. 
63 Otras enfermedades de la médula espinal. 
64 Hemorragia cerebral, Apoplegía. 
65 Reblandecimiento cerebral. 
66 Parálisis sin causa indicada. 
67 Parálisis general. 
68 Otras formas de enagenación mental. 
69 Epilepsia. 
70 Eclampsia (no puerperal). 
71 Convulsiones de los nidos. 
72 Corea. 
73 Neuralgia y neuritis. 
74 Otras afecciones del sistema nervioso. 
75 Afecciones de los ojos y de sus anexos. 
76 Afecciones de las orejas. 

111. Afecciones del aparato circulatorio. 

77 Pericarditis. 
78 Endocarditis aguda. 
79 Enfermedades orgánicas del corazón. 
80 Angina de pecho. 

,, 
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81 Afecciones de las arterias, Ateroma, Aneurisma, etc. 
82 Embolia y Trombosis. 
83 Afecciones de las venas (Várices, Hemorroides, Flebitis, etc.) 
84 Afecciones del sistema linfático (Linfangitis, etc) . 

. 85 Hemorragia. Otras afecciones del aparato circulatorio. 

IV. Afecciones del aparato respiratorio. 

86 Afecciones de las fosas nasales. 
87 Afecciones de la laringe. 
88 Afecciones del cuerpo tiroide. 
89 Bronqui tis aguda. 
90 Bronquitis crónica. 
BI Bronco-neumonía. 
92 Neumonía. 
93 Pleuresía. 
94 Congestión y apoplegía pulmonares. 
95 Gangrena del pulmón. 
96 Asma. 
97 Enfisema pulmonar. 
98 Otras afecciones del aparato respiratorio (Excepto tisis). 

V. Afecciones del aparato digestivo. 

90 Afecciones de la boca y de sus anexos. 
100 Angina y otras afecciones de _la faringe . 
101 Afecciones del esófago. 
102 Ulcera del estómago. 
103 Otras afecciones del estómago (excepto cáncer). 
104 Diarrea y enteritis (de menos de 2 aiios) . 
105 Diarrea y enteriti s (de 2 aiios y más). 
105 BIS Diarrea causada por el alcoholismo. 
106 Anquilostomias is. 
107 Parási tos intestinales. 
108 Apendicitis y Tiflitis . 
109 Hernia, obstrucción intestinal. 
110 Afecciones del intestino. 
111 lcteria grave. 
112 Tumor hidátlco del hígado. 
113 Cirrosis del hígado. 
113 bis Cirrosis causados por el alcoholismo. 
114 Cálculos biliares. 
115 Otras afecciones del hlgado. 
116 Afecciones del bazo. 
t 17 Peritonitis simple (exceptuando la puerperal.) 
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t 18 Otras afecciones del aparato digestivo (exceptuando el cáncer y la tu
berculosis). 

VI Afecciones no venéreas del aparato genitourinario y de sus anexos. 

t 19 Nefrit is aguda. 
120 Enfermedad de Brlght. 



336 NOMENCLATURA 

121 Quiluria. 
122 Otras afecciones de los riñones y de sus anexos. 
123 Cálculos de las vías urinarias. 
12-1 Afecciones de la vejiga. 
125 Otras afecciones de la uretra, abcesos urinosos etc. 
126 Afecciones de la próstata. 
127 Afecciones no venéreas de los órganos genitales del hombre. 
12S Hemorragia uterina no puerperal. 
129 Tumor uterino no canceroso. 
130 Afecciones del útero. 
131 Quiste y otros tumores del ovario. 
132 Salping1tis y otras afecciones de los órganos genitales de la mujer. 
133 Afecciones no puerperales de la glándula mamaria (excepto cáncer). 

Vil E.stado puerperal. 

134 Accidentes del embarazo. 
135 Hemorragia puerperal. 
136 Otros accidentes del parto. 
137 Septicemia puerperal. 
138 Albumenuria y Eclampsia puerperales. 
139 Phlegmatia alba dolens, Embolia y muerte repentina puerperal. 
140 Consecuencias del parto (sin otras explicaciones). 
141 Afecciones puerperales de la glándula mamaria. 

Vlll A/ ecciones de la piel y del tejido celular. 

142 Gangrena. 
143 Divieso. 
144 Flegmón, absceso caliente. 
145 Otras afecciones de la piel y de sus anexos. 

IX A/ttciolll!S de los hllesos y de los órganos de la locomoción. 

146 Afecciones de los huesos (excepto la tuberculosis). 
147 Af!Ceiones de las articulacioDeS (excepto la tuberculosis y el reumatismo). 
148 Amputación. 
149 Otras afecciones de los huesos y de los órganos de la locomoción. 

X Vidos de conf ormadón. 

150 Vicios de conformación congénita, sin comprender los nacidos muertos. 

XI Primera edad. 

151 Debilidad congénita, lcteria y Esclerema. 
152 Otras afecciones especiales de la primera edad. 
153 Falta de cuidados. 
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XII Vejez. 

154 Senilidad. 

XIII Afecciona prodlzridas por camas txteriores. 

155 Suicidio por veneno. 
156 Suicidio por asfixia. 
157 Saicidio por ahorcadura o estrangulación. 
158 Suicidio por sumersión (ahogado). 
159 Suicidio por arma de fuego. 
160 Suicidio con instrumentos cortantes o punzantes. 
161 Suicidio por precipitarse de un lugar elevado. 
162 Suicidio por aplastamiento. 
163 Otros suicidios. 
164 Envenenamientos por alimentos. 
165 Otros envenenamientos agudos. 
166 Incendio. 
167 Quemadura (no causada por incendio). 
168 Absorción de gaces deletéreos (excepto incendio y suicidio). 
169 Sumersión accidental. 
170 Traumatismos por armas de fuego. 
171 Traumatismos por instrumentos cortantes o punzantes. 
172 Traumatismos por calda. 
173 Traumatismos en minas y canteras. 
174 Traumatismos por maquinaria. 
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175 Traumatismos por otros machacamientos (coches, tranvías, desplo-
mes, etc). 

176 Violencias ejercidas por animales. 
177 Hambre. 
178 Frío excesivo. 
179 Termonosis. 
180 Rayo. 
181 Otra conmoción eléctrica. 
182 Homicidio con arma de fuego. 
183 Homicidio con instrumentos cortantes o punzantes. 
184 Homicidio por otros medios. 
185 Fractura (sin otra indicación). 
186 Otras violencias exteriores. 

XIV Enfermedades mal definidas. 

187 Lesión orgánica no definida. 
188 Muerte repentina. 
189 Enfermedad no especificada o mal definida. 
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Departamento de Uncinariaeie, anexo 
al GoneeJo Superior de Salubridad. 

SECRET AR(A DE GOBERNACIÓN 

Palacio Nacional : 
San Salvador, 'Z1 de noviembre de 1915. 

A insinuación de los seftores doctores John A. Ferrel y Walter · H. Ro
wan, Delegados del Instituto Rockefeller (Estados Unidos de América), quie
nes han llegado al pals con el noble propósito de ofrecer su cooperación 
cientlfica y pecuniaria para el establecimiento, en esta capital, de una ofi
cina delicada a estudios y trabajos contra la Uncinariasis,-el Poder Ejecu
tivo, considerando que los fines que persigen el mencionado Instituto, son 
altamente humanitarios, y, a excitativa del Consejo Superior de Salubridad, 
ACUERDA: aprobar las siguientes bases preliminares en que se ha conve
nido para llevar a cabo el objeto antes indicado: la. Se establece una ofici
na denominada "Departamento de Uncinariasis", anexo al referido Consejo; 
2a. Acéptase la cooperación científica y pecuniaria que ofrece aquel Institu
to para el mejor éxito de las operaciones y trabajos de dicho Departamen
to; 3a. El Director del expresado Departamento deberá ser Doctor en Me
dicina, especialista en la materia y podrá ser designado y retribuido por 
la Comisión Internacional de Salubridad Rockefeller; 4a. Se permitirá la in 
troducción al pals, libre de derechos e impuestos, de todo el material cientl
fico, equipos y medicinas que necesite el Departamento de Uncinariasis; 5a. 
Esta oficina tendrá libre uso de los Correos, Telégrafos y Teléfonos Nacio
nales; y 6a. El Gobierno suministrará el mobiliario necesario para la instala
ción de las oficinas del Departamento, lo mismo que los trabajos de im
prenta y útiles de escritorio indispensables.-Comunlquese. 

(Rubricado por el seftor Presidente). 

(Diario Oficial de 27 de noviembre de 1915.) 
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El Ministro de Oobernaci6n, 

Bustamante. 
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PODER EJECL 11\"0 

El Poder Ejec11ti~o de la Repi:iblica de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: el siguiente 

REGLA■ENTO SANITARIO DE 

ESTABLECl■IENTOS ■INEROS 

Art. Jo.-EI Consejo Superior de Salubridad clasifica los establecimien
tos mineros, como de primera categoría, sujetos a lo dispuesto en el capi
tulo V del Código de Sanidad y a las prescripciones especiales de este 
Decreto. 

Art. 2o.-Los establecimientos a que se refiere este Reglamento, son 
aquellos en los que, por métodos metalúrgicos, las brozas se convierten 
en metales. 

Art. Jo.-EI Consejo Superior de Salubridad, por medio de un Delega
do Especial, ordenará una inspección anual a los establecimientos mineros, 
o cuando lo creyere conveniente, con fin de hacer cumplir rigurosamente 
este Reglamento. Los gastos que ocasionen estas visitas, serán por cuenta 
de las Empresas o Compaí'llas respectivas. 

Art. 4o.-Los Médicos de los establecimientos mineros, tendrán, con 
respecto al Consejo Superior de Salubridad, estos deberes: 

a) Dar parte inmediatamente, como lo prescriben los artículos J39 y 
140 del Código de Sanidad, de cualquier caso confirmado o sospechoso de 
liebre amarilla, cólera asiático, peste bubónica, tuberculosis, tos ferina, tifo, 
fiebre tifoidea, viruela, escarlatina, meningitis cerebro-espinal y afecciones 
dihéricas, sin perjuicio de tomar las medidas profilácticas necesarias y 
irrgentes. 

b) Comunicar, lo menos cada seis meses, la estadlstlca médica. 
e) Propagar la vacuna, para lo cual la Dirección General del Ramo 

enrim fl.tido necesario. 
Art- 5o.-Lu Compaftías están obligadas a adoptar las siguientes me

didas pro~ contra el paludismo: desecación de pantanos próximos a 
las p~tas o petrolización de los mismos; evitar derrames y depósitos de 
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a¡-..a: rok-car tela metálica contra zancudos, en las casas pertenecientes a 
las ~~ y destinadas a viviendas de empleados y obreros; y, vender 
a é:5:o!, a precio de costo, la quinina u otras medicinas apropiadas para 
ro=:,atir aquella enfermedad. 

Art. 6o.-Como medidas precautorias contra posible envenenamiento 
co= el cianuro, las Compal'lías quedan obligadas a observar y a ejecutar las 
~rui~iues obras: 

a) Los cobertizos de los tanques de solución de cianuro, serán sufi
c:e:uemente altos y ventilados. 

b) Las lamas serán aereadas, formando grandes esplanadas. Los cianu
ros solubles de las aguas que se viertan a quebradas o rlos, se transfor
marán en insolubles. 

c) Para evitar el acceso del ganado a las quebradas o rlos que reciben 
residuos cianurados, se colocarán en cada ribera, dos cercas de alambre 
espigado, de cinco hilos cada una. con separación de cuatro metros entre 
sí. Estas cercas se extenderán, desde el punto contaminado con aquellos 
residuos, hasta una distancia de dos kilómetros, río abajo. 

d) En el paso de los caminos nacionales o vecinales, sobre las quebra
das y rlos contaminados, dentro del límite de dos kilómetros antes fijado, 
las Compaftias construirán por su cuenta, viaductos altos, bien dispuestos, 
que eviten que el ganado baje a beber agua en el lugar. 

e) Las Compaftías, para substituir los antiguos abrevaderos, construirán 
otros nuevos, de agua potable, dentro ~e la zona antes referida. 

Art. 7o.-Las obras indicadas en los artículos anteriores, serán consi
deradas y cuidadas por las autoridades como de beneficio público. 

Art. 8o.-EI depósito de los explosivos se situará en cada estableci
miento, a una distancia mínima de do:5cientos metros distante de las plantas. 

Art. 9o.-Los trabajos indicados en el artículo 5o. serán ejecutados por 
las respectivas Empresas o Compaftías en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación de este reglamento; y los del articulo 60. y 80., en un 
plazo de cuatro meses, a contar de la misma fecha. 

Art. 10.-Las· infracciones al · presente Decreto serán castigadas con 
multas hasta de doscientos pesos, quedando, además, sujetos los estableci
mientos mineros, a lo dispuesto en el artículo 208 del Código de Sanidad: 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los treinta dlas del 
mes de mano de mil novecientos diez y seis. 

C. .Wtléndtz 

(Diario~ de 3 de A1m ck 1~1 
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ele ~ J Fomato, 

Cedlio Bustamantt. 



TARIFA DE ARBITRIOS A 

FAVOR DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE SALUBRIDAD 
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Tarifa de t\rblt.rtoe a favor del 
Consejo Superior de Salubridad 

La Asamblea Nacional, en uso de sus baa.ltades y a iaiciativa del 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

La siguente tarifa de arbitrios a ta..-or del Consejo Saperior de Salw
bridad: 

Artículo lo.-Son fondos del Consejo Superior de Salubridad: 

lo. El producto de w maltas impuestas por las infracciones del Código 
de Sanidad y demás leyes sanitarias; 

2o. Los derechos que a continuación se expresan: 

Por la desinfección de un carruaje en que se haya conducido 
cadáveres o personas atacadas de enfermedades contagiosas 
(Arts. 152 y 153 C. de S.) .......•..........................•.. . $ 

Por desinfectar una casa, cada pieza (Arts. 16 y 148) ...... . 
Por desinfectar ropas u otros objetos muebles, cada 100 

kilos o fracción (Arts, 16 y 148)........ . ..................... . 
Por el examen de cada animal que se importe a la Repú-

blica (Art. 12) ............................ , .................... . 
Por el examen de despojos de animales, cada 100 kilos o 

fracct~~ f :rá~sl~lecci~{¿ 
0

de . ~ñ. bu~iüe 0

de. ~-ás ·de . ioo. toñeiacias. o 
parte de él (Art. 2Z7) •..•....•••.••..•...•...••••.•....•.•••.•• 

Por cada certificación que expida el Consejo o sus Delegados 
Por cada boleta de defunción extendida por el Alcalde Mu

nicipal respectivo, para el enterramiento . ...•............ .. ... . . 
Por revisar los planos para construir una casa· particular 

(Art. 29)........ . . .. . .. .... . .... . ... ... ... ...... · . .... . . · · · · · · 
Por revisión de planos para construir hoteles, mesones, 

casas de alquileJ para varias familias y otros edificios análogos. 
Por revis ión de plan de tea.tos, iglesias, merados, circos 

y otros lugares de rew:_: (A.rt~ 73) . .• . . • .. ... ... .. ... ......... 

3.00 
2.00 

1.00 

1.00 

2.00 

100.00 
1.00 

0.50 

1.00 

5.W 

25.00 
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Por un informe para instalar establecimientos insalubres de 
primera ategoria (Art. 88) incluyendo la revisión de los planos 
y la visita del lugar (Art. 88) .................................. . 

Por el informe para poner en explotación esa clase de estable-
cimientos, inclusive la visita que se practique ................. . 

Por el informe que ocasione la visita anual a los beneficios 
de ~ar café ................................................. . 

Por el informe para instalar establecimientos de segunda 
categoría (Art. 88) inclusive la revisión de planos y visita 
que se practique ...............•.............................•. 

Por el informe para poder poner en explotación esa clase 
de establecimientos, inclusive la inspección que se practique .... 

Por el informe para poder poner al servicio del público 
~ c.acu temporada, circo, teatros u otros lugares de reunión, 
i::idl:ISive La risita qae se practique (Art. 74). La temporada no 
podri pasar de tres meses en poblaciones de primera y segunda 
ute-zoria ...........................................•.......... 

Por el illforme para poder poner al servicio del pdblico, 
tg!esias y mercados, inclasive la risita que se practique (Arts. 
74 y ISC) .......••......•...•.......•....•......•..•..••.•...•• 

Por el informe para poder hacer fancionar c.alderas y moto-
res (Art. 122), en el centro de la población .................... . 

Por el informe para introducir un cadáver o trasladarlo fue-
ra de la República (Art. 136) .................................. . 

Por el informe para introducir restos de cadáveres o tras-
ladarlos fuera de la República ................................. . 

Por la licencia para poderse levantar una cuarentena ...... . 
Por la visita de un buque a su llegada (Art. 221) .......... . 
Por la patente de un buque para su zarpe (Arts. 245 y 253). 
Por la licencia para poder trasladar un cadáver de una po-

blación a otra (Art. 136) ...••.•.................•.............. 
Por la licencia para poder trasladar restc,s de cadáveres de 

una población a otra (Art. 136) ....................•............ 
Por cualquier informe que dieren el Consejo y sus Delega

dos, de interés particular que no esté previsto en la presente tarifa. 

50.00 

15.00 

25.00 

15.00 

10.00 

10.00 

25.00 

5.00 

100.00 

25.00 
25.00 
10.00 
5.00 

10.00 

10.00 

10.00 

Articulo 2o.-Cuando un establecimiento insalubre suspenda sus tra
bajos por mis de un a.do o sea trasladado a otro lugar, pagará para su 
reinstalación los mismos derechos como que se instalara por primera vez 
(Art. 90, C. de S.) 

Articulo 3o.-Cuando las desinfecciones que se practiquen en habita
ciones, sean por causa de enfermedad epidémica grave, no se cobrarán 
derechos. 

Artículo 4o.-Los arbitrios que esta ley establece sobre hoteles, teatros, 
circos, casas de huéspedes, mesones, caballerizas en las ciudades de San 
Salvador, Santa Ana, San Miguel y Sonsonate, se cobrarán íntegros como 
los prescribe la presente tarifa. Para las demás cabeceras de Departamen
to, la mitad, y en las otras poblaciones serán sin derechos. 

Articulo 5o.-Los arbitrios que se establecen en la presente tarifa no 
se podrán dispensar en ningún caso, salvo que los interesados sean pobres 
de solemnidad, comprendidos en el Art. 970 Pr. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
nal: San SaJndor, a los veintiocbo ellas cid mes de mayo de mil nove
cientos quince. 

F~ G. tú Machón, 
P . .• 

Rajan A. Orrlltma. 
lc:r. Seoecz: io.. 

J. H. Villacorta, 
21D. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de mayo de · _ · 5. 

Publíquese, 

C. Meléndez. 

Publicada ea el "Diario 05cial" No. 134, ~ al • ~ ~1> de 1915. 
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El Poder Ejecuti;·o d~ :a Re-;::.:b::ca .:-e E: Sa .. 'Ta-x,r. DECRETA: el siguiente 

REOLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

CAPITULO I 

Del Consejo. 

Art. lo.-EI Consejo Superior de Salubridad se compone de cinco miem
bros que serán dos Médicos, un Farmaceútico, un Abogado y 110 Ingeniero 
Civil, quienes eligirán entre ellos por voto secreto, en los últimos dias del 

.mes de diciembre un Presidente, que tendrá a cargo el gobierno, régimen 
interior de la Institución y demás atnbuciones que las leyes le impongan. 

Art. 2o.-EI objeto principal del Consejo es llevar a la práctica las 
prescripciones del Código de Sanidad, de las leyes y reglamentos de la 
materia, e indicar al Ejecutivo las reformas que se vayan necesitando, 
aconsejadas por la experiencia. 

Art. 3o.-Habrá cuatro Vocales Suplentes de nombramiento del Ejecu
tivo para sustituir a los propietarios en caso de falta, impedimento o au
sencia. Cada Suplente será de la misma profesión de aquel a quien va a 
sustituir. 

Art. 4o.-EI Consejo tendrá sesiones diarias, por lo menos durante 
dos horas, a las que concurrirán todos sus miembros y en las que deben 
discutir y resolver todos los asuntos concernientes al objeto de la Institu
ción. Para que haya resolución se necesita la mayoría de votos de los 
concurrentes; y en caso de empate el voto del Presidentente será doble. 

Art. 5o.-Para que haya sesión, se necesita por lo menos, la asistencia 
de tres miembros. 

Art. 60.-A ningún miembro del Consejo le es permitido abstenerse 
de votar, salvo el caso de impedimento, que en el acto será calificado por 
el Consejo. Si a pesar de que el Consejo creyere que debe emitir su voto, 
se abstuviere de hacerlo, se entenderá que se adhiere a la mayoría de los 
votantes. 

Art. 7o.-Las resoluciones del Consejo que tengan el carácter de sen
tencias, o las que se dicten en casos graves, serán firmadas por todos los 
miembros que concurrieren al acto y aunque alguno hubiere opinado ea 
sentido contrario; mas en este caso se harán constar en el fallo los nom
bres de los miembros que formaron la resolución. La redacción de las sen
tencias a que se refiere este articulo estará a cargo del Abogado del Con
sejo. 

Tomo 11-23 

J 
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Las s.er:necias interlocutorias se autorizarán con media firma, y las 
definitins con ñrma entera. 

An. So.-us inspecciones en que se solicite la presencia del Consejo o 
en li qee ~-eba haber intervención técnica se practicarán por el Vocal 
Ingeniero liücia.io de los Agentes Sanitarios a que se refiere el articulo 
13o., a me>:,s que el Consejo en casos especiales acordare practicarlos en 
cuerpo. 

T.xa ~~ al Ingeniero revisar los planos que sean presentados 
para 51:1 z;>r~-Y-Jtl. 

An. 9o.-El Ce~~º podrá conceder licencia a sus miembros y em
pleados imerio:es, tasa r quince días, en caso de enfermedad u otra 
causa j U$ ta. 

CAPITULO 11 

Dd Pr-e:sidmü. 

Art. IOo.-EI Presidente durará en sus ·unciones un afio, contado desde 
el I o. de enero, pudiendo ser reelecto. 

Art. l lo.-Son atribuciones del Presidente: 
la. Emitir los informes que soliciten las autoridades superiores. 
2a. Dar cuenta cada año al .Ministerio de Gobernación de la Memoria 

de los trabajos realizados por el Consejo. 
3a. Cuidar de que los miembros del Consejo y demás empleados llenen 

cumplidamente sus deberes y dar cuenta al Consejo de las faltas graves, 
previa información que debe seguir para averiguar la verdad. 

4a. Ser el órgano de comunicación con los Supremos Poderes. 
5a. Llevar la tramitación y sustanciación de los asuntos que se ventilen 

autorizando los autos que dictare con media firma. 
6a. Ponei: el '' Vo. Bo." a los recibos que deben pagarse por la Te

soreria General y la Tesorería Especial del Consejo. 
Art. 120.-La falta del Presidente será llenada por el Vocal respectivo, 

en el orden de su nombramiento, aun cuando sea llamado un Suplente para 
subrogarlo. 

CAPITULO 111 

Del pusor.al dt la Oficina dependiente del Consejo. 

Art. 13o.-E1 personal de la Ofici na se compone de : 

Un Secre tario, 
Un Tesorero, 
Un Encargado de la Sección de Es tadísti ca, 
Un Primer Escribien te, 
Dos Agentes Sanitarios, 
Los Escribientes Auxiliares que designe el Presupuesto, 
Un Encargado de las Estufas, 
Un Escribiente Archivero, 
Un Portero Bibliotecario ; y de 
Un mozo de servicio. 
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Art. 140.-EI Secretario es el Jefe inmediato de los demás empleados, 
subalternos, a quienes les distribmrá el trabajo de una manera equitativa
Y pondrá inmediatamente en conocimiento del Presidente las faltas come
tidas por aquellos para que dicte las medidas del caso, a fin de que cum
plan con sus deberes. 

Art. t5o.-EI Secretario, como todos los demás empleados del Consejo, 
los nombrará el Ejecutivo a propuesta del mismo; deberán ser salvadoreftos; 
mayores de edad, de muy buena conducta y con aptitudes suficientes para 
el desempeilo de sus cargos, y están obligados a concurrir a la Oficina 
cuatro horas diarias. 

Art. 16o.-El Secretario deberá ser médico o farmacéutico de las Fa
cultades de El Salvador, y no ser pariente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad de los miembros del Consejo. 

Art. 17 ?-Las faltas del Secretario, por ausencia o cualquier otra cau
sa, serán suplidas por el empleado que el Consejo designe. 

Art. 18? -So~ obl¡¡,ªºonn_ifel Sec~i_g: 

la. Autorizar con su firma las resoluciones del Consejo y del Presi
de~e; 

••2a. Recibir todas las comunicaciones que se dirijan al Consejo y anotar 
en los escritos el día y hora en que fueron presentados, dando cuenta de 
todo inmediatamente; 

3a. Llevar los libros siguientes: 
Uno en que haga constar los trabajos diarios de la Corporación, los 

que publicará en el Boletín del Consejo, 
Uno de Acuerdos y Decretos, 
Un Copiador de Sentencias, 
Un copiador de informes y corresponden ·a, 

n libro de inventario. 
t.:n libro de con · irn ient , sacas: v 
Coo que f rmara n las notas y eiegramas que se reciban cada año. 
4a. Redactar et Boletín del Consejo; 
5a. Ser el órga o de com unicación del Consejo con los empleados de 

su dependen ia, autoridades auxiliares e inferiores; 
6a. Cuidar y conservar con el debido arreglo todos los documentos 

libros y papeles que estuvieren en la Oficina; custodiar los sellos "f pro
curar que los muebles de la Oficina se conserven en buen estado, sm per
mitir que se extraiga fuera del despacho ningún papel sin orden del Presi
dente y bajo conocimiento; 

7a. Hacer las notificaciones, citaciones y emplazamientos en la Oficina. 
8a. Cuidar que no se quede resolución alguna sin la firma de los miem

bros del Consejo; 
9a. Redactar los J\CUerdos y Decretos del Consejo; 
IOa. Vigilar porque se lleve la estadística sanitaria, de conformidad con 

el Reglamento respectivo, facilitando al encargado de esa sección los es
cribientes que necesite; 

l ta. Expedir las certificaciones y licencias que ordene el Consejo; y 
12a. Poner el •Es conforme» a los recibos que deba pagar la Tesorería 

Especial del Consejo. 
Art 18? -Son obligaciones del Tesorero: 
la. Recaudar los fondos que establecen-el Código de Sanidad y Tari

fa del Consejo, 
2a. Llevar la contabilidad conforme a las leyes de Hacienda, 
3a. Hacer las erogaciones que el Consejo ordene conforme a la ley, 
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4a. Publicar cada mes un cuadro de los ingresos y erogaciones habidos 
en la Oficina, 

5a. Rendir fianza conforme a la ley; y 
6a. Presentar los estados de Caja, lo más tarde el cinco de cada mes y 

entregarlos al Secretario con el •Es conforme• del Presidente para que los 
haga publicar antes del quince del mismo mes. 

Art. 19? -El Tesorero no podrá hacer ningún pago sin que los docu
mentos tengan el •Es conforme• del Secretario. el •Yo. Bo.», del Presi
dente y el •Dese• del Ministro de Gobernación. 

Art. 20? -Los Agentes Sanitarios. además de las cualidades requeri
das en el Art. 15, deberán ser estudiantes de medicina matriculados por 
lo menos en el cuarto curso de Medic;na el año que desempeñen dicho 
cargo y sus obligaciones son: 

la. Extender los certificados de defunción de los que fallezcan sin 
asistencia de facultativo; 

2a. Hacer las inspecciones que ordene el Consejo; 
3a. Denunciar por medio de la Se..,etaria toda falta de higiene que 

notaren en la población: 
4a. Practicar visitas domiciliares cuando lo crea conveniente el Consejo; 
5a. Llevar un libro donde anotarán diariamente los trabajos que tuvieren, 

presentándolo al fin de cada mes al Secretario, quien deberá rubricarlo; 
6a. Emitir por escrito los informes que les pida el Consejo y los de 

las visitas o inspecciones que practiquen; y 
7a. Rendir al fin de cada tres meses un informe de sus trabajos a la 

Secaetaría y cumplir con todas las órdenes que el Consejo les dé. 
Art. 21 ? -El encargado de la sección de Estadística Demográfica, dará 

cumplimiento a todo lo dispuesto en el Reglamento respectivo y hará que 
todos sus trabajos se publiquen de preferencia trimestralmente en el Bo
letín del Consejo, siendo el único responsable de los errores que contengan 
los trabajos que le están encomendados. 

Art. 22 ~ -El Primer Escribiente practicará las citaciones, notificaciones 
y emplazamientos que hayan de hacerse fuera de oficina; tanto él como 
los demás escribientes ejecutarán los trabajos que les ordene el Secretario. 

Art. 23? -El encargado de las estufas de desinfección tendrá a su car
go todas las desinfecciones que ocurran de cualquiera clase que sean y que 
ordene el Consejo; siendo responsable de la buena conservación de los 
aparatos que estén bajo su custodia. 

Art. 240. - Son obligaciones del Archivero: 
la, Mantener en el orden debido todos los documen tos del Archivo, los 

que clasificará conforme las instrucciones que le dé la Secretaría, para lo 
cual llevará un libro indice del Archi \·o y otro de entradas y salidas; 

2a. Admin is rar y is ribuir e Bole in del Consejo; 
3a. No permitir la extra "ó:i de ningún documento, hojas o libros im

presos sin orden del Presidente o de l Secretario· 
4a. Formar en s: de i o ·em lecciones de las publicaciones 

periódicas e informar a la era.: · a. · :a se deben mandar a empastar 
para el servicio de la Bi iio:eca; 

5a. Informar a la <=ecre ·a s re os ejemplares que falten de cada 
colección, para solicitarlos de ie- corresponda; y 

6a. Desempeñar cualquier tra -,:o ·e. le encomiende el Consejo rela
cionado con el servicio de la o- i a.. 

Art. 250. - El Portero bibliote.:ario cuidará de la conservación de la bi, 
blioteca del Consejo, dando cuenta a la Secretaría inmediatamente que no
tare la falta de algún volumen, llevará un inventario y catálogo de las obras-
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cuidará de que el mozo de servicio asee el local de la Oficina y haga to
dos los oficios concernientes a su empleo; y ejecutará cualquier trabajo 
que le ordene la Secretaría, compatible coa sa empleo. 

Art. 26. - El mozc de servicio ~ bajo las órdenes inmediatas del 
portero, sin perjuicio de cumplir lo q~ el Secretario ordene, y concurrirá 
un cuarto de hora antes que la ~ para asear el edilicio y poner todo 
lo que sea indispensahle a las u.rge:res l!ea?Sidades de los empleados. 

C..\PITCLO IY 

Art. ZTo. - Las denuncias podrán hac-er:--e po~ es._-;iro en papel simple 
o verbalmente y al recibirse se decretará que Se _ - _,e · spección por 
los Agentes sanitarios e Ingeniero en su ca.so, p.a.."1 - la tramitación 
que corresponda. 

En el informe que estos funcionerios extiendan ado de la 
inspección, harán constar, además de los def~--tos ,e. las medi-
das que convenga adoptarse para enmendarlos y el · ximado en 
que pueden llevarse a cabo. Puntualizarán también inspec-
cionado es insalubre, si e:;tá infestado, o si hay en él obra_ que 
ofrezca peligro a la salud de las personas que en d · , · 2:1 e os v-ec-mos. 

Cuando los dos Agentes Sanitarios en cumplimiento de las obligacio
nes del Art. 20 hicieren las denuncias, se omitirá esta in. pe,cc:ión si ya 
la hubieren practicado conjuntamente, a menos que sea ecesario oír al in
geni~ro, pues, en este caso, se practicará. uuenmente por aquellos y este 
func1onano. 

Art. 28o. -Para la tramitación de las denuncias se usará papel común 
y sólo cuando las solicitudes que se hicieren sean de interés puramente 
individual, como las de obtener licencias, revisiones de planos etc., se 
usará papel sellado de diez centavos la foja. 

Art. 290. - Las certificaciones que se pidieren serán extendidas en papel 
de veinticinco centavos la foja. 

Art. 300. - Cuando por cualquier motivo, se encontrare en poder de 
particulares o empleados de la Oficina expedientes y útiles de la misma, 
aquel que se negare a devolverlos, pasados seis días después de este re• 
querimiento, quedará incurso el rebelde en la multa de cinco pesos, sin per• 
juicio de denunciarlo ante quien corresponda por el delito que cometa, se 
oficiará a la Dirección General de Policía para que los recoja en el acto y 
los devuelva a la Oficina. 

Art. 310. -Queda derogado en todas sus partes el anterior Reglamento 
del Consejo, de 26 de octubre de 1904. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los siete días del mes 
de diciembre de mil novecientos catorce. 

Alfonso Quiñónez M. 
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El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO DE VACUNACION 

5eGGlón Primera 

CAPITULO l. 

Del personal de la Oficina. Central de Vaau-:a. 

Articulo lo.-La Oficina Central de Vacuna depende clirectamer.te del 
Consejo Superior de Salubridad; estará instalada en el mismo local qcc éste, 
y tiene por objeto prop~ar la vacuna en toda la República y comb;;.tir la 
viruela con la mayor tr.ergia posible. 

Art. 2o.-EI personal de la Oficina estará compuesto de un Director, 
un ~cretario, dos ,·acunadores permanentes y un portero con funciones de 
mozo de servicio, debiendo ser nombrados todos por el Ejecutivo a pro
puesta del Consejo. 

El Director será .Médico y Cirujano de nacionalidad salvadorella. 
Art. 3o.-EI personal podrá aumentarse a indicación del Jefe de la Ofi

cina, en caso de temerse invasión de viruela o bien para activar los trabajos 
de vacunación si hubiere epidemia o por exigirlo así el mejor servicio del 
público, a juicio del Consejo. 

CAPITULO 11. 

Del Director. 

Art. 4o.-EI Director tendrá a su cargo el gobierno interior de la Cfi 
cina, siendo el Jefe inmediato de sus empleados y de todos los vacunadores 
de la República, y son sus obligaciones: 

la. Cumplir y hacer cumplir por quienes corresponda las disposiciones 
del presente Reglamento. 

2a. Vigilar y activar diligentemente la conservación, buena calidad y 
propagación del fluido vacuno. 
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3a. Vacunar dos horas diarias y hacer que vacunen sus t!mpleados a 
los que se presenten a su oficina, debiendo dedicar una hora más con ese 
fin cuando la viruela sea la enfermedad reinante, avisando previamente en 
el Diario Oficial y demás periódicos locales, el lugar, dla y hora señalada 
para la vacunación. 

4a. Dar cuenta al Consejo Superior de Salubridad de sus trabajos y le 
hará ver las dificultades y faltas que notare en perjuicio del buen servicio 
público, cada vez que lo crea necesario o que el Consejo se lo ordene. En 
caso de epidemia informará semanalmente. 

5a. Al fin de cada trimestre remitirá al Consejo un informe detallado 
sobre estadística de vacunación, movimiento de lazaretos o asistencia de 
variolosos a domicilio. 

Ese informe deberá constar: to.-Del nombre, sexo, edad y número 
de personas vacunadas en el trimestre. en todos los departamentos. 2o.-EI 
número de individuos a quienes se les haya tomado el fluido vacuno. 3o.-EI 
número y nombre de los encargados en las diferentes poblaciones de la 
conservación del fluido y propagación de la vacuna. 4o.-EI número de 
defunciones ocasionadas por la viruela, con distinció:1 de edades, sexo, y si 
fueron vacunados o nó los fal lecidos-. 5o.-El tratamiento empleado para la 
curación de los atacados de viruela, las obsen°aciones que se hayan hecho 
y las medidas tomadas para aislar a los variolosos. 

Al fin de cada año dará un informe resumen de los trimestres, acom
pañando además un inventario de los enseres y útiles de la oficina. 60.-Si 
hubiere viruela, el Director visitará en compañia de los vacunadores o en
viará a éstos a todos los establecimientos públicos y particulares para va
cunar a los individuos que no lo estuvieren y que necesiten ser vacunados, 
debiendo dar además los mejores consejos higiénicos y vigilar cuidadosa
mente por el mejor estado sanitario de los referidos establecimientos. 7o.
Visitará cuando lo crea conveniente o le fuere ordenado, las principales 
poblaciones de la República, para inspeccionar personalmente los trabajos 
de vacunación y para . estimular, orianizar o desarrollar la misma. 80.-Si 
alguna población importante fuere invadida por la viruela, el Director lo 
avisará al Consejo Superior de Salubridad, acudirá a ella si le fuere orde
nado o nombrará una comisión especial para activar los trabajos de vacu
nación, haciendo al propio tiempo que se dicten por las autoridades, todas 
las disposiciones eficaces para evitar los estragos de la enfermedad. 9o.
Cuando por motivos de epidemia se trate de establecer un lazareto de va
riolosos, el Director está obligado a cooperar y auxiliar a las autoridades 
para su buena organización, y asociándose al médico del lazareto y demás 
acu.l a iv del lugar, trabajará de común acuerdo en favor de la salubridad 

pública ha ·en o q e se di::ten las medidas higiénicas más oportunas y 
conducentes a ·r la epLdem'a. 10o.-lnformar al Consejo Superior de 
Salubridad so re m , idad de las autoridades y encargados de la va-
cunación, anotando las · ~ , obseruciones ,e indicaciones que la 
práctica le hubiere demostrado relañYa a la materia. lo.-Asistir a la Ofic·
na 2 horas diarias. 12o.-.\untener suñciente fluido vacu y 1stn u1rlo 
convenientemente entre los pueblos ~ la República, donde hubiere va
cunadores, de acuerdo con el Con..s.?jo Superior de Salubridad. 130.
Hacer que en las poblaciones donde hubiere médicos se organicen de una 
manera formal y permanente los trabajos de vacunación para lo cual 
solicitará el apoyo y cooperacion de las autoridades locales. 140.-Hará 
que se nombre por la Gobernación correspondiente en cada cabecera de 
departamento, un médico o persona competente que se encargue de la 

\-t1 ' 
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propagac1on y conservación del fluido ncuno. Para el caso de que el 
vacunador no sea facultativo deberá aprobarse su nombramiento por la 
Dirección y se encargará de instruir a estos individuos sobre los más 
esenciales conocimientos de antisepcia y procedimientos de vacunar para 
evitar accidentes perjudiciales a la salud púbiica. 15o.-Prevenir a todos 
los Directores o Jefes de Establecimientos públicos para que hagan con
currir a la Oficina a todas las personas de su dependencia que no estén 
vacunadas o revacunadas. haciendo que ~e imponga la multa correspon
diente en caso de contra\"ención. 16o.-Procurar que se impongan las multas 
de que hablan los artículos 16, 17, 18 y 19 del presente Reglamlmto. no.
Cumplir todas las órdenes o resoluciones del Consejo inherentes a su 
cargo. 18o.-Dar cuenta al Consejo de las personas a quienes se debe 
multar, pudiendo ser la multa levantada por la autoridad competente 
probándose justa causa dentro del tercero dia de notificada a los multados. 

Si el multado no residiere en el Departamento de San Salvador, se 
le concederán seis días más de ese término por razón de la distancia. 

CAPITULO I I I 

Del Secretario. 

Art. 5o.-Para ser secretario de la Oficina de Vacunación se necesita 
ser estudiante de Medicina, matriculado en el cuarto curso por lo menos, 
en el afto que desempefta el cargo, de clara inteligencia y notable buena 
conducta. Podrá ser removido por faltar al cumplimiento de su deber o 
por cualquiera otro motivo a juicio del Director y a propuesta de éste. 

Art. 6o.-EI Secretario hará las veces del Director en caso de au
sencia o de enfermedad del Jefe de la Oiicina o por remoción de éste y 
mientras se nombra otro Director. 

Art. 7o.-Son obligaciones del Secretario: 
la.-Obedecer las órdenes que reciba del Director, relativas al servicio. 
2a.-Llevar el Archivo de la Oficina y el registro correspondiente, 

para suministrar los datos que sus superiores gerárquicos les pidan. 
3a.-Llevar la correspondencia de la Oficina para lo cual recibirá del 

Jefe las minutas de todo lo que haya que tratarse. 
~ 4a.-Permanecer dos horas diarias por lo menos en la Oficina y ayudar 

al médico a practicar la vacunación. 
5a.-Conservar en buen estado los útiles, instrumentos y demás ac

cesorios de la Oficina. 

CAPITULO IV 

De los vacunadores permanentes 

Art. 8~ -Para desempeftar este cargo se necesita ser estudiante de 
Medicina matriculado en el cuarto curso por lo menos, en el año que des
empefla el cargo, de reconocida competencia y notoria buena conducta. 
Una falta cualquiera en el ejercicio de sus funciones pondrá al Director en 
el caso de proponer al Ministerio correspondiente su remoción. 

Art. 9c;I -Son obligaciones de los vacunadores permanentes. 
1~ -Vacunar por lo menos dos horas diarias en el radio de la ciudad 
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capital, en los establecimientos públicos o en los establecimientos y ca
sas particulares, anotando en los esqueletos correspondientes los datos es
tadísticos de personas vacunadas por ellos. 

2a -Denunciar a la Dirección General de Vacunación los casos com
proba.dos o sospechosos de viruela que descubrieren en el ejercicio de sus 
fu:1ciones. 

~ -Practicar las inspecciones que su Jefe les ordene y emitir el in
forme correspondiente por escrito y detallado. 

4a -Practicar la vacunación en las poblacio:!es del Departamento, co
brando en este caso, gastos de viaje a razón de 3 pesos legua sólo de 
ida, que le serán pagados por la Tesorería '.",;acional. 

5a -Concurrir todos los días a la Oficina de Vacunación a dar cuenta 
de sus trabajos y a recibir nuevas órdenes. 

~ -En caso de epidemia de viruela acompañarán al Director en la 
instalación de lazaretos y demás trabajos que requiere una campaña activa 
para combatir dicha enfermedad, teniendo también en este caso derechos 
a cobrar viáticos lo mismo que el Director. 

CAPITULO V 

Del portero o mozo de ser•,;icü, 

Art. 10.-Son obligaciones del mozo de servicio: 
1~ -Conservar en perfecto estado de aseo el local de la Oficina, úti

les y muebles. 
2~ -Coleccionar por meses y por departamentos los teiegramas, ofi

cios, cuadros estadísticos e informes. 
También llevará en el debido orden las colecciones del Diario Oficial, 

Boletin del Consejo Superior de Salubridad y demás publicaciones que se 
reciban. 

~ -Anotar diariamente en un libro que llevará al efecto el número 
de vacunados y revacunados en toda la República. 

~ -Obedecer las órdenes del Director y Secretario. 
~ - Abrir la Ofi cina media hora antes de la llegada de sus Jefes y 

- ... ecer ei ella las horas de despacho y las más que sean necesarias 
--·a e; r servicio y cuando el Director así lo ordene. 

SeGGlón SeQunda 

AP 

Art. 11.-En cada cabecera de departamento habrá un encargado de 
propagar la vacuna en todos los pueblos de la sección administrativa que le 
corresponda. 

Este encargado será de preferencia Médico y Cirujano o persona de 
reconocida competencia y designado P'-)T el Gobernador respectivo, quien 
consultará ¡,ara el nombramiento a la Oficina Central, gozará dicha perso-
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na del sueldo que le asigne la Gobernación, de acuerdo con las Municipa
lidades respectivas y que pagarán aprorrata de sus fondos. 

El vacunador del departamento queda bajo la dependencia inmediata 
de la Oficina Central de Vacunación e.i todo lo que a este ramo se refiera, 

Art. 12o.-Son sus atribuciones: 
la.-Conservar el fluido ¡-acuno e:i su respectivo Departamento. 
2a.-\"igilar con verdadera dedicación y celo el estado sanitario de los 

pueblos y ca..cerios de Sil jurisdkció::i. a fin de sorprender en sus principios 
cualquiera aparició::i de casc-s de \"i:ll~ia. que denUDCiará inmediatamente a 
la Dirección General de \ºa.::ma..~ó:::: }" se trasladMi al lugar infectado para 
vacunar con actindad a todas ias perso:,a.s que no lo estuvieren o que 
tuvieren más de diez a.flos de la úiti:na vacuna. 

3a.-Auxiliar o cooperar con la Oñcina Cenrral y las autoridades en 
todo aquello que conduzca al buen ser,lcio de ucu:iación. 

4a.-Dar cuenta mensual de sus trabajos a la 06cin.a. Central, por me
dio de los cuadros estadísticos cuyos esqueletos le serán suministrados 
siempre que los solicite a dicha oficina, informando además sobre el estado 
sanitario de su respectiva jurisdicción, debiendo suministrar todos los datos 
que se le pida de la Oficina Central. 

5a.-Comunicar oficialmente con la Oficina Central v con las autorida
des locales, para trabajar con el mayor celo posible por difundir la vacuna 
en todas las poblaciones. 

6a.-Asociarse a los agentes de salubridad pública. aatorid.ades y de
más funcionarios para auxiliarlos en todo aquello que favorezca la higiene 
de la población. 

7a.-Dar aviso a las Municipalidades correspondientes de los padres 
que oculten a sus hijos para e\·itar que se.a.a ncun.ados o de los que no 
quieren prestarlos para tomar fluido \"acuno de ellos cuando la necesidad 
exija emplear este medio de propagar la ,acuna de brazo a brazo. 

8a..-Pedir a la Oficina Central el fluido vacuno necesario para pro
pagarlo entre los habitantes de su demarcación respectiva. 

9a.-Cumplir todos los deberes que corresponden al Director y a la 
Oficina Central en la parte que sea aplicable en su jurisdicción y especial
mente en los Números la., 2a., IOa., 15a., 16a., 18a. de Articulo 4o. Cum
plir las órdenes que reciba de la Dirección General, relativas a la vacuna
ción así como las que emanen de la Municipalidad respectiva. 

Art. 130.-Los encargados de la vacuna en los departamentos serán 
removidos por el Gobernador respectivo en caso de morosidad o por 
cualquier otra circunstancia que dé lugar a su remoción en cuyo caso se 
dará inmediatamente aviso a la Dirección General de Vacunación. 

Sección Tercera 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Generales. 

Art. 140.-Todos los habitantes de la República están obligados a 
vacunarse, exceptuándose aquellos que lo hayan sido con anterioridad y 
sin que hayan transcurrido los diez aftos de la vacunación. En consecuen-
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cia están obligados a presentarse con tal objeto en el lugar, día y hora 
señalados en los avisos que se publiquen en la prensa Oficial. 

Art. 15o.-Las personas que fueren obligadas a vacunarse, lo serán 
también para presentarse después de siete dias ante el vacunador; si la 
vacuna no hubiere surtido buen efecto se repetirá hasta cuatro veces con
secutins con siete días de intervalo cada una, y una vez pasada la última 
sin qoe al finalizar el tiempo seftalado no hubiere resultado alguno favora
ble, se tendrán los presentados como refractarios del fluído. 

Los Tactmadores darán su comprobante a toda persona que vacunen, 
de haber tenido efecto la vacuna o de no haber dado ningún resultado a 
pesar de uberlo sido cuatro \"eces. 

An. lo..-Los padres de familfa, tutores o curadores, están en la obli
gación de taar namar a sus hijos o pupiJos antes de los cuatro meses 
de edad y e:: ~ de · ·.a antes de los ocho días, debiendo además 
cumplir coa Ia:s '"' -: '"5 a!ltenOT. Tienen también ob ·ga-
ción de hacerlos rn-aamar 

La infracción de este • · 
Art. lío.-Los Directores de ü::it~ ;JCS: 

Talleres Y de Cuar.e:es están en la Gb.i.lgA:J.:;: -e ~-...,.... ..,,..,.,.,~, a los in
dividuos que están bajo su dependencia y que oo hayan s:do ~ados o 
revacunados de conformidad con ei articulo 13., bajo la pena de 10 a 20 
pesos de multa si no lo verifican; y darán cuenta a la Oficina Central de 
Vacunación para que sean multadas las personas a que se refiere el articulo 
anterior. En caso de que la vacunación se practique por un Médico espe
cial del Establecimiento, el Director o Jefe está obligado a enviar a la Ofi
cina de Vacunación los datos estadísticos conforme se detalla en los es
queletos que para tal fin tiene esta Dirección, incurriendo en una multa de 
5 pesos, si no lo verifican. 

Art. 18. -Al reunirse las milícias en cada departamento, los Coman
dantes Generales y Locales harán que sean vacunados todos los individuos 
del Ejército y de conformidad con el Articulo 13. 

Las infracciones del presente articulo serán penados con una multa de 
to a 20 pesos. 

Art. 19.-Los individuos que sin causa justa se opusieren a que se les 
vacune o no se presentaren a hacerlo cuando fueren requeridos, serán pe
nados con una multa de cinco a veinte pesos. 

Art. 20.-Mientras se establece el Conservatorio Vacuna! a que se re
fiere el articulo 19 del Código de Sanidad, el fluido necesario para efectuar 
la vacunación en la República se obtendrá del Instituto anexo al « Hospital 
Rosales• según contrata que se celebrará entre el Consejo Superior de Sa
lubridad y la Dirección de aquel Establecimiento. 

En caso necesario se importará. 
El Director de la Oficina Central de Vacunación y el Secretario cuida

rán de tener fluido vacuno suficiente en su despacho para atender a los 
pedidos que se le hagan en los Departamentos. 

Art. 21.-Cuando el Director y los Vacunadores noten una falta de las 
que este Reglamento pena con multa, denunciarán a la autoridad compe
tente el nombre y señas de la persona incursa, para que aquella haga efec
tiva la multa, dando cuenta con el producto a la Tesorería del Consejo 
Superior de Salubridad. 

Art. 22.-Para facilitar el servicio de vacunación, todas las autoridades 
civiles, especialmente la Policia y Guardia Nacional, están obligadas a pres
tar auxilio a los vacunadores, con sólo la presentación del nombramiento 
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que los acredite como tales, para el cumplimiento de lo cual, los Jefes res
pectivos ordenarán de una vez por todas a sus subordinados en toda la 
República prestarles dicho auxilio. 

La morosidad en el cumplimiento de este artículo será penada con una 
multa de 5 a 25 pesos que impondrá gubernativamente el Alcalde respecti
vo, por indicación del Consejo Supenor de Salubridad, dando cuenta con 
ella de la manera que se dispone en el ar tículo precedente. 

Art. 23.-En la Oficina Central se hará un estudio especial de la mate
ria, anotándose los últimos adelantos, acumulando todas las observaciones 
practicadas para la organización y la mejor reglamentación de la vacuna
ción y conservación del fluido. 

Art. 24.-Habiendo epidemia de viruela, la Dirección hará circular con 
profusión la Cartilla instructiva sobre viruela y va u a entre todas las cla
ses sociales. Esta cartilla se distribuirá gratis de preferencia entre las ma
sas ignaras del pueblo a fin de que conozcan a fondo el mal y busquen el 
medio de prevenirlo y la manera más eficaz de com ati rlo. 

Art. 25.-Se pondrá especialmente atención en la:s oficinas para evitar 
que exista y se inocule una falsa vacuna y en ca e ha!Jerla se dará pron
to aviso al Consejo Superior de Salubridad y a las a o "dades para evitar 
su propagación. 

Art. 26.-Todo individuo que tenga noticia de e existe algún animal 
que tenga fluido vacuno está obligado a hacerlo saber al Alcalde del lugar 
o a los encargados de la vacuna. 

Si presentare el animal , y el fl uido vacuno ~ . ere en uen estado, a 
juicio del vacunador, se le gratificará co :'e · :; de JO a 20 pesos en 
moneda efectiva, lo que se tomará de lo fo= ~n~ed enres al Ramo. 

Art. 27.-Los lazaretos, hos.pi es de o , se instalarán fuera 
de las poblaciones y convenie teme te ·s ac -

Si hubiere que constr11ir os la.za.re,, _ ést s se hará de material lim-
pio y fáci lmente destruible r el o al ncluí r la epidemia. 

En todo lazareto o cerca de él, a rá agua. ~o se podrá lavar la ro
pa de- los \•ariolosos sin ser perfectamente bien desinfectada. 

E1 Servicio de cocina, bo,iqu in , etc. estará independiente del local en 
que se encuentren los enfermos. 

La cubicación para cada celda o pabellón se calculará como la de cada 
sala de un hospital. 

Todos los empleados de un Lazareto deberán ser personas reciente
mente vacunadas con buen éxito. 

Art. 28.-EI Director y los Encargados de la vacuna y lazaretos esta
rán exentos de los servicios civiles y militares. 

Art. 29.-Quedan derogados todos los anteriores Reglamentos de Va
cunación. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos catorce. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario de Gobernación, Encargado 
del Despacho por ministerio de Ley. 

(Dia rio Oficfal de 9 de noviembre de 1914.) 
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El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de la facultad que le concede ta fracción 12 del Art. 91 de la Cons
ti ~;ó:i Poli tica, 

DECRETA: 

Las siguientes adiciones al Reglamento de Vacunación de 26 de oc
tu!Ke de 1914. 

Sección cuarta 

Del Inspector General de Vacuna 

Art. 30.-Son atribuciones del inspector General de Vacuna: 
la. Practicar una inspección anual por to menos en cada uno de los 

departamentos de ta República, para controlar et servicio de vacunación 
departamental; dar instrucciones a los vacunadores sobre la manera más 
conveniente de practicarla y sobre los caracteres distintivos de la viruela. 
pudiendo hacer extensivas estas últimas instrucciones a las autoridades lo
cales de las poblaciones que visite, a fin de e\·itar alarmas infundadas e 
inspecciones inoportunas; 

2a. Practicar toda inspección que le sea ordenada por la Dirección 
General, dando informe detallado del resultado; 

3a. Fundar lazaretos para la asistencia de variolosos o procurar el ais
lamiento de éstos, cuando el número sea muy pequeño y disponga de las 
condiciones higiénicas indispensables, no abandonando los enfermos sino 
hasta que los deje al cuidado del vacunador respectivo o del médico del 
lazareto; 

4a. Vacunar en todas las poblaciones donde por razón de su empleo se 
detuviere, y en esta capital cuando permanezca en ella; 

5a. Concurrir diariamente a la Dirección General de Vacuna a recibir 
instrucciones; 

6a. Avisar por telégrafo a ta Dirección el itinerario que siga en sus 
· · tas e inspecciones aisladas que se le ordenen; 

a.. Dar a la Dirección un informe detallado mensual y otro anual, de 
! ::S res. 

Are 3 .-T 

cuna. -~ 
a:nc:n e a 

Art. 32. -EJ 
ci\·il y militar. 

tas autoridades civiles de ta República están obliga
ce ico aiu:i fo al Inspector General, a la presentación de 

·era credencfal de la Dirección General de Va
•e señaia el inciso 2o del Art. 22 del Re-

- n e ce oro 'dad. 
::i:s;,ec. r Qe¡¡eraJ ce Yaru a estará exento de todo cargo 

Dado en el Pa.la ;o . ·a ·o~ : 
novecientos diez y se·s. 

San Salvador, a once de agosto de mil 

C. Meléndez. 

Diario Oficial de 15 de agosto de 1()16.) 
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El Ministro de Gobernación, 
Cecilia Bustamante. 
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